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Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

PRESENTACIÓN
El presente texto es una sistematización de los principales instrumentos 
internacionales y nacionales en materia de derechos de los niños y las niñas. 
Consta de dos partes generales, a saber: la primera, aborda los estándares 
internacionales de derecho internacional de los derechos humanos, dere-
cho internacional humanitario y derecho penal internacional en materia de 
niñez; y la segunda, se centra en los desarrollos normativos del tema de 
infancia dentro de la legislación nacional colombiana. El texto ofrece, a su 
vez, jurisprudencia de Cortes Internacionales y Nacionales que han fallado 
casos relacionados con la vulneración de los derechos de los niños y niñas, 
así como, también, un recuento de las principales recomendaciones de or-
ganismos internacionales en relación con la infancia. 

Este texto constituye una herramienta fundamental de consulta para todos 
aquellos que trabajan en el acompañamiento y en la reivindicación de los 
derechos de los niños y las niñas en Colombia. En su interior, se encontra-
rán los artículos pertinentes de los distintos instrumentos internacionales 
y normas nacionales aplicables derecho por derecho, así como, también, 
otras herramientas importantes para la interpretación de los tratados y leyes 
aplicables en la materia, tales como principios guía y directrices.
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9INTRODUCCIÓN
El desarrollo de estándares internacionales en materia de niñez, podría afir-
marse, empezó con la adopción de los primeros instrumentos de derechos 
humanos de carácter general en los que se incorporaron artículos que reco-
nocían la importancia de hacer explícita la protección especial de los niños y 
las niñas. La Declaración de Ginebra, adoptada por la Liga de las Naciones 
en 1924, es uno de los primeros vestigios de este reconocimiento diferen-
cial. Esta declaración menciona la obligación de los Estados de reconocer el 
derecho de los niños a disponer de los medios para su desarrollo material y 
moral. Posteriormente, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas proclamó, por primera vez, que la infancia tiene dere-
cho a cuidados y asistencia especiales. En el ámbito Interamericano, la Con-
vención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 19, estableció el 
derecho de los niños y niñas a ser protegidos conforme a su condición de 
personas menores de edad. Así, si bien, los derechos reconocidos en dichos 
instrumentos aplicaban de manera general a hombres y mujeres, y a niños 
y niñas, empezaba a vislumbrarse la necesidad de que los estados desplega-
ran, dentro de sus obligaciones generales, acciones diferenciales tendientes 
a proteger los derechos de los niños y niñas, conforme a unas condiciones 
especiales relacionadas con la edad, con el desarrollo físico y emocional, y 
con otras condiciones particulares de dicha población.

En 1959, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptó el primer 
instrumento no vinculante en materia de derechos de los niños y las niñas, a 
saber, la Declaración sobre los Derechos del Niño (DDN). En esta se reco-
noce que los niños y niñas deben gozar de una protección especial, para lo 
cual, se debe atender al principio del interés superior del niño. Sin embargo, 
solo hasta 1989, se logra la adopción de un tratado internacional específi-
co que recoge los derechos de los niños y niñas de manera explícita y que 
delimita las obligaciones internacionales de los estados frente a la infancia. 
Dicho tratado es la Convención Internacional sobre los Derechos del niño 
(CDN), adoptada por las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. 
Esta cuenta con 54 artículos que establecen un catálogo amplio de derechos 
de los niños y las niñas, los principios especiales para la interpretación de las 
normas allí contenidas, las reglas mínimas de aplicación de los sistemas de 
responsabilidad juvenil y adopciones, entre otros mecanismos. La Conven-
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ción es el instrumento internacional con mayor número de ratificaciones 
por los estados miembros de la ONU, lo que evidencia que la protección de 
la niñez es un tema central en la agenda internacional.

La adopción de la Convención fue un paso importante para la protección 
de los niños y las niñas, ya que incorpora en un solo tratado toda la gama de 
derechos dispersos en diversos instrumentos internacionales. Además, esta 
reconoce el principio del interés superior de los niños y las niñas como una 
herramienta fundamental de interpretación de todas las normas allí conte-
nidas. Establece los lineamientos para el desarrollo de los sistemas penales 
juveniles y los procedimientos de adopciones. Prevé obligaciones reforza-
das de competencia de los Estados en situaciones de conflicto armado, en 
las que los niños y las niñas son más vulnerables a las violaciones de sus 
derechos fundamentales. 

Un cambio sustancial introducido por la Convención fue la incorporación 
de la doctrina de la protección integral que consiste en un nuevo enfoque 
para la aproximación de la protección de la niñez, en el que prima la ga-
rantía de sus derechos, partiendo de su reconocimiento como sujetos de 
derecho y no como objetos de protección. Esta nueva visión de los niños y 
niñas remplazó la doctrina de la situación irregular que había informado los 
diversos códigos del menor y que se basaba en el imaginario de los niños y 
niñas como objetos de protección, con limitadas posibilidades de partici-
pación en las medidas y procedimientos que les eran aplicables, y donde el 
poder del juez era ampliamente discrecional hasta el punto de restringir las 
libertades de los sujetos con el argumento de la protección. 

Colombia ratificó la Convención de los derechos del niño mediante la Ley 
12 de 1991, acto en el que introdujo una reserva al artículo 38, gracias al 
cual se establece la prohibición del reclutamiento ilícito de personas meno-
res de 15 años. Así, el Estado colombiano asumió un estándar más alto al 
de la Convención, al elevar la prohibición de reclutamiento a los 18 años de 
edad. Con la ratificación de la Convención, el Estado se obligó a adaptar la 
legislación interna a los estándares establecidos en dicha Convención, pro-
ceso que tardó más de diez años de consolidarse en Colombia. Solo hasta el 
año 2006 se logró la aprobación de la Ley de la infancia y la adolescencia, ley 
que logra incorporar en el ámbito nacional, principios como el del interés 
superior de los niños y niñas, la protección prevalente y la participación. 
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11Con ella se adecua, además, el sistema de responsabilidad penal para ado-
lescentes. 

No obstante, la Convención no es ni debería ser el único instrumento inter-
nacional al que debe apuntarse para la protección y garantía de los derechos 
de los niños y las niñas. Dicho instrumento internacional abrió la puerta 
para el desarrollo de nuevos estándares en diversos temas que hacen parte 
del corpus iuris internacional en materia de derechos de los niños y las niñas. 

Los principios establecidos en la 
Convención de los Derechos del Niño 
Tal vez unos de los avances más significativos de la CDN fue la incorpo-
ración de principios como el interés superior de los niños y las niñas, la 
protección prevalente y la participación. Dichos principios son una herra-
mienta fundamental para la interpretación de las normas de la CDN y sus 
protocolos facultativos, y para la solución de casos donde existe tensión de 
derechos. Además, muchos de estos han sido incorporados como piedra 
angular de las reformas legislativas a los códigos del menor en América 
Latina. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Convención: 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente 
en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 
cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropia-
do, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Este principio ha sido fundamental para la interpretación de situaciones en 
las cuales entran en conflicto dos o más derechos de los niños y las niñas, o 
bien, de estos con los derechos de los demás. Además, ha sido importante 
para la definición de la respuesta estatal frente a casos de conflicto de inte-
reses entre los niños, sus padres o cuidadores. Sobre el particular, la Corte 
Constitucional ha observado que el interés superior de los niños y niñas 
tiene unos elementos especiales, a saber: este debe ser real en relación con 



12

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

las particulares necesidades de los niños y niñas; debe ser independiente del 
criterio arbitrario de los demás. Obedece a un concepto relacional en donde 
la garantía de su protección se predica frente a la existencia del interés en 
conflicto, y finalmente, este debe aspirar a lograr un beneficio supremo que 
es el interés de los niños y niñas. Es decir, el interés superior no puede ser 
utilizado de manera superficial sin que se entren a analizar tales elementos, 
ya que esto puede dar lugar a una interpretación adversa a los intereses de 
los niños y niñas. 

Por otro lado, la Convención de los derechos del niño introduce el principio 
de la protección prevalerte, según el cual “los derechos de NNA prevalecen sobre 
los derechos de las demás personas”, dadas sus condiciones de vulnerabilidad e 
indefensión, y la especial atención que debe salvaguardar su proceso de 
desarrollo. La Corte Constitucional en su sentencia C-839 de 2001 señaló 
que los niños y niñas tienen el status de sujetos de protección constitucional 
reforzada, para garantizar su desarrollo armónico e integral, así como el 
ejercicio pleno de sus derechos, además de protegerles contra toda forma 
de violencia física o moral y abandono, entre otras situaciones y vulneracio-
nes de sus derechos fundamentales.

Finalmente, otro principio introducido por La Convención, recogido por la 
Ley de la infancia y la adolescencia, es el de la participación infantil. Según 
la CDN, “los Estados deben garantizar que las opiniones de los NNA sean solicitadas 
y tenidas en cuenta en todos los asuntos que les afecten ya sea positiva o negativamente”. 
Esto es de gran importancia si se tiene en cuenta que, de acuerdo a la doc-
trina de la situación irregular vigente antes de la Convención, no se daba 
suficiente importancia a la opinión de los niños, y en numerosas ocasiones, 
se adoptaban medidas incluso en contra de sus intereses con el ánimo de 
protegerlos.

Logros de la Convención de los derechos 
del niño desde su adopción 
Desde la adopción de la CDN, son múltiples los logros alcanzados en ma-
teria de respeto y garantía de sus derechos a nivel mundial. Si bien las situa-
ciones violatorias de los derechos de los niños y niñas continúan siendo una 
constante en todos los países del mundo, lo cierto es que muchos Estados 
han hecho esfuerzos importantes para adecuar su legislación nacional a los 
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13estándares de la CDN, han reformado programas que resultan discrimina-
torios de los niños y las niñas, y han diseñado políticas tendentes a superar 
las desigualdades y a ofrecer programas institucionales más acordes a las 
necesidades de la población infantil. Algunos de los logros alcanzados 21 
años después de la adopción de la Convención son los siguientes:

Un número significativo de estados ha ratificado la CDN y sus proto-
colos facultativos a través de normas incorporadas a la Constitución 
o a la legislación nacional. Según el estudio realizado por el Centro de 
Investigaciones Innocenti en 2007, varios países de América Latina han in-
corporado la Convención a su legislación nacional o sus constituciones, en 
especial, en asuntos como la protección de los niños y las niñas, y la respon-
sabilidad penal juvenil. Otros países de Europa Central, África y América 
Latina han incorporado la Convención a partir de un “enfoque sectorial” a 
la reforma de la ley, lo que implica un reconocimiento gradual de la legisla-
ción de cara a los estándares de la CDN. Sin embargo, los derechos civiles 
tales como el derecho del niño a la privacidad o a la libertad de pensamien-
to, de asociación y de religión, a menudo se pasan por alto cuando se aborda 
la reforma de la ley desde la perspectiva sectorial (Innocenti, 2007, p. 103).

Aunque la incorporación de la CDN en los ámbitos nacionales es un logro 
que no necesariamente significa una transformación de la realidad de los 
niños, múltiples Estados han argumentado que los valores sociales y las 
tradiciones son, a menudo, un obstáculo importante para la aplicación de 
las nuevas leyes de los derechos de los niños y las niñas (Innocenti, 2007, 
p. 109). La falta de coordinación interinstitucional y la planificación, el bajo 
nivel de las actividades de capacitación y educación entre las instituciones 
de bienestar de los niños, la insuficiencia de recursos para los programas 
infantiles de protección de los derechos, y las dificultades para garantizar la 
participación de la sociedad civil y los niños en la elaboración de políticas, 
son algunas de las razones argumentadas por los Estados y las Organi-
zaciones No Gubernamentales (ONG´s) en sus informes periódicos que 
muestran que los Estados han avanzado en el diseño de las leyes, pero no lo 
suficiente sobre su aplicación real.

La CDN ha informado varios códigos de Responsabilidad Penal Ju-
venil y leyes en todo el mundo promoviendo la visión de los niños 
como “sujetos de derechos”. Esta logra el cambio de la doctrina que se 
basaba en la incapacidad de los niños como objeto de protección, que fue la 
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imperante en la mayoría de países de América latina antes de su vigencia. La 
CDN ha dado lugar a un entendimiento de los niños, ya no como propie-
dad de los padres o tutores, ni como objetos de generosidad o de buena vo-
luntad, sino que son titulares de derechos, al igual que los adultos (Arbour, 
2007, p. 7). La cuestión de la justicia de menores era uno de los temas donde 
más se requerían reformas legislativas cuando la CDN entró en vigor, y hoy 
en día, lo sigue siendo. Actualmente, existen normas nacionales promulga-
das desde 1990 que no se han adecuado a los estándares internacionales. No 
obstante, al mismo tiempo, se han logrado avances importantes en muchos 
países alrededor del mundo, como por ejemplo, en la mayoría de los países 
de América Central y del Sur (Innocenti, 2007, p. 81).

El mecanismo de informes establecido en la CDN ha demostrado su 
eficacia para orientar a los Estados en la adopción de la política pú-
blica en materia de protección de los derechos de los niños y las ni-
ñas. De acuerdo con los informes presentados por los Estados miembros 
de la ONU en el marco del proceso de presentación de informes estable-
cido en la CDN, las observaciones del Comité han sido útiles para realizar 
cambios significativos en sus ámbitos nacionales y adecuar así las políticas 
públicas, los programas y las leyes a los lineamientos de la CDN y a sus 
protocolos facultativos. Algunos ejemplos que confirman cómo la CDN se 
ha convertido en un instrumento guía para los Estados son los siguientes 
(Innocenti 2007, p. 111): 

• En Sudáfrica, las disposiciones sobre los derechos del niño incorpora-
das en la Constitución de 1994 llevaron a que, en 1996, la Corte Suprema 
de Justicia declarara que el castigo corporal de los niños y niñas infracto-
res de la ley penal era ilegal. 
• En Egipto, el Estado informó que la práctica de la escisión se ha redu-
cido en un 20 por ciento desde la aprobación de la ley contra la mutila-
ción o ablación genital. 
• En Paraguay, entre 4.000 y 5.000 niños fueron adoptados por extran-
jeros durante la primera mitad de la década de 1990, muchos de ellos 
en circunstancias dudosas, lo que fue objeto de revisión por parte del 
Estado.

A pesar de lo anterior, muchos Estados que han incorporado la Conven-
ción a su sistema de normas interno siguen violando los derechos de los 
niños y las niñas. Ello ha llevado a que la participación de organizaciones de 
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15la sociedad civil y los organismos internacionales en el proceso de informes 
ante el Comité de los Derechos del Niño cada vez sea más importante. Esto 
se debe a que, a partir de sus informes alternos, el Comité ha logrado con-
trastar la información facilitada por los Estados, y también, complementar 
los datos necesarios para elaborar las conclusiones finales.

El proceso de presentación de informes ante el Comité también ha sido 
exitoso en términos de reafirmar los principios universales, conceptos y 
directrices especiales para la aplicación de la CDN en relación con el nivel 
de desarrollo y con el contexto social y político de cada Estado. Las conclu-
siones finales del Comité son una importante oportunidad para informar 
a los Estados respecto a los avances o retrocesos. Por lo tanto, el Comité 
ha estado utilizando las conclusiones finales como una oportunidad para 
reafirmar su propia doctrina.

Por otro lado, un gran número de los órganos jurisdiccionales nacio-
nales han aplicado los principios de la CDN en sus fallos, así como 
también lo han hecho tribunales internacionales y órganos de las Na-
ciones Unidas. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
en varios casos y opiniones consultivas, se apoya en los principios esta-
blecidos en la CDN. Por ejemplo, la opinión consultiva OC-17 de 2002 
sobre justicia de menores, se refiere al interés superior del niño, al derecho a 
participar en el proceso y al principio de no discriminación, entre otros. En 
los casos contenciosos, Panchito López contra Paraguay, Niños de la Calle 
contra Guatemala y Vargas Areco contra Paraguay, la Corte utilizó la CDN 
para interpretar las normas de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos en relación con los derechos de las víctimas. Por su parte, el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas Niños en sus resoluciones sobre la 
cuestión de los niños y los conflictos armados se ha referido al interés supe-
rior del niño, así como también al principio de igualdad y no discriminación. 
El Secretario General de la ONU, en sus informes anuales y los informes 
de país, se ha referido en varias oportunidades a las conclusiones finales del 
Comité y sus observaciones generales sobre la CDN. El Consejo de Dere-
chos Humanos también cita las normas de la CDN en su jurisprudencia, 
informes y exámenes periódicos universales. 

La aprobación de un nuevo Protocolo Adicional a la CDN en 2012, 
que introduce el mecanismo de comunicaciones individuales sobre 
la violación de los derechos establecidos en la CDN, es un paso im-
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portante para la protección de los derechos de los niños. Después 
de más de veinte años, desde que la CDN entró en vigor, y luego del bajo 
número de casos sobre violaciones de los derechos de la infancia presen-
tados ante los diferentes comités y órganos internacionales y regionales de 
DDHH que tienen competencia para recibir quejas individuales, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas aprobó un Protocolo sobre quejas in-
dividuales que consolida el sistema internacional de responsabilidad de los 
Estados por las violaciones a los derechos humanos de los niños y las niñas, 
y que es de importancia decisiva para la protección de los niños frente a la 
violencia (Santos, 2011).

Este Protocolo refuerza y complementa los mecanismos nacionales y re-
gionales para que los niños y niñas presenten denuncias por las violaciones 
de sus derechos humanos. Este establece la posibilidad de presentar comu-
nicaciones sobre violaciones de la CDN, de los derechos del niño y/o de 
cualquiera de sus protocolos facultativos. También incluye un procedimien-
to de investigación para violaciones graves o sistemáticas que le permite al 
Comité visitar el territorio de los Estados para monitorear la situación. Sin 
embargo, algunas organizaciones internacionales han sido críticas frente a 
este nuevo instrumento de la CDN, ya que excluyó el mecanismo de denun-
cia colectiva que fue objeto de debate en la fase preparatoria. 

El desafío que enfrenta el Comité en relación con este nuevo mecanismo 
es la participación de los niños y la adaptación de los procedimientos ge-
nerales para que respondan a las necesidades y dinámicas de los niños y las 
niñas. De lo contrario, el mecanismo seguirá siendo un procedimiento de 
adultos con limitada participación directa de los niños y niñas. Otro reto 
será la ratificación del Protocolo por los Estados parte de la Convención. 
Aunque un número de 20 Estados Miembros apoyaron la aprobación del 
Protocolo, se espera que un mayor número de Estados acepten la compe-
tencia del Comité para recibir quejas individuales. Teniendo en cuenta que 
este mecanismo abre la puerta para la evaluación de la responsabilidad in-
ternacional de los Estados Partes, se espera que un número significativo de 
Estados tome un tiempo para revisar las implicaciones de la misma a nivel 
nacional, presentar una reserva o simplemente no ratificar el tratado, lo que 
demorará el proceso de ratificación.

Para el caso de Colombia, la ratificación de este protocolo resulta de espe-
cial importancia, especialmente por la situación de conflicto armado que 
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17afecta significativamente a los niños y las niñas. Así, es deseable que el Es-
tado Colombiano avance en la ratificación de este mecanismo especial para 
que las víctimas de violaciones a sus derechos fundamentales cuenten con 
un mecanismo internacional orientado a declarar la responsabilidad del Es-
tado cuando quiera que este no haya investigado o sancionado a los respon-
sables efectivamente.

Jorge Armando Otálora Gómez
Defensor del Pueblo
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El derecho internacional de los Derechos Humanos, el Derecho Interna-
cional Humanitario y el Derecho Penal Internacional han desarrollado nor-
mas y disposiciones especiales en relación con la garantía de los derechos de 
los niños y las niñas, y con la protección de la población civil, con especial 
énfasis en la niñez y la sanción de los perpetradores de crímenes de guerra y 
de lesa humanidad en contra de los niños y las niñas, tales como la violencia 
sexual y el reclutamiento ilícito. 

El sistema internacional cuenta hoy en día con múltiples tratados de dere-
chos humanos que contienen disposiciones específicas en materia de niñez. 

La protección de la niñez en el ámbito 
del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas 
El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha contribuido significati-
vamente al avance del sistema internacional en materia de protección a los 
niños y niñas en contextos de conflicto armado. Este ha emitido múltiples 
resoluciones tendientes a fortalecer el monitoreo de las situaciones de con-
flicto alrededor del mundo, donde los niños y niñas son víctimas frecuentes 
de las hostilidades. Dentro de las resoluciones más importante adoptadas 
por este organismo se encuentra la Resolución 1612 que crea el mecanismo 
de monitoreo e informes (MRM por su sigla en inglés) sobre la situación 
de los niños y niñas afectados por los conflictos armados. A partir de esta 
resolución, el Consejo de Seguridad ha emitido otras resoluciones que am-
plían el marco de aplicación del MRM a las categorías de vida, integridad 
personal, violencia sexual y protección de escuelas.

El MRM es un mecanismo que permite la articulación del nivel local de los 
Estados con las instancias internacionales. Para su implementación, el Con-
sejo de Seguridad ordenó la creación de equipos especiales de país, encargados 
de hacer seguimiento a la situación de los niños y niñas afectados por los 
conflictos armados y de reportar sus hallazgos ante el sistema internacional. 
Estos equipos están conformados por todas las agencias de las Naciones 
Unidas con presencia en terreno, Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG) locales e internacionales, y en algunos casos, como en Colombia, 
organismos de control del Estado. Estos equipos son independientes de los 



21gobiernos, razón por la cual, la participación de las entidades gubernamen-
tales no está autorizada.

Para el caso de Colombia, este es un tema de especial interés, ya que se ha 
instituido, desde 2008, un equipo especial de país conformado por ONGs 
con una larga trayectoria en materia de derechos de los niños y niñas, las 
agencias de Naciones Unidas y la Defensoría del Pueblo. Luego de más 
de cinco años de trabajo en el país, este mecanismo ha demostrado ser 
fundamental para: a) promover una mejor coordinación de los actores que 
intervienen en la protección de los niños y niñas; b) fortalecer el diálogo 
bilateral de los miembros del equipo especial de país y las entidades estatales; 
c) promover acciones de acompañamiento y respuesta por parte de sus 
miembros y d) un mayor conocimiento del tema a nivel regional.

El rol de la Defensoría del Pueblo en este mecanismo, ha sido determi-
nante para consolidar la información regional de las principales situaciones 
que afectan a los niños y niñas por causa de las confrontaciones armadas. 
Además, ha permitido generar acciones conjuntas para responder a situa-
ciones de alarma que ameritan la intervención de todos los actores que 
pueden generar condiciones de protección para las comunidades. De ahí la 
importancia de que los funcionarios de la Defensoría del Pueblo manejen 
las resoluciones del Consejo de Seguridad, y que conozcan los informes del 
Consejo de Seguridad sobre los niños y los conflicto armados, porque son 
una herramienta importante para el diseño de la respuesta estatal y para dar 
seguimiento a la dinámica de la situación en Colombia.

Importancia de las recomendaciones 
internacionales en materia de niñez 
Las recomendaciones formuladas por organismos internacionales de las 
Naciones Unidas como el Consejo de Derechos Humanos, el Comité de los 
Derechos del Niño o el Comité contra la eliminación de todas las formas de 
Violencia contra las Mujeres, entre otros, tienen un importante valor para 
los Estados partes de dicho sistema, ya que éstas son un apoyo importante 
para el cumplimiento de las obligaciones internacionales que se derivan de 
la suscripción de los tratados internacionales de derechos humanos, a saber, 
las obligaciones de respeto, garantía, prevención, investigación y sanción 
entre otras. 
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Algunas de las recomendaciones de ciertos organismos internacionales 
como el Comité de Libertad Sindical o el Comité de los Derechos del Niño 
tienen una fuerza especial de interpretación lo que ha sido incluso recono-
cido por la misma Corte Constitucional Colombiana en diversos fallos. Las 
recomendaciones en la medida de que son un reflejo: “de la doctrina y de la 
jurisprudencia internacionales sobre la naturaleza, el contenido y el alcance de los derechos 
convencionalmente enunciados, (…) han de ser acogidas y aplicadas por las autoridades 
del Estado, servir de base para la presentación de proyectos legislativos y aun orientar 
las órdenes judiciales impartidas para la guarda inmediata de derechos fundamentales 
vulnerados o amenazados” (OACNUDH, 2003).

Así, las recomendaciones internacionales son una herramienta importante 
para superar la situación de vulneración de derechos fundamentales en Co-
lombia, ya que estas implican: “la apertura de posibilidades y oportunidades para 
que el Estado colombiano emprenda la adopción de medidas cuya aplicación eficaz le 
permita ir solucionando los problemas, superando los escollos y haciendo menos difícil su 
coyuntura” (OACNUDH, 2003).

De manera particular, las recomendaciones del Comité de los Derechos del 
Niño, máximo órgano de supervisión del cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la Convención de los Derechos del Niño (CDH) y sus 
protocolos facultativos, son la base fundamental para evaluar si el Estado 
cumple o no con dichos estándares para la garantía de los derechos de los 
niños y las niñas. Gracias al sistema de informes establecido en los artículos 
de la CDN, de manera periódica el Estado debe reportar al Comité el grado 
de cumplimiento de dichas obligaciones, las medidas generales de aplica-
ción, las reformas legislativas adoptadas para adecuar la normativa nacional 
a los estándares internacionales, y otras medidas y programas diseñados e 
implementados para enfrentar las violaciones de los derechos de la niñez 
en el país. Con base en dicho informe, así como también, en la información 
suministrada por la sociedad civil, el Comité emite sus observaciones finales 
sobre Colombia, en las que formula recomendaciones puntuales dirigidas 
a fortalecer la respuesta del Estado frente a las graves violaciones de los 
derechos de los niños y las niñas. 

Finalmente, cabe mencionar que, dentro de las funciones con que cuenta la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACNUDH) en Colombia, con base en el acuerdo suscrito con 
el Estado Colombiano, está la de: “velar por que las recomendaciones y decisiones 



23formuladas por los órganos de derechos humanos de la Organización de las Naciones 
Unidas sean consideradas por las entidades públicas que tienen atribuciones y responsa-
bilidades al respecto, así como asesorarlas en la adopción de medidas específicas para su 
aplicación” (OACNUDH, 2003). Esta oficina, no solo monitorea el cumpli-
miento de sus propias recomendaciones, sino también las de otros organis-
mos como el Comité de Derechos del Niño lo que facilita el seguimiento di-
recto y la interlocución con las autoridades estatales para su cumplimiento. 
Estas recomendaciones fueron claves para la reforma del Código del Menor 
y la promulgación de la Ley de la Infancia y la Adolescencia que incorpora 
ampliamente varios de los estándares de la Convención y sus Protocolos 
Facultativos. Igualmente, las recomendaciones han sido de gran importan-
cia para la revisión de políticas gubernamentales que en la práctica pue-
den tener consecuencias adversas para la protección eficaz de los derechos 
del niño. Tal es el caso, de las recomendaciones dirigidas por el Comité al 
Estado en relación con la revisión de la política de soldados por un día 
y el desarrollo de campañas cívico militares en zonas de conflicto con la 
participación de niños y niñas. Las recomendaciones también han sido im-
portantes para el ejercicio de la labor de la sociedad civil en Colombia, que 
en el monitoreo de la situación de derechos humanos de la infancia, utiliza 
como instrumento guía las observaciones del Comité, para dar seguimiento 
al cumplimiento de las mismas a nivel nacional y local en el diálogo con las 
autoridades estatales. Pero también estas son una herramienta importante 
para el Estado en el diseño de la política pública en materia de infancia y 
adolescencia. Ejemplo de ello, ha sido el proceso de seguimiento del Auto 
251 de 2008, emitido por la Corte Constitucional en materia de niñez afec-
tada por el desplazamiento forado en Colombia. Múltiples documentos de 
seguimiento de las órdenes impartidas por la Corte al Estado fueron cons-
truidos con base en las recomendaciones del Comité.
En el marco del Examen Periódico Universal (EPU), mecanismo del Con-
sejo de Derechos Humanos para monitorear la situación de derechos hu-
manos de los Estados, el Estado Colombiano expresó que dicho examen 
“ha resultado incluso más útil en casa que en el escenario propio del Consejo de Derechos 
Humanos. (…) El EPU propició un proceso de auto-reflexión al interior del Estado 
colombiano. Las entidades del Estado se comprometieron a autoevaluar y trabajar frente 
a sus principales obstáculos, desafíos y avances en materia de derechos humanos” (Repú-
blica de Colombia, SF:12-13).
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1.1 Principios generales aplicables en 
materia de infancia

Definición del término niño-niña
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la jus-
ticia de menores (Reglas de Beijing)

Artículo 2, inciso 2, literal a y c

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán 
las definiciones siguientes en forma compatible con sus respectivos siste-
mas y conceptos jurídicos: 

a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico res-
pectivo, puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto; 
b) Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley 
con arreglo al sistema jurídico de que se trate; y 
c) Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la 
comisión de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de 
un delito. 

Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores

Artículo 2 

Para los efectos de esta Convención se considera menor a toda persona que 
no haya cumplido dieciséis años de edad. 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que 
le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 11, inciso a

A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones si-
guientes: 
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27a) Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. 
La edad límite por debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de 
su libertad debe fijarse por ley; 
b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o en-
carcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento público 
o privado del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, 
por orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad 
pública.

Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo In-
fantil y Acción Inmediata para su Eliminación

Articulo 2

A los efectos del presente Convenio, el término niño designa a toda persona 
menor de 18 años.

Principio del interés superior del niño y la niña
Convención sobre la Eliminación de la Todas las Formas de Discrimina-
ción de la Mujer (CEDAW)

Artículo 16, inciso 2

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a. El mismo derecho para contraer matrimonio;
b. El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matri-
monio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;
c. Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y 
con ocasión de su disolución;
d. Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cual-
quiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en 
todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primor-
dial;
e. Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de 
sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso la informa-
ción, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;
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f. Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, cura-
tela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando 
quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos 
los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;
g. Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el 
derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;
h. Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de pro-
piedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los bie-
nes, tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de ni-
ños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legisla-
tivo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer 
obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la jus-
ticia de menores (Reglas de Beijing)

Artículo 4
4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de 
edad penal con respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una 
edad demasiado temprana habida cuenta de las circunstancias que acompa-
ñan la madurez emocional, mental e intelectual. 
Artículo 14, inciso 2
14. Autoridad competente para dictar sentencia 
14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con 
arreglo a la regla 11) será puesto a disposición de la autoridad competente 
(corte, tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los princi-
pios de un juicio imparcial y equitativo. 
14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará 
en un ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él 
y se exprese libremente.

Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores

Artículo 11
La autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no estará obli-
gada a ordenar la restitución del menor, cuando la persona o la institución 
que presentare oposición demuestre: 
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29a. Que los titulares de la solicitud o demanda de restitución no ejercían 
efectivamente su derecho en el momento del traslado o de la retención, 
o hubieren consentido o prestado su anuencia con posterioridad a tal 
traslado o retención, o 
b. Que existiere un riesgo grave de que la restitución del menor pudiere 
exponerle a un peligro físico o psíquico. 

La autoridad exhortada puede también rechazar la restitución del menor 
si comprobare que éste se opone a regresar y a juicio de aquélla, la edad y 
madurez del menor justificase tomar en cuenta su opinión. 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 

Artículo 12 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de for-
marse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Principio de la protección prevalente
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo 23
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio 
y a fundar una familia si tienen edad para ello. 
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento 
de los contrayentes. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropia-
das para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos 
esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de di-
solución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que 
aseguren la protección necesaria a los hijos.



30

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

Artículo 24
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o 
nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requie-
re, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y de-
berá tener un nombre. 
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Artículo 10 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente 
para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación 
de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consen-
timiento de los futuros cónyuges. 
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de 
tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las 
madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con 
prestaciones adecuadas de seguridad social. 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor 
de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de 
filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y ado-
lescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos 
nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el 
riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales 
quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de 
obra infantil.

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)

Artículo 19
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 
menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 
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31Declaración de los Derechos del Niño

Principio IX

El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y ex-
plotación. No será objeto de ninguna trata.

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 19 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrati-
vas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda for-
ma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con 
objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de 
él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notifi-
cación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación 
ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corres-
ponda, la intervención judicial.

Igualdad y no discriminación

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo 2, literal 1

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete 
a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus proce-
dimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las me-
didas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 
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presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legis-
lativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 
garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presen-
te Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban 
en ejercicio de sus funciones oficiales; 
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cual-
quiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Es-
tado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 
c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso.

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 2 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el naci-
miento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus repre-
sentantes legales. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo 
por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las 
creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial

Artículo 2 
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen 
a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política enca-
minada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a promover 
el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto: 
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33a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o 
práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas 
o instituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e insti-
tuciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta 
obligación; 
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar 
la discriminación racial practicada por cualesquiera personas u organi-
zaciones; 
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas 
gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular 
las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuen-
cia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista; 
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apro-
piados, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la 
discriminación racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, 
organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros 
medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a desalentar 
todo lo que tienda a fortalecer la división racial. 

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, me-
didas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en 
otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de 
ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el 
fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas 
personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas 
medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimien-
to de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales des-
pués de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Principio de dignidad
Declaración de los Derechos del Niño

Principio II

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades 
y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que 
pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 
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saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al pro-
mulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a la que se atendrá 
será el interés superior del niño.

Convención sobre los Derechos del Niño

Preámbulo
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales procla-
mados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de 
paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.

Principio de participación
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. 
Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas ga-
rantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal for-
mulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones 
de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad 
o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguri-
dad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la 
vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión 
del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en mate-
ria penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés 
de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a 
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 
de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 
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35c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 
asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de 
la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, 
si careciere de medios suficientes para pagarlo; 
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados 
en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 
f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal; 
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales 
se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su rea-
daptación social. 

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el 
fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 
tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revo-
cada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descu-
bierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, 
la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia de-
berá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le 
es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el 
hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido 
ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal de cada país.

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 9 

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, 
las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés su-
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perior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, 
por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido 
por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse 
una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportuni-
dad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

Artículo 12 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de for-
marse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13, numeral 1

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en 
forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que 
serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 
proteger la salud o la moral públicas.

Artículo 15, numeral 1

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de aso-
ciación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de 
las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una so-
ciedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden 
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37público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los 
derechos y libertades de los demás. 

Artículo 16 

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales 
a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
ataques. 

Artículo 17 

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los 
medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a informa-
ción y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, 
en especial la información y el material que tengan por finalidad promover 
su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 

Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y mate-
riales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu 
del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercam-
bio y la difusión de esa información y esos materiales procedentes de diver-
sas fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente 
en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo 
minoritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al 
niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, te-
niendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o 
personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con 
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los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Principios de París: principios y directrices sobre los niños asociaciados 
a fuerzas armadas o grupos armados

Artículo 8.14 
Cuando quiera que se establezcan mecanismos de búsqueda de la verdad y 
la reconciliación, y donde se apoye y promueva la participación de los niños 
y niñas, se tomarán todas las medidas posibles para proteger los derechos 
de la niñez, a lo largo del proceso, de acuerdo con los estándares legales y 
los derechos humanos internacionales.

1.2. Derechos civiles y políticos
Derecho a la vida

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la jus-
ticia de menores (Reglas de Beijing)

Artículo 17, inciso 2
17. Principios rectores de la sentencia y la resolución
17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes 
principios: 

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a 
las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstan-
cias y necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad; 
b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo 
tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible; 
c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que 
el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia 
contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, 
y siempre que no haya otra respuesta adecuada; 
d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del 
menor. 

17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso 
con la pena capital. 
17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales. 
17.4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier mo-
mento. 
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39Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 

Artículo 6 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco 
a la vida. 
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervi-
vencia y el desarrollo del niño. 
Artículo 27, inciso 1
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la respon-
sabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo 
del niño. 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con 
arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los pa-
dres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este 
derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y progra-
mas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la 
vivienda. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar 
el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas 
que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el 
Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la perso-
na que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado 
diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la 
adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos con-
venios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará)

Artículo 1 
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 
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Derecho a la igualdad y no discriminación
Convención sobre la Eliminación de la Todas las Formas de Discrimina-
ción de la Mujer (CEDAW)

Artículo 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación con-
tra la mujer” denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.
Artículo 4
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 
temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la 
mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presen-
te Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el 
mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán 
cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las 
contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la materni-
dad no se considerará discriminatoria.

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la jus-
ticia de menores (Reglas de Beijing)

Artículo 2, inciso 1
2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas 
2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los 
menores delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra ín-
dole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. 
2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán 
las definiciones siguientes en forma compatible con sus respectivos siste-
mas y conceptos jurídicos: 

a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico res-
pectivo, puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto; 
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41b) Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley 
con arreglo al sistema jurídico de que se trate; y 
c) Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la 
comisión de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de 
un delito. 

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de 
leyes, normas y disposiciones aplicables específicamente a los menores de-
lincuentes, así como a los órganos e instituciones encargados de las funcio-
nes de administración de la justicia de menores, conjunto que tendrá por 
objeto: 

a) Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y 
al mismo tiempo proteger sus derechos básicos; 
b) Satisfacer las necesidades de la sociedad; 
c) Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a conti-
nuación. 

Declaración de los Derechos del Niño

Principio I

El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta declaración. 
Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna, 
ni distinción ni discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de 
su familia.

Principio X

El niño deberá ser protegido contra todas las prácticas que puedan fomen-
tar la discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser 
educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pue-
blos, paz, fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe consa-
grar sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes.

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 

Artículo 2 

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
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sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el naci-
miento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus repre-
sentantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo 
por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las 
creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 4

Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin dis-
criminación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
nacionalidad, opinión política o de otra índole, prácticas o creencias cultu-
rales, patrimonio, nacimiento, situación de familia, origen étnico o social 
o incapacidad. Se deberán respetar las creencias religiosas y culturales, así 
como las prácticas y preceptos morales de los menores. 

Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños Vícti-
mas y Testigos de Delitos

VI. Derecho a la protección contra la discriminación 

15. Los niños víctimas y testigos de delitos deberán tener acceso a un pro-
ceso de justicia que los proteja de todo tipo de discriminación basada en 
la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el linaje o cualquier otra condición del niño, de sus 
padres o de sus tutores. 

16. El proceso de justicia y los servicios de apoyo a disposición de los niños 
víctimas y testigos de delitos y de sus familias deberán tener en cuenta la 
edad, los deseos, el nivel de comprensión, el sexo, la orientación sexual, las 
circunstancias étnicas, culturales, religiosas, lingüísticas y sociales, la casta, 
la situación socioeconómica y la condición de inmigrante o refugiado del 
niño, y también sus necesidades especiales, incluidas las relacionadas con su 
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43salud, sus aptitudes y su capacidad. Se deberá impartir a los profesionales 
capacitación y educación con respecto a esas diferencias. 

17. En algunos casos habrá que instituir servicios y protección especiales 
para tener en cuenta el sexo y la especificidad de determinados delitos co-
metidos contra los niños, como los casos de agresión sexual que afecten a 
niños. 

18. La edad no deberá ser obstáculo para que el niño ejerza su derecho 
a participar plenamente en el proceso de justicia. Todo niño deberá ser 
tratado como testigo capaz, a reserva de su examen, y su testimonio no se 
considerará carente de validez o de credibilidad sólo en razón de su edad, 
siempre que por su edad y madurez pueda prestar testimonio de forma 
inteligible y creíble, con o sin el uso de ayudas de comunicación u otro tipo 
de asistencia.

Derecho a la integridad
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)

Artículo 19

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 
menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

Directrices Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de Menores (Directrices de Beijíng)

Artículo 17, inciso 3

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución 

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes 
principios: 

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a 
las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstan-
cias y necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad; 
b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo 
tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible; 
c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que 
el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia 
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contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, 
y siempre que no haya otra respuesta adecuada; 
d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del 
menor. 

17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso 
con la pena capital. 

17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales. 

17.4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier mo-
mento. 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 19, inciso 1 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrati-
vas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda for-
ma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con 
objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de 
él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notifi-
cación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación 
ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corres-
ponda, la intervención judicial.

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil (Directrices de Riad)

Artículo 46

Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y 
por el período mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los 
propios intereses del joven. Los criterios para autorizar una intervención 
oficial de esta índole deberán definirse estrictamente y limitarse a las situa-
ciones siguientes: a) cuando el niño o joven haya sufrido lesiones físicas 
causadas por los padres o tutores; b) cuando el niño o joven haya sido víc-
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45tima de malos tratos sexuales, físicos o emocionales por parte de los padres 
o tutores; c) cuando el niño o joven haya sido descuidado, abandonado o 
explotado por los padres o tutores; d) cuando el niño o joven se vea amena-
zado por un peligro físico o moral debido al comportamiento de los padres 
o tutores; y e) cuando se haya manifestado en el propio comportamiento 
del niño o del joven un grave peligro físico o psicológico para el niño o el 
joven mismo y ni los padres o tutores, ni el propio joven ni los servicios 
comunitarios no residenciales puedan hacer frente a dicho peligro por otro 
medio que no sea la reclusión en una institución. 

Articulo 53

Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la victimización, los 
malos tratos y la explotación de los niños y jóvenes, así como su utilización 
para actividades delictivas. 

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de La Habana)

Artículo 67

Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que cons-
tituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluido los castigos cor-
porales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda 
solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la 
salud física o mental del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su 
finalidad, la reducción de alimentos y la restricción o denegación de con-
tacto con familiares. El trabajo será considerado siempre un instrumento 
de educación y un medio de promover el respeto del menor por sí mismo, 
como preparación para su reinserción en la comunidad, y nunca deberá 
imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún 
menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán pro-
hibirse las sanciones colectivas. 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará)

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
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daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 

Artículo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual 
y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya com-
partido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual; 
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier per-
sona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 
trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar, y 
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra. 

Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo In-
fantil y Acción Inmediata para su Eliminación de la Organización Inter-
nacional del Trabajo

Artículo 3, inciso d

A los efectos del presente Convenio, la expresión las peores formas de tra-
bajo infantil abarca: 

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condi-
ción de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamien-
to forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; 
b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitu-
ción, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 
c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización 
de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefa-
cientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y 
d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva 
a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los 
niños.
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47Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la venta de niños, la Prostitución Infantil y la utilización de niños 
en la Pornografía

Artículo 3, inciso 1, literal a y b

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos 
y actividades que a continuación se enumeran queden íntegramente com-
prendidos en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro como 
fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en 
el artículo 2:
i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:
a. Explotación sexual del niño;
b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;
c. Trabajo forzoso del niño;
ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que 
preste su consentimiento para la adopción de un niño en violación de 
los instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia de adop-
ción;
b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de 
prostitución, en el sentido en que se define en el artículo 2;
c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, 
oferta, venta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía 
infantil, en el sentido en que se define en el artículo 2.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos del niño Relativo 
a la Participación de Niños en Conflictos Armados.

Artículo 3, incisos 2 y 3

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adhe-
rirse a él, una declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima 
en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacio-
nales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya adoptado 
para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por 
coacción. 
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3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuer-
zas armadas nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de 
salvaguardia que garanticen, como mínimo, que: 

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario; 
b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los 
padres o de quienes tengan la custodia legal; 
c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que su-
pone ese servicio militar; 
d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser acep-
tados en el servicio militar nacional. 

Artículo 4, inciso 1

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no 
deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores 
de 18 años. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir 
ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas 
legales necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas. 

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de 
ninguna de las partes en un conflicto armado. 

Artículo 6, inciso 3

1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y 
de otra índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia 
del cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente Protocolo den-
tro de su jurisdicción. 

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los me-
dios adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y disposicio-
nes del presente Protocolo. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las 
personas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas 
en hostilidades en contradicción con el presente Protocolo sean desmovili-
zadas o separadas del servicio de otro modo. De ser necesario, los Estados 
Partes prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para su recu-
peración física y psicológica y su reintegración social. 



1.
2 

D
er

ec
ho

s 
ci

vi
le

s 
y 

po
lít

ic
os

49Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños Vícti-
mas y Testigos de Delitos

Artículo V. Derecho a un trato digno y comprensivo 

10. Los niños víctimas y testigos de delitos deberán ser tratados con tacto 
y sensibilidad a lo largo de todo el proceso de justicia, tomando en consi-
deración su situación personal y sus necesidades inmediatas, su edad, sexo, 
impedimentos físicos y nivel de madurez y respetando plenamente su inte-
gridad física, mental y moral. 

11. Todo niño deberá ser tratado como una persona con sus propias nece-
sidades, deseos y sentimientos personales. 

12. La injerencia en la vida privada del niño deberá limitarse al mínimo 
necesario, manteniéndose al mismo tiempo normas exigentes en la reunión 
de pruebas a fin de garantizar un resultado justo y equitativo del proceso 
de justicia. 

13. Con el fin de evitar al niño mayores sufrimientos, las entrevistas, exáme-
nes y demás tipos de investigación deberán ser realizados por profesionales 
capacitados que actúen con tacto, respeto y rigor. 

14. Todas las interacciones descritas en las presentes Directrices deberán 
realizarse de forma adaptada al niño, en un ambiente adecuado a sus nece-
sidades especiales y según sus aptitudes, su edad, madurez intelectual y la 
evolución de su capacidad. Además, deberán llevarse a cabo en un idioma 
que el niño hable y entienda.

Derecho a no ser sometido a torturas, tratos 
crueles, inhumanos y degradantes

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura

Artículo 1

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los tér-
minos de la presente Convención. 

Artículo 2

Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo 
acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona pe-
nas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, 
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como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventi-
va, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura 
la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la perso-
nalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no 
causen dolor físico o angustia psíquica. 
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimien-
tos físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales 
o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la 
aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo. 
Artículo 6
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes toma-
rán medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de 
su jurisdicción. Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de 
tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos conforme 
a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que 
tengan en cuenta su gravedad.
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 
sancionar, además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
en el ámbito de su jurisdicción. 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 37 inciso a
Los Estados Partes velarán por qué: 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión 
perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por meno-
res de 18 años de edad;
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La de-
tención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevarán a cabo de 
conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recur-
so y durante el período más breve que proceda; 
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto 
que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se 
tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, 
todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que 
ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a 
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51mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visi-
tas, salvo en circunstancias excepcionales; 
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 
asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar 
la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 
competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha 
acción.
Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover 
la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño 
víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u 
otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos 
armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambien-
te que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 67
Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que cons-
tituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluido los castigos cor-
porales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda 
solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la 
salud física o mental del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su 
finalidad, la reducción de alimentos y la restricción o denegación de con-
tacto con familiares. El trabajo será considerado siempre un instrumento 
de educación y un medio de promover el respeto del menor por sí mismo, 
como preparación para su reinserción en la comunidad, y nunca deberá 
imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún 
menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán pro-
hibirse las sanciones colectivas. 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará)

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
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daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 
Artículo 2, inciso b
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual 
y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya com-
partido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual; 
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier per-
sona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 
trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar, y 
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos del niño Relativo 
a la Participación de Niños en Conflictos Armados

Artículo 4, inciso 1

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no 
deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores 
de 18 años. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir 
ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas 
legales necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas. 

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de 
ninguna de las partes en un conflicto armado. 

Derecho a la libertad personal
Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en materia de Adop-
ción de Menores
Artículo 1 
La presente Convención se aplicará a la adopción de menores bajo las for-
mas de adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones afines, 
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53que equiparen al adoptado a la condición de hijo cuya filiación esté legal-
mente establecida, cuando el adoptante (o adoptantes) tenga su domicilio 
en un Estado Parte y el adoptado su residencia habitual en otro Estado 
Parte. 
Artículo 3 
La ley de la residencia habitual del menor regirá la capacidad, consenti-
miento y demás requisitos para ser adoptado, así como cuáles son los pro-
cedimientos y formalidades extrínsecas necesarios para la constitución del 
vínculo. 
Artículo 4 
La ley del domicilio del adoptante (o adoptantes) regirá: 

a. La capacidad para ser adoptante;
b. Los requisitos de edad y estado civil del adoptante; 
c. El consentimiento del cónyuge del adoptante, si fuere del caso, y 
d. Los demás requisitos para ser adoptante. 

En el supuesto de que los requisitos de la ley del adoptante (o adoptantes) 
sean manifiestamente menos estrictos a los señalados por la ley de la resi-
dencia habitual del adoptado, regirá la ley de éste. 

Artículo 7 

Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondiere.  No obs-
tante, cuando ello fuere posible, se comunicarán a quien legalmente proceda 
los antecedentes clínicos del menor y de los progenitores si se los conociere, 
sin mencionar sus nombres ni otros datos que permitan su identificación. 

Artículo 8 

En las adopciones regidas por esta Convención las autoridades que otor-
garen la adopción podrán exigir que el adoptante (o adoptantes) acredite 
su aptitud física, moral, psicológica y económica, a través de instituciones 
públicas o privadas cuya finalidad específica se relacione con la protección  
del menor.  Estas instituciones deberán estar expresamente autorizadas por 
algún Estado u organismo internacional. Las instituciones que acrediten las 
aptitudes referidas se comprometerán a informar a la autoridad otorgante 
de la adopción acerca de las condiciones en que se ha desarrollado la adop-
ción, durante el lapso de un año.  Para este efecto la autoridad otorgante 
comunicará a la institución acreditante, el otorgamiento de la adopción. 



54

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

Directrices Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de Menores (Directrices de Beijing)

Artículo 10, inciso 2

10. Primer contacto 

10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará inme-
diatamente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notifica-
ción inmediata, se notificará a los padres o al tutor en el más breve plazo 
posible. 

10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la 
posibilidad de poner en libertad al menor. 

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de 
cada caso, se establecerán contactos entre los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley y el menor delincuente para proteger la condición jurí-
dica del menor, promover su bienestar y evitar que sufra daño. 

Artículo 13

13. Prisión preventiva 

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el 
plazo más breve posible. 

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la pri-
sión preventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la 
asignación a una familia o el traslado a un hogar o a una institución educa-
tiva. 

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de to-
dos los derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el trata-
miento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas. 

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separa-
dos de los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos 
separados en los establecimientos en que haya detenidos adultos. 

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, 
protección y toda la asistencia -- social, educacional, profesional, sicológica, 
médica y física -- que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y caracte-
rísticas individuales. 
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55Artículo 17, inciso 1, literal b y c

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes 
principios: 

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a 
las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstan-
cias y necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad; 
b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo 
tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible; 
c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que 
el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia 
contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, 
y siempre que no haya otra respuesta adecuada; 
d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del 
menor. 

Artículo 19

19. Carácter excepcional del confinamiento en establecimientos pe-
nitenciarios 

19.1 El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se 
utilizará en todo momento como último recurso y por el más breve plazo 
posible. 

Artículo 26

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios 

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en estableci-
mientos penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protec-
ción, así como su educación y formación profesional para permitirles que 
desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad. 

26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán 
los cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria -- social, educacio-
nal, profesional, sicológica, médica y física -- que puedan requerir debido a 
su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano. 

26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se man-
tendrán separados de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento 
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separado o en una parte separada de un establecimiento en el que también 
estén encarcelados adultos. 

26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial 
atención en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En 
ningún caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento y 
capacitación que el delincuente joven. Se garantizará su tratamiento equi-
tativo. 

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento 
penitenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores. 

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos 
para dar formación académica o, según proceda, profesional adecuada al 
menor que se encuentre confinado en un establecimiento penitenciario a 
fin de garantizar que al salir no se encuentre en desventaja en el plano de la 
educación. 

Artículo 28

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional 

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la liber-
tad condicional y la concederá tan pronto como sea posible. 

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del corres-
pondiente funcionario a cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo 
de la comunidad. 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por qué: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de pri-
sión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 
menores de 18 años de edad; 
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda; 
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57c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el res-
peto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera 
que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En 
particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, 
a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y 
tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de corres-
pondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso 
a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a im-
pugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra 
autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión 
sobre dicha acción.

Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores

Artículo 1

La presente Convención tiene por objeto asegurar la pronta restitución de 
menores que tengan residencia habitual en uno de los Estados Parte y ha-
yan sido trasladados ilegalmente desde cualquier Estado a un Estado Parte 
o que habiendo sido trasladados legalmente hubieren sido retenidos ilegal-
mente.  Es también objeto de esta Convención hacer respetar el ejercicio 
del derecho de visita y el de custodia o guarda por parte de sus titulares. 

Artículo 4 

Se considera ilegal el traslado o la retención de un menor cuando se produz-
ca en violación de los derechos que ejercían, individual o conjuntamente, 
los padres, tutores o guardadores, o cualquier institución, inmediatamente 
antes de ocurrir el hecho, de conformidad con la ley de la residencia habi-
tual del menor. 

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil (Directrices de Riad)

Artículo 46

Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y 
por el período mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los 
propios intereses del joven. Los criterios para autorizar una intervención 
oficial de esta índole deberán definirse estrictamente y limitarse a las situa-
ciones siguientes: a) cuando el niño o joven haya sufrido lesiones físicas 
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causadas por los padres o tutores; b) cuando el niño o joven haya sido víc-
tima de malos tratos sexuales, físicos o emocionales por parte de los padres 
o tutores; c) cuando el niño o joven haya sido descuidado, abandonado o 
explotado por los padres o tutores; d) cuando el niño o joven se vea amena-
zado por un peligro físico o moral debido al comportamiento de los padres 
o tutores; y e) cuando se haya manifestado en el propio comportamiento 
del niño o del joven un grave peligro físico o psicológico para el niño o el 
joven mismo y ni los padres o tutores, ni el propio joven ni los servicios 
comunitarios no residenciales puedan hacer frente a dicho peligro por otro 
medio que no sea la reclusión en una institución. 

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 1
El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguri-
dad de los menores y fomentar su bienestar físico y mental. El encarcela-
miento deberá usarse como último recurso. 
Artículo 2
Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad con los prin-
cipios y procedimientos establecidos en las presentes Reglas, así como en 
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la jus-
ticia de menores (Reglas de Beijing). La privación de libertad de un menor 
deberá decidirse como último recurso y por el período mínimo necesario y 
limitarse a casos excepcionales. La duración de la sanción debe ser determi-
nada por la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea 
puesto en libertad antes de ese tiempo. 
Artículo 6
Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de me-
nores en sus idiomas nacionales. Los menores que no conozcan suficiente-
mente el idioma hablado por el personal del establecimiento de detención 
tendrán derecho a los servicios gratuitos de un intérprete siempre que sea 
necesario, en particular durante los reconocimientos médicos y las actuacio-
nes disciplinarias. 
Artículo 11, inciso b
A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones si-
guientes: 
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59a) Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. 
La edad límite por debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de 
su libertad debe fijarse por ley; 
b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o en-
carcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento público 
o privado del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, 
por orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad 
pública. 

Artículo 12
La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstan-
cias que garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores. 
Deberá garantizarse a los menores recluidos en centros el derecho a disfru-
tar de actividades y programas útiles que sirvan para fomentar y asegurar 
su sano desarrollo y su dignidad, promover su sentido de responsabilidad e 
infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a desarrollar sus posi-
bilidades como miembros de la sociedad. 
Artículo 13
No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su 
condición, los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o culturales 
que les correspondan de conformidad con la legislación nacional o el de-
recho internacional y que sean compatibles con la privación de la libertad. 
Artículo 17
Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio 
son inocentes y deberán ser tratados como tales. En la medida de lo posible, 
deberá evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales la detención antes 
del juicio. En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar me-
didas sustitutorias. Cuando, a pesar d0.
e ello, se recurra a la detención preventiva, los tribunales de menores y los 
órganos de investigación deberán atribuir máxima prioridad a la más rápida 
tramitación posible de esos casos a fin de que la detención sea lo más breve 
posible. Los menores detenidos en espera de juicio deberán estar separados 
de los declarados culpables. 
Artículo 18
Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado de-
berán ajustarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que 
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resulten necesarias y apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de 
inocencia, la duración de la detención y la condición jurídica y circunstan-
cias de los menores. Entre esas disposiciones figurarán las siguientes, sin 
que esta enumeración tenga carácter taxativo: 

a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán 
solicitar asistencia jurídica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse 
regularmente con sus asesores jurídicos. Deberá respetarse el carácter 
privado y confidencial de esas comunicaciones; 
b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de 
efectuar un trabajo remunerado y de proseguir sus estudios o capacita-
ción, pero no serán obligados a hacerlo. En ningún caso se mantendrá la 
detención por razones de trabajo, de estudios o de capacitación; 
c) Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de 
entretenimiento y recreo que sea compatible con los intereses de la ad-
ministración de justicia. 

Artículo 20 

Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una or-
den válida de una autoridad judicial o administrativa u otra autoridad pú-
blica. Los detalles de esta orden deberán consignarse inmediatamente en el 
registro. Ningún menor será detenido en ningún centro en el que no exista 
ese registro. 

Artículo 21

En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un 
registro completo y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de 
los menores admitidos: 

a) Datos relativos a la identidad del menor; 
b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la auto-
ridad con que se ordenó; 
c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; 
d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del 
menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de 
ser internado; 
e) Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conocidos, 
incluido el uso indebido de drogas y de alcohol. 
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61Artículo 24

En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del 
reglamento que rija el centro de detención y una descripción escrita de sus 
derechos y obligaciones en un idioma que puedan comprender, junto con 
la dirección de las autoridades competentes ante las que puedan formular 
quejas, así como de los organismos y organizaciones públicos o privados 
que presten asistencia jurídica. Para los menores que sean analfabetos o que 
no puedan comprender el idioma en forma escrita, se deberá comunicar la 
información de manera que se pueda comprender perfectamente. 
Artículo 27
Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se prepa-
rará un informe sicológico y social en el que consten los datos pertinentes 
al tipo y nivel concretos de tratamiento y programa que requiera el menor. 
Este informe, junto con el preparado por el funcionario médico que haya 
reconocido al menor en el momento del ingreso, deberá presentarse al di-
rector a fin de decidir el lugar más adecuado para la instalación del menor 
en el centro y determinar el tipo y nivel necesarios de tratamiento y de pro-
grama que deberán aplicarse. Cuando se requiera tratamiento rehabilitador 
especial, y si el tiempo de permanencia en la institución lo permite, funcio-
narios calificados de la institución deberán preparar un plan de tratamiento 
individual por escrito en que se especifiquen los objetivos del tratamiento, 
el plazo y los medios, etapas y fases en que haya que procurar los objetivos. 
Artículo 28
La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que tengan 
en cuenta plenamente sus necesidades y situaciones concretas y los requi-
sitos especiales que exijan su edad, personalidad, sexo y tipo de delito, así 
como su salud física y mental, y que garanticen su protección contra in-
fluencias nocivas y situaciones de riesgo. El criterio principal para separar 
a los diversos grupos de menores privados de libertad deberá ser la presta-
ción del tipo de asistencia que mejor se adapte a las necesidades concretas 
de los interesados y la protección de su bienestar e integridad físicos, men-
tales y morales. 
Artículo 31
Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y 
servicios que satisfagan todas las exigencias de la higiene y de la dignidad 
humana. 
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Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará)

Artículo 2, inciso b
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual 
y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya com-
partido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual; 
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier per-
sona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 
trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar, y 
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra. 

Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo In-
fantil y acción Inmediata para su Eliminación de la Organización Inter-
nacional del Trabajo

Artículo 3, inciso a
A los efectos del presente Convenio, la expresión las peores formas de tra-
bajo infantil abarca: 

a. todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condi-
ción de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamien-
to forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados;
b. la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitu-
ción, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 
c. la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización 
de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefa-
cientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y 
d. el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva 
a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los 
niños.
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63Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la venta de niños, la Prostitución Infantil y la utilización de niños 
en la Pornografía

Artículo 1
Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil 
y la pornografía infantil, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Protocolo.

Artículo 2, inciso a

A los efectos del presente Protocolo:

a. Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del 
cual un niño es transferido por una persona o grupo de personas a otra 
a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;
b. Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en acti-
vidades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra retribu-
ción;
c. Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cual-
quier medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales 
o simuladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con 
fines primordialmente sexuales.

Artículo 3, inciso 1, numeral a

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos 
y actividades que a continuación se enumeran queden íntegramente com-
prendidos en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro como 
fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en 
el artículo 2:
i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:
a. Explotación sexual del niño;
b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;
c. Trabajo forzoso del niño;
ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que 
preste su consentimiento para la adopción de un niño en violación de 
los instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia de adop-
ción;
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b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de 
prostitución, en el sentido en que se define en el artículo 2;
c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, 
oferta, venta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía 
infantil, en el sentido en que se define en el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, es-
tas disposiciones se aplicarán también en los casos de tentativa de cometer 
cualquiera de estos actos y de complicidad o participación en cualquiera de 
estos actos.
3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gra-
vedad.
4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adop-
tarán, cuando proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la res-
ponsabilidad de personas jurídicas por los delitos enunciados en el párrafo 
1 del presente artículo. Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en 
el Estado Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, 
civil o administrativa.
5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y admi-
nistrativas pertinentes para que todas las personas que intervengan en la 
adopción de un niño actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos 
internacionales aplicables.

Derecho al debido proceso
Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 12 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de for-
marse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.
Artículo 37, inciso d
Los Estados Partes velarán por que: 
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65a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de pri-
sión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 
menores de 18 años de edad; 
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda; 
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el res-
peto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera 
que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En 
particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, 
a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y 
tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de corres-
pondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso 
a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a im-
pugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra 
autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión 
sobre dicha acción.

Artículo 40, inciso 2

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue 
que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de 
haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento 
de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en 
la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover 
la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en 
la sociedad. 

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los ins-
trumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni 
se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, 
por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes naciona-
les o internacionales en el momento en que se cometieron; 
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b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales 
o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 
menos, lo siguiente: 
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley; 
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea proce-
dente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los 
cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra 
asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 
iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 
judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equita-
tiva conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de 
asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario 
al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o 
situación y a sus padres o representantes legales; 
iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, 
que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y 
obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en 
condiciones de igualdad; 
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que 
esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán so-
metidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, indepen-
diente e imparcial, conforme a la ley; 
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado; 
vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la venta de niños, la Prostitución Infantil y la utilización de niños 
en la Pornografía

Artículo 8, inciso 1 y 6

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas 
las fases del proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de 
las prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en particular, deberán:
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67a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los pro-
cedimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, in-
cluidas las necesidades especiales para declarar como testigos;
b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las 
fechas y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;
c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesida-
des y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se 
vean afectados sus intereses personales, de una manera compatible con 
las normas procesales de la legislación nacional;
d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víc-
timas;
e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y 
adoptar medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar 
la divulgación de información que pueda conducir a la identificación de 
esas víctimas;
f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus 
familias y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;
g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 
ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda repara-
ción a los niños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la 
edad real de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, 
incluidas las investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia pe-
nal de los niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, 
la consideración primordial a que se atienda sea el interés superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación 
apropiada, particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las per-
sonas que trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud del 
presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger 
la seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la 
prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos.
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6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de 
los derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible 
con esos derechos.

Directrices Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de Menores (Directrices de Beijing)

Artículo 7

7. Derechos de los menores 

7.1 En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales bá-
sicas tales como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de 
las acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, el 
derecho a la presencia de los padres o tutores, el derecho a la confrontación 
con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una 
autoridad superior. 

Artículo 14

14. Autoridad competente para dictar sentencia 

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con 
arreglo a la regla 11) será puesto a disposición de la autoridad competente 
(corte, tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los princi-
pios de un juicio imparcial y equitativo. 

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará 
en un ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él 
y se exprese libremente. 

Artículo 15

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores 

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico 
durante todo el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté 
prevista la prestación de dicha ayuda en el país. 

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones 
y la autoridad competente podrá requerir su presencia en defensa del me-
nor. No obstante, la autoridad competente podrá denegar la participación 
si existen motivos para presumir que la exclusión es necesaria en defensa 
del menor. 
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69Artículo 17

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución 

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes 
principios: 

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a 
las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstan-
cias y necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad; 
b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo 
tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible; 
c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que 
el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia 
contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, 
y siempre que no haya otra respuesta adecuada; 
d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del 
menor. 

17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso 
con la pena capital. 

17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales. 

17.4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier mo-
mento. 

Artículo 20

20. Prevención de demoras innecesarias 

20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y 
sin demoras innecesarias.

Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños Vícti-
mas y Testigos de Delitos

XI. Derecho a ser protegido de sufrimientos durante el proceso de 
justicia 

29. Los profesionales deberán tomar medidas para evitar sufrimientos a los 
niños víctimas y testigos de delitos durante el proceso de detección, instruc-
ción y enjuiciamiento a fin de garantizar el respeto de su interés superior y 
su dignidad. 
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30. Los profesionales deberán tratar con tacto a los niños víctimas y testi-
gos de delitos a fin de: 

a) Prestarles apoyo, incluso acompañando al niño a lo largo de su par-
ticipación en el proceso de justicia, cuando ello redunde en el interés 
superior del niño; 
b) Proporcionarles certidumbre sobre el proceso, de manera que los 
niños víctimas y testigos de delitos tengan ideas claras de lo que cabe 
esperar del proceso, con la mayor certeza posible. La participación del 
niño en las vistas y juicios deberá planificarse con antelación y deberán 
extremarse los esfuerzos por garantizar la continuidad de la relación en-
tre los niños y los profesionales que estén en contacto con ellos durante 
todo el proceso; 
c) Garantizar que los juicios se celebren tan pronto como sea práctico, 
a menos que las demoras redunden en el interés superior del niño. La 
investigación de los delitos en los que estén implicados niños como víc-
timas y testigos también deberá realizarse de manera expedita y deberá 
haber procedimientos, leyes o reglamentos procesales para acelerar las 
causas en que esos niños estén involucrados; 
d) Utilizar procedimientos idóneos para los niños, incluidas salas de en-
trevistas concebidas para ellos, servicios interdisciplinarios para niños 
víctimas de delitos integrados en un mismo lugar, salas de audiencia 
modificadas teniendo en cuenta a los niños testigos, recesos durante el 
testimonio de un niño, audiencias programadas a horas apropiadas para 
la edad y madurez del niño, un sistema apropiado de notificación para 
que el niño sólo comparezca ante el tribunal cuando sea necesario, y 
otras medidas que faciliten el testimonio del niño. 

Derecho a la identidad (Derecho al nombre y 
nacionalidad)

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 7 

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 
derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
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712. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de con-
formidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído 
en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, 
sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 
Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a 
preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de 
su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia 
y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.
Artículo 30 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o 
personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la venta de niños, la Prostitución Infantil y la utilización de niños 
en la Pornografía

Artículo 8, inciso 1, literal e
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas 
las fases del proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de 
las prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los pro-
cedimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, in-
cluidas las necesidades especiales para declarar como testigos;
b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las 
fechas y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;
c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesida-
des y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se 
vean afectados sus intereses personales, de una manera compatible con 
las normas procesales de la legislación nacional;
d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víc-
timas;
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e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y 
adoptar medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar 
la divulgación de información que pueda conducir a la identificación de 
esas víctimas;
f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus 
familias y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;
g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 
ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda repara-
ción a los niños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la 
edad real de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, 
incluidas las investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima.
3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia pe-
nal de los niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, 
la consideración primordial a que se atienda sea el interés superior del niño.
4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación 
apropiada, particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las per-
sonas que trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud del 
presente Protocolo.
5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger 
la seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la 
prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos.
6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de 
los derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible 
con esos derechos.

Derecho a la intimidad
Directrices Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de Menores (Directrices de Beijing)

Artículo 8
8. Protección de la intimidad 
8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación per-
judiquen a los menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los 
menores a la intimidad. 
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738.2 En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar 
a la individualización de un menor delincuente. 

Artículo 21, inciso 1

21. Registros 

21.1 Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente 
confidencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso 
a dichos archivos las personas que participen directamente en la tramitación 
de un caso en curso, así como otras personas debidamente autorizadas. 

21.2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de 
adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo 
delincuente. 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 16 

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales 
a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
ataques.

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 35

La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del derecho 
a la intimidad y es indispensable para el bienestar sicológico del menor. 
Deberá reconocerse y respetarse plenamente el derecho de todo menor a 
poseer efectos personales y a disponer de lugares seguros para guardarlos. 
Los efectos personales del menor que éste decida no conservar o que le 
sean confiscados deberán depositarse en lugar seguro. Se hará un inventario 
de dichos efectos que el menor firmará y se tomarán las medidas necesarias 
para que se conserven en buen estado. Todos estos artículos, así como el 
dinero, deberán restituirse al menor al ponerlo en libertad, salvo el dinero 
que se le haya autorizado a gastar o los objetos que haya remitido al exterior.  
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Si el menor recibe medicamentos o se descubre que los posee, el médico 
deberá decidir el uso que deberá hacerse de ellos. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la venta de niños, la Prostitución Infantil y la utilización de niños 
en la Pornografía

Artículo 8, inciso 1, literal e
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas 
las fases del proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de 
las prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los pro-
cedimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, in-
cluidas las necesidades especiales para declarar como testigos;
b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las 
fechas y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;
c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesida-
des y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se 
vean afectados sus intereses personales, de una manera compatible con 
las normas procesales de la legislación nacional;
d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víc-
timas;
e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y 
adoptar medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar 
la divulgación de información que pueda conducir a la identificación de 
esas víctimas;
f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus 
familias y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;
g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 
ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda repara-
ción a los niños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la 
edad real de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, 
incluidas las investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima.
3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia pe-
nal de los niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, 
la consideración primordial a que se atienda sea el interés superior del niño.
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754. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación 
apropiada, particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las per-
sonas que trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud del 
presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger 
la seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la 
prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de 
los derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible 
con esos derechos.

Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños Vícti-
mas y Testigos de Delitos

Artículo X. Derecho a la intimidad 

26. Deberá protegerse la intimidad de los niños víctimas y testigos de deli-
tos como asunto de suma importancia. 

27. Deberá protegerse toda la información relativa a la participación del 
niño en el proceso de justicia. Esto se puede lograr manteniendo la con-
fidencialidad y restringiendo la divulgación de información que permita 
identificar a un niño que es víctima o testigo de un delito en el proceso de 
justicia. 

28. Deberán tomarse medidas para proteger al niño de una aparición ex-
cesiva en público, por ejemplo, excluyendo al público y a los medios de 
información de la sala de audiencia mientras el niño presta testimonio, si así 
lo permite el derecho interno.

Derecho al honor y la buena reputación
Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 16 

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales 
a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
ataques.
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Derecho a la libertad de conciencia y religión
Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 2, inciso 1

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el naci-
miento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus repre-
sentantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo 
por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las 
creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 14, incisos 1 y 3

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en 
su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su 
derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará 
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los dere-
chos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 20, inciso 3

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, 
o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán 
derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes naciona-
les, otros tipos de cuidado para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares 
de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la 
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77colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al consi-
derar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que 
haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, 
cultural y lingüístico.

Artículo 30 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o 
personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 4

Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin dis-
criminación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
nacionalidad, opinión política o de otra índole, prácticas o creencias cultu-
rales, patrimonio, nacimiento, situación de familia, origen étnico o social 
o incapacidad. Se deberán respetar las creencias religiosas y culturales, así 
como las prácticas y preceptos morales de los menores. 

Artículo 48

Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religiosas y 
satisfacer sus necesidades espirituales, permitiéndose participar en los ser-
vicios o reuniones organizados en el establecimiento o celebrar sus propios 
servicios y tener en su poder libros u objetos de culto y de instrucción reli-
giosa de su confesión. Si en un centro de detención hay un número suficien-
te de menores que profesan una determinada religión, deberá nombrase o 
admitirse a uno o más representantes autorizados de ese culto que estarán 
autorizados para organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar 
visitas pastorales particulares a los menores de su religión, previa solicitud 
de ellos. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas de un representante 
calificado de cualquier religión de su elección, a no participar en servicios 
religiosos y rehusar libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoctri-
namiento religioso. 
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Derecho a la libertad de información, opinión y 
expresión

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 2, inciso 1

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el naci-
miento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus repre-
sentantes legales. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de for-
marse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en 
forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que 
serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 
proteger la salud o la moral públicas.
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79Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños Vícti-
mas y Testigos de Delitos

Numeral VII. Derecho a ser informado 

19. En la medida de lo posible y apropiado, los niños víctimas y testigos de 
delitos, sus padres o tutores y sus representantes legales, desde su primer 
contacto con el proceso de justicia y a lo largo de todo ese proceso, deberán 
ser informados debidamente y con prontitud, entre otras cosas, de: 

a) La disponibilidad de servicios médicos, psicológicos, sociales y otros 
servicios de interés, así como de los medios de acceder a ellos, junto con 
asesoramiento o representación legal o de otro tipo, reparación y apoyo 
financiero de emergencia, según el caso; 
b) Los procedimientos aplicables en el proceso de justicia penal para 
adultos y menores, incluido el papel de los niños víctimas y testigos de 
delitos, la importancia, el momento y la manera de prestar testimonio, y 
la forma en que se realizará el “interrogatorio” durante la investigación 
y el juicio; 
c) Los mecanismos de apoyo a disposición del niño cuando haga una 
denuncia y participe en la investigación y en el proceso judicial; 
d) Las fechas y los lugares específicos de las vistas y otros sucesos im-
portantes; 
e) La disponibilidad de medidas de protección; 
f) Los mecanismos existentes para revisar las decisiones que afecten a 
los niños víctimas y testigos de delitos; 
g) Los derechos correspondientes a los niños víctimas o testigos de de-
litos en conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las 
víctimas de delitos y del abuso de poder. 

20. Además, en la medida de lo posible y apropiado, se ha de informar a los 
niños víctimas de delitos, sus padres o tutores y sus representantes legales 
debidamente y con prontitud de: 

a) La evolución y sustanciación de la causa que les concierna, incluidos 
datos sobre la captura y detención del acusado, su situación en cuanto 
a privación o no de libertad, así como cualquier cambio inminente de 
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esa situación, la decisión de la fiscalía y las novedades de interés que se 
produzcan después del juicio y la resolución de la causa; 
b) Las oportunidades que existan para obtener reparación del delincuen-
te o del Estado mediante el proceso de justicia, procedimientos civiles 
alternativos u otros procesos. 

Numeral VIII. Derecho a ser oído y a expresar opiniones y preocupacio-
nes 

21. Los profesionales deberán hacer todo lo posible para que los niños víc-
timas y testigos de delitos puedan expresar sus opiniones y preocupaciones 
en cuanto a su participación en el proceso de justicia, en particular: 

a) Velando por que se consulte a los niños víctimas y, en su caso, a los 
testigos de delitos acerca de los asuntos enumerados en el párrafo 19 
supra; 
b) Velando por que los niños víctimas y testigos de delitos puedan expre-
sar libremente y a su manera sus opiniones y preocupaciones en cuanto 
a su participación en el proceso de justicia, sus preocupaciones acerca de 
su seguridad en relación con el acusado, la manera en que prefieren pres-
tar testimonio y sus sentimientos acerca de las conclusiones del proceso; 
c) Prestando la debida consideración a las opiniones y preocupaciones 
del niño y, si no les es posible atenderlas, explicando al niño las causas.

Derecho de acceso a la información
Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 13 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en 
forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que 
serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 
proteger la salud o la moral públicas.



1.
2 

D
er

ec
ho

s 
ci

vi
le

s 
y 

po
lít

ic
os

81Artículo 17 

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los 
medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a informa-
ción y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, 
en especial la información y el material que tengan por finalidad promover 
su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 

Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y 
materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con 
el espíritu del artículo 29; 
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el inter-
cambio y la difusión de esa información y esos materiales procedentes 
de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; 
c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particular-
mente en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un 
grupo minoritario o que sea indígena; 
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger 
al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Derecho a la identidad cultural
Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 2, inciso 1

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el naci-
miento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus repre-
sentantes legales. 

Artículo 5 

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los de-
beres de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o 
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de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras 
personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con 
la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que 
el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 20, inciso 3

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, 
o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán 
derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes naciona-
les, otros tipos de cuidado para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares 
de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la 
colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al consi-
derar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que 
haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, 
cultural y lingüístico.

Artículo 30 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o 
personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 4

Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin dis-
criminación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
nacionalidad, opinión política o de otra índole, prácticas o creencias cultu-
rales, patrimonio, nacimiento, situación de familia, origen étnico o social 
o incapacidad. Se deberán respetar las creencias religiosas y culturales, así 
como las prácticas y preceptos morales de los menores. 
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83Derecho a la libertad de tránsito
Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 10, inciso 2

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por 
un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a 
los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes 
de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garanti-
zarán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a 
mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones 
personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de con-
formidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del 
párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño 
y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en 
su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente 
a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los 
demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Derecho a asociarse y a reunirse pacíficamente
Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de aso-
ciación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de 
las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una so-
ciedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden 
público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los 
derechos y libertades de los demás.
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1.3. Derechos económicos, sociales y 
culturales 

Derecho a la educación 
Declaración de los Derechos del Niño

Principio VII

El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por 
lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca 
su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunida-
des, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsa-
bilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad.

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tiene la 
responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad in-
cumbe en primer término a los padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales debe-
rán estar orientados a los fines perseguidos por la educación; la sociedad y 
las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de ese derecho.

Convenio 138 sobre la edad Mínima de Admisión al Empleo de la Organi-
zación Internacional del Trabajo

Artículo 7, inciso 1 literal b e inciso 2

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas 
de trece a quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 

(a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y
(b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la 
escuela, su participación en programas de orientación o formación pro-
fesional aprobados por la autoridad competente o el aprovechamiento 
de la enseñanza que reciben.

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de 
personas de quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación 
escolar, en trabajos que reúnan los requisitos previstos en los apartados a) 
y b) del párrafo anterior.
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853. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá au-
torizarse el empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo y prescribirá el número de horas y las condiciones en que 
podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo.
4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artícu-
lo, el Miembro que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del 
artículo 2 podrá, durante el tiempo en que continúe acogiéndose a dichas 
disposiciones, sustituir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del 
presente artículo, por las edades de doce y catorce años, y la edad de quince 
años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad de catorce años.

Directrices Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de Menores (Directrices de Beijing)

Artículo 13, inciso 5
13. Prisión preventiva 
13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el 
plazo más breve posible. 
13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la pri-
sión preventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la 
asignación a una familia o el traslado a un hogar o a una institución educa-
tiva. 
13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de to-
dos los derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el trata-
miento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas. 
13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separa-
dos de los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos 
separados en los establecimientos en que haya detenidos adultos. 
13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, 
protección y toda la asistencia -- social, educacional, profesional, sicológica, 
médica y física -- que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y caracte-
rísticas individuales. 
Artículo 26. Incisos 1, 2 y 6
26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios 
26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en estableci-
mientos penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protec-
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ción, así como su educación y formación profesional para permitirles que 
desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad. 

26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán 
los cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria -- social, educacio-
nal, profesional, sicológica, médica y física -- que puedan requerir debido a 
su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano. 

26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se man-
tendrán separados de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento 
separado o en una parte separada de un establecimiento en el que también 
estén encarcelados adultos. 

26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial 
atención en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En 
ningún caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento y 
capacitación que el delincuente joven. Se garantizará su tratamiento equi-
tativo. 

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento 
penitenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores. 

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos 
para dar formación académica o, según proceda, profesional adecuada al 
menor que se encuentre confinado en un establecimiento penitenciario a 
fin de garantizar que al salir no se encuentre en desventaja en el plano de la 
educación.

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pue-
blos Indígenas y Tribales

Artículo 7

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, 
especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la in-
formación, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación 
racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las 
naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y 
de la presente Convención. 
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87Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 17, inciso a

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los 
medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a informa-
ción y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, 
en especial la información y el material que tengan por finalidad promover 
su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 

Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y 
materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con 
el espíritu del artículo 29; 
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el inter-
cambio y la difusión de esa información y esos materiales procedentes 
de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; 
c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particular-
mente en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un 
grupo minoritario o que sea indígena; 
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger 
al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 28 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin 
de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de 
oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza se-
cundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los 
niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apro-
piadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión 
de asistencia financiera en caso de necesidad; 
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la ca-
pacidad, por cuantos medios sean apropiados; 
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d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación 
en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 
reducir las tasas de deserción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para ve-
lar por que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la 
dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional 
en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la 
ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los 
conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo. 

Artículo 29 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 
del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Nacio-
nes Unidas; 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultu-
ral, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que 
vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la 
suya; 
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos 
y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos 
y personas de origen indígena; 
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se in-
terpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las 
entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición 
de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente 
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89artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las 
normas mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 32, inciso 1

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido con-
tra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo 
que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para 
su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, socia-
les y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con 
ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros 
instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condicio-
nes de trabajo; 
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegu-
rar la aplicación efectiva del presente artículo. 
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger 
al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil (Directrices de Riad)

Artículo 20

Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso a la 
enseñanza pública. 

Artículo 21

Los sistemas de educación, además de sus posibilidades de formación aca-
démica y profesional, deberán dedicar especial atención a: 

a) Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la iden-
tidad propia y de las características culturales del niño, de los valores 
sociales del país en que vive el niño, de las civilizaciones diferentes de la 
suya y de los derechos humanos y libertades fundamentales; 
b) Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitu-
des y la capacidad mental y física de los jóvenes; 
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c) Lograr que los jóvenes participen activa y eficazmente en el proceso 
educativo en lugar de ser meros objetos pasivos de dicho proceso; 
d) Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y 
pertenencia a la escuela y la comunidad; 
e) Alentar a los jóvenes a comprender y respetar opiniones y puntos de 
vista diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole; 
f) Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la forma-
ción profesional, las oportunidades de empleo y posibilidades de carrera; 
g) Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóvenes y evitar el mal-
trato psicológico; 
h) Evitar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos 
corporales. 

Artículo 22

Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar en cooperación con 
los padres, las organizaciones comunitarias y los organismos que se ocupan 
de las actividades de los jóvenes. 

Artículo 24

Los sistemas de educación deberán cuidar y atender de manera especial a 
los jóvenes que se encuentren en situación de riesgo social. Deberán prepa-
rarse y utilizarse plenamente programas de prevención y materiales didácti-
cos, planes de estudios, criterios e instrumentos especializados. 

Artículo 28

Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y promover los niveles 
profesionales y educativos más elevados en lo que respecta a programas 
de estudio, métodos y criterios didácticos y de aprendizaje, contratación y 
formación de personal docente capacitado. Deberá practicarse una super-
visión y evaluación regulares de los resultados, tarea que se encomendará a 
las organizaciones profesionales y a los órganos competentes. 

Artículo 47

Los organismos gubernamentales deberán dar a los jóvenes oportunidad de 
continuar su educación a jornada completa, financiada por el Estado cuan-
do los padres o tutores no los puedan mantener, y de adquirir experiencia 
profesional. 
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91Artículo 54

Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de corrección o castigo 
severos o degradantes en el hogar, en la escuela ni en ninguna otra institu-
ción. 

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 18, inciso b

Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado de-
berán ajustarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que 
resulten necesarias y apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de 
inocencia, la duración de la detención y la condición jurídica y circunstan-
cias de los menores. Entre esas disposiciones figurarán las siguientes, sin 
que esta enumeración tenga carácter taxativo: 

a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán 
solicitar asistencia jurídica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse 
regularmente con sus asesores jurídicos. Deberá respetarse el carácter 
privado y confidencial de esas comunicaciones; 
b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de 
efectuar un trabajo remunerado y de proseguir sus estudios o capacita-
ción, pero no serán obligados a hacerlo. En ningún caso se mantendrá la 
detención por razones de trabajo, de estudios o de capacitación; 
c) Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de 
entretenimiento y recreo que sea compatible con los intereses de la ad-
ministración de justicia. 

Artículo 38

Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una 
enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a preparar-
lo para su reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible, esta enseñan-
za deberá impartirse fuera del establecimiento, en escuelas de la comunidad, 
y en todo caso, a cargo de maestros competentes, mediante programas inte-
grados en el sistema de instrucción pública, a fin de que, cuando sean pues-
tos en libertad, los menores puedan continuar sus estudios sin dificultad. La 
administración de los establecimientos deberá prestar especial atención a la 
enseñanza de los menores de origen extranjero o con necesidades culturales 
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o étnicas particulares. Los menores analfabetos o que presenten problemas 
cognitivos o de aprendizaje tendrán derecho a enseñanza especial.

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará)

Artículo 2, inciso b

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual 
y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya com-
partido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual; 
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier per-
sona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 
trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar, y 
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra. 

Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo In-
fantil y acción Inmediata para su Eliminación de la Organización Inter-
nacional del Trabajo

Artículo 7, inciso 3

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para ga-
rantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por 
las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos el establecimiento y la 
aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole. 

2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la 
educación para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un 
plazo determinado con el fin de: 

a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 
b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los ni-
ños de las peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación 
e inserción social; 
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93c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores for-
mas de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando 
sea posible y adecuado, a la formación profesional; 
d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos 
y entrar en contacto directo con ellos, y 
e) tener en cuenta la situación particular de las niñas.

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la 
aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio

 Derecho a la salud
Declaración de los Derechos del Niño

Principio IV
El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho 
a crecer y desarrollarse con buena salud; con este fin deberá proporcionar-
se, tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prena-
tal y posnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda 
y recreo y servicios médicos adecuados.

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial

Artículo 5, inciso e (iv)
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el ar-
tículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a 
prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan-
tizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de 
raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los 
derechos siguientes: 

a. Los derecho económicos, sociales y culturales, en particular:
(iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social 
y los servicios sociales;

Convenio 138 sobre la edad Mínima de admisión al empleo de la Organi-
zación Internacional del Trabajo

Artículo 3
1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su 
naturaleza o las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para 
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la salud, la seguridad o la moralidad de los menores no deberá ser inferior 
a dieciocho años.

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este 
artículo serán determinados por la legislación nacional o por la autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación 
nacional o la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones 
existan, podrán autorizar el empleo o el trabajo a partir de la edad de dieci-
séis años, siempre que queden plenamente garantizadas la salud, la seguri-
dad y la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan recibido instruc-
ción o formación profesional adecuada y específica en la rama de actividad 
correspondiente.

Artículo 7, inciso 1, literal a

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas 
de trece a quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 

(a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y
(b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la 
escuela, su participación en programas de orientación o formación pro-
fesional aprobados por la autoridad competente o el aprovechamiento 
de la enseñanza que reciben.

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de 
personas de quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación 
escolar, en trabajos que reúnan los requisitos previstos en los apartados a) 
y b) del párrafo anterior.

3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá au-
torizarse el empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo y prescribirá el número de horas y las condiciones en que 
podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo.

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artícu-
lo, el Miembro que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del 
artículo 2 podrá, durante el tiempo en que continúe acogiéndose a dichas 
disposiciones, sustituir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del 
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95presente artículo, por las edades de doce y catorce años, y la edad de quince 
años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad de catorce años.

Directrices Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de Menores (Directrices de Beijing)

Artículo 13, inciso 5

13. Prisión preventiva 

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el 
plazo más breve posible. 

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la pri-
sión preventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la 
asignación a una familia o el traslado a un hogar o a una institución educa-
tiva. 

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de to-
dos los derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el trata-
miento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas. 

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separa-
dos de los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos 
separados en los establecimientos en que haya detenidos adultos. 

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, 
protección y toda la asistencia -- social, educacional, profesional, sicológica, 
médica y física -- que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y caracte-
rísticas individuales. 

Artículo 26, inciso 2

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios 

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en estableci-
mientos penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protec-
ción, así como su educación y formación profesional para permitirles que 
desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad. 

26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán 
los cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria -- social, educacio-
nal, profesional, sicológica, médica y física -- que puedan requerir debido a 
su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano. 
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26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se man-
tendrán separados de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento 
separado o en una parte separada de un establecimiento en el que también 
estén encarcelados adultos. 

26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial 
atención en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En 
ningún caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento y 
capacitación que el delincuente joven. Se garantizará su tratamiento equi-
tativo. 

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento 
penitenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores. 

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos 
para dar formación académica o, según proceda, profesional adecuada al 
menor que se encuentre confinado en un establecimiento penitenciario a 
fin de garantizar que al salir no se encuentre en desventaja en el plano de la 
educación.

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto 
nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades 
y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegu-
rar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria 
que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo 
de la atención primaria de salud; 
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la aten-
ción primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 
tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados 



1.
3 

D
er

ec
ho

s 
ec

on
óm

ic
os

, 
so

ci
al

es
 y

 c
ul

tu
ra

le
s

97y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de con-
taminación del medio ambiente; 
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las ma-
dres; 
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nu-
trición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el 
saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, ten-
gan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 
esos conocimientos; 
f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres 
y la educación y servicios en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas 
posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la 
salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la coopera-
ción internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización 
del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 25 

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado 
en un establecimiento por las autoridades competentes para los fines de 
atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen 
periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circuns-
tancias propias de su internación. 

Artículo 26 

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiar-
se de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas 
necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad 
con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en 
cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean res-
ponsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra considera-
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ción pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su 
nombre.
Artículo 32, inciso 1
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido con-
tra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo 
que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para 
su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, socia-
les y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con 
ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros 
instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condicio-
nes de trabajo; 
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegu-
rar la aplicación efectiva del presente artículo. 

Artículo 33 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas me-
didas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a 
los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir que 
se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.
Artículo 39 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover 
la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño 
víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u 
otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos 
armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambien-
te que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará)

Artículo 1 
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
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99daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 

Artículo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual 
y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya com-
partido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual; 
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier per-
sona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 
trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar, y 
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra. 

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 1
El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguri-
dad de los menores y fomentar su bienestar físico y mental. El encarcela-
miento deberá usarse como último recurso. 
Artículo 49 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito 
por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 
Artículo 50 
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comu-
nicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les noti-
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fiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los 
Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General 
convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes 
en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación. 
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes. 
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Esta-
dos Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por 
las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 
Artículo 51 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 
todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el 
momento de la ratificación o de la adhesión. 
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito 
de la presente Convención. 
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá 
efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.
Artículo 53
Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tratamiento 
en una institución especializada bajo supervisión médica independiente. Se 
adoptarán medidas, de acuerdo con los organismos competentes, para que 
pueda continuar cualquier tratamiento de salud mental que requiera des-
pués de la liberación. 
Artículo 67
Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que cons-
tituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos cor-
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101porales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda 
solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la 
salud física o mental del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su 
finalidad, la reducción de alimentos y la restricción o denegación de con-
tacto con familiares. El trabajo será considerado siempre un instrumento 
de educación y un medio de promover el respeto del menor por sí mismo, 
como preparación para su reinserción en la comunidad, y nunca deberá 
imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún 
menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán pro-
hibirse las sanciones colectivas. 

Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo In-
fantil y acción Inmediata para su Eliminación de la Organización Inter-
nacional del Trabajo

Artículo 3, inciso d

A los efectos del presente Convenio, la expresión las peores formas de tra-
bajo infantil abarca: 

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condi-
ción de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamien-
to forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; 
b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitu-
ción, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 
c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización 
de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefa-
cientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y 
d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva 
a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los 
niños. 

Artículo 4 

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determi-
nados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa con-
sulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas 
y tomando en consideración las normas internacionales en la materia, en 
particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las peores formas 
de trabajo infantil, 1999. 
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2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican 
los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista 
de los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, 
en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores inte-
resadas.

Derecho al descanso y esparcimiento
Declaración de los Derechos del Niño

Principio VII

El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por 
lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca 
su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunida-
des, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsa-
bilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad.

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tiene la 
responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad in-
cumbe en primer término a los padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales debe-
rán estar orientados a los fines perseguidos por la educación; la sociedad y 
las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de ese derecho.

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 31 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el es-
parcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a 
participar libremente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a parti-
cipar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, 
artística, recreativa y de esparcimiento.



1.
3 

D
er

ec
ho

s 
ec

on
óm

ic
os

, 
so

ci
al

es
 y

 c
ul

tu
ra

le
s

103Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores priva-
dos de libertad (Reglas de la Habana)

Artículo 47

Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para prac-
ticar ejercicios físicos al aire libre si el clima lo permite, durante el cual 
se proporcionará normalmente una educación recreativa y física adecuada. 
Para estas actividades, se pondrán a su disposición terreno suficiente y las 
instalaciones y el equipo necesarios. Todo menor deberá disponer diaria-
mente de tiempo adicional para actividades de esparcimiento, parte de las 
cuales deberán dedicarse, si el menor así lo desea, a desarrollar aptitudes en 
artes y oficios. El centro de detención deberá velar porque cada menor esté 
físicamente en condiciones de participar en los programas de educación fí-
sica disponibles. Deberá ofrecerse educación física correctiva y terapéutica, 
bajo supervisión médica, a los menores que la necesiten. 

Derecho a la unidad familiar
Directrices Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de Menores (Directrices de Beijing)

Artículo 18, inciso 2

18. Pluralidad de medidas resolutorias 

18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el con-
finamiento en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente 
podrá adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, 
algunas de las cuales pueden aplicarse simultáneamente, figuran las siguien-
tes: 

a) Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión; 
b) Libertad vigilada; 
c) Ordenes de prestación de servicios a la comunidad; 
d) Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones; 
e) Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 
f) Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en 
actividades análogas; 
g) Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros 
establecimientos educativos; 
h) Otras órdenes pertinentes. 



104

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la super-
visión de sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo hagan 
necesario. 

Artículo 25

25. Movilización de voluntarios y otros servicios de carácter comuni-
tario 

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las 
instituciones locales y a otros recursos de la comunidad para que contribu-
yan eficazmente a la rehabilitación del menor en un ambiente comunitario 
y, en la forma en que ésta sea posible, en el seno de la unidad familiar. 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 7, inciso 1

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 
derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de con-
formidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído 
en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, 
sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 

Artículo 8, inciso 2

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a 
preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de 
su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia 
y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, 
las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés su-
perior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, 
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105por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido 
por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse 
una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportuni-
dad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de 
uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto direc-
to con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés 
superior del niño. 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Es-
tado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación 
o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la 
persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de 
ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los 
padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del 
paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perju-
dicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, 
de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuen-
cias desfavorables para la persona o personas interesadas. 
Artículo 10 
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por 
un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a 
los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes 
de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garanti-
zarán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a 
mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones 
personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de con-
formidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del 
párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño 
y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en 
su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente 
a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger 
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la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los 
demás derechos reconocidos por la presente Convención.
Artículo 22, inciso 2
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño 
que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refu-
giado de conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales 
o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de 
sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humani-
taria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la 
presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes. 
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen 
apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás orga-
nizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no guber-
namentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar 
a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su 
familia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna con su 
familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres 
o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que 
a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio 
familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil (Directrices de Riad)

Artículo 12
Dado que la familia es la unidad central encargada de la integración social 
primaria del niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar 
la integridad de la familia, incluida la familia extensa. La sociedad tiene la 
obligación de ayudar a la familia a cuidar y proteger al niño y asegurar su 
bienestar físico y mental. Deberán prestarse servicios apropiados, inclusive 
de guarderías. 
Artículo 17
Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomentar la unión y la armo-
nía en la familia y desalentar la separación de los hijos de sus padres, salvo 
cuando circunstancias que afecten al bienestar y al futuro de los hijos no 
dejen otra opción viable. 
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explotación laboral

Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo de la Organi-
zación Internacional del Trabajo

Artículo 7

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas 
de trece a quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 

(a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y
(b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la 
escuela, su participación en programas de orientación o formación pro-
fesional aprobados por la autoridad competente o el aprovechamiento 
de la enseñanza que reciben.

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de 
personas de quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación 
escolar, en trabajos que reúnan los requisitos previstos en los apartados a) 
y b) del párrafo anterior.

3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá au-
torizarse el empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo y prescribirá el número de horas y las condiciones en que 
podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo.

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artícu-
lo, el Miembro que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del 
artículo 2 podrá, durante el tiempo en que continúe acogiéndose a dichas 
disposiciones, sustituir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del 
presente artículo, por las edades de doce y catorce años, y la edad de quince 
años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad de catorce años.

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido con-
tra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo 
que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para 
su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 
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2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, socia-
les y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con 
ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros 
instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condicio-
nes de trabajo; 
a) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para ase-
gurar la aplicación efectiva del presente artículo.

Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo In-
fantil y Acción Inmediata para su Eliminación de la Organización Inter-
nacional del Trabajo

Artículo 1 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas 
inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia. 
Artículo 3 
A los efectos del presente Convenio, la expresión las peores formas de tra-
bajo infantil abarca: 

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condi-
ción de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamien-
to forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; 
b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitu-
ción, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 
c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización 
de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefa-
cientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y 
d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva 
a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los 
niños.

Artículo 6 
1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción 
para eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 
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1092. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica 
en consulta con las instituciones gubernamentales competentes y las orga-
nizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando en consideración las 
opiniones de otros grupos interesados, según proceda.

Artículo 7

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para ga-
rantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por 
las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos el establecimiento y la 
aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole. 

2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la 
educación para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un 
plazo determinado con el fin de: 

a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 
b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los ni-
ños de las peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación 
e inserción social; 
c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores for-
mas de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando 
sea posible y adecuado, a la formación profesional; 
d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos 
y entrar en contacto directo con ellos, y 
e) tener en cuenta la situación particular de las niñas.

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de 
la aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Con-
venio.
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Capítulo II: Estándares 
internacionales en materia de 

niñez aplicables en situaciones 
de conflicto armado
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2.1 Protección de los niños y niñas frente 
a actos que atentan contra su vida e 
integridad personal 

Convenios de Ginebra

Artículo 3 - Conflictos no internacionales  
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja 
en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes cada una de las Par-
tes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes 
disposiciones:
1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, inclui-
dos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y 
las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, 
el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cual-
quier otro criterio análogo.
A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 
a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la 
tortura y los suplicios;
b) la toma de rehenes;
c) los atenta dos contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tri-
bunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, me-
diante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del 
presente Convenio.
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113La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el es-
tatuto jurídico de las Partes en conflicto.

IV Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas 
civiles en tiempo de guerra

Artículo 14 - Zonas y localidades sanitarias y de seguridad

En tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, después del comienzo 
de las hostilidades, las Partes en conflicto, podrán designar en el propio 
territorio y, si es necesario, en los territorios ocupados, zonas y localidades 
sanitarias y de seguridad organizadas de manera que se pueda proteger con-
tra los efectos de la guerra a los heridos y a los enfermos, a los inválidos, a 
los ancianos, a los niños menores de quince años, a las mujeres encintas y a 
las madres de niños de menos de siete años.

Ya al comienzo de un conflicto y en el transcurso del mismo, las Partes in-
teresadas podrán concertar acuerdos entre sí para el reconocimiento de las 
zonas y localidades que hayan designado. Podrán, a este respecto, poner en 
vigor las disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo anejo al presente 
Convenio, haciendo eventualmente las modificaciones que consideren ne-
cesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la 
Cruz Roja presten sus buenos oficios para facilitar la designación y el reco-
nocimiento de esas zonas y localidades sanitarias y de seguridad.

Artículo 17 - II. Evacuación

Las Partes en conflicto harán lo posible por concertar acuerdos locales para 
la evacuación, desde una zona sitiada o cercada, de los heridos, de los en-
fermos, de los inválidos, de los ancianos, de los niños y de las parturientas, 
así como para el paso de ministros de todas las religiones, del personal y del 
material sanitarios con destino a esa zona.

Artículo 23 - Envíos de medicamentos, víveres y ropa

Cada una de las Altas Partes Contratantes autorizará el libre paso de todo 
envío de medicamentos y de material sanitario, así como de objetos nece-
sarios para el culto, destinados únicamente a la población civil de otra Parte 
Contratante, aunque sea enemiga. Permitirá, asimismo, el libre paso de todo 
envío de víveres indispensables, de ropa y de tónicos reservados para los 
niños de menos de quince años y para las mujeres encintas o parturientas.
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La obligación de una Parte Contratante de autorizar el libre paso de los en-
víos indicados en el párrafo anterior está subordinada a la condición de que 
esa Parte tenga la garantía de que no hay razón seria alguna para temer que:

a) los envíos puedan ser desviados de su destino, o
b) que el control pueda resultar ineficaz, o
c) que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta para 
sus acciones bélicas o para su economía, sustituyendo con dichos envíos 
artículos que, de otro modo, habría tenido que suministrar o producir, 
o liberando material, productos o servicios que, de otro modo, habría 
tenido que asignar a la producción de tales artículos.

La Potencia que autorice el paso de los envíos mencionados en el párrafo 
primero del presente artículo puede poner como condición para su auto-
rización que la distribución a los destinatarios se haga localmente bajo el 
control de las Potencias protectoras.
Tales envíos deberán ser expedidos lo más rápidamente posible, y el Esta-
do que autorice su libre paso tendrá derecho a determinar las condiciones 
técnicas del mismo.
Artículo 24 - Medidas especiales en favor de la infancia
Las Partes en conflicto tomarán las oportunas medidas para que los niños 
menores de quince años que hayan quedado huérfanos o que estén separa-
dos de su familia a causa de la guerra no queden abandonados, y para que 
se les procuren, en todas las circunstancias, la manutención, la práctica de 
su religión y la educación; ésta será confiada, si es posible, a personas de la 
misma tradición cultural.
Las Partes en conflicto favorecerán la acogida de esos niños en país neutral 
mientras dure el conflicto, con el consentimiento de la Potencia protectora, 
si la hubiere, y si tienen garantías de que serán respetados los principios 
enunciados en el párrafo primero.
Además, harán lo posible por tomar las oportunas medidas para que todos 
los niños menores de doce años puedan ser identificados, mediante una 
placa de identidad de la que sean portadores, o por cualquier otro medio.
Artículo 25 - Noticias familiares
Toda persona que esté en el territorio de una Parte en conflicto o en un 
territorio por ella ocupado, podrá dar a los miembros de su familia, donde-
quiera que se hallen, noticias de índole estrictamente familiar; podrá igual-
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115mente recibirlas. Esta correspondencia se expedirá rápidamente sin demo-
ras injustificadas.

Si, debido a las circunstancias, el intercambio de la correspondencia familiar 
por la vía postal ordinaria resulta difícil o imposible, las Partes en conflicto 
interesadas se dirigirán a un intermediario neutral, como la Agencia Cen-
tral prevista en el artículo 140, a fin de determinar con él los medios para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en las mejores condiciones, 
especialmente con la colaboración de las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos).

Si las Partes en conflicto consideran necesario restringir la correspondencia 
familiar, podrán, como máximo, imponer el uso de formularios modelo que 
contengan veinticinco palabras libremente elegidas y limitar su envío a uno 
solo cada mes.

Artículo 50-Niños

Con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, la Potencia ocu-
pante facilitará el buen funcionamiento de los establecimientos dedicados a 
la asistencia y a la educación de los niños.

Tomará cuantas medidas sean necesarias para facilitar la identificación de 
los niños y registrar su filiación. En ningún caso podrá modificar su estatuto 
personal, ni alistarlos en formaciones u organizaciones de ella dependientes.

Si las instituciones locales resultan inadecuadas, la Potencia ocupante de-
berá tomar medidas para garantizar la manutención y la educación, si es 
posible por medio de personas de su nacionalidad, idioma y religión, de los 
niños huérfanos o separados de sus padres a causa de la guerra, a falta de un 
pariente próximo o de un amigo que esté en condiciones de hacerlo.

Se encargará a una sección especial de la oficina instalada en virtud de las 
disposiciones del artículo 136 a fin de que tome las oportunas medidas para 
identificar a los niños cuya filiación resulte dudosa. Se consignarán sin falta 
cuantas indicaciones se tengan acerca del padre, de la madre o de otros 
allegados.

La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las medidas 
preferenciales que hayan podido ser adoptadas antes de la ocupación en 
favor de los niños menores de quince años, de las mujeres encintas y de las 
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madres de niños menores de siete años, por lo que respecta a la nutrición, a 
la asistencia médica y a la protección contra los efectos de la guerra.

Artículo 51 - Alistamiento. Trabajo
La Potencia ocupante no podrá forzar a las personas protegidas a servir 
en sus fuerzas armadas o auxiliares. Se prohíbe toda presión o propaganda 
tendente a conseguir alistamientos voluntarios.
No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas, a no ser que tengan 
más de dieciocho años; sólo podrá tratarse, sin embargo, de trabajos que 
requieran las necesidades del ejército de ocupación o los servicios de interés 
público, la alimentación, el alojamiento, la vestimenta, el transporte o la sa-
lud de la población del país ocupado. No se podrá obligar a que las personas 
protegidas realicen trabajos que las hagan tomar parte en las operaciones 
militares. La Potencia ocupante no podrá obligar a las personas protegidas a 
garantizar por la fuerza la seguridad de las instalaciones donde lleven a cabo 
un trabajo impuesto.
El trabajo sólo se hará en el interior del territorio ocupado donde estén las 
personas de que se trata. Cada persona a quien se haya impuesto un trabajo 
seguirá residiendo, en la medida de lo posible, en el lugar de su trabajo ha-
bitual. El trabajo deberá ser equitativamente remunerado y proporcionado 
a las capacidades físicas e intelectuales de los trabajadores. Será aplicable, 
a las personas protegidas sometidas a los trabajos de los que se trata en el 
presente artículo, la legislación vigente en el país ocupado por lo que atañe 
a las condiciones de trabajo y a las medidas de protección, especialmente 
en cuanto al salario, a la duración del trabajo, al equipo, a la formación pre-
via y a las indemnizaciones por accidentes de trabajo y por enfermedades 
profesionales.
En todo caso, las requisas de mano de obra nunca podrán implicar una mo-
vilización de trabajadores bajo régimen militar o paramilitar.
Artículo 76 - Trato debido a los detenidos
Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en el país ocupado 
y, si son condenadas, deberán cumplir allí su castigo. Estarán separadas, si 
es posible, de los otros detenidos y sometidas a un régimen alimenticio e 
higiénico suficiente para mantenerlas en buen estado de salud y correspon-
diente, por lo menos, al régimen de los establecimientos penitenciarios del 
país ocupado.
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117Recibirán la asistencia médica que su estado de salud requiera.

También estarán autorizadas a recibir la ayuda espiritual que soliciten.

Las mujeres se alojarán en locales separados y bajo la vigilancia inmediata 
de mujeres.

Habrá de tenerse en cuenta el régimen especial previsto para los menores 
de edad.

Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a recibir la visita de los 
delegados de la Potencia protectora y del Comité Internacional de la Cruz 
Roja, de conformidad con las disposiciones del artículo 143.

Además, tendrán derecho a recibir, por lo menos, un paquete de socorros 
al mes.

Artículo 81 - Manutención

Las Partes en conflicto que internen a personas protegidas están obligadas 
a atender gratuitamente a su manutención y a proporcionarles la asistencia 
médica que su estado de salud requiera.

Para el reembolso de estos gastos, no se hará deducción alguna en los sub-
sidios, salarios o créditos de los internados.

Correrá por cuenta de la Potencia detenedora la manutención de las per-
sonas que dependan de los internados, si carecen de medios suficientes de 
subsistencia o no pueden ganarse la vida por sí mismas.

Artículo 82 - Agrupación de internados

La Potencia detenedora agrupará, en la medida de lo posible, a los inter-
nados según su nacionalidad, su idioma y sus costumbres. Los internados 
súbditos del mismo país no deberán ser separados por el solo hecho de 
diversidad de idioma.

Durante todo el internamiento, los miembros de una misma familia, y en 
particular los padres y sus hijos, estarán reunidos en el mismo lugar, excepto 
los casos en que las necesidades del trabajo, razones de salud o la aplicación 
de las disposiciones previstas en el capítulo IX de la presente Sección hagan 
necesaria una separación temporal. Los internados podrán solicitar que sus 
hijos, dejados en libertad sin vigilancia de parientes, sean internados con 
ellos.
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En la medida de lo posible, los miembros internados de la misma familia 
estarán reunidos en los mismos locales y no se alojarán con los otros inter-
nados; se les darán las facilidades necesarias para hacer vida familiar.

Artículo 89 - Alimentación

La ración alimentaria diaria de los internados será suficiente en cantidad, 
calidad y variedad para mantenerlos en buen estado de salud y para impedir 
trastornos por carencia de nutrición; se tendrá en cuenta el régimen alimen-
ticio al que estén acostumbrados los internados.

Recibirán éstos, además, los medios para condimentar por sí mismos los 
suplementos de alimentación de que dispongan.

Se les proporcionará suficiente agua potable. Estará autorizado el consumo 
de tabaco.

Los trabajadores recibirán un suplemento de alimentación proporcionado a 
la naturaleza del trabajo que efectúen.

Las mujeres encintas y lactantes, así como los niños menores de quince 
años recibirán suplementos de alimentación proporcionados a sus necesi-
dades fisiológicas.

Artículo 94 - Distracciones, instrucción, deportes

La Potencia detenedora estimulará las actividades intelectuales, educativas, 
recreativas y deportivas de los internados dejándolos libres para participar 
o no. Tomará todas las medidas posibles para la práctica de esas actividades 
y pondrá, en particular, a su disposición, locales adecuados.

Se darán a los internados todas las facilidades posibles para permitirles pro-
seguir sus estudios o emprender otros nuevos.

Se garantizará la instrucción de los niños y de los adolescentes, que podrán 
frecuentar escuelas, sea en el interior sea en el exterior de los lugares de 
internamiento.

Se dará a los internados la posibilidad de dedicarse a ejercicios físicos, de 
participar en deportes y en juegos al aire libre. Con esta finalidad, se reser-
varán suficientes espacios libres en todos los lugares de internamiento. Se 
reservarán lugares especiales para los niños y para los adolescentes.
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119Estatuto de Roma por medio del cual se establece la Corte Penal Inter-
nacional

Artículo 8, numeral 2, literal b, inciso iii

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”: 

a) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflictos 
armados internacionales dentro del marco establecido de derecho inter-
nacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes:
iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, ma-
terial, unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimien-
to de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección otor-
gada a civiles o bienes civiles con arreglo al derecho internacional de los 
conflictos armados; 

Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales

Artículo 8 - Terminología  

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por heridos y enfermos las personas, sean militares o ci-
viles, que debido a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos 
o incapacidades de orden físico o mental, tengan necesidad de asistencia 
o cuidados médicos y que se abstengan de todo acto de hostilidad. Esos 
términos son también aplicables a las parturientas, a los recién nacidos 
y a otras personas que puedan estar necesitadas de asistencia o cuidados 
médicos inmediatos, como los inválidos y las mujeres encintas, y que se 
abstengan de todo acto de hostilidad;
b) se entiende por náufragos las personas, sean militares o civiles, que se 
encuentren en situación de peligro en el mar o en otras aguas a conse-
cuencia de un infortunio que las afecte o que afecte a la nave o aeronave 
que las transportaba, y que se abstengan de todo acto de hostilidad. 
Estas personas, siempre que sigan absteniéndose de todo acto de hos-
tilidad, continuarán considerándose náufragos durante su salvamento, 
hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con los Convenios o 
con el presente Protocolo;
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c) se entiende por personal sanitario las personas destinadas por una 
Parte en conflicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en 
el apartado e), o a la administración de las unidades sanitarias o al fun-
cionamiento o administración de los medios de transporte sanitarios. El 
destino a tales servicios podrá tener carácter permanente o temporal. La 
expresión comprende:
i) el personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, in-
cluido el mencionado en los Convenios I y II , así como el de los orga-
nismos de protección civil;
ii) el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
(Media Luna Roja, León y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales vo-
luntarias de socorro debidamente reconocidas y autorizadas por una 
Parte en conflicto;
iii) el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sani-
tarios mencionados en el párrafo 2 del artículo 9;
d) se entiende por personal religioso las personas, sean militares o civi-
les, tales como los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de su 
ministerio y adscritas:
i) a las fuerzas armadas de una Parte en conflicto,
ii) a las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de una 
Parte en conflicto,
iii) a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el 
párrafo 2 del artículo 9, o
iv) a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto.
La adscripción del personal religioso puede tener carácter permanente 
o temporal, y son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes 
del apartado k);
e) se entiende por unidades sanitarias los establecimientos y otras for-
maciones, militares o civiles, organizados con fines sanitarios, a saber: 
la búsqueda, recogida, transporte, diagnóstico o tratamiento (incluidos 
los primeros auxilios) de los heridos, enfermos y náufragos, así como la 
prevención de las enfermedades. La expresión comprende, entre otros, 
los hospitales y otras unidades similares, los centros de transfusión de 
sangre, los centros e institutos de medicina preventiva y los depósitos de 
material sanitario, así como los almacenes de material sanitario y de pro-
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121ductos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades sanitarias pueden 
ser fijas o móviles, permanentes o temporales;
f) se entiende por transporte sanitario el transporte por tierra, por agua 
o por aire de los heridos, enfermos y náufragos, del personal sanitario o 
religioso o del equipo y material sanitarios protegidos por los Convenios 
y por el presente Protocolo;
g) se entiende por medio de transporte sanitario todo medio de trans-
porte, militar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente 
al transporte sanitario, bajo la dirección de una autoridad competente de 
una Parte en conflicto;
h) se entiende por vehículo sanitario todo medio de transporte sanitario 
por tierra;
i) se entiende por buque y embarcación sanitarios todo medio de trans-
porte sanitario por agua;
j) se entiende por aeronave sanitaria todo medio de transporte sanitario 
por aire;
k) son permanentes el personal sanitario, las unidades sanitarias y los 
medios de transporte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines 
sanitarios por un período indeterminado. Son temporales el personal 
sanitario, las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios 
que se dedican exclusivamente a fines sanitarios por períodos limitados 
y durante la totalidad de dichos períodos. Mientras no se especifique 
otra cosa, las expresiones personal sanitario, unidad sanitaria y medio 
de transporte sanitario abarcan el personal, las unidades y los medios de 
transporte sanitarios tanto permanentes como temporales;
l) se entiende por signo distintivo la cruz roja, la media luna roja o el león 
y sol rojos sobre fondo blanco, cuando se utilicen para la protección de 
unidades y medios de transporte sanitarios y del personal sanitario y re-
ligioso, su equipo y material;
m) se entiende por señal distintiva todo medio de señalización especifi-
cado en el Capítulo III del Anexo I del presente Protocolo y destinado 
exclusivamente a la identificación de las unidades y de los medios de 
transporte sanitarios.

Artículo 70 - Acciones de socorro  
1. Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser territorio 
ocupado, se halle bajo el control de una Parte en conflicto, esté insuficiente-
mente dotada de los suministros mencionados en el artículo 69, se llevarán 
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a cabo, con sujeción al acuerdo de las Partes interesadas, acciones de soco-
rro que tengan carácter humanitario e imparcial y sean realizadas sin ningu-
na distinción de carácter desfavorable. El ofrecimiento de tales socorros no 
será considerado como injerencia en el conflicto ni como acto hostil. En la 
distribución de los envíos de socorro se dará prioridad a aquellas personas 
que, como los niños, las mujeres encintas, las parturientas y las madres lac-
tantes, gozan de trato privilegiado o de especial protección de acuerdo con 
el IV Convenio o con el presente Protocolo.

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y faci-
litarán el paso rápido y sin trabas de todos los envíos, materiales y personal 
de socorro, suministrados de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, 
incluso en el caso de que tal asistencia esté destinada a la población civil de 
la Parte adversa.

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el 
paso de los envíos, materiales y personal de socorro de acuerdo con el pá-
rrafo 2:

a) tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la investiga-
ción, bajo las que se permitirá dicho paso;
b) podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que 
la distribución de la asistencia se haga bajo la supervisión local de una 
Potencia protectora;
c) no podrán, en manera alguna, desviar los envíos de socorro de la 
afectación que les hubiere sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo en 
los casos de necesidad urgente, en interés de la población civil afectada.

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y facilitarán su 
rápida distribución.

5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas promo-
verán y facilitarán la coordinación internacional efectiva de las acciones de 
socorro a que se refiere el párrafo 1.

Artículo 74 - Reunión de familias dispersas  

Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán en toda la 
medida de lo posible la reunión de las familias que estén dispersas a con-
secuencia de conflictos armados y alentarán en particular la labor de las 
organizaciones humanitarias que se dediquen a esta tarea conforme a las 
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123disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo y de conformidad 
con sus respectivas normas de seguridad.

Artículo 75 - Garantías fundamentales  

1. Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia el 
artículo 1 del presente Protocolo, las personas que estén en poder de una 
Parte en conflicto y que no disfruten de un trato más favorable en virtud de 
los Convenios o del presente Protocolo serán tratadas en toda circunstancia 
con humanidad y se beneficiarán, como mínimo, de la protección prevista 
en el presente artículo, sin distinción alguna de carácter desfavorable basada 
en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión o las creencias, las opiniones 
políticas o de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, el naci-
miento u otra condición o cualesquiera otros criterios análogos. Cada Parte 
respetará la persona, el honor, las convicciones y las prácticas religiosas de 
todas esas personas.

2. Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, 
ya sean realizados por agentes civiles o militares:

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de 
las personas, en particular:
i) el homicidio;
ii) la tortura de cualquier clase, tanto física como mental;
iii) las penas corporales; y
iv) las mutilaciones;
b) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos hu-
millantes y degradantes, la prostitución forzada y cualquier forma de 
atentado al pudor;
c) la toma de rehenes;
d) las penas colectivas; y
e) las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el 
conflicto armado será informada sin demora, en un idioma que comprenda, 
de las razones que han motivado esas medidas. Salvo en los casos de deten-
ción o prisión por una infracción penal, esa persona será liberada lo antes 
posible y en todo caso en cuanto desaparezcan las circunstancias que hayan 
justificado la detención, la prisión o el internamiento.
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4. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una per-
sona declarada culpable de una infracción penal relacionada con el conflicto 
armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, constituido 
con arreglo a la ley y que respete los principios generalmente reconocidos 
para el procedimiento judicial ordinario, y en particular los siguientes:

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora 
de los detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, 
en las actuaciones que precedan al juicio y en el curso de éste, todos los 
derechos y medios de defensa necesarios;
b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base 
de su responsabilidad penal individual;
c) nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran 
delictivos según el derecho nacional o internacional que le fuera apli-
cable en el momento de cometerse. Tampoco se impondrá pena más 
grave que la aplicable en el momento de cometerse la infracción. Si, con 
posterioridad a esa infracción, la ley dispusiera la aplicación de una pena 
más leve, el infractor se beneficiará de esa disposición;
d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mien-
tras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;
e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse pre-
sente al ser juzgada;
f) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse 
culpable;
g) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a interrogar 
o hacer interrogar a los testigos de cargo, a obtener la comparecencia de 
los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo;
h) nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de confor-
midad con la misma legislación y con el mismo procedimiento judicial, 
por un delito respecto al cual se haya dictado ya una sentencia firme, 
condenatoria o absolutoria;
i) toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a que la sen-
tencia sea pronunciada públicamente; y
j) toda persona condenada será informada, en el momento de su conde-
na, de sus derechos a interponer recurso judicial y de todo tipo, así como 
de los plazos para ejercer esos derechos.
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1255. Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el conflic-
to armado serán custodiadas en locales separados de los ocupados por los 
hombres. Su vigilancia inmediata estará a cargo de mujeres. No obstante, las 
familias detenidas o internadas serán alojadas, siempre que sea posible, en 
un mismo lugar, como unidad familiar.
6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas con 
el conflicto armado disfrutarán de la protección otorgada por el presente 
artículo, incluso después de la terminación del conflicto armado, hasta el 
momento de su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento.
7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juicio de personas 
acusadas por crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad, se aplica-
rán los siguientes principios:

a) las personas acusadas de tales crímenes deberán ser sometidas a pro-
cedimiento y juzgadas de conformidad con las normas aplicables del 
derecho internacional; y
b) cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato más favorable 
en virtud de los Convenios o del presente Protocolo, recibirá el trato 
previsto en el presente artículo, independientemente de que los crímenes 
de que se la acuse constituyan o no infracciones graves de los Convenios 
o del presente Protocolo.

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá interpretarse de 
manera que pueda limitar o infringir cualquier otra disposición más favo-
rable y que ofrezca a las personas comprendidas en el párrafo 1 una mayor 
protección en virtud de otras normas aplicables del derecho internacional.
Artículo 76 - Protección de las mujeres  
1. Las mujeres serán objeto de un respecto especial y protegidas en parti-
cular contra la violación, la prostitución forzada y cualquier otra forma de 
atentado al pudor.
2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres encintas y de 
madres con niños de corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas o 
internadas por razones relacionadas con el conflicto armado.
3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán evitar 
la imposición de la pena de muerte a las mujeres encintas o a las madres 
con niños de corta edad a su cargo por delitos relacionados con el conflicto 
armado. No se ejecutará la pena de muerte impuesta a esas mujeres por 
tales delitos.
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Artículo 77 - Protección de los niños  

1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra 
cualquier forma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto les propor-
cionarán los cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por cualquier 
otra razón.

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los 
niños menores de quince años no participen directamente en las hostilida-
des, especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas. 
Al reclutar personas de más de quince años, pero menores de dieciocho 
años, las Partes en conflicto procurarán alistar en primer lugar a los de más 
edad.

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, 
participaran directamente en las hostilidades niños menores de quince años 
y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán gozando de la protección 
especial concedida por el presente artículo, sean o no prisioneros de guerra.

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas 
con el conflicto armado, los niños serán mantenidos en lugares distintos 
de los destinados a los adultos, excepto en los casos de familias alojadas en 
unidades familiares en la forma prevista en el párrafo 5 del artículo 75.

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida 
en relación con el conflicto armado a personas que, en el momento de la 
infracción, fuesen menores de dieciocho años.

Artículo 78 - Evacuación de los niños  

1. Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a un país extranjero 
de niños que no sean nacionales suyos, salvo en caso de evacuación tempo-
ral cuando así lo requieran razones imperiosas relacionadas con la salud del 
niño, su tratamiento médico o, excepto en territorio ocupado, su seguridad. 
Cuando pueda encontrarse a los padres o tutores, se requerirá el consen-
timiento escrito de éstos para la evacuación. Si no se los puede encontrar, 
se requerirá para esa evacuación el consentimiento escrito de las personas 
que conforme a la ley o a la costumbre sean los principales responsables de 
la guarda de los niños. Toda evacuación de esa naturaleza será controlada 
por la Potencia protectora de acuerdo con las Partes interesadas, es decir, la 
Parte que organice la evacuación, la Parte que acoja a los niños y las Partes 
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127cuyos nacionales sean evacuados. En todos los casos, todas las Partes en 
el conflicto tomarán las máximas precauciones posibles para no poner en 
peligro la evacuación.

2. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, la 
educación del niño, incluida la educación religiosa y moral que sus padres 
deseen, se proseguirá con la mayor continuidad posible mientras se halle en 
el país a donde haya sido evacuado.

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a su país de los ni-
ños evacuados de conformidad con este artículo, las autoridades de la Parte 
que disponga la evacuación y, si procediere, las autoridades del país que los 
haya acogido harán para cada niño una ficha que enviarán, acompañada de 
fotografías, a la Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de 
la Cruz Roja. Esa ficha contendrá, siempre que sea posible y que no entrañe 
ningún riesgo de perjuicio para el niño, los datos siguientes:

a) apellido(s) del niño;
b) nombre(s) del niño;
c) sexo del niño;
d) lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad aproxima-
da);
e) nombre(s) y apellido(s) del padre;
f) nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventualmente su apellido de 
soltera;
g) parientes más próximos del niño;
h) nacionalidad del niño;
i) lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas del niño;
j) dirección de la familia del niño;
k) cualquier número que permita la identificación del niño;
l) estado de salud del niño;
m) grupo sanguíneo del niño;
n) señales particulares;
o) fecha y lugar en que fue encontrado el niño;
p) fecha y lugar de salida del niño de su país;
q) religión del niño, si la tiene;
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r) dirección actual del niño en el país que lo haya acogido;
s) si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y circunstancias 
del fallecimiento y lugar donde esté enterrado.

Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra relativo a la protec-
ción de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacio-
nal.

Artículo 4 - Garantías fundamentales  

1. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o 
que hayan dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tie-
nen derecho a que se respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus 
prácticas religiosas. Serán tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin 
ninguna distinción de carácter desfavorable. Queda prohibido ordenar que 
no haya supervivientes.

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están 
y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas 
a que se refiere el párrafo 1:

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de 
las personas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales como la 
tortura y las mutilaciones o toda forma de pena corporal;
b) los castigos colectivos;
c) la toma de rehenes;
d) los actos de terrorismo;
e) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos hu-
millantes y degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier 
forma de atentado al pudor;
f) la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas;
g) el pillaje;
h) las amenazas de realizar los actos mencionados.
3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten 
y, en particular:
a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, con-
forme a los deseos de los padres o, a falta de éstos, de las personas que 
tengan la guarda de ellos;
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129b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las fa-
milias temporalmente separadas;
c) los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas 
o grupos armados y no se permitirá que participen en las hostilidades;
d) la protección especial prevista en este artículo para los niños menores 
de quince años seguirá aplicándose a ellos si, no obstante las disposicio-
nes del apartado c), han participado directamente en las hostilidades y 
han sido capturados;
e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el con-
sentimiento de los padres o de las personas que, en virtud de la ley o la 
costumbre, tengan en primer lugar la guarda de ellos, para trasladar tem-
poralmente a los niños de la zona en que tengan lugar las hostilidades a 
una zona del país más segura y para que vayan acompañados de personas 
que velen por su seguridad y bienestar.

Artículo 6. Diligencias penales  

1. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de infrac-
ciones penales cometidas en relación con el conflicto armado.

2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una 
persona declarada culpable de una infracción, sino en virtud de sentencia 
de un tribunal que ofrezca las garantías esenciales de independencia e im-
parcialidad. En particular:

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora 
de los detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, 
en las actuaciones que procedan al juicio y en el curso de éste, todos los 
derechos y medios de defensa necesarios;
b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base 
de su responsabilidad penal individual;
c) nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho; tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de cometerse la infrac-
ción; si, con posterioridad a la comisión de la infracción, la ley dispusiera 
la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello;
d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mien-
tras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;
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e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse pre-
sente al ser juzgada;
f) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse 
culpable.

3. Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, 
de sus derechos a interponer recurso judicial y de otro tipo, así como de los 
plazos para ejercer esos derechos.

4. No se dictará pena de muerte contra las personas que tuvieren menos 
de 18 años de edad en el momento de la infracción ni se ejecutará en las 
mujeres encintas ni en las madres de niños de corta edad.

5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán 
conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado 
parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, inter-
nadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.

Principios de París: principios y guía contra la niñez vinculada con fuer-
zas o grupos armados

Numeral 1

1.6 Los principios reconocen que, en situaciones de conflicto armado, los 
Estados y los grupos armados son los principales actores responsables de 
la protección de los civiles en tanto su control efectivo y que si no pueden 
o no quieren cumplir con sus responsabilidades humanitarias directamente, 
serán acusados por las disposiciones que permiten la acción humanitaria 
por parte de actores imparciales.

1.8 A fin de que las soluciones sean las adecuadas, la protección infantil re-
quiere abarcar programas humanitarios y de desarrollo, los cuales requieren 
una coordinación estratégica y centrada en la infancia, entre actores de la 
sociedad civil, humanitarios/de emergencias, de mantenimiento de la paz, 
y de desarrollo y reconstrucción. La preparación de una respuesta estraté-
gica adecuada, apoyada por una financiación correspondiente, se requiere 
con urgencia, tan pronto como se identifique que existe reclutamiento ile-
gal o utilización de niños y niñas por parte de fuerzas o grupos armados, 
como una posibilidad y para el inmediato, mediano y largo plazo, con el 
fin de abordar las causas subyacentes del reclutamiento de niños y niñas, 
reconocer la naturaleza fluida de muchos conflictos armados y tomar en 
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131consideración la necesidad de emprender acciones para la infancia mientras 
que un conflicto esté aún activo. Desde las etapas más iniciales posibles, las 
agencias de desarrollo deberán igualmente comprometerse en estrategias 
para la prevención del reclutamiento ilegal y la reinserción de niños y niñas 
a la vida civil.

0.11 Estos Principios se diseñan para orientar las intervenciones para la 
protección y el bienestar de tales niños y niñas, y para asistir en la elabo-
ración de políticas y decisiones de programas. Los Principios apuntan a 
intervenciones guiadas por los siguientes objetivos:
0.11.1 Prevenir el reclutamiento o utilización ilegal de niños y niñas;
0.11.2 Facilitar la liberación de niños y niñas vinculados con grupos o 
fuerzas armadas;
0.11.3 Facilitar la reinserción de todo niño o niña vinculado con grupos 
o fuerzas armadas, y
0.11.4 Asegurar el ambiente más protector posible para cualquier niño 
o niña.

Numeral 3

3.0 Todo niño o niña tiene derecho a la protección y cuidado de acuerdo 
con una amplia gama de instrumentos nacionales, regionales e internacio-
nales. El instrumento de derechos humanos que ha sido ratificado de mane-
ra más universal es la Convención de los Derechos del Niño, de 1989. Los 
Estados tienen la responsabilidad principal de proteger a la infancia en su 
jurisdicción. Un enfoque de derechos de los niños y niñas, es decir, que toda 
intervención deba ser desarrollada dentro de un marco de derechos huma-
nos, deberá apuntalar cualquier intervención que busque la prevención de 
reclutamiento o utilización, asegurar la liberación, proteger y reintegrar a 
niños y niñas que hayan estado vinculados con grupos o fuerzas armadas. 
Se deberá poner a disposición el financiamiento para estos programas, de 
acuerdo con los derechos y necesidades de niños y niñas, independiente-
mente de que haya procesos de paz, formales o informales, o el desarrollo 
de procesos formales de DDR de adultos(as).

3.2 Niñas que han tenido bebés: se deben tomar medidas propositivas para 
asegurar la plena participación e inclusión de las niñas en todos los aspectos 
de la prevención del reclutamiento, liberación y reinserción, y los servicios 
deberán responder siempre a sus necesidades especiales de protección y 
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asistencia. Se requiere una sensibilidad extrema cuando se busque identifi-
car y ayudar a las niñas para no aumentar el estigma ligado a su participa-
ción y hacer que su situación empeore. Es clave, en los programas de inter-
vención, que se preste atención a las necesidades particulares de protección 
y apoyo tanto a las niñas que son madres como a las hijas e hijos de ellas 
como resultado de su reclutamiento por grupos o fuerzas armadas.

3.6 Los niños o niñas acusados de delitos según el derecho internacional, 
supuestamente cometidos mientras estaban vinculados con grupos o fuer-
zas armadas, deberán ser considerados en primer lugar como víctimas de 
delitos contra el derecho internacional; no solamente como perpetradores. 
Por tanto, deberán ser tratados de acuerdo con las normas internacionales 
en un marco de justicia restaurativa y rehabilitación social, en concordancia 
con el derecho internacional que ofrece a la infancia una protección especial 
a través de numerosos acuerdos y principios.

3.7 Todo el personal que trabaje con niñez deberá, como condición para 
el empleo, ser informado del requisito de estar familiarizado con, y adherir 
a un código de conducta efectivo de sus respectivas organizaciones que 
incluya de modo directo o implícitamente la protección a la infancia. La 
protección de la infancia y otros actores deberá difundir estos estándares y 
en la medida de lo posible, ofrecer capacitación a organizaciones socias y 
a cualesquiera otras personas o grupos que trabajen con niñez, incluyendo 
al voluntariado, grupos religiosos o basados en comunidades locales. Se 
deberán establecer y emplear mecanismos para el monitoreo y la infor-
mación sobre violaciones y la manera de pedir cuentas a los responsables. 
Además, las violaciones de estos códigos de conducta que sean así mismo 
infracciones penales según la legislación nacional deberán informarse a las 
autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir la ley.

3.29 Es esencial para la protección de la infancia y sus familias, que la infor-
mación personal relativa a las violaciones de los derechos de niños y niñas, 
incluso su reclutamiento ilícito o utilización por parte de fuerzas o grupos 
armados, sea tratada con confidencialidad. Se deberán desarrollar y acordar 
sistemas de manejo de la información interagencial entre todos los actores 
que implementen programas y estén recogiendo información, con base en 
la necesidad de proteger a la infancia y posibilitar una acción efectiva a favor 
de ésta. Las reglas de confidencialidad aplicados por ciertos actores debe-
rán también tomarse en cuenta, y se deberán desarrollar principios sobre la 
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133protección de toda información, además de ofrecer capacitación al respecto 
cuando sea necesario. Todos los datos almacenados por los departamentos, 
fondos, oficinas y programas de la ONU deberán respetar los Principios 
Fundamentales de Estadísticas Oficiales de la ONU.

Numeral 5

5.2 Mediante el reconocimiento de su derecho a pedir y disfrutar del asilo, 
los niños y niñas en búsqueda de protección internacional, independiente-
mente de su edad y sexo, e incluyendo a aquéllos niños no acompañados o 
separados de sus familias, deberán ser remitidos a procedimientos de asilo 
disponibles y ser asistidos de modo que puedan tener acceso al asilo o a for-
mas complementarias de protección que tomen en cuenta sus necesidades 
específicas de protección. Dichos programas deberán ser orientados por los 
siguientes principios jurídicos

Numeral 6

6.3 La prevención efectiva del reclutamiento ilegal y la utilización de las 
niñas y niños incluye su asistencia segura a las escuelas, la prevención de 
la separación de la familia y programas para la identificación oportuna, la 
protección y la reunificación de niños y niñas separados de sus familias. Al-
ternativas viables para la vinculación a fuerzas o grupos armados deberán 
estar al alcance de la niñez, incluyendo a adolescentes. Ello abarcará pro-
gramas educativos y vocacionales, actividades de generación de ingresos, y 
acceso a oportunidades para ganarse la vida. Deberán ponerse en marcha 
mecanismos de prevención infantil, incluyendo la concientización sobre los 
derechos de los niños y niñas. Sin embargo, dado que el contexto de género 
podría no apoyar la asistencia de las niñas a las escuelas, además de desarro-
llar algunas tareas domésticas (caminar largas distancias para cargar agua o 
leña, etc.), esto puede incrementar su vulnerabilidad al reclutamiento y exige 
intervenciones adicionales para atraer y retener a dichas niñas.

6.14 Los niños y niñas que son refugiados o desplazados internos, bien sea 
en campamentos, con comunidades de acogida, o familias, o en situaciones 
urbanas, pueden ser especialmente vulnerables al reclutamiento. Los Esta-
dos deberán tomar medidas adicionales para asegurar la protección de la 
infancia desplazada frente a su reclutamiento o utilización ilegal. Cuando 
sea preciso, los Estados deberán tomar medidas adicionales para asegurar la 
protección de la infancia desplazada, con la asistencia de la comunidad in-
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ternacional, en la medida en que se requiera, incluyendo la implementación 
de los siguientes principios

6.15 Una medida esencial de protección es el monitoreo sistemático y los 
informes sobre el reclutamiento ilegal y la utilización de la infancia afectada 
por conflictos armados; además, esto sirve como base para las acciones 
de presión a los grupos y fuerzas armadas para que respeten las normas 
fundamentales humanitarias y de derechos humanos y para acciones que 
terminen con la impunidad respecto de quienes violan dichas normas.

6.22.5 Las fuerzas multinacionales de mantenimiento de la paz tienen res-
ponsabilidades especiales de acuerdo con sus mandatos para la protección 
de los civiles, incluyendo la protección de la niñez frente al reclutamiento 
forzado o su utilización por grupos o fuerzas armadas;

6.31 La familia y la comunidad generalmente ofrecen la protección más 
efectiva para la infancia. Se deberán hacer todos los esfuerzos para mante-
ner a las niñas y niños con sus familias o para reunirlos o colocarlos dentro 
de un espacio familiar o comunitario en donde puedan ser cuidados y pro-
tegidos adecuadamente.

Numeral 7

7.6 Los niños y niñas que han salido de grupos o fuerzas armadas por cual-
quier medio, incluyendo a quienes escapan, son abandonados o capturados 
por una fuerza armada opositora o un grupo armado o por fuerzas multina-
cionales, mantienen sus derechos humanos como niños y niñas, y se les de-
berá aplicar los estándares y legislación internacional relevante, entre ellas:

7.6.0 Ningún niño o niña puede estar sujeto a la tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanas o degradantes;

7.6.1 No se impondrán ni la pena capital ni la cadena perpetua sin la posi-
bilidad de libertad por ofensas cometidas por personas menores de los 18 
años de edad;

7.6.2 Ningún niño o niña podrá ser privado de su libertad de manera ilegal 
o arbitraria;

7.6.3 Los niños y niñas que escapan al reclutamiento ilegal no deben ser 
nunca considerados como desertores;



2.
1 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
lo

s 
ni

ño
s 

y 
ni

ña
s 

fr
en

te
 a

 a
ct

os
 q

ue
 a

te
nt

an
 

co
nt

ra
 s

u 
vi

da
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

er
so

na
l

1357.6.4 Se deberán tomar todas las medidas apropiadas para promover la re-
cuperación física y psicológica y la reinserción social;

7.6.5 Se deberán emprender todas las acciones para asegurar y reestablecer 
la unidad familiar;

7.6.6 A menos que sean contrarias al interés superior del niño, todas las de-
nuncias de violencia, incluyendo la violencia sexual y fundada en el género, 
deberán ser investigadas y sancionadas completa e independientemente, y 
se ofrecerá cuidados efectivos posteriores a la niña, niño y/o sus familias.

7.7 Muchas niñas dan a luz durante o después de su pasaje por el grupo 
o fuerza armada; las niñas sobrevivientes tienen posibilidades de enfren-
tar numerosos problemas de protección infantil, de modo que se deberán 
desarrollar otros programas específicos que busquen abordar la naturaleza 
específica de los retos enfrentados por estos niños y niñas como infantes, y 
en la medida en que crecen. Ellas son proclives a sufrir problemas de salud, 
descuido, rechazo y abuso o puede haber luchas por la custodia con el padre 
o la familia de éste que trate de reclamar al bebé. El estatus legal de estos 
niños y niñas, de acuerdo tanto con la legislación nacional como internacio-
nal, es posible que no sea clara. En primer lugar, el Estado en donde las ni-
ñas residen de manera permanente tiene la responsabilidad de asegurar que 
se proteja el interés superior del niño. Esto incluirá el registro de nacimiento 
o tan pronto como ello sea posible, el derecho del niño/a a su identidad, a 
una nacionalidad y a su familia, y el derecho a no ser discriminado/a.

7.72 En muchos contextos, las niñas que han estado vinculadas con grupos 
o fuerzas armadas tienen alta probabilidad de haber sido sujetas a violen-
cia de género, incluyendo la violencia sexual. Los varones también pueden 
haber sido sometidos a dicho tipo de violencia. Por tanto, la oferta de servi-
cios de apoyo (incluyendo ayuda legal, psicosocial y de salud) a las personas 
sobrevivientes de violencia de género deberán seguir los principios rectores 
internacionales de respeto a la dignidad, no discriminación, seguridad, pro-
tección y el interés superior del o la superviviente.
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2.2 Protección de los niños y niñas frente 
al desplazamiento interno
Convenios de Ginebra

Artículo 3 - Conflictos no internacionales  
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja 
en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Par-
tes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes 
disposiciones:
1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, inclui-
dos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y 
las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, 
el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cual-
quier otro criterio análogo.
A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 
a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la 
tortura y los suplicios;
b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tri-
bunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, me-
diante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del 
presente Convenio.
La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el es-
tatuto jurídico de las Partes en conflicto.
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137IV Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas 
civiles en tiempo de guerra

Artículo 49 - Deportaciones, traslados, evacuaciones

Los traslados en masa o individuales, de índole forzosa, así como las de-
portaciones de personas protegidas del territorio ocupado al territorio de la 
Potencia ocupante o al de cualquier otro país, ocupado o no, están prohibi-
dos, sea cual fuere el motivo.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá efectuar la evacuación total o par-
cial de una determinada región ocupada, si así lo requieren la seguridad de 
la población o imperiosas razones militares. Las evacuaciones no podrán 
implicar el desplazamiento de personas protegidas más que en el interior 
del territorio ocupado, excepto en casos de imposibilidad material. La po-
blación así evacuada será devuelta a sus hogares tan pronto como hayan 
cesado las hostilidades en ese sector.

La Potencia ocupante deberá actuar, al efectuar tales traslados o evacuacio-
nes, de modo que, en la medida de lo posible, las personas protegidas sean 
acogidas en instalaciones adecuadas, que los desplazamientos se lleven a 
cabo en satisfactorias condiciones de salubridad, de higiene, de seguridad y 
de alimentación, y que no se separe, unos de otros, a los miembros de una 
misma familia.

Se informará a la Potencia protectora acerca de los traslados y de las evacua-
ciones tan pronto como tengan lugar.

La Potencia ocupante no podrá retener a las personas protegidas en una 
región particularmente expuesta a los peligros de guerra, a no ser que la 
seguridad de la población o imperiosas razones militares así lo requieran.

La Potencia ocupante no podrá efectuar la evacuación o el traslado de una 
parte de la propia población civil al territorio por ella ocupado.

Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter inter-
nacional.

Artículo 17. Prohibición de los desplazamientos forzados  

1. No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil por razo-
nes relacionadas con el conflicto, a no ser que así lo exijan la seguridad de 
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las personas civiles o razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento 
tuviera que efectuarse, se tomarán todas las medidas posibles para que la 
población civil sea acogida en condiciones satisfactorias de alojamiento, sa-
lubridad, higiene, seguridad y alimentación.

2. No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio 
por razones relacionadas con el conflicto.

Estatuto de Roma por medio del cual se establece la Corte Penal Inter-
nacional

Artículo 8, numeral 2, literal e, inciso viii

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”: 

e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los con-
flictos armados que no sean de índole internacional, dentro del marco 
establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos 
siguientes: 
viii) Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacio-
nadas con el conflicto, a menos que así lo exija la seguridad de los civiles 
de que se trate o por razones militares imperativas; 

Principios de Paris: principios y guía contra la niñez vinculada con fuer-
zas o grupos armados

Numeral 5

5.0 La niñez que ha sido desplazada internamente, bien sea por causa de 
desastres naturales o conflicto armado, puede estar en un mayor riesgo de 
reclutamiento o utilización por fuerzas o grupos armados debido a una pro-
tección social y mecanismos de afrontamiento reducidos, a la discrimina-
ción fundada en su condición de desplazados/as o a su supuesta afiliación 
con fuerzas beligerantes en el conflicto armado. Además, el impacto de la 
carencia de oportunidades económicas, educativas o de otro tipo, causada 
por el desplazamiento, pone igualmente a la infancia desplazada interna-
mente o refugiada, en un riesgo mayor de reclutamiento en fuerzas o gru-
pos armados. Todos los actores deberán ser sensibles a estos factores de 
riesgo incrementados. El acceso humanitario para monitorear la situación 
de los niños y niñas desplazados internos es de particular importancia para 
tomar en consideración dichos riesgos.
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1395.1 Los niños y niñas que se han unido a fuerzas o grupos armados y cuyas 
familias estén desplazadas, están en un riesgo mayor de permanecer separa-
dos de sus familias y comunidades. Los esfuerzos por localizar y reunificar 
a estos niños y niñas con sus familias una vez sean liberados o desmoviliza-
dos, se deberán guiar por los Principios Interagenciales Orientadores sobre 
Niñez no acompañada y separada de sus familias.

5.2 Mediante el reconocimiento de su derecho a pedir y disfrutar del asilo, 
los niños y niñas en búsqueda de protección internacional, independiente-
mente de su edad y sexo, e incluyendo a aquéllos niños no acompañados o 
separados de sus familias, deberán ser remitidos a procedimientos de asilo 
disponibles y ser asistidos de modo que puedan tener acceso al asilo o a for-
mas complementarias de protección que tomen en cuenta sus necesidades 
específicas de protección. Dichos programas deberán ser orientados por los 
siguientes principios jurídicos:

5.3 Los Estados, reconociendo el derecho a pedir y disfrutar del asilo, ga-
rantizarán el acceso a los procedimientos de asilo y otras formas de protec-
ción complementaria, independientemente de su edad, a todo niño o niña 
que esté buscando asilo, incluso a quienes no estén acompañados o estén 
separados de sus familias. Al hacer una valoración de sus peticiones, los Es-
tados tomarán en cuenta el desarrollo de, y las relaciones formativas entre el 
derecho internacional de los derechos humanos y el derecho de los refugia-
dos, incluyendo las posiciones desarrolladas por el ACNUR en el ejercicio 
de sus funciones de supervisión en virtud de la Convención de Refugiados 
de 1951. En especial, la definición de refugiado/a en esa Convención debe-
rá interpretarse de modo que sea sensible a la edad y el género, tomando en 
consideración los motivos particulares, las formas y manifestaciones de la 
persecución vivida por los niños y niñas. El reclutamiento ilegal o el uso de 
la niñez es una de las formas y manifestaciones de persecución específicas a 
la infancia que pueden justificar el otorgamiento del estatus de refugiado/a, 
si tales actos están relacionados con alguno de los requisitos de la Conven-
ción de Refugiados de 1951. Los gobiernos deberán dar, por consiguiente, 
la más alta atención a dichas formas y manifestaciones de persecución espe-
cíficas a la infancia en los procedimientos de determinación del estatus de 
refugiado/a a nivel nacional.

5.4 Los niños y niñas no deberán bajo ninguna circunstancia ser regresados 
a las fronteras de un Estado en donde exista un riesgo real de reclutamiento 
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ilegal, de que sean nuevamente objeto de reclutamiento, o de utilización por 
parte de grupos o fuerzas armadas o de su participación en hostilidades, a 
partir de una valoración de cada caso.

5.5 En caso de que los requisitos para el otorgamiento del estatus de refu-
giado/a en virtud de la Convención de Refugiados de 1951 no se cumplan, 
los niños y las niñas que no estén en el Estado del que sean nacionales, 
deberán beneficiarse de las formas complementarias de protección disponi-
bles en la medida de sus necesidades de protección. La aplicación de dichas 
formas complementarias de protección no obvian las obligaciones de los 
Estados a considerar las necesidades especiales de protección de niños y 
niñas no acompañados y separados de sus familias. Por consiguiente, los 
niños y niñas a quienes se otorguen formas complementarias de protección 
tienen el derecho, en la mayor medida posible, al disfrute de sus derechos 
humanos en cuanto estén en el territorio o sujetos a la jurisdicción de un 
Estado, incluyendo los derechos que requieren su permanencia legal en di-
cho territorio.

5.6 En concordancia con los principios generalmente aplicables, y en es-
pecial los que se relacionan con las responsabilidades de los Estados con 
respecto a la infancia no acompañada o separada de sus familias, que se 
encuentre en territorio de dichos Estados, los niños y las niñas a las que, o 
bien no se les reconozca el estatus de refugiado, o bien no se beneficien de 
las formas complementarias de protección, podrán aún disfrutar de pro-
tección en virtud de la Convención de los Derechos del Niño y de otras 
normas internacionales de derechos humanos y cuando corresponda, del 
derecho internacional humanitario.

5.7 La mayoría de los niños y niñas que son desplazados durante o como 
resultado de un conflicto armado, se mantienen dentro de los límites de su 
propio país, y pueden haber sido desplazados con sus comunidades o fami-
lias o estar completamente solos.

5.8 Los Principios Rectores sobre el Desplazamiento Interno y las normas 
vinculantes del Derecho Internacional Humanitario y el derecho interna-
cional de los Derechos Humanos sobre los cuales están basados, deberán 
dar cuenta de todos los programas y prospectos de programas para la infan-
cia y sus familias internamente desplazadas. Esto incluye a los niños y niñas 
que han retornado de otro país pero no estén en su área de origen, bien sea 
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141porque estuvieron en el exterior buscando protección internacional, o bien 
porque sea el resultado de su vinculación con fuerzas o grupos armados.

5.9 Los Estados y las comunidades de personas desplazadas internas (IDP, 
por sus siglas en inglés), deberán ser alentadas por igual a reconocer las 
necesidades de protección de la niñez desplazada interna que viene de estar 
vinculada a grupos o fuerzas armadas –en especial allí donde dichas fuerzas 
o grupos armados actuaban en contra del Estado o en contra de las comu-
nidades desplazadas, respectivamente. Se deberá desarrollar una incidencia 
intensa con los Estados y las comunidades desplazadas a favor de estos 
niños y niñas.

5.10 La incidencia con los gobiernos y las autoridades locales deberá recor-
darles que los niños y niñas y sus familias pueden con frecuencia convertirse 
en desplazados internos como resultado de la amenaza de su reclutamiento 
o utilización. Estos niños y niñas y sus familias no deberán ser vistos como 
si tomaran partido a favor de, o colaboraran con, cualquiera de los bandos 
en un conflicto armado.

Numeral 6.11

6.11 Los Estados y los grupos armados deberán cumplir con los Principios 
Rectores sobre el Desplazamiento Interno que reafirman las obligaciones 
existentes respecto de que bajo ninguna circunstancia se deberá reclutar 
ilegalmente niñas y niños desplazados, ni tampoco requeridos o que se les 
permita tomar parte de las hostilidades.

Numeral 7.41

7.41 Puede ser que los niños y niñas sean reunidos o integrados a fami-
lias y comunidades que han sufrido desplazamiento, rupturas, privaciones 
y pérdida de cohesión social como resultado del conflicto. Para permitir el 
retorno y reintegración de estos niños y niñas, es vital preparar a la familia y 
a la comunidad, así como ofrecer la mediación y el apoyo una vez los niños 
y niñas retornan. El trabajo con las familias y las comunidades deberá;

7.41.0 Identificar y fortalecer formas de apoyo de proyectos de vida a largo 
plazo en el seno de las comunidades afectadas;

7.41.1 Ofrecer apoyo económico a las familias a través de actividades gene-
radoras de ingresos entregadas de modo que los incentivos financieros no 
sean el principal atractivo para el cuidado de los niños y niñas;
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7.41.2 Hacer incidencia a favor de las familias desplazadas que dependen de 
apoyos externos para asegurarse de que reciban las raciones adecuadas, de 
ese modo permitiéndoles que apoyen a los niños y niñas que se han reuni-
ficado con ellas;

7.41.3 Crear conciencia de los problemas que pueden suceder cuando re-
tornan los niños y niñas, tales como conductas rebeldes y agresivas, y uso 
de drogas o alcohol;

7.41.4 Enfatizar la importancia de que las familias demuestren a los niños y 
niñas que los aman y que los cuidan, a pesar de estas dificultades;

7.41.5 Animar a las comunidades a ofrecer apoyo mutuo en el manejo de 
problemas y la facilitación de la formación de relaciones sociales construc-
tivas con los niños y niñas retornantes;

7.41.6 Apoyar las formas no violentas de manejo del conflicto;

7.41.7 Alentar a las comunidades a darse cuenta de que una inversión en 
las personas jóvenes apoyará la paz y la seguridad de la comunidad a largo 
plazo, la cual sufriría problemas en caso contrario si no se logra la reinte-
gración.

2.3 Protección de los niños y niñas frente 
al ataque y ocupación de escuelas

Convenios de Ginebra

Artículo 3 - Conflictos no internacionales  

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja 
en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Par-
tes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes 
disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, inclui-
dos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y 
las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, 
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143el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cual-
quier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 
a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la 
tortura y los suplicios;
b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tri-
bunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, me-
diante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del 
presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el es-
tatuto jurídico de las Partes en conflicto.

IV Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas 
civiles en tiempo de guerra

Artículo 50 - Niños

Con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, la Potencia ocu-
pante facilitará el buen funcionamiento de los establecimientos dedicados a 
la asistencia y a la educación de los niños.

Tomará cuantas medidas sean necesarias para facilitar la identificación de 
los niños y registrar su filiación. En ningún caso podrá modificar su estatuto 
personal, ni alistarlos en formaciones u organizaciones de ella dependientes.

Si las instituciones locales resultan inadecuadas, la Potencia ocupante de-
berá tomar medidas para garantizar la manutención y la educación, si es 
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posible por medio de personas de su nacionalidad, idioma y religión, de los 
niños huérfanos o separados de sus padres a causa de la guerra, a falta de un 
pariente próximo o de un amigo que esté en condiciones de hacerlo.
Se encargará a una sección especial de la oficina instalada en virtud de las 
disposiciones del artículo 136 a fin de que tome las oportunas medidas para 
identificar a los niños cuya filiación resulte dudosa. Se consignarán sin falta 
cuantas indicaciones se tengan acerca del padre, de la madre o de otros 
allegados.
La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las medidas 
preferenciales que hayan podido ser adoptadas antes de la ocupación en 
favor de los niños menores de quince años, de las mujeres encintas y de las 
madres de niños menores de siete años, por lo que respecta a la nutrición, a 
la asistencia médica y a la protección contra los efectos de la guerra.

Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales

Artículo 52 - Protección general de los bienes de carácter civil  
1. Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataques ni de represalias. 
Son bienes de carácter civil todos los bienes que no son objetivos militares 
en el sentido del párrafo 2.
2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que 
respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que 
por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmen-
te a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutrali-
zación ofrezca en las circunstancias del caso una ventaja militar definida.
3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines 
civiles, tal como un lugar de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se 
utiliza para contribuir eficazmente a la acción militar, se presumirá que no 
se utiliza con tal fin.
Artículo 53 - Protección de los bienes culturales y de los lugares de 
culto  
Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de 
mayo de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Con-
flicto Armado y de otros instrumentos internacionales aplicables, queda 
prohibido:
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145a) cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, 
obras de arte o lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o 
espiritual de los pueblos;
b) utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar;
c) hacer objeto de represalias a tales bienes.

Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra del 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter inter-
nacional

Artículo 14. Protección de los bienes indispensables para la supervi-
vencia de la población civil  
Queda prohibido, como método de combate, hacer padecer hambre a las 
personas civiles. En consecuencia, se prohíbe atacar, destruir, sustraer o 
inutilizar con ese fin los bienes indispensables para la supervivencia de la 
población civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas 
que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de 
agua potable y las obras de riego.
Artículo 15. Protección de las obras e instalaciones que contienen 
fuerzas peligrosas  
Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las pre-
sas, los diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto 
de ataques, aunque sean objetivos militares, cuando tales ataques puedan 
producir la liberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdi-
das importantes en la población civil.
Artículo 16. Protección de los bienes culturales y de los lugares de 
culto  
Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de 
mayo de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Con-
flicto Armado, queda prohibido cometer actos de hostilidad dirigidos con-
tra los monumentos históricos, las obras de arte o los lugares de culto que 
constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos, y utilizarlos 
en apoyo del esfuerzo militar.

Estatuto de Roma por medio del cual se establece la Corte Penal Inter-
nacional

Artículo 8, numeral 2, literal a, inciso iv y literal b, inciso ii
2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”: 
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a) Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o bienes 
protegidos por las disposiciones del Convenio de Ginebra pertinente: 
iv) La destrucción y la apropiación de bienes, no justificadas por necesi-
dades militares, y efectuadas a gran escala, ilícita y arbitrariamente; 
b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflic-
tos armados internacionales dentro del marco establecido de derecho 
internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes:
ii) Dirigir intencionalmente ataques contra bienes civiles, es decir, bienes 
que no son objetivos militares;

Principios de París: principios y guía contra la niñez vinculada con fuer-
zas o grupos armados

Numeral 6.3

6.3 La prevención efectiva del reclutamiento ilegal y la utilización de las 
niñas y niños incluye su asistencia segura a las escuelas, la prevención de 
la separación de la familia y programas para la identificación oportuna, la 
protección y la reunificación de niños y niñas separados de sus familias. Al-
ternativas viables para la vinculación a fuerzas o grupos armados deberán 
estar al alcance de la niñez, incluyendo a adolescentes. Ello abarcará pro-
gramas educativos y vocacionales, actividades de generación de ingresos, y 
acceso a oportunidades para ganarse la vida. Deberán ponerse en marcha 
mecanismos de prevención infantil, incluyendo la concientización sobre los 
derechos de los niños y niñas. Sin embargo, dado que el contexto de género 
podría no apoyar la asistencia de las niñas a las escuelas, además de desarro-
llar algunas tareas domésticas (caminar largas distancias para cargar agua o 
leña, etc.), esto puede incrementar su vulnerabilidad al reclutamiento y exige 
intervenciones adicionales para atraer y retener a dichas niñas.

Numeral 6.26

6.26 La educación ofrece oportunidades para aprender, y cuando es efec-
tiva, le da a la infancia las habilidades y competencias para suplir sus ne-
cesidades, protegerles y construir esperanza para el futuro. El acceso a la 
educación, incluyendo una que sea apropiada a niños y niñas más grandes, 
las habilidades para la vida y la capacitación vocacional pertinente, deberán 
promoverse para todos los niños y niñas incluyendo a los retornados y apá-
tridas, refugiados y desplazados internos. Deberán tomarse en considera-



2.
3 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
lo

s 
ni

ño
s 

y 
ni

ña
s 

fr
en

te
 a

l a
ta

qu
e 

y 
oc

up
ac

ió
n 

de
 

es
cu

el
as

147ción los siguientes principios para reducir la probabilidad de reclutamiento 
y utilización:
6.26.0 La educación deberá ser gratuita y de buena calidad;
6.26.1 Se deberá tomar medidas para prevenir la propaganda o que ocurra 
un reclutamiento activo dentro o alrededor de escuelas y colegios y para 
prevenir a la infancia en el ambiente escolar.

Principios Rectores de los Desplazamientos Internos

Introducción
2. A los efectos de estos Principios, se entiende por desplazados internos 
las personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a 
escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular 
como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situa-
ciones de violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos 
o de catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y que no han 
cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida.
Principio 4, numeral 2
1. Estos Principios se aplicarán sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión o creencia, opinión política o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional, étnico o social, condición jurídica o social, edad, discapacidad, 
posición económica, nacimiento o cualquier otro criterio similar. 
2. Ciertos desplazados internos, como los niños, especialmente los menores 
no acompañados, las mujeres embarazadas, las madres con hijos peque-
ños, las mujeres cabeza de familia, las personas con discapacidades y las 
personas de edad, tendrán derecho a la protección y asistencia requerida 
por su condición y a un tratamiento que tenga en cuenta sus necesidades 
especiales.
Principio 11, numeral 2, literal b
1. Todo ser humano tiene derecho a la dignidad y a la integridad física, 
mental o moral. 
2. Con independencia de que se haya o no limitado su libertad, los despla-
zados internos serán protegidos, en particular, contra: 

a) la violación, la mutilación, la tortura, las penas o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes y otros ultrajes a su dignidad personal, como los 
actos de violencia contra la mujer, la prostitución forzada o cualquier 
otra forma de ataque a la libertad sexual; 
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b) la esclavitud o cualquier forma contemporánea de esclavitud, como 
la entrega en matrimonio a título oneroso, la explotación sexual o el tra-
bajo forzado de los niños; y 
c) los actos de violencia destinados a sembrar el terror entre los despla-
zados internos; 

Se prohibirán las amenazas y la inducción a cometer cualquiera de los actos 
precedentes
Principio 13, numeral 1
1. Los niños desplazados no serán alistados en ningún caso ni se les permi-
tirá o pedirá que participen en las hostilidades. 
2. Los desplazados internos disfrutarán de protección contra las prácticas 
discriminatorias de alistamiento en fuerzas o grupos armados como resulta-
do de su desplazamiento. En particular, se prohibirán en toda circunstancia 
las prácticas crueles, inhumanas o degradantes que obliguen a los desplaza-
dos a alistarse o castiguen a quienes no lo hagan. 
Principio 17, numeral 3
1. Todo ser humano tiene derecho a que se respete su vida familiar. 
2. Para dar efecto a este derecho, se respetará la voluntad de los miembros 
de familias de desplazados internos que deseen estar juntos. 
3. Las familias separadas por desplazamientos serán reunidas con la mayor 
rapidez posible. Se adoptarán todas las medidas adecuadas para acelerar la 
reunificación de esas familias, particularmente en los casos de familias con 
niños. Las autoridades responsables facilitarán las investigaciones realizadas 
por los miembros de las familias y estimularán y cooperarán con los traba-
jos de las organizaciones humanitarias que se ocupan de la reunificación de 
las familias. 
4. Los miembros de familias internamente desplazadas cuya libertad perso-
nal haya sido limitada por la reclusión o el confinamiento en campamentos 
tendrán derecho a estar juntos. 
Principio 23, numera 1 y 2
1. Toda persona tiene derecho a la educación. 
2. Para dar efecto a este derecho, las autoridades competentes se asegura-
rán de que los desplazados internos, en particular los niños desplazados, 
reciben una educación gratuita y obligatoria a nivel primario.  La educación 
respetará su identidad cultural, su idioma y su religión. 
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1493. Se harán esfuerzos especiales por conseguir la plena e igual participación 
de mujeres y niñas en los programas educativos. 
4. Tan pronto como las condiciones lo permitan, los servicios de educa-
ción y formación se pondrán a disposición de los desplazados internos, en 
particular adolescentes y mujeres, con independencia de que vivan o no en 
campamentos. 

2.4 Protección de los niños y niñas frente 
al secuestro y el reclutamiento ilícito

Convenios de Ginebra

Artículo 3 - Conflictos no internacionales  

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja 
en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes cada una de las Par-
tes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes 
disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, inclui-
dos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y 
las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, 
el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cual-
quier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 
a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la 
tortura y los suplicios;
b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tri-
bunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados.
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2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, me-
diante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del 
presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el es-
tatuto jurídico de las Partes en conflicto.

IV Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas 
civiles en tiempo de guerra, 1949

Artículo 14 - Zonas y localidades sanitarias y de seguridad

En tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, después del comienzo 
de las hostilidades, las Partes en conflicto, podrán designar en el propio 
territorio y, si es necesario, en los territorios ocupados, zonas y localidades 
sanitarias y de seguridad organizadas de manera que se pueda proteger con-
tra los efectos de la guerra a los heridos y a los enfermos, a los inválidos, a 
los ancianos, a los niños menores de quince años, a las mujeres encintas y a 
las madres de niños de menos de siete años.

Ya al comienzo de un conflicto y en el transcurso del mismo, las Partes in-
teresadas podrán concertar acuerdos entre sí para el reconocimiento de las 
zonas y localidades que hayan designado. Podrán, a este respecto, poner en 
vigor las disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo anejo al presente 
Convenio, haciendo eventualmente las modificaciones que consideren ne-
cesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la 
Cruz Roja presten sus buenos oficios para facilitar la designación y el reco-
nocimiento de esas zonas y localidades sanitarias y de seguridad.

Artículo 17 - II. Evacuación

Las Partes en conflicto harán lo posible por concertar acuerdos locales para 
la evacuación, desde una zona sitiada o cercada, de los heridos, de los en-
fermos, de los inválidos, de los ancianos, de los niños y de las parturientas, 
así como para el paso de ministros de todas las religiones, del personal y del 
material sanitarios con destino a esa zona.
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151Artículo 23 - Envíos de medicamentos, víveres y ropa
Cada una de las Altas Partes Contratantes autorizará el libre paso de todo 
envío de medicamentos y de material sanitario, así como de objetos nece-
sarios para el culto, destinados únicamente a la población civil de otra Parte 
Contratante, aunque sea enemiga. Permitirá, asimismo, el libre paso de todo 
envío de víveres indispensables, de ropa y de tónicos reservados para los 
niños de menos de quince años y para las mujeres encintas o parturientas.

La obligación de una Parte Contratante de autorizar el libre paso de los en-
víos indicados en el párrafo anterior está subordinada a la condición de que 
esa Parte tenga la garantía de que no hay razón seria alguna para temer que:

a) los envíos puedan ser desviados de su destino, o
b) que el control pueda resultar ineficaz, o
c) que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta para 
sus acciones bélicas o para su economía, sustituyendo con dichos envíos 
artículos que, de otro modo, habría tenido que suministrar o producir, 
o liberando material, productos o servicios que, de otro modo, habría 
tenido que asignar a la producción de tales artículos.

La Potencia que autorice el paso de los envíos mencionados en el párrafo 
primero del presente artículo puede poner como condición para su auto-
rización que la distribución a los destinatarios se haga localmente bajo el 
control de las Potencias protectoras.

Tales envíos deberán ser expedidos lo más rápidamente posible, y el Esta-
do que autorice su libre paso tendrá derecho a determinar las condiciones 
técnicas del mismo.

Artículo 24 - Medidas especiales en favor de la infancia
Las Partes en conflicto tomarán las oportunas medidas para que los niños 
menores de quince años que hayan quedado huérfanos o que estén separa-
dos de su familia a causa de la guerra no queden abandonados, y para que 
se les procuren, en todas las circunstancias, la manutención, la práctica de 
su religión y la educación; ésta será confiada, si es posible, a personas de la 
misma tradición cultural.

Las Partes en conflicto favorecerán la acogida de esos niños en país neutral 
mientras dure el conflicto, con el consentimiento de la Potencia protectora, 
si la hubiere, y si tienen garantías de que serán respetados los principios 
enunciados en el párrafo primero.
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Además, harán lo posible por tomar las oportunas medidas para que todos 
los niños menores de doce años puedan ser identificados, mediante una 
placa de identidad de la que sean portadores, o por cualquier otro medio.

Artículo 38 - Personas no repatriadas. I. Generalidades

Exceptuadas las medidas especiales que puedan tomarse en virtud del pre-
sente Convenio, en particular de los artículos 27 y 41, la situación de las per-
sonas protegidas continuará rigiéndose, en principio, por las disposiciones 
relativas al trato debido a los extranjeros en tiempo de paz. En todo caso, 
tendrán los siguientes derechos:

1) podrán recibir los socorros individuales o colectivos que se les envíen;
2) recibirán, si su estado de salud lo requiere, tratamiento médico y asis-
tencia hospitalaria en las mismas condiciones que los súbditos del Esta-
do interesado;
3) podrán practicar su religión y recibir asistencia espiritual de los minis-
tros de su culto;
4) si residen en una región particularmente expuesta a peligros de la 
guerra, estarán autorizadas a desplazarse en las mismas condiciones que 
los súbditos del Estado interesado;
5) los niños menores de quince años, las mujeres embarazadas y las ma-
dres de niños menores de siete años se beneficiarán, en las mismas con-
diciones que los súbditos del Estado interesado, de todo trato preferente.

Artículo 50 - Niños

Con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, la Potencia ocu-
pante facilitará el buen funcionamiento de los establecimientos dedicados a 
la asistencia y a la educación de los niños.

Tomará cuantas medidas sean necesarias para facilitar la identificación de 
los niños y registrar su filiación. En ningún caso podrá modificar su estatuto 
personal, ni alistarlos en formaciones u organizaciones de ella dependientes.

Si las instituciones locales resultan inadecuadas, la Potencia ocupante de-
berá tomar medidas para garantizar la manutención y la educación, si es 
posible por medio de personas de su nacionalidad, idioma y religión, de los 
niños huérfanos o separados de sus padres a causa de la guerra, a falta de un 
pariente próximo o de un amigo que esté en condiciones de hacerlo.
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153Se encargará a una sección especial de la oficina instalada en virtud de las 
disposiciones del artículo 136 a fin de que tome las oportunas medidas para 
identificar a los niños cuya filiación resulte dudosa. Se consignarán sin falta 
cuantas indicaciones se tengan acerca del padre, de la madre o de otros 
allegados.

La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las medidas 
preferenciales que hayan podido ser adoptadas antes de la ocupación en 
favor de los niños menores de quince años, de las mujeres encintas y de las 
madres de niños menores de siete años, por lo que respecta a la nutrición, a 
la asistencia médica y a la protección contra los efectos de la guerra.

Artículo 76 - Trato debido a los detenidos

Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en el país ocupado 
y, si son condenadas, deberán cumplir allí su castigo. Estarán separadas, si 
es posible, de los otros detenidos y sometidas a un régimen alimenticio e 
higiénico suficiente para mantenerlas en buen estado de salud y correspon-
diente, por lo menos, al régimen de los establecimientos penitenciarios del 
país ocupado.

Recibirán la asistencia médica que su estado de salud requiera.

También estarán autorizadas a recibir la ayuda espiritual que soliciten.

Las mujeres se alojarán en locales separados y bajo la vigilancia inmediata 
de mujeres.

Habrá de tenerse en cuenta el régimen especial previsto para los menores 
de edad.

Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a recibir la visita de los 
delegados de la Potencia protectora y del Comité Internacional de la Cruz 
Roja, de conformidad con las disposiciones del artículo 143.

Además, tendrán derecho a recibir, por lo menos, un paquete de socorros 
al mes.

Artículo 89 - Alimentación

La ración alimentaria diaria de los internados será suficiente en cantidad, 
calidad y variedad para mantenerlos en buen estado de salud y para impedir 
trastornos por carencia de nutrición; se tendrá en cuenta el régimen alimen-
ticio al que estén acostumbrados los internados.
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Recibirán éstos, además, los medios para condimentar por sí mismos los 
suplementos de alimentación de que dispongan.

Se les proporcionará suficiente agua potable. Estará autorizado el consumo 
de tabaco.

Los trabajadores recibirán un suplemento de alimentación proporcionado a 
la naturaleza del trabajo que efectúen.

Las mujeres encintas y lactantes, así como los niños menores de quince 
años recibirán suplementos de alimentación proporcionados a sus necesi-
dades fisiológicas.

Artículo 94 - Distracciones, instrucción, deportes

La Potencia detenedora estimulará las actividades intelectuales, educativas, 
recreativas y deportivas de los internados dejándolos libres para participar 
o no. Tomará todas las medidas posibles para la práctica de esas actividades 
y pondrá, en particular, a su disposición, locales adecuados.

Se darán a los internados todas las facilidades posibles para permitirles pro-
seguir sus estudios o emprender otros nuevos.

Se garantizará la instrucción de los niños y de los adolescentes, que podrán 
frecuentar escuelas, sea en el interior sea en el exterior de los lugares de 
internamiento.

Se dará a los internados la posibilidad de dedicarse a ejercicios físicos, de 
participar en deportes y en juegos al aire libre. Con esta finalidad, se reser-
varán suficientes espacios libres en todos los lugares de internamiento. Se 
reservarán lugares especiales para los niños y para los adolescentes.

Artículo 123 - Autoridades competentes y procedimiento

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de las autoridades supe-
riores, sólo podrán imponer castigos disciplinarios el comandante del lugar 
de internamiento o un oficial o un funcionario encargado en quien él haya 
delegado su poder disciplinario.

Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará con precisión al in-
ternado acusado acerca de los hechos que se le imputan. Estará autorizado 
a justificar su conducta, a defenderse, a convocar testigos y a recurrir, en 
caso necesario, a los servicios de un intérprete calificado. Se tomará la de-
cisión en presencia del acusado y de un miembro del comité de internados.
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155Entre la decisión disciplinaria y su ejecución no transcurrirá más de un mes.

Cuando a un internado se imponga un nuevo castigo disciplinario, un pla-
zo de al menos tres días separará la ejecución de cada uno de los castigos, 
cuando la duración de uno de ellos sea de diez días o más.

El comandante del lugar de internamiento deberá llevar un registro de los 
castigos disciplinarios impuestos, que se pondrá a disposición de los repre-
sentantes de la Potencia protectora.

Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales

Artículo 70 - Acciones de socorro  

1. Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser territorio 
ocupado, se halle bajo el control de una Parte en conflicto esté insuficiente-
mente dotada de los suministros mencionados en el artículo 69, se llevarán 
a cabo, con sujeción al acuerdo de las Partes interesadas, acciones de soco-
rro que tengan carácter humanitario e imparcial y sean realizadas sin ningu-
na distinción de carácter desfavorable. El ofrecimiento de tales socorros no 
será considerado como injerencia en el conflicto ni como acto hostil. En la 
distribución de los envíos de socorro se dará prioridad a aquellas personas 
que, como los niños, las mujeres encintas, las parturientas y las madres lac-
tantes, gozan de trato privilegiado o de especial protección de acuerdo con 
el IV Convenio o con el presente Protocolo.

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y faci-
litarán el paso rápido y sin trabas de todos los envíos, materiales y personal 
de socorro, suministrados de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, 
incluso en el caso de que tal asistencia esté destinada a la población civil de 
la Parte adversa.

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el 
paso de los envíos, materiales y personal de socorro de acuerdo con el pá-
rrafo 2:

a) tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la investiga-
ción, bajo las que se permitirá dicho paso;
b) podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que 
la distribución de la asistencia se haga bajo la supervisión local de una 
Potencia protectora;
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c) no podrán, en manera alguna, desviar los envíos de socorro de la 
afectación que les hubiere sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo en 
los casos de necesidad urgente, en interés de la población civil afectada.

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y facilitarán su 
rápida distribución.
5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas promo-
verán y facilitarán la coordinación internacional efectiva de las acciones de 
socorro a que se refiere el párrafo 1.
Artículo 77 - Protección de los niños  
1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra 
cualquier forma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto les propor-
cionarán los cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por cualquier 
otra razón.
2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los 
niños menores de quince años no participen directamente en las hostilida-
des, especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas. 
Al reclutar personas de más de quince años, pero menores de dieciocho 
años, las Partes en conflicto procurarán alistar en primer lugar a los de más 
edad.
3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, 
participaran directamente en las hostilidades niños menores de quince años 
y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán gozando de la protección 
especial concedida por el presente artículo, sean o no prisioneros de guerra.
4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas 
con el conflicto armado, los niños serán mantenidos en lugares distintos 
de los destinados a los adultos, excepto en los casos de familias alojadas en 
unidades familiares en la forma prevista en el párrafo 5 del artículo 75.
5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida 
en relación con el conflicto armado a personas que, en el momento de la 
infracción, fuesen menores de dieciocho años.

Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter inter-
nacional.

Artículo 4 - Garantías fundamentales  
3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en 
particular:
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157a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, con-
forme a los deseos de los padres o, a falta de éstos, de las personas que 
tengan la guarda de ellos;
b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las fa-
milias temporalmente separadas;
c) los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas 
o grupos armados y no se permitirá que participen en las hostilidades;
d) la protección especial prevista en este artículo para los niños menores 
de quince años seguirá aplicándose a ellos si, no obstante las disposicio-
nes del apartado c), han participado directamente en las hostilidades y 
han sido capturados;
e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el con-
sentimiento de los padres o de las personas que, en virtud de la ley o la 
costumbre, tengan en primer lugar la guarda de ellos, para trasladar tem-
poralmente a los niños de la zona en que tengan lugar las hostilidades a 
una zona del país más segura y para que vayan acompañados de personas 
que velen por su seguridad y bienestar.

Estatuto de Roma por medio del cual se establece la Corte Penal Inter-
nacional

Artículo 8, numeral 2, inciso b (xxvi) e inciso e (vii)

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”: 

b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflic-
tos armados internacionales dentro del marco establecido de derecho 
internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes:
xxvi) Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas arma-
das nacionales o utilizarlos para participar activamente en las hostilida-
des; 
e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los con-
flictos armados que no sean de índole internacional, dentro del marco 
establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos 
siguientes: 
vii) Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o 
grupos o utilizarlos para participar activamente en hostilidades; 
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos del niño Relativo 
a la Participación de Niños en Conflictos Armados

Artículo 2 

Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus 
fuerzas armadas a ningún menor de 18 años. 

Artículo 3 

1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el re-
clutamiento voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por 
encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño 1, teniendo en cuenta los principios formulados en 
dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa Convención los meno-
res de 18 años tienen derecho a una protección especial. 

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adhe-
rirse a él, una declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima 
en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacio-
nales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya adoptado 
para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por 
coacción. 

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuer-
zas armadas nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de 
salvaguardia que garanticen, como mínimo, que: 

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario; 
b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los 
padres o de quienes tengan la custodia legal; 
c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que su-
pone ese servicio militar; 
d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser acep-
tados en el servicio militar nacional. 

Principios de París: principios y guía contra la niñez vinculada con fuer-
zas o grupos armados

Numeral 2.1

1.1 “Niño o niña vinculado con un grupo o fuerza armada” se refiere a 
cualquier persona menor de 18 años que esté o haya sido reclutada o utili-
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159zada por un grupo o fuerza armada en cualesquiera condición, incluyendo 
pero no limitándose a niños, niñas usadas como combatientes, cocineras, 
vigías, mensajeras, espías o para propósitos sexuales. No se refiere solamen-
te a una niña o niño que esté haciendo parte o haya sido parte directa en 
hostilidades.

1.4 “Reclutamiento”, se refiere a la conscripción o alistamiento obli-
gatorio, forzado y voluntario de niños y niñas a cualquier tipo de grupo o 
fuerza armada.

1.5 “Reclutamiento o utilización ilegal” es el reclutamiento o utilización 
de niños y niñas que están por debajo de la edad estipulada en los tratados 
internacionales aplicables a las fuerzas o grupos armados en cuestión o 
dentro de las normas nacionales aplicables.

2.5. Protección frente a la violencia y 
explotación sexual

Convenios de Ginebra

Artículo 3 - Conflictos no internacionales  
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja 
en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes cada una de las Par-
tes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes 
disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, inclui-
dos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y 
las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, 
el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cual-
quier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 
a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la 
tortura y los suplicios;
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b) la toma de rehenes;
c) los atenta dos contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tri-
bunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, me-
diante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del 
presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el es-
tatuto jurídico de las Partes en conflicto.

IV Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civi-
les en tiempo de guerra

Artículo 27 - Trato. I. Generalidades

Las personas protegidas tienen derecho, en todas las circunstancias, a que 
su persona, su honor, sus derechos familiares, sus convicciones y prácticas 
religiosas, sus hábitos y sus costumbres sean respetados. Siempre serán tra-
tadas con humanidad y protegidas especialmente contra cualquier acto de 
violencia o de intimidación, contra los insultos y la curiosidad pública.

Las mujeres serán especialmente protegidas contra todo atentado a su ho-
nor y, en particular, contra la violación, la prostitución forzada y todo aten-
tado a su pudor.

Habida cuenta de las disposiciones relativas al estado de salud, a la edad y al 
sexo, todas las personas protegidas serán tratadas por la Parte en conflicto 
en cuyo poder estén con las mismas consideraciones, sin distinción alguna 
desfavorable, especialmente por lo que atañe a la raza, a la religión o a las 
opiniones políticas.

No obstante, las Partes en conflicto podrán tomar, con respecto a las per-
sonas protegidas las medidas de control o de seguridad que sean necesarias 
a causa de la guerra.
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161Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales

Artículo 8 - Terminología  

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por heridos y enfermos las personas, sean militares o civiles, 
que debido a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos o incapa-
cidades de orden físico o mental, tengan necesidad de asistencia o cuidados 
médicos y que se abstengan de todo acto de hostilidad. Esos términos son 
también aplicables a las parturientas, a los recién nacidos y a otras personas 
que puedan estar necesitadas de asistencia o cuidados médicos inmediatos, 
como los inválidos y las mujeres encintas, y que se abstengan de todo acto 
de hostilidad;

Artículo 76 - Protección de las mujeres  

1. Las mujeres serán objeto de un respecto especial y protegidas en parti-
cular contra la violación, la prostitución forzada y cualquier otra forma de 
atentado al pudor.
2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres encintas y de 
madres con niños de corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas o 
internadas por razones relacionadas con el conflicto armado.
3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán evitar 
la imposición de la pena de muerte a las mujeres encintas o a las madres 
con niños de corta edad a su cargo por delitos relacionados con el conflicto 
armado. No se ejecutará la pena de muerte impuesta a esas mujeres por 
tales delitos.

Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter inter-
nacional.

Artículo 2 - Ámbito de aplicación personal  
1. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna distinción de carácter des-
favorable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opi-
niones políticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, naci-
miento u otra condición o cualquier otro criterio análogo (denominada en 
adelante distinción de carácter desfavorable), a todas las personas afectadas 
por un conflicto armado en el sentido del artículo 1.
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2. Al fin del conflicto armado, todas las personas que hayan sido objeto de 
una privación o de una restricción de libertad por motivos relacionados con 
aquél, así como las que fuesen objeto de tales medidas después del conflicto 
por los mismos motivos, gozarán de la protección prevista en los artículos 5 
y 6 hasta el término de esa privación o restricción de libertad.

Artículo 4, inciso 2, literal e

1. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o 
que hayan dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tie-
nen derecho a que se respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus 
prácticas religiosas. Serán tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin 
ninguna distinción de carácter desfavorable. Queda prohibido ordenar que 
no haya supervivientes.

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están 
y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas 
a que se refiere el párrafo 1:

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de 
las personas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales como la 
tortura y las mutilaciones o toda forma de pena corporal;
b) los castigos colectivos;
c) la toma de rehenes;
d) los actos de terrorismo;
e) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos hu-
millantes y degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier 
forma de atentado al pudor;
f) la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas;
g) el pillaje;
h) las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en 
particular:

a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, con-
forme a los deseos de los padres o, a falta de éstos, de las personas que 
tengan la guarda de ellos;
b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las fa-
milias temporalmente separadas;
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163c) los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas 
o grupos armados y no se permitirá que participen en las hostilidades;
d) la protección especial prevista en este artículo para los niños menores 
de quince años seguirá aplicándose a ellos sí, no obstante las disposicio-
nes del apartado c), han participado directamente en las hostilidades y 
han sido capturados;
e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el con-
sentimiento de los padres o de las personas que, en virtud de la ley o la 
costumbre, tengan en primer lugar la guarda de ellos, para trasladar tem-
poralmente a los niños de la zona en que tengan lugar las hostilidades a 
una zona del país más segura y para que vayan acompañados de personas 
que velen por su seguridad y bienestar.

Estatuto de Roma por medio del cual se establece la Corte Penal Inter-
nacional

Artículo 6, literal d

A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “genocidio” cualquie-
ra de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención 
de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religio-
so como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del gru-
po;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 
hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo;
e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Artículo 7, literal 1, inciso e y literal 2, inciso c y f

1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa hu-
manidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte 
de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 
conocimiento de dicho ataque:

a) Asesinato;
b) Exterminio;
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c) Esclavitud;
d) Deportación o traslado forzoso de población;
e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación 
de normas fundamentales de derecho internacional;
f) Tortura;
g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 
esterilización forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable;
h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada 
en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, 
de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente re-
conocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con 
cualquier crimen de la competencia de la Corte;
i) Desaparición forzada de personas;
j) El crimen de apartheid;
k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencional-
mente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad 
física o la salud mental o física.

2. A los efectos del párrafo 1:

a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de 
conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el 
párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la política de 
un Estado o de una organización de cometer esos actos o para promover 
esa política;
b) El “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condicio-
nes de vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas entre otras, 
encaminadas a causar la destrucción de parte de una población;
c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho 
de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el ejer-
cicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular mujeres y 
niños;
d) Por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el 
desplazamiento de las personas afectadas, por expulsión u otros actos 
coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin motivos 
autorizados por el derecho internacional;
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165e) Por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el acusado 
tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tor-
tura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones 
lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas;
f) Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una 
mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención 
de modificar la composición étnica de una población o de cometer otras 
violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno se enten-
derá que esta definición afecta a las normas de derecho interno relativas 
al embarazo;
g) Por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de 
derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en 
razón de la identidad del grupo o de la colectividad;
h) Por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de 
carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el con-
texto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación sis-
temáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la 
intención de mantener ese régimen;
i) Por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión, 
la detención o el secuestro de personas por un Estado o una organiza-
ción política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la 
negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información so-
bre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas 
fuera del amparo de la ley por un período prolongado.

3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término “género” 
se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de la so-
ciedad. El término “género” no tendrá más acepción que la que antecede.

Artículo 8, literal 2, inciso b (xxii) y literal 2 inciso e (vi)

xxii) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, 
esterilización forzada y cualquier otra forma de violencia sexual que consti-
tuya una violación grave de los Convenios de Ginebra;

vi) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, em-
barazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, este-
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rilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual que constituya 
también una violación grave del artículo 3 común a los cuatro Convenios 
de Ginebra;

Principios de París: principios y guía contra la niñez vinculada con fuer-
zas o grupos armados

Numeral 6.27 
6.27 Los programas para prevenir el reclutamiento ilegal deberán apoyar 
los esfuerzos comunitarios y ser específicos para cada contexto. Deberán 
basarse en análisis de los factores subyacentes a la participación de la infan-
cia en grupos o fuerzas armadas, preferentemente en colaboración con co-
munidades locales y los niños y niñas mismos. Se deberá prestar particular 
atención a aquellos niños y niñas más vulnerables a la vinculación con gru-
pos o fuerzas armadas, incluyendo a adolescentes, refugiados, desplazados 
internos, niñez que vive en zonas o territorios ocupados y quienes viven 
en ambientes altamente politizados. Se deberá prestar atención igualmente 
a niños y niñas separados de sus familias (estén acompañados o no), o en 
instituciones, a quienes viven o trabajan en la calle, o en conflicto con la ley, 
o a quienes han sido sometidos a violencia sexual o fundada en el género. 

Numeral 6.29
6.29 Las niñas pueden unirse a fuerzas o grupos armados para escapar a la 
violencia sexual y fundada en el género, el matrimonio a temprana edad u 
otras prácticas y explotación dañinas. Los programas deberán abordar estos 
temas a nivel nacional y local. Deberán buscar la promoción de la equidad 
de género y la libertad de decisión para las niñas en concordancia con las 
normas internacionales de derechos humanos. Así mismo los programas 
deberán desarrollarse para dar a las niñas oportunidades a fin de desarrollar 
habilidades y generar ingresos en espacios que no las exploten.

Numeral 7.6.6 
7.6.6 A menos que sean contrarias al interés superior del niño, todas las de-
nuncias de violencia, incluyendo la violencia sexual y fundada en el género 
deberán ser investigadas y sancionadas completa e independientemente, y 
se ofrecerá cuidados efectivos posteriores a la niña, niño y/o sus familias.

Numeral 7.21.1 

7.21.1 Son esenciales las medidas para evitar la violencia sexual o fundada 
en el género, y asegurar la seguridad, tales como alojamientos seguros, ilu-
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167minación adecuada y letrinas separadas; las niñas y los niños deberán ser 
consultados para asegurarse de que estas medidas sean suficientes y efecti-
vas;

Numeral 7.68

7.68 Las niñas y niños que han estado vinculados con grupos o fuerzas 
armadas son proclives a una variedad de necesidades relacionadas con la 
salud que pueden aparecer de inmediato o pueden surgir con el tiempo. La 
discapacidad, problemas en las extremidades inferiores para niños y niñas 
que han sido vigías, y problemas en los órganos de los sentidos para quienes 
han disparado armas; patologías resultantes de violencia sexual o fundada 
en el género, y dependencia del alcohol y las drogas están entre aquéllas que 
requieren un tratamiento general y especializado. La reconstrucción de la 
infraestructura de salud es necesaria para estos niños y niñas y otros niños 
vulnerables, tales como las víctimas de minas, además de ser positivas para 
la comunidad toda. Deberán desarrollarse vínculos entre la liberación y los 
procesos de reinserción y programas ya existentes para el manejo de las 
necesidades en salud para los niños y niñas.

Numeral 7.72

6.72 En muchos contextos, las niñas que han estado vinculadas con 
grupos o fuerzas armadas tienen alta probabilidad de haber sido sujetas a 
violencia de género, incluyendo la violencia sexual. Los varones también 
pueden haber sido sometidos a dicho tipo de violencia. Por tanto, la oferta 
de servicios de apoyo (incluyendo ayuda legal, psicosocial y de salud) a las 
personas sobrevivientes de violencia de género deberán seguir los princi-
pios rectores internacionales de respeto a la dignidad, no discriminación, 
seguridad, protección y el interés superior del o la superviviente. En espe-
cial:

7.7.2.0 Los programas deberán incluir medidas para el manejo del impacto 
físico de la violencia de género en las personas supervivientes, tal como 
la inclusión de heridas, problemas de salud reproductivas, como la infer-
tilidad, fístulas e infecciones de transmisión sexual, así como los riesgos y 
consecuencias de embarazos a temprana edad y abortos inducidos, pérdidas 
de embarazos, o nacimientos sin la atención médica adecuada;

7.72.1 Las instituciones de salud deberán (cuando sea posible) ofrecer el 
manejo clínico de la violación sexual y manejarlo de manera sensible, jun-
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to a sus consecuencias (infecciones transmitidas sexualmente, intentos de 
aborto, etc.). Otros servicios disponibles deberán incluir pruebas de emba-
razo y el manejo del embarazo, incluyendo el manejo del aborto inducido, 
su terminación segura y el suministro de atención prenatal y posparto. El 
personal que maneje la violencia de género deberá ser plenamente entrena-
do y consciente de una valoración cercana al niño o niña y de los protocolos 
de entrevista;
7.72.3 Cualquier programa que ofrezca a las niñas acceso a instituciones 
médicas por causa de violencia de género deberán vincularse a grupos de 
niñas y mujeres para asegurarse de que haya apoyo emocional a disposición 
de ellas a fin de abordar el impacto psicológico de esta violencia, incluyendo 
la estigmatización, la discriminación y la depresión;
7.72.4 También deberá disponerse de acceso a servicios legales para las 
sobrevivientes incluidos como parte de la respuesta de atención en salud.
Numeral 7.76
Personal capacitado deberá estar a disposición para dar asistencia psicoso-
cial a los niños y niñas que han sido sometidos a violencia sexual. Dichas 
violaciones tienen ciertamente un profundo y duradero impacto en sus ha-
bilidades para las relaciones sociales y su reintegración en la comunidad.

2.6 Niñez y acuerdos de paz

Acuerdo de Paz entre el Gobierno de Sierra Leona y el Frente Revolucio-
nario Unido de Sierra Leona

Artículo 30
El Gobierno prestará especial atención a la cuestión de los niños reclutas. 
En consecuencia, allegará recursos nacionales y de la comunidad interna-
cional y en especial por medio de la Oficina del Representante Especial de 
las Naciones Unidas para la cuestión de los niños en los conflictos armados, 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y otros organismos con el 
fin de hacer frente a las necesidades especiales de estos niños en los proce-
sos actuales de desarme, desmovilización y reintegración.

Artículo 31

El Gobierno proporcionará educación obligatoria gratuita para los prime-
ros nueve años de escolaridad (educación básica) y procurará proporcionar 
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169enseñanza gratuita durante otros tres años. El Gobierno procurará asimis-
mo proporcionar atención primaria de la salud en todo el país.

Principio de Paris: principios y guía contra la niñez vinculada con fuer-
zas o grupos armados

Numeral 3.11

El reclutamiento o utilización ilegal de niños y niñas es una violación de 
sus derechos; por consiguiente se deberán llevar a cabo actividades de pre-
vención de manera permanente. Deberá buscarse en todo momento la li-
beración incondicional, la protección y reinserción de la niñez ilegalmente 
reclutada o utilizada, y ello no deberá depender de ningún tipo de proceso 
de liberación o desmovilización de personas adultas.

Numeral 3.12

Cuando existan procesos formales de desarme, desmovilización y reinser-
ción (DDR), se deberá establecer disposiciones especiales para la infancia. 
La ausencia de procesos formales de DDR, sin embargo, no debería impe-
dir actividades en búsqueda de la liberación de niños y niñas de fuerzas o 
grupos armados. Dichas acciones pueden incluir o requerir negociaciones 
separadas con tales grupos o fuerzas armadas que no estén relacionadas 
con una agenda más amplia impulsada por una reforma a la seguridad o 
por cualquier otro proceso de negociaciones formales. En donde estén en 
marcha procesos formales, se deberán establecer los vínculos para asegurar 
un apoyo coordinado e integral para la reinserción de niños y niñas a sus 
comunidades de retorno.

Numeral 3.13

En donde quiera que los grupos o fuerzas armadas hayan reclutado o uti-
lizado ilegalmente a la niñez, los esfuerzos de incidencia –emprendidos en 
concordancia con los mandatos respectivos-, deberán protegerles en contra 
de la previsión de ventajas derivadas de dicho reclutamiento o utilización 
ilegales durante negociaciones de paz y reformas al sector de la seguridad.

Numeral 6.12

En situaciones en las que se han establecido disposiciones para liberar a 
niños y niñas de grupos o fuerzas armadas como resultado de la conclusión 
de acuerdos de paz o de cese el fuego, se deberán establecer mecanismos 
para asegurar que dichos acuerdos sean respetados, que los niños y niñas 
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sean inmediatamente liberados y que no ocurra un posterior reclutamiento 
o re-vinculación de niños y niñas.

Numeral 7.12

El tema de la liberación y reinserción de niños y niñas deberá incluirse en 
todas las etapas de cualquier proceso de paz; en donde quiera que los niños 
hayan participado en el conflicto armado, los acuerdos de paz y los docu-
mentos relacionados con estos deberán reconocer este hecho. Los acuerdos 
de paz deberán incluir disposiciones particulares sobre las necesidades de 
los niños, incluyendo las necesidades específicas de las niñas y de todo niño 
o niña que ellas tengan o tendrán como resultado de su vinculación con un 
grupo o fuerza armada. Dichas disposiciones deberán incluir explícitamen-
te los recursos financieros y otros requeridos para programas que apoyen 
el cambio y la liberación sanos y salvos, el regreso y la reincorporación o 
inserción de niños y niñas a la primera oportunidad disponible. No deberá 
haber responsabilidad posterior por conscripción para quienes combatie-
ron cuando eran niños o niñas.

Numeral 7.13

La transición de la niñez de un ambiente militar y los primeros pasos hacia 
su reinserción en la vida civil comienzan con su liberación de los grupos o 
fuerzas armadas.

Numeral 7.14

7.14 Usualmente es en el interés superior de los niños vinculados con fuer-
zas o grupos armados que pasen por alguna forma de proceso de liberación 
formal, en donde puedan recibir apoyo y asistencia. Dichos procesos de-
berán ser diseñados para asegurarse de que todo niño o niña que lo desee, 
pueda beneficiarse de los programas formales. Las agencias concernidas 
deberán por tanto:

7.14.0 Diseñar y emprender una campaña de información de modo que 
los niños, y en especial las niñas, que estén en el momento vinculados con 
grupos o fuerzas armadas, estén conscientes de su derecho a ser liberados y 
las opciones disponibles para ellos y ellas;

7.14.1 Hacer conexión con las familias y las comunidades de los niños y 
niñas reclutados de modo que, en donde sea posible, ellas puedan informar 
a los niños y niñas sobre sus derechos y opciones;
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ñez a fin de explicarles sus derechos y opciones.

Numeral 7.15

7.15 Al mismo tiempo, en especial, respecto de niños (y sobre todo, pero no 
exclusivamente niñas), que no deseen sumarse a dichos procesos formales, 
los programas deberán desarrollar mecanismos arraigados en la comunidad 
en donde estos niños y niñas puedan ser apoyados sin ser estigmatizados. 
Se podrá adherir a las siguientes pautas durante el proceso de liberación:

7.15.0 En donde existan estructuras gubernamentales u otras de carácter 
local, estas calidades deberán incorporarse a la programación y ser fortale-
cidas si es necesario;

7.15.1 Los actores que apoyan la liberación y la reintegración de niños y ni-
ñas deberán asegurarse de que todas estas personas que estarán trabajando 
con niños y niñas sean capacitadas y supervisadas;

7.15.2 El apoyo logístico y técnico deberá organizarse en colaboración con 
las agencias responsables para ello en el caso de un proceso formal de DDR;

7.15.3 Los actores deberán ponerse de acuerdo respecto de la documenta-
ción, la recolección y almacenamiento de información (incluyendo las bases 
de datos), y la forma de compartirlas, con atención especial en la confiden-
cialidad y la protección de información sensible, en particular, respecto de 
las partes en el conflicto armado.

Numeral 7.16

En donde los niños y niñas no han sido separados de sus familias o comu-
nidades, el proceso de liberación no deberá hacerlo, a menos que sea abso-
lutamente necesario para la protección de ellos y ellas.

Numeral 7.17

Deberán suministrarse documentos de desmovilización o liberación en 
dondequiera que esto posibilite a los niños y niñas asumir de modo más 
fácil una identidad civil. Las decisiones relativas al suministro de dicha do-
cumentación deberán tomar en cuenta el contexto local y equilibrar la ayu-
da que esto pueda darle a los niños y niñas frente al riesgo que ello puede 
entrañar. Los actores que trabajan para apoyar la liberación de niños y niñas 
deberán estar de acuerdo, junto con cualquier órgano de coordinación for-
mal de DDR, acerca de lo mejor que debe hacerse al respecto.
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Numeral 7.18

Las “definiciones” contenidas en este documento deberán sentar las ba-
ses de los criterios para decidir cuando un niño o niña está o ha estado 
vinculado con grupos o fuerzas armados. Los criterios deberán estipularse 
claramente y ser comunicados a todos los que tienen un papel en verificar 
quién deberá ser capacitado y supervisado. Los criterios deberán incluir de 
modo explícito a las niñas; los grupos o fuerzas armadas, así como otros 
actores, deberán entender que las niñas cualesquiera que sean sus roles, son 
elegibles para ser liberadas y deberán ser incluidas en procesos formales e 
informales de liberación. Los programas de liberación requieren asegurar 
que las actividades programáticas apoyen acuerdos a nivel de políticas para 
incluir a las niñas.

Numeral 7.19

Se deberá permitir a todo niño o niña que reúna los criterios y desee hacerlo 
poder ingresar a procesos de liberación.

Numeral 7.20

Se requiere tomar todas las medidas para asegurar que las niñas se vean 
a sí mismas como elegibles para su liberación. En especial se deberá dar 
información que incluya explícitamente la elegibilidad de las niñas y se dé 
particular vigilancia al seguimiento de su liberación dada la negativa de los 
comandantes de permitirla.

Numeral 7.21

7.21 La duración del proceso de liberación deberá ser tan breve como sea 
posible y se deberá dar primordial consideración a la seguridad y dignidad 
de los niños y niñas, así como a su necesidad de confidencialidad. Los niños 
y niñas deberán ser separados rápidamente de combatientes adultos/as y 
trasladados a un proceso civil independiente, con fundamento y adecuado. 
Se deberá dar consideración especial a la situación particular de niños y 
niñas que dependen únicamente de combatientes adultos/as y de niños y 
niñas nacidos de dichos adultos o niños y niñas que estén ya en grupos o 
fuerzas armadas. Los procesos formales e informales de liberación pueden 
tener ocurrencia en un centro o medio comunitario. A través del proceso de 
liberación, se precisan las siguientes medidas:

7.21.0 Los niños y niñas deberán alojarse a distancia de excombatientes 
adultos/as con suficiente seguridad para prevenir hostigamiento o abuso;
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en el género, y asegurar la seguridad, tales como alojamientos seguros, ilu-
minación adecuada y letrinas separadas; las niñas y los niños deberán ser 
consultados para asegurarse de que estas medidas sean suficientes y efecti-
vas;

7.21.2 Los actores de protección infantil y los niños y niñas mismos debe-
rán participar en la toma de decisiones a lo largo del proceso;

7.21.3 Son esenciales un tiempo adecuado y personal apropiado, incluyendo 
el femenino, para ayudar a los niños y niñas a sentirse seguros y suficien-
temente cómodos como para recibir la información sobre lo que sucederá 
con ellos y ellas y para poder participar en la toma de decisiones;

7.21.4 En donde sea posible, el personal que maneja a la niñez deberá ser de 
la misma nacionalidad y toda la comunicación e información deberá darse 
en la lengua materna del niño o niña;

7.21.5 Se deberán tomar medidas para asegurarse de que se tome en cuenta 
la diversidad cultural del área y para responder a cualquier necesidad espe-
cial de estos niños y niñas en relación con su grupo étnico o su religión;

7.21.6 Los formatos originales de documentación deberán acompañar al 
niño o niña a lo largo del proceso;

7.21.7 Se deberá proporcionar información a los niños y niñas explicándo-
les que tienen el derecho a no ser abusados por nadie (incluyendo el perso-
nal humanitario y de seguridad), y dándoles detalles del modo de informar 
segura y eficientemente, así como de los mecanismos de quejas que pueden 
usar si ocurriera un abuso;

Numeral 7.22

En tanto que estos Principios se aplican igualmente a la liberación de los 
niños y niñas de grupos y fuerzas armadas que estén fuera de su propio país 
de origen o de residencia habitual, su situación requiere atención especial. 
A su liberación, los niños y niñas deberán disfrutar de acceso a los proce-
dimientos de asilo y otro tipo de protección complementaria. Se deberá 
emprender la determinación de procedimientos del Estatuto de Refugiados 
y la Convención de Refugiados, de 1951, ser interpretada con sensibilidad 
de género y edad, a la par que prestar la debida consideración a las formas 
específicas de persecución específicas a la infancia. Para la niñez no acom-
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pañada o separada, se necesita considerar su grado de desarrollo mental y 
madurez al momento de decidir la forma en que se determine el estatuto de 
refugiados. El interés superior del niño deberá guiar cualquier decisión sub-
siguiente respecto de soluciones duraderas. Es crucial entregar documentos 
de identidad a los niños y niñas no acompañados independientemente de 
qué tipo de solución duradera se considera la más adecuada.

Numeral 7.23

Comenzando por la etapa de planeación, en adelante los criterios de ele-
gibilidad y los procedimientos de examen para la inclusión en programas 
de liberación y reinserción y procesos informales de liberación, deberán 
siempre reconocer que las niñas están en riesgo de ser “invisibilizadas”. Las 
niñas pueden permanecer con frecuencia en las fuerzas o grupos armados, 
en tanto que los niños son liberados debido en muchos casos a la visión de 
que como “esposas” u otros roles domésticos, las niñas no están en la mis-
ma categoría de los “niños soldados o combatientes” varones. Esta debería 
ser también una consideración clave en muchas negociaciones de liberación 
que se emprendan con las partes en el conflicto.

Numeral 7.24

Si las condiciones de pertenencia a lo largo de todo el proceso de liberación 
no son explícitamente inclusivas de las necesidades particulares de las niñas, 
ellas pasarán de largo los procesos formales de liberación, los dejarán pre-
maturamente para irse directo a sus comunidades o retornarán a la fuerza o 
grupo armado. Para incrementar la posibilidad de que las niñas vinculadas 
con fuerzas o grupos armados, incluyendo las que estén embarazadas o 
sean madres, tengan acceso a programas de liberación y para asegurarse 
de que sus necesidades sean satisfechas, los programas de liberación para 
niños y niñas deberán siempre diseñarse incluyendo lo siguiente:

7.24.0 La presencia de empleadas a disposición en todo momento durante 
el proceso;

7.24.1 Alojamiento cómo y seguro para las niñas cuando ello se requiera, 
bien sea en acantonamiento o cuidado transitorio/pasajero, o en sitios de 
cuidado residenciales, con servicios de salud específicos, incluyendo aten-
ción en salud reproductiva, instalaciones separadas para lavar y baños, pa-
quetes sanitarios adaptados, y paquetes limpios para dar a luz;
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1757.24.2 Medidas para garantizar la seguridad y la protección de las niñas en 
espacios residenciales, tales como acceso regulado de excombatientes varo-
nes a estos sitios, iluminación adecuada y vigilancia y patrullajes habituales 
por fuerzas de seguridad en las cuales las mujeres sean una mayoría en don-
de sea posible, y en cualquier evento, en las áreas para las niñas;

7.24.3 Cuidado en nutrición y salud para la niñez y la juventud cuando sea 
preciso, y apoyo a las madres adolescentes para el cuidado de sus niños y 
niñas en donde sea posible;

7.24.4 Educación relativa a destrezas para ser padres y madres, y salud de la 
madre y el niño para las madres adolescentes o embarazadas; se presentarán 
las opciones para su futuro en un ambiente de apoyo;

7.24.5 Educación y capacitación en destrezas que no estén relacionadas con 
el estatus reproductivo de la madre, y que estén disponibles a las niñas que 
estén o no embarazadas o sean madres.

2.7 Resoluciones del Consejo de seguridad 
de las Naciones Unidas

Consejo de Seguridad de Naciones Unidas

Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1261 de 

1999

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 

25 de agosto 
de 1999

“Condena energéticamente la selección de niños como 
blancos de ataque en conflictos armados, incluida la muerte y 

mutilación, los actos de abuso sexual, el rapto y de despla-
zamiento forzado, el reclutamiento y la utilización de niños 

en conflictos armados en violación del derecho internacional, 
y los ataques a objetivo protegidos en virtud del derecho 
internacional, incluidos los lugares en que suele haber un 

número considerable de niños, como escuelas y hospitales, 
y exhorta a todas las partes interesadas a que pongan fin a 

tales prácticas” (Numeral 2)
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Consejo de Seguridad de Naciones Unidas

Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1265 de 

1999

Aproba-
da por el 

Consejo de 
seguridad, 
17 de sep-
tiembre de 

1999

“Condena energéticamente los ataques deliberados contra la 
población civil en situaciones de conflicto armado, así como 
los ataques contra objetos protegidos por el derecho inter-
nacional, y hace un llamamiento a todas las partes para que 

pongan fin a esa clase de prácticas” (Numeral 2).
“Subraya la importancia de que el personal humanitario 

tenga acceso sin restricciones y en condiciones de seguridad 
a la población civil en las situaciones de conflicto armado, 

incluidos los refugiados y los desplazados internos, y de que 
se proteja la asistencia humanitaria destinada a esas personas 

(…)” (Numeral 7)
“Expresa su apoyo a que, cuando proceda, se incluya en 
los acuerdos de paz y en los mandatos de las misiones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas mediante 

medidas concretas y adecuadas de desarme, desmovilización 
y reintegración de los excombatientes, con especial atención 
a las desmovilización y reintegración de los niños soldados, 

así como disposiciones claras y detalladas para la destrucción 
del exceso de armas y municiones (…)” (Numeral 12)

1296 de 
2000

Aproba-
da por el 

Consejo de 
seguridad, 
19 de abril 
de 2000.

“Afirma su propósito de velar, cuando proceda y sea viable, 
porque se encomienden mandatos adecuados a las misio-
nes de mantenimiento de la paz y se les dote de recursos 

suficientes para proteger a los civiles que vean amenazada 
su integridad física de manera inminente, en particular re-
forzando la capacidad de las Naciones Unidas de planificar y 

desplegar rápidamente personal de mantenimiento de la paz, 
policía civil, administradores civiles y personal humanitario, 
valiéndose cuando proceda, de los acuerdos de fuerzas de 

reserva” (Numeral 13)
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Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1325 de 

2000

Aprobada 
por el Con-
sejo de Se-
guridad, 31 
de octubre 

de 2000 

“Insta a los Estados Miembros a velar por que aumente la 
representación de la mujer en todos los niveles de adopción 
de decisiones de las instituciones y mecanismo nacionales, 

regionales e internacionales para la prevención, la gestión y 
la solución de conflictos” (Numeral 1)

“insta a todas las partes en un conflicto armado a que 
adopten medidas especiales para proteger a las mujeres y las 
niñas de la violencia por razón de género, particularmente la 
violación y otras formas de abusos sexuales, y todas las de-

más formas de violencia en situaciones de conflicto armado” 
(Numeral 10)

“Subraya la responsabilidad de todos los Estados de poner fin 
a la impunidad y de enjuiciar a los culpables de genocidio, 

crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, especial-
mente los relacionados con la violencia sexual y de otro tipo 
contra las mujeres y las niñas y, a este respecto, destaca la 
necesidad de excluir esos crímenes, siempre que sea viable, 

de las disposiciones de amnistía” (Numeral 11)

Resolución 
1314 de 

2000

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 

11 de agosto 
de 2000

“Observa que los ataques dirigidos deliberadamente contra 
la población civil u otras personas protegidas, entre ellas los 
niños, y las violaciones sistemáticas, flagrantes y generali-
zadas del derecho internacional humanitario y el derecho 

internacional sobre derechos humanos, incluido el relativo a 
los niños en situaciones de conflicto armado pueden constituir 

una amenaza para la paz y la seguridad internacionales y, 
al respecto, reafirma que está dispuesto a ocuparse de esas 

situaciones y, cuando sea necesario, adoptar las medidas 
pertinentes” (Numeral 9)

Resolución 
1379 de 

2001

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
20 de No-

viembre de 
2001

“Expresa su disposición a incluir explícitamente para la 
protección de los niños cuando examine los mandatos de las 
operaciones de mantenimiento de paz, y reafirma, su dispo-
sición a continuar incluyendo cuando corresponda, asesores 
de protección en las operaciones de mantenimiento de paz” 

(Numeral 2)
“Pide a los organismos, fondos y programas de las Naciones 
Unidas que “integren actividades de sensibilización, preven-

ción, atención y apoyo en relación con el VIH/SIDA en los 
programas de emergencia, los programas humanitarios y los 

programas posteriores a los conflictos” (Numeral 11e) 
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Consejo de Seguridad de Naciones Unidas

Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1460 de 

2003

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
30 de enero 

de 2003

“Apoya el llamamiento hecho por el Secretario general a en-
trar en ‘una era de aplicación’ de las normas y los principios 
internacionales para la protección de los niños afectados por 

conflictos armados” (Numeral 1)
Se solicita un informe sobre la aplicación de la resolución 
1379 (2001) con los progresos realizados, evaluación de las 

infracciones de los derechos y de los abusos cometidos contra 
niños en conflictos armado; propuestas concretas para vigilar 

la aplicación de las normas y disposiciones internacionales 
para la protección de niños en situaciones de conflicto ar-

mado dentro el sistema de las Naciones Unidas y las mejores 
prácticas de programas de DDR y reinserción, evaluación de 
los asesores de protección del niño y de las negociaciones 

para poner fin al reclutamiento (ver Numeral 16).

Resolución 
1539 de 

2004

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
22 de abril 

de 2004

Solicita un plan de acción para un sistema de la creación de 
un mecanismo sistemático y general de vigilancia y presenta-
ción de informes aprovechando el sistema de naciones Unidas 

y las contribución de gobiernos, organizaciones regionales, 
organizaciones no gubernamentales y diversos integrantes 

de la sociedad civil para proporcionar información oportuna, 
objetiva, exacta y fidedigna sobre el reclutamiento y la utili-

zación de niños soldados.
“Expresa su intención de adoptar medidas apropiadas, en 

particular cuando examine actividades subregionales y trans-
fronterizas, para poner coto a los vínculos existentes entre 
el comercio ilícito de recursos naturales y de otro tipo, el 

tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras, el secuestro 
y el reclutamiento transfronterizos y los conflictos armados, 

que pueden prolongar los conflictos armados e intensificar sus 
repercusiones en los niños” (Numeral 3)
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Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1612 de 

2005

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
26 de julio 

de 2005

“Toma nota del plan de acción presentado por el secretario 
General para el establecimiento de un mecanismo de supervi-
sión y presentación de informes en relación con los niños y los 

conflictos armados, tal como se pedía en el párrafo 2 de la 
resolución 1539 (2004), y, a este respecto:

a. Subraya que el mecanismo ha de huir y proporcionar 
información oportuna, objetiva, precisa y fiable acerca del 

reclutamiento y la utilización de niños soldados en contraven-
ción del derecho internacional aplicable y de otras infrac-

ciones y abusos cometidos contra los niños afectados por los 
conflictos armados y habrá de presentar sus informes al grupo 
de trabajo que se establecerá de conformidad con el párrafo 

8 de la presente resolución,
b. Subraya además que este mecanismo debe funcionar con 
la participación de los gobiernos nacionales y las entidades 
correspondientes de las Naciones Unidas y la sociedad civil, 

incluso en el plano nacional, y en cooperación con ellos,
c. Destaca que todas las medidas que tomen las entidades de 
las Naciones Unidas dentro del marco de este mecanismo de 
supervisión y presentación de informes deben estar destina-
dos a apoyar y complementar, según proceda, al función de 

protección y rehabilitación que cabe a los gobiernos naciona-
les,

d. Destaca también que los diálogos que entablen en el marco 
del mecanismo de supervisión y presentación de informes 
entre entidades de las Naciones Unidas y grupos armados 

que no sean estados a los efectos de proteger a los niños y 
tener acceso a ellos deben tener lugar en el contexto de los 
procesos de paz que existan y del marco de cooperación que 
haya entre las Naciones unidas y el gobierno de que se trate” 

(Numeral 2)

Resolución 
1674 de 

2006

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
28 de abril 

de 2006

“Condena en los términos más enérgicos toda violencia sexual 
y otro tipo de violencia contra civiles en los conflictos arma-
dos, en particular contra mujeres y niños, y se compromete 
a asegurar que en todas las operaciones de apoyo a la paz 
se apliquen todas las medidas posibles para evitar ese tipo 

de violencia y para abordar sus efectos cuando se produzca” 
(Numeral 19)
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Consejo de Seguridad de Naciones Unidas

Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1820 de 

2008

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
30 de sep-
tiembre de 

2009

“Destaca que la violencia sexual, cuando se utiliza o se hace 
utilizar como táctica de guerra dirigida deliberadamente con-
tra civiles o como parte de un ataque generalizado o sistemá-
tico contra las poblaciones civiles, pueden agudizar significa-
tivamente para el restablecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, afirma en ese sentido que la adopción de 

medidas eficaces para prevenir los actos de violencia sexual 
y reaccionar ante ellos puede contribuir considerablemente 
al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
y expresa su disposición cuando se consideren situaciones 
sometidas a su examen, a adoptar , cuando sea necesario, 
medidas apropiadas para hacer frente a la violencia sexual 

generalizada o sistemática” (Numeral 1)
“Señala que la violación y otras formas de violencia sexual 
pueden constituir un crimen de guerra, un crimen de lesa 

humanidad o un acto constitutivo con respecto al genocidio, 
desataca la necesidad de que los crímenes de violencia sexual 
de solución de conflictos, hace un llamamiento a los Estados 
Miembros para que cumplan con su obligación de enjuiciar 

a las personas responsables de tales actos, y garanticen que 
todas las víctimas de violencia sexual, particularmente las 

mujeres y niñas, disfruten en pie de igualdad de la protección 
de la ley y del acceso a la justicia, y subraya la importancia 
de poner fin a la impunidad por esos actos como parte de un 
enfoque amplio para alcanzar la paz sostenible, al justicia, la 

verdad y la reconciliación nacional” (Numeral 4)
Pide al Secretario General que le presente un informe sobre 

la aplicación de la presente resolución.
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Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1882 de 

2009

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
4 de agosto 

de 2009

“Alienta a los estados Miembros a que ideen, en estrecha 
consulta con los equipos de tareas de Naciones Unidas en los 
países para la supervisión y presentación de informes y los 
equipos de las Naciones unidas en los países, medios para 

facilitar la elaboración y aplicación de planes de acción con 
plazos, así como la revisión y el seguimiento por lo equipos 
de tareas de las Naciones unidas en los países de las obli-

gaciones y los compromisos relativos a la protección de los 
niños en los conflictos armados” (Numeral 6)

“Exhorta a los Estados Miembros a adoptar medidas decisivas 
e inmediatas contra quienes cometan violaciones y abusos 

repetidos contra los niños en situaciones de conflicto armado, 
y los exhorta además a someter a la acción de la justicia a 
los responsables de tales violaciones, prohibidas en virtud 

del derecho internacional aplicable, incluidas las relativas al 
reclutamiento y la utilización de niños, su muerte y muti-

lación, actos de violación y otros actos de violencia sexual, 
por medio de los sistemas nacionales de justicia y, cuando 

proceda, de los mecanismos internacionales de justicia y de 
cortes y tribunales penales mixtos, con miras a poner fin a 

la impunidad de quienes cometen crímenes contra los niños” 
(Numeral 16)

Resolución 
1888 de 

2009

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
30 de sep-
tiembre de 

2009

“Solicita al Secretario General que nombre a un represen-
tante especial para que aporte un liderazgo coherente y 

estratégico, colabore efectivamente para reforzar los meca-
nismos de coordinación existentes en las Naciones Unidas e 
inicie gestiones de promoción ante, entre otras partes, los 

gobiernos, incluidos sus representantes militares y judiciales, 
así como todas las partes en conflictos armados y la sociedad 

civil (...) (Numeral 4).
“Exhortar al Secretario General a designar a un equipo de 

expertos, y a adoptar las medidas que corresponden al objeto 
de que empiece a trabajar con rapidez, para que se ocupe de 
situaciones particularmente preocupantes en lo que respecta 
a la violencia sexual en los conflictos armados, colaborando 
con la presencia de las Naciones Unidas sobre el terreno y 

previo consentimiento del gobierno receptor, a fin de ayudar 
a las autoridades nacionales a reforzar el estado de derecho 

(…)” (Numeral 8)
Alienta a los estados a que, con apoyo de la comunidad 

internacional, aumenten el acceso a la atención de la salud, 
el apoyo psicosocial, la asistencia jurídica y los servicios de 

reintegración socioeconómica para la víctimas de la violencia 
sexual, en particular de zonas rurales (Numeral 13).

Solicita al Secretario General que siga presentando informes 
anuales al Consejo sobre la aplicación de la resolución 1820 

(2008) (Numeral 27).



182

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

Consejo de Seguridad de Naciones Unidas

Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1889 de 

2009

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 5 
de octubre 

de 2009

“Insta a los Estados Miembros que se encuentran en situacio-
nes posteriores a conflictos a que, en consulta con la socie-

dad civil, incluidas las organizaciones de mujeres, definan de 
manera pormenorizada las necesidades y prioridades relativas 

a las mujeres y niñas y formulen estrategias concretas, de 
conformidad con sus respectivos sistemas jurídicos, para 

atender esas necesidades y prioridades, que abracan, entre 
otras cosas, la prestación de apoyo para que las mujeres y las 

niñas tengan mayor seguridad física y mejores condiciones 
socioeconómicas, mediante la educación, actividades genera-
doras de ingresos, acceso a los servicios básicos, en particular 

los de salud, incluida la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos y la salud mental, un sistema de apli-
cación de la ley que tenga en cuenta las cuestiones de género 
y el acceso a la justicia, así como la mejora de la capacidad 

de la mujer para participar en la adopción de decisiones en el 
ámbito público a todos los niveles” (Numeral 10)

“Insta a los Estados Miembros, los órganos de las Naciones 
Unidas y la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 

gubernamentales, a que tomen todas las medidas viables para 
asegurar que las mujeres y las niñas tengan igual acceso a la 
educación en las situaciones posteriores a conflictos, dado el 
papel fundamental que tiene la educación en el fomento de 

la participación de la mujer en la toma de decisiones después 
delos conflictos” (Numeral 11)

“Exhorta a todos quienes participen en la planificación para 
el desarme, la desmovilización y la reintegración a que 

tengan en cuenta las necesidades particulares de las mujeres 
y niñas vinculadas a fuerzas o grupos armados, y las de sus 

hijos, y procuren asegurar su pleno acceso a estos programas” 
(Numeral 13)

Resolución 
1894 de 

2009

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad, 
11 de no-

viembre de 
2009

“Pone de relieve la necesidad de adoptar un enfoque integral 
para facilitar la ejecución de los mandatos de protección pro-
moviendo el crecimiento económico, la buena gobernanza, la 
democracia, el estado de derecho y el respeto y la protección 
de los derechos humanos y, en este sentido, insta a los Esta-
dos Miembros a cooperar y subraya la importancia de que los 
principales órganos de Naciones Unidas adopten un enfoque 

coherente, integral y coordinado, cooperando entre sí y en el 
marco de sus respectivos mandatos” (Numeral 28)
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Resolución Fecha de 
adopción Contenido 

Resolución 
1960 de 

2010

Aproba-
da por el 
Consejo 

de Seguri-
dad, 16 de 
diciembre 
de 2010

“Exhorta a las partes en conflicto armados a que asuman y 
cumplan compromisos concretos con plazos definidos para 
combatir la violencia sexual, entre los que figuren el de 

impartir ordenes inequívocas a través de líneas de mando 
que prohíben la violencia sexual y el de prohibir la violencia 
sexual en los códigos de conducta, manuales de operaciones 

militares o reglamentos equivalentes, y exhorta también a las 
partes a que asuman y cumplan compromisos concretos con 
respecto a la investigación oportuna de los presuntos abusos 
con el fin de exigir cuentas de sus actos a los responsables” 

(Numeral 5)

Resolución 
1998 de 

2011

Aproba-
da por el 

Consejo de 
Seguridad el 
12 de Julio 

de 2011

“Insta a las partes en los conflictos armados a que se absten-
gan de realizar acciones que impiden el acceso de los niños 
a la educación y los servicios de salud y solicita al secretario 
General que siga haciendo un seguimiento e informe, entre 
otras cosas, del uso militar de las escuelas y hospitales en 
contravención del derecho internacional humanitario, así 

como de los ataques contra personal docente y médico o su 
secuestro” (Numeral 4)

Resolución 
2068 de 

2012

Aproba-
da por el 

Consejo de 
seguridad 
el 19 de 

septiembre 
de 2012

“Destacando la necesidad de que los presuntos autores de 
crímenes contra los niños en situaciones de conflicto armado 
sean sometidos a la acción de la justicia mediante los siste-

mas nacionales de justicia y, cuando proceda, los mecanismos 
internacionales de justicia y las cortes y los tribunales pena-

les mixtos para poner fin a la impunidad”
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3.1 Observaciones Generales del Comité de 
los Derechos del Niño

Observación General No. 1 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/GC/2001/1). 17 de abril 
de 2001

Propósitos de la Educación

“El párrafo 1 del artículo 29 no sólo añade al derecho a la educación reco-
nocido en el artículo 28 una dimensión cualitativa que refleja los derechos 
y la dignidad inherente del niño, sino que insiste también en la necesidad 
de que la educación gire en torno al niño, le sea favorable y lo habilite, y 
subraya la necesidad de que los procesos educativos se basen en los mismos 
principios enunciados (…)” (Numeral 2).

“El derecho del niño a la educación no sólo se refiere al acceso a ella (art. 
28), sino también a su contenido. Una educación cuyo contenido tenga 
hondas raíces en los valores que se enumeran en el párrafo 1 del artículo 29 
brinda a todo niño una herramienta indispensable para que, con su esfuer-
zo, logre en el transcurso de su vida una respuesta equilibrada y respetuosa 
de los derechos humanos a las dificultades que acompañan a un período 
de cambios fundamentales impulsados por la mundialización, las nuevas 
tecnologías y los fenómenos conexos (…)” (Numeral 3).

“En el párrafo 1 del artículo 29 se dice que los Estados Partes convienen 
en que la educación del niño deberá estar encaminada a una amplia gama 
de valores. Este consenso atraviesa las líneas divisorias que han trazado las 
religiones, las naciones y las culturas en muchas partes del mundo (…)” 
(Numeral 4).

“En primer lugar, hace hincapié en la naturaleza indispensablemente in-
terconexa de las disposiciones de la Convención. Se basa en muchas otras 
disposiciones, las refuerza, las integra y las complementa y no se lo puede 
entender cumplidamente si se lo aísla de ellas (…)” (Numeral 6).

“En segundo lugar, el artículo atribuye importancia al proceso por el que 
se ha de promover el derecho a la educación. Así pues, los valores que se 
inculcan en el proceso educativo no deben socavar, sino consolidar, los 
esfuerzos destinados a promover el disfrute de otros derechos. En esto 
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187se incluyen no sólo los elementos integrantes del plan de estudios, sino 
también los procesos de enseñanza, los métodos pedagógicos y el marco 
en el que se imparte la educación, ya sea en el hogar, en la escuela u otros 
ámbitos. Los niños no pierden sus derechos humanos al salir de la escuela 
(…)” (Numeral 8).

“En tercer lugar, si en el artículo 28 se destacan las obligaciones de los 
Estados Partes en relación con el establecimiento de sistemas educativos y 
con las garantías de acceso a ellos, en el párrafo 1 del artículo 29 se subraya 
el derecho individual y subjetivo a una determinada calidad de la educación. 
En armonía con la importancia que se atribuye en la Convención a la actua-
ción en bien del interés superior del niño, en este artículo se destaca que la 
enseñanza debe girar en torno al niño: que el objetivo principal de la educa-
ción es el desarrollo de la personalidad de cada niño, de sus dotes naturales 
y capacidad, reconociéndose el hecho de que cada niño tiene características, 
intereses y capacidades únicas y también necesidades de aprendizaje pro-
pias” (Numeral 9). 

“La discriminación basada en cualquiera de los motivos que figuran en el 
artículo 2 de la Convención, bien sea de forma manifiesta o larvada, atenta 
contra la dignidad humana del niño y puede debilitar, e incluso destruir, 
su capacidad de beneficiarse de las oportunidades de la educación (…)” 
(Numeral 10).

“El Comité también desea destacar los nexos entre el párrafo 1 del artí-
culo 29 y la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia. Los fenómenos del racismo y sus 
derivados medran donde imperan la ignorancia, los temores infundados a 
las diferencias raciales, étnicas, religiosas, culturales y lingüísticas o de otro 
tipo, la explotación de los prejuicios o la enseñanza o divulgación de valores 
distorsionados. Una educación que promueva el entendimiento y aprecio de 
los valores que se exponen en el párrafo 1 del artículo 29, entre ellos el res-
peto de las diferencias, y que ponga en tela de juicio todos los aspectos de 
la discriminación y los prejuicios constituirá un antídoto duradero y seguro 
contra todos estos extravíos. (…)” (Numeral 11).

“En cuarto lugar, en el párrafo 1 del artículo 29 se insiste en la necesidad de 
un planteamiento holístico de la educación que garantice que las oportuni-
dades educativas disponibles reflejen un equilibrio satisfactorio entre la pro-
moción de los aspectos físicos, mentales, espirituales y emocionales entre la 
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educación, las dimensiones intelectuales, sociales y prácticas, y los aspectos 
correspondientes a la infancia y al resto de la vida (…)” (Numeral 12).

“En quinto lugar, se hace hincapié en la necesidad de planear e impartir 
la educación de manera que promueva y refuerce la gama de valores éti-
cos concretos consagrados en la Convención, entre ellos la educación para 
la paz, la tolerancia y el respeto del medio ambiente, de forma integrada 
y holística, lo que puede exigir un planteamiento multidisciplinario (…)” 
(Numeral 13).

“En sexto lugar, se indica la función esencial de las oportunidades de edu-
cación apropiadas en la promoción de todos los demás derechos humanos 
y la noción de su indivisibilidad (…)” (Numeral 14).

Observación General No. 2 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/GC/2002/2). 15 de 
noviembre de 2002

El papel de las instituciones nacionales independientes de derechos hu-
manos en la promoción y protección de los derechos del niño

“El Comité adopta esta observación general con el fin de alentar a los Es-
tados Partes a crear una institución independiente para la promoción y vigi-
lancia de la aplicación de la Convención y apoyarlos en esa tarea explicando 
los elementos esenciales de tales instituciones y las actividades que deberían 
llevar a cabo. En los casos en que ya se han establecido esas instituciones, el 
Comité exhorta a los Estados a que examinen su estatuto y su eficacia con 
miras a la promoción y protección de los derechos del niño consagrados en 
la Convención sobre los Derechos del Niño y demás instrumentos interna-
cionales pertinentes” (Numeral 2).
“Las instituciones nacionales deberían establecerse de conformidad con los 
Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promo-
ción y protección de los derechos humanos (los “Principios de París” que 
aprobó la Asamblea General en 1993 y que le habían sido transmitidos por 
la Comisión de Derechos Humanos en 1992. Estas normas mínimas brin-
dan orientación sobre el establecimiento, la competencia, las atribuciones, 
la composición, con las garantías de pluralismo e independencia, las moda-
lidades de funcionamiento y las actividades cuasi jurisdiccionales de tales 
órganos nacionales” (Numeral 4).
“El Comité estima que todos los Estados necesitan una institución de de-
rechos humanos independiente encargada de promover y proteger los de-
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189rechos del niño. Lo que interesa principalmente al Comité es que la ins-
titución, cualquiera sea su forma, pueda vigilar, promover y proteger los 
derechos del niño con independencia y eficacia. Es esencial que la promo-
ción y protección de los derechos del niño formen parte de sus actividades 
principales y que todas las instituciones de derechos humanos existentes en 
un país trabajen en estrecha colaboración para el logro de este fin” (Nume-
ral 7).

Mandato y facultades

“Dentro de lo posible, las instituciones nacionales de derechos humanos 
deberían reconocerse en la Constitución; como mínimo, deben tener un 
mandato definido en la legislación. El Comité estima que el ámbito de su 
mandato debería ser lo más amplio posible para promover y proteger los 
derechos humanos, incorporar la Convención sobre los Derechos del Niño, 
sus Protocolos Facultativos y demás instrumentos internacionales de de-
rechos humanos pertinentes -y abarcar así efectivamente los derechos hu-
manos del niño, en particular sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales. (…)” (Numeral 8)

Proceso de establecimiento

“El proceso de establecimiento de instituciones nacionales de derechos hu-
manos debe ser consultivo, incluyente y transparente y estar promovido y 
apoyado en los más altos niveles del gobierno e incluir la participación de 
todos los componentes pertinentes del Estado, la legislatura y la sociedad 
civil” (Numeral 10) 

Recursos

“Si bien el Comité reconoce que esta cuestión es muy delicada y el nivel de 
recursos económicos difiere entre los Estados Partes, estima que los Esta-
dos tienen el deber de destinar una cantidad razonable de fondos para el 
funcionamiento de las instituciones nacionales de derechos humanos, a la 
luz del artículo 4 de la Convención (…)” (Numeral 11)

Representación pluralista

“Las instituciones nacionales de derechos humanos deben velar por que su 
composición asegure una representación pluralista de los distintos sectores 
de la sociedad civil interesados en la promoción y protección de los dere-
chos humanos (…)” (Numeral 12)
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Recursos efectivos por las violaciones de los derechos del niño

“Las instituciones nacionales de derechos humanos deben estar facultadas 
para examinar las quejas y peticiones individuales y llevar a cabo las inves-
tigaciones correspondientes, inclusive en el caso de quejas presentadas en 
nombre de niños o directamente por niños” (Numeral 13). 

“Las instituciones nacionales de derechos humanos deben tener la facultad 
de prestar apoyo a los niños que acuden a los tribunales de justicia, en par-
ticular la facultad de: a) someter en nombre propio casos relativos a cues-
tiones que afectan a la infancia; y b) intervenir en las causas judiciales para 
informar al tribunal sobre las cuestiones de derechos humanos involucradas 
en el caso” (Numeral 14)

Accesibilidad y participación

“Las instituciones nacionales de derechos humanos deben ser accesibles a 
todos los niños desde los puntos de vista geográfico y físico (…)” (Numeral 
15)

“Corresponde a las instituciones nacionales un papel esencial en la pro-
moción del respeto por las opiniones del niño en todos los asuntos que les 
afectan, como se establece en el artículo 12 de la Convención, por parte del 
gobierno y en toda la sociedad” (Numeral 16). 

Actividades recomendadas

“A continuación figura una lista indicativa, pero no exhaustiva, de los tipos 
de actividades que las instituciones nacionales de derechos humanos debe-
rían llevar a cabo en relación con el ejercicio de los derechos del niño a la 
luz de los principios generales enunciados en la Convención:

a) Realizar investigaciones sobre cualquier situación de violación de los 
derechos del niño, ya sea por denuncia o por propia iniciativa, en el ám-
bito de su mandato;
b) Llevar a cabo indagaciones sobre asuntos relativos a los derechos del 
niño;
c) Preparar y publicar opiniones, recomendaciones e informes, ya sea a 
petición de las autoridades nacionales o por propia iniciativa, sobre cual-
quier asunto relacionado con la promoción y protección de los derechos 
del niño;
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191d) Mantener en examen la adecuación y eficacia de la ley y la práctica en 
relación con la protección de los derechos del niño;
e) Promover la armonización de la legislación, los reglamentos y las 
prácticas nacionales con la Convención sobre los Derechos del Niño, 
sus Protocolos Facultativos y demás instrumentos internacionales de de-
rechos humanos relacionados con los derechos del niño y fomentar su 
aplicación efectiva, en particular brindando asesoramiento a los órganos 
públicos y privados sobre la interpretación y aplicación de la Conven-
ción;
f) Velar por que los encargados de formular la política económica na-
cional tengan en cuenta los derechos del niño al establecer y evaluar los 
planes económicos y de desarrollo nacionales;
g) Examinar la manera como el Gobierno aplica la Convención y vigila 
la situación de los derechos del niño e informar al respecto, procurando 
lograr que las estadísticas estén debidamente desglosadas y que se reúna 
periódicamente otro tipo de información a fin de determinar lo que ha 
de hacerse para dar efectividad a los derechos del niño (…)” (Numeral 
19)

Presentación de informes al Comité de los Derechos del Niño y coopera-
ción entre las instituciones nacionales de derechos humanos y los órga-
nos y mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas

“Las instituciones nacionales de derechos humanos deben contribuir de 
manera independiente al proceso de elaboración de informes establecido 
en la Convención y otros instrumentos internacionales pertinentes y super-
visar la integridad de los informes del gobierno a los órganos internacio-
nales creados en virtud de tratados con respecto a los derechos del niño, 
en particular por medio de un diálogo con el Comité de los Derechos del 
Niño en su grupo de trabajo previo a los períodos de sesiones y con otros 
órganos pertinentes creados en virtud de tratados” (Numeral 20).

Las instituciones nacionales de derechos humanos y los Estados Partes

“El Estado ratifica la Convención sobre los Derechos del Niño y asume la 
obligación de aplicarla plenamente. El papel de las instituciones nacionales 
de derechos humanos es vigilar de manera independiente el cumplimiento 
de esta obligación por el Estado y los progresos logrados en la aplicación 
de la Convención y hacer todo lo posible para que se respeten plenamente 
los derechos del niño (…)” (Numeral 25)
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Las instituciones nacionales de derechos humanos y las ONG

“Las ONG desempeñan una función esencial en la promoción de los dere-
chos humanos y los derechos del niño. El papel de las instituciones nacio-
nales, con su base legislativa y sus facultades concretas, es complementario. 
Es fundamental que las instituciones trabajen en estrecha colaboración con 
las ONG y que los gobiernos respeten la independencia tanto de las unas 
como de las otras” (Numeral 26).

Cooperación regional e internacional

“Las cuestiones relativas a los derechos humanos de los niños no están cir-
cunscritas por las fronteras nacionales y es cada vez más necesario concebir 
respuestas regionales e internacionales apropiadas para una amplia gama de 
cuestiones que afectan a los derechos del niño (como por ejemplo, aunque 
no exclusivamente, la trata de mujeres y niños, la utilización de niños en la 
pornografía, los niños soldados, el trabajo infantil, el maltrato infantil, los 
niños refugiados y migrantes, etc.). Se alienta a que se establezcan mecanis-
mos e intercambios internacionales y regionales, pues éstos brindan a las 
instituciones nacionales de derechos humanos la oportunidad de aprender 
de las experiencias mutuas, reforzar colectivamente las posiciones de cada 
una y contribuir a resolver los problemas de derechos humanos que afectan 
a los países y las regiones” (Numeral 29).

Observación General No. 3 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/GC/2003/3). 17 de marzo 
de 2003

El VIH/SIDA y los derechos del niño

“Los objetivos de la presente Observación general son:

a) Profundizar en la definición y fortalecer la comprensión de los de-
rechos humanos de los niños que viven en el entorno del VIH/SIDA;
b) Promover la observancia de los derechos humanos del niño en el 
marco del VIH/SIDA garantizados con arreglo a la Convención sobre 
los Derechos del Niño (en lo sucesivo, “la Convención”);
c) Determinar las medidas y las mejores prácticas para que los Estados 
hagan efectivos en mayor medida los derechos relacionados con la pre-
vención del VIH/SIDA y el apoyo, la atención y la protección de los 
niños infectados por esta pandemia o afectados por ella;
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193d) Contribuir a la formulación y la promoción de planes de acción, es-
trategias, leyes, políticas y programas orientados a los niños a fin de com-
batir la propagación y mitigar los efectos del VIH/SIDA en los planos 
nacional e internacional ” (Numeral 4)

Las Perspectivas De La Convención En Relación Con El Vih/Sida. 

No discriminación

“Todas esas prácticas discriminatorias constituyen una violación de los de-
rechos del niño según la Convención. El artículo 2 de la Convención obliga 
a los Estados Partes a respetar los derechos enunciados en la Convención 
“independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la 
opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la po-
sición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición”. El Comité interpreta que la frase “cualquier otra condición” del 
artículo 2 de la Convención también abarca la de los niños con VIH/SIDA 
o la del progenitor o progenitores. Las leyes, las políticas, las estrategias y 
las prácticas deben tener en cuenta todas las formas de discriminación que 
contribuyan a agudizar los efectos de la epidemia. Las estrategias también 
deben promover programas de educación y formación concebidos explíci-
tamente para cambiar las actitudes discriminatorias y el estigma que acarrea 
el VIH/SIDA” (Numeral 9).

El interés superior del Niño

“Por lo general, las políticas y los programas de prevención, atención y 
tratamiento del VIH/SIDA se han formulado pensando en los adultos y se 
ha prestado escasa atención al principio del interés superior del niño, que es 
un aspecto primordial. El párrafo 1 del artículo 3 de la Convención dispone 
lo siguiente: “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen 
las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. Las obli-
gaciones dimanantes de este derecho son fundamentales para orientar las 
medidas de los Estados en relación con el VIH/SIDA. El niño debe ser uno 
de los principales beneficiarios de las medidas de lucha contra la pandemia 
y es preciso adaptar las estrategias para tener en cuenta sus derechos y ne-
cesidades” (Numeral 10).
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El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo

“Los niños tienen derecho a que no se les arrebate arbitrariamente la vida, 
así como a ser beneficiarios de las medidas económicas y sociales que les 
permitan sobrevivir, llegar a la edad adulta y desarrollarse en el sentido más 
amplio del término. La obligación del Estado de hacer efectivo el derecho 
a la vida, la supervivencia y el desarrollo también pone de manifiesto la ne-
cesidad de que se preste una atención especial a las cuestiones relacionadas 
con la sexualidad, así como a los tipos de comportamiento y estilos de vida 
de los niños, aun cuando no sean conformes con lo que la sociedad consi-
dera aceptable según las normas culturales imperantes en un determinado 
grupo de edad” (Numeral 11). 

El derecho del niño a expresar su opinión y a que se tengan 
debidamente en cuenta sus opiniones

“Los niños son sujetos de derecho y tienen derecho a participar, en conso-
nancia con su etapa de crecimiento, en actividades de concienciación mani-
festándose públicamente sobre los efectos del SIDA sobre su vida y en la 
formulación de políticas y programas relacionados con el VIH/SIDA. Se 
ha comprobado que las intervenciones son más beneficiosas para los niños 
cuando éstos participan activamente en la evaluación de las necesidades, en 
la formulación de soluciones y estrategias y en su aplicación que cuando son 
meros objetos de las decisiones adoptadas. (…)” (Numeral 12)

Prevención, Atención, Tratamiento Y Apoyo. Información sobre la pre-
vención del VIH y concienciación

“En consonancia con las obligaciones contraídas por los Estados Partes en 
relación con el derecho a la salud y el derecho a la información (arts. 24, 13 
y 17), el niño debe tener acceso a una información adecuada en relación con 
la prevención del VIH/SIDA y a la atención por cauces oficiales (en acti-
vidades educativas y en los medios de información dirigidos a la infancia), 
y también por cauces no oficiales (por ejemplo, actividades dirigidas a los 
niños de la calle, los niños que viven en instituciones o los niños que viven 
en circunstancias difíciles) ” (Numeral 17)

La función de la educación

“La educación desempeña un papel fundamental en lo que hace a facilitar 
a los niños la información pertinente y apropiada respecto del VIH/SIDA 



3.
1 

O
bs

er
va

ci
on

es
 g

en
er

al
es

 d
el

 C
om

it
é 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 d

el
 n

iñ
o

195que pueda contribuir a mejorar el conocimiento y la comprensión de la pan-
demia, así como impedir la manifestación de actitudes negativas respecto 
a las víctimas del VIH/SIDA (véase asimismo la Observación general Nº 
1 del Comité relativa a los propósitos de la educación). Asimismo, la edu-
cación puede y debe habilitar a los niños para protegerse de los riesgos de 
contagio por el VIH” (Numeral 18)

Servicios de salud receptivos a las circunstancias de los niños y los ado-
lescentes

“En relación con el VIH/SIDA y habida cuenta de la etapa de desarrollo 
en que se encuentre el niño, se alienta a los Estados Miembros a que velen 
por que los servicios de salud, contraten personal calificado que respete 
cabalmente el derecho del niño a la vida privada (art. 16) y a no sufrir dis-
criminación respecto del acceso a la información sobre el VIH, por que el 
asesoramiento y las pruebas de detección se lleven a cabo de manera volun-
taria, por que el niño tenga conocimiento de su estado serológico con res-
pecto al VIH, tenga acceso a servicios confidenciales de salud reproductiva 
y, gratuitamente o a bajo coste, a métodos o servicios anticonceptivos, así 
como a recibir, cuando sea necesario, cuidados o tratamientos en relación 
con el VIH, incluida la prevención y el tratamiento de problemas de salud 
relacionados con el VIH/SIDA, por ejemplo, la tuberculosis o las infeccio-
nes oportunistas” (Numeral 20)

Asesoramiento y pruebas de detección del VIH

“El acceso voluntario, a servicios confidenciales de asesoramiento y a prue-
bas de detección del VIH, habida cuenta de la etapa de desarrollo en que 
se encuentra cada niño, es fundamental para la observancia del derecho a 
la salud. Esos servicios son fundamentales para reducir el riesgo de que el 
niño contagie o transmita el VIH, dar al niño acceso a la atención, el tra-
tamiento y el apoyo específicos con respecto al VIH y planificar mejor su 
futuro. (…)” (Numeral 22)
“El Comité quiere destacar que los Estados Partes, como tienen, ante todo, 
el deber de velar por la protección de los derechos del niño, deben en toda 
circunstancia abstenerse de imponer pruebas de detección del VIH/SIDA a 
los niños y velar por su protección contra esas medidas. (…)” (Numeral 23)
“Los Estados Partes deben proteger la confidencialidad de los resultados de 
las pruebas de detección del VIH (…)” (Numeral 24)
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Transmisión de madres a hijos

“La transmisión de madres a hijos es la causa de la mayoría de las infec-
ciones por el VIH en los lactantes y los niños de corta edad, que pueden 
ser infectados por el virus durante el embarazo, el parto y el puerperio y 
también durante la lactancia. Se pide a los Estados Partes que velen por la 
aplicación de las estrategias recomendadas por los organismos de las Na-
ciones Unidas a fin de prevenir la infección por el VIH en los lactantes y los 
niños de corta edad. Esas estrategias comprenden: a) la prevención primaria 
de la infección por el VIH en los futuros progenitores; b) la prevención 
de los embarazos no deseados en las mujeres infectadas por el VIH; c) la 
prevención de la transmisión del VIH de las mujeres infectadas a sus hijos; 
y d) la prestación de cuidados, tratamiento y apoyo a las mujeres infectadas 
por el VIH, a sus lactantes y a sus familias” (Numeral 25).

Tratamiento y cuidados

“Las obligaciones que contraen los Estados Partes en virtud de la Con-
vención comprenden la de velar por que los niños tengan acceso continuo, 
en igualdad de condiciones, a tratamientos y cuidados completos, incluida 
la prescripción de los necesarios fármacos relacionados con el VIH, y a 
bienes y servicios sin discriminación. Hoy día se reconoce ampliamente 
que el tratamiento y los cuidados completos incluyen la administración de 
fármacos antirretrovíricos y de otra índole, el diagnóstico y otras técnicas 
conexas para el tratamiento del VIH/SIDA, así como de otras infecciones 
y dolencias oportunistas, la buena alimentación y el necesario apoyo social, 
espiritual y psicológico, y la atención basada en actividades relacionadas con 
la familia, la comunidad y el hogar” (Numeral 28)

Participación de los niños en las investigaciones

“A tenor del artículo 24 de la Convención, los Estados Partes deben velar 
por que los programas de investigación sobre el VIH/SIDA incluyan estu-
dios concretos que contribuyan a la prevención, la atención, el tratamiento 
eficaces de la dolencia y a la reducción de su efecto en los niños. Los Esta-
dos Partes también deben velar por que los niños no sirvan como objeto de 
investigación hasta que se haya probado exhaustivamente una determinada 
intervención en adultos. Se han aducido consideraciones de derecho y de 
ética en relación con la investigación biomédica sobre el VIH/SIDA, las 
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197actividades en materia de VIH/SIDA y la investigación social, cultural y de 
comportamiento. Los niños han sido objeto de investigaciones innecesarias 
o mal diseñadas en las que se les ha dado muy poca o ninguna voz para 
denegar o aceptar su participación” (Numeral 29). 

La Vulnerabilidad y los Niños que necesitan Protección Especial

“La vulnerabilidad de los niños al VIH/SIDA debida a factores políticos, 
económicos, sociales, culturales y de otra índole determina la probabilidad 
de que se vean privados de ayuda para hacer frente a los efectos del VIH/
SIDA en sus familias y comunidades, estén expuestos al riesgo de infección, 
sean objeto de investigaciones inapropiadas o se vean privados del acceso 
al tratamiento, a la atención médica y la ayuda cuando se produce la infec-
ción. La vulnerabilidad al VIH/SIDA es máxima para los niños que viven 
en campamentos de refugiados y de desplazados internos, los que cumplen 
penas privativas de libertad, y los recluidos en instituciones, así como para 
los que padecen una pobreza extrema o viven en situaciones de conflicto 
armado, los niños soldados, los niños explotados económica y sexualmen-
te y los niños discapacitados, los migrantes, los pertenecientes a minorías, 
los indígenas y los niños de la calle. Sin embargo, todos los niños pueden 
ser vulnerables en determinadas circunstancias de su vida. Aun en épocas 
de graves limitaciones de los recursos, el Comité desea señalar que deben 
protegerse los derechos de los miembros vulnerables de la sociedad y que 
pueden aplicarse muchas medidas con unas consecuencias mínimas en los 
recursos. Reducir la vulnerabilidad al VIH/SIDA requiere, primera y princi-
palmente, que se capacite a los niños, a sus familias y a las comunidades para 
hacer una elección con conocimiento de causa en cuanto a las decisiones, 
las prácticas o las políticas que les afectan en relación con el VIH/SIDA” 
(Numeral 30).
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Observación General No. 4 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/GC/2003/4). 21 de julio 
de 2003

La salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño

“El Comité entiende que las ideas de “salud y desarrollo” tienen un sentido 
más amplio que el estrictamente derivado de las disposiciones contenidas 
en los artículos 6 (Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo) y 24 (De-
recho a la salud) de la Convención. Uno de los principales objetivos de esta 
observación general es precisamente determinar los principales derechos 
humanos que han de fomentarse y protegerse para garantizar a los adoles-
centes el disfrute del más alto nivel posible de salud, el desarrollo de for-
ma equilibrada y una preparación adecuada para entrar en la edad adulta y 
asumir un papel constructivo en sus comunidades y sociedades en general” 
(Numeral 4). 

Principios Fundamentales y Otras Obligaciones de los Estados Partes

No discriminación

“Los Estados Partes tienen la obligación de garantizar a todos los seres 
humanos de menos de 18 años el disfrute de todos los derechos enuncia-
dos en la Convención, sin distinción alguna (art. 2), independientemente 
de “la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión pública o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño”. 
Deben añadirse también la orientación sexual y el estado salud del niño 
(con inclusión del VIH/SIDA y la salud mental)” (Numeral 6). 

Orientación adecuada en el ejercicio de los derechos

“La Convención reconoce las responsabilidades, derechos y obligaciones de 
los padres (o de cualquier otra persona encargada legalmente del niño) “de 
impartirle, en consonancia y con la evolución de sus facultades, dirección 
y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos 
en la presente Convención” (art. 5). El Comité cree que los padres o cua-
lesquiera otras personas legalmente responsables del niño están obligadas a 
cumplir cuidadosamente con sus derechos y obligaciones de proporcionar 
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199dirección y orientación al niño en el ejercicio por estos últimos de sus de-
rechos” (Numeral 7). 

Respeto a las opiniones del niño

“También es fundamental en la realización de los derechos del niño a la 
salud y el desarrollo, el derecho a expresar su opinión libremente y a que se 
tengan debidamente en cuenta sus opiniones (art. 12). Los Estados Partes 
necesitan tener la seguridad de que se da a los adolescentes una posibilidad 
genuina de expresar sus opiniones libremente en todos los asuntos que le 
afectan, especialmente en el seno de la familia, en la escuela y en sus respec-
tivas comunidades” (Numeral 8). 

Medidas y procedimientos legales y judiciales

“El artículo 4 de la Convención establece que “los Estados Partes adop-
tarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos” en ella. En el contexto de los 
derechos de los adolescentes a la salud y el desarrollo, los Estados Partes 
tienen necesidad de asegurar que ciertas disposiciones jurídicas específicas 
estén garantizadas en derecho interno, entre ellas las relativas al estableci-
miento de la edad mínima para el consentimiento sexual, el matrimonio 
y la posibilidad de tratamiento médico sin consentimiento de los padres” 
(Numeral 9). 

Derechos civiles y libertades

“Al objeto de promover la salud y el desarrollo de las adolescentes, se alienta 
asimismo a los Estados Partes a respetar estrictamente el derecho a la in-
timidad y la confidencialidad incluso en lo que hace al asesoramiento y las 
consultas sobre cuestiones de salud (art. 16) ” (Numeral 11) 

“Los Estados Partes han de adoptar medidas eficaces para proteger a los 
adolescentes contra toda forma de violencia, abuso, descuido y explotación 
(arts. 19, 32 a 36 y 38), dedicando especial atención a las formas específicas 
de abuso, descuido, violencia y explotación que afectan a este grupo de 
edad. Deben adoptar concretamente medidas especiales para proteger la 
integridad física, sexual y mental de los adolescentes impedidos, que son 
especialmente vulnerables a los abusos y los descuidos. Deben asimismo 
asegurar que no se considere delincuentes a los adolescentes afectados por 
la pobreza que estén socialmente marginados” (Numeral 12). 
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Creación de un entorno sano y propicio

“El Comité subraya la importancia del entorno familiar, que incluye a los 
miembros de la familia ampliada y de la comunidad así como a otras per-
sonas legalmente responsables de los niños o adolescentes (arts. 5 y 18)” 
(Numeral 15). 
“(…) Habida cuenta de la importancia de una educación adecuada en la sa-
lud y el desarrollo actual y futuro de los adolescentes, así como en la de sus 
hijos, el Comité insta a los Estados Partes de conformidad con los artículos 
28 y 29 de la Convención a: a) garantizar una enseñanza primaria de calidad 
que sea obligatoria y gratuita para todos y una educación secundaria y su-
perior que sea accesible a todos los adolescentes; b) proporcionar escuelas 
e instalaciones recreativas que funcionen debidamente y no supongan un 
peligro para la salud de los estudiantes, como por ejemplo la instalación de 
agua y de servicios sanitarios y el acceso en condiciones de seguridad a la 
escuela; c) adoptar las medidas necesarias para prevenir y prohibir toda for-
ma de violencia y abuso, incluidos los abusos sexuales, el castigo corporal y 
otros tratos o penas inhumanos, degradantes o humillantes en las escuelas 
por el personal docente o entre los estudiantes; d) iniciar y prestar apoyo a 
las medidas, actitudes y actividades que fomenten un comportamiento sano 
mediante la inclusión de los temas pertinentes en los programas escolares” 
(Numeral 17).
“(…) El Comité insta a los Estados Partes a adoptar todas las medidas 
para abolir todas las formas de trabajo infantil, comenzando por las formas 
más graves, a proceder al examen continuo de los reglamentos nacionales 
sobre edades mínimas de empleo al objeto de hacerlas compatibles con las 
normas internacionales, y a regular el entorno laboral y las condiciones de 
trabajo de los adolescentes (de conformidad con el artículo 32 de la Con-
vención así como las Convenciones Nos. 138 y 182 de la OIT), al objeto de 
garantizar su plena protección y el acceso a mecanismos legales de repara-
ción” (Numeral 18)
“El Comité subraya asimismo que de conformidad con el párrafo 3 del 
artículo 23 de la Convención deben tenerse en cuenta los derechos especia-
les de los adolescentes impedidos y facilitar asistencia para que los niños/
adolescentes impedidos tengan acceso efectivo a una enseñanza de buena 
calidad. Los Estados deben reconocer el principio de igualdad de oportu-
nidades en materia de enseñanza primaria, secundaria y terciaria para los 
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201niños/adolescentes impedidos, siempre que sea posible en escuelas norma-
les” (Numeral 19).
“(…) El Comité recomienda firmemente que los Estados Partes examinen 
y, cuando sea necesario, reformen sus leyes y prácticas para aumentar la 
edad mínima para el matrimonio, con o sin acuerdo de los padres, a los 18 
años tanto para las chicas como para los chicos. El Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra la Mujer ha hecho una recomendación 
similar (Observación general Nº 21 de 1994)” (Numeral 20).
“En virtud del artículo 19 de la Convención, los Estados Partes deben 
adoptar todas las medidas adecuadas para impedir y eliminar: a) la violencia 
institucional contra los adolescentes incluida la ejercida a través de medi-
das legislativas y administrativas en relación con establecimientos públicos 
y privados para adolescentes (escuelas, establecimientos para adolescentes 
discapacitados, reformatorios, etc.) y la formación y supervisión de per-
sonal encargado de niños ingresados en establecimientos especializados o 
que están en contacto con niños en razón de su trabajo, con inclusión de la 
policía; y b) la violencia interpersonal entre adolescentes, incluido el apoyo 
a una educación adecuada de los padres y a las oportunidades de desarrollo 
social y docente en la infancia, la promoción de normas y valores culturales 
no violentos (como se prevé en el artículo 29 de la Convención), la estricta 
fiscalización de las armas de fuego y la limitación del acceso al alcohol y las 
drogas” (Numeral 23).
“De acuerdo con el artículo 17 de la Convención, se insta a los Estados 
Partes a proteger a los adolescentes contra la información que sea dañosa 
a su salud y desarrollo recalcando su derecho a información y material de 
distintas fuentes nacionales e internacionales. Se insta en consecuencia a los 
Estados Partes a reglamentar o prohibir la información y la comercializa-
ción relativa a sustancias como el alcohol y el tabaco, especialmente cuando 
están dirigidas a niños y adolescentes Como se propone en el Convenio 
Marco para el Control del Tabaco (2003) de la Organización Mundial de la 
Salud” (Numeral 25)

Información

Desarrollo de aptitudes, Asesoramiento y servicios de salud

“A la luz de los artículos 3, 17 y 24 de la Convención, los Estados Partes 
deberían facilitar a los adolescentes acceso a información sexual y repro-
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ductiva, con inclusión de la planificación familiar y de los contraceptivos, 
los peligros de un embarazo precoz, la prevención del VIH/SIDA y la pre-
vención y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual (ETS). 
Además, los Estados Partes deberían garantizar el acceso a información 
adecuada, independientemente de su estado civil y de que tengan o no el 
consentimiento de sus padres o tutores” (Numeral 28)
“En el artículo 24 de la Convención, se pide a los Estados Partes que pro-
porcionen tratamiento y rehabilitación adecuados a los adolescentes con 
perturbaciones mentales para que la comunidad conozca los primeros in-
dicios y síntomas y la gravedad de estas enfermedades y sea posible prote-
ger a los adolescentes de indebidas presiones, como la tensión psicosocial” 
(Numeral 29)
“El Comité insta a los Estados Partes a: a) elaborar y ejecutar programas 
que proporcionen acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, 
incluida la planificación familiar, los contraceptivos y las prácticas abortivas 
sin riesgo cuando el aborto no esté prohibido por la ley, y a cuidados y ase-
soramiento generales y adecuados en materia de obstetricia; b) promover 
las actitudes positivas y de apoyo a la maternidad de las adolescentes por 
parte de sus madres y padres; y c) elaborar políticas que permitan continuar 
su educación” (Numeral 31)

Vulnerabilidad y riesgos

“Los Estados Partes deben: a) proporcionar instalaciones, bienes y servicios 
sanitarios que sean accesibles a todos los adolescentes con discapacidades 
y conseguir que esas instalaciones y servicios promuevan su autoconfianza 
y su participación activa en la comunidad; b) asegurar la disponibilidad del 
necesario apoyo en forma de equipo y personal para permitirle que puedan 
desplazarse, participar y comunicar; c) prestar específica atención a las ne-
cesidades especiales relativas a la sexualidad de los adolescentes impedidos; 
y d) eliminar los obstáculos que impiden a los adolescentes con discapaci-
dades el ejercicio de sus derechos” (Numeral 35)
“Los Estados Partes han de dispensar especial protección a los adolescentes 
sin hogar incluso a los que trabajan en el sector no estructurado. Los ado-
lescentes sin hogar son especialmente vulnerables a la violencia, los abusos 
y la explotación sexual de los demás, a los comportamientos de autodes-
trucción, al consumo indebido de sustancias tóxicas y a las perturbaciones 
mentales” (Numeral 36)
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203“Es obligación de los Estados Partes promulgar y hacer cumplir leyes que 
prohíban toda forma de explotación sexual y del tráfico con ella relacio-
nado; y colaborar con otros Estados Partes para eliminar el tráfico entre 
países; y proporcionar servicios adecuados de salud y asesoramiento a los 
adolescentes que han sido sexualmente explotados, asegurando que se les 
trata como víctimas y no como delincuentes” (Numeral 37)

Naturaleza de las obligaciones de los estados

“los Estados Partes deben cumplir en especial las siguientes obligaciones:

a) Crear un entorno seguro y propicio para los adolescentes, incluso en 
el seno de la familia, en las escuelas, y en todo tipo de establecimientos 
en los que vivan, en el lugar del trabajo y/o en la sociedad en general;
b) Garantizar el acceso de los adolescentes a la información que sea 
esencial para su salud y desarrollo y la posibilidad de que participen en 
las decisiones que afectan a su salud (en especial mediante un consenti-
miento fundamentado y el derecho a la confidencialidad), la adquisición 
de experiencia, la obtención de información adecuada y apropiada para 
su edad y la elección de comportamientos de salud adecuados;
c) Garantizar que todos los adolescentes puedan disponer de instalacio-
nes, bienes y servicios sanitarios con inclusión de servicios sustantivos 
y de asesoramiento en materia de salud mental, sexual y reproductiva 
de cualidad apropiada y adaptados a los problemas de los adolescentes;
d) Garantizar que todas las niñas y niños adolescentes tengan la oportu-
nidad de participar activamente en la planificación y programación de su 
propia salud y desarrollo;
e) Proteger a los adolescentes contra toda forma de trabajo que pueda 
poner en peligro el ejercicio de sus derechos, especialmente prohibiendo 
toda forma de trabajo infantil y reglamentando el entorno laboral y las 
condiciones de trabajo de conformidad con las normas internacionales;
f) Proteger a los adolescentes contra toda forma de lesiones deliberadas 
o no, con inclusión de las producidas por la violencia y los accidentes del 
tráfico por carretera;
g) Proteger a los adolescentes contra las prácticas tradicionales perjudi-
ciales, como son los matrimonios precoces, las muertes por cuestiones 
de honor y la mutilación genital femenina;
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h) Asegurar que se tienen plenamente en cuenta a los adolescentes per-
tenecientes a grupos especialmente vulnerables en el cumplimiento de 
todas las obligaciones antes mencionadas;
i) Aplicar medidas para la prevención de las perturbaciones mentales y la 
promoción de la salud mental en los adolescentes” (Numeral 39)

“De conformidad con los artículos 24, 39 y otras disposiciones conexas de 
la Convención, los Estados Partes deben proporcionar servicios de salud 
que estén adecuados a las especiales necesidades y derechos humanos de 
todos los adolescentes, prestando atención a las siguientes características:

a) Disponibilidad. La atención primaria de salud debe incluir servicios 
adecuados a las necesidades de los adolescentes, concediendo especial 
atención a la salud sexual y reproductiva y a la salud mental.
b) Accesibilidad. Deben conocerse las instalaciones, bienes y servicios 
de salud y ser de fácil acceso (económica, física y socialmente) a todos 
los adolescentes sin distinción alguna. Debe garantizarse la confidencia-
lidad cuando sea necesaria.
c) Aceptabilidad. Además de respetar plenamente las disposiciones y 
principios de la Convención, todas las instalaciones, bienes y servicios 
sanitarios deben respetar los valores culturales, las diferencias entre los 
géneros, la ética médica y ser aceptables tanto para los adolescentes 
como para las comunidades en que viven.
d) Calidad. Los servicios y los bienes de salud deben ser científica y mé-
dicamente adecuados para lo cual es necesario personal capacitado para 
cuidar de los adolescentes, instalaciones adecuadas y métodos científica-
mente aceptados” (Numeral 41)

Observación General No. 5 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/GC/2003/5). 27 de 
noviembre de 2003

Medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 44)

“Las medidas generales de aplicación identificadas por el Comité y descritas 
en esta Observación general tienen por finalidad promover el pleno disfru-
te de todos los derechos reconocidos en la Convención por todos los niños, 
mediante la promulgación de disposiciones legislativas, el establecimiento 
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205de órganos de coordinación y supervisión, tanto gubernamentales como 
independientes, la reunión de datos de gran alcance, la concienciación, la 
formación y la formulación y aplicación de las políticas, los servicios y los 
programas apropiados. Uno de los resultados satisfactorios de la adopción 
y de la ratificación casi universal de la Convención ha sido la creación, en 
el plano nacional, de toda una serie de nuevos órganos, estructuras y activi-
dades orientados y adaptados a los niños: dependencias encargadas de los 
derechos del niño en el gobierno, ministros que se ocupan de los niños, co-
mités interministeriales sobre los niños, comités parlamentarios, análisis de 
las repercusiones sobre los niños, presupuestos para los niños, informes so-
bre la situación de los derechos de los niños, coaliciones de organizaciones 
no gubernamentales (ONG) sobre los derechos de los niños, defensores de 
los niños, comisionados de derechos de los niños, etc.” (Numeral 9)

“La adopción de una perspectiva basada en los derechos del niño, mediante 
la acción del gobierno, del parlamento y de la judicatura, es necesaria para 
la aplicación efectiva de toda la Convención, particularmente habida cuenta 
de los siguientes artículos de la Convención identificados por el Comité 
como principios generales.

Artículo 2 - Obligación de los Estados de respetar los derechos enunciados 
en la Convención y de asegurar su aplicación a cada niño sujeto a su juris-
dicción, sin distinción alguna.

Artículo 3, párrafo 1 - El interés superior del niño como consideración pri-
mordial en todas las medidas concernientes a los niños. 

Artículo 6 - El derecho intrínseco del niño a la vida y la obligación de los 
Estados Partes de garantizar en la máxima medida posible la supervivencia 
y el desarrollo del niño.

Artículo 12 - El derecho del niño a expresar su opinión libremente en “to-
dos los asuntos que afectan al niño” y a que se tengan debidamente en 
cuenta esas opiniones.” (Numeral 12)

Examen de reservas

“En sus orientaciones para la presentación de informes relativos a las me-
didas generales de aplicación, el Comité empieza invitando a cada Estado 
Parte a que indique si considera necesario mantener las reservas que haya 
hecho, en su caso, o si tiene la intención de retirarlas. Los Estados Partes 
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en la Convención tienen derecho a formular reservas en el momento de su 
ratificación o de su adhesión (art. 51). El objetivo del Comité de lograr que 
se respeten plena e incondicionalmente los derechos humanos de los niños 
sólo puede alcanzarse si los Estados retiran sus reservas. El Comité, durante 
su examen de los informes, recomienda invariablemente que se examinen y 
se retiren las reservas. Cuando un Estado, después de examinar una reserva, 
decide mantenerla, el Comité pide que en el siguiente informe periódico de 
ese Estado se explique plenamente esa decisión. El Comité señala a la aten-
ción de los Estados Partes el aliento dado por la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos al examen y a la retirada de las reservas” (Numeral 13)

Ratificación de otros instrumentos internacionales 
clave relativos a los derechos humanos

“En su examen de las medidas generales de aplicación, y teniendo en cuen-
ta los principios de la indivisibilidad y la interdependencia de los derechos 
humanos, el Comité insta invariablemente a los Estados Partes a que, si 
todavía no lo han hecho, ratifiquen los dos Protocolos Facultativos de la 
Convención sobre los Derechos del Niño (sobre la participación de niños 
en los conflictos armados y sobre la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la pornografía), así como los otros seis principales 
instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos” (Numeral 
17)

Disposiciones legislativas

“El Comité acoge con satisfacción la incorporación de la Convención al de-
recho interno, incorporación que es el procedimiento tradicional de aplica-
ción de los instrumentos internacionales de derechos humanos en algunos 
Estados, pero no en todos ellos. La incorporación debe significar que las 
disposiciones de la Convención pueden ser invocadas directamente ante los 
tribunales y ser aplicada por las autoridades nacionales y que la Convención 
prevalece en caso de conflicto con la legislación interna o la práctica común. 
La incorporación, por sí sola no evita la necesidad de hacer que todo el 
derecho interno pertinente, incluso el derecho local o consuetudinario, se 
ajuste a la Convención” (Numeral 20)

“Para que los derechos cobren sentido, se debe disponer de recursos efec-
tivos para reparar sus violaciones. Esta exigencia está implícita en la Con-
vención, y se hace referencia a ella sistemáticamente en los otros seis prin-
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207cipales instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos. La 
situación especial y dependiente de los niños les crea dificultades reales 
cuando los niños quieren interponer recursos por la violación de sus de-
rechos. Por consiguiente, los Estados deben tratar particularmente de lo-
grar que los niños y sus representantes puedan recurrir a procedimientos 
eficaces que tengan en cuenta las circunstancias de los niños. Ello debería 
incluir el suministro de información adaptada a las necesidades del niño, 
el asesoramiento, la promoción, incluido el apoyo a la autopromoción, y 
el acceso a procedimientos independientes de denuncia y a los tribunales 
con la asistencia letrada y de otra índole necesaria. Cuando se comprueba 
que se han violado los derechos, debería existir una reparación apropiada, 
incluyendo una indemnización, y, cuando sea necesario, la adopción de me-
didas para promover la recuperación física y psicológica, la rehabilitación y 
la reintegración, según lo dispuesto en el artículo 39” (Numeral 24)

Disposiciones administrativas y 
de otra índole

“El Comité cree que la aplicación efectiva de la Convención exige una 
coordinación intersectorial visible para reconocer y realizar los derechos 
del niño en toda la administración pública, entre los diferentes niveles de la 
administración y entre la administración y la sociedad civil, incluidos espe-
cialmente los propios niños y jóvenes (…) (Numeral 27)

Elaboración de una amplia estrategia nacional 
basada en la Convención

“La administración pública, en su conjunto y en todos sus niveles, si se 
quiere que promueva y respete los derechos del niño, debe trabajar sobre la 
base de una estrategia nacional unificadora, amplia, fundada en los derechos 
y basada en la Convención” (Numeral 28)
“Será necesario concentrarse especialmente en determinar los grupos de 
niños marginados y desfavorecidos y darles prioridad (…)” (Numeral 30)
“La estrategia no debe ser simplemente una lista de buenas intenciones, 
sino que debe comprender una descripción de un proceso sostenible desti-
nado a dar efectividad a los derechos de los niños en todo el Estado y debe 
ir más allá de las declaraciones de política y de principio para fijar unos 
objetivos reales y asequibles en relación con toda la gama de derechos eco-
nómicos, sociales, culturales, civiles y políticos para todos los niños (…)” 
(Numeral 32)
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“La elaboración de una estrategia nacional no es una tarea que se lleve a 
cabo una sola vez. Una vez preparada, la estrategia deberá ser ampliamente 
difundida en toda la administración pública y entre la población, incluidos 
los niños (una traducida a versiones adaptadas a las necesidades del niño, 
así como a los idiomas apropiados, y una vez presentada en las formas ade-
cuadas). La estrategia deberá incluir disposiciones para la supervisión y el 
examen continuo, para la actualización periódica y para la presentación de 
informes periódicos al parlamento y a la población” (Numeral 33)
“El documento final (Un mundo apropiado para los niños) alienta asimis-
mo a los Estados Partes a que “consideren la posibilidad de incluir en los 
informes que presenten al Comité de los Derechos del Niño información 
sobre las medidas adoptadas y los resultados obtenidos en la aplicación del 
presente Plan de Acción”. El Comité aprueba esta propuesta, se compro-
mete a supervisar los progresos realizados para cumplir los compromisos 
contraídos en el período extraordinario de sesiones y dará nuevas orienta-
ciones en sus directrices revisadas para la preparación de los informes pe-
riódicos que se han de presentar en virtud de la Convención” (Numeral 36)

Coordinación de la aplicación de los derechos del niño

“Durante el examen de los informes de los Estados Partes, el Comité ha 
considerado casi invariablemente necesario alentar una mayor coordinación 
de los poderes públicos con miras a garantizar la aplicación efectiva: coor-
dinación entre los departamentos de la administración central, entre las di-
ferentes provincias y regiones, entre la administración central y otros niveles 
de la administración y entre los poderes públicos y la sociedad civil. La fi-
nalidad de la coordinación es velar por que se respeten todos los principios 
y normas enunciados en la Convención para todos los niños sometidos a la 
jurisdicción del Estado; hacer que las obligaciones dimanantes de la ratifi-
cación de la Convención o de la adhesión a ésta sean reconocidas no sólo 
por los principales departamentos cuyas actividades tienen considerables 
repercusiones sobre los niños (en las esferas de la educación, de la salud, del 
bienestar, etc.), sino también por todos los poderes públicos, incluidos, por 
ejemplo, los departamentos que se ocupan de las finanzas, de la planifica-
ción, del empleo y de la defensa, en todos los niveles” (Numeral 37)

Descentralización, federalización y delegación

“El Comité reitera que, en toda las circunstancias, el Estado que ratificó la 
Convención o se adhirió a ella sigue siendo responsable de garantizar su 
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209plena aplicación en todos los territorios sometidos a su jurisdicción. En 
todo proceso de transferencia de competencias, los Estados Partes tienen 
que asegurarse de que las autoridades a las que se traspasan las competen-
cias disponen realmente de los recursos financieros, humanos y de otra 
índole necesaria para desempeñar eficazmente las funciones relativas a la 
aplicación de la Convención. Los gobiernos de los Estados Partes han de 
conservar las facultades necesarias para exigir el pleno cumplimiento de la 
Convención por las administraciones autónomas o las autoridades locales y 
han de establecer mecanismos permanentes de vigilancia para que la Con-
vención se respete y se aplique a todos los niños sometidos a su jurisdic-
ción, sin discriminación (…)” (Numeral 41)

Privatización

“El Comité pone de relieve que el hecho de permitir que el sector privado 
preste servicios, dirija instituciones, etc. no reduce en modo alguno la obli-
gación del Estado de garantizar el reconocimiento y la realización plenos 
de todos los derechos enunciados en la Convención a todos los niños so-
metidos a su jurisdicción (párrafo 1 del artículo 2 y párrafo 2 del artículo 3). 
El párrafo 1 del artículo 3 dispone que, en todas las medidas concernientes 
a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas, una considera-
ción primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. El pá-
rrafo 3 del artículo 3 exige el establecimiento de las normas apropiadas por 
los órganos competentes (órganos con la competencia jurídica adecuada), 
particularmente en la esfera de la salud, sobre el volumen y la idoneidad de 
su personal” (Numeral 44)

Vigilancia de la aplicación: necesidad de valorar 
y evaluar los efectos sobre los niños

“Para que el interés superior del niño (párrafo 1 del artículo 3) sea una 
consideración primordial a la que se atienda, y para que todas las disposicio-
nes de la Convención se respeten al promulgar disposiciones legislativas y 
formular políticas en todos los niveles de los poderes públicos, así como al 
aplicar esas disposiciones legislativas y esas políticas en todos los niveles, se 
requiere un proceso continuo de valoración de los efectos sobre los niños 
(previendo las consecuencias de cualquier proyecto de ley o propuesta de 
política o de asignación presupuestaria que afecte a los niños y al disfrute 
de sus derechos) y de evaluación de los efectos sobre los niños (juzgando 
las consecuencias reales de la aplicación). Este proceso tiene que incorpo-
rarse, a todos los niveles de gobierno y lo antes posible, en la formulación 
de políticas” (Numeral 45)
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Reunión de datos y análisis y elaboración de indicadores

“La reunión de datos suficientes y fiables sobre los niños, desglosados para 
poder determinar si hay discriminaciones o disparidades en la realización 
de sus derechos, es parte esencial de la aplicación. El Comité recuerda a los 
Estados Partes que es necesario que la reunión de datos abarque toda la in-
fancia, hasta los 18 años. También es necesario que la recopilación de datos 
se coordine en todo el territorio a fin de que los indicadores sean aplicables 
a nivel nacional. Los Estados deben colaborar con los institutos de inves-
tigación pertinentes y fijarse como objetivo el establecimiento de un pano-
rama completo de los progresos alcanzados en la aplicación, con estudios 
cualitativos y cuantitativos. Las directrices en materia de presentación de 
informes aplicables a los informes periódicos exigen que se recojan datos 
estadísticos desglosados detallados y otra información que abarque todas 
las esferas de la Convención. Es fundamental no sólo establecer sistemas 
eficaces de reunión de datos, sino también hacer que los datos recopilados 
se evalúen y utilicen para valorar los progresos realizados en la aplicación, 
para determinar los problemas existentes y para informar sobre toda la 
evolución de las políticas relativas a la infancia. La evaluación requiere la 
elaboración de indicadores sobre todos los derechos garantizados por la 
Convención” (Numeral 48)

Visibilidad de los niños en los presupuestos

“En sus directrices para la presentación de informes y en el examen de los 
informes de los Estados Partes, el Comité ha prestado mucha atención a la 
determinación y el análisis de los recursos destinados a los niños en los pre-
supuestos nacionales y en otros presupuestos. Ningún Estado puede decir 
si para dar efectividad a los derechos económicos, sociales y culturales está 
adoptando medidas “hasta el máximo de los recursos de que disponga”, 
como lo dispone el artículo 4, a menos que pueda determinar la proporción 
de los presupuestos nacionales y de otros presupuestos que se destinan al 
sector social y, dentro de éste, a los niños, tanto directa como indirectamen-
te (…)” (Numeral 51). 

Formación y fomento de la capacidad

“El Comité pone de relieve la obligación de los Estados de promover la 
formación y el fomento de la capacidad de todos los que participan en el 
proceso de aplicación (funcionarios del Estado, parlamentarios y miembros 
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211de la judicatura) y de todos los que trabajan con los niños y para los niños. 
Entre ellos figuran, por ejemplo, los dirigentes comunitarios y religiosos, 
los maestros, los trabajadores sociales y otros profesionales, incluidos los 
que trabajan con niños en instituciones y lugares de detención, la policía y 
las fuerzas armadas, incluidas las fuerzas de mantenimiento de la paz, las 
personas que trabajan en los medios de difusión y otros muchos. La forma-
ción tiene que ser sistemática y continua e incluir la capacitación inicial y el 
reciclaje. La formación tiene por objeto destacar la situación del niño como 
titular de derechos humanos, hacer que se conozca y se comprenda mejor 
la Convención y fomentar el respeto activo de todas sus disposiciones (…)” 
(Numeral 53)

Cooperación con la sociedad civil

“El Estado debe colaborar estrechamente con las ONG en el sentido más 
amplio, al tiempo que respeta su autonomía. Esas ONG comprenden, por 
ejemplo, las ONG de derechos humanos, las organizaciones dirigidas por 
niños y jóvenes, los grupos de jóvenes, los grupos de padres y de familias, 
los grupos religiosos, las instituciones académicas y las asociaciones pro-
fesionales. Las ONG desempeñaron una función esencial en la redacción 
de la Convención, y su participación en el proceso de aplicación es vital” 
(Numeral 58)

Cooperación internacional

“El Comité señala a los Estados Partes que la Convención debe constituir el 
marco de la asistencia internacional para el desarrollo relacionada directa o 
indirectamente con los niños y que los programas de los Estados donantes 
deben basarse en los derechos (…)” (Numeral 61)

“El Comité insta a los gobiernos, a los donantes y a la sociedad civil a que 
velen por que se conceda especial prioridad a los niños en la elaboración de 
documentos de estrategia de lucha contra la pobreza y en los enfoques sec-
toriales del desarrollo. Tanto los documentos de estrategia de lucha contra 
la pobreza como los enfoques sectoriales del desarrollo deben reflejar los 
principios de los derechos del niño, con un enfoque holístico y centrado en 
el niño que lo reconozca como titular de derechos y con la incorporación 
de metas y objetivos de desarrollo que sean pertinentes para los niños” 
(Numeral 62)
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“Al promover la cooperación internacional y la asistencia técnica, todos los 
organismos de las Naciones Unidas y organismos conexos de las Naciones 
Unidas deben guiarse por la Convención y dar un lugar central a los dere-
chos del niño en todas sus actividades. Esos organismos deberían tratar, 
dentro de su ámbito de influencia, de que la cooperación internacional se 
destine a ayudar a los Estados a cumplir las obligaciones que han contraído 
en virtud de la Convención” (Numeral 64)

Instituciones independientes de derechos humanos

“En su Observación general Nº 2 (2002), titulada “El papel de las institu-
ciones nacionales independientes de derechos humanos en la promoción 
y protección de los derechos del niño”, el Comité “considera que el esta-
blecimiento de tales órganos forma parte del compromiso asumido por 
los Estados Partes al ratificar la Convención de garantizar su aplicación y 
promover la realización universal de los derechos del niño”. Las institucio-
nes independientes de derechos humanos complementan las estructuras 
estatales efectivas que se ocupan de la infancia; el elemento esencial es la 
independencia: “El papel de las instituciones nacionales de derechos hu-
manos es vigilar de manera independiente el cumplimiento por el Estado 
de las obligaciones contraídas en virtud de la Convención y los progresos 
logrados en la aplicación de la Convención y hacer todo lo posible para que 
se respeten plenamente los derechos del niño. Si bien ello puede requerir 
que la institución elabore proyectos para mejorar la promoción y protec-
ción de los derechos del niño, no debe dar lugar a que el gobierno delegue 
sus obligaciones de vigilancia en la institución nacional. Es esencial que las 
instituciones se mantengan totalmente libres de establecer su propio pro-
grama y determinar sus propias actividades”” (Numeral 65)

“El Comité propone que los Estados formulen una amplia estrategia para 
dar a conocer la Convención en toda la sociedad. Esto debería incluir in-
formación sobre los órganos, tanto gubernamentales como independientes, 
que participan en la aplicación y en la vigilancia y sobre la manera en que se 
puede tomar contacto con ellos (…)” (Numeral 67)

“Los niños necesitan conocer sus derechos, y el Comité atribuye especial 
importancia a la inclusión de los estudios sobre la Convención y sobre los 
derechos humanos en general en el programa de estudios de las escuelas en 
todas sus etapas (…)” (Numeral 68)
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213“Los medios de difusión pueden desempeñar un papel crucial en la divulga-
ción y comprensión de la Convención, y el Comité promueve su participa-
ción voluntaria en ese proceso, participación que puede ser estimulada por 
los gobiernos y las ONG” (Numeral 67)

Observación General No. 6 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/GC/2005/6). 1º de 
septiembre de 2005

Trato de los menores no acompañados y separados 
de su familia fuera de su país de origen

“El objetivo de la presente observación general es poner de manifiesto 
la situación particularmente vulnerable de los menores no acompañados 
y separados de su familia, exponer la multiplicidad de problemas que ex-
perimentan los Estados y otros actores para conseguir que esos menores 
tengan acceso a sus derechos y puedan disfrutar de los mismos, así como 
proporcionar orientación sobre la protección, atención y trato adecuado de 
los referidos menores a la luz de todo el contexto jurídico que representa 
la Convención de los Derechos del Niño (la “Convención”), con particular 
referencia a los principios de no discriminación, el interés superior del niño 
y el derecho de éste a manifestar libremente sus opiniones” (Numeral 1)

Estructura y alcance de la observación general

“La presente observación general se aplica a los menores no acompañados 
y separados de su familia que se encuentran fuera de su país de nacionalidad 
(art. 7) o, si fueren apátridas, fuera del país de residencia habitual. La obser-
vación general se aplica a todos los menores descritos, con independencia 
del régimen de residencia y de las razones de encontrarse en el extranjero, 
estén o no acompañados o separados de su familia. Sin embargo, no se 
aplica a los menores que no hayan cruzado una frontera internacional, aun 
cuando el Comité es consciente de los numerosos problemas análogos que 
plantean los menores no acompañados y separados de su familia en situa-
ción de desplazados internos; reconoce, pues, el interés que presentan las 
orientaciones ofrecidas también en esa situación y anima vivamente a los 
Estados a que adopten los aspectos pertinentes de la presente observa-
ción general de cara a la protección, asistencia y trato de los menores no 
acompañados y separados de su familia que se encuentran en situación de 
desplazados dentro de su propio país” (Numeral 1)
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Definiciones

“Se entiende por “niños no acompañados” (llamados también “menores no 
acompañados”) de acuerdo con la definición del artículo 1 de la Conven-
ción, los menores que están separados de ambos padres y otros parientes y 
no están al cuidado de un adulto al que, por ley o costumbre, incumbe esa 
responsabilidad” (Numeral 7)

“Se entiende por niños separados, en el sentido del artículo 1 de la Con-
vención, los menores separados de ambos padres o de sus tutores legales 
o habituales, pero no necesariamente de otros parientes. Por tanto, puede 
tratarse de menores acompañados por otros miembros adultos de la fami-
lia” (Numeral 8)

“Se entiende por “niño”, a los efectos del artículo 1 de la Convención, 
“todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley 
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. Ello quiere 
decir que los instrumentos legales que rigen la situación de los menores 
dentro del territorio del Estado no pueden definir al niño de una manera 
que se aparte de las normas que determinan la mayoría de edad en ese Es-
tado” (Numeral 9)

“Salvo indicación en contrario, los principios que se recogen a continuación 
se aplican por igual a los menores no acompañados y a los separados de sus 
familias” (Numeral 10)

“Se entiende por “país de origen” el país de nacionalidad o, en el supuesto 
de la apatridia, el país de residencia habitual del menor” (Numeral 11)

Principios aplicables

“Las obligaciones del Estado en virtud de la Convención se aplican con 
referencia a todos los menores que se encuentren dentro de su territorio 
y a los que estén por otro concepto sujetos a su jurisdicción (art. 2). Estas 
obligaciones a cargo del Estado no podrán ser arbitraria y unilateralmente 
recortadas, sea mediante la exclusión de zonas o áreas del territorio del 
Estado, sea estableciendo zonas o áreas específicas que quedan total o par-
cialmente fuera de la jurisdicción del Estado. Por otra parte, las obligaciones 
del Estado de acuerdo con la Convención se aplican dentro de las fronteras 
de ese Estado, incluso con respecto a los menores que queden sometidos 
a la jurisdicción del Estado al tratar de penetrar en el territorio nacional. 
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215Por tanto, el disfrute de los derechos estipulados en la Convención no está 
limitado a los menores que sean nacionales del Estado Parte, de modo que, 
salvo estipulación expresa en contrario en la Convención, serán también 
aplicables a todos los menores -sin excluir a los solicitantes de asilo, los 
refugiados y los niños migrantes- con independencia de su nacionalidad o 
apatridia, y situación en términos de inmigración” (Numeral 12)

“El principio de no discriminación, en todas sus manifestaciones, se aplica 
a todos los aspectos del trato de los menores separados y no acompañados. 
En particular, prohíbe toda discriminación basada en la situación de no 
acompañado o separado del menor o en su condición de refugiado, solici-
tante de asilo o migrante. Este principio no excluye -e incluso puede exigir- 
la diferenciación fundada en la diversidad de necesidades de protección, 
como las asociadas a la edad o al género (…)” (Numeral 18)

“De acuerdo con el artículo 3, “En todas las medidas concernientes a los 
niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño”. Si se trata de un menor desplazado, el principio ha de respetarse 
durante todos los momentos de la situación de desplazamiento. En todos 
esos momentos, al preparar una decisión que tenga repercusiones funda-
mentales en la vida del menor no acompañado o separado, se documentará 
la determinación del interés superior” (Numeral 19)

“La obligación del Estado Parte en virtud del artículo 6 incluye la protec-
ción máxima posible contra la violencia y la explotación, que pondría en pe-
ligro el derecho del menor a la vida, la supervivencia y el desarrollo. Los me-
nores separados y no acompañados están expuestos a diversos riesgos que 
afectan a la vida, supervivencia y desarrollo, por ejemplo, la trata dirigida a 
la explotación sexual o de otra índole o la participación en actividades delic-
tivas de las que puede resultar perjuicio para el menor o, en casos extremos, 
la muerte. Así pues, el artículo 6 exige la vigilancia de los Estados Partes a 
este respecto, especialmente en presencia del crimen organizado. Aunque 
la cuestión de la trata de menores queda fuera de la presente observación 
general, el Comité observa que existe a menudo una relación entre la trata y 
la situación de menor separado y no acompañado de familia” (Numeral 23)

“De acuerdo con el artículo 12 de la Convención, al determinar las dispo-
siciones que han de adoptarse respecto de los menores no acompañados o 
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separados, se recabarán y tendrán debidamente en cuenta los deseos y las 
opiniones del menor (párrafo 1 del artículo 12). De cara a la expresión in-
formada de tales deseos y opiniones, es imperativo que los menores dispon-
gan de toda la información pertinente acerca de, por ejemplo, sus derechos, 
servicios existentes, en especial medios de comunicación, el procedimiento 
para solicitar el asilo, la localización de la familia y la situación en el país de 
origen (artículos 13, 17 y párrafo 2 del artículo 22). En lo que concierne a 
la tutela, custodia y alojamiento y representación legal del menor, deben 
tenerse también en cuenta las opiniones de éste. La información antedicha 
se proporcionará en forma que sea acorde con la madurez y el nivel de 
comprensión del menor. Dado que la participación está en función de una 
comunicación fiable, se proveerá en su caso interpretación en todas las fa-
ses del procedimiento” (Numeral 25)

“En el marco del trato adecuado de los menores no acompañados o se-
parados, los Estados deben respetar íntegramente las obligaciones de no 
devolución resultantes de los instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, del derecho humanitario y el relativo a los refugiados y, en particu-
lar, deben atenerse a las obligaciones recogidas en el artículo 33 de la Con-
vención de 1951 sobre los Refugiados y en el artículo 3 de la Convención 
contra la Tortura” (Numeral 26)

“Los Estados Partes deben proteger el carácter confidencial de la infor-
mación recibida con referencia al menor no acompañado o separado, de 
acuerdo con la obligación de proteger los derechos del niño, con inclusión 
del derecho a la intimidad (art. 16). Esta obligación se aplica en todos los 
campos y señaladamente en el de la asistencia sanitaria y social. Se ejercerá 
diligencia para evitar que la información recabada e intercambiada legítima-
mente con una finalidad no sea impropiamente utilizada para otra distinta” 
(Numeral 29)

Respuesta a necesidades de protección generales y concretas

Evaluación y medidas iniciales

“Las medidas que se adopten para atender las necesidades de protección 
de los menores no acompañados y separados de su familia, su secuencia y 
prioridad, se regirán por el principio del interés superior del menor” (Nu-
meral 31)
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217Nombramiento de tutor, asesor y representante legal (párrafo 2 del ar-
tículo 18 y párrafo 1 del artículo 20)

“Los Estados deben crear un marco jurídico de base y adoptar las medidas 
necesarias para que el interés superior del menor no acompañado o sepa-
rado de su familia esté debidamente representado. Por lo tanto, tan pronto 
como se determine la condición de menor no acompañado o separado de 
su familia, se nombrará un tutor o asesor que desempeñarán sus funciones 
hasta que el menor llegue a la mayoría de edad o abandone permanen-
temente el territorio o la jurisdicción del Estado de conformidad con la 
Convención u otras obligaciones internacionales. Se consultará e informará 
al tutor de todas las medidas adoptadas en relación con el menor. El tutor 
estará autorizado a asistir a todos los procedimientos de planificación y 
adopción de decisiones, incluidas las comparecencias ante los servicios de 
inmigración y órganos de recurso, los encaminados a definir la atención 
del menor y buscar una solución duradera. El tutor o asesor tendrá los 
conocimientos necesarios especializados en atención de la infancia, para 
que los intereses del menor estén protegidos y sus necesidades en materia 
jurídica, social, sanitaria, psicológica, material y educativa, etc., debidamente 
satisfechas. Servirá de vínculo entre el niño y los especialistas, organismos 
e individuos que prestan la atención permanente que el menor necesita” 
(Numeral 33)

Atención y alojamiento (artículos 20 y 22)

“Los menores no acompañados o separados de su familia están privados, 
temporal o permanentemente, de su medio familiar y, por tanto, son los 
destinatarios de las obligaciones que impone el Estado en el artículo 20 
de la Convención, y tendrán derecho a recibir la protección y la asistencia 
especiales del Estado en cuestión” (Numeral 39)

Pleno acceso a la educación (artículos 28, 29 1) c), 30 y 32)

“Los Estados garantizarán el acceso permanente a la educación durante 
todas las etapas del ciclo de desplazamiento. Todo menor no acompañado 
o separado de su familia, independientemente de su estatuto, tendrá pleno 
acceso a la educación en el país de acogida a tenor del artículo 28, apartado 
c) del párrafo 1 del artículo 29, y artículos 30 y 32 de la Convención, así 
como de los principios generales formulados por el Comité. El acceso será 
sin discriminación y, en particular, las niñas no acompañadas y separadas 
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de su familia tendrán acceso igualitario a la enseñanza formal y la no aca-
démica, incluida la formación profesional a todos los niveles. También se 
garantizará el acceso a la educación de calidad a los niños con necesidades 
especiales, en particular los niños con discapacidad” (Numeral 41)

Derecho a un nivel de vida adecuado (artículo 27)

“Los Estados velarán por que los menores no acompañados o separados de 
su familia tengan un nivel de vida acorde con su desarrollo físico, mental, 
espiritual y moral. Según lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 27 de la 
Convención, los Estados proporcionarán asistencia material y programas 
de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vi-
vienda” (Numeral 44)

Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios 
para el tratamiento de enfermedades y la rehabilitación de la salud 
(artículos 23, 24 y 39)

“Al reconocer el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud y a 
servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud con arreglo al artículo 24 de la Convención, los Estados se obligan a 
proporcionar a los menores no acompañados o separados de su familia el 
mismo acceso a la atención de la salud que los nacionales” (Numeral 46)

“En el artículo 39 de la Convención se establece la obligación de los Esta-
dos de proporcionar servicios de rehabilitación a los menores víctimas de 
cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma 
de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. 
Para facilitar la recuperación y reintegración, se establecerán servicios de 
atención de la salud mental culturalmente adecuados y atentos a las cuestio-
nes de género, y se prestará asesoramiento psicosocial calificado” (Numeral 
48)

Prevención de la trata y de la explotación sexual y de otra naturaleza, 
así como de los malos tratos y de la violencia (artículos 34, 35 y 36)

“Los artículos 34 a 36 de la Convención deben leerse juntamente con las 
obligaciones especiales de protección y asistencia que impone el artículo 20 
de la Convención, a fin de que los menores no acompañados o separados 
de su familia estén al abrigo de la trata y de toda forma de explotación, ma-
los tratos y violencia, de índole sexual u otra” (Numeral 51)
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219Prevención del reclutamiento militar y protección de las consecuencias 
de la guerra (artículos 38 y 39)

“Las obligaciones de los Estados previstas en el artículo 38 de la Conven-
ción y en los artículos 3 y 4 del Protocolo Facultativo de la Convención so-
bre los Derechos del Niño sobre la participación de niños en los conflictos 
armados también se aplican a los menores no acompañados o separados 
de su familia. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir el 
reclutamiento o la utilización de esos niños por cualquiera de las partes en 
un conflicto. La norma también se aplica a los ex niños soldados que han 
desertado de sus unidades y deben ser protegidos contra un nuevo recluta-
miento” (Numeral 54)

“Ante todo, los niños soldados se considerarán víctimas de un conflicto 
armado. Se prestarán todos los servicios de apoyo necesarios a los ex niños 
soldados que a menudo se encuentran no acompañados o separados de su 
familia cuando cesa el conflicto o tras su deserción, en especial el asesora-
miento psicosocial necesario, con objeto de que se reintegren a la vida nor-
mal. Se dará prioridad a la identificación y desmovilización de esos menores 
durante las operaciones de identificación y separación. Los niños soldados, 
en particular los que están solos o separados de su familia, no serán inter-
nados, sino que gozarán de medidas especiales de protección y asistencia, 
sobre todo en lo relativo a su desmovilización y reinserción social. Deberán 
realizarse esfuerzos especiales para apoyar a las niñas que han formado par-
te de las fuerzas militares, como combatientes o en cualquier otro carácter, 
y facilitar su reintegración” (Numeral 56)

“Los Estados elaborarán, en cooperación, en su caso, con los organismos 
internacionales y las ONG, un sistema general, adaptado a cada edad y gé-
nero, de apoyo y asistencia psicológicos para los menores no acompañados 
o separados de su familia que se vean afectados por conflictos armados” 
(Numeral 60)

Prevención de la privación de libertad y tratamiento de estas hipótesis

“En aplicación del artículo 37 de la Convención y del principio del interés 
superior del menor, no deberá privarse de libertad, por regla general, a los 
menores no acompañados o separados de su familia. La privación de liber-
tad no podrá justificarse solamente porque el menor esté solo o separado 
de su familia, ni por su condición de inmigrante o residente. Cuando la 
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privación de libertad esté excepcionalmente justificada por otras razones, se 
ajustará a lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 37 de la Convención, en 
cuyos términos se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan 
sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda. Por consiguiente, deberá hacerse todo lo posible, incluso acelerar 
los procesos pertinentes, con objeto de que los menores no acompañados 
o separados de su familia sean puestos en libertad y colocados en otras ins-
tituciones de alojamiento” (Numeral 61)

Acceso al procedimiento para obtener el asilo, garantías jurídicas y de-
rechos en la materia

Consideraciones generales

“La obligación recogida en el artículo 22 de la Convención de adoptar “me-
didas adecuadas”, para que el niño, acompañado o no acompañado, que 
trate de obtener el asilo, reciba la protección adecuada, lleva consigo en 
particular la obligación de establecer un sistema operante en materia de asi-
lo, así como de promulgar legislación en la que se refleje el trato especial de 
los menores no acompañados y separados y crear las capacidades necesarias 
para poner en práctica este trato de acuerdo con los derechos pertinentes 
recogidos en la Convención y en otros instrumentos internacionales de de-
rechos humanos, o referentes a la protección de los refugiados o al derecho 
humanitario en que el Estado sea Parte. Se anima vivamente a los Estados 
cuyos recursos para iniciar la labor de creación de capacidad sean insufi-
cientes a que recaben asistencia internacional, en particular, del ACNUR” 
(Numeral 64)

Acceso a los procedimientos para obtener el asilo, con independencia de 
la edad

“Los menores que soliciten el asilo, con inclusión de los no acompañados 
o separados, podrán entablar, con independencia de la edad, los procedi-
mientos correspondientes y recurrir a otros mecanismos complementa-
rios orientados a la protección internacional. Si, en el curso del proceso 
de identificación e inscripción, viniera a saberse que el menor puede tener 
un temor fundado o, incluso en el caso de que éste no pudiera articular 
expresamente un temor concreto, que puede encontrarse objetivamente en 
peligro de persecución por razones de raza, religión, nacionalidad, perte-
nencia a un grupo social concreto, opinión política, o si necesitara por otras 
razones protección internacional, se debe entablar en favor del menor el 
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221procedimiento para la obtención del asilo y, en su caso, aplicar mecanismos 
de protección complementaria al amparo del derecho internacional y del 
derecho interno” (Numeral 66)

Garantías de procedimiento y medidas de apoyo (párrafo 3 del artículo 
3)

“Entre las garantías procesales mínimas debe figurar que la solicitud sea 
resuelta por una autoridad competente en asuntos de asilo y en la situación 
de refugiado. Si lo permiten la edad y madurez del menor, antes de que se 
adopte una decisión definitiva, debería existir la oportunidad de una en-
trevista personal con un funcionario competente. Si el menor no pudiera 
comunicar directamente con aquél en un idioma común, se solicitará la in-
tervención de un intérprete. Asimismo, si el relato del menor adoleciera de 
problemas de credibilidad, se concederá a éste el “beneficio de la duda”, así 
como la posibilidad de recurrir en debida forma contra la decisión recaída” 
(Numeral 71)

Evaluación individualizada de las necesidades de protección del menor, 
teniendo en cuenta la persecución dirigida específicamente hacia los 
menores

“Al examinar las solicitudes de asilo de los menores no acompañados o se-
parados, los Estados tendrán en cuenta la evolución y la interrelación entre 
las normas internacionales en materia de derechos humanos y el derecho de 
los refugiados, con inclusión de las normas elaboradas por el ACNUR, con 
objeto de ejercer sus facultades supervisoras al amparo de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951. En particular, la definición 
de refugiado que figura en la misma debe interpretarse teniendo presentes 
la edad y el género y a la luz de los motivos concretos, las formas y mani-
festaciones de la persecución sufrida por los menores. La persecución por 
razones de parentesco, el reclutamiento de menores en las fuerzas armadas, 
el trato de menores con fines de prostitución, la explotación sexual de los 
menores o la mutilación genital de las hembras, constituyen todas ellas for-
mas y manifestaciones de persecución específicamente infantil, que pueden 
justificar la concesión de la condición de refugiado si esos actos son sub-
sumibles en uno de los motivos estipulados en la Convención de 1951. Por 
consiguiente, en los procedimientos nacionales aplicables para la concesión 
de la condición de refugiado, los Estados deben prestar la máxima atención 
a estas formas y manifestaciones de persecución específicamente infantil, 
así como a la violencia de género” (Numeral 74)
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Pleno disfrute de todos los derechos internacionales de derechos huma-
nos y de refugiados por parte de los menores que disfruten de la condi-
ción de refugiado (artículo 22)

“Los menores no acompañados o separados de su familia, reconocidos 
como refugiados y que hayan obtenido asilo no sólo disfrutarán de los de-
rechos previstos en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951, sino que también gozarán, en la máxima medida posible, de todos los 
derechos humanos reconocidos a los niños en el territorio perteneciente o 
sujeto a la jurisdicción del Estado, con inclusión de los derechos que presu-
ponen la estancia legal en ese territorio” (Numeral 76)

Formas complementarias de protección en favor de los menores

“Si no se cumplieran los requisitos para obtener la condición de refugiado 
al amparo de la Convención de 1951, los menores separados o no acompa-
ñados disfrutarán de la protección complementaria disponible en la medi-
da determinada por sus necesidades de protección. La aplicación de estas 
formas complementarias de protección no exonerará a los Estados de la 
obligación de atender las necesidades específicas de protección del menor 
no acompañado y separado de su familia. Por consiguiente, los menores 
que disfruten de formas complementarias de protección disfrutarán, en la 
máxima medida posible, de todos los derechos humanos que se reconocen 
a los niños en el territorio perteneciente o sujeto a la jurisdicción del Esta-
do, con inclusión de los derechos que presuponen la estancia legal en dicho 
territorio” (Numeral 77)

Reunión familiar, retorno y otras soluciones duraderas

Consideraciones generales

“La localización de la familia es un ingrediente esencial de la búsqueda de 
una solución duradera y debe gozar de prioridad, salvo cuando el acto de 
localización o la forma en que ésta se realiza van contra el interés superior 
del menor o ponen en peligro los derechos fundamentales de las personas 
que se trata de localizar. En todo caso, al efectuar la localización, no se 
hará ninguna referencia a la condición del menor como candidato al asilo 
o refugiado. Sobre la base de estas condiciones, los intentos de localización 
proseguirán también durante el procedimiento para obtener la condición 
de refugiado. En el caso de los menores que se encuentren en el territorio 
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223del Estado de acogida, sea a título de asilo, de formas complementarias de 
protección o debido a obstáculo de hecho o de derecho a la expulsión, debe 
buscarse una solución duradera” (Numeral 80)

Reunión de la familia

“Con objeto de respetar plenamente la obligación que impone a los Esta-
dos el artículo 9 de la Convención de impedir que un menor sea separado 
de sus padres contra su voluntad, debe procurarse por todos los medios que 
el menor no acompañado o separado se reúna con sus padres salvo cuando 
el interés superior de aquél requiera prolongar la separación, habida cuenta 
del derecho del menor a manifestar su opinión (art. 12) (véase también la 
sección IV e), “El derecho del niño a expresar su opinión libremente”). Si 
bien las circunstancias expresamente recogidas en la segunda frase del pá-
rrafo 1 del artículo 9, esto es, los casos en que el niño sea objeto de maltrato 
o descuido por parte de sus padres, pueden desaconsejar la reunión en cual-
quier lugar, otras consideraciones fundadas en el interés superior del menor 
pueden constituir un obstáculo para la reunión sólo en lugares específicos” 
(Numeral 81)

Retorno al país de origen

“El retorno al país de origen no entra en consideración si produce un “ries-
go razonable” de traducirse en la violación de los derechos humanos fun-
damentales del menor y, en particular, si es aplicable el principio de no 
devolución. El retorno al país de origen sólo podrá contemplarse en prin-
cipio si redunda en el interés superior del menor. A fin de determinar esta 
circunstancia, se tendrá en cuenta, entre otras cosas:

- La seguridad personal y pública y otras condiciones, en particular so-
cioeconómicas, que encontrará el niño a su regreso, efectuando, en su 
caso, las organizaciones sociales un estudio sobre las condiciones en el 
país;
- La existencia de mecanismos para la atención individual del menor;
- Las opiniones del menor manifestadas al amparo de su derecho en vir-
tud del artículo 12, así como las de las personas que le atienden;
- El nivel de integración del menor en el país de acogida y el período de 
ausencia de su país de origen;
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- El derecho del menor a “preservar su identidad, incluidos la nacionali-
dad, el nombre y las relaciones familiares” (art. 8);
- La “conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño” 
y se preste atención “a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico” 
(art. 20). (Numeral 84)

Integración en el país de acogida

“La integración en el país de acogida constituye la opción principal si el re-
torno al país de origen se revela imposible por razones jurídicas o de hecho. 
La integración en el país de acogida debe basarse en un régimen jurídico 
estable (con inclusión del permiso de residencia) y estar regida por los de-
rechos previstos en la Convención que son plenamente aplicables a todos 
los menores que permanecen en el país, con independencia de que sea en 
razón de su reconocimiento como refugiados, de otros obstáculos jurídicos 
al retorno o de si el análisis de los intereses superiores del niño desaconseja 
el retorno” (Numeral 89)

Adopción internacional (artículo 21)

“Los Estados deben respetar plenamente las condiciones estipuladas en el 
artículo 21 de la Convención, así como las recogidas en otros instrumentos 
internacionales pertinentes, con inclusión en particular del Convenio de 
La Haya relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 
adopción internacional y en la Recomendación de 1994 relativa a su aplica-
ción a los niños refugiados y otros niños internacionalmente desplazados 
en la hipótesis de la adopción de niños no acompañados y separados” (Nu-
meral 91)

Reasentamiento en un tercer país

“El reasentamiento en un tercer país puede ofrecer una solución duradera 
al menor no acompañado o separado que no pueda retornar a su país de 
origen y para el que no sea posible contemplar una solución duradera en 
el país de acogida. La decisión de reasentar al menor no acompañado o 
separado debe basarse en una evaluación actualizada, exhaustiva y fundada 
en el interés superior, habida cuenta en particular de las circunstancias in-
ternacionales del momento y demás imperativos de protección. El reasen-
tamiento está particularmente indicado si constituye el único medio para 
proteger efectiva y establemente al menor contra la devolución o la per-
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225secución u otras graves violaciones de los derechos humanos en el país de 
estancia. El reasentamiento responde también al interés superior del menor 
no acompañado y separado si contribuye a la reunión familiar en el país de 
reasentamiento” (Numeral 92)

Formación, datos y estadísticas

“Debe prestarse especial atención a la formación del personal que se ocupa 
de los menores separados y no acompañados y de su situación. Es asimis-
mo importante articular una formación especializada en el caso de los re-
presentantes legales, tutores, intérpretes y otras personas que se ocupan de 
los menores separados y no acompañados” (Numeral 95)

“Según la experiencia del Comité, los datos y estadísticas reunidos acerca 
de los menores no acompañados y separados de sus familias tienden a limi-
tarse al número de llegadas o al número de solicitudes de asilo. Estos datos 
son insuficientes para un análisis detallado del ejercicio de los derechos de 
estos menores. Por otra parte, con frecuencia el acopio de datos y de esta-
dísticas corre a cargo de diferentes ministerios u organismos, lo cual puede 
dificultar su análisis y presenta problemas potenciales en lo que respecta a la 
confidencialidad y el derecho a la intimidad del menor” (Numeral 98)

Observación General No. 7 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/C/GC/7/Rev.1). 20 de 
septiembre de 2006

Realización de los derechos del niño en la primera infancia

“Los objetivos de la observación general son los siguientes:

a) Reforzar la comprensión de los derechos humanos de todos los niños 
pequeños y señalar a la atención de los Estados Partes sus obligaciones 
para con los niños en la primera infancia;
b) Comentar las características específicas de la primera infancia que 
repercuten en la realización de los derechos;
c) Alentar el reconocimiento de los niños pequeños como agentes so-
ciales desde el inicio de su existencia, dotados de intereses, capacidades 
y vulnerabilidades particulares, así como de sus necesidades de protec-
ción, orientación y apoyo en el ejercicio de sus derechos;
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d) Hacer notar la diversidad existente dentro de la primera infancia, que 
debe tenerse en cuenta al aplicar la Convención, en particular la diversi-
dad de circunstancias, calidad de experiencias e influencias que modelan 
el desarrollo de los niños pequeños;
e) Señalar las diferencias en cuanto a expectativas culturales y a trato dis-
pensado a los niños, en particular las costumbres y prácticas locales que 
deben respetarse, salvo en los casos en que contravienen los derechos 
del niño;
f) Insistir en la vulnerabilidad de los niños pequeños a la pobreza, la dis-
criminación, el desmembramiento familiar y múltiples factores adversos 
de otro tipo que violan sus derechos y socavan su bienestar;
g) Contribuir a la realización de los derechos de todos los niños peque-
ños mediante la formulación y promoción de políticas, leyes, programas, 
prácticas, capacitación profesional e investigación globales centrados es-
pecíficamente en los derechos en la primera infancia” (Numeral 2)

Derechos Humanos y Niños Pequeños

Definición de primera infancia

“En su examen de los derechos en la primera infancia, el Comité desea in-
cluir a todos los niños pequeños: desde el nacimiento y primer año de vida, 
pasando por el período preescolar hasta la transición al período escolar. En 
consecuencia, el Comité propone, como definición de trabajo adecuada de 
la primera infancia, el período comprendido hasta los 8 años de edad; los 
Estados Partes deberán reconsiderar sus obligaciones hacia los niños pe-
queños a la luz de esta definición” (Numeral 4)

Características de la primera infancia

“La primera infancia es un período esencial para la realización de los dere-
chos del niño, como se explica a continuación:

a. Los niños pequeños atraviesan el período de más rápido crecimiento 
y cambio de todo su ciclo vital, en términos de maduración del cuerpo y 
sistema nervioso, de movilidad creciente, de capacidad de comunicación 
y aptitudes intelectuales, y de rápidos cambios de intereses y aptitudes.
b. Los niños pequeños crean vínculos emocionales fuertes con sus pa-
dres u otros cuidadores, de los que necesitan recibir cuidado, atención, 
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227orientación y protección, que se ofrezcan de maneras que sean respetuo-
sas con su individualidad y con sus capacidades cada vez mayores.
c. Los niños pequeños establecen importantes relaciones con niños de 
su misma edad, así como con niños más jóvenes y mayores. Mediante 
estas relaciones aprenden a negociar y coordinar actividades comunes, 
a resolver conflictos, a respetar acuerdos y a responsabilizarse de otros 
niños.
d. Los niños pequeños captan activamente las dimensiones físicas, socia-
les y culturales del mundo en que viven, aprendiendo progresivamente 
de sus actividades y de sus interacciones con otras personas, ya sean 
niños o adultos.
e. Los primeros años de los niños pequeños son la base de su salud física 
y mental, de su seguridad emocional, de su identidad cultural y personal 
y del desarrollo de sus aptitudes.
f. Las experiencias de crecimiento y desarrollo de los niños pequeños va-
rían de acuerdo con su naturaleza individual, sexo, condiciones de vida, 
organización familiar, estructuras de atención y sistemas educativos.
g. Las experiencias de crecimiento y desarrollo de los niños pequeños 
están poderosamente influidas por creencias culturales acerca de cuáles 
son sus necesidades y trato idóneo y acerca de la función activa que des-
empeñan en la familia y la comunidad” (Numeral 6)

Principios generales y derechos en  
la primera infancia

“El Comité ha identificado los artículos 2, 3, 6 y 12 de la Convención como 
principios generales (véase la Observación general Nº 5 (2003) sobre las 
medidas generales de aplicación de la Convención)” (Numeral 9)

Derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo

“El artículo 6 se refiere al derecho intrínseco del niño a la vida y a la obli-
gación de los Estados Partes de garantizar, en la máxima medida posible, 
la supervivencia y el desarrollo del niño. Se insta a los Estados Partes a 
que adopten todas las medidas posibles para mejorar la atención perinatal 
para madres y lactantes, reducir la mortalidad infantil y en la niñez, y crear 
las condiciones que promuevan el bienestar de todos los niños pequeños 
durante esta fase esencial de su vida. La malnutrición y las enfermedades 
prevenibles continúan siendo los obstáculos principales para la realización 
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de los derechos en la primera infancia. Garantizar la supervivencia y la salud 
física son prioridades, pero se recuerda a los Estados Partes que el artículo 
6 engloba todos los aspectos del desarrollo, y que la salud y el bienestar 
psicosocial del niño pequeño son, en muchos aspectos, interdependientes 
(…) (Numeral 10).

Derecho a la no discriminación. 

“El artículo 2 garantiza los derechos a todos los niños, sin discriminación 
de ningún tipo. El Comité insta a los Estados Partes a señalar las conse-
cuencias que este principio tiene en la realización de los derechos en la 
primera infancia:

a. El artículo 2 implica que los niños pequeños en general no deben ser 
discriminados por ningún motivo, por ejemplo en los casos en que las 
leyes no pueden ofrecer igual protección frente a la violencia a todos los 
niños, en particular los niños pequeños. Los niños pequeños corren un 
riesgo especial de discriminación porque se encuentran en una posición 
de relativa impotencia y dependen de otros para la realización de sus 
derechos.
b. El artículo 2 también implica que no se debe discriminar a grupos 
específicos de niños pequeños. La discriminación puede consistir en 
una peor nutrición, en una atención y cuidado insuficientes, en menores 
oportunidades de juego, aprendizaje y educación, o en la inhibición de 
la libre expresión de sentimientos y opiniones. La discriminación puede 
también expresarse mediante un trato rudo y expectativas poco razona-
bles, que pueden llegar a la explotación o el abuso. Por ejemplo:
i) La discriminación contra las niñas es una grave violación de derechos, 
que afecta a su supervivencia y a todas las esferas de sus jóvenes vidas, 
limitando también su capacidad de realizar una contribución positiva 
a la sociedad. Pueden ser víctimas de abortos selectivos, de mutilación 
genital, negligencia e infanticidio, entre otras cosas por una alimentación 
insuficiente en su primer año de vida. A veces se espera de las niñas que 
asuman responsabilidades familiares excesivas y se les priva de oportuni-
dades de beneficiarse de educación para la primera infancia y educación 
básica.
ii) La discriminación contra niños con discapacidades reduce sus pers-
pectivas de supervivencia y su calidad de vida. Estos niños tienen dere-
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229cho a la atención, la nutrición, el cuidado y el aliento ofrecidos a otros 
niños. También pueden necesitar asistencia adicional o especial a fin de 
garantizar su integración y la realización de sus derechos.
iii) La discriminación contra niños infectados o afectados por el VIH/
SIDA priva a esos niños de la ayuda y el apoyo que más necesitan. La dis-
criminación puede detectarse en las políticas públicas, y en la provisión 
de servicios y acceso a ellos, así como en prácticas cotidianas que violan 
los derechos de estos niños (véase también el párrafo 27).
iv) La discriminación relacionada con el origen étnico, la clase/casta, 
las circunstancias personales y el estilo de vida, o las creencias políticas 
y religiosas (de los niños o de sus padres) impide a los niños participar 
plenamente en sociedad. Afecta a la capacidad de los padres para asumir 
sus responsabilidades para con sus hijos. También afecta a las oportuni-
dades de los niños y a su autoestima, a la vez que alienta el resentimiento 
y el conflicto entre niños y adultos.

v) Los niños pequeños que sufren discriminación múltiple (por ejemplo, en 
relación con su origen étnico, situación social y cultural, sexo y/o discapaci-
dades) están en una situación de especial riesgo”(Numeral 11)

Interés superior del niño

“El artículo 3 establece el principio de que el interés superior del niño será 
una consideración primordial en todas las medidas concernientes a los ni-
ños. En razón de su relativa inmadurez, los niños pequeños dependen de 
autoridades responsables, que evalúan y representan sus derechos y su inte-
rés superior en relación con decisiones y medidas que afecten a su bienestar, 
teniendo en cuenta al hacerlo sus opiniones y capacidades en desarrollo. El 
principio del interés superior del niño aparece repetidamente en la Conven-
ción (en particular en los artículos 9, 18, 20 y 21, que son los más pertinen-
tes para la primera infancia). El principio del interés superior del niño se 
aplica a todas las medidas que afecten a los niños y exige medidas activas, 
tanto para proteger sus derechos y promover su supervivencia, crecimiento 
y bienestar como para apoyar y asistir a los padres y a otras personas que 
tengan la responsabilidad cotidiana de la realización de los derechos del 
niño:

a. Interés superior de los niños como individuos. Todas las decisiones 
adoptadas en relación con la atención, educación, etc. del niño, deben 
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tener en cuenta el principio de interés superior del niño, en particular las 
decisiones que adopten los padres, profesionales y otras personas res-
ponsables de los niños. Se apremia a los Estados Partes a que establez-
can disposiciones para que los niños pequeños, en todos los procesos 
legales, sean representados independientemente por alguien que actúe 
en interés del niño, y a que se escuche a los niños en todos los casos en 
los que sean capaces de expresar sus opiniones o preferencias.
b. Interés superior de los niños pequeños como grupo o colectivo. Toda 
innovación de la legislación y las políticas, decisión administrativa y ju-
dicial y provisión de servicios que afecten a los niños deben tener en 
cuenta el principio del interés superior del niño. Ello incluye las medi-
das que afecten directamente a los niños (por ejemplo, en relación con 
los servicios de atención de la salud, sistemas de guarda o escuelas), 
así como aquellas que repercutan indirectamente en los niños pequeños 
(por ejemplo, en relación con el medio ambiente, la vivienda o el trans-
porte)” (Numeral 13)

Respeto a las opiniones y sentimientos de los niños pequeños

“Los niños pequeños son extremadamente sensibles a su entorno y adquie-
ren con rapidez comprensión de las personas, lugares y rutinas que forman 
parte de sus vidas, además de conciencia de su propia y única identidad. 
Pueden hacer elecciones y comunicar sus sentimientos, ideas y deseos de 
múltiples formas, mucho antes de que puedan comunicarse mediante las 
convenciones del lenguaje hablado o escrito. A este respecto:

a. El Comité alienta a los Estados Partes a adoptar todas las medidas 
adecuadas para garantizar que el concepto de niño como portador de 
derechos, con libertad para expresar opiniones y derecho a que se le 
consulten cuestiones que le afectan, se haga realidad desde las primeras 
etapas de una forma ajustada a la capacidad del niño, a su interés supe-
rior y a su derecho a ser protegido de experiencias nocivas.
b. El derecho a expresar opiniones y sentimientos debe estar firmemente 
asentado en la vida diaria del niño en el hogar (en particular, si procede, 
en la familia ampliada) y en su comunidad; en toda la gama de servicios 
de atención de la salud, cuidado y educación en la primera infancia, así 
como en los procedimientos judiciales; y en el desarrollo de políticas y 
servicios, en particular mediante la investigación y consultas.
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231c. Los Estados Partes deberán adoptar todas las medidas adecuadas para 
promover la participación activa de padres, profesionales y autoridades 
responsables en la creación de oportunidades para los niños pequeños a 
fin de que ejerciten de forma creciente sus derechos en sus actividades 
diarias en todos los entornos pertinentes, entre otras cosas mediante la 
enseñanza de los conocimientos necesarios. Para lograr el derecho a la 
participación es preciso que los adultos adopten una actitud centrada 
en el niño, escuchen a los niños pequeños y respeten su dignidad y sus 
puntos de vista individuales. También es necesario que los adultos hagan 
gala de paciencia y creatividad adaptando sus expectativas a los intereses 
del niño pequeño, a sus niveles de comprensión y a sus formas de comu-
nicación preferidas” (Numeral 14)

Responsabilidades de los padres y asistencia  
de los estados partes

Una función esencial para los padres y otros tutores

“En circunstancias normales, los padres de un niño pequeño desempe-
ñan una función esencial en la realización de sus derechos, junto con otros 
miembros de la familia, la familia ampliada o la comunidad, incluidos los 
tutores legales, según sea el caso. Ello se reconoce plenamente en la Con-
vención (especialmente en el artículo 5) junto con la obligación de los Esta-
dos Partes de ofrecer asistencia, en particular servicios de atención infantil 
de calidad (especialmente el artículo 18) (…)” (Numeral 15)

Padres/tutores e interés superior del niño. 

“La responsabilidad otorgada a los padres y a otros tutores está vincula-
da al requisito de que actúen en el interés superior del niño. El artículo 5 
establece que la función de los padres es ofrecer dirección y orientación 
apropiadas para que el “niño ejerza los derechos reconocidos en la pre-
sente Convención”. Ello se aplica igualmente a los niños más pequeños 
y a los mayores. Los lactantes dependen totalmente de otros, pero no son 
receptores pasivos de atención, dirección y orientación. Son agentes socia-
les activos, que buscan protección, cuidado y comprensión de los padres u 
otros cuidadores, a los que necesitan para su supervivencia, crecimiento y 
bienestar. Los recién nacidos pueden reconocer a sus padres (u otros cuida-
dores) muy poco después del nacimiento, y participan activamente en una 
comunicación no verbal. En circunstancias normales, los niños pequeños 
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forjan vínculos fuertes y mutuos con sus padres o tutores. Estas relaciones 
ofrecen al niño seguridad física y emocional, así como cuidado y atención 
constantes. Mediante estas relaciones los niños construyen una identidad 
personal, y adquieren aptitudes, conocimientos y conductas valoradas cul-
turalmente. De esta forma, los padres (y otros cuidadores) son normalmen-
te el conducto principal a través del cual los niños pequeños pueden realizar 
sus derechos” (Numeral 16)

La evolución de las facultades como principio habilitador

“El artículo 5 se basa en el concepto de “evolución de las facultades” para 
referirse a procesos de maduración y de aprendizaje por medio de los cuales 
los niños adquieren progresivamente conocimientos, competencias y com-
prensión, en particular comprensión de sus derechos, y sobre cómo dichos 
derechos pueden realizarse mejor. Respetar las facultades en desarrollo de 
los niños pequeños es esencial para la realización de sus derechos, y es-
pecialmente importantes durante la primera infancia, debido a las rápidas 
transformaciones que se dan en el funcionamiento físico, cognitivo, social y 
emocional del niño, desde la más tierna infancia hasta los inicios de la esco-
larización. El artículo 5 contiene el principio de que padres (y otros) tienen 
responsabilidad de ajustar continuamente los niveles de apoyo y orientación 
que ofrecen al niño. Estos ajustes tienen en cuenta los intereses y deseos del 
niño, así como la capacidad del niño para la toma de decisiones autónomas 
y la comprensión de lo que constituye su interés superior (…)” (Numeral 
17).

Respetar las funciones parentales. 

“El artículo 18 de la Convención reafirma que los padres o representantes 
legales tienen la responsabilidad primordial de promover el desarrollo y el 
bienestar del niño, siendo su preocupación fundamental el interés superior 
del niño (arts. 18.1 y 27.2). Los Estados Partes deberán respetar la supre-
macía de padres y madres. Ello implica la obligación de no separar los niños 
de sus padres, a menos que ello vaya en el interés superior del niño (art. 9). 
(…) El Comité apremia a los Estados Partes a adoptar todas las medidas 
necesarias para garantizar que los padres puedan asumir la responsabilidad 
primordial de sus hijos; ayudar a los padres a cumplir con sus responsa-
bilidades, en particular reduciendo privaciones, trastornos y distorsiones 
que son dañinas para la atención que se presta al niño; y adoptar medidas 
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233cuando el bienestar de los niños pequeños pueda correr riesgo. Las metas 
globales de los Estados Partes deberán incluir la disminución del núme-
ro de niños pequeños abandonados o huérfanos, así como la reducción al 
mínimo del número de niños que requieran atención institucional u otras 
formas de atención de largo plazo, excepto cuando se considere que ello va 
en el interés superior de un niño pequeño” (Numeral 18).

Tendencias sociales y la función de la familia. 

“La Convención hace hincapié en que “ambos padres tienen obligaciones 
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño”, recono-
ciéndose a padres y madres como cuidadores en pie de igualdad (art. 18.1). 
El Comité observa que en la práctica los modelos familiares son variables 
y cambiantes en muchas regiones, al igual que la disponibilidad de redes no 
estructuradas de apoyo a los padres, y existe una tendencia global hacia una 
mayor diversidad en el tamaño de la familia, las funciones parentales y las 
estructuras para la crianza de los niños. Estas tendencias son especialmente 
importantes para los niños pequeños, cuyo desarrollo físico, personal y psi-
cológico está mejor atendido mediante un pequeño número de relaciones 
estables y afectuosas. En general, estas relaciones consisten en una combi-
nación de madre, padre, hermanos, abuelos y otros miembros de la familia 
ampliada, junto con profesionales especializados en la atención y educación 
del niño (…)” (Numeral 19)

Asistencia a los padres

“Los Estados Partes deben prestar asistencia adecuada a los padres, repre-
sentantes legales y familias ampliadas en el desempeño de sus responsabi-
lidades de criar a los hijos (arts. 18.2 y 18.3), en particular ayudando a los 
padres a ofrecer las condiciones de vida necesarias para el desarrollo del 
niño (art. 27.2) y garantizando que los niños reciban la protección y cuidado 
adecuados (art. 3.2) (....)” (Numeral 20)

“La mejor forma de prestar una asistencia adecuada a los padres puede ser 
en el marco de políticas globales en favor de la primera infancia (véase la 
sección V infra), en particular mediante la atención de la salud, el cuidado 
y la educación durante los primeros años. Los Estados Partes deberían ve-
lar por que los padres reciban un apoyo adecuado, que les permita incluir 
plenamente en esos programas a los niños pequeños, especialmente a los 
grupos más desfavorecidos y vulnerables (…)” (Numeral 21)
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Políticas y programas globales en favor de la primera infancia, espe-
cialmente para niños vulnerables

Estrategias multisectoriales basadas en los derechos

“(…) Se insta a los Estados Partes a desarrollar estrategias basadas en de-
rechos, coordinadas y multisectoriales, a fin de que el interés superior del 
niño sea siempre el punto de partida en la planificación y prestación de 
servicios. Éstos deberán basarse en un enfoque sistemático e integrado de 
la elaboración de leyes y políticas para todos los niños de hasta 8 años de 
edad. Se necesita una estructura global de servicios, disposiciones y centros 
para la primera infancia, respaldada por sistemas de información y super-
visión. Esos servicios globales se coordinarán con la asistencia ofrecida a 
los padres y respetarán plenamente sus responsabilidades, así como sus cir-
cunstancias y necesidades (según lo previsto en los artículos 5 y 18 de la 
Convención; véase la sección IV supra). Deberá también consultarse a los 
padres, que participarán en la planificación de servicios globales”
(Numeral 22)

Acceso a servicios, especialmente para los más vulnerables. 

“El Comité hace un llamamiento a los Estados Partes para que velen por 
que todos los niños pequeños (y los principales responsables de su bienes-
tar) tengan garantizado el acceso a servicios adecuados y efectivos, en parti-
cular programas de atención de la salud, cuidado y educación especialmente 
diseñados para promover su bienestar. Deberá prestarse especial atención 
a los grupos más vulnerables de niños pequeños y a quienes corren riesgo 
de discriminación (art. 2). Ello incluye a las niñas, los niños que viven en la 
pobreza, los niños con discapacidades, los niños pertenecientes a grupos 
indígenas o minoritarios, los niños de familias migrantes, los niños que son 
huérfanos o carecen de atención parental por otras razones, los niños que 
viven en instituciones, los niños que viven con sus madres en prisión, los 
niños refugiados y demandantes de asilo, los niños infectados o afectados 
por el VIH/SIDA, y los niños de padres alcohólicos o drogadictos (véase 
también la sección VI)” (Numeral 24)

Nivel de vida y seguridad social

“(…) Se insta a los Estados Partes a que pongan en marcha estrategias sis-
temáticas para reducir la pobreza en la primera infancia y para combatir sus 
efectos negativos en el bienestar del niño. Han de emplearse todos los me-
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235dios posibles, con inclusión de “asistencia material y programas de apoyo” 
a los niños y las familias (art. 27.3), a fin de garantizar a los niños pequeños 
un nivel de vida básico conforme a sus derechos. Realizar el derecho del 
niño a beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, es un 
importante elemento de cualquier estrategia (art. 26). (Numeral 26)

Prestación de atención de salud

“Los Estados Partes deberán garantizar que todos los niños tengan acceso 
al más alto nivel posible de salud y nutrición durante sus primeros años, a 
fin de reducir la mortalidad infantil y permitir al niño disfrutar de un inicio 
saludable en la vida (art. 24). En especial:

a. Los Estados Partes tienen la responsabilidad de garantizar el acceso 
a agua potable salubre, a saneamiento e inmunización adecuados, a una 
buena nutrición y a servicios médicos, que son esenciales para la salud 
del niño pequeño, así como a un entorno sin tensiones. La malnutrición 
y la enfermedad tienen repercusiones a largo plazo en la salud y el de-
sarrollo físicos del niño. Afectan al estado mental del niño, inhiben el 
aprendizaje y la participación social y reducen sus perspectivas de rea-
lizar todo su potencial. Lo mismo puede decirse de la obesidad y los 
estilos de vida poco saludables.
b. Los Estados Partes tienen la responsabilidad de hacer efectivo el de-
recho del niño a la salud, fomentando la enseñanza de la salud y el de-
sarrollo del niño, en particular las ventajas de la lactancia materna, la 
nutrición, la higiene y el saneamiento. Deberá otorgarse prioridad tam-
bién a la prestación de atención prenatal y postnatal adecuada a madres 
y lactantes a fin de fomentar las relaciones saludables entre la familia y 
el niño, y especialmente entre el niño y su madre (u otros responsables 
de su cuidado) (art. 24.2). Los niños pequeños son también capaces de 
contribuir ellos mismos a su salud personal y alentar estilos de vida salu-
dables entre sus compañeros, por ejemplo mediante la participación en 
programas adecuados de educación sanitaria dirigida al niño.
c. El Comité desea señalar a la atención de los Estados Partes los espe-
ciales retos que plantea el VIH/SIDA para la primera infancia. Deberían 
tomarse todas las medidas necesarias para: i) prevenir la infección de 
padres y niños pequeños, especialmente interviniendo en las cadenas de 
transmisión, concretamente entre padre y madre y de madre a hijo; ii) 
ofrecer diagnósticos adecuados, tratamientos efectivos y otras formas 
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de apoyo tanto a los padres como a los niños pequeños que están in-
fectados por el virus (incluidas terapias antirretrovirales); iii) garantizar 
atención alternativa adecuada a los niños que han perdido a sus padres 
u otros responsables de su cuidado debido al VIH/SIDA, en particular 
los huérfanos sanos e infectados (véase también la Observación general 
Nº 3 (2003) sobre el VIH/SIDA y los derechos del niño)” (Numeral 27)

Educación en la primera infancia

“La Convención reconoce el derecho del niño a la educación y estipula que 
la enseñanza primaria debe ser obligatoria y gratuita para todos (art. 28). El 
Comité reconoce con aprecio que algunos Estados Partes tienen previsto 
hacer que todos los niños puedan disponer de un año de educación prees-
colar gratuita. El Comité interpreta que el derecho a la educación durante la 
primera infancia comienza en el nacimiento y está estrechamente vinculado 
al derecho del niño pequeño al máximo desarrollo posible (art. 6.2). (…)” 
(Numeral 28)

Responsabilidades parentales y públicas en la educación durante la pri-
mera infancia. 

“El principio de que los padres (y otros cuidadores) son los primeros edu-
cadores de los niños está bien establecido y respaldado, visto el énfasis que 
la Convención pone en el respeto a la responsabilidad de los padres (sec. 
IV supra). Se espera de ellos que proporcionen dirección y orientación ade-
cuadas a los niños pequeños en el ejercicio de sus derechos y ofrezcan un 
entorno de relaciones fiables y afectivas basadas en el respeto y la compren-
sión (art. 5) (…)” (Numeral 29)
“El Comité hace un llamamiento a los Estados Partes para que velen por 
que todos los niños pequeños reciban educación en el sentido más amplio 
(tal como se explica en el párrafo 28 supra), que reconozca la función pri-
mordial de los padres, la familia ampliada y la comunidad, así como la con-
tribución de los programas organizados de educación en la primera infancia 
ofrecidos por el Estado, la comunidad o las instituciones de la sociedad civil 
(…)” (Numeral 30)

Programas de base comunitaria

“El Comité recomienda que los Estados Partes apoyen los programas de 
desarrollo en la primera infancia, en particular los programas preescolares 
basados en el hogar y la comunidad, en los que la habilitación y educación 
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237de los padres (y otros cuidadores) sean características sobresalientes. Los 
Estados Partes tienen una función esencial que desempeñar al ofrecer un 
marco legislativo para la prestación de servicios de calidad suficientemen-
te dotados de recursos, y para velar por que los criterios se adapten a las 
circunstancias de los grupos e individuos concretos, y a las prioridades de 
desarrollo de determinados grupos de edad, desde la lactancia hasta la tran-
sición a la escuela. Se alienta a los Estados Partes a elaborar programas de 
alta calidad, adecuados al desarrollo y la cultura de cada uno, para lo cual 
trabajarán con las comunidades locales en lugar de imponer un enfoque 
uniforme de la atención y la educación en la primera infancia (…)” (Nu-
meral 31)

Enseñanza de los derechos humanos en la primera infancia. 

“Teniendo en cuenta el artículo 29 de la Convención y la Observación ge-
neral Nº 1 (2001), el Comité también recomienda que los Estados Partes 
incluyan la enseñanza de los derechos humanos durante la educación en la 
primera infancia. Dicha enseñanza debe ser participativa y potenciar las ap-
titudes de los niños, ofreciéndoles oportunidades prácticas de ejercitar sus 
derechos y responsabilidades de forma que se adapten a sus intereses, sus 
inquietudes y la evolución de sus facultades. La enseñanza de los derechos 
humanos a los niños pequeños debería girar en torno a temas cotidianos en 
el hogar, en los centros de atención infantil, en programas de educación en 
la primera infancia y en otros entornos comunitarios, con los que los niños 
pequeños puedan identificarse” (Numeral 33)

Derecho al descanso, al ocio y al juego

“(…) En consecuencia, el Comité hace un llamamiento a los Estados Par-
tes, las organizaciones no gubernamentales y los agentes privados para que 
señalen y eliminen los posibles obstáculos al disfrute de estos derechos por 
parte de los niños más pequeños, como parte, entre otras cosas, de las estra-
tegias de reducción de la pobreza. En la planificación de las ciudades, y de 
instalaciones de esparcimiento y juego, deberá tenerse en cuenta el derecho 
de los niños a expresar sus opiniones (art. 12), mediante consultas adecua-
das. En todos estos aspectos, se alienta a los Estados Partes a prestar mayor 
atención y a asignar recursos suficientes (humanos y financieros) a la reali-
zación del derecho al descanso, el esparcimiento y el juego” (Numeral 35)
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Tecnologías modernas de comunicación y primera infancia

“(…) Se insta a los Estados Partes a que regulen la producción y difusión 
de medios de comunicación de manera que se proteja a los niños pequeños 
y se ayude a los padres/cuidadores a cumplir con sus responsabilidades en 
la crianza de los niños a este respecto (art. 18)” (Numeral 35)

Niños pequeños con necesidades especiales  
de protección

“En general, el objetivo de los Estados Partes deberá ser garantizar que 
todos los niños, en cualquier circunstancia, reciban protección adecuada en 
la realización de sus derechos:

a. Abuso y negligencia (art. 19). Los niños pequeños son frecuentemen-
te víctimas de negligencias, malos tratos y abusos, incluidas la violencia 
física y mental. El abuso se da muy a menudo dentro de las familias, pu-
diendo ser en este caso especialmente destructivo. Los niños pequeños 
son menos capaces de evitarlo o resistirlo, de comprender lo que está 
sucediendo y también de buscar la protección en los demás. Existen 
pruebas convincentes de que el trauma resultado de la negligencia y el 
abuso, tiene una repercusión negativa en el desarrollo, y, en el caso de 
niños muy pequeños, efectos mensurables en los procesos de madu-
ración cerebral. Teniendo en cuenta que el abuso y la negligencia son 
más frecuentes en la primera infancia y considerando que hay pruebas 
de que tienen repercusiones a largo plazo, los Estados Partes deberán 
hacer cuanto esté en su mano para salvaguardar a los niños pequeños 
en situación de riesgo y ofrecer protección a las víctimas de los abusos, 
tomando medidas positivas para apoyar su recuperación del trauma, evi-
tando al mismo tiempo estigmatizarlos por las violaciones de las que han 
sido víctimas.
b. Niños sin familia (arts. 20 y 21). Los derechos del niño al desarrollo es-
tán en grave peligro cuando los niños son huérfanos, están abandonados 
o se les ha privado de atención familiar o cuando sufren largas interrup-
ciones en sus relaciones o separaciones (por ejemplo, debido a desastres 
naturales u otras situaciones de emergencia, epidemias como el VIH/
SIDA, encarcelamiento de los padres, conflictos armados, guerras y mi-
graciones forzosas). Estas adversidades repercutirán de forma diferente 
en los niños según su resistencia personal, su edad y sus circunstancias, 
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239así como la disponibilidad de mayores apoyos y cuidados alternativos. 
De las investigaciones se desprende que la atención institucional de baja 
calidad raramente promueve el desarrollo físico y psicológico saludable 
y puede tener consecuencias negativas graves para la integración social 
a largo plazo, especialmente en niños menores de 3 años, pero también 
entre niños de hasta 5 años de edad. En la medida en que se necesitan 
cuidados alternativos, la colocación temprana en lugares donde reciben 
atención de base familiar tiene mayores probabilidades de producir re-
sultados positivos entre niños pequeños. Se alienta a los Estados Partes 
a invertir en formas de atención alternativa y a apoyar esas otras formas 
de atención a fin de garantizar la seguridad, la continuidad de la atención 
y el afecto, y ofrecer a los niños pequeños la oportunidad de establecer 
relaciones a largo plazo basadas en el respeto y la confianza mutuos, 
por ejemplo mediante la acogida, la adopción y el apoyo a miembros de 
familias ampliadas. Cuando se prevea la adopción, “el interés superior 
del niño será la consideración primordial” (art. 21), no sólo “una consi-
deración primordial” (art. 3), teniendo en cuenta y respetando de forma 
sistemática todos los derechos pertinentes del niño y obligaciones de los 
Estados Partes establecidos en otras partes de la Convención y recorda-
dos en la presente observación general.
c. Refugiados (art. 22). Los niños pequeños que son refugiados tienen 
las mayores posibilidades de desorientarse, habiendo perdido gran parte 
de las cosas que les son familiares en sus entornos y relaciones cotidia-
nos. Ellos y sus padres tienen derecho a un acceso igualitario a salud, la 
atención, la educación y otros servicios. Los niños que no están acom-
pañados o que están separados de sus familias se encuentran en situa-
ción de especial riesgo. El Comité ofrece orientación detallada sobre 
la atención y protección de esos niños en la Observación general Nº 6 
(2005), sobre el trato de los menores no acompañados y separados de 
sus familias fuera de su país de origen.
d. Niños con discapacidad (art. 23). La primera infancia es el período en 
el que se suelen descubrir las discapacidades y tomar conciencia de sus 
repercusiones en el bienestar y desarrollo del niño. Nunca deberá inter-
narse en instituciones a niños únicamente en razón de su discapacidad. 
Es prioritario velar por que tengan igualdad de oportunidades para par-
ticipar plenamente en la vida educativa y comunitaria, entre otras cosas 
eliminando las barreras que obstaculicen la realización de sus derechos. 
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Los niños pequeños discapacitados tienen derecho a asistencia especia-
lizada adecuada, incluido el apoyo a sus padres (u otros cuidadores). 
Los niños discapacitados deben en todo momento ser tratados con dig-
nidad y de forma que se fomente su autosuficiencia. (Véanse también las 
recomendaciones del día de debate general del Comité, de 1997, sobre 
“Los derechos del niño con discapacidades”, que figura en el documento 
CRC/C/66.)
e. Trabajo peligroso (art. 32). En algunos países y regiones, se socializa 
a los niños para que trabajen desde una temprana edad, incluso en acti-
vidades que son potencialmente peligrosas, explotadoras y perjudiciales 
para su salud, educación y perspectivas a largo plazo. Por ejemplo, los ni-
ños pueden ser iniciados en tareas domésticas o faenas agrícolas, o ayu-
dar a sus padres o hermanos que realizan actividades peligrosas. Incluso 
niños muy pequeños pueden ser vulnerables a la explotación económica, 
como cuando son utilizados o alquilados para la mendicidad. La explota-
ción de niños pequeños en la industria de entretenimiento, en particular 
en la televisión, en películas, en anuncios y en otros medios modernos de 
comunicación, es también motivo de preocupación. Los Estados Partes 
tienen responsabilidades especiales en relación con las formas extremas 
de trabajo infantil señaladas en el Convenio sobre la prohibición de las 
peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su elimina-
ción (Nº 182), de la OIT.
f. Uso ilícito de sustancias (art. 33). Si bien es muy poco probable que 
los niños muy pequeños sean consumidores de sustancias, pueden ne-
cesitar atención sanitaria especializada si nacen de madres alcohólicas 
o drogadictas, así como protección cuando los miembros de la familia 
consumen drogas y ellos corren riesgo de entrar en contacto con drogas. 
Pueden también sufrir las consecuencias adversas del alcoholismo o del 
uso indebido de drogas en las condiciones de la vida familiar y en la cali-
dad de la atención, así como correr el riesgo de iniciarse tempranamente 
en el abuso de sustancias.
g. Abusos y explotación sexuales (art. 34). Los niños pequeños, especial-
mente las niñas, son vulnerables a abusos y explotación sexual precoces 
dentro y fuera de la familia. Los niños pequeños en circunstancias difí-
ciles se encuentran en situación especial de riesgo, por ejemplo las niñas 
empleadas como trabajadoras domésticas. Los niños pequeños pueden 
también ser víctimas de productores de pornografía; este aspecto se en-
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241cuentra cubierto por el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño sobre la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la pornografía, de 2002.
h. Venta, trata y secuestro de niños (art. 35). El Comité ha expresado 
con frecuencia preocupación sobre las pruebas existentes de la venta 
y trata de niños abandonados y separados de sus familias, con diferen-
tes propósitos. Por lo que respecta a los grupos de edad más jóvenes, 
uno de estos propósitos puede ser la adopción, especialmente (pero no 
únicamente) por extranjeros. Además del Protocolo Facultativo sobre 
la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía, el Convenio de La Haya sobre la Protección de los Niños y 
la Cooperación en materia de Adopción Internacional, de 1993, ofrece 
un marco y un mecanismo para prevenir los abusos a este respecto, y el 
Comité, en consecuencia, ha siempre instado sistemática y enérgicamen-
te a todos los Estados Partes que reconocen y/o permiten la adopción 
a que ratifiquen este tratado o se adhieran a él. Un registro universal 
de nacimientos, junto con la cooperación internacional, puede ayudar a 
combatir esta violación de derechos.
i. Conducta conflictiva e infracción de la ley (art. 40). En ningún caso 
los niños pequeños (definidos como los niños menores de 8 años de 
edad; véase el párrafo 4) serán incluidos en definiciones jurídicas de la 
edad mínima de responsabilidad penal. Los niños pequeños con mala 
conducta o que violan la ley necesitan ayuda y comprensión benévolas, 
para que aumenten su capacidad de control personal, su empatía so-
cial y capacidad de resolución de conflictos. Los Estados Partes debe-
rán garantizar que se ofrece a los padres/cuidadores apoyo y formación 
adecuados para cumplir con sus responsabilidades (art. 18) y que los 
niños pequeños tienen acceso a una educación y atención de calidad en 
la primera infancia, y (si procede) a orientación/terapias especializadas” 
(Numeral 36)

Fomento de la capacidad en beneficio de la primera infancia

Asignación de recursos para la primera infancia

“A fin de garantizar que los derechos de los niños pequeños se realicen 
plenamente durante esta fase crucial de su existencia (y teniendo en cuenta 
la repercusión que las experiencias en la primera infancia tienen en sus pers-
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pectivas a largo plazo), se insta a los Estados Partes a que adopten planes 
globales, estratégicos y con plazos definidos para la primera infancia en 
un marco basado en los derechos. Por consiguiente, deberían aumentar la 
asignación de recursos humanos y financieros a los servicios y programas 
destinados a la primera infancia (art. 4) (.…) se alienta a los Estados Partes a 
que forjen vínculos de asociación fuertes y equitativos entre el gobierno, los 
servicios públicos, las organizaciones no gubernamentales, el sector privado 
y las familias para financiar servicios globales en apoyo de los derechos de 
los niños pequeños. Por último, el Comité hace hincapié en que la descen-
tralización de los servicios, donde exista, no debería ir en detrimento de los 
niños pequeños” (Numeral 38)

Enseñanza de los derechos del niño en la primera infancia Enseñanza de 
los derechos del niño en la primera infancia

“(…) Se alienta a los Estados Partes que enseñen sistemáticamente los de-
rechos del niño a los niños y a sus padres, así como a todos los profesiona-
les que trabajan con y para los niños, en particular parlamentarios, jueces, 
magistrados, abogados, miembros de las fuerzas del orden, funcionarios, 
personal de instituciones y centros de detención de menores, maestros, per-
sonal sanitario, trabajadores sociales y dirigentes locales. Además, el Comité 
insta a los Estados Partes a realizar campañas de sensibilización para el 
público en general” (Numeral 41)

Asistencia internacional

“Consciente de las limitaciones de recursos que afectan a muchos Estados 
Partes que tratan de aplicar las disposiciones expuestas a grandes rasgos 
en esta observación general, el Comité recomienda que las instituciones 
donantes, entre ellas el Banco Mundial, otros organismos de las Nacio-
nes Unidas y los donantes bilaterales apoyen, financiera y técnicamente, los 
programas de desarrollo en la primera infancia y que éste sea uno de sus 
principales objetivos en la asistencia al desarrollo sostenible en países que 
reciben ayuda internacional. La cooperación internacional efectiva puede 
también reforzar el fomento de la capacidad para atender a la primera in-
fancia, en términos de desarrollo de políticas, elaboración de programas, 
investigación y formación profesional” (Numeral 42)
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243Observación General No. 8 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/C/GC/8). 21 de agosto de 
2006

El derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y 
otras formas de castigo crueles o degradantes (artículo 19, párrafo 2 
del artículo 28 y artículo 37, entre otros)

“Después de haber dedicado dos días de debate general, en 2000 y en 2001, 
al tema de la violencia contra los niños, el Comité de los Derechos del Niño 
resolvió publicar una serie de observaciones generales relativas a la elimina-
ción de la violencia contra los niños; la presente observación es la primera 
de ellas. El objetivo del Comité es orientar a los Estados Partes en la inter-
pretación de las disposiciones de la Convención relativas a la protección de 
los niños contra toda forma de violencia. La presente observación general 
se centra en los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o de-
gradantes, que actualmente son formas de violencia contra los niños muy 
ampliamente aceptadas y practicadas” (Numeral 1).

Definiciones

“En la Convención se define al “niño” como “todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad” (Numeral 10)

“El Comité define el castigo “corporal” o “físico” como todo castigo en 
el que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado 
de dolor o malestar, aunque sea leve. En la mayoría de los casos se trata 
de pegar a los niños (“manotazos”, “bofetadas”, “palizas”), con la mano 
o con algún objeto -azote, vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, etc. 
Pero también puede consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o 
empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o 
de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles que-
maduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos (por 
ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar alimentos picantes). 
El Comité opina que el castigo corporal es siempre degradante. Además 
hay otras formas de castigo que no son físicas, pero que son igualmen-
te crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la Convención. 
Entre éstas se cuentan, por ejemplo, los castigos en que se menosprecia, se 
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humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se amenaza, se asusta 
o se ridiculiza al niño” (Numeral 11)
“Los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes de 
los niños tienen lugar en numerosos entornos, incluidos el hogar y la fami-
lia, en todos los tipos de cuidado, las escuelas y otras instituciones docentes, 
los sistemas de justicia -tanto en lo que se refiere a sentencias de los tribu-
nales como a castigos en instituciones penitenciarias o de otra índole- en las 
situaciones de trabajo infantil, y en la comunidad” (Numeral 12)

Medidas y mecanismos requeridos para eliminar los castigos corporales 
y otras formas de castigo crueles o degradantes

Medidas legislativas

“En su examen de los informes, el Comité ha observado que en muchos 
Estados hay disposiciones jurídicas explícitas en los códigos penal y/o civil 
(de la familia) que ofrecen a los padres y otros cuidadores una defensa o jus-
tificación para el uso de cierto grado de violencia a fin de “disciplinar” a los 
niños. Por ejemplo, la defensa del castigo o corrección “legal”, “razonable” 
o “moderado” ha formado parte durante siglos del common law inglés, así 
como el “derecho de corrección” de la legislación francesa. Hubo períodos 
en que en muchos Estados también existía esa misma excepción para jus-
tificar el castigo de las esposas por sus esposos y de los esclavos, criados y 
aprendices por sus amos. El Comité insiste en que la Convención exige la 
eliminación de toda disposición (en el derecho legislado o jurisprudencial) 
que permita cierto grado de violencia contra los niños (por ejemplo, el cas-
tigo o la corrección en grado “razonable” o “moderado”) en sus hogares o 
familias o en cualquier otro entorno” (Numeral 31)
 “En algunos Estados, el castigo corporal está específicamente autorizado 
en las escuelas y otras instituciones, con reglamentos que establecen de 
qué manera debe administrarse y por quién. Y en una minoría de Estados, 
el castigo corporal con varas o látigos todavía está autorizado como con-
dena de los tribunales para los menores delincuentes. Como el Comité ha 
reiterado frecuentemente, la Convención exige la derogación de todas esas 
disposiciones” (Numeral 32)
“Habida cuenta de la aceptación tradicional de formas violentas y humi-
llantes de castigo de los niños, un número cada vez mayor de Estados está 
reconociendo que no basta simplemente con abolir la autorización de los 
castigos corporales o las excepciones que existan. Además, es preciso que 
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245en su legislación civil o penal conste la prohibición explícita de los castigos 
corporales y de otras formas de castigo crueles o degradantes a fin de que 
quede absolutamente claro que es tan ilegal golpear, “abofetear” o “pegar” 
a un niño como lo es dar ese trato a un adulto, y que el derecho penal sobre 
la agresión se aplica por igual a esa violencia, independientemente de que se 
la denomine “disciplina” o “corrección razonable”” (Numeral 34)
“El artículo 39 de la Convención exige a los Estados que adopten todas las 
medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 
reintegración social de todo niño víctima de “cualquier forma de abandono, 
explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes” (…)” (Numeral 37)

Aplicación de la prohibición de los castigos corporales y de otras formas 
de castigo crueles o degradantes

“El Comité estima que la aplicación de la prohibición de todos los castigos 
corporales exige la creación de conciencia, la orientación y la capacitación 
(véanse los párrafos 45 y siguientes) entre todos los interesados. Para ello 
hay que garantizar que la ley defienda el interés superior de los niños afecta-
dos -en particular cuando los autores son los padres u otros miembros cer-
canos de la familia. La primera finalidad de la reforma de la legislación para 
prohibir los castigos corporales de los niños en la familia es la prevención: 
prevenir la violencia contra los niños cambiando las actitudes y la práctica, 
subrayando el derecho de los niños a gozar de igual protección y propor-
cionando una base inequívoca para la protección del niño y la promoción 
de formas de crianza positivas, no violentas y participativas” (Numeral 38)
“Lograr una prohibición clara e incondicional de todos los castigos corpo-
rales exigirá reformas jurídicas de diverso grado en los diferentes Estados 
Partes. Puede que se requieran disposiciones específicas en leyes sectoriales 
sobre la educación, la justicia de menores y todos los tipos de cuidado. 
Pero debería dejarse explícitamente en claro que las disposiciones del dere-
cho penal sobre la agresión también abarcan todos los castigos corporales, 
incluso en la familia. Esto tal vez requiera una disposición adicional en el 
código penal del Estado Parte. Pero también es posible incluir una dispo-
sición en el código civil o en el derecho de familia en que se prohíba el uso 
de todas las formas de violencia, incluidos todos los castigos corporales. Tal 
disposición pone de relieve que los padres u otros cuidadores ya no pueden 
seguir acogiéndose a la excepción tradicional, si son encausados con arre-
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glo al código penal, de que es su derecho recurrir (de manera “razonable” 
o “moderada”) al castigo corporal. El derecho de familia debería también 
poner de relieve positivamente que la responsabilidad de los padres lleva 
aparejadas la dirección y orientación adecuadas de los hijos sin ninguna 
forma de violencia” (Numeral 39)
“En la labor de asesoramiento y capacitación de todos los que intervienen 
en los sistemas de protección de menores, entre ellos la policía, los fiscales 
y el personal judicial, debería subrayarse este enfoque de la aplicación de la 
ley. Las orientaciones deberían también poner de relieve que el artículo 9 
de la Convención exige que la separación del niño de sus padres deba con-
siderarse necesaria en el interés superior del niño y estar sujeta a revisión 
judicial, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, y con 
la participación de todas las partes interesadas, incluido el niño. Cuando la 
separación se considere justificada, se estudiarán las alternativas a la colo-
cación del niño fuera de la familia, por ejemplo la separación del autor o la 
condena condicional, entre otras” (Numeral 42)

Medidas educativas y de otro tipo

“Habida cuenta de la aceptación tradicional generalizada de los castigos 
corporales, la prohibición por sí sola no logrará el cambio de actitudes y de 
prácticas necesario. Se requiere una labor de sensibilización general acerca 
del derecho de los niños a la protección y de las leyes que recogen ese dere-
cho. Como se señala en el artículo 42 de la Convención, los Estados Partes 
se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposicio-
nes de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos 
como a los niños” (Numeral 45)
“Además, los Estados deben garantizar que entre los padres, los cuidado-
res, los maestros y todos los que trabajan con los niños y las familias se 
promuevan constantemente unas relaciones y una educación positivas y no 
violentas (…)” (Numeral 46)
“La Convención establece la condición del niño como individuo y titular 
de derechos humanos. El niño no es propiedad de los padres ni del Estado, 
ni un simple objeto de preocupación. En este espíritu, el artículo 5 exige 
que los padres (o, en su caso los miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad) impartan a los niños, en consonancia con la evolución de sus 
facultades, dirección y orientación apropiadas, para que el niño ejerza los 
derechos reconocidos en la Convención. El artículo 18, que subraya la res-
ponsabilidad primordial de los padres, o de los representantes legales, de la 
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247crianza y desarrollo del niño, sostiene que “su preocupación fundamental 
será el interés superior del niño”. Según el artículo 12, los Estados garan-
tizarán al niño el derecho de expresar su opinión libremente “en todos los 
asuntos que afectan al niño”, teniéndose debidamente en cuenta sus opinio-
nes, en función de su edad y madurez. Aquí se recalca la necesidad de que 
las modalidades de atención parental, de cuidado y de enseñanza respeten 
los derechos de participación de los niños. En su Observación general Nº 1 
sobre “Propósitos de la educación”, el Comité ha insistido en la importan-
cia de que la educación “gire en torno al niño, le sea favorable y lo habilite”” 
(Numeral 47)

Vigilancia y evaluación

“Por consiguiente, los Estados Partes deberían vigilar sus progresos en la 
eliminación de los castigos corporales y de otras formas de castigo crueles 
o degradantes, y llevar a efecto de esa manera el derecho de los niños a la 
protección. La investigación mediante entrevistas con los niños, sus padres 
y otros cuidadores, en condiciones de confidencialidad y con las salvaguar-
dias éticas apropiadas, reviste importancia fundamental para evaluar exac-
tamente la prevalencia de esas formas de violencia dentro de la familia y las 
actitudes hacia ellas. El Comité alienta a los Estados a que realicen o encar-
guen esas investigaciones, en lo posible con grupos representativos de toda 
la población, a fin de disponer de información de referencia y medir enton-
ces a intervalos regulares los progresos realizados. Los resultados de esas 
investigaciones pueden servir de valiosa orientación para la preparación de 
campañas de sensibilización universales y específicas y para la capacitación 
de los profesionales que trabajan con los niños o para ellos” (Numeral 51)
“El Comité subraya también en la Observación general Nº 5 la importancia 
de que exista una vigilancia independiente de los progresos logrados en la 
aplicación por parte, por ejemplo, de los comités parlamentarios, las ONG, 
las instituciones académicas, las asociaciones profesionales, los grupos de 
jóvenes y las instituciones independientes que se ocupan de los derechos 
humanos (véase también la Observación general Nº 2 del Comité titulada 
“El papel de las instituciones nacionales independientes de derechos huma-
nos en la promoción y protección de los derechos del niño”). Todos ellos 
podrían desempeñar una función importante en la vigilancia del ejercicio 
del derecho de los niños a la protección contra todos los castigos corporales 
y otras formas de castigo crueles o degradantes” (Numeral 52)
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Observación General No. 9 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/C/GC/9). 27 de febrero 
de 2007

Los derechos de los niños con discapacidad

“La presente observación general tiene por objeto ofrecer orientación y 
asistencia a los Estados Partes en sus esfuerzos por hacer efectivos los de-
rechos de los niños con discapacidad, de una forma general que abarque 
todas las disposiciones de la Convención. Por tanto, el Comité, en primer 
lugar, hará algunas observaciones relacionadas directamente con los artí-
culos 2 y 23, y a continuación se extenderá sobre la necesidad de prestar 
atención especial a esos niños e incluir explícitamente a los niños con disca-
pacidad dentro del marco de las medidas generales para la aplicación de la 
Convención. Esas observaciones serán acompañadas por comentarios so-
bre el significado y la aplicación de los diversos artículos de la Convención 
(reunidos en grupos de acuerdo con la práctica del Comité) para los niños 
con discapacidad” (Numeral 6)

Definición

“Según el párrafo 2 del artículo 1 del proyecto de convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, “Las personas con discapacidad 
incluirán a quienes tengan impedimentos físicos, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, pueden 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás” (A/AC.265/2006/4, anexo II)” (Numeral 7)

Las disposiciones principales para los niños con discapacidad 
(artículos 2 y 23)

“En general, los Estados Partes en sus esfuerzos por impedir y eliminar 
todas las formas de discriminación contra los niños con discapacidad deben 
adoptar las siguientes medidas:

a. Incluir explícitamente la discapacidad como motivo prohibido de dis-
criminación en las disposiciones constitucionales sobre la no discrimina-
ción y/o incluir una prohibición específica de la discriminación por mo-
tivos de discapacidad en las leyes o las disposiciones jurídicas especiales 
contrarias a la discriminación.
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249b. Prever recursos eficaces en caso de violaciones de los derechos de los 
niños con discapacidad, y garantizar que esos recursos sean fácilmente 
accesibles a los niños con discapacidad y a sus padres y/o a otras perso-
nas que se ocupan del niño.
c. Organizar campañas de concienciación y de educación dirigidas al 
público en general y a grupos concretos de profesionales con el fin de 
impedir y eliminar la discriminación de hecho de los niños con discapa-
cidad” (Numeral 9)

“Para cumplir los requisitos del artículo 23 es preciso que los Estados Partes 
desarrollen y apliquen de forma eficaz una política amplia mediante un plan 
de acción que no sólo tenga por objeto el pleno disfrute sin discriminación 
de los derechos consagrados en la Convención, sino que también garantice 
que un niño con discapacidad y sus padres o las personas que cuiden de él 
reciban los cuidados y la asistencia especiales a que tienen derecho en virtud 
de la Convención” (Numeral 13)

“En cuanto a los aspectos concretos de los párrafos 2 y 3 del artículo 23, el 
Comité hace las siguientes observaciones:

a. La prestación de atención y asistencia especiales depende de los recur-
sos disponibles y son gratuitos siempre que sea posible. El Comité insta 
a los Estados Partes a que conviertan en una cuestión de alta prioridad 
la atención y la asistencia especiales a los niños con discapacidad y a que 
inviertan el máximo posible de recursos disponibles en la eliminación 
de la discriminación contra los niños con discapacidad para su máxima 
inclusión en la sociedad.
b. La atención y la asistencia deben estar concebidas para asegurar que 
los niños con discapacidad tengan acceso efectivo a la educación, la ca-
pacitación, los servicios de salud, los servicios de rehabilitación, la pre-
paración para el empleo y las oportunidades de esparcimiento. Cuando 
el Comité se ocupe de los artículos concretos de la Convención expon-
drá con más detalle las medidas necesarias para lograrlo” (Numeral 14)

Medidas generales de aplicación (artículos 4, 42 
y párrafo 6 del artículo 44)

Legislación

“Además de las medidas legislativas que se recomiendan con respecto a la 
no discriminación (véase el párrafo 9 supra), el Comité recomienda que los 
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Estados Partes realicen una revisión general de toda la legislación interna y 
las directrices administrativas conexas para garantizar que todas las dispo-
siciones de la Convención sean aplicables a todos los niños, incluidos los 
niños con discapacidad, que deberían mencionarse explícitamente cuando 
proceda. La legislación interna y las directrices administrativas deben con-
tener disposiciones claras y explícitas para la protección y el ejercicio de los 
derechos especiales de los niños con discapacidad, en particular los consa-
grados en el artículo 23 de la Convención” (Numeral 17)

Planes de acción y políticas nacionales

“La necesidad de un plan nacional de acción que integre todas las dispo-
siciones de la Convención es un hecho bien reconocido y el Comité lo ha 
recomendado con frecuencia a los Estados Partes. Los planes de acción de-
ben ser amplios, en particular los planes y las estrategias para los niños con 
discapacidad, y deben tener resultados cuantificables. El proyecto de con-
vención sobre los derechos de las personas con discapacidad en el párrafo 
1 c) de su artículo 4 destaca la importancia de la inclusión de este aspecto, 
afirmando que los Estados Partes se comprometen a “tener en cuenta, en 
todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad” (A/AC.265/2006/4, 
anexo II). También es fundamental que todos los programas estén dotados 
suficientemente de recursos financieros y humanos y equipados con meca-
nismos de supervisión incorporados, por ejemplo, indicadores que permi-
tan la medición exacta de los resultados. Otro factor que no se debe pasar 
por alto es la importancia de incluir a todos los niños con discapacidad en 
las políticas y los programas. Algunos Estados Partes han iniciado progra-
mas excelentes, pero no ha incluido a todos los niños con discapacidad” 
(Numeral 18)

Órgano de coordinación: “Centro de coordinación para las discapacida-
des”

“Los servicios para los niños con discapacidad a menudo proceden de di-
versas instituciones gubernamentales y no gubernamentales, y con bastante 
frecuencia esos servicios están fragmentados y no están coordinados, a con-
secuencia de lo cual se produce la superposición de funciones y las lagu-
nas en el suministro. Por consiguiente, se convierte en esencial el estableci-
miento de un mecanismo apropiado de coordinación. Este órgano debe ser 
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251multisectorial, incluyendo a todas las organizaciones, tanto públicas como 
privadas. Debe estar dotado de capacidad y contar con el apoyo procedente 
de los niveles más altos posibles del gobierno para permitirle que funcione 
a pleno rendimiento. Un órgano de coordinación para los niños con disca-
pacidad, como parte de un sistema más amplio de coordinación para los 
derechos del niño o un sistema nacional de coordinación para las personas 
con discapacidad, tendría la ventaja de trabajar dentro de un sistema ya 
establecido, siempre y cuando este sistema funcione de forma adecuada 
y sea capaz de dedicar los recursos financieros y humanos suficientes que 
son necesarios. Por otra parte, un sistema de coordinación separado podría 
ayudar a centrar la atención en los niños con discapacidad” (Numeral 21)

Cooperación internacional y asistencia técnica

“Para que la información entre los Estados sea libremente accesible y para 
cultivar una atmósfera propicia para compartir los conocimientos relativos, 
entre otras cosas, a la gestión y la rehabilitación de los niños con discapaci-
dad, los Estados Partes deben reconocer la importancia de la cooperación 
internacional y de la asistencia técnica. Se debe prestar atención particular a 
los países en desarrollo que necesitan asistencia para establecer y/o finan-
ciar programas que protegen y promueven los derechos de los niños con 
discapacidad” (Numeral 22) 

“Los países que han padecido o siguen padeciendo conflictos internos o 
del exterior, durante los cuales se colocaron minas terrestres, tienen proble-
mas particulares. Los Estados Partes con frecuencia desconocen los planes 
sobre los lugares donde se colocaron las minas terrestres o las municiones 
sin estallar, y el costo de la remoción de minas es muy alto. El Comité in-
siste en la importancia de la cooperación internacional de acuerdo con la 
Convención de 1997 sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, 
Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción, 
para impedir las lesiones y las muertes causadas por las minas terrestres y 
las municiones sin estallar que permanecen en la tierra. A este respecto el 
Comité recomienda que los Estados Partes cooperen estrechamente con el 
fin de eliminar completamente todas las minas terrestres y las municiones 
sin estallar en las zonas de conflicto armado existente u ocurrido en el pa-
sado” (Numeral 23)
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La sociedad civil

“Aunque el cuidado de los niños con discapacidad es una obligación del 
Estado, las organizaciones no gubernamentales con frecuencia asumen esas 
responsabilidades sin el apoyo, la financiación ni el reconocimiento apro-
piados de los gobiernos. Por tanto, se alienta a los Estados Partes a que apo-
yen a esas organizaciones y cooperen con ellas, permitiéndoles participar en 
la prestación de servicios para los niños con discapacidad y garanticen que 
funcionan en pleno cumplimiento de las disposiciones y los principios de la 
Convención. A este respecto el Comité señala a la atención de los Estados 
Partes las recomendaciones aprobadas en su día de debate general sobre el 
sector privado como proveedor de servicios, celebrado el 20 de septiembre 
de 2002 (CRC/C/121, párrs. 630 a 653)” (Numeral 25)

Principios generales

“En todas las medidas concernientes a los niños... una consideración pri-
mordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. El carácter 
amplio de este artículo tiene por objeto abarcar todos los aspectos de la 
atención y de la protección de los niños en todos los entornos. Se dirige a 
los legisladores que están encargados de establecer el marco jurídico para 
la protección de los derechos de los niños con discapacidad, así como a los 
procesos de adopción de decisiones relativas a los niños con discapacidad. 
El artículo 3 debe ser la base para elaborar los programas y las políticas y 
debe tenerse debidamente en cuenta en todo servicio prestado a los niños 
con discapacidad y cualquier medida que los afecte” (Numeral 29)

“Se insta a los Estados Partes a que adopten todas las medidas necesa-
rias para poner fin a esas prácticas, en particular aumentando la conciencia 
pública, estableciendo una legislación apropiada y aplicando leyes que ga-
ranticen un castigo adecuado a las personas que directa o indirectamente 
violan el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo de los niños con 
discapacidad. (Numeral 31).

“Con bastante frecuencia, los adultos con o sin discapacidad formulan po-
líticas y decisiones relacionadas con los niños con discapacidad mientras 
que los propios niños se quedan fuera del proceso. Es fundamental que los 
niños con discapacidad sean escuchados en todos los procedimientos que 
los afecten y que sus opiniones se respeten de acuerdo con su capacidad en 
evolución. Para respetar este principio, los niños deberían estar represen-
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253tados en diversos órganos, tales como el parlamento, los comités u otros 
foros donde puedan expresar sus opiniones y participar en la adopción de 
decisiones que los afectan en tanto que niños en general y niños con disca-
pacidad en particular. Involucrar a los niños en un proceso de esta índole 
no sólo garantiza que las políticas estén dirigidas a sus necesidades y deseos, 
sino que además funciona como un instrumento valioso para la inclusión, 
ya que asegura que el proceso de adopción de decisiones es participatorio. 
Hay que proporcionar a los niños el modo de comunicación que necesiten 
para facilitar la expresión de sus opiniones. Además, los Estados partes 
deben apoyar la formación para las familias y los profesionales en cuanto a 
la promoción y el respeto de las capacidades en evolución de los niños para 
asumir responsabilidades crecientes por la adopción de decisiones en sus 
propias vidas” (Numeral 32)

Derechos y libertades civiles (artículos 7, 8, 13 a 17 y apartado a) del 
artículo 37)

“El derecho al nombre y a la nacionalidad, la preservación de la identidad, 
la libertad de expresión, la libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
la libertad de asociación y reunión pacífica, el derecho a la vida privada y el 
derecho a no ser sometido a torturas u otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes y el derecho a no ser privado de libertad arbitrariamente 
son todos derechos y libertades civiles universales que deben respetarse, 
protegerse y promoverse para todos, incluidos los niños con discapacidad. 
Hay que prestar atención especial en este caso a los ámbitos donde es más 
probable que se violen los derechos de los niños con discapacidad o donde 
se requieren programas especiales para su protección” (Numeral 34)

Acceso a la información apropiada y a los medios de comunicación

“El acceso a la información y a los medios de comunicación, en particular 
las tecnologías y los sistemas de la información y de las comunicaciones, 
permite a los niños con discapacidad vivir en forma independiente y par-
ticipar plenamente en todos los aspectos de la vida. Los niños con disca-
pacidad y las personas que los cuidan deben tener acceso a la información 
relacionada con sus discapacidades, para que puedan estar adecuadamente 
informados acerca de la discapacidad, incluidas sus causas, sus cuidados 
y el pronóstico. Estos conocimientos son sumamente valiosos, ya que no 
solamente les permiten ajustarse y vivir mejor con su discapacidad, sino que 
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también les dan la posibilidad de participar más en sus propios cuidados y 
adoptar decisiones sobre la base de la información recibida. Además, hay 
que dotar a los niños con discapacidad de la tecnología apropiada y otros 
servicios y/o lenguajes, por ejemplo Braille y el lenguaje por señas, que les 
permitirán tener acceso a todas las formas de los medios de comunicación, 
en particular la televisión, la radio y los materiales impresos, así como los 
nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, in-
cluida la Internet” (Numeral 37)

Accesibilidad al transporte y las instalaciones públicas 

“La inaccesibilidad física del transporte público y de otras instalaciones, en 
particular los edificios gubernamentales, las zonas comerciales, las instala-
ciones de recreo, entre otras, es un factor importante de marginación y ex-
clusión de los niños con discapacidad y compromete claramente su acceso 
a los servicios, en particular la salud y la educación. Aunque esta disposición 
tal vez esté prácticamente realizada en los países desarrollados, en el mundo 
en desarrollo por lo general no ha recibido atención. Se insta a todos los 
Estados Partes a que establezcan las políticas y los procedimientos apropia-
dos para que el transporte sea seguro, fácilmente accesible para los niños 
con discapacidad y gratuito, siempre que sea posible, teniendo en cuenta los 
recursos financieros de los padres u otras personas que se ocupan del niño” 
(Numeral 39)

Entorno familiar y otro tipo de tutela (artículos 5 y 9 a 11, párrafos 1 
y 2 del artículo 18,artículos 19 al 21 y 25, párrafo 4 del artículo 27 y 
artículo 39)

Apoyo familiar y responsabilidades parentales

“La mejor forma de cuidar y atender a los niños con discapacidad es dentro 
de su propio entorno familiar, siempre y cuando la familia tenga medios 
suficientes en todos los sentidos. Este apoyo de las familias incluye la edu-
cación de los padres y los hermanos, no solamente en lo que respecta a la 
discapacidad y sus causas, sino también las necesidades físicas y mentales 
únicas de cada niño; el apoyo psicológico receptivo a la presión y a las difi-
cultades que significan para las familias los niños con discapacidad; la edu-
cación en cuando el lenguaje común de la familia, por ejemplo, el lenguaje 
por señas, para que los padres y los hermanos puedan comunicarse con 
los familiares con discapacidad; apoyo material en forma de prestaciones 
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255especiales, así como de artículos de consumo y el equipo necesario, tales 
como muebles especiales y dispositivos de movilidad que se consideran ne-
cesarios para el niño con discapacidad para que tenga un tipo de vida digno 
e independiente y sea incluido plenamente en la familia y en la comunidad” 
” (Numeral 41)

La violencia, los abusos y el descuido

“Se insta a los Estados Partes a que, al hacer frente a la cuestión de la vio-
lencia y los abusos, adopten todas las medidas necesarias para la prevención 
del abuso y de la violencia contra los niños con discapacidad, tales como: 

a. Formar y educar a los padres u otras personas que cuidan al niño para 
que comprendan los riesgos y detecten las señales de abuso en el niño;
b. Asegurar que los padres se muestren vigilantes al elegir a las personas 
encargadas de los cuidados y las instalaciones para sus niños y mejorar 
su capacidad para detectar el abuso;
c. Proporcionar y alentar los grupos de apoyo a los padres, los hermanos 
y otras personas que se ocupan del niño para ayudarles a atender a sus 
niños y a hacer frente a su discapacidad;
d. Asegurar que los niños y los que les prestan cuidados sepan que el 
niño tiene derecho a ser tratado con dignidad y respeto y que ellos tienen 
el derecho de quejarse a las autoridades competentes si hay infracciones 
de esos derechos; 
e. Asegurarse de que las escuelas adoptan todas las medidas para luchar 
contra el hostigamiento en la escuela y prestan especial atención a los ni-
ños con discapacidad ofreciéndoles la protección necesaria, al mantener 
al mismo tiempo su inclusión en el sistema educativo general;
f. Asegurar que las instituciones que ofrecen cuidados a los niños con 
discapacidad estén dotadas de personal especialmente capacitado, que se 
atiene a las normas apropiadas, está supervisado y evaluado periódica-
mente y tiene mecanismos de queja accesibles y receptivos;
g. Establecer un mecanismo accesible de queja favorable a los niños y un 
sistema operativo de supervisión basado en los Principios de París (ver 
el párrafo 24 supra);
h. Adoptar todas las medidas legislativas necesarias para castigar y ale-
jar a los autores de los delitos del hogar, garantizando que no se priva 
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al niño de su familia y que continúa viviendo en un entorno seguro y 
saludable;
i. Garantizar el tratamiento y la reintegración de las víctimas del abuso 
y de la violencia, centrándose especialmente en los programas generales 
de recuperación” (Numeral 43)

Sistema de guarda de tipo familiar

“La función de la familia ampliada, que sigue siendo el principal pilar de la 
atención al niño en muchas comunidades y se considera una de las mejores 
alternativas al cuidado del niño, debe fortalecerse y potenciarse para apoyar 
al niño y a sus padres o a otras personas que se ocupan de él” (Numeral 45)

Instituciones

“(…) Por consiguiente, el Comité insta a los Estados Partes a que utilicen 
la colocación en instituciones únicamente como último recurso, cuando 
sea absolutamente necesario y responda al interés superior del niño. Re-
comienda que los Estados Partes impidan la colocación en instituciones 
exclusivamente con el objetivo de limitar la libertad del niño o su libertad de 
movimiento. Además, hay que prestar atención a la transformación de las 
instituciones existentes, dando preferencia a los pequeños centros de tipo 
residencial organizados en torno a los derechos y a las necesidades del niño, 
al desarrollo de normas nacionales para la atención en las instituciones y al 
establecimiento de procedimientos estrictos de selección y supervisión para 
garantizar la aplicación eficaz de esas normas” (Numeral 49)

Salud básica y bienestar (artículo 6, párrafo 3 del artículo 18, artículos 
23, 24 y 26 y párrafos 1 a 3 del artículo 27)

El derecho a la salud

El logro del mejor posible estado de salud, así como el acceso y la asequi-
bilidad de la atención de la salud de calidad es un derecho inherente para 
todos los niños. Los niños con discapacidad muchas veces se quedan al 
margen de todo ello debido a múltiples problemas, en particular la dis-
criminación, la falta de acceso y la ausencia de información y/o recursos 
financieros, el transporte, la distribución geográfica y el acceso físico a los 
servicios de atención de la salud. Otro factor es la ausencia de programas 
de atención de la salud dirigidos a las necesidades específicas de los niños 
con discapacidad. Las políticas sanitarias deben ser amplias y ocuparse de la 
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257detección precoz de la discapacidad, la intervención temprana, en particular 
el tratamiento psicológico y físico, la rehabilitación, incluidos aparatos físi-
cos, por ejemplo prótesis de miembros, artículos para la movilidad, aparatos 
para oír y ver” (Numeral 51)

Prevención

Dado que las causas de la discapacidad son múltiples, varían la calidad y 
el grado de prevención. Las enfermedades hereditarias que con frecuencia 
son causa de la discapacidad se pueden prevenir en algunas sociedades que 
practican los matrimonios consanguíneos, y en esas “

Dado que las causas de la discapacidad son múltiples, varían la calidad y 
el grado de prevención. Las enfermedades hereditarias que con frecuen-
cia son causa de la discapacidad se pueden prevenir en algunas sociedades 
que practican los matrimonios consanguíneos, y en esas circunstancias se 
recomienda organizar campañas públicas de concienciación y análisis apro-
piados anteriores a la concepción. Las enfermedades contagiosas siguen 
siendo la causa de muchas discapacidades en el mundo, y es preciso inten-
sificar los programas de inmunización con el fin de lograr la inmunización 
universal contra todas las enfermedades contagiosas prevenibles. La mala 
nutrición tiene repercusiones a largo plazo para el desarrollo del niño, y 
puede producir discapacidad, como, por ejemplo, la ceguera causada por la 
deficiencia de la vitamina A. El Comité recomienda que los Estados Partes 
introduzcan y fortalezcan la atención prenatal para los niños y aseguren una 
asistencia de la calidad durante el parto. También recomienda que los Esta-
dos Partes proporcionen servicios adecuados de atención de la salud posna-
tal y organicen campañas para informar a los padres y a otras personas que 
cuidan al niño sobre los cuidados de salud básicos del niño y la nutrición. 
A este respecto el Comité recomienda que los Estados Partes sigan coope-
rando y soliciten asistencia técnica a la OMS y al UNICEF” (Numeral 53)

“Los conflictos armados y sus consecuencias, en particular la disponibilidad 
y el acceso a las armas pequeñas y armas ligeras también son causas impor-
tantes de discapacidad. Los Estados Partes están obligados a adoptar todas 
las medidas necesarias para proteger a los niños de los efectos perjudiciales 
de la guerra y de la violencia armada y garantizar que los niños afectados 
por los conflictos armados tengan acceso a servicios sociales y de salud 
adecuados y, en particular, la recuperación psicosocial y la reintegración 
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social. En particular, el Comité insiste en la importancia de educar a los ni-
ños, a los padres y al público en general acerca de los peligros de las minas 
terrestres y las municiones sin estallar para prevenir las lesiones y la muerte. 
Es crucial que los Estados Partes continúen localizando las minas terrestres 
y las municiones sin estallar, adopten medidas para mantener a los niños 
alejados de las zonas sospechosas y fortalezcan sus actividades de remoción 
de minas y, cuando proceda, soliciten asistencia técnica y apoyo financiero 
en el marco de la cooperación internacional, en particular a los organismos 
de las Naciones Unidas (véanse también el párrafo 23 supra sobre las mi-
nas terrestres y las municiones sin estallar y el párrafo 78 infra sobre los 
conflictos armados en relación con las medidas especiales de protección)” 
(Numeral 55)

Detección precoz

“(…) el Comité recomienda que los Estados Partes establezcan sistemas de 
detección precoz y de intervención temprana como parte de sus servicios 
de salud, junto con la inscripción de los nacimientos y los procedimientos 
para seguir el progreso de los niños diagnosticados con una discapacidad 
a una edad temprana. Los servicios deben estar basados tanto en la comu-
nidad como en el hogar y ser de fácil acceso. Además, para una transición 
fácil del niño hay que establecer vínculos entre los servicios de intervención 
temprana, los centros preescolares y las escuelas” (Numeral 56)

Atención multidisciplinaria

“Con frecuencia los niños con discapacidad tienen múltiples problemas de 
salud que deben ser abordados por un equipo. A menudo hay muchos pro-
fesionales que participan en el cuidado del niño, tales como neurólogos, psi-
cólogos, psiquiatras, médicos especializados en ortopedia y fisioterapeutas, 
entre otros. La solución perfecta sería que esos profesionales determinaran 
colectivamente un plan de tratamiento para el niño con discapacidad que 
garantizara que se le presta la atención sanitaria más eficiente” (Numeral 58)

Salud y desarrollo de los adolescentes

“El Comité observa que los niños con discapacidad, en particular durante 
la adolescencia, hacen frente a muchos problemas y riesgos en el ámbito 
del establecimiento de relaciones con sus pares y de salud reproductiva. 
Por consiguiente, el Comité recomienda a los Estados Partes que propor-
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259cionen a los adolescentes con discapacidad, cuando proceda, información, 
orientaciones y consultas adecuadas, relacionadas concretamente con la dis-
capacidad y tengan plenamente en cuenta las Observaciones generales del 
Comité Nº 3 (2003) sobre el VIH/SIDA y los derechos del niño y la Nº 4 
(2003) sobre la salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la 
Convención sobre los Derechos del Niño” (Numeral 59)

EDUCACIÓN Y OCIO (ARTÍCULOS 28, 29 Y 31)

Educación de calidad

“Los niños con discapacidad tienen el mismo derecho a la educación que 
todos los demás niños y disfrutarán de ese derecho sin discriminación algu-
na y sobre la base de la igualdad de oportunidades, según se estipula en la 
Convención. Con este fin, el acceso efectivo de los niños con discapacidad 
a la enseñanza debe garantizarse para promover el desarrollo de “la perso-
nalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades” (véanse los artículos 28 y 29 de la Convención y la 
Observación general Nº 1 del Comité (2001) sobre los propósitos de la 
educación). En la Convención se reconoce la necesidad de modificar las 
prácticas en las escuelas y de formar a maestros de enseñanza general para 
prepararlos a enseñar a los niños diversas aptitudes y garantizar que logren 
resultados académicos positivos” (Numeral 62)

Educación en el sistema escolar

“La educación en la primera infancia tiene importancia especial para los 
niños con discapacidad, ya que con frecuencia su discapacidad y sus nece-
sidades especiales se reconocen por primera vez en esas instituciones. La 
intervención precoz es de máxima importancia para ayudar a los niños a 
desarrollar todas sus posibilidades. Si se determina que un niño tiene una 
discapacidad o un retraso en el desarrollo a una etapa temprana, el niño tie-
ne muchas más oportunidades de beneficiarse de la educación en la primera 
infancia, que debe estar dirigida a responder a sus necesidades personales. 
La educación en la primera infancia ofrecida por el Estado, la comunidad o 
las instituciones de la sociedad civil puede proporcionar una gran asisten-
cia al bienestar y el desarrollo de todos los niños con discapacidad (véase 
la Observación general del Comité Nº 7 (2005) sobre la realización de los 
derechos del niño en la primera infancia) ” (Numeral 65) 
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La educación inclusiva

“La educación inclusiva debe ser el objetivo de la educación de los niños 
con discapacidad. La forma y los procedimientos de inclusión se verán de-
terminados por las necesidades educacionales individuales del niño, ya que 
la educación de algunos niños con discapacidad requiere un tipo de apoyo 
del que no se dispone fácilmente en el sistema docente general. El Comité 
toma nota del compromiso explícito con el objetivo de la educación in-
clusiva contenido en el proyecto de convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y la obligación de los Estados de garantizar que 
las personas, incluidos los niños con discapacidad, no queden excluidas del 
sistema de educación general por motivos de discapacidad y que reciban 
el apoyo necesario dentro del sistema general de educación, para facilitar 
su formación efectiva. Alienta a los Estados Partes que todavía no hayan 
iniciado un programa para la inclusión a que introduzcan las medidas nece-
sarias para lograr ese objetivo. Sin embargo, el Comité destaca que el grado 
de inclusión dentro del sistema de educación general puede variar. En cir-
cunstancias en que no sea factible una educación plenamente inclusiva en 
el futuro inmediato deben mantenerse opciones continuas de servicios y 
programas” (Numeral 66)

Preparación para el trabajo y formación profesional

“La educación de preparación para el trabajo y la transición es para todas 
las personas con discapacidad independientemente de su edad. Es funda-
mental empezar la preparación a una edad temprana porque el desarrollo de 
una carrera se considera un proceso que empieza pronto y continúa toda la 
vida. Desarrollar la conciencia de una carrera y las aptitudes profesionales 
lo antes posible, empezando en la escuela primaria, permite a los niños ele-
gir mejores opciones más tarde en la vida en cuanto a empleo. La educación 
para el trabajo en la escuela primaria no significa utilizar a los niños peque-
ños para realizar trabajos que, a la postre, abren la puerta a la explotación 
económica. Empieza con que los alumnos eligen unos objetivos de acuerdo 
con sus capacidades en evolución a una edad temprana. A continuación se 
les debe ofrecer un programa académico funcional de escuela secundaria 
que proporcione los conocimientos especializados adecuados y acceso a 
la experiencia de trabajo, con una coordinación y supervisión sistemáticas 
entre la escuela y el lugar de trabajo” (Numeral 68)
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261El esparcimiento y las actividades culturales

“La Convención estipula en el artículo 31 el derecho de los niños al esparci-
miento y a las actividades culturales propias de su edad. Este artículo debe 
interpretarse de modo que incluya las edades mental, psicológica y física y 
la capacidad del niño. Está reconocido que el juego es la mejor fuente de 
aprendizaje de diversas aptitudes, en particular el trato social. El logro de la 
plena inclusión de los niños con discapacidad en la sociedad ocurre cuando 
se ofrecen a los niños la oportunidad, los lugares y el tiempo para jugar 
entre ellos (niños con discapacidad y sin discapacidad). Es preciso incluir la 
formación para las actividades recreativas, el ocio y el juego para los niños 
con discapacidad en edad escolar” (Numeral 70)

Deportes

“Las actividades deportivas competitivas y no competitivas deben estar 
concebidas de forma que incluyan a los niños con discapacidad siempre 
que sea posible. Esto significa que un niño con discapacidad que puede 
competir con niños que no tienen discapacidad debe recibir aliento y apoyo 
para hacerlo. Sin embargo, los deportes son un ámbito en que, debido a las 
exigencias físicas de la actividad, los niños con discapacidad con frecuencia 
deben tener juegos y actividades exclusivos donde puedan competir de for-
ma equitativa y segura. Cabe destacar, no obstante, que cuando se celebran 
eventos exclusivos de este tipo, los medios de comunicación deben desem-
peñar su función de forma responsable prestándoles la misma atención que 
la que prestan a los deportes de los niños sin discapacidad” (Numeral 72)

Medidas especiales de protección (artículos 22, 30 y 32 a 36, apartados 
b) a d) del artículo 37, y artículos 38, 39 y 40)

Sistema de justicia de menores

“En cuanto a los derechos consagrados en el artículo 23 y dado el alto gra-
do de vulnerabilidad de los niños con discapacidad, el Comité recomienda 
-además de la recomendación general formulada en el párrafo 73- que se 
tengan en cuenta los siguientes elementos del trato de los niños con disca-
pacidad que (presuntamente) han infringido la ley:

a. Un niño con discapacidad que haya infringido la ley debe ser en-
trevistado utilizando los lenguajes adecuados y tratado en general por 
profesionales, tales como los agentes de orden público, los abogados, 



262

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

los trabajadores sociales, los fiscales y/o jueces, que hayan recibido una 
formación apropiada al respecto.
b. Los gobiernos deben desarrollar y aplicar medidas sustitutivas con 
una variedad y flexibilidad que permita ajustar la medida a la capacidad 
y las aptitudes individuales del niño para evitar la utilización de las ac-
tuaciones judiciales. Los niños con discapacidad que hayan infringido la 
ley deben ser tratados, en la medida de lo posible, sin recurrir a procedi-
mientos jurídicos habituales. Tales procedimientos sólo deben conside-
rarse cuando resulten necesarios en interés del orden público. En esos 
casos hay que desplegar esfuerzos especiales para informar al niño del 
procedimiento de la justicia de menores y de sus derechos de acuerdo 
con éste.
c. Los niños con discapacidad que hayan infringido la ley no deben co-
locarse en un centro de detención general para menores, ya sea como 
detención preventiva o como sanción. La privación de libertad debe apli-
carse únicamente si es necesaria para ofrecer al niño un tratamiento ade-
cuado y ocuparse de sus problemas que hayan conducido a la comisión 
del delito, y el niño debe ser colocado en una institución dotada de per-
sonal especialmente formado y otros centros que ofrezcan tratamiento 
específico. Al adoptar decisiones de esta índole la autoridad competente 
debe asegurarse de que se respetan plenamente los derechos humanos y 
las garantías jurídicas” (Numeral 74)

Explotación económica

“Los niños con discapacidad son especialmente vulnerables a diferentes 
formas de explotación económica, incluidas las peores formas de trabajo 
infantil, así como el tráfico de drogas y la mendicidad. En este contexto, 
el Comité recomienda que los Estados Partes que todavía no lo hayan he-
cho ratifiquen el Convenio sobre la edad mínima de admisión al empleo 
(Nº 138) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Convenio 
relativo a la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación (Nº 182) de la OIT. Durante la aplicación de 
esos Convenios los Estados Partes deben prestar especial atención a la vul-
nerabilidad y a las necesidades de los niños con discapacidad” (Numeral 75)

Niños de la calle

“Los niños con discapacidad, en particular con discapacidades físicas, con 
frecuencia terminan en las calles por diversas razones, incluidos factores 
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263económicos y sociales. A los niños con discapacidad que viven y/o trabajan 
en la calle se les debe proporcionar una atención adecuada, en particular 
alimentos, vestimenta, vivienda, oportunidades de educación, educación 
para la vida, así como protección de diversos peligros, en particular la ex-
plotación económica y sexual. A este respecto se requiere un enfoque indi-
vidualizado que tenga plenamente en cuenta las necesidades especiales y la 
capacidad del niño. Es motivo de especial preocupación para el Comité que 
los niños con discapacidad a veces son explotados con fines de mendicidad 
en las calles y en otros lugares; ocurre que se les infligen discapacidades a 
los niños para que se dediquen a la mendicidad. Los Estados Partes deben 
adoptar todas las medidas necesarias para impedir esta forma de explo-
tación y tipificar como delito explícitamente la explotación de este tipo, 
así como adoptar medidas eficaces para enjuiciar a los autores del delito” 
(Numeral 76)

Explotación sexual

“El Comité ha expresado con frecuencia grave ocupación por el número 
creciente de niños que son víctimas de la prostitución infantil y de la utili-
zación en la pornografía. Los niños con discapacidad tienen más probabi-
lidades que otros niños de convertirse en víctimas de esos graves delitos. 
Se insta a los gobiernos a que ratifiquen y apliquen el Protocolo Facultativo 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía y, al cumplir sus obligaciones en virtud del Protocolo Fa-
cultativo, los Estados Partes deben prestar atención especial a la protección 
de los niños con discapacidad reconociendo su particular vulnerabilidad” 
(Numeral 77).

Los niños en los conflictos armados

“Como ya se ha observado, los conflictos armados son una causa de la 
discapacidad de gran envergadura, tanto si los niños participan en el con-
flicto, como si son víctimas de las hostilidades. En este contexto se insta 
a los gobiernos a ratificar y aplicar el Protocolo Facultativo relativo a la 
participación de los niños en los conflictos armados. Hay que prestar espe-
cial atención a la recuperación y a la reintegración social de los niños que 
padecen discapacidad a consecuencia de los conflictos armados. Además, 
el Comité recomienda que los Estados Partes excluyan explícitamente a los 
niños con discapacidad del reclutamiento en las fuerzas armadas y adopten 
las medidas legislativas y de otro tipo necesarias para aplicar plenamente 
esta prohibición” (Numeral 78)
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Niños refugiados e internamente desplazados, niños pertenecientes 
a minorías y niños indígenas

“Determinadas discapacidades son consecuencia directa de las condiciones 
que han llevado a algunas personas a convertirse en refugiados y desplaza-
dos internos, tales como los desastres naturales y los desastres causados por 
el hombre. Por ejemplo, las minas terrestres y las municiones sin estallar 
matan y lesionan a niños refugiados, desplazados internos y residentes mu-
cho tiempo después de que haya terminado el conflicto armado. Los niños 
con discapacidad refugiados y desplazados internos son vulnerables a múl-
tiples formas de discriminación, en particular las niñas con discapacidad re-
fugiadas y desplazadas internas, que más frecuentemente que los niños son 
objeto de abusos, incluidos los abusos sexuales, el descuido y la explotación. 
El Comité insiste enérgicamente en que a los niños con discapacidad refu-
giados y desplazados internos hay que asignarles alta prioridad para recibir 
asistencia especial, en particular asistencia preventiva, acceso a los servicios 
de salud y sociales adecuados, entre otras cosas, la recuperación psicosocial 
y la reintegración social. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) ha convertido a los niños en una 
prioridad de su política y adoptado varios documentos para orientar su la-
bor en ese ámbito, en particular las Directrices sobre los niños refugiados, 
de 1988, que se han incorporado en la política del ACNUR sobre los niños 
refugiados. El Comité recomienda también que los Estados Partes tengan 
en cuenta la Observación general del Comité Nº 6 (2005) sobre el trato de 
los menores no acompañados y separados de sus familias fuera de su país 
de origen” (Numeral 79)

Observación General No. 10 del Comité de los 
Derechos del Niño. CRC/C/GC/10. 25 de abril de 
2007

Los derechos del niño en la justicia de menores

“En un principio, el Comité desea subrayar que, de acuerdo con la Con-
vención, los Estados Partes deben elaborar y aplicar una política general 
de justicia de menores, lo cual significa que no deben limitarse a aplicar las 
disposiciones específicas contenidas en los artículos 37 y 40 de la Conven-
ción, sino tener en cuenta también los principios generales enunciados en 
los artículos 2, 3, 6 y 12 y en todos los demás artículos pertinentes de la 
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265Convención, por ejemplo los artículos 4 y 39. Por tanto, los objetivos de 
esta observación general son los siguientes:

- Alentar a los Estados Partes a elaborar y aplicar una política general de 
justicia de menores a fin de prevenir y luchar contra la delincuencia juve-
nil sobre la base de la Convención y de conformidad con ella, y recabar 
a este respecto el asesoramiento y apoyo del Grupo interinstitucional de 
coordinación sobre la justicia de menores, que está integrado por repre-
sentantes de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUDH), el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (ONUDD) y organizaciones no guberna-
mentales (ONG), y fue establecido por el Consejo Económico y Social 
en su resolución 1997/30;
- Ofrecer a los Estados Partes orientación y recomendaciones con res-
pecto al contenido de esa política general de justicia de menores, pres-
tando especial atención a la prevención de la delincuencia juvenil, la 
adopción de otras medidas que permitan afrontar la delincuencia juvenil 
sin recurrir a procedimientos judiciales, e interpretar y aplicar todas las 
demás disposiciones contenidas en los artículos 37 y 40 de la Conven-
ción;
- Promover la integración en una política nacional y amplia de justicia 
de menores de otras normas internacionales, en particular las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 
menores (“Reglas de Beijing”), las Reglas de las Naciones Unidas para la 
protección de los menores privados de libertad (“Reglas de La Habana”) 
y las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delin-
cuencia juvenil (“Directrices de Riad”).” (Numeral 4)

Principios básicos de una política general

“Antes de examinar más detenidamente las exigencias de la Convención, 
el Comité enunciará los principios básicos de una política general de jus-
ticia de menores. Los Estados Partes deberán aplicar sistemáticamente en 
la administración de ésta los principios generales contenidos en los artícu-
los 2, 3, 6 y 12 de la Convención, así como los principios fundamentales 
proclamados en los artículos 37 y 40” (Numeral 5)
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No discriminación

“Los Estados Partes deben adoptar todas las medidas necesarias para ga-
rantizar la igualdad de trato de todos los niños que tengan conflictos con la 
justicia. Debe prestarse atención especial a la discriminación y las disparida-
des existentes de hecho, que pueden deberse a la falta de una política cohe-
rente y afectar a grupos vulnerables de niños, en particular los niños de la 
calle, los pertenecientes a minorías raciales, étnicas, religiosas o lingüísticas, 
los niños indígenas, las niñas, los niños con discapacidad y los niños que 
tienen constantes conflictos con la justicia (reincidentes). A este respecto, 
es importante, por una parte, impartir formación a todo el personal profe-
sional de la administración de justicia de menores (véase párr. 97 infra) y, 
por la otra, establecer normas, reglamentos o protocolos para garantizar la 
igualdad de trato de los menores delincuentes y propiciar el desagravio, la 
reparación y la indemnización” (Numeral 6)

El interés superior del niño

“En todas las decisiones que se adopten en el contexto de la administra-
ción de la justicia de menores, el interés superior del niño deberá ser una 
consideración primordial. Los niños se diferencian de los adultos tanto en 
su desarrollo físico y psicológico como por sus necesidades emocionales y 
educativas. Esas diferencias constituyen la base de la menor culpabilidad 
de los niños que tienen conflictos con la justicia. Estas y otras diferencias 
justifican la existencia de un sistema separado de justicia de menores y ha-
cen necesario dar un trato diferente a los niños. La protección del interés 
superior del niño significa, por ejemplo, que los tradicionales objetivos de 
la justicia penal, a saber, represión/castigo, deben ser sustituidos por los de 
rehabilitación y justicia restitutiva cuando se trate de menores delincuentes. 
Esto puede realizarse al mismo tiempo que se presta atención a una efectiva 
seguridad pública” (Numeral 10)

El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo

“Este derecho intrínseco a todo niño debe servir de guía e inspirar a los 
Estados Partes para elaborar políticas y programas nacionales eficaces de 
prevención de la delincuencia juvenil, pues huelga decir que la delincuencia 
tiene un efecto muy negativo en el desarrollo del niño. Además, este dere-
cho básico debe traducirse en una política que afronte la delincuencia juve-
nil de manera que propicie el desarrollo del niño. La pena capital y la prisión 



3.
1 

O
bs

er
va

ci
on

es
 g

en
er

al
es

 d
el

 C
om

it
é 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 d

el
 n

iñ
o

267perpetua sin posibilidad de excarcelación están expresamente prohibidas 
en virtud del apartado a) del artículo 37 de la Convención (véanse párra-
fos 75 a 77 infra). El recurso a la privación de libertad tiene consecuencias 
muy negativas en el desarrollo armonioso del niño y dificulta gravemente su 
reintegración en la sociedad. A este respecto, el apartado b) del artículo 37 
estipula expresamente que la privación de libertad, incluidas la detención, 
el encarcelamiento o la prisión, se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda, a fin de garantizar y 
respetar plenamente el derecho del niño al desarrollo (véanse párrs. 78 a 88 
infra) ” (Numeral 11)

El respeto a la opinión del niño

“El derecho del niño a expresar su opinión libremente sobre todos los asun-
tos que le afecten se respetará y hará efectivo plenamente en cada etapa del 
proceso de la justicia de menores (véanse párrafos 43 a 45 infra). El Comité 
observa que las opiniones de los niños involucrados en el sistema de justicia 
de menores se está convirtiendo cada vez más en una fuerza poderosa de 
mejora y reforma y para el disfrute de sus derechos” (Numeral 12)

Dignidad

“La Convención contiene un conjunto de principios fundamentales relati-
vos al trato que debe darse a los niños que tienen conflictos con la justicia:

- Un trato acorde con el sentido de la dignidad y el valor del niño. Este 
principio se inspira en el derecho humano fundamental proclamado en 
el artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el 
sentido de que todos los seres humanos nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos. Este derecho inherente a la dignidad y el valor, al que 
se hace referencia expresa en el preámbulo de la Convención, debe res-
petarse y protegerse durante todo el proceso de la justicia de menores, 
desde el primer contacto con los organismos encargados de hacer cum-
plir la ley hasta la ejecución de todas las medidas en relación con el niño.
- Un trato que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y 
las libertades de terceros. Este principio está en armonía con la conside-
ración que figura en el preámbulo de que el niño debe ser educado en el 
espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas. 
También significa que, dentro del sistema de la justicia de menores, el 
trato y la educación de los niños debe orientarse a fomentar el respeto 
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por los derechos humanos y las libertades (artículo 29 1 b) de la Conven-
ción y Observación general Nº 1 sobre los objetivos de la educación). 
Es indudable que este principio requiere el pleno respeto y la aplicación 
de las garantías de un juicio justo, según se reconoce en el párrafo 2 del 
artículo 40 (véanse párrafos 40 a 67 infra). Si los principales agentes de 
la justicia de menores, a saber los policías, los fiscales, los jueces y los 
funcionarios encargados de la libertad vigilada, no respetan plenamente 
y protegen esas garantías, ¿cómo pueden esperar que con ese mal ejem-
plo el niño respete los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de terceros?
- Un trato en el que se tenga en cuenta la edad del niño y se fomente su 
reintegración y el desempeño de una función constructiva en la socie-
dad. Este principio se debe aplicar, observar y respetar durante todo el 
proceso de trato con el niño, desde el primer contacto con los organis-
mos encargados de hacer cumplir la ley hasta la ejecución de todas las 
medidas en relación con el niño. Todo el personal encargado de la admi-
nistración de la justicia de menores debe tener en cuenta el desarrollo del 
niño, el crecimiento dinámico y constante de éste, qué es apropiado para 
su bienestar, y las múltiples formas de violencia contra el niño.
- El respeto de la dignidad del niño requiere la prohibición y prevención 
de todas las formas de violencia en el trato de los niños que estén en 
conflicto con la justicia. Los informes recibidos por el Comité indican 
que hay violencia en todas las etapas del proceso de la justicia de meno-
res: en el primer contacto con la policía, durante la detención preventiva, 
y durante la permanencia en centros de tratamiento y de otro tipo en 
los que se interna a los niños sobre los que ha recaído una sentencia de 
condena a la privación de libertad. El Comité insta a los Estados Partes a 
que adopten medidas eficaces para prevenir esa violencia y velar por que 
se enjuicie a los autores y se apliquen efectivamente las recomendacio-
nes formuladas en el informe de las Naciones Unidas relativo al estudio 
de la violencia contra los niños, que presentó a la Asamblea General en 
octubre de 2006 (A/61/299).(Numeral 13)

Elementos básicos de una política general

“Una política general de justicia de menores debe abarcar las siguientes 
cuestiones básicas: prevención de la delincuencia juvenil; intervenciones 
que no supongan el recurso a procedimientos judiciales e intervenciones en 
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269el contexto de las actuaciones judiciales; edad mínima a efectos de respon-
sabilidad penal y límites de edad superiores para la justicia de menores; ga-
rantías de un juicio imparcial; y privación de libertad, incluida la detención 
preventiva y la prisión posterior a la condena” (Numeral 15).

Prevención de la delincuencia juvenil

“Uno de los objetivos más importantes de la aplicación de la Convención 
es promover el desarrollo pleno y armonioso de la personalidad, las ap-
titudes y la capacidad mental y física del niño (preámbulo y arts. 6 y 29). 
Debe prepararse al niño para asumir una vida individual y responsable en 
una sociedad libre (preámbulo y art. 29), en la que pueda desempeñar una 
función constructiva con respecto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales (arts. 29 y 40). A este respecto, los padres tienen la responsa-
bilidad de impartir al niño, en consonancia con la evolución de sus faculta-
des, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos 
reconocidos en la Convención. Teniendo en cuenta estas y otras disposicio-
nes de la Convención, evidentemente no es conforme al interés superior del 
niño su crianza en condiciones que supongan un mayor o grave riesgo de 
que se vea involucrado en actividades delictivas. Deben adoptarse diversas 
medidas para el ejercicio pleno y en condiciones de igualdad de los derechos 
a un nivel de vida adecuado (art. 27), al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y de atención sanitaria (art. 24), a la educación (arts. 28 y 29), a la pro-
tección contra toda forma de violencia, perjuicio o abuso físico o mental 
(art. 19) y explotación económica o sexual (arts. 32 y 34), así como a otros 
servicios apropiados de atención o protección de la infancia” (Numeral 16)

“Como se ha señalado más arriba, una política de justicia de menores que 
no vaya acompañada de un conjunto de medidas destinadas a prevenir la 
delincuencia juvenil comporta graves limitaciones. Los Estados Partes de-
ben incorporar en su política nacional general de justicia de menores las 
Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia 
juvenil (Directrices de Riad), aprobadas por la Asamblea General en su re-
solución 45/112, de 14 de diciembre de 1990” (Numeral 17).

“Los Estados Partes deben promover y apoyar firmemente la participación 
tanto de los niños, de acuerdo con el artículo 12 de la Convención, como 
de los padres, los dirigentes de la comunidad y otros agentes importantes 
(por ejemplo, los representantes de ONG, los servicios de libertad vigilada 
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y los asistentes sociales) en la elaboración y ejecución de programas de pre-
vención. La calidad de esa participación es un factor decisivo para el éxito 
de los programas” (Numeral 20).

Intervenciones/remisión de casos

“Las autoridades estatales pueden adoptar dos tipos de medidas en relación 
con los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a 
quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes: medidas 
que no supongan el recurso a procedimientos judiciales y medidas en el 
contexto de un proceso judicial. El Comité recuerda a los Estados Partes 
que deben tener sumo cuidado en velar por que se respeten plenamente y 
protejan los derechos humanos del niño y las garantías legales” (Numeral 
22).

“Los niños que tienen conflictos con la justicia, incluidos los reincidentes, 
tienen derecho a recibir un trato que promueva su reintegración y el des-
empeño de una función constructiva en la sociedad (artículos 40 1 de la 
Convención). La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso (art. 37 b)). Por tanto, es 
necesario desarrollar y aplicar, en el marco de una política general de justicia 
de menores, diversas medidas que aseguren que los niños sean tratados de 
manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 
circunstancias como con la infracción cometida. Tales medidas compren-
den el cuidado, la orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad 
vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y 
formación profesional y otras posibilidades alternativas a la internación en 
instituciones (art. 40 4) ” (Numeral 23).

“De acuerdo con los establecido en el párrafo 3 del artículo 40 de la Con-
vención, los Estados Partes tratarán de promover medidas en relación con 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quie-
nes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes que no su-
pongan un recurso a procedimientos judiciales, siempre que sea apropiado 
y deseable. Teniendo en cuenta que la mayoría de los niños delincuentes 
sólo cometen delitos leves, deberán estar previstas una serie de medidas que 
entrañen la supresión del procedimiento penal o de justicia de menores y la 
reorientación hacia servicios sustitutorios (sociales) (es decir, remisión de 
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271casos), que pueden y deben adoptarse en la mayoría de los casos” (Numeral 
24).

“Cuando la autoridad competente (por lo general la fiscalía) inicia un pro-
cedimiento judicial, deben aplicarse los principios de un juicio imparcial y 
equitativo (véase sección D infra). Al mismo tiempo, el sistema de la justicia 
de menores debe ofrecer amplias oportunidades para tratar a los niños que 
tienen conflictos con la justicia con medidas sociales y/o educativas, y limi-
tar de manera estricta el recurso a la privación de libertad, en particular la 
detención preventiva, como medida de último recurso. En la fase decisoria 
del procedimiento, la privación de libertad deberá ser exclusivamente una 
medida de último recurso y que dure el período más breve que proceda 
(art. 37 b)). Esto significa que los Estados Partes deben tener un servicio 
competente de libertad vigilada que permita recurrir en la mayor medida y 
con la mayor eficacia posibles a medidas como las órdenes de orientación 
y supervisión, la libertad vigilada, el seguimiento comunitario o los centros 
de presentación diaria obligatoria, y la posibilidad de una puesta anticipada 
en libertad” (Numeral 28).

La edad de los niños que tienen conflictos con la justicia

Edad mínima a efectos de responsabilidad penal

“En el párrafo 3 del artículo 40 de la Convención se dispone que los Esta-
dos Partes deberán tratar de promover, entre otras cosas, el establecimiento 
de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales, pero no menciona una edad míni-
ma concreta a ese respecto. El Comité entiende que esa disposición crea la 
obligación para los Estados Partes de establecer una edad mínima a efectos 
de responsabilidad penal (EMRP). Esa edad mínima significa lo siguiente:

- Los niños que cometen un delito cuando todavía no han cumplido esa 
edad mínima no podrán considerarse responsables en un procedimiento 
penal. Incluso niños (muy) jóvenes tienen la capacidad de infringir la ley 
penal, pero si cometen un delito antes de la EMRP el presupuesto irrefu-
table es que no pueden ser formalmente acusados ni considerárseles res-
ponsables en un procedimiento penal. Si es necesario, podrán adoptarse 
medidas especiales de protección en el interés superior de esos niños.
- Los niños que tengan la EMRP en el momento de la comisión de un de-
lito (o infracción de la legislación penal), pero tengan menos de 18 años 
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(véanse también los párrafos 35 a 38 infra), podrán ser objeto de una 
acusación formal y ser sometidos a un procedimiento penal. Sin embar-
go, estos procedimientos, incluido el resultado final, deben estar plena-
mente en armonía con los principios y disposiciones de la Convención, 
según se expresa en la presente observación general” (Numeral 27)

“En la regla 4 de las Reglas de Beijing se recomienda que el comienzo de 
la EMRP no deberá fijarse a una edad demasiado temprana, habida cuenta 
de las circunstancias que acompañan la madurez emocional, mental e inte-
lectual. De acuerdo con esa disposición, el Comité ha recomendado a los 
Estados Partes que no fijen una EMRP demasiado temprana y que si lo han 
hecho la eleven hasta un nivel internacionalmente aceptable. Teniendo en 
cuenta estas recomendaciones, cabe llegar a la conclusión de que el estable-
cimiento de una edad mínima a efectos de responsabilidad penal inferior a 
12 años no es internacionalmente aceptable para el Comité. Se alienta a los 
Estados Partes a elevar su EMRP a los 12 años como edad mínima absoluta 
y que sigan elevándola” (Numeral 32).

“Por lo tanto, el Comité recomienda a los Estados Partes que limitan la 
aplicabilidad de las normas de la justicia de menores a los niños menores 
de 16 años, o que permiten, a título de excepción, que los niños de 16 o 17 
años sean tratados como delincuentes adultos, que modifiquen sus leyes 
con miras a lograr la plena aplicación, sin discriminación alguna, de sus 
normas de justicia de menores a todas las personas menores de 18 años. El 
Comité observa con reconocimiento que algunos Estados Partes permiten 
la aplicación de las normas y los reglamentos de la justicia de menores a 
personas que tienen 18 años o más, por lo general hasta los 21 años, bien 
sea como norma general o como excepción” (Numeral 38).

Garantías de un juicio imparcial

“El párrafo 2 del artículo 40 de la Convención contiene una importante lista 
de derechos y garantías, que tienen por objeto garantizar que todo niño del 
que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber 
infringido esas leyes reciba un trato justo y sea sometido a un juicio impar-
cial. La mayoría de esas garantías también se reconocen en el artículo 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en lo sucesivo, el Pac-
to), que el Comité de Derechos Humanos examinó y sobre el que formuló 
comentarios en su Observación general Nº 13 (1984) (Administración de 
justicia), que actualmente está siendo objeto de consideración. Sin embargo, 
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273el respeto de esas garantías para los niños tiene algunos aspectos específicos 
que se expondrán en la presente sección. Antes de hacerlo, el Comité desea 
subrayar que el ejercicio apropiado y efectivo de esos derechos y garan-
tías depende decisivamente de la calidad de las personas que intervengan 
en la administración de la justicia de menores. Es fundamental impartir 
formación sistemática y continua al personal profesional, en particular los 
agentes de policía, fiscales, representantes legales y otros representantes 
del niño, jueces, agentes de libertad vigilada, asistentes sociales, etc. Estas 
personas deben estar bien informadas acerca del desarrollo físico, psicoló-
gico, mental y social del niño, y en particular del adolescente, así como de 
las necesidades especiales de los niños más vulnerables, a saber, los niños 
con discapacidad, los desplazados, los niños de la calle, los refugiados y 
solicitantes de asilo, y los niños que pertenecen a minorías raciales, étnicas, 
religiosas, lingüísticas y de otro tipo (véanse párrafos 6 a 9 supra). Teniendo 
en cuenta que probablemente se hará caso omiso de las niñas en el sistema 
de la justicia de menores porque sólo representan un pequeño grupo, debe 
prestarse particular atención a sus necesidades específicas, por ejemplo, en 
relación con malos tratos anteriores y sus necesidades especiales en materia 
de salud. Los profesionales y demás personal deberán actuar, en toda cir-
cunstancia, de manera acorde con el fomento del sentido de la dignidad y 
el valor del niño y que fortalezca su respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de terceros y promueva la reintegración del niño 
y su asunción de una función constructiva en la sociedad (art. 40 1). Todas 
las garantías reconocidas en el párrafo 2 del artículo 40, que se examinarán a 
continuación, constituyen normas mínimas, es decir, que los Estados Partes 
pueden y deben tratar de establecer y observar normas más exigentes, por 
ejemplo en materia de asistencia jurídica y con respecto a la participación 
del niño y sus padres en el proceso judicial” (Numeral 40)

Justicia de menores no retroactiva

“En el apartado a) del párrafo 2 del artículo 40 de la Convención se dispone 
que la regla de que nadie será declarado culpable de haber cometido un deli-
to por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, no fueran delic-
tivos según las leyes nacionales o internacionales, también es aplicable a los 
niños (véase también artículo 15 del Pacto). Esto significa que ningún niño 
puede ser acusado o condenado, a tenor de la legislación penal, por actos 
u omisiones que en el momento de su comisión no estuvieran prohibidos 
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por las leyes nacionales o internacionales. Teniendo en cuenta que muchos 
Estados Partes recientemente han reforzado y/o ampliado su legislación 
penal a efectos de la prevención y lucha contra el terrorismo, el Comité re-
comienda que los Estados Partes velen por que esos cambios no entrañen 
un castigo retroactivo o no deseado de los niños. El Comité también desea 
recordar a los Estados Partes que la regla de que no se impondrá pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito, enunciada 
en el artículo 15 del Pacto, está en relación con el artículo 41 de la Conven-
ción, que es aplicable a los niños en los Estados Partes en el Pacto. Ningún 
niño será castigado con una pena más grave que la aplicable en el momento 
de haberse cometido la infracción de la ley penal. Si con posterioridad a la 
comisión del acto se produce un cambio legislativo por el que se impone 
una pena más leve, el niño deberá beneficiarse de ese cambio” (Numeral 41)

La presunción de inocencia

“La presunción de inocencia es fundamental para la protección de los de-
rechos humanos del niño que tenga conflictos con la justicia. Esto significa 
que la carga de la prueba de los cargos que pesan sobre el niño recae en la 
acusación. El niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a 
quien se acuse de haber infringido esas leyes tendrá el beneficio de la duda 
y sólo se le declarará culpable de los cargos que se le imputen si éstos han 
quedado demostrados más allá de toda duda razonable. El niño tiene dere-
cho a recibir un trato acorde con esta presunción, y todas las autoridades 
públicas o de otro tipo tienen la obligación de abstenerse de prejuzgar el 
resultado del juicio. Los Estados Partes deben proporcionar información 
sobre el desarrollo del niño para garantizar que se respete en la práctica esa 
presunción de inocencia. Debido a falta de comprensión del proceso, in-
madurez, temor u otras razones, el niño puede comportarse de manera sos-
pechosa, pero las autoridades no deben presumir por ello que sea culpable, 
si carecen de pruebas de su culpabilidad más allá de toda duda razonable” 
(Numeral 42).

El derecho a ser escuchado

“No hay duda de que el derecho de un niño de quien se alegue que ha in-
fringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber in-
fringido esas leyes a ser escuchado es fundamental para un juicio imparcial. 
También es evidente que el niño tiene derecho a ser escuchado directamen-
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275te y no sólo por medio de un representante o de un órgano apropiado, si es 
en el interés superior del niño. Este derecho debe respetarse plenamente en 
todas las etapas del proceso, desde la fase instructora, cuando el niño tiene 
derecho tanto a permanecer en silencio como a ser escuchado por la policía, 
el fiscal y el juez de instrucción, hasta las fases resolutorias y de ejecución 
de las medidas impuestas. En otras palabras, debe darse al niño la oportuni-
dad de expresar su opinión libremente, y ésta deberá tenerse debidamente 
en cuenta, en función de la edad y la madurez del niño (art. 12 1), durante 
todo el proceso de la justicia de menores. Esto significa que el niño, para 
poder participar efectivamente en el procedimiento, debe ser informado no 
sólo de los cargos que pesan sobre él (véanse párrafos 47 y 48 infra), sino 
también del propio proceso de la justicia de menores y de las medidas que 
podrían adoptarse” (Numeral 44).

El derecho a una participación efectiva en los procedimientos

“Para que un juicio sea imparcial es preciso que el niño de quien se alega 
que ha infringido las leyes penales o a quien se acusa de haber infringido 
esas leyes pueda participar efectivamente en el juicio y para ello necesita 
comprender las acusaciones y las posibles consecuencias y penas, a fin de 
que su representante legal pueda impugnar testigos, hacer una exposición 
de los hechos y adoptar decisiones apropiadas con respecto a las pruebas, 
los testimonios y las medidas que se impongan. El artículo 14 de las Reglas 
de Beijing estipula que el procedimiento se sustanciará en un ambiente de 
comprensión, que permita que el menor participe en él y se exprese libre-
mente. La edad y el grado de madurez del niño también pueden hacer nece-
sario modificar los procedimientos y las prácticas judiciales” (Numeral 46)

Información sin demora y directa de los cargos

“Todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien 
se acuse de haber infringido esas leyes tiene derecho a ser informado sin 
demora y directamente de los cargos que pesan contra él. Sin demora y 
directamente significan lo antes posible, es decir, cuando el fiscal o el juez 
inicien las actuaciones judiciales contra el niño. Sin embargo, cuando las 
autoridades deciden ocuparse del caso sin recurrir a procedimientos judicia-
les, el niño también debe ser informado de los cargos que puedan justificar 
este criterio. Esta exigencia forma parte de la disposición contenida en el 
apartado b) del párrafo 3 del artículo 40 de la Convención en el sentido de 
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que se deberán respetar plenamente las garantías legales. El niño deberá 
ser informado en unos términos que pueda comprender. Para ello podrá 
requerirse que la información se presente en un idioma extranjero, pero 
también una “traducción” de la jerga jurídica oficial que a menudo se usa en 
las imputaciones penales contra menores en un lenguaje que el niño pueda 
comprender” (Numeral 47).

Asistencia jurídica u otra asistencia apropiada

“Debe garantizarse al niño asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en 
la preparación y presentación de su defensa. En la Convención se dispone 
que se proporcionará al niño asistencia, que no tendrá por qué ser siem-
pre jurídica, pero sí apropiada. Queda a la discreción de los Estados Par-
tes determinar cómo se facilitará esa asistencia, la cual deberá ser gratuita. 
El Comité recomienda que los Estados Partes presten en la mayor medida 
posible asistencia jurídica profesional adecuada, por ejemplo, de abogados 
especializados. Es posible otra asistencia apropiada (por ejemplo, de asis-
tentes sociales), si bien esas personas deberán tener un conocimiento y una 
comprensión suficientes de los diversos aspectos jurídicos del proceso de la 
justicia de menores y haber recibido formación para trabajar con niños que 
tengan conflictos con la justicia” (Numeral 49).

Decisiones sin demora y con la participación de los padres

“El Comité recomienda que los Estados Partes fijen y respeten plazos con 
respecto al tiempo que puede transcurrir desde que se comete un delito y 
concluye la investigación policial, el fiscal (u otro órgano competente) de-
cide presentar cargos contra el menor y el tribunal u otro órgano judicial 
competente dicta sentencia definitiva. Estos plazos deben ser más cortos 
que los establecidos para adultos. Pero al mismo tiempo, las decisiones que 
se adoptan sin demora deben ser el resultado de un proceso en el que se res-
peten plenamente los derechos humanos del niño y las garantías legales. En 
este proceso de pronta adopción de decisiones, deben estar presentes quie-
nes presten asistencia jurídica u otra asistencia apropiada. Esta presencia no 
se limitará al juicio ante un tribunal u otro órgano judicial, sino que se aplica 
también a todas las demás fases del proceso, a partir del interrogatorio del 
niño por la policía” (Numeral 52).
“Los padres u otros representantes legales también deberán estar presentes 
en el proceso porque pueden prestar asistencia psicológica y emotiva gene-
ral al niño. La presencia de los padres no significa que éstos puedan actuar 
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277en defensa del niño o participar en el proceso de adopción de decisiones. 
Sin embargo, el juez o la autoridad competente puede resolver, a petición 
del niño o de su representante legal u otra representación apropiada, o por-
que no vaya en el interés superior del niño (artículo 3 de la Convención), 
limitar, restringir o excluir la presencia de los padres en el procedimiento” 
(Numeral 53).

Decisiones sin demora y con la participación de los padres

“En armonía con lo establecido en el apartado g) del párrafo 3 del artículo 
14 del Pacto, la Convención dispone que no se obligará a un niño a prestar 
testimonio o a confesarse o declararse culpable. Estos significa, en primer 
lugar -y desde luego- que la tortura, o el trato cruel, inhumano o degradante 
para extraer una admisión o una confesión constituye una grave violación 
de los derechos del niño (artículo 37 a) de la Convención) y totalmente 
inaceptable. Ninguna admisión o confesión de ese tipo podrá ser invocada 
como prueba (artículo 15 de la Convención contra la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes) ” (Numeral 56)
“El niño sometido a interrogatorio debe tener acceso a un representante 
legal u otro representante apropiado y poder solicitar la presencia de sus pa-
dres. Deberá hacerse una investigación independiente de los métodos de in-
terrogatorio empleados para velar por que los testimonios sean voluntarios 
y no resultado de la coacción, teniendo en cuenta todas las circunstancias, 
y que sea creíble. El tribunal u otro órgano judicial, al considerar el carácter 
voluntario y la fiabilidad de una admisión o confesión hecha por un niño, 
deberá tener en cuenta la edad de éste, el tiempo que ha durado la detención 
y el interrogatorio y la presencia de un abogado u otro asesor jurídico, los 
padres, o representante independientes del niño. Los policías y otros agen-
tes encargados de la investigación deberán haber sido entrenados para no 
emplear técnicas y prácticas de interrogatorio de las que se deriven confe-
siones o testimonios poco creíbles y hechos bajo coacción” (Numeral 58).

Presencia y examen de testigos

“La garantía reconocida en el inciso iv) del apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 40 de la Convención pone de relieve que debe observarse el princi-
pio de igualdad entre las partes (es decir, condiciones de igualdad o paridad 
entre la defensa y la acusación) en la administración de la justicia de meno-
res. La expresión “interrogar o hacer que se interrogue” hace referencia a la 
existencia de distinciones en los sistemas jurídicos, especialmente entre los 
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juicios acusatorios y los juicios inquisitorios. En estos últimos, el acusado a 
menudo puede interrogar a los testigos, si bien rara vez se hace uso de ese 
derecho, quedando esa tarea a cargo del abogado o, en el caso de los niños, 
de otro órgano apropiado. Sin embargo, sigue siendo importante que el 
abogado u otro representante informe al niño acerca de la posibilidad de 
interrogar a los testigos y de que puede expresar sus opiniones a este res-
pecto, las cuales se tendrán debidamente en cuenta en función de la edad y 
madurez del niño (art. 12) ” (Numeral 59).

El derecho de apelación 

“El niño tiene derecho a apelar contra la decisión por la que se le declare 
culpable de los cargos formulados contra él y las medidas impuestas como 
consecuencia del veredicto de culpabilidad. Compete resolver esta apela-
ción a una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente 
e imparcial, en otras palabras, un órgano que satisfaga las mismas normas y 
requisitos que el que conoció del caso en primera instancia. Esta garantía es 
análoga a la formulada en el párrafo 5 del artículo 14 del Pacto. El derecho 
de apelación no se limita a los delitos más graves” (Numeral 60).

Asistencia gratuita de un intérprete

“Si un niño no comprende o no habla el idioma utilizado por el sistema 
de justicia de menores tiene derecho a contar con la asistencia gratuita de 
un intérprete. Esta asistencia no deberá limitarse a la vista oral, sino que 
también se prestará en todos los pasos del proceso. También es importante 
que se haya capacitado al intérprete para trabajar con niños, debido a que 
el uso y la comprensión de su lengua materna podría ser diferente de los 
adultos. La falta de conocimientos y/o de experiencias a ese respecto po-
dría impedir que el niño comprendiera cabalmente las preguntas que se le 
hicieran y dificultar el ejercicio de su derecho a un juicio imparcial y a una 
participación efectiva. La condición que empieza con “si”, a saber, “si no 
comprende o no habla el idioma utilizado”, significa que un niño de origen 
extranjero o étnico, por ejemplo, que además de su lengua materna com-
prende y habla el idioma oficial, no tiene necesidad de que se le proporcione 
gratuitamente los servicios de un intérprete” (Numeral 62).

Pleno respeto de la vida privada

“El derecho de un niño a que se respete plenamente su vida privada en 
todas las fases del procedimiento se inspira en el derecho a la protección 
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279de la vida privada proclamado en el artículo 16 de la Convención. “Todas 
las fases del procedimiento” comprenden desde el primer contacto con los 
agentes de la ley (por ejemplo, petición de información e identificación) 
hasta la adopción de una decisión definitiva por una autoridad competente 
o el término de la supervisión, la libertad vigilada o la privación de liber-
tad. En este contexto, el objetivo es evitar que la publicidad indebida o el 
proceso de difamación causen daño. No se publicará ninguna información 
que permita identificar a un niño delincuente, por la estigmatización que 
ello comporta y su posible efecto en la capacidad del niño para acceder a 
la educación, el trabajo o la vivienda o conservar su seguridad. Por tanto, 
las autoridades públicas deben ser muy reacias a emitir comunicados de 
prensa sobre los delitos presuntamente cometidos por niños y limitar esos 
comunicados a casos muy excepcionales. Deben adoptar medidas para que 
los niños no puedan ser identificados por medio de esos comunicados de 
prensa. Los periodistas que vulneren el derecho a la vida privada de un niño 
que tenga conflictos con la justicia deberán ser sancionados con medidas 
disciplinarias y, cuando sea necesario (por ejemplo en caso de reincidencia), 
con sanciones penales” (Numeral 64).

“El Comité recomienda que todos los Estados Partes establezcan la regla de 
que el juicio ante un tribunal y otras actuaciones judiciales contra un niño 
que tenga conflictos con la justicia se celebren a puerta cerrada. Las ex-
cepciones a esta regla deben ser muy limitadas y estar claramente definidas 
por la ley. El veredicto/sentencia deberá dictarse en audiencia pública sin 
revelar la identidad del niño. El derecho a la vida privada (art. 16) exige que 
todos los profesionales que intervengan en la ejecución de las medidas deci-
didas por el tribunal u otra autoridad competente mantengan confidencial, 
en todos sus contactos externos, toda la información que pueda permitir 
identificar al niño. Además, el derecho a la vida privada también significa 
que los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamen-
te confidencial y no podrán ser consultados por terceros, excepto por las 
personas que participen directamente en la investigación y resolución del 
caso. Con miras a evitar la estigmatización y/o los prejuicios, los registros 
de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de adultos relativos a 
casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo delincuente (véanse 
las Reglas de Beijing Nos. 21.1 y 21.2), o como base para dictar sentencia en 
esos procesos futuros” (Numeral 66).
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Medidas

Medidas alternativas a la sentencia

“La decisión de iniciar un procedimiento penal contra un menor no implica 
necesariamente que el proceso deba concluir con el pronunciamiento de 
una sentencia formal. De acuerdo con las observaciones formuladas en la 
sección B, el Comité desea subrayar que las autoridades competentes -el 
fiscal, en la mayoría de los Estados- deben considerar continuamente las 
alternativas posibles a una sentencia condenatoria. En otras palabras, deben 
desplegarse esfuerzos continuos para concluir la causa de una manera apro-
piada ofreciendo medidas como las mencionadas en la sección B. La natu-
raleza y la duración de las medidas propuestas por la fiscalía pueden ser más 
severas, por lo que será necesario proporcionar al menor asistencia jurídica 
u otra asistencia apropiada. La adopción de la medida de que se trate debe-
rá presentarse al menor como una manera de suspender el procedimiento 
penal de menores, al que se pondrá fin si la medida se ha llevado a cabo de 
manera satisfactoria” (Numeral 68).

Disposiciones adoptadas por el juez/tribunal de menores

“Tras la celebración de un juicio imparcial y con las debidas garantías lega-
les, de conformidad con el artículo 40 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (véase capítulo IV, sec. D supra), se adopta una decisión sobre 
las medidas que se habrán de imponer al menor al que se haya declarado 
culpable de un delito. Las leyes deben ofrecer al tribunal/juez, o a cualquier 
otra autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial, una 
amplia variedad de alternativas posibles a la internación en instituciones y 
la privación de libertad, algunas de las cuales se enumeran en el párrafo 4 
del artículo 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño, a fin de que 
la privación de libertad se utilice tan sólo como medida de último recurso y 
durante el período más breve que sea posible (artículo 37 b) de la Conven-
ción) ” (Numeral 70).

“El Comité desea subrayar que la respuesta que se dé al delito debe ser siem-
pre proporcionada, no sólo a las circunstancias y la gravedad del delito, sino 
también a la edad, la menor culpabilidad, las circunstancias y las necesidades 
del menor, así como a las diversas necesidades de la sociedad, en particular 
a largo plazo. La aplicación de un método estrictamente punitivo no está 
en armonía con los principios básicos de la justicia de menores enunciados 
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281en el párrafo 1 del artículo 40 de la Convención (véanse párrafos 5 a 14 su-
pra). El Comité reitera que las penas de castigos corporales son contrarias a 
estos principios y al artículo 37, en el que se prohíben toda forma de tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes (véase también la Observación 
general Nº 8 (2006) del Comité -El derecho del niño a la protección contra 
los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes). 
Cuando un menor cometa un delito grave, se podrá considerar la aplicación 
de medidas proporcionales a las circunstancias del delincuente y a la grave-
dad del hecho, y se tomarán en consideración las necesidades del orden pú-
blico y las sanciones. En el caso de los menores, siempre prevalecerá sobre 
estas consideraciones la necesidad de salvaguardar el bienestar y el interés 
superior del niño y de fomentar su reintegración social” (Numeral 71).

Prohibición de pena capital

“En el apartado a) del artículo 37 de la Convención se reafirma la norma 
internacionalmente aceptada (véase, por ejemplo, artículo 65 del Pacto) de 
que no se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por menores 
de 18 años. A pesar de la claridad del texto, algunos Estados Partes presu-
ponen que esa norma prohíbe únicamente la ejecución de menores de 18 
años. Sin embargo, el criterio explícito y decisivo que inspira esa norma es 
la edad en el momento de la comisión del delito, lo que significa que no se 
impondrá la pena capital por delitos cometidos por menores de 18 años, 
independientemente de cuál sea su edad cuando se celebre el juicio, se dicte 
sentencia o se ejecute la pena” (Numeral 75).

Ninguna condena a cadena perpetua sin posibilidad de libertad condi-
cional

“No se condenará a cadena perpetua sin posibilidad de puesta en libertad o 
libertad condicional a ningún joven que tuviera menos de 18 años en el mo-
mento de cometer el delito. Con respecto a las sentencias dictadas contra 
menores, la posibilidad de la puesta en libertad deberá ser realista y objeto 
de examen periódico. En este sentido, el Comité se remite al artículo 25 
de la Convención, donde se proclama el derecho a un examen periódico 
para todos los niños que hayan sido internados para los fines de atención, 
protección o tratamiento. El Comité recuerda a los Estados Partes en los 
que se condenan a menores a la pena de cadena perpetua con la posibilidad 
de la puesta en libertad o de libertad condicional que esta pena debe estar 
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plenamente en armonía con los objetivos de la justicia de menores consa-
grados en el párrafo 1 del artículo 40 de la Convención y fomentar su con-
secución. Esto significa, entre otras cosas, que el menor condenado a esta 
pena debe recibir una educación, un tratamiento y una atención con miras a 
su puesta en libertad, su reintegración social y el desempeño de una función 
constructiva en la sociedad. También requiere que se examinen de manera 
periódica el desarrollo y la evolución del niño para decidir su posible puesta 
en libertad. Teniendo en cuenta la probabilidad de que la condena de un 
menor a cadena perpetua, aun con la posibilidad de su puesta en libertad, 
hará muy difícil, por no decir imposible, la consecución de los objetivos 
de la justicia de menores, el Comité recomienda firmemente a los Estados 
Partes la abolición de toda forma de cadena perpetua por delitos cometidos 
por menores de 18 años” (Numeral 77).

Privación de libertad, incluida la detención preventiva 
y la prisión posterior a la sentencia

Principios básicos

“Los principios fundamentales relativos a la privación de libertad son los 
siguientes: 

a. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a 
cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de 
último recurso y durante el período más breve que proceda; y 
b. Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente” (Nu-
meral 79).

“El Comité recomienda que los Estados Partes velen por que se ponga en 
libertad, lo antes posible, a los menores que se encuentren en prisión pre-
ventiva, a reserva de ciertas condiciones si fuera necesario. Toda decisión 
relativa a la prisión preventiva, en particular sobre su duración, incumbe 
a una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial, 
y el niño deberá contar con asistencia jurídica u otra asistencia adecuada” 
(Numeral 81).

Derechos procesales

“Todo menor detenido y privado de libertad deberá ser puesto a dispo-
sición de una autoridad competente en un plazo de 24 horas para que se 
examine la legalidad de su privación de libertad o de la continuación de ésta. 
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283El Comité también recomienda que los Estados Partes adopten disposicio-
nes jurídicas estrictas para garantizar que sea objeto de examen periódico la 
legalidad de la prisión preventiva, preferentemente cada dos semanas. Si no 
es posible la libertad provisional del menor, por ejemplo mediante la apli-
cación de medidas alternativas, deberá presentarse una imputación formal 
de los presuntos delitos y poner al menor a disposición de un tribunal u 
otra autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en 
el plazo de 30 días a partir del ingreso del menor en prisión preventiva. El 
Comité, teniendo en cuenta la práctica de aplazar la vista de las causas ante 
los tribunales, a menudo en más de una ocasión, insta a los Estado Partes 
a que adopten las disposiciones jurídicas necesarias para que el tribunal o 
juez de menores, u otro órgano competente, tome una decisión definitiva 
en relación con los cargos en un plazo de seis meses a partir de su presen-
tación” (Numeral 83).

Tratamiento y condiciones

“El Comité señala a la atención de los Estados Partes las Reglas de las 
Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad, 
aprobadas por la Asamblea General en su resolución 45/113, de 14 de di-
ciembre de 1990. El Comité insta a los Estados Partes a aplicar plenamente 
esas reglas, teniendo en cuenta al mismo tiempo, cuando proceda, las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos (véase también la regla 9 de las 
Reglas de Beijing). A este respecto, el Comité recomienda que los Estados 
Partes incorporen esas reglas en sus leyes y reglamentos nacionales y las 
difundan en los idiomas nacionales o regionales correspondientes, entre 
todos los profesionales, ONG y voluntarios que participen en la adminis-
tración de la justicia de menores” (Numeral 88).

“El Comité quiere destacar que, en todos los casos de privación de libertad, 
son aplicables, entre otros, los siguientes principios y normas:

• El medio físico y los locales para menores deben responder a su fina-
lidad, es decir, la rehabilitación de los menores, teniéndose debidamente 
en cuenta sus necesidades de intimidad, de estímulos sensoriales y de 
oportunidades de asociarse con sus compañeros y de participar en acti-
vidades deportivas, artísticas y de esparcimiento.
• Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tiene derecho a recibir 
una enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a 
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prepararlo para su reinserción en la sociedad. Además, siempre que sea 
posible, tiene derecho a recibir formación para ejercer una profesión que 
lo prepare para un futuro empleo.
• Todo menor tiene derecho a ser examinado por un médico inmediata-
mente después de su ingreso en un centro de menores/correccional y a 
recibir atención médica adecuada durante su estancia en el centro, cuan-
do sea posible, en servicios e instalaciones sanitarios de la comunidad.
• El personal del centro debe fomentar y facilitar contactos frecuentes 
del menor con la comunidad en general, en particular, comunicaciones 
con sus familiares, amigos y otras personas o representantes de organi-
zaciones prestigiosas del exterior, y la oportunidad de visitar su hogar y 
su familia.
• Sólo podrá hacerse uso de coerción o de la fuerza cuando el menor 
represente una amenaza inminente para sí o para los demás, y única-
mente cuando se hayan agotado todos los demás medios de control. El 
uso de coerción o de la fuerza, inclusive la coerción física, mecánica y 
médica, deberá ser objeto de la supervisión directa de un especialista en 
medicina o psicología. Nunca se hará uso de esos medios como castigo. 
Deberá informarse al personal del centro de las normas aplicables, y se 
sancionará adecuadamente a los que hagan uso de la coerción o la fuerza 
vulnerando esas normas.
• Toda medida disciplinaria debe ser compatible con el respeto de la dig-
nidad inherente del menor y con el objetivo fundamental del tratamiento 
institucional; deben prohibirse terminantemente las medidas disciplina-
rias que infrinjan el artículo 37 de la Convención, en particular los cas-
tigos corporales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento 
o de celda solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en 
peligro la salud física o mental o el bienestar del menor. 
• Todo niño tendrá derecho a dirigir, sin censura en cuanto al fondo, 
peticiones o quejas a la administración central, a la autoridad judicial o a 
cualquier otra autoridad competente e independiente, y a ser informado 
sin demora de la respuesta; los niños deben tener conocimiento de estos 
mecanismos y poder acceder a ellos fácilmente.
• Deberá facultarse a inspectores calificados e independientes para efec-
tuar visitas periódicas y para hacerlas sin previo aviso por propia iniciati-
va; deberán hacer especial hincapié en mantener conversaciones con los 
menores en condiciones de confidencialidad” (Numeral 89)
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285La organización de la justicia de menores

“A fin de garantizar la plena aplicación de los principios y derechos enun-
ciados en los párrafos anteriores, es necesario establecer una organización 
eficaz para la administración de la justicia de menores y un sistema amplio 
de justicia de menores. De conformidad con el párrafo 3 del artículo 40 de 
la Convención, los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e 
instituciones específicos para los niños en conflicto con las leyes penales” 
(Numeral 90).

“El Comité recomienda que los Estados Partes establezcan tribunales de 
menores como entidades separadas o como parte de los tribunales regiona-
les o de distrito existentes. Cuando no pueda hacerse de manera inmediata 
por motivos prácticos, los Estados Partes velarán por que se nombre a jue-
ces o magistrados especializados de menores” (Numeral 93).

“Asimismo, deben establecerse servicios especializados, por ejemplo, de 
libertad vigilada, de asesoramiento de supervisión, y también centros es-
pecializados, como centros diurnos y, según proceda, centros de atención 
y tratamiento de menores delincuentes en régimen de internado. En un 
sistema de justicia de menores de este tipo deberá fomentarse de manera 
continua la coordinación efectiva de las actividades de todas estas unidades, 
servicios y centros especializados” (Numeral 94).

Concienciación y formación

“Los medios de comunicación suelen transmitir una imagen negativa de 
los niños que delinquen, lo cual contribuye a que se forme un estereotipo 
discriminatorio y negativo de ellos, y a menudo de los niños en general. Esta 
representación negativa o criminalización de los menores delincuentes sue-
le basarse en una distorsión y/o deficiente comprensión de las causas de la 
delincuencia juvenil, con las consiguientes peticiones periódicas de medidas 
más estrictas (por ejemplo, tolerancia cero, cadena perpetua al tercer delito 
de tipo violento, sentencias obligatorias, juicios en tribunales para adultos y 
otras medidas esencialmente punitivas). Para crear un ambiente más propi-
cio a una mejor comprensión de las causas básicas de la delincuencia juvenil 
y a un planteamiento de este problema social basado en los derechos, los 
Estados Partes deben llevar a cabo, promover y/o apoyar campañas edu-
cativas y de otro tipo para que se tome conciencia de la necesidad y la obli-
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gación de tratar al menor del que se alegue que ha cometido un delito con 
arreglo al espíritu y la letra de la Convención. En este sentido, los Estados 
Partes deben recabar la colaboración activa y positiva de los parlamentarios, 
las ONG y los medios de comunicación y respaldar sus esfuerzos enca-
minados a lograr una mejor comprensión de la necesidad de dispensar un 
trato a los niños que tienen o han tenido conflictos con la justicia basado 
en los derechos. Es fundamental que los niños, sobre todo los que ya han 
pasado por el sistema de la justicia de menores, participen en esta labor de 
concienciación” (Numeral 96).

Recopilación de datos, evaluación e investigación

“Preocupa profundamente al Comité la falta de datos desglosados, ni si-
quiera básicos, sobre cuestiones como el número y el tipo de delitos come-
tidos por los menores, la utilización de la prisión preventiva y el promedio 
de su duración, el número de menores a los que se han aplicado medidas 
distintas de los procedimientos judiciales (remisión de casos), el número de 
niños condenados y el tipo de penas que se les han impuesto. El Comité 
insta a los Estados Partes a recopilar sistemáticamente datos desglosados 
sobre la administración de la justicia de menores, que son necesarios para la 
elaboración, aplicación y evaluación de políticas y programas de prevención 
y de respuesta efectiva, de conformidad con los principios y disposiciones 
de la Convención” (Numeral 98).

Observación General No. 11 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/C/GC/11). 12 de febrero 
de 2009

Los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención

“Esta observación general tiene por principal objetivo orientar a los Es-
tados sobre la forma de cumplir las obligaciones que les impone la Con-
vención en lo referente a los niños indígenas. El Comité se ha basado, para 
formular esta observación general, en su experiencia en la interpretación 
de las disposiciones de la Convención en relación con los niños indígenas. 
Además, la observación general se basa en las recomendaciones aprobadas 
tras el Día de debate general sobre los niños indígenas celebrado en 2003 
y refleja un proceso de consulta organizado con otras partes interesadas, 
entre ellas los propios niños indígenas” (Numeral 12)
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287“Esta observación general tiene por finalidad analizar las dificultades espe-
cíficas que obstan para que los niños indígenas puedan disfrutar plenamen-
te de sus derechos, así como destacar las medidas especiales que los Estados 
deberían adoptar para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de los 
niños indígenas. Además, la observación general trata de promover las bue-
nas prácticas y de poner de relieve formas positivas de poner en práctica los 
derechos de los niños indígenas” (Numeral 13).

Principios generales

No discriminación

“El Comité, tras su detenido examen de los informes de los Estados partes, 
observa que los niños indígenas están comprendidos entre los que necesi-
tan que se adopten medidas positivas para eliminar las condiciones que dan 
lugar a la discriminación y para que puedan gozar de los derechos dima-
nantes de la Convención en pie de igualdad con otros niños. En particular, 
se insta a los Estados partes a que consideren la aplicación de medidas 
especiales para que los niños indígenas puedan acceder a servicios cultu-
ralmente apropiados en los ámbitos de la salud, la nutrición, la educación, 
las actividades recreativas, los deportes, los servicios sociales, la vivienda, el 
saneamiento y la justicia juvenil” (Numeral 25).
“Una de las medidas positivas que deberían adoptar los Estados partes con-
siste en reunir datos desglosados y elaborar indicadores con el fin de deter-
minar en qué ámbitos sufren o podrían sufrir discriminación los niños indí-
genas. Es fundamental detectar las lagunas y barreras que impiden que los 
niños indígenas gocen de sus derechos, a fin de aplicar las medidas positivas 
apropiadas mediante la legislación, la asignación de recursos, las políticas y 
los programas” (Numeral 26).
“Los Estados partes deberían velar por que se tomen medidas educativas 
y de información pública para hacer frente a la discriminación de los niños 
indígenas. El artículo 2, junto con el artículo 17, el párrafo 1 d) del artículo 
29 y el artículo 30 de la Convención, imponen a los Estados la obligación de 
desarrollar campañas de información pública y preparar material de divul-
gación y programas de estudios, tanto para escolares como para profesiona-
les, centrados en los derechos de los niños indígenas y en la eliminación de 
las actitudes y prácticas discriminatorias, en particular el racismo. Además, 
los Estados partes deberían brindar a los niños indígenas y no indígenas 
oportunidades reales de entender y respetar distintas culturas, religiones e 
idiomas” (Numeral 27).
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El interés superior del niño

“La aplicación del principio del interés superior del niño requiere particular 
atención en el caso de los niños indígenas. El Comité señala que el interés 
superior del niño se concibe como un derecho colectivo y como un derecho 
individual, y que la aplicación de ese derecho a los niños indígenas como 
grupo exige que se examine la relación de ese derecho con los derechos cul-
turales colectivos. Los niños indígenas no siempre han recibido la atención 
especial que merecen. En algunos casos, su particular situación ha quedado 
a la sombra de otros problemas de interés más general para los pueblos 
indígenas, como son el derecho a la tierra y la representación política. El 
interés superior del niño no puede desatenderse o vulnerarse en favor del 
interés superior del grupo” (Numeral 30).

“Al determinar cuál es el interés superior de un niño indígena, las autorida-
des estatales, incluyendo sus órganos legislativos, deberían tener en cuenta 
los derechos culturales del niño indígena y su necesidad de ejercerlos co-
lectivamente con los miembros de su grupo. En cuanto a la legislación, las 
políticas y los programas que afecten a los niños indígenas en general, se 
debería consultar a la comunidad indígena y se le debería dar la oportuni-
dad de participar en la labor de determinar cuál es el interés superior de 
los niños indígenas en general de forma que se tenga en cuenta el contexto 
cultural. Tales consultas deberían, en la medida de lo posible, incluir una 
verdadera participación de los niños indígenas” (Numeral 31).

El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo

“El Comité observa con preocupación el número desproporcionadamente 
grande de niños indígenas que viven en una pobreza extrema, situación 
que tiene repercusiones negativas sobre su supervivencia y su desarrollo. 
Preocupan además al Comité las elevadas tasas de mortalidad en la primera 
infancia y en la niñez de los niños indígenas, así como la malnutrición y 
las enfermedades de esos niños. El artículo 4 obliga a los Estados partes a 
adoptar medidas para dar efectividad a los derechos económicos, sociales y 
culturales hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea 
necesario, con la cooperación internacional. Los artículos 6 y 27 consagran 
el derecho de los niños a la supervivencia y al desarrollo, así como a un nivel 
de vida adecuado. Los Estados deberían ayudar a los padres y a otras per-
sonas responsables de los niños indígenas a dar efectividad a ese derecho 
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289brindando una asistencia material y unos programas de apoyo culturalmen-
te apropiados, particularmente en lo que se refiere a la nutrición, a la ropa 
y a la vivienda. El Comité subraya la necesidad de que los Estados partes 
tomen medidas especiales para que los niños indígenas disfruten del dere-
cho a un nivel de vida adecuado, así como de que esas medidas, junto con 
los indicadores de progreso, se elaboren en colaboración con los pueblos 
indígenas, incluyendo los niños” (Numeral 34).

Respeto de las opiniones del niño

“En lo que se refiere a los diferentes niños indígenas, el Estado parte tiene 
la obligación de respetar el derecho del niño a expresar, directamente o por 
conducto de un representante, su opinión en todos los asuntos que lo afec-
ten, así como de tener debidamente en cuenta esa opinión en función de 
la edad y la madurez del niño. Esa obligación ha de respetarse en cualquier 
procedimiento judicial o administrativo. Teniendo en cuenta los obstáculos 
que impiden que los niños indígenas ejerzan ese derecho, el Estado parte 
debería crear un entorno que aliente la libre expresión de la opinión del 
niño. El derecho a ser oído incluye el derecho a la representación, a una in-
terpretación culturalmente apropiada y, asimismo, el derecho a no expresar 
la propia opinión” (Numeral 38).

“Cuando se aplica ese derecho a los niños indígenas como grupo, el Es-
tado parte desempeña una importante función en la promoción de la par-
ticipación de esos niños y debería velar por que se les consulte en todos 
los asuntos que los afecten. El Estado parte debería elaborar estrategias 
especiales para que esa participación sea efectiva. El Estado parte debería 
velar por que ese derecho se aplique en particular en el entorno escolar, en 
el contexto de otro tipo de tutela y en la comunidad en general. El Comité 
recomienda que los Estados partes trabajen en estrecha colaboración con 
los niños indígenas y con sus comunidades en la elaboración, ejecución y 
evaluación de programas, políticas y estrategias para aplicar la Convención” 
(Numeral 39).

Derechos y Libertades Civiles

Acceso a la información

“El Comité subraya la importancia de que los medios de información ten-
gan particularmente en cuenta las necesidades lingüísticas de los niños in-
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dígenas, de conformidad con los artículos 17 d) y 30 de la Convención. El 
Comité alienta a los Estados partes a que ayuden a los niños indígenas a te-
ner acceso a los medios de información en sus propios idiomas. El Comité 
subraya el derecho de los niños indígenas a tener acceso a la información, 
incluso en sus propios idiomas, para poder ejercer efectivamente su dere-
cho a ser oídos” (Numeral 40).

Inscripción de los nacimientos, nacionalidad e identidad

“Por consiguiente, los Estados partes deberían tomar medidas especiales 
para la debida inscripción de los niños indígenas, incluidos los que residen 
en zonas apartadas. Esas medidas especiales, que habrán de acordarse en 
consulta con las comunidades afectadas, pueden incluir el despliegue de 
unidades móviles, la realización de campañas periódicas de inscripción de 
los nacimientos o el establecimiento de oficinas de registro civil en las co-
munidades indígenas, a fin de que estén al alcance de éstas” (Numeral 42)

“Además, teniendo en cuenta los artículos 8 y 30 de la Convención, los 
Estados partes deberían velar por que los niños indígenas puedan tener los 
nombres indígenas que sus padres elijan de acuerdo con sus tradiciones cul-
turales, así como velar por el derecho a preservar su identidad. Los Estados 
partes deberían promulgar disposiciones legislativas nacionales que den a 
los padres indígenas la posibilidad de elegir el nombre que prefieran para 
sus hijos” (Numeral 44).

“El Comité señala a la atención de los Estados el artículo 8, párrafo 2, de 
la Convención, que dispone que un niño privado ilegalmente de alguno de 
los elementos de su identidad o de todos ellos deberá recibir la asistencia y 
la protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
El Comité alienta a los Estados partes a que tengan en cuenta el artículo 8 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, que dispone que se deben establecer mecanismos eficaces para la 
prevención y el resarcimiento de todo acto que prive a los pueblos indíge-
nas, incluidos los niños, de su identidad étnica” (Numeral 45).

Entorno familiar y otro tipo de tutela

“El artículo 5 de la Convención dispone que los Estados partes respetarán 
las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, 
de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad para impartir al 
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291niño, en consonancia con la evolución de sus facultades, la dirección y la 
orientación apropiadas para que ejerza los derechos reconocidos en la Con-
vención. Los Estados partes deberían velar por que se apliquen medidas 
efectivas para salvaguardar la integridad de las familias y las comunidades 
indígenas prestándoles asistencia en sus funciones de crianza de los hijos, 
de conformidad con los artículos 3, 5, 18 y 25 y con el párrafo 3 del artículo 
27 de la Convención” (Numeral 46).

Salud básica y bienestar

“Los Estados partes deberían velar por que todos los niños disfruten del 
nivel de salud más alto posible y tengan acceso a los servicios de atención 
médica. Las condiciones de salud de los niños indígenas suelen ser peores 
que las de los niños no indígenas, en particular porque no tienen servicios 
de salud o porque éstos son de inferior calidad. El Comité observa con pre-
ocupación, sobre la base del examen de los informes de los Estados partes, 
que esta situación se da tanto en países desarrollados como en países en 
desarrollo” (Numeral 49). 

“Los Estados partes deberían adoptar las medidas necesarias para facilitar 
el acceso de los niños indígenas a los servicios de salud. Los servicios de 
salud deberían, en la medida de lo posible, planearse y organizarse a nivel 
comunitario y administrarse en cooperación con los pueblos interesados. 
Se debería tener especial cuidado de que los servicios de salud tengan en 
cuenta el contexto cultural y de que la información correspondiente esté 
disponible en los idiomas indígenas. Se debería prestar particular atención 
a la necesidad de que los indígenas que viven en zonas rurales y de difícil 
acceso o en zonas de conflictos armados, o los indígenas que sean trabaja-
dores migratorios, refugiados o desplazados, tengan acceso a los servicios 
de salud. Los Estados partes deberían, además, prestar especial atención a 
las necesidades de los niños indígenas con discapacidades y velar por que 
los programas y políticas pertinentes tengan en cuenta el contexto cultural” 
(Numeral 51). 

“El personal sanitario y médico de las comunidades indígenas desempe-
ña una importante función porque actúa como vínculo entre la medicina 
tradicional y los servicios médicos convencionales, por lo que se debería 
dar preferencia al empleo de personal de la comunidad indígena local. Los 
Estados partes deberían promover la función de ese personal proporcio-
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nándole los medios y la formación necesarios para que las comunidades 
indígenas puedan utilizar la medicina tradicional de forma tal que se tengan 
presentes su cultura y sus tradiciones. En este contexto, el Comité recuerda 
el párrafo 2 del artículo 25 del Convenio Nº 169 de la OIT y los artículos 
24 y 31 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, relativos al derecho de esos pueblos a sus propias medi-
cinas tradicionales” (Numeral 52)

“En relación con la salud de los adolescentes, los Estados partes deberían 
considerar estrategias específicas para dar a los adolescentes indígenas ac-
ceso a información sexual y reproductiva y a los servicios pertinentes, en 
particular sobre la planificación familiar y los contraceptivos, los riesgos de 
los embarazos precoces, la prevención del VIH/SIDA y la prevención y el 
tratamiento de las infecciones de transmisión sexual. Con este fin, el Comi-
té recomienda que los Estados partes tengan en cuenta sus Observaciones 
generales Nº 3, sobre el VIH/SIDA y los derechos del niño (2003), y Nº 4, 
sobre la salud de los adolescentes (2003)” (Numeral 54). 

“En algunos Estados partes, las tasas de suicidio de los niños indígenas 
son considerablemente más altas que las de los niños no indígenas. En esas 
circunstancias, los Estados partes deberían formular y aplicar una política 
de medidas preventivas y velar por que se asignen más recursos financieros 
y humanos a la atención de salud mental para los niños indígenas, de for-
ma tal que se tenga en cuenta su contexto cultural, previa consulta con la 
comunidad afectada. Para analizar y combatir las causas profundas de ese 
fenómeno, el Estado parte debería entablar y mantener un diálogo con la 
comunidad indígena” (Numeral 55). 

Educación

“El artículo 29 de la Convención dispone que la educación de todos los 
niños deberá estar encaminada a, entre otros objetivos, el desarrollo del res-
peto de la identidad cultural del niño, de su idioma, de sus valores y de las ci-
vilizaciones distintas de la suya. Otros objetivos son la preparación del niño 
para que asuma una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos 
los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen 
indígena. Los objetivos de la educación son aplicables a la educación de to-
dos los niños, y los Estados deberían velar por que esos objetivos se reflejen 
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293adecuadamente en los programas de estudios, en el contenido del material 
educativo, en los métodos de enseñanza y en las políticas. Se alienta a los 
Estados a que se remitan a la Observación general Nº 1 del Comité, sobre 
los propósitos de la educación, para la ulterior orientación” (Numeral 56).

“Para que los objetivos de la educación estén en consonancia con la Con-
vención, los Estados partes tienen la obligación de proteger a los niños 
contra toda forma de discriminación, como se dispone en el artículo 2 de 
la Convención, así como de luchar activamente contra el racismo. Esa obli-
gación es particularmente pertinente en relación con los niños indígenas. 
Para poner en práctica efectivamente esa obligación, los Estados partes de-
berían velar por que los programas de estudios, el material educativo y los 
libros de texto de historia den una imagen justa, exacta e informativa de las 
sociedades y las culturas de los pueblos indígenas. En el entorno escolar se 
deberían evitar las prácticas discriminatorias, tales como las restricciones de 
la utilización del vestuario cultural y tradicional” (Numeral 58)

“Para que los niños indígenas ejerzan su derecho a la educación en las mis-
mas condiciones que los no indígenas, los Estados partes deberían adoptar 
una serie de medidas especiales. Los Estados partes deberían asignar recur-
sos financieros, materiales y humanos para aplicar políticas y programas 
encaminados específicamente a mejorar el acceso de los niños indígenas 
a la educación. Como lo dispone el artículo 27 del Convenio Nº 169 de 
la OIT, los programas y los servicios de educación deben desarrollarse y 
aplicarse en cooperación con los pueblos interesados a fin de responder a 
sus necesidades particulares. Además, los gobiernos deberían reconocer el 
derecho de los pueblos indígenas a crear sus propias instituciones y medios 
de educación, siempre que tales instituciones cumplan las normas mínimas 
establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Los 
Estados deberían esforzarse razonablemente por lograr que las comunida-
des indígenas cobren conciencia del valor y la importancia de la educación, 
así como de la trascendencia del apoyo comunitario a la escolarización” 
(Numeral 60).

“El artículo 30 de la Convención establece el derecho de los niños indí-
genas a emplear su propio idioma. Para dar efectividad a ese derecho, es 
fundamental que el niño pueda recibir educación en su propio idioma. El 
artículo 28 del Convenio Nº 169 de la OIT dispone que se deberá enseñar 
a los niños indígenas a leer y a escribir en su propia lengua, además de 
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darles la oportunidad de llegar a dominar las lenguas oficiales del país. Los 
programas de estudios bilingües e interculturales son un criterio importante 
para la educación de los niños indígenas. En la medida de lo posible, los 
maestros de los niños indígenas deberían ser contratados en las comuni-
dades indígenas y deberían recibir un apoyo y una formación suficientes” 
(Numeral 62). 

Medidas especiales de protección

Los niños en los conflictos armados y los niños refugiados

“Según el artículo 38 de la Convención, los Estados partes deberían velar 
por que se respeten las normas del derecho humanitario y asegurar la pro-
tección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado. Los 
Estados partes deberían prestar particular atención a los riesgos a que están 
expuestos los niños indígenas en caso de hostilidades y tomar el mayor 
número de medidas preventivas en consulta con las comunidades de que 
se trate. En lo posible, se deberían evitar las actividades militares en los 
territorios indígenas, y a este respecto el Comité recuerda el artículo 30 de 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. Los Estados partes no deberían exigir la conscripción de niños 
indígenas de menos de 18 años en las fuerzas armadas. Se alienta a los Esta-
dos partes a que ratifiquen y apliquen el Protocolo Facultativo relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados” (Numeral 66).
“Se deberían prestar a los niños indígenas que hayan sido reclutados en 
conflictos armados los servicios de apoyo necesarios para reintegrarlos en 
sus familias y en sus comunidades. Según el artículo 39 de la Convención, 
los Estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover 
la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño 
víctima de cualquier forma de explotación, abuso, tortura u otra forma de 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, o de conflictos armados. 
En el caso de los niños indígenas, al proceder de esta forma se debería tener 
debidamente en cuenta el origen cultural y lingüístico del niño” (Numeral 
67).
“El niño indígena que haya sido desplazado o se haya convertido en refu-
giado debería recibir especial atención y asistencia humanitaria, prestadas de 
forma que se tenga en cuenta su contexto cultural. Se deberían promover el 
regreso en condiciones de seguridad y la restitución de los bienes colectivos 
e individuales” (Numeral 68).
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295Explotación económica

“Para prevenir la explotación del trabajo de los niños indígenas (al igual 
que de todos los demás niños) hay que aplicar un enfoque basado en los 
derechos y establecer un estrecho vínculo con el fomento de la educación. 
Los Estados partes, para erradicar efectivamente la explotación del trabajo 
infantil entre las comunidades indígenas, tienen que identificar las barreras 
que se interponen actualmente a la educación, así como los derechos y las 
necesidades concretas de los niños indígenas con respecto a la educación 
escolar y a la formación profesional. Con tal fin, hay que esforzarse espe-
cialmente por mantener un diálogo con las comunidades y los padres indí-
genas sobre la importancia y los beneficios de la educación. Para adoptar 
medidas contra la explotación del trabajo infantil es preciso además analizar 
las causas estructurales básicas de la explotación del niño, reunir datos y 
organizar y aplicar programas de prevención, que se llevarán a cabo en con-
sulta con las comunidades y los niños indígenas y a los que el Estado parte 
deberá asignar recursos financieros y humanos suficientes” (Numeral 71).

La explotación sexual y la trata

“Los artículos 34 y 35 de la Convención instan a los Estados, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 20, a cerciorarse de que los niños estén 
protegidos contra la explotación y el abuso sexuales, así como contra el se-
cuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin. Preocupa al Comité 
que los niños indígenas en cuyas comunidades impera la pobreza y a las 
que afecta la migración urbana corran un alto riesgo de ser víctimas de la 
explotación sexual y de la trata. Las jóvenes, particularmente aquellas cuyo 
nacimiento no se ha inscrito, son especialmente vulnerables. Para mejorar 
la protección de todos los niños, en especial los indígenas, se alienta a los 
Estados partes a que ratifiquen y apliquen el Protocolo Facultativo sobre la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la porno-
grafía” (Numeral 72).

Justicia juvenil

“Los artículos 37 y 40 de la Convención enuncian los derechos del niño 
en el sistema judicial del Estado y en su interacción con éste. El Comité 
observa con preocupación que el índice de encarcelamiento de niños indí-
genas suele ser desproporcionadamente alto y que en algunos casos puede 
atribuirse a discriminación sistémica en el sistema judicial o en la sociedad. 
Para luchar contra esa elevada tasa de encarcelamiento, el Comité señala a la 
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atención de los Estados partes el artículo 40, párrafo 3, de la Convención, 
con arreglo al cual los Estados deberán tomar medidas con respecto a los 
niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quie-
nes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, sin recurrir 
a procedimientos judiciales, siempre que sea apropiado. El Comité, en su 
Observación general Nº 10 sobre los derechos del niño en la justicia de 
menores, 2007, así como en sus observaciones finales, ha afirmado sistemá-
ticamente que la detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño no 
deberían utilizarse más que como último recurso” (Numeral 74).
“Se alienta a los Estados partes a tomar todas las medidas procedentes para 
ayudar a los pueblos indígenas a organizar y poner en práctica sistemas 
tradicionales de justicia restaurativa, siempre que esos programas sean con-
formes a los derechos enunciados en la Convención, en particular el interés 
superior del niño. El Comité señala a la atención de los Estados partes las 
Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia 
juvenil, en las que se alienta a establecer programas comunitarios para pre-
venir esa delincuencia. Los Estados partes, en consulta con los pueblos in-
dígenas, deberían tratar de apoyar el establecimiento de políticas, programas 
y servicios comunitarios que tengan en cuenta las necesidades y la cultura 
de los niños indígenas, de sus familias y de sus comunidades. Los Estados 
deberían proporcionar recursos suficientes a los sistemas de justicia juvenil, 
en particular los establecidos y aplicados por pueblos indígenas” (Numeral 
75).

“Se recuerda a los Estados partes que, de conformidad con el artículo 12 de 
la Convención, todos los niños deberán tener la oportunidad de ser escu-
chados, ya directamente, ya por medio de un representante, en todo proce-
dimiento judicial o penal que los afecte. En el caso de los niños indígenas, 
los Estados partes deberían adoptar medidas para proporcionar los servi-
cios de un intérprete sin cargo alguno, de ser necesario, y para garantizar al 
niño asistencia letrada de forma que se tenga en cuenta su contexto cultu-
ral” (Numeral 76).

Obligaciones de los estados partes y vigilancia 
de la aplicación de la convención

“Los Estados partes, a fin de poner en práctica efectivamente los derechos 
que reconoce la Convención a los niños indígenas, tienen que promulgar las 
disposiciones legislativas apropiadas de conformidad con la Convención. Se 
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297deberían asignar recursos suficientes y adoptar medidas especiales en diver-
sas esferas a fin de lograr efectivamente que los niños indígenas disfruten 
de sus derechos en pie de igualdad con los niños no indígenas. Se deberían 
adoptar nuevas disposiciones para reunir y desglosar datos y para establecer 
indicadores a fin de evaluar hasta qué punto se da efectividad a los derechos 
de los niños indígenas. Para que en la política y en la programación se tenga 
en cuenta el contexto cultural, los Estados partes deberían celebrar con-
sultas con las comunidades indígenas y directamente con los niños indíge-
nas. Se debería formar a los profesionales que trabajan con niños indígenas 
acerca de la forma de tener en cuenta los aspectos culturales de los derechos 
de los niños” (Numeral 80).

“El Comité insta a los Estados partes a que, cuando sea procedente, in-
tegren mejor en los informes periódicos que le presenten la información 
relativa al ejercicio de los derechos de los niños indígenas y a la adopción de 
medidas especiales al respecto. El Comité pide además a los Estados partes 
que redoblen sus esfuerzos por traducir y difundir entre las comunidades y 
los niños indígenas información acerca de la Convención, de sus Protoco-
los Facultativos y del proceso de presentación de informes, a fin de que las 
comunidades y los niños indígenas participen activamente en el proceso de 
vigilancia. Además, se alienta a las comunidades indígenas a que utilicen la 
Convención como medio de evaluar la forma en que se hacen realidad los 
derechos de sus niños” (Numeral 81).

“Por último, el Comité insta a los Estados partes a que adopten criterios 
fundados en los derechos con respecto a los niños indígenas sobre la base 
de la Convención y de otras normas internacionales pertinentes, como el 
Convenio Nº 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas. Para que se vigile efectivamente la 
aplicación de los derechos de los niños indígenas, se exhorta a los Estados 
partes a que estrechen su cooperación directa con las comunidades indíge-
nas y, de ser necesario, recaben la cooperación técnica de organismos in-
ternacionales, entre ellos, las entidades de las Naciones Unidas. Una mejor 
situación económica y social de los niños indígenas y el ejercicio efectivo de 
sus derechos a la cultura, a la religión y al idioma constituyen unos cimien-
tos esenciales de un Estado culturalmente diverso que, en armonía con sus 
obligaciones en materia de derechos humanos, cumpla esas obligaciones” 
(Numeral 82).
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Observación General No. 12 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/C/GC/12). 20 de julio de 
2009

El derecho del niño a ser escuchado

“El objetivo principal de la observación general es apoyar a los Estados 
partes en la aplicación efectiva del artículo 12. En virtud de ese propósito 
pretende:

• Aumentar la comprensión del significado del artículo 12 y sus conse-
cuencias para los gobiernos, las partes interesadas, las ONG y la socie-
dad en general; 
• Abundar en el alcance de las leyes, las políticas y las prácticas necesarias 
para lograr la plena aplicación del artículo 12;
• Destacar los enfoques positivos en la aplicación del artículo 12, tenien-
do presente la experiencia del Comité en las labores de seguimiento; 
• Proponer los requisitos básicos que deben cumplir los métodos adop-
tados para que se tengan debidamente en cuenta las opiniones de los 
niños en todos los asuntos que los afecten” (Numeral 8)

El derecho a ser escuchado como derecho de cada niño y como derecho 
de los grupos de niños

“Las condiciones de edad y madurez pueden evaluarse cuando se escuche 
a un niño individualmente y también cuando un grupo de niños decida ex-
presar sus opiniones. La tarea de evaluar la edad y la madurez de un niño se 
ve facilitada cuando el grupo de que se trate forma parte de una estructura 
duradera, como una familia, una clase escolar o el conjunto de los residen-
tes de un barrio en particular, pero resulta más difícil cuando los niños se 
expresan colectivamente. Aunque se encuentren con dificultades para eva-
luar la edad y la madurez, los Estados partes deben considerar a los niños 
como un grupo que debe ser escuchado, por lo que el Comité recomienda 
enérgicamente que los Estados partes hagan el máximo esfuerzo por escu-
char a los niños que se expresan colectivamente o recabar sus opiniones” 
(Numeral 10).

“Los Estados partes deben alentar al niño a que se forme una opinión libre 
y ofrecer un entorno que permita al niño ejercer su derecho a ser escucha-
do” (Numeral 11).
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299“Esos procesos se denominan habitualmente participación. El ejercicio del 
derecho del niño o los niños a ser escuchados es un elemento fundamental 
de esos procesos. El concepto de participación pone de relieve que incluir 
a los niños no debe ser solamente un acto momentáneo, sino el punto de 
partida para un intenso intercambio de pareceres entre niños y adultos so-
bre la elaboración de políticas, programas y medidas en todos los contextos 
pertinentes de la vida de los niños” (Numeral 13).

Medidas para garantizar la observancia del derecho del niño a ser escu-
chado

“La aplicación de los dos párrafos del artículo 12 exige que se adopten 
cinco medidas para hacer realidad efectivamente el derecho del niño a ser 
escuchado siempre que un asunto lo afecte o cuando el niño sea invitado a 
dar su opinión en un procedimiento oficial, así como en otras circunstan-
cias. Estas medidas deben aplicarse de manera adecuada para el contexto de 
que se trate” (Numeral 40).

Preparación

“Los responsables de escuchar al niño deben asegurarse de que el niño esté 
informado sobre su derecho a expresar su opinión en todos los asuntos que 
lo afecten y, en particular, en todo procedimiento judicial y administrativo 
de adopción de decisiones y sobre los efectos que tendrán en el resultado 
las opiniones que exprese. Además, el niño debe recibir información sobre 
la opción de comunicar su opinión directamente o por medio de un repre-
sentante. Debe ser consciente de las posibles consecuencias de esa elección. 
El responsable de adoptar decisiones debe preparar debidamente al niño 
antes de que este sea escuchado, explicándole cómo, cuándo y dónde se lo 
escuchará y quiénes serán los participantes, y tiene que tener en cuenta las 
opiniones del niño a ese respecto” (Numeral 41).

Audiencia

“El contexto en que el niño ejerza su derecho a ser escuchado tiene que 
ser propicio e inspirar confianza, de modo que el niño pueda estar seguro 
de que el adulto responsable de la audiencia está dispuesto a escuchar y 
tomar en consideración seriamente lo que el niño haya decidido comunicar. 
La persona que escuchará las opiniones del niño puede ser un adulto que 
intervenga en los asuntos que afectan al niño (por ejemplo, un maestro, un 
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trabajador social o un cuidador), un encargado de adoptar decisiones en 
una institución (por ejemplo, un director, un administrador o un juez) o un 
especialista (por ejemplo, un psicólogo o un médico)” (Numeral 42). 

Evaluación de la capacidad del niño 

“Las opiniones del niño deben tenerse debidamente en cuenta, siempre 
que un análisis caso por caso indique que el niño es capaz de formarse un 
juicio propio. Si el niño está en condiciones de formarse un juicio propio 
de manera razonable e independiente, el encargado de adoptar decisiones 
debe tener en cuenta las opiniones del niño como factor destacado en la 
resolución de la cuestión. Deben establecerse buenas prácticas para evaluar 
la capacidad del niño” (Numeral 44)

Información sobre la consideración otorgada a las opiniones del niño 
(comunicación de los resultados al niño)

“Dado que el niño tiene derecho a que sus opiniones se tengan debida-
mente en cuenta, el encargado de adoptar decisiones debe informar al niño 
del resultado del proceso y explicar cómo se tuvieron en consideración sus 
opiniones. La comunicación de los resultados al niño es una garantía de que 
las opiniones del niño no se escuchan solamente como mera formalidad, 
sino que se toman en serio. La información puede mover al niño a insistir, 
mostrarse de acuerdo o hacer otra propuesta o, en el caso de un procedi-
miento judicial o administrativo, presentar una apelación o una denuncia” 
(Numeral 45). 

Quejas, vías de recurso y desagravio

“Es necesario disponer de legislación para ofrecer a los niños procedimien-
tos de denuncia y vías de recurso cuando su derecho a ser escuchados y a 
que se tengan debidamente en cuenta sus opiniones sea pasado por alto y 
violado. Los niños deben tener la posibilidad de dirigirse a un defensor o 
una persona con funciones comparables en todas las instituciones dedica-
das a los niños, como las escuelas y las guarderías, para expresar sus quejas. 
Los niños deben saber quiénes son esas personas y cómo pueden acceder 
a ellas. En el caso de los conflictos familiares sobre la consideración de las 
opiniones de los niños, el niño debe tener la posibilidad de recurrir a una 
persona de los servicios de juventud de la comunidad” (Numeral 46).
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301Obligaciones de los Estados partes

Obligaciones básicas de los Estados partes
“Para cumplir esas obligaciones, los Estados partes deben adoptar las si-
guientes estrategias:

• Revisar y retirar las declaraciones restrictivas y las reservas respecto del 
artículo 12;
• Establecer instituciones independientes de derechos humanos, como 
defensores del niño o comisionados con un amplio mandato en materia 
de derechos del niño;
• Impartir capacitación sobre el artículo 12 y su aplicación en la práctica 
para todos los profesionales que trabajen con niños y para los niños, 
como abogados, jueces, policías, trabajadores sociales, trabajadores co-
munitarios, psicólogos, cuidadores, oficiales de internados y prisiones, 
profesores de todos los niveles del sistema educativo, médicos, enferme-
ros y otros profesionales de la salud, funcionarios y empleados públicos, 
funcionarios encargados de cuestiones de asilo y dirigentes tradicionales;
• Garantizar que hayan las condiciones adecuadas para apoyar y esti-
mular a los niños para que expresen sus opiniones, y asegurarse de que 
estas opiniones se tengan debidamente en cuenta mediante normas y 
dispositivos que estén firmemente cimentados en las leyes y los códigos 
institucionales y sean evaluados periódicamente respecto de su eficacia;
• Combatir las actitudes negativas, que obstaculizan la plena realización 
del derecho del niño a ser escuchado, mediante campañas públicas que 
abarquen a los líderes de opinión y los medios de difusión, a fin de cam-
biar concepciones tradicionales muy extendidas en relación con el niño” 
(Numeral 49)

Obligaciones concretas respecto de los procedimientos judiciales y ad-
ministrativos

“Las principales cuestiones que exigen que el niño sea escuchado son las 
que se detallan a continuación” (Numeral 50)

Divorcio y separación

“En casos de separación o divorcio, los hijos de la pareja resultan inequí-
vocamente afectados por las decisiones de los tribunales. El juez determina 
las cuestiones relativas a la manutención del niño, la custodia y el acceso, ya 
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sea en un juicio o a través de mediación prescrita por el tribunal. Muchas 
jurisdicciones han incluido en sus leyes, respecto de la disolución de una 
relación, una disposición por la que el juez debe otorgar especial considera-
ción al “interés superior del niño”” (Numeral 51). 

Separación de los padres y formas sustitutivas de cuidado

“Cuando se adopte la decisión de apartar a un niño de su familia porque el 
niño es víctima de abusos o negligencia en su hogar, debe tenerse en cuenta 
la opinión del niño para determinar el interés superior del niño. La inter-
vención puede iniciarse a raíz de una queja de un niño, otro familiar o un 
miembro de la comunidad en que se denuncie el abuso o la negligencia en 
la familia” (Numeral 53). 

Adopción y kafala del derecho islámico

“Cuando se haya previsto para un niño la adopción o la kafala del derecho 
islámico y finalmente vaya a ser adoptado o tutelado en régimen de kafala, 
es de vital importancia que el niño sea escuchado. Este proceso también es 
necesario cuando los padres adoptivos o el hogar de guarda adopten a un 
niño, aunque el niño y los padres adoptivos ya hayan estado viviendo juntos 
durante algún tiempo” (Numeral 55). 

El derecho del niño a ser escuchado en procedimientos judiciales pena-
les

“En los procedimientos penales, el derecho del niño a expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que afectan al niño debe ser respetado y 
observado escrupulosamente en todas las etapas del proceso de la justicia 
juvenil” (Numeral 57).

El niño infractor

“El párrafo 2 del artículo 12 de la Convención implica que todo niño de 
quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o de-
clare culpable de haber infringido esas leyes tiene el derecho de ser escucha-
do. Ese derecho debe respetarse plenamente en todas las etapas del proceso 
judicial, desde la etapa prejudicial, en que el niño tiene derecho a guardar 
silencio, hasta el derecho a ser escuchado por la policía, el fiscal y el juez 
instructor. También es aplicable en las etapas de sentencia y resolución, así 
como en la aplicación de las medidas impuestas” (Numeral 58). 
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303El niño víctima y el niño testigo

“El niño víctima y el niño testigo de un delito deben tener la oportunidad 
de ejercer plenamente su derecho a expresar libremente sus opiniones de 
conformidad con la resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social, 
“Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas 
y testigos de delitos”” (Numéral 62)

El derecho del niño a ser escuchado en procedimientos administrativos

“Todos los Estados partes deben incorporar a su legislación procedimien-
tos administrativos que se ajusten a los requisitos del artículo 12 y garantizar 
el derecho del niño a ser escuchado junto con otros derechos procesales, 
como el derecho a la divulgación de los expedientes pertinentes, la notifica-
ción de la vista y la representación por los progenitores u otras personas” 
(Numéral 65). 

El derecho a ser escuchado y sus vínculos con 
otras disposiciones de la Convención

“El artículo 12, como principio general, está vinculado a los demás princi-
pios generales de la Convención, como el artículo 2 (derecho a la no discri-
minación) y el artículo 6 (derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo) 
y, en particular, es interdependiente con el artículo 3 (consideración primor-
dial del interés superior del niño). El artículo también está estrechamente 
vinculado con los artículos relativos a los derechos y libertades civiles, es-
pecialmente el artículo 13 (derecho a la libertad de expresión) y el artículo 
17 (derecho a la información). Además, el artículo 12 está conectado con 
todos los demás artículos de la Convención, que no podría aplicarse ínte-
gramente si no se respeta al niño como sujeto con sus propias opiniones 
sobre los derechos consagrados en los artículos respectivos y sobre su cum-
plimiento” (Numéral 68). 

“La vinculación del artículo 12 con el artículo 5 (evolución de las facultades 
del niño y dirección y orientación apropiadas de los padres, véase el párrafo 
84 de la presente observación general) es de especial relevancia, porque 
es fundamental que en la orientación que ofrezcan los padres se tenga en 
cuenta la evolución de las facultades del niño” (Numéral 69).
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La observancia del derecho a ser escuchado en diferentes ámbitos y si-
tuaciones 

“El derecho del niño a ser escuchado debe ser observado en los diversos 
ámbitos y situaciones en que el niño crece, se desarrolla y aprende. En esos 
ámbitos y situaciones existen diferentes conceptos del niño y del papel que 
desempeña que pueden propiciar o restringir la participación del niño en 
asuntos cotidianos y decisiones cruciales. Existen varias maneras de influir 
en la observancia del derecho del niño a ser escuchado que pueden utilizar 
los Estados partes para fomentar la participación del niño” (Numéral 89).

En la familia

“Los Estados partes, mediante leyes y políticas, deberían alentar a los pa-
dres, tutores y cuidadores a escuchar a los niños y tener debidamente en 
cuenta sus opiniones en los asuntos que los conciernen. También se de-
bería aconsejar a los padres que presten apoyo a los niños para que hagan 
efectivo su derecho a expresar su opinión libremente y para que se tengan 
debidamente en cuenta las opiniones de los niños en todos los niveles de la 
sociedad” (Numéral 92)

“Con el fin de apoyar el desarrollo de estilos de crianza de los hijos que 
respeten el derecho del niño a ser escuchado, el Comité recomienda que 
los Estados partes promuevan programas de educación de los padres que 
se basen en conductas y actitudes positivas existentes y que difundan infor-
mación acerca de los derechos del niño y de los padres consagrados en la 
Convención” (Numéral 93). 

“Esos programas deben abordar: 

• La relación de respeto mutuo entre padres e hijos;
• La participación de los niños en la adopción de decisiones;
• Las consecuencias de tener debidamente en cuenta las opiniones de 
cada miembro de la familia;
• La comprensión, la promoción y el respeto de la evolución de las fa-
cultades del niño;
• Los modos de tratar las opiniones en conflicto dentro de la familia” 
(Numeral 94)
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305En las modalidades alternativas de acogimiento

“Deben introducirse mecanismos para garantizar que los niños que se en-
cuentren en todas las modalidades alternativas de acogimiento, en particular 
en instituciones, puedan expresar sus opiniones y que esas opiniones se 
tengan debidamente en cuenta en los asuntos relativos a su acogimiento, a 
las normas relativas al cuidado que reciban en familias u hogares de guarda 
y a su vida diaria. Entre esos mecanismos cabe mencionar los siguientes:

• Legislación que otorgue al niño el derecho a disponer de información 
acerca de todo plan de acogimiento, cuidado y/o tratamiento, así como 
de verdaderas oportunidades de expresar sus opiniones y de que esas 
opiniones se tengan debidamente en cuenta en todo el proceso de adop-
ción de decisiones.
• Legislación que garantice el derecho del niño a ser escuchado y a que 
sus opiniones se tengan debidamente en cuenta al organizar y establecer 
servicios de cuidado adaptados a los niños.
• Establecimiento de una institución competente de seguimiento, como 
un defensor del niño, un comisionado o una inspección, para seguir de 
cerca el cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen el modo 
en que se ofrece cuidado, protección o tratamiento a los niños de con-
formidad con las obligaciones derivadas del artículo 3. El órgano de 
seguimiento, en virtud de su mandato, debe tener acceso ilimitado a las 
instituciones residenciales (incluidas las destinadas a los niños en con-
flicto con la ley) para escuchar directamente las opiniones e inquietudes 
de los niños y debe verificar en qué medida la propia institución escucha 
y tiene debidamente en cuenta las opiniones de los niños.
• Establecimiento de mecanismos efectivos, por ejemplo, un consejo 
representativo de las niñas y los niños en la institución de cuidado resi-
dencial, con atribuciones para participar en la formulación y ejecución 
de las políticas y de todas las normas de la institución. (Numeral 97)

En la atención de salud

“Es necesario que los Estados partes introduzcan leyes o reglamentos para 
garantizar el acceso de los niños al asesoramiento y consejo médico confi-
dencial sin el consentimiento de los padres, independientemente de la edad 
del niño, en los casos que sea necesario para la protección de la seguridad o 
el bienestar del niño. Es necesario que los niños tengan ese tipo de acceso, 
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por ejemplo, en los casos en que estén experimentando violencia o maltrato 
en el hogar o necesiten educación o servicios de salud reproductiva, o en 
caso de que haya conflictos entre los padres y el niño con respecto al acceso 
a los servicios de salud. El derecho al asesoramiento y consejo es distinto 
del derecho a otorgar consentimiento médico y no se debe someter a nin-
guna limitación de edad” (Numéral 101).
“Los Estados partes también deben introducir medidas para permitir que 
los niños aporten sus opiniones y experiencia a la planificación y programa-
ción de servicios destinados a su salud y desarrollo. Se deben recabar sus 
opiniones respecto de todos los aspectos de la prestación de servicios de 
salud, incluidos los servicios que se necesitan, la forma y el lugar en que se 
prestan mejor, los obstáculos discriminatorios al acceso a los servicios, la 
calidad y las actitudes de los profesionales de la salud y la forma de promo-
ver la capacidad de estos niños para asumir niveles mayores de responsabi-
lidad por su propia salud y desarrollo. Esta información se puede obtener, 
por ejemplo, mediante sistemas de recogida de comentarios para los niños 
que utilicen los servicios o participen en procesos de investigación y consul-
tivos, y puede transmitirse a los consejos o parlamentos de niños de ámbito 
local o nacional para preparar normas e indicadores de servicios de salud 
que respeten los derechos del niño” (Numéral 104).

En la educación y la escuela

“La participación del niño es indispensable para que se cree en las aulas un 
clima social que estimule la cooperación y el apoyo mutuo necesarios para 
el aprendizaje interactivo centrado en el niño. El hecho de que se tengan en 
cuenta las opiniones del niño es especialmente importante en la eliminación 
de la discriminación, la prevención del acoso escolar y las medidas discipli-
narias. El Comité observa con satisfacción la generalización de la enseñanza 
mutua y el asesoramiento entre pares” (Numéral 109).
“La participación permanente de los niños en los procesos de adopción de 
decisiones debe lograrse mediante, entre otras cosas, los consejos de aula, 
los consejos de alumnos y la representación del alumnado en los consejos 
y comités escolares, en que los alumnos puedan expresar libremente sus 
opiniones sobre la formulación y aplicación de las políticas y los códigos de 
conducta de la escuela. Es necesario consagrar esos derechos en la legisla-
ción en lugar de depender de la buena voluntad de las autoridades escolares, 
la escuela o el director para hacerlos respetar. 
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307“Más allá de la escuela, los Estados partes deben consultar a los niños a 
nivel local y nacional sobre todos los aspectos de la política educativa, en 
particular sobre el fortalecimiento del carácter adaptado a los niños del 
sistema docente, las posibilidades de aprendizaje regladas y no regladas que 
brinden a los niños una “segunda oportunidad”, los planes de estudios, los 
métodos de enseñanza, las estructuras escolares, los niveles de exigencia, 
los presupuestos y los sistemas de protección de la infancia” (Numeral 111).

En las actividades lúdicas, recreativas, deportivas y culturales

“Los niños necesitan actividades lúdicas, recreativas, físicas y culturales para 
su desarrollo y socialización. Esas actividades deberían estar concebidas 
teniendo en cuenta las preferencias y las capacidades de los niños. Se debe 
consultar a los niños que puedan expresar sus opiniones respecto de la 
accesibilidad y el carácter apropiado de las instalaciones de juego y espar-
cimiento. Debe brindarse a los niños muy pequeños y algunos niños con 
discapacidad que no puedan participar en los procesos oficiales de consulta 
oportunidades especiales de expresar sus preferencias” (Numéral 115) 

En el lugar de trabajo

“Los niños que trabajen a una edad más temprana que la permitida por las 
leyes y por los Convenios Nos. 138 (1973) y 182 (1999) de la Organización 
Internacional del Trabajo tienen que ser escuchados en un entorno adap-
tado a ellos para comprender sus opiniones sobre la situación y su interés 
superior. Deben ser incluidos en la búsqueda de una solución que respete 
las limitaciones económicas y socio estructurales y el contexto cultural en 
que trabajan esos niños. Los niños también deben ser escuchados cuando 
se formulen políticas para eliminar las causas profundas del trabajo infantil, 
en particular en lo que respecta a la educación” (Numéral 116).

En situaciones de violencia

“La Convención establece el derecho del niño a estar protegido de todas 
las formas de violencia y la responsabilidad de los Estados partes de garan-
tizar este derecho para todos los niños sin discriminación de ningún tipo. 
El Comité alienta a los Estados partes a que consulten con los niños en la 
formulación y aplicación de medidas legislativas, normativas, educacionales 
y de otro orden para hacer frente a toda forma de violencia. Es necesario 
en especial garantizar que no se excluya a los niños marginados y desfavo-
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recidos, como los que atraviesan situaciones de explotación, los niños de 
la calle y los niños refugiados, de los procesos consultivos encaminados a 
obtener sus opiniones acerca de la legislación y los procesos normativos 
pertinentes” (Numéral 118).

En la formulación de estrategias de prevención

“El Comité observa que la voz de los niños ha pasado a ser una fuerza 
cada vez más poderosa en la prevención de las violaciones de los derechos 
del niño. Se encuentran ejemplos de buenas prácticas, por ejemplo, en el 
terreno de la prevención de la violencia en las escuelas, la lucha contra la 
explotación del niño mediante trabajos peligrosos y agotadores, la presta-
ción de servicios de salud y educación a los niños de la calle y el sistema 
de la justicia juvenil*. Se debe consultar a los niños en la formulación de 
legislación y políticas relacionadas con esas y otras materias problemáticas 
y hacerlos participar en la elaboración, el desarrollo y la aplicación de los 
planes y programas conexos” (Numéral 122). 

En los procedimientos de inmigración y asilo

“El Comité destaca que debe darse a esos niños toda la información perti-
nente, en su propio idioma, acerca de sus derechos, los servicios disponi-
bles, incluidos los medios de comunicación, y el proceso de inmigración y 
asilo, para que se haga oír su voz y que su opinión se tenga debidamente en 
cuenta en los procedimientos. Debe designarse a un tutor o asesor a título 
gratuito. Los niños solicitantes de asilo también pueden necesitar datos so-
bre el paradero de su familia e información actualizada sobre la situación en 
su país de origen para determinar su interés superior. Puede ser necesario 
prestar asistencia especial a los niños que hayan participado en un conflicto 
armado para permitirles expresar sus necesidades. Además, es necesario 
prestar atención a garantizar que se incluya a los niños apátridas en los pro-
cesos de adopción de decisiones en los territorios en que residen” (Numéral 
124)

En situaciones de emergencia

“En consecuencia, el Comité alienta a los Estados partes a que apoyen 
mecanismos que permitan a los niños, y en particular los adolescentes, des-
empeñar un papel activo en los procesos tanto de reconstrucción poste-
riores a emergencias como de resolución después de los conflictos. Deben 
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309obtenerse sus opiniones respecto de la evaluación, elaboración, ejecución, 
supervisión y evaluación de los programas. Por ejemplo, se puede estimular 
a los niños de los campamentos de refugiados a hacer una contribución a 
su propia seguridad y bienestar mediante el establecimiento de foros de 
niños. Es necesario prestar apoyo para que los niños puedan establecer esos 
foros, procurando a la vez que su funcionamiento sea consecuente con los 
intereses superiores de los niños y su derecho a la protección respecto de 
las experiencias que los puedan afectar” (Numéral 126).

En ámbitos nacionales e internacionales

“Se debe apoyar y estimular a los niños para que formen sus propias orga-
nizaciones e iniciativas dirigidas por ellos mismos, que crearán espacio para 
la participación y representación auténticas. Además, los niños pueden con-
tribuir con su punto de vista, por ejemplo, respecto del diseño de escuelas, 
parques, campos de juego, instalaciones de recreo y culturales, bibliotecas 
públicas, instalaciones de salud y sistemas locales de transporte a fin de 
lograr unos servicios más apropiados. Se deben incluir explícitamente las 
opiniones de los niños en los planes de desarrollo de la comunidad que 
requieran consulta pública” (Numéral 128).

“El Comité acoge con agrado la importante contribución del UNICEF y 
las ONG a la promoción de la concienciación sobre el derecho del niño a 
ser escuchado y de su participación en todos los ámbitos de la vida del niño, 
y los alienta a seguir promoviendo la participación de los niños en todos 
los asuntos que los afecten en su entorno más cercano, la comunidad y los 
planos nacional e internacional para facilitar los intercambios de las mejores 
prácticas. Se debe estimular activamente la formación de redes entre orga-
nizaciones dirigidas por los niños para aumentar las oportunidades de que 
compartan conocimientos y plataformas para la acción colectiva” (Numéral 
130).

Condiciones básicas para la observancia del derecho del niño a ser escu-
chado

“El Comité insta a los Estados partes a evitar los enfoques meramente 
simbólicos que limiten la expresión de las opiniones de los niños o que 
permitan que se escuche a los niños pero no que se tengan debidamente en 
cuenta sus opiniones. Hace hincapié en que permitir la manipulación de los 
niños por los adultos, poner a los niños en situaciones en que se les indica lo 
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que pueden decir o exponer a los niños al riesgo de salir perjudicados por su 
participación no constituyen prácticas éticas y no se pueden entender como 
aplicación del artículo 12” (Numéral 132). 

“Todos los procesos en que sean escuchados y participen un niño o varios 
niños deben ser:

a. Transparentes e informativos. Se debe dar a los niños información 
completa, accesible, atenta a la diversidad y apropiada a la edad acerca 
de su derecho a expresar su opinión libremente y a que su opinión se 
tenga debidamente en cuenta y acerca del modo en que tendrá lugar esa 
participación y su alcance, propósito y posible repercusión.
b. Voluntarios. Jamás se debe obligar a los niños a expresar opiniones en 
contra de su voluntad y se les debe informar de que pueden cesar en su 
participación en cualquier momento
c. Respetuosos. Se deben tratar las opiniones de los niños con respeto 
y siempre se debe dar a los niños oportunidades de iniciar ideas y acti-
vidades. Los adultos que trabajen con niños deben reconocer, respetar 
y tomar como base los buenos ejemplos de participación de los niños, 
por ejemplo, en su contribución en la familia, la escuela, la cultura y el 
ambiente de trabajo. También es necesario que comprendan el contex-
to socioeconómico, medioambiental y cultural de la vida de los niños. 
Las personas y organizaciones que trabajan para los niños y con niños 
también deben respetar la opinión de los niños en lo que se refiere a la 
participación en actos públicos.
d. Pertinentes. Las cuestiones respecto de las cuales los niños tienen de-
recho a expresar sus opiniones deben tener pertinencia auténtica en sus 
vidas y permitirles recurrir a sus conocimientos, aptitudes y capacidad. 
Además, es necesario crear espacio para permitir a los niños destacar y 
abordar las cuestiones que ellos mismos consideren pertinentes e im-
portantes.
e. Adaptados a los niños. Los ambientes y los métodos de trabajo de-
ben adaptarse a la capacidad de los niños. Se debe poner el tiempo y 
los recursos necesarios a disposición de los niños para que se preparen 
en forma apropiada y tengan confianza y oportunidad para aportar sus 
opiniones. Es necesario considerar el hecho de que los niños necesitarán 
diferentes niveles de apoyo y formas de participación acordes con su 
edad y la evolución de sus facultades.
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311f. Incluyentes. La participación debe ser incluyente, evitar las pautas 
existentes de discriminación y estimular las oportunidades para que los 
niños marginados, tanto niñas como niños, puedan participar (véase 
también párr. 88 supra). Los niños no constituyen un grupo homogéneo 
y es necesario que la participación prevea la igualdad de oportunidades 
para todos, sin discriminación por motivo alguno. Es necesario también 
que los programas sean respetuosos de las particularidades culturales de 
los niños de todas las comunidades.
g. Apoyados en la formación. Los adultos necesitan preparación, cono-
cimientos prácticos y apoyo para facilitar efectivamente la participación 
de los niños, por ejemplo, para impartirles conocimientos relativos a 
escuchar, trabajar conjuntamente con niños y lograr efectivamente la 
participación de los niños con arreglo a la evolución de sus facultades. 
Los propios niños pueden participar como instructores y facilitadores 
respecto de la forma de propiciar la participación efectiva; necesitan 
formación de la capacidad para reforzar sus aptitudes respecto de, por 
ejemplo, la participación efectiva y la conciencia acerca de sus derechos 
y capacitación para organizar reuniones, recaudar fondos, tratar con los 
medios de difusión, hablar en público y hacer tareas de promoción
h. Seguros y atentos al riesgo. En algunas situaciones, la expresión de 
opiniones puede implicar riesgos. Los adultos tienen responsabilidad 
respecto de los niños con los que trabajan y deben tomar todas las pre-
cauciones para reducir a un mínimo el riesgo de que los niños sufran 
violencia, explotación u otra consecuencia negativa de su participación. 
Las medidas necesarias para ofrecer la debida protección incluirán la 
formulación de una clara estrategia de protección de los niños que re-
conozca los riesgos particulares que enfrentan algunos grupos de niños 
y los obstáculos extraordinarios que deben superar para obtener ayuda. 
Los niños deben tener conciencia de su derecho a que se les proteja del 
daño y saber dónde han de acudir para obtener ayuda en caso necesario. 
La inversión en el trabajo con las familias y las comunidades es impor-
tante para crear una comprensión del valor y las consecuencias de la 
participación y reducir a un mínimo los riesgos a los que de otro modo 
podrían estar expuestos los niños.
i. Responsables. Es esencial el compromiso respecto del seguimiento y 
la evaluación. Por ejemplo, en toda investigación o proceso consultivo 
debe informarse a los niños acerca de la forma en que se han interpre-
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tado y utilizado sus opiniones y, en caso necesario, darles la oportunidad 
de rechazar el análisis de las conclusiones e influir en él. Los niños tienen 
derecho también a recibir una respuesta clara acerca de la forma en que 
su participación ha influido en un resultado. Cada vez que corresponda 
debe darse a los niños la oportunidad de participar en los procesos o 
actividades de seguimiento. Es necesario que la supervisión y evaluación 
de la participación de los niños, cuando sea posible, se hagan con los 
niños mismos” (Numeral 134)

Observación General No. 13 del Comité de los 
Derechos del Niño. (CRC/C/GC/13). 18 de abril de 
2011

Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia

“La presente observación general tiene por objeto:

a. Instruir a los Estados partes para que comprendan las obligaciones 
que les incumben, en virtud del artículo 19 de la Convención, de prohi-
bir, prevenir y combatir toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación del niño, incluido 
el abuso sexual, mientras este se encuentre bajo la custodia de los padres, 
de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su 
cargo, entre ellos los agentes estatales;
b. Describir las medidas legislativas, judiciales, administrativas, sociales y 
educativas que los Estados partes deben adoptar;
c. Dejar de adoptar iniciativas aisladas, fragmentadas y a posteriori de 
atención y protección del niño, que apenas han contribuido a la preven-
ción y eliminación de todas las formas de violencia; 
d. Promover un enfoque holístico de la aplicación del artículo 19, basa-
do en el designio general de la Convención de garantizar el derecho del 
niño a la supervivencia, la dignidad, el bienestar, la salud, el desarrollo, la 
participación y la no discriminación frente a la amenaza de la violencia;
e. Proporcionar a los Estados partes y demás interesados una base sobre 
la que articular un marco de coordinación para la eliminación de la vio-
lencia mediante medidas integrales de atención y protección basadas en 
los derechos del niño;
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313f. Hacer hincapié en la necesidad de que todos los Estados partes cum-
plan sin demora las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 
19” (Numeral 11)

Análisis jurídico del artículo 19

“Formas de violencia – Panorama general. La siguiente enumeración no 
exhaustiva de formas de violencia atañe a todos los niños en todos los en-
tornos, y en tránsito entre un entorno y otro. Los niños pueden sufrir vio-
lencia a manos de adultos y también de otros niños. Además, algunos niños 
pueden autolesionarse. El Comité reconoce que a menudo diversas formas 
de violencia se manifiestan simultáneamente, por lo que pueden abarcar va-
rias de las categorías que se utilizan en la presente observación por razones 
de conveniencia. Tanto los niños como las niñas corren el riesgo de sufrir 
todas las formas de violencia, pero la violencia suele tener un componente 
de género. Por ejemplo, las niñas pueden sufrir más violencia sexual en el 
hogar que los niños, mientras que es más probable que estos sufran la vio-
lencia en el sistema de justicia penal (véase también el párrafo 72 b) sobre 
las dimensiones de género de la violencia)” (Numeral 19)

Descuido o trato negligente

“Se entiende por descuido no atender las necesidades físicas y psicológicas 
del niño, no protegerlo del peligro y no proporcionarle servicios médicos, 
de inscripción del nacimiento y de otro tipo cuando las personas respon-
sables de su atención tienen los medios, el conocimiento y el acceso a los 
servicios necesarios para ello. El concepto incluye: 

a. El descuido físico, que ocurre cuando no se protege al niño del daño, 
entre otras cosas por no vigilarlo, o se desatienden a sus necesidades 
básicas, por ejemplo de alimentación, vivienda y vestido adecuados y de 
atención médica básica;
b. El descuido psicológico o emocional que consiste, entre otras cosas, 
en la falta de apoyo emocional y de amor, la desatención crónica del 
niño, la “indisponibilidad psicológica” de los cuidadores que no tienen 
en cuenta las pistas y señales emitidas por los niños de corta edad y la 
exposición a la violencia y al uso indebido de drogas o de alcohol de la 
pareja sentimental; 
c. El descuido de la salud física o mental del niño, al no proporcionarle 
la atención médica necesaria; 
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d. El descuido educativo, cuando se incumplen las leyes que obligan a 
los cuidadores a asegurar la educación de sus hijos mediante la asistencia 
escolar o de otro modo, y 
e. El abandono, práctica que suscita gran preocupación y que en algunas 
sociedades puede afectar desproporcionadamente a los niños nacidos 
fuera del matrimonio y a los niños con discapacidad, entre otros” (Nu-
meral 20)

Violencia mental

“El concepto de violencia mental, comprendido en la expresión “perjuicio 
o abuso … mental”, del artículo 19, párrafo 1 de la Convención, se describe 
a menudo como maltrato psicológico, abuso mental, agresión verbal y mal-
trato o descuido emocional, y puede consistir en: 

a. Toda forma de relación perjudicial persistente con el niño, como ha-
cerle creer que no vale nada, que no es amado ni querido, que está en 
peligro o que solo sirve para satisfacer las necesidades de otros; 
b. Asustar al niño, aterrorizarlo y amenazarlo; explotarlo y corromperlo; 
desdeñarlo y rechazarlo; aislarlo, ignorarlo y discriminarlo; 
c. Desatender sus necesidades afectivas, su salud mental y sus necesida-
des médicas y educativas; 
d. Insultarlo, injuriarlo, humillarlo, menospreciarlo, ridiculizarlo y herir 
sus sentimientos;
e. Exponerlo a la violencia doméstica; 
f. Someterlo a un régimen de incomunicación o aislamiento o a condi-
ciones de detención humillantes o degradantes, y 
g. Someterlo a la intimidación y las novatadas de adultos o de otros ni-
ños, en particular por medio de tecnologías de la información y las tele-
comunicaciones (TIC) como los teléfonos móviles o Internet (la práctica 
llamada “acoso cibernético”)” (Numeral 21)

Violencia física

“Puede ser mortal y no mortal. En opinión del Comité, la violencia física 
incluye: 

Todos los castigos corporales y todas las demás formas de tortura y tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, y 
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315La intimidación física y las novatadas por parte de adultos o de otros niños” 
(Numeral 22) 

Castigos corporales

“En su Observación general Nº 8 (párr. 11), el Comité definió el castigo 
“corporal” o “físico” como todo castigo en el que se utilice la fuerza física 
y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque 
sea leve. En la mayoría de los casos se trata de pegar a los niños (“ma-
notazos”, “bofetadas”, “palizas”), con la mano o con algún objeto azote, 
vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, etc. Pero también puede consistir 
por ejemplo en, dar puntapiés, zarandear o empujar a los niños, arañarlos, 
pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, golpearlos con un 
palo, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, 
obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos. El Comité opina 
que el castigo corporal es siempre degradante. En el informe del Experto 
independiente para el estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia 
contra los niños se citan otras formas específicas de castigos corporales 
(A/61/299, párrs. 56, 60 y 62)” (Numeral 24)

Abuso y explotación sexuales

“Se entiende por abuso y explotación sexuales, entre otras cosas: 

a. La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal o psicológicamente perjudicial.
b. La utilización de un niño con fines de explotación sexual comercial.
c. La utilización de un niño para la producción de imágenes o grabacio-
nes sonoras de abusos sexuales a niños.
d. La prostitución infantil, la esclavitud sexual, la explotación sexual en 
el turismo y la industria de viajes, la trata (dentro de los países y entre 
ellos) y la venta de niños con fines sexuales y el matrimonio forzado. 
Muchos niños sufren abusos sexuales que, pese a no mediar la fuerza o 
la coerción físicas, son intrusivos, opresivos y traumáticos desde el punto 
de vista psicológico” (Numeral 25)

Tortura y tratos o penas inhumanos o degradantes

“Este concepto incluye todo acto de violencia contra un niño para obligarlo 
a confesar, castigarlo extrajudicialmente por conductas ilícitas o indeseadas 
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u obligarlo a realizar actividades contra su voluntad, cometido por lo gene-
ral por la policía y otros agentes del orden público, el personal de los ho-
gares y residencias y otras instituciones y las personas que tienen autoridad 
sobre el niño, incluidos los agentes armados no estatales. Las víctimas son 
a menudo niños marginados, desfavorecidos y discriminados que carecen 
de la protección de los adultos encargados de defender sus derechos y su 
interés superior. Pertenecen a esta categoría los niños en conflicto con la 
ley, los niños de la calle, los niños indígenas y de minorías y los niños no 
acompañados. Estos actos brutales suelen causar daños físicos y psicológi-
cos y estrés social permanentes” (Numeral 26).

Violencia entre niños

“Se trata de la violencia física, psicológica y sexual, a menudo con intimi-
dación, ejercida por unos niños contra otros, frecuentemente por grupos 
de niños, que no solo daña la integridad y el bienestar físicos y psicológicos 
del niño de forma inmediata sino que suele afectar gravemente a su desa-
rrollo, su educación y su integración social a medio y largo plazo. Además, 
los actos de violencia cometidos por las bandas juveniles se cobran un alto 
precio entre los niños, tanto en el caso de las víctimas como en el de los 
miembros de dichas bandas. Aunque los autores sean niños, el papel de los 
adultos responsables de estos es decisivo si se quiere que todos los intentos 
de combatir y prevenir adecuadamente estos actos no exacerben la violen-
cia al adoptar un criterio punitivo y responder a la violencia con violencia” 
(Numeral 27).

Autolesiones

Trastornos alimentarios, uso y abuso de sustancias psicotrópicas, lesiones 
autoinfligidas, pensamientos suicidas, intentos de suicidio y suicidio. Preo-
cupa especialmente al Comité el suicidio de adolescentes” (Numeral 28).

Prácticas perjudiciales

“Se trata, entre otras, de: 

a) Los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradan-
tes; 
b) La mutilación genital femenina; 
c) Las amputaciones, ataduras, arañazos, quemaduras y marcas; 
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317d) Los ritos iniciáticos violentos y degradantes; la alimentación forzada 
de las niñas; el engorde; las pruebas de virginidad (inspección de los 
genitales de las niñas); 
e) El matrimonio forzado y el matrimonio precoz; 
f) Los delitos de “honor”; los actos de represalia (cuando grupos en 
conflicto se desquitan contra niños del bando opuesto); las muertes y los 
actos de violencia relacionados con la dote; 
g) Las acusaciones de “brujería” y prácticas nocivas afines como el 
“exorcismo”; 
h) La uvulectomía y la extracción de dientes” (Numeral 29)

Violencia en los medios de comunicación

“Los medios de comunicación, en especial los tabloides y la prensa amarilla, 
tienden a destacar sucesos escandalosos, con lo que crean una imagen ten-
denciosa y estereotipada de los niños, en particular de los niños o adolescen-
tes desfavorecidos, a los que se suele retratar como violentos o delincuentes 
solo por su comportamiento o su aspecto diferentes. Esos estereotipos pro-
vocados allanan el camino para la adopción de políticas públicas basadas en 
un enfoque punitivo que puede incluir la violencia como respuesta a faltas 
supuestas o reales cometidas por niños y jóvenes” (Numeral 30). 

Violencia a través de tecnologías de la información y las comunicacio-
nes

“Las TIC presentan riesgos para los niños en las siguientes esferas que 
coinciden parcialmente: 

a. Los abusos sexuales cometidos contra niños para producir imágenes y 
grabaciones sonoras de abusos a niños a través de Internet y otras TIC; 
b. El hecho de tomar, retocar, permitir que se tomen, distribuir, mostrar, 
poseer o publicitar fotografías o seudofotografías (morphing) y vídeos 
indecentes de niños, o en los que se haga burla de un niño o una clase 
de niños; 
c. La utilización de las TIC por los niños: 
d. En condición de receptores de información, los niños pueden estar 
expuestos a publicidad, correo electrónico no deseado, patrocinios, in-
formación personal y contenidos agresivos, violentos, de incitación al 
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odio, tendenciosos, racistas, pornográficos, desagradables y/o engaño-
sos que son o pueden ser perjudiciales;
ii) Los niños que mantienen contactos con otros niños a través de TIC 
pueden ser objeto de intimidación, hostigamiento o acoso (utilización 
de métodos para atraer a los niños con fines sexuales) y/o coacción, ser 
engañados o persuadidos a citarse personalmente con extraños o ser 
“captados” para hacerlos participar en actividades sexuales y/u obtener 
de ellos información personal; 

iii) En condición de agentes, los niños pueden intimidar u hostigar a otros, 
jugar a juegos que afecten negativamente a su desarrollo psicológico, crear 
y publicar material sexual inapropiado, dar información o consejos equivo-
cados y/o realizar descargas y ataques piratas y participar en juegos de azar, 
estafas financieras y/o actividades terroristas” (Numeral 31).

Violaciones de los derechos del niño en las instituciones y en el sistema

“Las autoridades estatales de todos los niveles encargadas de la protección 
del niño contra toda forma de violencia pueden causar un daño, directa 
o indirectamente, al carecer de medios efectivos para cumplir las obliga-
ciones establecidas en la Convención. Esas omisiones pueden consistir en 
no aprobar o revisar disposiciones legislativas o de otro tipo, no aplicar 
adecuadamente las leyes y otros reglamentos y no contar con suficientes re-
cursos y capacidades materiales, técnicos y humanos para detectar, prevenir 
y combatir la violencia contra los niños. También se incurre en esas omisio-
nes cuando las medidas y programas existentes no disponen de suficientes 
medios para valorar, supervisar y evaluar los progresos y las deficiencias de 
las actividades destinadas a poner fin a la violencia contra los niños. Ade-
más, los profesionales pueden vulnerar el derecho del niño a no ser objeto 
de violencia en el marco de determinadas actuaciones, por ejemplo cuando 
ejercen sus responsabilidades sin tener en cuenta el interés superior, las opi-
niones o los objetivos de desarrollo del niño” (Numeral 32).

Definición de “cuidadores”

“El Comité considera que, sin dejar de respetar la evolución de las facul-
tades del niño y su autonomía progresiva, todo ser humano menor de 18 
años se encuentra, o debe encontrarse, “bajo la custodia” de alguien. Los 
niños solo pueden estar en tres situaciones: emancipados, bajo la custodia 
de sus cuidadores principales o circunstanciales o, de facto, a cargo del Es-
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319tado. La definición de “cuidadores”, que, según el artículo 19, párrafo 1, 
son “los padres, […] un representante legal o […] cualquier otra persona 
que […] tenga [al niño] a su cargo”, comprende a las personas con una 
clara responsabilidad legal, eticoprofesional o cultural reconocida respecto 
de la seguridad, la salud, el desarrollo y el bienestar del niño, principalmente 
los padres, los padres de acogida, los padres adoptivos, los cuidadores en 
régimen de kafalah del derecho islámico, los tutores y los miembros de la 
familia extensa y de la comunidad; el personal de los centros de enseñanza, 
las escuelas y los jardines de infancia; los cuidadores de niños empleados 
por los padres; los animadores y entrenadores, incluidos los supervisores 
de las asociaciones juveniles; los empleadores o supervisores en el lugar de 
trabajo, y el personal de las instituciones (públicas y privadas) encargado 
de la atención de niños, como los adultos responsables en los centros de 
atención de la salud, los centros correccionales de menores y los centros de 
día y los hogares y residencias. En el caso de los niños no acompañados, el 
cuidador de facto es el Estado” (Numeral 33).

Definición de espacios de atención

“Los espacios de atención son lugares en los que los niños pasan tiempo 
bajo la supervisión de su cuidador principal “permanente” (por ejemplo, su 
padre, madre o tutor) o de un cuidador circunstancial o “temporal” (como 
su maestro o el líder de su asociación juvenil) durante períodos que pue-
den ser cortos, largos, repetidos o únicos. Los niños cambian de espacio 
de atención con gran frecuencia y flexibilidad, pero su seguridad al pasar 
de un espacio a otro sigue siendo responsabilidad del cuidador principal, 
bien directamente o bien con la coordinación y cooperación de un cuida-
dor circunstancial (por ejemplo, en los desplazamientos entre el hogar y la 
escuela o para ir a buscar agua, combustibles, alimentos o forraje para los 
animales). También se considera que un niño está “bajo la custodia” de un 
cuidador principal o circunstancial cuando se encuentra en un espacio de 
atención sin supervisión física, por ejemplo mientras juega sin ser vigilado 
o navega por Internet sin supervisión. Son espacios de atención habituales, 
entre otros, el hogar familiar; la escuela y otras instituciones de enseñanza; 
los jardines de infancia; los centros para el cuidado de los niños a la salida 
de la escuela; las instalaciones recreativas, deportivas, culturales y de espar-
cimiento, y las instituciones religiosas y los lugares de culto. En los centros 
médicos, de rehabilitación y atención, en el lugar de trabajo y en el entorno 
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judicial los niños están bajo la custodia de profesionales o funcionarios 
que deben tener en cuenta su interés superior y garantizar su protección, 
bienestar y desarrollo. Un tercer tipo de espacio en el que debe garantizarse 
la protección, el bienestar y el desarrollo del niño son los vecindarios, las 
comunidades y los campamentos o asentamientos de refugiados y desplaza-
dos a causa de un conflicto o un desastre natural” (Numeral 34).

“todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas”

“Medidas generales de aplicación y vigilancia. El Comité señala a la aten-
ción de los Estados partes la Observación general Nº 5 (2003) sobre las 
medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Además, el Comité remite a los Estados partes a su Observación 
general Nº 2 (2002) relativa al papel de las instituciones nacionales indepen-
dientes de derechos humanos en la promoción y protección de los derechos 
del niño. Estas medidas de aplicación y vigilancia son esenciales para poner 
en práctica el artículo 19” (Numeral 39)

Medidas legislativas

“Por medidas legislativas se entiende la legislación, incluido el presupuesto, 
y las medidas de aplicación y observancia. Este concepto abarca las leyes 
nacionales, provinciales y municipales y todos los reglamentos pertinentes 
en que se definan marcos, sistemas y mecanismos o las funciones y respon-
sabilidades de los organismos y funcionarios competentes” (numeral 40). 

“Los Estados partes que no lo hayan hecho aún deberán: 

a) Ratificar los dos protocolos facultativos de la Convención y otros ins-
trumentos internacionales y regionales de derechos humanos que brin-
den protección a los niños, incluidas la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad y su Protocolo facultativo y la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes; 
b) Revisar y retirar las declaraciones y reservas contrarias al objetivo y 
propósito de la Convención o que contravengan de otro modo el dere-
cho internacional; 
c) Reforzar la cooperación con los órganos de tratados y otros mecanis-
mos de derechos humanos; 
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321d) Examinar y modificar su legislación nacional para ajustarla al artículo 
19 y asegurar su aplicación en el marco integrado de la Convención, 
formulando una amplia política en materia de derechos del niño y esta-
bleciendo la prohibición absoluta de toda forma de violencia contra los 
niños en todos los contextos, así como sanciones efectivas y apropiadas 
contra los culpables; 
e) Asignar suficientes fondos presupuestarios a la aplicación de la legis-
lación y de todas las demás medidas que se adopten para poner fin a la 
violencia contra los niños;
f) Asegurar la protección de los niños víctimas y testigos y su acceso 
efectivo a reparaciones e indemnizaciones;
g) Garantizar que la legislación pertinente brinde una protección ade-
cuada a los niños en relación con los medios de comunicación y las TIC;
h) Organizar y poner en aplicación programas sociales para promover 
prácticas positivas óptimas de crianza proporcionando, mediante servi-
cios integrados, la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él;
i) Aplicar la legislación y los procedimientos judiciales de una manera 
adaptada a las necesidades del niño, incluidos los recursos de que dispo-
nen los niños cuyos derechos hayan sido vulnerados; 
j) Establecer una institución nacional independiente de derechos del 
niño y proporcionarle asistencia” (Numeral 41)

Medidas administrativas

“Las medidas administrativas deben reflejar la obligación de los gobiernos 
de establecer las políticas, programas y sistemas de vigilancia y supervisión 
necesarios para proteger al niño de toda forma de violencia. Se trata, entre 
otras, de las siguientes: 

a) Al nivel de los gobiernos nacionales y locales:
i) Establecer un centro de enlace gubernamental para coordinar estrate-
gias y servicios de protección del niño;
ii) Definir las funciones y responsabilidades de los miembros de los co-
mités directivos interinstitucionales, así como la relación entre ellos, a 
fin de que puedan gestionar y supervisar eficazmente los órganos de 
aplicación a nivel nacional y subnacional, y pedirles cuentas; 
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iii) Garantizar que el proceso de descentralización de servicios salva-
guarde su calidad, responsabilidad y distribución equitativa; 
iv) Preparar los presupuestos de manera sistemática y transparente para 
utilizar de la mejor manera posible los recursos asignados a la protección 
del niño, en particular a las actividades de prevención; 
v) Establecer un sistema nacional amplio y fiable de recopilación de 
datos que garantice la supervisión y evaluación sistemáticas de sistemas 
(análisis de impacto), servicios, programas y resultados a partir de indi-
cadores ajustados a normas universales y adaptados y orientados a metas 
y objetivos establecidos a nivel local; 
vi) Proporcionar asistencia a las instituciones nacionales independientes 
de derechos humanos y promover el establecimiento de mandatos rela-
cionados específicamente con los derechos del niño, como la institución 
del defensor de los derechos del niño, en los lugares en que todavía no 
existan. 
b) Al nivel de las instituciones gubernamentales, profesionales y de la 
sociedad civil:
i) Elaborar y aplicar (mediante procesos participativos que fomenten la 
identificación y la sostenibilidad):
a) Políticas intra e interinstitucionales de protección del niño;
b) Códigos de deontología profesional, protocolos, memorandos de en-
tendimiento y normas de atención para todos los servicios y espacios de 
atención del niño (entre otros, las guarderías, las escuelas, los hospitales, 
los clubes deportivos y los hogares y residencias);
ii) Hacer participar a las instituciones de enseñanza académica y forma-
ción en las iniciativas de protección del niño;
iii) Promover buenos programas de investigación” (Numeral 42)

Medidas sociales

“Las medidas sociales deben reflejar el compromiso de los gobiernos de 
proteger los derechos del niño y prestar servicios básicos y para destina-
tarios específicos. Estas medidas son formuladas y aplicadas tanto por el 
Estado como por agentes de la sociedad civil bajo la responsabilidad del 
Estado. Pueden citarse las siguientes:

a) Medidas de política social encaminadas a reducir los riesgos y preve-
nir la violencia contra los niños, por ejemplo:
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323i) La integración de las medidas de atención y protección del niño en las 
políticas sociales oficiales;
ii) La determinación y prevención de los factores y circunstancias que 
dificultan el acceso a los servicios de los grupos vulnerables (en parti-
cular los niños indígenas y pertenecientes a minorías y los niños con 
discapacidad, entre otros), y el pleno disfrute de sus derechos;
iii) Las estrategias de reducción de la pobreza, incluidas las de asistencia 
financiera y social a las familias en situación de riesgo; 
iv) Las políticas públicas de salud y seguridad, vivienda, empleo y edu-
cación; 
v) La mejora del acceso a los servicios de salud, seguridad social y jus-
ticia; 
vi) La planificación de “ciudades adaptadas a los niños”; 
vii) La reducción de la demanda y la disponibilidad de alcohol, drogas 
ilegales y armas;
viii) La colaboración con los medios de comunicación y la industria de 
las TIC a fin de concebir, promover y aplicar normas mundiales para la 
atención y protección del niño;
ix) La elaboración de directrices para proteger al niño de las informacio-
nes y los materiales producidos por los medios de comunicación que no 
respeten la dignidad humana y la integridad del niño, eliminar el lenguaje 
estigmatizador, evitar la difusión de informaciones sobre sucesos ocurri-
dos en la familia o en otro contexto, que afectan al niño y lo convierten 
otra vez en víctima, y promover métodos profesionales de investigación 
basados en la utilización de diversas fuentes que pueden ser contrastadas 
por todas las partes afectadas;
x) La posibilidad de que los niños expresen su opinión y sus expectativas 
en los medios de comunicación y participen no solo en programas infan-
tiles, sino también en la producción y difusión de todo tipo de informa-
ción, incluso en calidad de reporteros, analistas y comentaristas, para dar 
al público una imagen adecuada de los niños y la infancia.
b) Programas sociales destinados a proporcionar asistencia al niño y a su 
familia y otros cuidadores para garantizar prácticas óptimas de crianza 
positiva, por ejemplo:
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i) Para los niños: guarderías, jardines de infancia y programas de cuidado 
del niño a la salida de la escuela; asociaciones y clubes infantiles y juve-
niles; asesoramiento a niños con problemas (por ejemplo de autolesión); 
servicio telefónico gratuito ininterrumpido de ayuda para los niños, a 
cargo de personal capacitado, y servicios de hogares de acogida sujetos 
a exámenes periódicos; 
ii) Para las familias y otros cuidadores: grupos comunitarios de ayuda 
mutua para tratar problemas psicológicos y económicos (por ejemplo, 
grupos de orientación de los padres y grupos de microcrédito); progra-
mas de asistencia social que permitan a las familias mantener su nivel de 
vida, con inclusión de prestaciones directas para los niños de una deter-
minada edad; asesoramiento a los cuidadores con problemas de empleo, 
vivienda o crianza de sus hijos; programas terapéuticos (incluidos los 
grupos de ayuda mutua) para ayudar a los cuidadores con problemas de 
violencia doméstica o de adicción al alcohol o las drogas, o con otras 
necesidades de salud mental. (Numeral 43)

Medidas educativas

“Las medidas educativas deben combatir las actitudes, tradiciones, costum-
bres y comportamientos que toleran y promueven la violencia contra los 
niños, y fomentar un debate abierto sobre la violencia, en particular con 
la participación de los medios de comunicación y la sociedad civil. Deben 
ayudar al niño a prepararse para la vida cotidiana, adquirir conocimientos 
y participar en la sociedad, y mejorar las capacidades de los cuidadores y 
profesionales que trabajan con niños. Pueden ser adoptadas y puestas en 
práctica tanto por el Estado como por agentes de la sociedad civil bajo la 
responsabilidad del Estado. A continuación se citan algunos ejemplos: 

a) Para todos los interesados: organizar programas de información pú-
blica, en particular campañas de sensibilización, a través de líderes de 
opinión y medios de comunicación, para promover la crianza positiva 
del niño y combatir las actitudes y prácticas sociales negativas que tole-
ran o fomentan la violencia; difundir la Convención, la presente obser-
vación general y los informes del Estado parte en formatos adaptados y 
accesibles a los niños; adoptar medidas de apoyo para educar y asesorar 
en materia de protección en relación con las TIC;
b) Para los niños: facilitarles información veraz, accesible y apropiada 
para su edad, capacitarles para la vida cotidiana y hacer de modo que 
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325puedan protegerse a sí mismos y conjurar determinados riesgos como 
los relacionados con las TIC, establecer una relación positiva con sus 
compañeros y combatir las intimidaciones; concienciarlos —en los pro-
gramas de estudios o por otros medios— sobre los derechos del niño en 
general y sobre el derecho a ser escuchados y a que su opinión se tenga 
en cuenta en particular; 
c) Para las familias y comunidades: Educar a padres y cuidadores sobre 
métodos positivos de crianza de los niños; facilitarles información veraz 
y accesible sobre determinados riesgos y sobre la forma de escuchar a 
los niños y tener en cuenta sus opiniones; 
d) Para los profesionales y las instituciones (gobierno y sociedad civil): 
i) Impartir formación general y específica (incluso intersectorial si es 
necesario), inicial y durante el servicio, sobre el planteamiento de los de-
rechos del niño en el artículo 19 y su aplicación en la práctica, para todos 
los profesionales y no profesionales que trabajen con y para los niños 
(como maestros de todos los niveles del sistema educativo, trabajadores 
sociales, médicos, enfermeros y otros profesionales de la salud, psicólo-
gos, abogados, jueces, policías, agentes de vigilancia de la libertad pro-
visional, personal penitenciario, periodistas, trabajadores comunitarios, 
cuidadores de hogares y residencias, funcionarios y empleados públicos, 
funcionarios encargados de cuestiones de asilo y dirigentes tradicionales 
y religiosos);
ii) Organizar sistemas de certificación oficiales en colaboración con ins-
tituciones de enseñanza y formación y asociaciones profesionales, para 
reglamentar y reconocer esa formación; 
iii) Asegurarse de que el conocimiento de la Convención forma parte del 
historial educativo de todos los profesionales que han previsto trabajar 
con niños y para los niños; 
iv) Apoyar las “escuelas adaptadas a los niños” y otras iniciativas que 
fomenten, entre otras cosas, el respeto de la participación de los niños;
v) Promover investigaciones sobre la atención y protección del niño” 
(Numeral 44)

Prevención

“El Comité afirma categóricamente que la protección del niño debe empe-
zar por la prevención activa de todas las formas de violencia, y su prohibi-
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ción explícita. Los Estados tienen la obligación de adoptar todas las medi-
das necesarias para que los adultos responsables de cuidar, orientar y criar a 
los niños respeten y protejan los derechos de estos. La prevención consiste 
en medidas de salud pública y de otra índole, destinadas a promover po-
sitivamente una crianza respetuosa y sin violencia para todos los niños y a 
luchar contra las causas subyacentes de la violencia en distintos niveles: el 
niño, la familia, los autores de actos de violencia, la comunidad, las institu-
ciones y la sociedad. Es fundamental que la prevención general (primaria) 
y específica (secundaria) ocupen siempre un lugar central en la creación y 
el funcionamiento de los sistemas de protección del niño. Las medidas pre-
ventivas son las que mejores resultados surten a largo plazo. Sin embargo, el 
compromiso con la prevención no exime a los Estados de sus obligaciones 
de responder eficazmente a la violencia cuando se produce” (Numeral 46).

“Las medidas de prevención son entre otras cosas, las siguientes:

a) Para todos los interesados:
i) Combatir las actitudes que perpetúan la tolerancia y la aceptación de la 
violencia en todas sus formas, incluida la violencia basada en el género, 
la raza, el color, la religión, el origen étnico o social, la discapacidad y 
otros desequilibrios de poder;
ii) Difundir información sobre el enfoque holístico y positivo de la Con-
vención respecto de la protección del niño mediante campañas de in-
formación creativas en las escuelas y en la enseñanza entre homólogos, 
iniciativas educativas familiares, comunitarias e institucionales, profesio-
nales y asociaciones de profesionales y de ONG y la sociedad civil;
iii) Concertar alianzas con todos los sectores de la sociedad, incluidos 
los propios niños, las ONG y los medios de comunicación.
b) Para los niños:
i) Registrar a todos los niños para facilitar su acceso a los servicios y a 
los procedimientos de reparación;
ii) Ayudar a los niños a protegerse y a proteger a sus compañeros in-
formándoles acerca de sus derechos, enseñándoles a vivir en sociedad y 
dándoles un nivel de autonomía acorde con su edad;
iii) Poner en marcha programas de “tutoría” que prevean la intervención 
de adultos responsables y de confianza en la vida de niños que necesiten 
un apoyo complementario al prestado por sus cuidadores.
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327c) Para las familias y las comunidades:
i) Prestar apoyo a los padres y a las personas encargadas del cuidado de 
los niños para que entiendan, adopten y pongan en práctica los princi-
pios de una buena crianza de los niños, basados en el conocimiento de 
los derechos del niño, el desarrollo infantil y las técnicas de disciplina 
positiva a fin de reforzar la capacidad de las familias de cuidar a los niños 
en un entorno seguro;
ii) Ofrecer servicios pre y posnatales, programas de visitas a los hogares, 
programas de calidad para el desarrollo del niño en la primera infancia y 
programas de generación de ingresos para grupos desfavorecidos;
iii) Reforzar los vínculos entre los servicios de salud mental, el trata-
miento de la toxicomanía y los servicios de protección del niño;
iv) Ofrecer programas de descanso y centros de apoyo a las familias que 
afrontan situaciones particularmente difíciles;
v) Ofrecer albergues y centros de atención en caso de crisis para los 
progenitores (sobre todo las madres) que hayan sufrido violencia en el 
hogar, y para sus hijos;
vi) Prestar asistencia a la familia con medidas que fomenten la unidad 
familiar y permitan el pleno ejercicio y disfrute por los niños de sus 
derechos en el ámbito privado, absteniéndose de inmiscuirse indebida-
mente en las relaciones privadas y familiares de los niños, en función de 
las circunstancias.
d) Para los profesionales que trabajan con niños y las instituciones (pú-
blicas y de la sociedad civil):
i) Detectar oportunidades de prevención y orientar las políticas y las 
prácticas sobre la base de estudios de investigación y la recopilación de 
datos;
ii) Aplicar, mediante un proceso participativo, políticas y procedimien-
tos de protección del niño, códigos de deontología profesional y normas 
de atención de la infancia basados en los derechos;
iii) Prevenir la violencia en los lugares donde se cuida a los niños y en 
las instancias judiciales mediante, entre otras cosas, la elaboración y la 
aplicación de servicios de carácter comunitario, a fin de que el interna-
miento en una institución o la detención sean solo recursos de última 
instancia, con la finalidad exclusiva de proteger el interés superior del 
niño”. (Numeral 47)
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Identificación

“Se identifican factores de riesgo que afecten a determinados niños o gru-
pos de niños y a sus cuidadores (para dar curso a iniciativas específicas de 
prevención) y se detectan indicios fundados de maltrato (para facilitar una 
intervención adecuada y lo más rápida posible). Para ello es preciso que 
todas las personas que mantienen contactos con niños sean conscientes 
de los factores de riesgo y los indicadores de todas las formas de violencia, 
reciban orientación sobre la forma de interpretar esos indicadores y tengan 
los conocimientos, la voluntad y la capacidad necesarios para adoptar las 
medidas oportunas (como la protección en caso de emergencia). Hay que 
dar a los niños el mayor número posible de oportunidades de señalar los 
problemas apenas se planteen y antes de que se presente una situación de 
crisis, para que los adultos reconozcan esos problemas y actúen en conse-
cuencia aunque el niño no pida ayuda explícitamente. Es necesario ejercer 
una vigilancia particular en el caso de grupos marginados de niños que se 
vean en situación de especial vulnerabilidad porque se comunican con los 
demás de forma diferente, porque no pueden moverse o porque se les con-
sidera incompetentes, como los niños con discapacidad. Deben preverse 
las adaptaciones necesarias para que tengan las mismas posibilidades de 
comunicarse y señalar los problemas que los demás”. (Numeral 48)

Remisión a una institución

“La persona que atienda la notificación debe haber recibido instrucciones 
y explicaciones claras sobre el momento y la forma en que se debe remitir 
el asunto al organismo que esté encargado de coordinar la respuesta. Pos-
teriormente, las remisiones entre sectores pueden ser realizadas por profe-
sionales y administradores capacitados, si se determina que hay niños que 
necesitan protección (inmediata o a largo plazo) y servicios de atención 
especializada. Los profesionales que trabajen en el sistema de protección 
del menor deben estar familiarizados con los mecanismos de cooperación 
entre organismos y los protocolos de colaboración. El proceso consistirá 
en: a) una evaluación participativa y multidisciplinaria de las necesidades a 
corto y largo plazo del niño, de sus cuidadores y de su familia, invitando 
a todos ellos a dar a conocer sus opiniones, y teniéndolas debidamente en 
cuenta; b) la transmisión de los resultados de la evaluación al niño, a sus 
cuidadores y a su familia; c) la remisión del niño y su familia a los diferentes 
servicios que puedan atender esas necesidades, y d) el seguimiento y la eva-
luación de la idoneidad de la intervención” (Numeral 50).
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329Investigación

“La investigación de los casos de violencia notificados por el niño, un re-
presentante del niño o un tercero, debe estar a cargo de profesionales cua-
lificados que hayan recibido una formación amplia y específica para ello y 
debe obedecer a un enfoque basado en los derechos del niño y en sus nece-
sidades. Se han de adoptar procedimientos de investigación rigurosos pero 
adaptados a los niños para identificar correctamente los casos de violencia y 
aportar pruebas a procesos administrativos, civiles, penales o de protección 
de menores. Se ha de extremar la prudencia para no perjudicar al niño cau-
sándole ulteriores daños con el proceso de investigación. Con ese fin, todas 
las partes tienen la obligación de recabar las opiniones del niño y tenerlas 
debidamente en cuenta” (Numeral 51).

Tratamiento

“El tratamiento es uno de los muchos servicios necesarios para “promover 
la recuperación física y psicológica y la reintegración social” del niño víctima 
de violencia, y debe llevarse a cabo “en un ambiente que fomente la salud, 
el respeto de sí mismo y la dignidad del niño” (art. 39). En este sentido, es 
importante: a) recabar la opinión del niño y tenerla debidamente en cuenta; 
b) velar por la seguridad del niño; c) contemplar la posibilidad de que sea 
necesario colocar inmediatamente al niño en un entorno seguro, y d) tener 
en cuenta los efectos previsibles de las posibles intervenciones en el bien-
estar, la salud y el desarrollo del niño a largo plazo. Una vez diagnosticado 
el maltrato, es posible que el niño necesite servicios y atención médica, psi-
quiátrica y jurídica, y posteriormente un seguimiento a más largo plazo. Hay 
que organizar toda una serie de servicios, entre ellos, entrevistas con todos 
los familiares y otras prácticas similares. También es preciso ofrecer servi-
cios y tratamiento a los autores de actos de violencia, especialmente si se 
trata de menores. Es frecuente que los niños que tienen actitudes agresivas 
hacia otros niños se hayan visto privados del calor del hogar y de la comu-
nidad; estos niños deben verse como víctimas de las condiciones en que se 
han criado, que han hecho nacer en ellos sentimientos de frustración, odio 
y agresividad. Se debe dar prioridad a medidas educativas que les permitan 
desarrollar actitudes, competencias y comportamientos más propicios a la 
vida en sociedad. Al mismo tiempo, deben examinarse sus condiciones de 
vida y fomentar la atención y el apoyo a esos niños y a los demás niños de 
su familia y de su barrio. En cuanto a los niños con tendencias autolesivas, 
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está reconocido que ese comportamiento es consecuencia de un grave su-
frimiento psicológico y puede ser resultado de violencias infligidas por otras 
personas, por lo que no se lo debe penalizar. Las intervenciones han de ser 
de carácter asistencial y en ningún caso punitivas”. (Numeral 52)

Observación ulterior

“Los elementos siguientes han de estar siempre claramente establecidos: 
a) quién tiene la responsabilidad del niño y la familia desde el momento 
de la notificación y la remisión hasta la fase de observación ulterior; b) los 
objetivos de toda medida adoptada, que han de comunicarse exhaustiva-
mente al niño y a las demás partes interesadas; c) los detalles, los plazos de 
ejecución y la duración propuesta de toda intervención, y d) los mecanis-
mos y las fechas del examen, el seguimiento y la evaluación de las medidas 
adoptadas. Es esencial que haya continuidad entre las diferentes etapas de 
la intervención y un proceso de gestión de casos puede ser la mejor manera 
de lograrlo. Para que la ayuda sea eficaz es preciso que, una vez adoptadas, 
las medidas decididas mediante un proceso participativo no estén sujetas 
a demoras indebidas. El proceso de observación ulterior debe entenderse 
en el contexto del artículo 39 (recuperación y reintegración), el artículo 
25 (examen periódico del tratamiento y de la internación), el párrafo 2 del 
artículo 6 (derecho al desarrollo) y el artículo 29 (objetivos de la educación 
que consisten en intenciones y aspiraciones al desarrollo). De conformidad 
con el párrafo 3 del artículo 9, se debe velar por que el niño mantenga el 
contacto con ambos padres, salvo si ello es contrario al interés superior del 
niño (Numeral 53).

Intervención judicial

“Las garantías procesales se han de respetar en todo momento y lugar. En 
particular, todas las decisiones que se adopten deben obedecer a la finalidad 
principal de proteger al niño, salvaguardar su posterior desarrollo y velar 
por su interés superior (y el de otros niños, si existe un riesgo de reinci-
dencia del autor de los actos de violencia); además, hay que procurar que la 
intervención sea lo menos perjudicial posible, en función de lo que exijan 
las circunstancias (…)” (Numeral 54)

Interpretación del artículo 19 en el contexto más 
amplio de la Convención

“Artículo 2 (no discriminación). El Comité recalca que los Estados partes 
deben adoptar las medidas adecuadas para garantizar a todos los niños el 
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331derecho a la protección contra todas las formas de violencia “sin distinción 
alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la reli-
gión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, 
la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier 
otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales”. Ello 
incluye la discriminación basada en prejuicios hacia los niños explotados 
sexualmente con fines comerciales, los niños de la calle o los niños en con-
flicto con la ley, o en la forma de vestir y el comportamiento de los niños. 
Los Estados partes deben combatir la discriminación contra los grupos de 
niños vulnerables o marginados, tal como se indica en el párrafo 72 g) de la 
presente observación general, y esforzarse activamente en garantizar a esos 
niños el ejercicio de su derecho a la protección, en condiciones de igualdad 
con los demás niños” (Numeral 60).

“Artículo 3 (interés superior del niño). El Comité hace hincapié en que la 
interpretación del interés superior del niño debe ser compatible con todas 
las disposiciones de la Convención, incluida la obligación de proteger a los 
niños contra toda forma de violencia. Este principio no puede aducirse para 
justificar prácticas tales como castigos corporales y otras formas de castigos 
crueles o degradantes, que están reñidas con la dignidad humana y el dere-
cho a la integridad física del niño. Lo que a juicio de un adulto es el interés 
superior del niño no puede primar sobre la obligación de respetar todos los 
derechos del niño enunciados en la Convención. En particular, el Comité 
sostiene que la mejor forma de defender el interés superior del niño es:

a) Prevenir todas las formas de violencia y promover la crianza positiva 
de los niños, haciendo hincapié en la necesidad de centrar los marcos 
nacionales de coordinación en la prevención primaria; 
b) Invertir recursos humanos, financieros y técnicos suficientes en la 
aplicación de un sistema integrado de protección y atención del niño 
basado en los derechos” (Numeral 61).

“Artículo 6 (vida, supervivencia y desarrollo). La protección contra todas 
las formas de violencia debe considerarse no solo desde el punto de vista 
del derecho del niño a la vida y la supervivencia, sino también en relación 
con su derecho al desarrollo, que se ha de interpretar en consonancia con 
el objetivo global de la protección del niño. Así pues, la obligación del Es-
tado parte incluye la protección integral contra la violencia y la explotación 
que pongan en peligro el derecho del menor a la vida, la supervivencia y el 



332

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

desarrollo. El Comité espera que los Estados interpreten el término “de-
sarrollo” en su sentido más amplio, como concepto holístico que abarca el 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social del niño. Las 
medidas de aplicación deben estar dirigidas a conseguir el desarrollo ópti-
mo de todos los niños” (Numeral 62).

“Artículo 12 (derecho a ser escuchado). El Comité opina que la participa-
ción de los niños facilita la protección y que a su vez esta es de vital im-
portancia para la participación. Los niños tienen derecho a ser escuchados 
desde una edad muy temprana, cuando son particularmente vulnerables a 
la violencia. Hay que incitar a los niños a expresar sus opiniones, y tenerlas 
debidamente en cuenta en cada etapa del proceso de protección del niño. 
El derecho del niño a ser escuchado es particularmente importante en si-
tuaciones de violencia (véanse los párrafos 118 y ss. de la Observación ge-
neral Nº 12 del Comité). Refiriéndose a la familia y la crianza de los niños, 
el Comité dijo que este derecho tiene una función preventiva contra toda 
forma de violencia en el hogar y en la familia. El Comité subraya asimismo 
la importancia de la participación de los niños en la formulación de estra-
tegias de prevención en general y en la escuela, en particular para eliminar 
y prevenir el acoso escolar y otras formas de violencia. Se deben respaldar 
las iniciativas y programas destinados a reforzar la capacidad de los propios 
niños de eliminar la violencia. Habida cuenta de que la experiencia de la 
violencia es intrínsecamente inhibitoria, es preciso actuar con sensibilidad 
y hacer de modo que las intervenciones de protección no tengan el efecto 
de inhibir aún más a los niños, sino que contribuyan positivamente a su 
recuperación y reintegración mediante una participación cuidadosamente 
facilitada. El Comité observa que los grupos particularmente marginados 
y/o discriminados tienen dificultades para participar. La superación de esas 
dificultades es particularmente importante para la protección de esos niños, 
que suelen estar entre los más afectados por la violencia” (Numeral 63).

“Los dos artículos siguientes de la Convención también son importantes en 
general, lo que les da un significado particular para la aplicación del artículo 
19” (Numeral 64). 

“Artículo 4 (medidas apropiadas). El artículo 4 obliga a los Estados partes 
a adoptar todas las medidas necesarias para dar efectividad a todos los de-
rechos reconocidos en la Convención, incluido el artículo 19. Al aplicar el 
artículo 4 de la Convención, cabe observar que el derecho a la protección 
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333contra todas las formas de violencia señaladas en el artículo 19 es un dere-
cho y una libertad civil. Por lo tanto, la aplicación del artículo 19 es una obli-
gación inmediata e incondicional de los Estados partes. Habida cuenta de lo 
dispuesto en el artículo 4, sean cuales fueren sus circunstancias económicas, 
los Estados están obligados a adoptar todas las medidas posibles para dar 
efectividad a los derechos del niño, prestando especial atención a los grupos 
más desfavorecidos (véase la Observación general Nº 5 del Comité, párr. 8). 
En el artículo se insiste en que los recursos disponibles deberán utilizarse al 
máximo” (Numeral 65)

“Artículo 5 (dirección y orientación en consonancia con la evolución de sus 
facultades). La aplicación del artículo 19 exige el reconocimiento y el res-
paldo de la importancia primordial de los padres, las familias ampliadas, los 
tutores y los miembros de la comunidad en el cuidado y la protección de los 
niños y la prevención de la violencia. Este criterio es conforme al artículo 
5, según el cual se han de respetar las responsabilidades, los derechos y las 
obligaciones de los cuidadores del niño de impartirle, en consonancia con 
la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que 
el niño ejerza los derechos reconocidos en la Convención (incluido el artí-
culo 19). (Véase también el párrafo 72 d) sobre la primacía de las familias 
en el contexto de los marcos nacionales de coordinación, y otros artículos 
pertinentes para las familias) ” (Numeral 66).

Marco nacional de coordinación de la lucha contra la violencia para con 
los niños

“Elementos que se han de incorporar a los marcos nacionales de coordi-
nación. Es preciso incorporar los elementos siguientes a todas las medidas 
(legislativas, administrativas, sociales y educativas) y en todas las etapas de la 
intervención (desde la prevención hasta la recuperación y la reintegración):

a) Un enfoque basado en los derechos del niño. Este planteamiento 
descansa en el reconocimiento del niño como titular de derechos y no 
como beneficiario de la benevolencia de los adultos. Incluye el respeto 
de los niños y la consulta y cooperación con ellos, así como su inter-
vención en la elaboración, la ejecución, la vigilancia y la evaluación del 
marco de coordinación y de las medidas específicas que forman parte de 
él, teniendo en cuenta la edad y la evolución de las facultades del niño o 
de los niños.
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b) Las dimensiones de género de la violencia contra los niños. Los Es-
tados partes deben procurar que las políticas y medidas que se adopten 
tengan en cuenta los distintos factores de riesgo a que se enfrentan las 
niñas y los niños en lo que respecta a las diversas formas de violencia 
en diferentes entornos. Los Estados deberían hacer frente a todas las 
formas de discriminación de género en el marco de una estrategia amplia 
de prevención de la violencia. Esto significa luchar contra los estereoti-
pos basados en el género, los desequilibrios de poder, las desigualdades 
y la discriminación, factores todos ellos que contribuyen a perpetuar la 
utilización de la violencia y la coacción en el hogar, la escuela y los cen-
tros educativos, las comunidades, el lugar de trabajo, las instituciones y 
la sociedad en general. Deben alentarse activamente las asociaciones y 
alianzas estratégicas entre niños y adultos de sexo masculino, dando a 
estos, al igual que a las mujeres y las niñas, oportunidades de aprender 
a respetar al otro sexo y a poner fin a la discriminación de género y sus 
manifestaciones violentas.
c) Prevención primaria (general). Para más detalles, véase el párrafo 42 
de la presente observación general.
d) El papel central de la familia en las estrategias de cuidado y protec-
ción de los niños. Las familias (incluidas las familias ampliadas y otras 
modalidades de acogida familiar) son las más indicadas para proteger a 
los niños y prevenir la violencia. Las familias también pueden prestar 
apoyo a los niños y darles los medios de protegerse. Por lo tanto, el for-
talecimiento de la vida familiar, el apoyo a las familias y la asistencia a las 
familias en dificultad deben ser actividades prioritarias de protección del 
menor en cada etapa de la intervención, especialmente en la prevención 
(estableciendo una modalidad adecuada de cuidado de los niños) y en 
las fases iniciales de la intervención. No obstante, el Comité reconoce 
también que gran parte de la violencia de que son víctimas los niños, 
incluido el abuso sexual, tiene lugar en el contexto familiar, y subraya la 
necesidad de intervenir en las familias en las que los niños estén expues-
tos a actos de violencia cometidos por familiares.
e) Factores de resiliencia y protección. Es de primordial importancia 
entender estos factores que son, por ejemplo, las fuerzas y apoyos inter-
nos y externos que fomentan la seguridad personal y reducen los malos 
tratos y el abandono y sus consecuencias negativas. Entre los factores 
protectivos figuran las familias estables; la crianza de los niños por adul-
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335tos que atiendan a las necesidades físicas y psicosociales de los niños; 
una disciplina positiva y no violenta; la existencia de un vínculo sólido 
del niño con al menos un adulto; relaciones de apoyo con los compa-
ñeros y las demás personas (incluidos los profesores); un entorno social 
que fomente actitudes y comportamientos prosociales, no violentos y no 
discriminatorios; un alto nivel de cohesión social en la comunidad, y la 
existencia de sólidas redes sociales y vínculos con los vecinos.
f) Factores de riesgo. Es preciso adoptar medidas enérgicas y especial-
mente adaptadas para contrarrestar los factores de riesgo a que pueden 
estar expuestos los niños o los grupos de niños en general o en contex-
tos particulares. Los factores de riesgo pueden provenir de los padres, 
cuando consumen drogas, tienen problemas psiquiátricos o se hallan 
socialmente aislados, o de la familia cuando esta se ve afectada por la 
pobreza, el desempleo, la discriminación o la marginación. A nivel uni-
versal, se consideran vulnerables todos los niños hasta los 18 años de 
edad, porque no ha concluido aún su crecimiento y desarrollo neuro-
lógico, psicológico, social y físico. Los lactantes y los niños pequeños 
son los más vulnerables debido a la inmadurez de su cerebro, todavía en 
desarrollo, y a su completa dependencia de los adultos. Aunque corren 
peligro los niños de ambos sexos, la violencia suele tener un componen-
te de género.
g) Niños en situaciones de vulnerabilidad potencial. Los grupos de 
niños que pueden verse expuestos a la violencia son, entre otros, los 
siguientes: los niños que no viven con sus padres biológicos sino en 
diversas modalidades de cuidados alternativos; los que no han sido ins-
critos en el registro civil al nacer; los que viven en la calle; los que están 
en conflicto, real o aparente, con la ley; los que tienen discapacidades 
físicas, sensoriales, cognitivas, psicosociales y congénitas, padecen de en-
fermedades adquiridas y/o crónicas o presentan serios problemas de 
comportamiento; los niños indígenas o pertenecientes a otras minorías 
étnicas; los que pertenecen a grupos religiosos o lingüísticos minori-
tarios; los que son lesbianas, gays, transgénero o transexuales; los que 
están expuestos a sufrir prácticas tradicionales nocivas; los que se han 
casado precozmente (especialmente las niñas y en particular, pero no 
exclusivamente, en caso de matrimonio forzoso); los que realizan un tra-
bajo infantil peligroso, incluidas sus peores formas; los niños migrantes 
o refugiados o los niños desplazados y/o víctimas de trata; los que ya 
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han sufrido violencias; los que son víctimas y testigos de actos de violen-
cia en el hogar y en las comunidades; los que pertenecen a los estratos 
socioeconómicos urbanos más bajos, donde puede ser fácil conseguir 
armas de fuego y de otro tipo, drogas y alcohol; los que viven en zonas 
propensas a los accidentes o las catástrofes, o en entornos tóxicos; los 
niños afectados o infectados por el VIH/SIDA; los niños desnutridos; 
los que están a cargo de otros niños; los niños que se ocupan de otras 
personas o son cabeza de familia; aquellos cuyos padres son menores 
de 18 años; los niños no deseados, prematuros o provenientes de un 
parto múltiple; los niños hospitalizados sin supervisión adecuada o sin 
contacto con sus cuidadores, y los niños expuestos a las tecnologías de la 
información y la comunicación sin salvaguardias, supervisión ni medios 
adecuados para protegerse. Los niños en las situaciones de emergencia 
son muy vulnerables a la violencia cuando, a consecuencia de conflictos 
sociales y armados, desastres naturales y otras situaciones de emergencia 
complejas y crónicas, los sistemas sociales se derrumban, los niños se 
ven separados de sus cuidadores y los espacios de atención y seguridad 
resultan dañados o incluso destruidos.
h) Asignación de recursos. Se han de asignar los recursos humanos, fi-
nancieros y técnicos necesarios a los diferentes sectores hasta el máximo 
de los recursos disponibles. Deben crearse y ponerse en funcionamiento 
sólidos mecanismos de vigilancia para que la asignación de presupuestos 
y la eficiencia de su ejecución estén sujetas a un sistema de rendición de 
cuentas.
i) Mecanismos de coordinación. Estos mecanismos se han de descri-
bir explícitamente para que haya una coordinación eficaz de los niveles 
central, regional y local, entre los diferentes sectores y con la sociedad 
civil, incluido el mundo de la investigación empírica. Estos mecanismos 
deben complementarse con las medidas administrativas descritas más 
arriba.
j) Rendición de cuentas. Hay que garantizar que los Estados partes, los 
organismos y organizaciones nacionales y locales y las entidades perti-
nentes de la sociedad civil colaboren activamente entre sí para establecer 
normas, indicadores, instrumentos y sistemas de vigilancia, medición y 
evaluación, y los utilicen para cumplir sus obligaciones y compromisos 
de proteger a los niños contra la violencia. El Comité ha manifesta-
do constantemente su apoyo a los sistemas de rendición de cuentas, en 
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337particular mediante la reunión y el análisis de datos, la elaboración, la 
vigilancia y la evaluación de indicadores y el apoyo a las instituciones 
independientes de defensa de los derechos humanos. El Comité reco-
mienda a los Estados partes que publiquen un informe anual sobre los 
avances logrados en materia de prohibición, prevención y eliminación 
de la violencia, que lo presenten al Parlamento para que sea objeto de 
examen y debate y que inviten a todos los interesados a responder a la 
información que figure en el informe” (Numeral 72)

Los recursos para la aplicación y la necesidad de una cooperación inter-
nacional

“Recursos necesarios a nivel internacional. Es necesario también invertir en 
los siguientes sectores a nivel internacional, para ayudar a los Estados partes 
a cumplir las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 19:

a) Recursos humanos: mejorar la comunicación, la cooperación y los 
intercambios individuales en las asociaciones profesionales y entre ellas 
(por ejemplo organizaciones o instituciones médicas, psiquiátricas, de 
trabajo social, jurídicas, educativas, de lucha contra el maltrato infantil, 
académicas, de investigación, y las dedicadas a los derechos del niño y a 
la formación); mejorar la comunicación y la cooperación en los grupos 
de la sociedad civil y entre ellos (por ejemplo los círculos de investigado-
res, las ONG, las organizaciones dirigidas por niños, las organizaciones 
religiosas, las asociaciones de personas con discapacidad, los grupos co-
munitarios y de jóvenes y los especialistas que se dedican a producir e 
intercambiar conocimientos y prácticas);

b) Recursos financieros: mejorar la coordinación, la vigilancia y la eva-
luación de la ayuda de los donantes; seguir desarrollando los análisis de 
los capitales financiero y humano para que los economistas, los investi-
gadores y los Estados partes puedan apreciar plenamente los costos de 
aplicación de sistemas holísticos de protección del niño (enfatizando la 
prevención primaria) y compararlos con los costos de gestionar los efec-
tos directos e indirectos (incluidos los efectos intergeneracionales) de la 
violencia a nivel personal, comunitario, nacional e incluso internacional, 
y examen por las instituciones financieras internacionales de “sus polí-
ticas y actividades para tener en cuenta la repercusión que puedan tener 
en los niños”;
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c) Recursos técnicos: indicadores basados en datos, sistemas, modelos 
(incluidos modelos de legislación), instrumentos, directrices, protocolos 
y normas sobre prácticas óptimas, destinados a las comunidades y los 
profesionales, con orientaciones sobre el modo de adaptarlas a diferen-
tes contextos; una plataforma para el intercambio y la consulta sistemá-
ticos de la información (conocimiento y práctica); claridad y transparen-
cia universales en la elaboración de presupuestos para la defensa de los 
derechos del niño y la protección del menor, así como la vigilancia de 
los resultados de la protección del menor en los ciclos de expansión y 
depresión económica y en circunstancias difíciles (la asistencia técnica 
se debe establecer progresivamente, mediante información, modelos y 
actividades conexas de formación) ” (Numeral 75).

“Cooperación transfronteriza regional e internacional. Además de la asis-
tencia para el desarrollo, la cooperación es necesaria para abordar cuestio-
nes relativas a la protección de los niños que trascienden las fronteras na-
cionales, como las siguientes: los desplazamientos transfronterizos de niños 
—no acompañados o con su familia—voluntarios o forzosos (por ejemplo 
a consecuencia de un conflicto, una hambruna, desastres nacionales o epi-
demias) que pueden exponer a los niños al riesgo de sufrir daños; la trata 
transfronteriza de niños con fines de explotación laboral o sexual, adop-
ción, extirpación de órganos u otros fines; los conflictos que trascienden 
las fronteras nacionales y pueden comprometer la seguridad del niño y su 
acceso a sistemas de protección, aunque permanezca en su país de origen, 
y los desastres que afectan a varios países al mismo tiempo. Podrían tener 
que aprobarse leyes, ser necesario aprobar legislación, políticas, programas 
y asociaciones específicas para proteger a los niños afectados por proble-
mas transfronterizos que atañen a su protección (por ejemplo la ciberdelin-
cuencia y la persecución extraterritorial de quienes abusan sexualmente de 
niños cuando viajan o hacen turismo, y las personas dedicadas a la trata de 
familias y niños), tanto si esos niños reciben cuidados tradicionales como 
si se encuentran al cuidado de facto del Estado, por ejemplo los niños no 
acompañados” (Numeral 76).
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3393.2 Recomendaciones del Comité de 
Derechos del Niño sobre Colombia

Observaciones finales del Comité de los Derechos 
del Niño: Colombia, 2000. (CRC/C/15/Add.137). 
16 de octubre de 2000

Los derechos del niño y el proceso de paz 

“El Comité insta al Estado Parte a que vele por que la protección de los 
derechos del niño tenga alta prioridad en el programa de las negociaciones 
de paz en curso y en todo el proceso de consolidación de la paz una vez 
terminado el conflicto. En este contexto, el Comité insta al Estado Parte a 
que cumpla las recomendaciones formuladas por el Consejo de Seguridad 
en su resolución 1261 (1999)” (Numeral 13)

Legislación

“El Comité recomienda que el Estado Parte revise su legislación existente 
y la armonice con todas las disposiciones de la Convención. También reco-
mienda que el Estado Parte reactive el proceso iniciado para revisar el Có-
digo del Menor (1989). En este proceso deben participar todos los sectores 
que intervienen en la promoción y la protección de los derechos del niño y 
la actividad debe concluir lo antes posible” (Numeral 15). 

No discriminación 

“En relación con el artículo 2 y otros artículos conexos de la Convención, 
el Comité recomienda que el Estado Parte intensifique las disposiciones 
adoptadas para reducir las disparidades económicas y sociales, incluida la 
disparidad entre zonas urbanas y rurales, para prevenir la discriminación 
contra los grupos más desfavorecidos de niños, como las niñas, los niños 
discapacitados, los niños que pertenecen a grupos étnicos e indígenas, los 
niños que viven o trabajan en las calles, los niños que viven en campamen-
tos para poblaciones internamente desplazadas y los niños que viven en las 
zonas rurales, y para garantizar su pleno goce de todos los derechos reco-
nocidos en la Convención” (Numeral 33). 

El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo 

“En relación con el artículo 6 y otras disposiciones conexas de la Conven-
ción, el Comité está hondamente preocupado por la amenaza que consti-
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tuye el conflicto armado para la vida de los niños, incluidas las ejecuciones 
extrajudiciales, desapariciones y torturas cometidas por la policía y por gru-
pos paramilitares y los múltiples casos de “limpieza social” de los niños 
de la calle, y por la impunidad persistente de los autores de estos delitos” 
(Numeral 34). 

Derecho a no ser sometido a torturas 

“El Comité insta al Estado Parte a que adopte medidas eficaces para velar 
por que estos actos reciban una respuesta adecuada a través del procedi-
miento judicial, con objeto de evitar la impunidad de los autores. El Comité 
recomienda además que el Estado Parte establezca programas de asistencia 
y readaptación para los niños víctima de la tortura y de los malos tratos” 
(Numeral 39). 

Protección contra el abuso y la desatención 

“Habida cuenta, entre otros, de los artículos 19 y 39 de la Convención, el 
Comité recomienda que el Estado Parte adopte medidas eficaces, inclui-
da la intensificación de los actuales programas multidisciplinarios y de las 
medidas de readaptación para prevenir y combatir los abusos y los malos 
tratos de que son víctimas los niños dentro de la familia, en la escuela y 
en la sociedad en general. Propone, entre otras cosas, que se haga cumplir 
más estrictamente la ley en relación con estos delitos y que se refuercen los 
procedimientos y los mecanismos de tramitación de las reclamaciones por 
abuso de niños, con objeto de dar a éstos un rápido acceso a la justicia y evi-
tar la impunidad de quienes cometen esa clase de actos. Además, se deben 
establecer programas educativos para combatir las actitudes tradicionales 
de la sociedad en relación con este asunto. El Comité insta al Estado Parte 
a que estudie la posibilidad de solicitar la cooperación internacional a estos 
efectos de, entre otros, el UNICEF” (Numeral 46). 

Educación, esparcimiento y actividades culturales 

“Habida cuenta de los artículos 28 y 29 y de otros artículos conexos de la 
Convención, el Comité recomienda al Estado Parte que persevere en su 
empeño por reforzar su sistema y sus políticas en materia de educación con 
objeto de mejorar los programas existentes para evitar que los niños aban-
donen la escuela y para darles formación profesional; que aumente la cober-
tura y mejore la calidad de la enseñanza, respetando la diversidad geográfica 
y cultural; y que aumente la pertinencia de los programas de enseñanza 
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341bilingüe para los niños pertenecientes a los grupos indígenas y afrocolom-
bianos. Además, dado el conflicto armado en curso en el Estado Parte, el 
Comité recomienda que éste refuerce sus programas de educación en mate-
ria de derechos humanos, incluidos los derechos del niño, en sus programas 
de formación de maestros y en los planes escolares y que se cerciore de que 
todos los niños reciben esta clase de educación. El Comité insta al Estado 
Parte a que estudie la posibilidad de solicitar asistencia a este respecto de, 
entre otros, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, el UNICEF y la UNESCO” (Numeral 53). 

Menores afectados por el conflicto armado 

“El Comité insta al Estado Parte a que tome medidas efectivas para que se 
libere y desmovilice a todos los niños raptados y combatientes y para que se 
rehabilite y reintegre a éstos en la sociedad. El Comité recomienda además 
que el Estado Parte dicte, y aplique estrictamente, normas legislativas que 
prohíban el reclutamiento futuro de niños por cualquier clase de grupo. 
59. El Comité acoge con satisfacción la firma por el Estado Parte del Proto-
colo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
participación de los niños en los conflictos armados e insta al Estado Parte 
a que lo ratifique y aplique lo antes posible” (Numeral 56).

Niños internamente desplazados 

“El Comité recomienda que el Estado Parte dé máxima prioridad a la pro-
tección de los derechos de los niños pertenecientes a grupos internamente 
desplazados. A este respecto, el Comité hace suyas las recomendaciones 
formuladas en los informes del Representante Especial del Secretario Ge-
neral sobre los desplazados internos a la Comisión de Derechos Humanos 
en relación con la situación en el Estado Parte (véanse E/CN.4/2000/83/
Add.1 y Add.2) y recomienda que el Estado Parte, en colaboración con 
la comunidad internacional, cumpla urgentemente estas recomendaciones, 
especialmente la relativa a la incorporación de los Principios rectores de los 
desplazamientos internos (E/CN.4/1998/53/Add.2) en la legislación y en 
las políticas del Estado Parte relativas a los desplazados internos” (Numeral 
61). 

Explotación económica, incluido el trabajo infantil 

“El Comité insta al Estado Parte a que ratifique la Convención Nº 182 de la 
OIT sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
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inmediata para su eliminación (1999). El Comité recomienda que el Estado 
Parte adopte medidas eficaces para resolver la situación de los niños que 
efectúan trabajos peligrosos, especialmente en el sector no estructurado y 
en las plantaciones de hoja de coca. El Comité recomienda también que se 
aplique estrictamente la legislación sobre el trabajo infantil, que se refuerce 
la inspección del trabajo y que se sancionen los casos de violación. El Co-
mité recomienda también al Estado Parte que adopte programas y políticas 
adecuados para la protección y la readaptación de los niños que viven o 
trabajan en la calle. Además, el Comité recomienda que el Estado Parte siga 
colaborando con el Programa Internacional para la Abolición del Trabajo 
Infantil de la Organización Internacional del Trabajo” (Numeral 64). 

Explotación sexual 

“Habida cuenta del artículo 34 y otros artículos conexos de la Convención, 
el Comité recomienda al Estado Parte que aplique enteramente su plan 
nacional de acción para prevenir y combatir este fenómeno y que siga or-
ganizando campañas de sensibilización al respecto. El Comité recomienda 
que el Estado Parte tenga en cuenta las recomendaciones formuladas en 
el programa de acción adoptado en el Congreso Mundial contra la Explo-
tación Sexual Comercial de los Niños celebrado en Estocolmo en 1996. 
Además, el Comité alienta al Estado Parte a que ratifique el Convenio para 
la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución 
Ajena” (Numeral 68). 

Venta, trata y secuestro 

“El Comité recomienda que se adopten medidas urgentes, como un pro-
grama completo de prevención de lucha contra la trata y la venta de niños, 
que comprenda una campaña de sensibilización y programas educativos, 
especialmente en las zonas rurales y para los funcionarios que se ocupan de 
este asunto” (Numeral 70).

Administración de la justicia de menores 

“Habida cuenta de los artículos 37, 40 y 39 y de otras normas pertinentes 
de las Naciones Unidas a este respecto, como las Reglas mínimas de las 
Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (“Reglas 
de Beijing”), las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de 
la delincuencia juvenil (Directrices de Riad) y las Reglas de las Naciones 
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343Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, el Comité 
recomienda que el Estado Parte: 

a) Se cerciore de que la privación de libertad se utiliza solamente como 
último recurso, durante el período más breve posible y sólo para delitos 
graves; 
b) Mejore las condiciones de vida de los niños en los centros de reedu-
cación; 
c) Intensifique y amplíe su esfuerzo por hallar soluciones sustitutivas a 
la privación de libertad; 
d) Cree servicios eficaces de libertad condicional para menores, en par-
ticular para los que salen de los centros de reeducación, con objeto de 
favorecer su reintegración en la sociedad; 
e) Refuerce sus programas de formación sobre las normas internaciona-
les pertinentes destinados a los jueces, a los profesionales y al personal 
que trabaja en la justicia de menores.

El Comité recomienda que el Estado Parte solicite asistencia internacional 
en materia de justicia de menores de, entre otros, la Oficina del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Centro 
para la Prevención Internacional del Delito, el UNICEF y la Red interna-
cional sobre justicia de menores por conducto del Grupo de Coordinación 
sobre Asistencia y Asesoramiento Técnicos en Materia de Justicia de Me-
nores” (Numeral 73).

Observaciones finales del Comité de los Derechos 
del Niño: Colombia, 2006. (CRC/C/COL/CO/3). 8 
de junio de 2006

Recursos para la infancia

“El Comité recomienda enérgicamente que el Estado Parte, con arreglo al 
artículo 4 de la Convención, aumente las asignaciones presupuestarias para 
la realización de los derechos reconocidos en la Convención, garantice una 
distribución más equitativa de los recursos en todo el país y dé prioridad a 
las partidas presupuestarias destinadas a garantizar la aplicación de los de-
rechos económicos, sociales y culturales de todos los niños y las niñas, en 
particular de los que pertenecen a grupos económicamente desfavorecidos, 
como los niños y niñas afrocolombianos e indígenas” (Numeral 21).
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Recopilación de datos

“El Comité recomienda que el Estado Parte prosiga y redoble sus esfuer-
zos para desarrollar un sistema global de recopilación de datos sobre la 
aplicación de la Convención. Los datos deberían abarcar a todos los niños 
menores de 18 años y estar desglosados por grupos de niños con especiales 
necesidades de protección, en particular las niñas, y los niños y niñas des-
plazados, afrocolombianos e indígenas” (Numeral 27).

Formación sobre la Convención y difusión de la misma

“Además, el Comité alienta al Estado Parte a que redoble sus esfuerzos para 
ofrecer capacitación adecuada y sistemática y/o concienciación sobre los 
derechos de los niños a los grupos de profesionales que trabajan con y para 
la infancia, en especial a los agentes del orden, así como a los parlamenta-
rios, jueces, abogados, personal sanitario, maestros, administradores escola-
res y otros profesionales según proceda. El Comité alienta al Estado Parte a 
que solicite la asistencia técnica del UNICEF y del Instituto Interamericano 
del Niño en lo relativo a la formación de profesionales” (Numeral 30).

No discriminación

“El Comité recomienda que el Estado Parte redoble sus esfuerzos para 
garantizar la aplicación de las leyes en vigor que garanticen el principio de 
no discriminación y la observancia plena del artículo 2 de la Convención, y 
adopte una estrategia orientada a la adopción de medidas y global para eli-
minar la discriminación por razones de género, o motivos étnicos, religiosos 
o por cualesquiera otros motivos y contra todos los grupos vulnerables en 
todo el país” (Numeral 36).

Interés superior del niño

“El Comité recomienda que el Estado Parte incorpore plenamente el prin-
cipio del interés superior del niño en todos los programas, políticas y pro-
cedimientos judiciales y administrativos, y en particular en la reforma del 
Código del Menor y en la elaboración de un Plan de Acción Nacional ” 
(Numeral 39).

Derecho a la vida

“El Comité insta al Estado Parte a adoptar medidas preventivas efectivas, 
tras la identificación de las situaciones de riesgo mediante el sistema de 
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345alerta temprana, a fin de prevenir la pérdida de vidas debido a la no inter-
vención de las autoridades” (Numeral 43).

“El Comité insta al Estado Parte a que acabe con la legalidad de la impu-
nidad, realice con urgencia investigaciones penales de violaciones de dere-
chos humanos en casos en los que niños han perdido la vida y vele por que 
los autores comparezcan ante la justicia con carácter de máxima prioridad. 
Además, el Comité solicita que el Estado Parte respete sus obligaciones 
jurídicas internaciones en relación con las garantías de un juicio justo y se 
asegure de que todas las investigaciones se llevan a cabo de forma indepen-
diente e imparcial” (Numeral 45)

Respeto a las opiniones del niño

“El Comité recomienda que el Estado Parte promueva, facilite y aplique 
en la práctica, dentro de la familia, las escuelas, las comunidades y las ins-
tituciones, así como en los procedimientos judiciales y administrativos, el 
principio del respeto a las opiniones del niño y su participación en todos los 
asuntos que le afecten, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Convención” (Numeral 47).

Registro de nacimientos

“El Comité reitera su anterior recomendación (CRC/C/15/Add.137, párr. 
37) en la que instaba al Estado Parte a dar prioridad al registro inmediato 
de los nacimientos de todos los niños, y a promover y facilitar el registro 
de aquellos niños que no fueron registrados al nacer, según lo dispuesto en 
el artículo 7 de la Convención. El Comité recomienda al Estado Parte que 
modernice la oficina del Registro Civil y asegure su adecuado funciona-
miento, en particular proporcionándole los recursos necesarios a fin de que 
llegue a las zonas rurales. El Comité alienta al Estado Parte a que continúe 
cooperando con los organismos de las Naciones Unidas a fin de mejorar el 
registro de nacimientos” (Numeral 49).

Atención alternativa

“El Comité recomienda que el Estado Parte promueva la adopción como 
forma de atención alternativa y propone que el ingreso en instituciones se 
utilice sólo como medida de último recurso, teniendo en cuenta el interés 
superior del niño. Además, el Comité recomienda que la asignación de re-
cursos, el funcionamiento y la supervisión de las instituciones de atención, 
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en particular las gestionadas por las ONG, y los hogares de guarda sean 
adecuados, y que se realice también una revisión periódica de las colocacio-
nes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención y 
las recomendaciones emitidas el Día de debate general sobre niños carentes 
de cuidado parental, celebrado en 2005” (Numeral 55)

Violencia, abuso, descuido y maltrato

“El Comité insta al Estado Parte a:

a) Reforzar los mecanismos de control en relación con el número de 
casos y el alcance de la violencia, el abuso sexual, el descuido, el maltrato 
o la explotación contemplados en el artículo 19, incluso en el entorno 
familiar, en las escuelas, y en casas de guarda o instituciones de otro tipo;
b) Velar por que los profesionales que trabajan con niños (en particular 
maestros, trabajadores sociales, profesionales de la medicina y miembros 
de la policía y de la judicatura) reciban formación sobre su obligación de 
informar y adoptar medidas adecuadas en casos en los que se sospeche 
que existe violencia en el hogar que afecta a niños;
c) Reforzar el apoyo a las víctimas de violencia, abuso, descuido y mal-
trato a fin de garantizar su acceso a servicios adecuados de recuperación 
y asesoramiento y a otras formas de reintegración;
d) Apoyar la cobertura nacional del servicio de línea telefónica gratuita 
e ininterrumpida, el Teléfono Amigo, a fin de poder llegar a los niños en 
zonas remotas en todo el país” (Numeral 59).

La Salud de los Adolescentes

“El Comité recomienda al Estado Parte que promueva y vele por el ac-
ceso de todos los adolescentes a servicios de salud sexual y reproductiva, 
en particular mediante la educación sobre salud sexual y reproductiva en 
las escuelas, así como servicios confidenciales de asesoramiento y atención 
médica respetuosos con los jóvenes, teniendo debidamente en cuenta la 
Observación general Nº 4 sobre la salud y el desarrollo de los adolescentes 
en el contexto de la Convención (CRC/GC/2003/4). Habida cuenta de la 
sentencia de la Corte Constitucional de 11 de mayo de 2006, por la que se 
permite el aborto en determinados casos, el Comité alienta al Estado Parte 
a que procure que en esos casos se disponga de instalaciones médicas segu-
ras. Además, el Comité recomienda que, mediante una estrategia apropiada, 
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347se dediquen los recursos adecuados a medidas de sensibilización, asesora-
miento y de otro tipo para evitar el suicidio de adolescentes” (Numeral 71).

VIH/SIDA

“El Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Fortalezca sus medidas para impedir la transmisión del VIH/SIDA de 
madre a hijo, mediante, entre otras iniciativas, campañas de sensibiliza-
ción de los adolescentes, en particular los pertenecientes a grupos vulne-
rables como los niños desplazados internamente y los niños de la calle;
b) Proporcione tratamiento antirretroviral a todos los niños seropositi-
vos, establezca servicios de asesoramiento respetuosos con la infancia y 
amplíe la disponibilidad de pruebas del VIH para las mujeres embara-
zadas;
c) Proporcione los recursos financieros y humanos adecuados para 
poner en práctica un plan nacional estratégico contra el VIH/SIDA, 
teniendo en cuenta la Observación general Nº 3 del Comité, sobre el 
VIH/SIDA y los derechos del niño, y las Directrices sobre el VIH/
SIDA y los derechos humanos (E/CN.4/1997/37);
d) Recabe más asistencia técnica de, entre otros organismos, el Progra-
ma Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) 
y el UNICEF” (Numeral 75).

Educación, esparcimiento y actividades culturales

“El Comité insta al Estado Parte a que modifique la legislación nacional 
para reflejar claramente el derecho a la educación primaria gratuita y le re-
comienda que:

a) Dedique más recursos del presupuesto nacional a la educación y au-
mente sustancialmente el porcentaje de fondos destinados al sector pú-
blico.
b) Establezca una estrategia nacional de educación basada en derechos.
c) Dé prioridad a una mejora general de la calidad de la educación im-
partida, en particular en las zonas rurales.
d) Redoble sus esfuerzos por eliminar la discriminación en el acceso a la 
educación vigilando la abolición efectiva de los derechos de matrícula y 
otros gastos para contrarrestar las elevadas tasas de abandono escolar y 
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finalización prematura de los estudios. El Comité recomienda al Estado 
Parte que adopte medidas activas, como el suministro de apoyo adicional 
para compensar los gastos ocultos, con el fin de luchar contra la discri-
minación y la exclusión social generalizadas que afectan a grupos vulne-
rables, como los niños de las zonas rurales, desplazados internamente, 
afrocolombianos e indígenas.
e) Proporcione más recursos y lleve a cabo consultas previas con las 
comunidades indígenas para diseñar e impartir efectivamente una edu-
cación bilingüe y respetuosa con su cultura.
f) Vigile eficazmente la discriminación contra las estudiantes que son 
expulsadas por quedarse embarazadas y sancione a las instituciones edu-
cativas que adopten esa medida.
g) Recopile estadísticas desglosadas por zonas urbanas o rurales, etnia y 
sexo para vigilar los efectos de las medidas de lucha contra la discrimi-
nación.
h) Proteja a los maestros incluyéndolos en el programa de protección 
del Ministerio del Interior e investigue y castigue los casos de maestros 
asesinados.
i) Cese inmediatamente la ocupación y utilización de escuelas o el esta-
blecimiento en las cercanías de bases militares por las fuerzas armadas 
del Estado y aumente la capacitación sobre el principio de distinción y 
sobre la protección de la población civil en la formación de la policía y 
las fuerzas armadas.
j) Se abstenga de fomentar la participación de niños en actividades mi-
litares, entre otras cosas poniendo fin a las visitas escolares de estudio a 
bases militares o a la celebración de actos militares en escuelas, ya que 
esa utilización, habida cuenta del actual conflicto interno, compromete 
el principio del derecho humanitario de distinción de la población civil 
y pone a la infancia en peligro de sufrir represalias de miembros de los 
grupos armados ilegales.
k) Destine más recursos a la incorporación de la educación sobre los 
derechos humanos en los planes de estudio escolares para aumentar la 
sensibilización sobre los derechos y los valores que promueven una cul-
tura de paz.
l) Por último, el Comité recomienda al Estado Parte que tenga debida-
mente en cuenta las recomendaciones formuladas por la Relatora Espe-
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349cial sobre el derecho a la educación en su informe a la Comisión de Dere-
chos Humanos sobre la misión que realizó en 2003 (E/CN.4/2004/45/
Add.2)” (Numeral 77).

Niños desplazados

“El Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Aumente sustancialmente los recursos destinados a los desplazados 
internos y lleve a cabo programas específicos para niños con el fin de 
proporcionarles un acceso adecuado a alimentos, vivienda, educación 
y servicios médicos. En ese sentido, el Comité recomienda al Estado 
Parte que fortalezca más su cooperación con el ACNUR y se adhiera 
plenamente a los Principios Rectores de los desplazamientos internos 
(E/CN.4/1998/53/Add.2) y a la sentencia T-025 de 2004 de la Corte 
Constitucional.
b) Preste más atención a la asistencia psicosocial que precisan los niños 
desplazados y proteja mejor a las niñas contra la violencia basada en el 
sexo.
c) Distribuya asistencia humanitaria a las autoridades civiles para man-
tener el principio de distinción y no aumente la vulnerabilidad de los 
desplazados y las personas en peligro de desplazamiento exponiéndolos 
a posteriores represalias de miembros de los grupos armados ilegales ” 
(Numeral 79).

Niños en situación de conflicto armado

“Con el fin de mejorar la situación de la infancia en el contexto del actual 
conflicto armado interno, el Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Vigile adecuadamente el cumplimiento del Protocolo facultativo rela-
tivo a la participación de los niños en los conflictos armados, en el que 
Colombia es Parte, y preste especial atención, de conformidad con el 
Protocolo, a las medidas destinadas a impedir el reclutamiento de niños 
por grupos armados.
b) Proporcione a los miembros de las fuerzas armadas instrucción y 
capacitación claras para que no sometan a interrogatorio a los niños 
soldados capturados y desmovilizados y los entreguen a las autoridades 
civiles en el plazo establecido de 36 horas.
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c) No utilice nunca niños para obtener información de inteligencia mi-
litar, ya que esa práctica los expone al peligro de sufrir represalias de los 
grupos armados ilegales.
d) Aumente sustancialmente los recursos destinados a la reintegración 
social, rehabilitación y reparación de los niños soldados desmovilizados, 
así como a los niños víctimas de minas terrestres. Se deberían recabar re-
cursos adicionales de donantes internacionales y pedir asistencia técnica 
al ACNUDH y el UNICEF.
e) Adopte las medidas necesarias y específicas para localizar y retirar las 
minas terrestres.
f) En las negociaciones de paz con los grupos armados ilegales, tenga 
debidamente en cuenta la victimización de ex niños soldados, así como 
la responsabilidad de los grupos por esos crímenes de guerra. Se debería 
recabar asesoramiento jurídico del ACNUDH sobre cómo integrar en el 
marco jurídico de las negociaciones de paz normas mínimas de derechos 
humanos y una perspectiva de los derechos del niño, prestando especial 
atención a los principios básicos de la verdad, la justicia y la reparación 
para las víctimas.
g) Estudie la retirada de su reserva durante un período de siete años 
al Estatuto de la Corte Penal Internacional sobre la jurisdicción de los 
crímenes de guerra, que en la actualidad bloquea la exigencia de respon-
sabilidades a los responsables de reclutar a niños soldados y de colocar 
minas terrestres ” (Numeral 81).

Explotación económica, incluido el trabajo infantil

“El Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Continúe e intensifique sus esfuerzos, en particular a través de asig-
naciones presupuestarias adecuadas, para luchar contra la explotación 
económica mediante la aplicación eficaz del Plan de Acción Nacional, en 
colaboración con la OIT y el UNICEF;
b) Reforme con carácter de urgencia el Código del Menor de 1989, para 
poder ofrecer una protección jurídica adecuada frente al trabajo infantil, 
teniendo en cuenta el artículo 32 de la Convención y los Convenios Nº 
138 y Nº 182 de la OIT;
c) Vele por que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
emprenda actividades de información encaminadas a mejorar la vida de 
los niños que son víctimas de explotación económica” (Numeral 83).
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351Niños de la Calle

“El Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Adopte medidas eficaces para prevenir las operaciones de limpieza 
social y otros actos de violencia contra los niños de la calle;
b) Realice un estudio detallado para evaluar el alcance, la naturaleza y las 
causas de la existencia de niños de la calle y de pandillas en el país, con 
el fin de formular una política de prevención;
c) Ofrezca servicios de recuperación y reintegración social a los niños 
de la calle, en consulta con éstos y de conformidad con el artículo 12, en 
particular a través de las actividades de información del ICBF dirigidas 
a la adopción de medidas, teniendo debidamente en cuenta los aspectos 
de género, y les proporcione nutrición y viviendas adecuadas, así como 
el necesario acceso a atención de la salud y a educación;
d) Formule una política de reunificación familiar en los casos en que ésta 
sea posible y en aras del interés superior del niño;
e) Solicite asistencia técnica al UNICEF, entre otros organismos” (Nu-
meral 85).

Explotación sexual y trata

“El Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Siga estudiando a fondo el problema de la explotación sexual de los 
niños para evaluar el alcance y las causas fundamentales de este fenó-
meno y permitir su control eficaz, y adopte medidas para prevenirlo, 
combatirlo y eliminarlo;
b) Incorpore una referencia adecuada al trabajo infantil en el Código del 
Menor reformado y ponga en marcha un plan nacional de acción contra 
la explotación sexual y la trata de niños, que tenga en cuenta la Decla-
ración y el Programa de Acción y el Compromiso Mundial aprobados 
en el Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los 
Niños de 1996 y de 2001;
c) Ofrezca programas adecuados de asistencia y reintegración para los 
niños víctimas de la explotación y/o la trata sexuales y en particular vele 
porque no sean tratados como delincuentes;
d) Adopte las medidas necesarias y las aplique eficazmente para poner 
fin al cumplimiento desigual de la ley y evitar la impunidad;
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e) Enseñe a los agentes del orden, los trabajadores sociales y los fiscales 
a recibir, verificar, investigar y tramitar las denuncias, de una manera que 
tenga en cuenta la sensibilidad del niño y respete la vida privada de la 
víctima;
f) Solicite asistencia técnica al UNICEF y al Programa Internacional 
para la erradicación del trabajo infantil de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT)” (Numeral 87).

Administración de la justicia de menores

“El Comité reitera su anterior recomendación al Estado Parte de que ajus-
te plenamente el sistema de justicia de menores a las disposiciones de la 
Convención, en particular los artículos 37, 40 y 39, y a lo dispuesto por 
otras normas de las Naciones Unidas en la esfera de la justicia de menores, 
incluidas las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores (Reglas de Beijing), las Directrices de las Naciones 
Unidas para la prevención de la delincuencia de menores (Directrices de 
Riad), las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad y las Directrices de Acción de Viena sobre el Niño en el 
Sistema de Justicia Penal, así como a las recomendaciones formuladas por 
el Comité en su Día de debate general sobre la administración de la justicia 
de menores (véase CRC/C/46, párrs. 203 a 238). A este respecto, el Comité 
recomienda al Estado Parte en particular que:

a) Se asegure de que la edad mínima de responsabilidad penal se ajuste a 
las normas internacionales establecidas;
b) Vele por que la privación de libertad se utilice sólo como una medida 
de última instancia. Cuando se adopte esta medida extrema, las instala-
ciones deberán ajustarse a las normas internacionales;
c) Adopte todas las medidas necesarias para garantizar que toda persona 
menor de 18 años de edad privada de libertad esté separada de los adul-
tos, de conformidad con el párrafo c) del artículo 37 de la Convención;
d) Establezca un sistema independiente y accesible para recibir y trami-
tar las denuncias de los niños, en el que se tengan en cuenta las necesida-
des de éstos, e investigue, enjuicie y castigue los casos de malos tratos co-
metidos por miembros de las fuerzas del orden y personal penitenciario;
e) Vele por que los niños en régimen de privación de libertad en el 
sistema de justicia de menores mantengan un contacto regular con sus 
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353familias, en particular informando a los padres del lugar de detención de 
sus hijos;

f) Se ciña, a este respecto, a las Directrices sobre la justicia en asun-
tos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos (resolución 
2005/20 del Consejo Económico y Social);

g) Ofrezca al personal penitenciario capacitación sobre los derechos del 
niño y sus necesidades especiales;

h) Solicite asistencia técnica adicional en la esfera de la justicia de meno-
res y la capacitación de la policía, entre otros organismos al ACNUDH 
y al UNICEF” (Numeral 91).

Privación de libertad

“El Comité insta al Estado Parte a que abandone cuanto antes la práctica 
de las detenciones arbitrarias, pues éstas tienen graves consecuencias para la 
seguridad e integridad de los niños. Además, las investigaciones deben rea-
lizarse con prontitud y respetando el principio de presunción de inocencia 
y el derecho a un juicio justo.

El Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Dedique considerable atención a asegurar la integridad física de todos 
los miembros de la comunidad, incluidos los niños. Estas medidas se de-
berán adoptar en consulta con los líderes afrocolombianos e indígenas.

b) Preste una asistencia diferenciada y favorable a los niños desplazados 
pertenecientes a minorías étnicas.

c) Adopte medidas de acción afirmativa para asegurarse de que los niños 
pertenecientes a minorías étnicas puedan disfrutar en la práctica de sus 
derechos, en particular en la esfera de la salud y educación.

d) Tome debida cuenta de las recomendaciones aprobadas por el Co-
mité luego del Día de debate general sobre los derechos de los niños 
indígenas que celebró el Comité en septiembre de 2003 y dedique espe-
cial atención a las recomendaciones del ACNUDH y a las que formuló 
el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas en el informe de su misión de 
2004” (Numeral 93).
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Niños pertenecientes a grupos étnicos y minorías

“El Comité recomienda al Estado Parte que:
a) Dedique considerable atención a asegurar la integridad física de todos 
los miembros de la comunidad, incluidos los niños. Estas medidas se de-
berán adoptar en consulta con los líderes afrocolombianos e indígenas.
b) Preste una asistencia diferenciada y favorable a los niños desplazados 
pertenecientes a minorías étnicas.
c) Adopte medidas de acción afirmativa para asegurarse de que los niños 
pertenecientes a minorías étnicas puedan disfrutar en la práctica de sus 
derechos, en particular en la esfera de la salud y educación.
d) Tome debida cuenta de las recomendaciones aprobadas por el Co-
mité luego del Día de debate general sobre los derechos de los niños 
indígenas que celebró el Comité en septiembre de 2003 y dedique espe-
cial atención a las recomendaciones del ACNUDH y a las que formuló 
el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas en el informe de su misión de 
2004” (Numeral 95).

Examen presentados por Los Estados con 
arreglo al párrafo 1 del artículo 12 del protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los derechos 
del Niño relativo a la venta de niños, prostitución 
infantil y la utilización de niños en pornografía. 
CRC/C/OPSC/COL/CO/1. 17 de junio de 2010

Legislación

“El Comité recomienda al Estado parte que: 
a) Dé a conocer ampliamente las disposiciones del Protocolo facultativo 
a la ciudadanía, en especial a los niños de una manera adaptada a ellos, 
y a sus familias y comunidades, a través de los programas escolares y de 
actividades de sensibilización a largo plazo; 
b) Fomente la cooperación con las organizaciones de la sociedad civil, 
los medios de comunicación y el sector privado para apoyar las activida-
des de sensibilización y capacitación sobre las disposiciones del Proto-
colo facultativo, en especial en las zonas con alto riesgo de incidencia de 
los delitos de esa naturaleza” (Numeral 13).
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355Capacitación

“El Comité recomienda al Estado parte que refuerce la educación y capaci-
tación sistemática y sensible a las cuestiones de género sobre las disposicio-
nes del Protocolo facultativo destinadas a todos los grupos profesionales 
que trabajen con niños víctimas de delitos, como la policía, los abogados, 
los fiscales, los jueces, el personal médico, los trabajadores sociales, los fun-
cionarios de migración y los medios de comunicación, entre otros” (Nu-
meral 15).

Asignación de Recursos

“El Comité alienta al Estado parte a incrementar los presupuestos asigna-
dos a la coordinación, la prevención, la promoción, la protección, la aten-
ción y a la investigación y represión de los actos a que se refiere el Protocolo 
facultativo, incluso reservando recursos humanos, técnicos y financieros del 
presupuesto ordinario a las autoridades regionales y locales competentes y 
las organizaciones de la sociedad civil para la ejecución de programas rela-
cionados con las disposiciones del Protocolo facultativo, y en especial para 
las investigaciones penales, la prestación de asistencia letrada y la recupera-
ción física y psicológica de las víctimas” (Numeral 17).

Prevención de la venta de niños, la prostitución Infantil y la utilización 
de niños en la pornografía(párrafos 1 y 2 del artículo 9) 

Medidas adoptadas para prevenir los delitos a que se refiere el protocolo 
facultativo

“El Comité reitera su recomendación (CRC/C/COL/CO/3, párr. 57) de 
que el Estado parte garantice que la gestión de todas las adopciones nacio-
nales e internacionales esté a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, que ha sido declarado la autoridad competente de conformidad 
con el artículo 21 de la Convención y con el Convenio de La Haya Nº 33 re-
lativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción in-
ternacional, en el que Colombia es parte. El Comité recomienda asimismo 
que el Estado parte prohíba la adopción mediada por las casas de adopción 
privadas para mujeres embarazadas donde pueden venderse niños con fines 
de adopción” (Numeral 21).
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Prohibición de la venta de niños, la prostitución infantil, la utilización 
de niños en la pornografía y cuestiones conexas (artículo 3, párrafos 2 y 
3 del artículo 4, y artículos 5, 6 y 7) Leyes y reglamentos penales vigen-
tes

“El Comité recomienda al Estado parte que revise y ajuste totalmente el 
Código Penal a las disposiciones del artículo 3 del Protocolo facultativo, y 
vele por la imposición de la ley así como de las debidas sanciones a los auto-
res de los delitos para evitar la impunidad. El Estado parte debería tipificar 
los siguientes delitos: 

a) La venta de niños mediante la oferta, entrega o aceptación, por cual-
quier medio, de niños con fines de explotación sexual, transferencia con 
fines de lucro de sus órganos o sometimiento a trabajo forzoso; o la 
inducción indebida en calidad de intermediario, del consentimiento para 
la adopción de un niño en violación de los instrumentos jurídicos inter-
nacionales aplicables en materia de adopción; 
b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de 
prostitución, en el sentido en que se define en el artículo 2 del Protocolo 
facultativo; 
c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, 
oferta, venta o posesión de pornografía infantil, en el sentido en que se 
define en el artículo 2 del Protocolo facultativo; 
d) La tentativa de cometer estos actos y la complicidad o participación 
en cualquiera de ellos; y 
e) La producción y publicación de material en que se haga publicidad a 
estos actos” (Numeral 23).

Jurisdicción y extradición

“El Comité recomienda al Estado parte que vele por que se tomen todas las 
medidas jurídicas y prácticas necesarias para hacer efectiva su jurisdicción 
extraterritorial sobre los delitos de acuerdo con los artículos 4 y 5 del Pro-
tocolo facultativo” (Numeral 25).

Protección de los derechos de los niños víctimas (artículo 8 y párrafos 
3 y 4 del artículo 9) Medidas adoptadas para proteger los derechos e 
intereses de los niños víctimas de los delitos prohibidos por el Protocolo 
facultativo

“El Comité recomienda al Estado parte que: 
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357a) Elabore procedimientos integrales para la identificación temprana de 
los niños víctimas de los delitos enunciados en el Protocolo facultativo. 
b) Adopte todas las medidas necesarias para impedir que los niños víc-
timas de los delitos enunciados en el Protocolo queden estigmatizados. 
Los niños víctimas deberían estar protegidos en todas las fases del pro-
ceso penal con arreglo al artículo 8 del Protocolo facultativo. 
c) Asigne suficientes recursos financieros y humanos a las autoridades 
competentes para que los niños víctimas cuenten con representación 
legal. 
d) Suponga, en caso de duda, que los jóvenes víctimas de explotación 
sexual son niños y no adultos” (Numeral 27).

“Además, el Comité alienta al Estado parte a que siga las Directrices sobre 
la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos 
(resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social) y a que, en especial: 

a) Autorice la presentación y consideración de las opiniones, necesida-
des y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se 
vean afectados sus intereses personales; 
b) Aplique procedimientos adaptados a los niños para protegerlos de los 
rigores del enjuiciamiento, en particular empleando salas de entrevista 
especialmente concebidas para los niños y métodos de interrogación 
acordes con la sensibilidad infantil y reduciendo asimismo el número de 
entrevistas, declaraciones y audiencias” (Numeral 28).

Recuperación y reintegración

“El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Afecte recursos para disponer medidas adecuadas de reintegración 
social y recuperación física y psicológica, con arreglo al párrafo 3 del ar-
tículo 9 del Protocolo facultativo, en particular asistencia interdisciplina-
ria de los niños víctimas de ambos sexos, prestando atención especial a 
los grupos vulnerables de niños víctimas, entre ellos, los niños que viven 
en la pobreza, los afectados por el conflicto armado, los desplazados y 
los afrocolombianos e indígenas; 
b) Garantice que todos los niños víctimas de los delitos enunciados en el 
Protocolo facultativo tengan acceso a procedimientos adecuados y pue-
dan obtener, sin discriminación, de las personas legalmente responsables 
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reparación por los daños sufridos, con arreglo al párrafo 4 del artículo 9 
del Protocolo” (Numeral 30).

Asistencia y cooperación internacionales

“El Comité recomienda al Estado parte que refuerce la cooperación inter-
nacional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales para la 
prevención, la detección, la investigación de los actos de venta de niños, 
prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o el turismo se-
xual, y el enjuiciamiento y el castigo de los responsables. En estos acuerdos 
siempre se tendrá en cuenta el interés superior del niño y se respetarán las 
normas internacionales de derechos humanos” (Numeral 31). 

“El Comité alienta asimismo al Estado parte a que siga cooperando con 
los organismos y programas de las Naciones Unidas, en especial con el 
UNICEF, así como con los programas interregionales y con las ONG, en la 
elaboración y ejecución de medidas encaminadas a la aplicación efectiva del 
Protocolo facultativo” (Numeral 32). 

“El Comité alienta también al Estado parte a promover el fortalecimiento 
de la cooperación internacional para luchar contra las causas fundamenta-
les, como la pobreza, el subdesarrollo o la insuficiente capacidad institucio-
nal, que contribuyen a la vulnerabilidad de los niños ante las prácticas de 
venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía 
o en el turismo sexual” (Numeral 33).

“El Comité recomienda al Estado parte que ratifique el Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia del Consejo de Europa (2001) y el Convenio del Consejo 
de Europa para la protección de los niños contra la explotación y el abuso 
sexual (2007), que están abiertos a la adhesión de los Estados no miem-
bros” (Numeral 34). 

Seguimiento y difusión 

“El Comité recomienda al Estado parte que adopte todas las medidas ne-
cesarias para lograr la plena aplicación de las presentes recomendaciones, 
entre otras la de transmitirlas al Congreso y a las entidades gubernamenta-
les pertinentes, incluidos el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
las autoridades regionales y locales, para que las examinen debidamente y 
adopten las medidas correspondientes” (Numeral 35). 
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359“El Comité recomienda que el informe y las respuestas presentadas por 
escrito por el Estado parte y las recomendaciones conexas (observaciones 
finales) aprobadas por el Comité se difundan ampliamente, en particular a 
través de Internet (pero no exclusivamente), entre la ciudadanía, las orga-
nizaciones de la sociedad civil, los medios de comunicación, los grupos de 
jóvenes y los grupos profesionales, a fin de generar debate y concienciar 
sobre el Protocolo facultativo, su aplicación y su seguimiento. El Comité 
recomienda también que el Estado parte difunda ampliamente el Protocolo 
facultativo entre los niños y sus padres a través de los programas escolares y 
la enseñanza de los derechos humanos, entre otros medios” (Numeral 36).

Examen de los informes presentados por los 
Estados partes en virtud del artículo 8 del 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados. CRC/C/OPAC/COL/
CO/1. 21 de junio de 2010

Medidas generales de aplicación

“El Comité insta al Estado parte a adoptar medidas sin demora para que se 
ponga fin de manera efectiva a las ejecuciones extrajudiciales de niños por 
las fuerzas armadas y a que se realicen investigaciones imparciales e inme-
diatas y que los responsables sean debidamente suspendidos, enjuiciados y 
sancionados con las penas adecuadas. Debería prestarse protección a los 
testigos en las investigaciones. El Comité subraya que la jurisdicción penal 
militar no está facultada para realizar las investigaciones conexas” (Numeral 
9).

“El Comité recomienda al Estado parte que vele por el fortalecimiento de 
la coordinación entre el ICBF y otros organismos competentes, como la 
Defensoría del Pueblo, el Ministerio de Defensa, el Alto Comisionado para 
la Paz, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Na-
ción, el poder judicial y las autoridades regionales y locales” (Numeral 11).

“El Comité recomienda al Estado parte que, de conformidad con el pá-
rrafo 2 del artículo 6 del Protocolo facultativo, vele por que los principios 
y disposiciones de éste se divulguen ampliamente entre la ciudadanía, las 
autoridades locales, los maestros y los niños, en particular en las zonas afec-
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tadas por el conflicto armado. El Comité recomienda al Estado parte que 
preste especial atención a contrarrestar la imagen negativa que ofrecen los 
medios de comunicación de los niños que puedan haber sido utilizados en 
las hostilidades” (Numeral 13).

“El Comité recomienda al Estado parte que refuerce la capacitación de los 
miembros de las fuerzas armadas en materia de derechos humanos impar-
tiendo conocimientos concretos acerca de las disposiciones del Protocolo 
facultativo. Además, el Comité recomienda al Estado parte que diseñe pro-
gramas de sensibilización, educación y capacitación acerca de las disposicio-
nes del Protocolo facultativo para los grupos profesionales pertinentes que 
trabajen con niños, especialmente fiscales, abogados, magistrados, agentes 
del orden público, trabajadores sociales, profesionales de la medicina, do-
centes, periodistas y funcionarios locales y del distrito. Se invita al Estado 
parte a facilitar información al respecto en el próximo informe que habrá 
de presentar en virtud de la Convención” (Numeral 15).

“El Comité recomienda a la autoridad gubernamental responsable de la 
recopilación de estadísticas, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), que adopte medidas adicionales para coordinar y sis-
tematizar los datos procedentes de diversos organismos, como el ICBF, el 
Ministerio de Defensa, la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía General de la 
Nación, la Procuraduría General de la Nación y el Alto Comisionado para 
la Paz. El Comité recomienda que los datos recopilados se desglosen de 
manera adecuada según sexo, edad y etnia, y que se utilicen para la planifi-
cación y evaluación de políticas” (Numeral 17).

Prevención

“El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Se faciliten al Sistema de Alerta Temprana (SAT) recursos suficientes 
y se preste especial atención a la obligación de evitar el reclutamiento de 
niños al analizar los riesgos y elaborar las medidas adoptadas en respues-
ta a los informes de riesgo y las alertas. 
b) Amplíe, mediante una financiación estatal más amplia y regular, la 
presencia de la Defensoría del Pueblo y, en particular, de los defensores 
comunitarios en las zonas afectadas por el conflicto armado, como las 
comunidades indígenas y afrocolombianas, en las que los niños son es-
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361pecialmente vulnerables ante el reclutamiento por los grupos armados 
ilegales. 
c) Procure que la Comisión intersectorial para la prevención del reclu-
tamiento de niños reciba fondos suficientes de manera regular, espe-
cialmente a nivel local. Deben mejorarse los esfuerzos de coordinación 
entre las distintas entidades estatales que se encargan de la prevención, 
debe robustecerse la cooperación con la sociedad civil y las consultas 
con los niños y deben elaborarse y aplicarse medidas para evaluar las 
repercusiones del programa” (Numeral 19)

“El Comité insta al Estado parte a que adopte medidas preventivas eficaces 
para proteger a los defensores de los derechos humanos y lleve a cabo in-
vestigaciones de los ataques contra ellos. Al respecto, el Comité recomienda 
al Estado parte que ponga en práctica las recomendaciones formuladas por 
la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos tras su misión en Colombia de 2009 (A/HRC/13/22/Add.3) y el 
informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre los 
defensores de los derechos humanos en las Américas (2006)” (Numeral 21).

“El Comité recomienda al Estado parte que amplíe los programas exis-
tentes de prevención dirigidos a reducir los daños que las minas terrestres 
causan a los niños y que garantice la aplicación de medidas adecuadas a 
sus necesidades, en coordinación con la sociedad civil, en especial a nivel 
municipal en las zonas rurales, donde se han identificado o se sospecha que 
existen peligros relacionados con las minas terrestres” (Numeral 23). 

“El Comité recomienda al Estado parte que garantice que el currículum 
educativo cumpla lo estipulado en el artículo 29 de la Convención y alienta 
la inclusión sistemática de la educación para la paz en el sistema escolar. 
Con ese fin, el Comité sugiere que se haga referencia a su Observación 
general Nº 1 sobre los objetivos de la educación (CRC/GC/2001/1)” (Nu-
meral 25).

Prohibición y cuestiones conexas

“El Comité recomienda que: 

a) A la luz del artículo 4 del Protocolo, el Estado parte adopte todas 
las medidas posibles para eliminar las causas fundamentales del recluta-
miento y la utilización de menores de 18 años por grupos armados que 
no sean las fuerzas armadas del Estado, y para prevenir esas prácticas. 
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Debe procurarse en particular prevenir el reclutamiento y la utilización 
de niños afrocolombianos e indígenas y elaborar las medidas en cuestión 
en el marco de consultas con las comunidades afectadas. 
b) El Estado parte garantice que se preste una atención especial y ade-
cuada a los niños que hayan sido reclutados o utilizados en las hostili-
dades cuando celebre negociaciones o conversaciones con los grupos 
armados ilegales. 
c) Durante las negociaciones de paz y de cesación del fuego, se informe 
a todas las partes acerca de sus obligaciones con arreglo al Protocolo 
facultativo, que debería ser una parte esencial de todo acuerdo de paz y 
su ulterior aplicación. 
d) El Estado parte vele por el cumplimiento eficaz de las disposiciones 
penales existentes acerca del reclutamiento de niños” (Numeral 27)

“El Comité insta al Estado parte a garantizar que las disposiciones del Có-
digo Penal se cumplan por medio de investigaciones imparciales e inmedia-
tas de las denuncias de reclutamiento de niños y que los responsables sean 
debidamente enjuiciados y sancionados con las penas adecuadas” (Numeral 
29).

“El Comité insta al Estado parte a velar por que el marco legal aplicado a 
la desmovilización de los grupos armados ilegales cumpla las normas inter-
nacionales de derechos humanos y las obligaciones contraídas en virtud del 
Protocolo facultativo, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) y la jurispru-
dencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos” (Numeral 31)

“El Comité reitera la recomendación, que figura en el informe anual de 
2009 de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos al Consejo de Derechos Humanos sobre la situación de los de-
rechos humanos en Colombia (A/HRC/13/72, párr. 105 d)), de que la 
Fiscalía General de la Nación cree un sistema de información confiable 
sobre la ocurrencia de actos de violencia sexual y crímenes de género y que 
el Ministerio de Defensa implemente una política de tolerancia cero ante 
estas violaciones, incluyendo la separación del servicio de los responsables. 
El Comité pone de relieve la obligación de prevenir la impunidad e insta 
al Estado parte a investigar esos delitos de manera imparcial y sin demora. 
El Comité insta además al Estado parte a incrementar los recursos que se 
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363destinan a la recuperación física y psicológica de las niñas que sean víctimas 
de violencia sexual y a velar por que se evite la victimización secundaria en 
el acceso a la justicia” (Numeral 35). 

“El Comité recomienda al Estado parte que cumpla íntegramente la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1994) y las recomendacio-
nes formuladas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
en su informe sobre la violencia y la discriminación contra la mujer en el 
conflicto armado en Colombia (2006)” (Numeral 36).

“El Comité insta al Estado parte a velar por el estricto cumplimiento de las 
directivas militares que prohíben la utilización de niños en actividades de 
inteligencia. El ICBF debería garantizar que toda información facilitada por 
niños desmovilizados sea confidencial con el objetivo de no exponerlos a 
amenazas contra su seguridad o a posibles represalias. Además, el Comité 
insta al Estado parte a investigar de manera imparcial y sin demora las de-
nuncias de que se ha interrogado a niños con fines de inteligencia y a garan-
tizar que los responsables dentro de las fuerzas armadas sean debidamente 
suspendidos y sancionados con las penas adecuadas” (Numeral 38).

“El Comité insta al Estado parte a adoptar todas las medidas preventivas 
necesarias para que los grupos armados dejen de reclutar a niños en las es-
cuelas, entre otras cosas mejorando los planes de protección para maestros. 
El Comité insta al Estado parte a detener inmediatamente la ocupación de 
las escuelas por parte de las fuerzas armadas y a garantizar el estricto cum-
plimiento del derecho humanitario y del principio de distinción. El Comité 
insta al Estado parte a investigar de manera imparcial y sin demora las de-
nuncias de ocupación de escuelas por las fuerzas armadas y a garantizar que 
los responsables dentro de las fuerzas armadas sean debidamente suspen-
didos, enjuiciados y sancionados con las penas adecuadas” (Numeral 40).

“El Comité considera que es positiva la información presentada durante 
el diálogo en cuanto a que el Estado parte es consciente de la necesidad 
de revisar esas prácticas de las fuerzas armadas y lo insta a aplicar de ma-
nera eficaz las disposiciones correspondientes del Código de la Infancia y 
la Adolescencia Nº 1098 de 2006. El Comité reitera además su recomen-
dación previa (CRC/C/COL/CO/3, párr. 77 j)) relativa a abstenerse de 
implicar a niños en actividades militares, como las visitas escolares a bases 
militares o los actos militares en las escuelas, ya que dicha participación, en 
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el contexto del actual conflicto interno, compromete el principio del dere-
cho humanitario de distinción de la población civil y expone a la infancia al 
peligro de sufrir represalias de miembros de los grupos armados ilegales” 
(Numeral 42). 

Protección, recuperación y reintegración

“El Comité recomienda al Estado parte que siga adelante con sus esfuerzos 
de brindar a los niños medidas de reparación integrales, y los redoble, y que 
procure que se tengan en cuenta como corresponde las perspectivas de gé-
nero y que las medidas se apliquen sin discriminación, sea cual sea el grupo 
armado ilegal al que hayan pertenecido los niños” (Numeral 44). 
“El Comité alienta al Estado parte a que, si los niños víctimas deben tes-
tificar en procesos penales, se guíe por las Directrices sobre la justicia en 
asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos (resolución 
2005/20 del Consejo Económico y Social)” (Numeral 45)

Asistencia y cooperación internacionales

“El Comité recomienda al Estado parte que revitalice aún más su coopera-
ción con la Representante Especial del Secretario General para la cuestión 
de los niños y los conflictos armados a fin de cumplir con eficacia las reso-
luciones 1612 (2005) y 1882 (2009) del Consejo de Seguridad dentro de su 
jurisdicción” (Numeral 46).
“El Comité recomienda al Estado parte que ratifique la Convención sobre 
Municiones en Racimo de 2008 (firmada el 3 de diciembre de 2008)” (Nu-
meral 47)
“El Comité recomienda al Estado parte que prohíba expresamente en su 
legislación la venta de armas cuando su destino final sea un país en el que 
se sepa que los niños son reclutados o utilizados en las hostilidades, o exista 
esa posibilidad” (Numeral 50). 

Seguimiento y difusión

“El Comité recomienda al Estado parte que adopte todas las medidas ne-
cesarias para lograr la plena aplicación de las presentes recomendaciones, 
entre otros medios, transmitiéndolas al Congreso y a los organismos gu-
bernamentales competentes, como la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz, el Ministerio de Defensa, el ICBF, el poder judicial y las autoridades 
regionales y locales, para que las estudien debidamente y actúen en conse-
cuencia.” (Numeral 51).
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365“El Comité recomienda que el informe inicial presentado por el Estado 
parte y las observaciones finales aprobadas por el Comité se difundan am-
pliamente entre la población en general y los medios de difusión y los niños 
en particular, a fin de generar debate y concienciar sobre el Protocolo facul-
tativo, su aplicación y su seguimiento” (Numeral 52).

3.3 Recomendaciones la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre Colombia

Informe sobre la situación de Derechos Humanos 
en Colombia, 1997. (E/CN.4/1998/16). 9 de marzo 
de 1998

Estado de derecho e impunidad

Recomendación No. 13

 “La Alta Comisionada insta al Gobierno, a los grupos armados y a la so-
ciedad en general, a velar por que la niñez en Colombia goce de aquellos 
derechos reconocidos en los distintos tratados internacionales, en particu-
lar, en la Convención sobre los Derechos del Niño. Pide a todas las partes 
en el conflicto de abstenerse en reclutar menores y a acelerar los procesos 
de desmovilización. 

Recomienda asimismo que se efectúe un estudio de la problemática de la 
niñez en Colombia a fin de buscar soluciones adecuadas” (Numeral 203).

Informe sobre la situación de Derechos Humanos 
en Colombia, 1998 (E/CN.4/1999/8). 16 de marzo 
de 1999

Estado de derecho e impunidad

Recomendación No. 16

“La Alta Comisionada reitera al Estado colombiano la necesidad mejorar y 
ampliar las acciones y programas de atención y reinserción social dirigidos 
a los niños y niñas en situación más vulnerable de la sociedad colombiana. 
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También exhorta al Estado a diseñar y ejecutar programas destinados a 
crear una conciencia social en torno al abuso sexual de menores con el fin 
de erradicar dicha práctica. Asimismo, insta al Estado para que sea apro-
bada la reforma del Código de Menor en armonía con lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño” (Numeral 180).

Informe sobre la situación de Derechos Humanos 
en Colombia, 1999. (E/CN.4/2000/11). 9 de marzo 
de 2000

Estado de derecho e impunidad

Recomendación No. 17

“La Alta Comisionada reitera la necesidad de armonizar la normativa inter-
na con la Convención sobre los Derechos del Niño, tal como lo ha señalado 
el Comité de los Derechos del Niño en su informe sobre su quinto período 
de sesiones (1994) (véase CRC/C/24, párrs. 67 a 82). Asimismo, exhorta 
a las autoridades colombianas a adoptar medidas y programas eficaces de 
atención de la niñez desvinculada del conflicto armado, de prevención y 
protección de las víctimas de abuso sexual y de explotación laboral, así 
como para un tratamiento adecuado de los menores infractores y niños de 
la calle” (Numeral 200).

Informe sobre la situación de Derechos Humanos 
en Colombia, 2000. (E/CN.4/2001/15). 20 de 
marzo de 2001

Estado de derecho e impunidad

Conflicto armado interno

Mecanismos internacionales de protección

Recomendación No. 19

“La Alta Comisionada urge al Estado a adoptar medidas para reducir los 
niveles de violencia generalizada contra los niños y las niñas. Insta particu-
larmente a las autoridades a la adopción de medidas urgentes para atender 
de manera integral a los menores desvinculados del conflicto armado, sin 
discriminar entre los que se entregaron voluntariamente y los que fueron 
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367capturados. A su vez, reitera su recomendación de armonizar el Código del 
Menor con lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
incluyendo lo relativo al tratamiento de los menores infractores. Exhorta 
también al seguimiento de las recomendaciones hechas por el Comité de los 
Derechos del Niño. Finalmente, exige a todos los actores armados el cese 
del reclutamiento de niños y la desvinculación inmediata de los mismos de 
sus filas” (Numeral 287)

Informe sobre la situación de Derechos Humanos 
en Colombia, 2001. (E/CN.4/2002/17). 28 de 
febrero de 2002

Estado de derecho e impunidad

Conflicto armado interno

Recomendación No. 19

“La Alta Comisionada urge al Estado a adoptar medidas para eliminar los 
niveles de violencia generalizada contra los niños y las niñas. Asimismo, ex-
horta a que se tomen acciones efectivas para proteger los derechos econó-
micos, sociales y culturales de los menores, particularmente los referentes 
a la salud y educación, incluyendo a los niños desplazados. Insta al Estado 
a prevenir, contrarrestar y eliminar el trabajo infantil, la explotación y el 
abuso sexual de los menores, así como las causas que originan el problema 
de los niños de la calle. Reitera a las autoridades la necesidad de adoptar me-
didas urgentes para atender de manera integral a los menores desvinculados 
del conflicto armado, sin discriminar entre los que se entreguen voluntaria-
mente y los que sean capturados. En este sentido, exige a los actores arma-
dos ilegales el cese del reclutamiento de niños y la desvinculación inmediata 
de aquellos que estén en sus filas. La Alta Comisionada reitera igualmente 
su recomendación de armonizar el Código del Menor con la Convención 
sobre los Derechos del Niño” (Numeral 395).

Mecanismos internacionales de protección

Recomendación No. 21

“La Alta Comisionada, con el fin de mejorar la protección de los derechos 
humanos, recomienda la ratificación de los instrumentos internacionales en 
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la materia. En este sentido, la Alta Comisionada reitera la conveniencia de 
que el Estado:

a) Ratifique el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional;
b) Reconozca la competencia del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación Racial, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción Racial, así como la del Comité contra la Tortura, según lo dispuesto 
en el artículo 22 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;
c) Ratifique el Convenio Nº 102 de la OIT sobre la seguridad social;
d) Ratifique el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra la mujer;
e) Ratifique los Protocolos Facultativos a la Convención sobre los De-
rechos del Niño relativos a la participación de los niños en los conflictos 
armados y a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía, así como el Convenio Nº 182 de la OIT sobre la 
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata 
para su eliminación;
f) Ratifique la Convención Interamericana sobre la desaparición forzada 
de personas” (Numeral 397).

Informe sobre la situación de Derechos Humanos 
en Colombia, 2009. (A/HRC/13/72). 4 de marzo de 
2010

Conflicto armado interno

Recomendación

“Reitera el llamado a todas las partes del conflicto a aceptar y acatar en su 
integridad el derecho internacional humanitario, respetando, sin excepcio-
nes, la vida, la integridad, los bienes y la autonomía de la población civil, y 
en especial de las poblaciones más vulnerables; e insiste en que los grupos 
armados ilegales liberen inmediatamente y sin condiciones a todas las per-
sonas secuestradas, cesen de reclutar niños y niñas inmediatamente y libe-
ren a todos los niños y niñas reclutados (…) (Numeral 105 a).
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369Informe sobre la situación de Derechos Humanos 
en Colombia, 2010. (A/HRC/16/22). 3 de febrero 
de 2011

Conflicto armado interno

Recomendación

“Reitera una vez más el llamado a todos los actores armados a aceptar y 
acatar plenamente el derecho internacional humanitario; y se mantiene fir-
me en exigir a los grupos armados ilegales que de manera inmediata liberen 
sin condiciones a todas las personas secuestradas, cesen el reclutamiento 
y la utilización de niños y niñas, liberen a todos los niños y niñas que se 
encuentran en sus filas, y detengan la colocación de minas antipersonal” 
(Numeral 109 a).

Informe sobre la situación de Derechos Humanos 
en Colombia, 2011. (A/HRC/19/21). 31 de enero 
de 2012

Conflicto armado interno

Recomendación

“Reitera su recomendación de buscar una solución pacífica al conflicto ar-
mado que asegure una paz sostenible y duradera; y exhorta a los grupos 
armados ilegales a que acepten y cumplan a cabalidad el derecho interna-
cional humanitario y liberen de manera inmediata y sin condiciones a todas 
las personas secuestradas, cesen todos los actos violatorios de los derechos 
de las niñas y niños, dejen de cometer actos de violencia sexual y detengan 
la colocación de minas antipersonal” (Numeral 118 a).

Insta al Gobierno a mejorar la coordinación institucional y operativa, en 
el marco de la normativa de derechos humanos, para el desmantelamien-
to de los grupos armados ilegales surgidos después de la desmovilización 
de organizaciones paramilitares y de las estructuras que los alimentan, y al 
enjuiciamiento de sus miembros y colaboradores, incluidos funcionarias y 
funcionarios del Estado; y le exhorta a atender prioritariamente los riesgos 
socioeconómicos que propician el uso de niñas, niños y adolescentes por 
estos grupos.
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3.4 Recomendaciones del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre Niños 
y el Conflicto Armado en Colombia

Informe del Secretario General sobre Niños y el 
Conflicto Armado en Colombia, 2008. (S/2009/4). 
28 de agosto de 2009

“Se insta al Gobierno a garantizar que las Fuerzas Militares de Colombia 
acaten plenamente la prohibición de utilizar a niños para fines de inteligen-
cia militar y de interrogar a los niños desvinculados de los grupos armados 
ilegales. Estos niños deben ser entregados a las autoridades civiles tan pron-
to como sea posible tras su desvinculación y dentro del plazo estipulado en 
la legislación” (Numeral 85). 

“Se insta a los grupos armados ilegales a dejar de utilizar minas antiperso-
nal, que causan la muerte y mutilación de un importante número de niños” 
(Numeral 86). 

“Considero muy preocupante la persistencia de la violación y otras formas 
de violencia sexual perpetradas, en su mayoría, por los grupos armados ile-
gales, en particular contra las niñas, y exhorto a estos grupos a asumir com-
promisos y a elaborar y aplicar planes de acción para prevenir esa violencia. 
Se insta al Gobierno a hacer hincapié en la investigación y el enjuiciamiento 
de los perpetradores y a reforzar las estrategias de prevención y respuesta” 
(Numeral 87). 

“Me preocupan los ataques contra escuelas y su ocupación por las partes 
en el conflicto, a quienes exhorto a desistir de estas acciones y a facilitar el 
acceso seguro e irrestricto del personal humanitario y de protección de los 
niños” (Numeral 88). 

“Se insta al Gobierno a que, en el marco de la legislación nacional, incluida 
la Ley de Justicia y Paz, siga intensificando los esfuerzos por combatir la 
impunidad de los responsables de violaciones graves cometidas contra los 
niños. Esto debe incluir una investigación oportuna, rigurosa y sistemática, 
y el enjuiciamiento de los autores de todos estos delitos, así como el inter-
cambio de información sobre el seguimiento de los casos. También instó a 
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371que se proteja efectivamente a los niños que han sido testigos y víctimas y 
se otorguen las reparaciones que corresponda” (Numeral 89). 

“Resultan muy preocupantes los casos de ejecuciones extrajudiciales de ni-
ños, y se exhorta al Gobierno a aplicar, con carácter prioritario, medidas 
para eliminar esta práctica” (Numeral 90). 

“También se insta al Gobierno a que examine la posibilidad de restringir la 
participación de los niños en actividades cívico-militares que puedan expo-
nerlos a las represalias de los grupos armados ilegales” (Numeral 93). 

“Puesto que la mejor forma de proteger a los niños es mediante la paz, se 
exhorta a todas las partes a esforzarse por alcanzar una solución pacífica del 
conflicto y, en el marco de toda negociación futura con los grupos armados 
ilegales, se insta al Gobierno a incluir disposiciones dirigidas específicamen-
te a proteger a los niños en los acuerdos resultantes, incluida la liberación 
incondicional de todos los niños” (Numeral 94). 

Informe del Secretario General sobre Niños y 
el Conflicto Armado en Colombia, 2009-2011. 
(S/2012/171). 6 de marzo de 2012

“Desde mi último informe, el Gobierno de Colombia ha avanzado en la 
prevención del reclutamiento y la utilización de niños y la adopción de me-
didas al respecto, por ejemplo, mediante la elaboración de la política esta-
blecida en el documento CONPES 3673. Con respecto al futuro, insto al 
Gobierno a seguir reforzando la coordinación, los efectos y la sostenibili-
dad de sus iniciativas para la protección de los niños, en particular mediante 
la aplicación general de su política de prevención del reclutamiento y utili-
zación de los niños, con especial énfasis en la población afrocolombiana y 
los pueblos indígenas” (Numeral 73). 

“En cuanto a las medidas adoptadas en relación con los niños que hayan 
sido separados de grupos armados no estatales, se insta al Gobierno a redo-
blar sus esfuerzos por aumentar la reunificación de las familias, mejorar los 
servicios de protección y atención de los niños, prestar un sólido apoyo a 
la reintegración y exigir cuentas por los delitos cometidos contra los niños. 
Los niños que han sido separados de grupos que el Gobierno considera 
criminales no deben ser remitidos al sistema de justicia penal y, por el con-
trario, deben ser tratados como víctimas y gozar de la misma protección y 
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asistencia en la rehabilitación y reintegración que los niños que hayan sido 
separados de grupos guerrilleros” (Numeral 74). 

“En cuanto a la lucha contra la impunidad, me preocupa que se haya avan-
zado tan lentamente en hacer comparecer ante la justicia a los responsables 
de haber cometido graves violaciones de los derechos de los niños —es-
pecialmente a los responsables de la violencia sexual. Insto al Gobierno a 
seguir intensificando sus esfuerzos al respecto, en particular, mediante la in-
vestigación y el enjuiciamiento oportunos, rigurosos y sistemáticos de todas 
las causas de graves violaciones de esos derechos y el intercambio de infor-
mación sobre su seguimiento. Ni las fuerzas de seguridad del Estado ni los 
grupos armados no estatales deben evadir la rendición de cuentas. También 
aliento a proteger efectivamente a los niños que sean testigos o víctimas y a 
ofrecer reparaciones, según corresponda. Reitero mi llamamiento urgente al 
Gobierno para que refuerce las medidas adoptadas para poner fin de inme-
diato a todas las ejecuciones extrajudiciales, incluso de niños, y vele por que 
se investigue debidamente a los autores y se los castigue de conformidad 
con lo dispuesto en la ley” (Numeral 75). 

“Insto al Gobierno a velar por que las autoridades militares elaboren una 
política de tolerancia cero en relación con la violencia y la explotación se-
xuales cometidas por los miembros de las Fuerzas Militares y la policía de 
Colombia. Deben realizarse todos los esfuerzos posibles por prevenir la 
comisión de esos actos y, cuando ocurran, adoptarse medidas oportunas 
para investigar, enjuiciar y sancionar a los responsables, protegiendo a su 
vez a las víctimas” (Numeral 77). 

“Se insta al Gobierno a asegurar el estricto cumplimiento por parte de las 
Fuerzas Militares de Colombia de la prohibición establecida en el derecho 
interno de utilizar a los niños para tareas de inteligencia militar y de man-
tener detenidos a los que se han desvinculado de los grupos armados, así 
como de la obligación de entregarlos a los servicios civiles de protección 
de los niños en un plazo de 36 horas. También insto al Gobierno a velar 
por que las Fuerzas Militares de Colombia, la Policía Nacional y otras au-
toridades competentes cumplan plenamente la legislación y las directrices 
nacionales que prohíben la participación de los niños en las actividades 
cívico-militares que puedan dejar expuestos a los civiles —en particular a 
los niños— a la violencia o represalias por las partes en el conflicto. Se insta 
al Gobierno a examinar la aplicación de su Plan Nacional de Consolidación 
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373para evitar la adopción de medidas que puedan hacer a los niños más vul-
nerables a las violaciones de sus derechos, por ejemplo, las operaciones que 
no respetan claramente los principios de la distinción entre civiles y comba-
tientes y la neutralidad en cuestiones humanitarias” (Numeral 78). 

“Invito al Gobierno a velar por que las autoridades estatales competentes 
respondan de manera adecuada y oportuna a los informes de riesgo pu-
blicados por el Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo 
de Colombia a fin de prevenir las graves violaciones de los derechos de los 
niños en el contexto de los conflictos armados” (Numeral 79). 

“Insto a todas las partes a abstenerse inmediatamente de adoptar medidas 
que impidan el acceso de los niños a la educación y los servicios de salud, 
así como la utilización militar de las escuelas y los hospitales en contraven-
ción del derecho internacional humanitario” (Numeral 82). 

“Se insta al Gobierno a seguir apoyando plenamente, con arreglo a las reso-
luciones del Consejo de Seguridad 1539 (2004), 1612 (2005), 1882 (2009) y 
1998 (2011), el mecanismo de supervisión y presentación de informes a fin 
de prevenir y poner fin a los abusos y las graves violaciones de los derechos 
de los niños cometidos en contravención del derecho internacional aplica-
ble” (Numeral 85). 

“Reitero que la mejor manera de proteger a los niños es mediante la paz, 
y por lo tanto, insto a todas las partes a hacer lo posible por alcanzar una 
solución pacífica del conflicto y, en el contexto de las negociaciones futuras 
con grupos armados no estatales, instó al Gobierno a incorporar en los 
acuerdos que se firmen disposiciones específicamente orientadas a la pro-
tección de los niños, incluida la liberación incondicional de todos los niños 
y su participación en condiciones de seguridad en todas las decisiones que 
los afecten” (Numeral 87).
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3.5 Recomendaciones al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
Colombia

Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/56/342–S/2001/852*). 17 de septiembre de 
2001

“(…) En Colombia grandes superficies de tierras fértiles se han dedicado a 
la producción de drogas para alimentar un comercio lucrativo que benefi-
cia a muchas de las partes en el conflicto armado de ese país. El comercio 
ilícito de drogas es también un factor importante en la interminable guerra 
civil en el Afganistán y sigue alimentando el conflicto civil en Myanmar. En 
la región oriental de la República Democrática del Congo, las partes en el 
conflicto armado han establecido complejas operaciones de explotación de 
oro, diamantes, madera y coltán (columbo-tantalita, un recurso importante 
para las industrias de tecnología avanzada) y para exportar ilegalmente esos 
recursos del país. Los informes de las Naciones Unidas y las organizaciones 
no gubernamentales locales e internacionales ponen de manifiesto la mag-
nitud de ese saqueo y las consiguientes violaciones de los derechos de los 
niños” (Numeral 40).

“Últimamente se han realizado actividades de desmovilización de niños sol-
dados durante los conflictos en Colombia, la República Democrática del 
Congo, Sierra Leona, Sri Lanka y el Sudán. Esas actividades son fundamen-
tales pues la desmovilización de los niños es una necesidad que no puede 
supeditarse a consideraciones políticas. En cada caso se ha dado importan-
cia abrumadora a la prevención del nuevo reclutamiento o alistamiento. No 
obstante, esa prevención no puede hacerse si no se establecen estructuras y 
programas con los recursos adecuados para recibir a los niños combatientes 
desmovilizados y asegurar su rehabilitación sostenible” (Numeral 52).
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375Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/58/546–S/2003/1053*). 10 de noviembre de 
2003

“(…) En Colombia, un número creciente de niños de la calle, muchos de 
los cuales se han visto desplazados del campo a consecuencia de la guerra, 
se han convertido en víctimas de asesinatos arbitrarios, conocidos a nivel 
local como “limpieza social” (Numeral 25).

“Según el Servicio de las Naciones Unidas de Actividades relativas a las 
Minas, del total de víctimas de las minas terrestres y municiones y artefactos 
explosivos no detonados en 90 países (entre 15.000 y 20.000 al año) apro-
ximadamente la mitad son niños. En Colombia, alrededor del 40% de las 
víctimas de las minas durante el período 1990-2003 fueron niños. En 2003, 
la tasa de víctimas de las minas y municiones y artefactos explosivos sin de-
tonar en el norte del Iraq ha experimentado un notable aumento del 90%. 
En el Iraq los niños también han sido víctimas de artefactos y municiones 
sin detonar abandonados por las fuerzas iraquíes en escuelas y zonas resi-
denciales. Además, las bombas de racimo afectan y debilitan indiscrimina-
damente a la población civil, especialmente a los niños. Las minas terrestres 
y las municiones sin detonar impiden el desarrollo y la reconstrucción pos-
teriores a los conflictos, bloqueando el acceso a la tierra y a otros recursos 
y poniendo en peligro a los niños repatriados y desplazados dentro del país. 
La educación en materia de minas y el control de los arsenales de municio-
nes siguen siendo las medidas a corto plazo más eficaces para garantizar la 
seguridad de los niños” (Numeral 44).

“En Colombia, en diciembre de 2002, las fuerzas paramilitares Autodefen-
sas Unidas de Colombia (AUC) declararon una cesación del fuego unilate-
ral y manifestaron que licenciarían a todos los niños menores de 18 años. 
En junio de 2003, 81 niños (74 niños y 6 niñas) fueron desmovilizados de 
las Autodefensas Unidas de Colombia gracias a la mediación de la Iglesia 
Católica. Desde 1999, más de 1.000 niños han sido desmovilizados de los 
grupos armados en el marco de un programa del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF)” (Numeral 54).

“A pesar de estos avances, unos 7.000 niños siguen perteneciendo a grupos 
armados y otros 7.000 participan en milicias urbanas, muchas de las cuales 
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están asociadas con los grupos armados. Las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia (FARC), el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y 
las Autodefensas Unidas de Colombia continúan reclutando o utilizando 
a niños como soldados. El miedo al reclutamiento ha hecho que muchas 
familias abandonen sus hogares en las zonas rurales” (Numeral 55).

“(…) En 1999, durante la visita de mi Representante Especial a Colombia, 
el Presidente anunció el fin inmediato del reclutamiento de menores de 18 
años y el licenciamiento de los soldados menores de esa edad, compromisos 
que se cumplieron a fines de ese año” (Numeral 76).

Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/59/695–S/2005/72). 9 de febrero de 2005

“Se han logrado algunos avances en la supresión del reclutamiento y la 
utilización de niños por parte de grupos armados ilegales en Colombia. 
Tras su cesación del fuego de diciembre de 2002, las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC) dijeron que dejarían salir de sus filas a todos los niños 
menores de 18 años de edad. Desde esa fecha, el Bloque Central Bolívar, el 
Bloque Cacique Nutibara, el Bloque Metro y el Bloque Calima de las AUC 
han entregado a casi 180 niños a las comisiones mixtas integradas por re-
presentantes del Alto Comisionado del Gobierno de Colombia para la Paz, 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Oficina del Defensor del 
Pueblo y el UNICEF. Con el apoyo activo del Gobierno de Colombia, el 
UNICEF inició conversaciones exploratorias oficiosas con las AUC y el 
Ejército de Liberación Nacional. Así y todo, pese a que demostraron su vo-
luntad de entablar un diálogo, esos grupos no se comprometieron a poner 
fin al reclutamiento y la utilización de niños. Las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia (FARC), las Autodefensas Unidas del Sur del Casa-
nare (AUSC), las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá (ACCU), 
las Autodefensas de Magdalena Medio (ACMM), las Autodefensas del Meta 
(AM), las Autodefensas Campesinas del Sur del Cesar (ACSC), el Bloque 
Centauros, el Bloque Norte, el Bloque Mineros, el Bloque Pacífico, las Au-
todefensas de Puerto Boyacá (APB) y las Autodefensas de Cundinamarca 
(AC) también siguieron reclutando y utilizando a niños y no se han compro-
metido a poner fin a esas prácticas.” (Numeral 36).
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377“Pese a esa situación inaceptable, el programa nacional de desarme, desmo-
vilización y reintegración del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ha 
ayudado a más de 800 niños que abandonaron los grupos armados ilegales 
entre noviembre de 2003 y diciembre de 2004. Durante los dos últimos 
años, otros 550 niños recibieron la asistencia del programa de desarme, 
desmovilización y reintegración de la Organización Internacional para las 
Migraciones destinada a niños indígenas y afrocolombianos en las provin-
cias del Chocó y del Cauca” (Numeral 37).

“Miembros de grupos armados ilegales presuntamente asesinaron y muti-
laron a niños y cometieron violaciones y otras formas de violencia sexual 
contra niños. En septiembre de 2004, las FARC mataron a una niña de 15 
años que habían secuestrado en 2003. Siguen muriendo niños a causa de 
minas terrestres y municiones y artefactos explosivos no detonados” (Nu-
meral 38).

“Los niños que escapan, son liberados o rescatados de fuerzas o grupos 
armados no deberían ser considerados ni tratados como combatientes ene-
migos. En cumplimiento de este principio y de lo establecido en el artículo 
6 del Protocolo Facultativo relativo a la participación de los niños en los 
conflictos armados, un grupo de niños vinculado a un grupo armado co-
lombiano detenido por las autoridades venezolanas recibió inmediatamen-
te protección y asistencia para la reintegración. El Gobierno de Colombia 
ha establecido procedimientos legales y administrativos para que los niños 
que abandonan los grupos armados sean admitidos en el programa nacio-
nal de desarme, desmovilización y reintegración del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar. Lamentablemente, en varias situaciones de conflicto 
este principio no se ha respetado y los niños detenidos por su participación 
en grupos armados a veces han sido utilizados para obtener información” 
(Numeral 143).

Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/61/529–S/2006/826). 26 de octubre de 2006

“Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia–Ejército del Pueblo 
(FARC–EP) siguen reclutando y utilizando a niños. No hay información 
sobre el reclutamiento reciente de niños por el Ejército de Liberación Na-
cional (ELN), que está participando actualmente en las conversaciones con 
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el Gobierno. No obstante, entre noviembre de 2005 y septiembre de 2006, 
al menos 56 niños que habían sido desmovilizados gracias al programa de 
desmovilización del Gobierno declararon que habían formado parte del 
ELN. El equipo de las Naciones Unidas en el país cree que todavía hay 
niños en el ELN. Se ha informado a las Naciones Unidas de que también 
siguen reclutando a niños otros grupos armados ilegales de derecha como 
las Autodefensas Campesinas del Casanare y el Frente Cacique Pipinta que 
no están integrados en el proceso de desmovilización que empezó a finales 
de 2004 con las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC)” (Numeral 81). 

“Si bien el número de secuestros de niños ha disminuido considerablemen-
te en comparación con los últimos años, hay grupos armados ilegales que 
siguen practicándolos. Según fuentes fiables, en 2005 y 2006 los grupos 
armados ilegales secuestraron a 137 niños. “ (Numeral 82)

“Las FARC-EP, el ELN y otros grupos armados ilegales que no se han in-
corporado al proceso de desmovilización siguen cometiendo también actos 
de violencia sexual contra niñas, como violaciones y torturas. Según se indi-
ca en un informe sobre Colombia preparado por la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 
ha aumentado también el número de denuncias de actos de violencia sexual 
cometidos contra niñas, en particular por miembros de las fuerzas de segu-
ridad” (Numeral 83). 

“La presencia de minas terrestres colocadas por las FARC-EP y el ELN, así 
como de municiones y artefactos explosivos no detonados, en centros es-
colares, fuentes de agua locales y carreteras de acceso a zonas rurales cons-
tituye un motivo de preocupación grave y cada vez más importante, que se 
cobra muchas víctimas infantiles. Aproximadamente el 30% de las víctimas 
civiles de las minas terrestres antipersonal son niños. Aunque ha disminui-
do con respecto a los años anteriores, el desplazamiento forzoso de civiles, 
de los que el 40% son niños, ha seguido produciéndose como consecuencia 
de la confrontación armada entre las partes en el conflicto” (Numeral 84). 

“El Gobierno ha tenido bastante éxito en la labor de desmovilización de las 
AUC. Desde el 12 de diciembre de 2005, se han desmovilizado los once gru-
pos de las AUC en 17 sesiones de desmovilización colectivas. No obstante, 
preocupa la posibilidad de que los grupos desmovilizados se reagrupen en 
bandas delictivas, así como de que aparezcan nuevos agentes armados ile-
gales o se fortalezcan los grupos existentes en zonas ya evacuadas por los 
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379grupos desmovilizados. Desde 1999 el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ejecuta un programa integral para prestar cuidados adecuados a los 
niños y adolescentes desmovilizados de los grupos armados ilegales, en el 
que participaron 2.916 niños de todos los grupos hasta junio de 2006, y 440 
niños desde noviembre de 2005 hasta septiembre de 2006. Se han destinado 
considerables recursos estatales a ese programa, cuya calidad ha ido mejo-
rando progresivamente. En su mayoría, se ha desmovilizado o capturado 
individualmente a los niños que se han beneficiado del programa, a excep-
ción de unos 300 entregados oficialmente por las AUC desde finales de 
2004, durante su proceso de desmovilización oficial. El Procurador General 
de la Nación ha mostrado su preocupación en ese sentido al plantearse que 
probablemente ese grupo armado ilegal ha liberado sólo a una parte de los 
niños en sus filas” (Numeral 85).

Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/62/609–S/2007/757). 21 de diciembre de 2007

“El Gobierno de Colombia, por intermedio del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ha puesto en práctica iniciativas programáticas para im-
pedir el reclutamiento de niños y reintegrar a los niños a sus comunidades. 
Hasta la fecha, estas iniciativas del Gobierno han beneficiado a 3.326 niños, 
que anteriormente estaban vinculados a grupos armados ilegales” (Nume-
ral 113). 

“Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo 
(FARC-EP) siguen reclutando y utilizando niños. Al respecto, se han de-
nunciado casos en los departamentos del Cauca, Antioquia, Sucre, Bolívar, 
Cundinamarca, Guaviare, Meta y Nariño. En Corinto, departamento del 
Cauca, los miembros de las FARC suelen visitar escuelas para persuadir 
a los niños de que se unan a sus filas. Además, a pesar de que se están 
celebrando conversaciones entre el Gobierno y el Ejército de Liberación 
Nacional (ELN), y de que el Consejo Nacional de Paz ha exigido que el 
ELN cese el reclutamiento de niños y libere a todos los niños de sus filas 
inmediatamente, este grupo también sigue reclutando niños. En diciembre 
de 2006, dos niñas, una de 14 y otra de 15 años, fueron reclutadas a la fuer-
za por el ELN en Nariño, municipio de Guachavez-Santa Cruz” (Numeral 
114). 
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“Las fuerzas armadas del Gobierno han utilizado niños con fines de inteli-
gencia, a pesar de la política oficial del Gobierno en contra de ello. El 6 de 
marzo de 2007, el Ministerio de Defensa de Colombia promulgó la directiva 
30743, que prohíbe que los miembros de las fuerzas armadas utilicen niños 
para actividades de inteligencia, en particular niños rescatados de grupos 
armados ilegales. Sin embargo, la Defensoría del Pueblo informó de que, 
en el Cauca, un niño desmovilizado de las FARC fue utilizado por la XXIX 
Brigada como informante de las fuerzas armadas en una operación, y pos-
teriormente, a la edad de 19 años, resultó muerto en combate con las FARC, 
en violación de las Directrices sobre la protección y reintegración de los ni-
ños relacionados con las fuerzas armadas o con grupos armados (Principios 
de París). En abril de 2007, en Urrau, departamento del Chocó, el ejército 
nacional obligó a dos niños de 8 y 11 años a transportarle materiales. Infor-
mes recibidos por las Naciones Unidas en junio de 2007 confirmaron que 
los efectivos de las fuerzas armadas que operaban en Bebedó, departamen-
to del Chocó, proporcionaban alimentos a los niños a cambio de que se 
ocuparan de la limpieza y el mantenimiento de sus armas. La Defensoría del 
Pueblo sigue denunciando casos de niños que son retenidos en comisarías 
de policía, batallones del ejército o locales de la policía judicial por períodos 
no autorizados” (Numeral 115). 

“Cada vez existe una mayor preocupación por las denuncias de violaciones 
y abusos cometidos contra niños por nuevos grupos armados ilegales orga-
nizados. Estos grupos, como las Águilas Negras, Manos Negras, la Organi-
zación Nueva Generación o los Rastrojos, están muy involucrados en acti-
vidades delictivas relacionadas fundamentalmente con el tráfico de drogas. 
El Gobierno considera que dichos grupos son bandas de delincuentes. En 
junio de 2007, se denunció que, en Cartagena y en el departamento de Bolí-
var, el grupo Águilas Negras había coaccionado a niños para que se unieran 
a sus filas. En el período que se examina, también se han recibido denuncias 
sobre el reclutamiento y la utilización de niños por los otros tres grupos 
antes mencionados en el departamento del Valle del Cauca; la ciudad de 
Cartagena, en Bolívar; y la ciudad de Medellín, en Antioquia. Además, los 
dos grupos armados ilegales, al margen del proceso de desmovilización que 
figuran en mi informe de 2006, a saber, las Autodefensas Campesinas del 
Casanare y el Frente Cacique Pipinta, sólo se han desmovilizado parcial-
mente, y se cree que aún tienen niños en sus filas. La gravedad de las vio-
laciones que, según las denuncias recibidas, cometen estos grupos es muy 
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381real y exige que se adopten medidas serias para mejorar la protección de los 
niños” (Numeral 116). 

“El Gobierno ha hecho verdaderos esfuerzos para lograr la desmovilización 
de los combatientes de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). Se-
gún cifras oficiales, en 2006 fueron desmovilizados 63 niños de las AUC, en 
comparación con 17.581 adultos. Sin embargo, no se hizo entrega de esos 
niños oficialmente, como requiere el proceso de desmovilización colectiva, 
y se teme que haya niños que no hayan sido incluidos en ese proceso. Según 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en ese mismo período, otros 
32 niños fueron desmovilizados de forma individual” (Numeral 117). 

“El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses certificó que, 
en el período que se examina perdieron la vida 37 niños, 13 niñas y 24 va-
rones, y resultaron heridos otros 34, incluidas 4 niñas, presuntamente por 
fuerzas de seguridad del Gobierno. Según la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) nueve 
de estos casos han sido investigados por la Policía Judicial. También se han 
denunciado ejecuciones extrajudiciales perpetradas por algunos elementos 
de las fuerzas de seguridad del Gobierno. En marzo de 2007, dos personas, 
incluido un joven de 16 años, fueron asesinadas por efectivos de la XVI 
Brigada del Ejército Nacional. Según testigos oculares, los muertos fueron 
presentados posteriormente como guerrilleros. Los grupos armados ilega-
les también han raptado, asesinado y herido a niños. Según informaciones, 
de octubre de 2006 a mayo de 2007, unos 43 niños fueron retenidos como 
rehenes. En octubre de 2006, una joven de 17 años fue secuestrada en Tori-
bio, el Cauca, y más tarde fue asesinada, presuntamente por las FARC, y el 9 
de abril de 2007, en Buenaventura, Valle del Cauca, una niña fue secuestrada 
y asesinada, también por miembros de las FARC. El 9 de enero de 2007, 
un niño fue secuestrado y asesinado por miembros de las Águilas Negras” 
(Numeral 118). 

“Se han recibido denuncias de que los grupos armados ilegales y algunos 
miembros de las fuerzas del Estado siguen perpetrando violaciones y otros 
actos de violencia y explotación sexuales. El ACNUDH denunció que las 
FARC-EP habían obligado a abortar a niñas alistadas en sus filas y las ha-
bían sometido a otros tratos degradantes. Asimismo, se denunció ante el 
ACNUDH que, el 19 de noviembre de 2006, un soldado del Batallón San 
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Mateo abusó sexualmente de dos niñas, una de 7 y otra de 11 años, de Flo-
rida, departamento del Valle del Cauca” (Numeral119). 

“Se ha denunciado la ocupación de escuelas por grupos armados ilegales. 
A menudo, cuando dichos grupos se retiran de esas instalaciones dejan mi-
nas terrestres y artefactos explosivos abandonados. Una escuela de Guaca-
mayal, departamento de Caldas, aún está rodeada de minas terrestres. Por 
otra parte, en Puerto Caicedo, departamento de Putumayo, una escuela fue 
ocupada por miembros del Ejército Nacional. En La Joya, también en el 
departamento de Putumayo, de julio a septiembre de 2007 se colocaron 
tanques a la entrada de una escuela, como parte de un puesto de control 
militar” (Numeral 120). 

Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/63/785–S/2009/158). 26 de marzo de 2009

“El Gobierno de Colombia adoptó una política amplia para evitar el reclu-
tamiento y la utilización de niños por grupos armados ilegales, que incluyó 
la creación en diciembre de 2007 de una Comisión Intersectorial de alto 
nivel, con el objetivo de reducir el riesgo de reclutamiento de niños y la 
violencia contra ellos. El Gobierno también sigue ejecutando programas 
para reintegrar en sus comunidades a los niños separados de los grupos 
armados” (Numeral 108). 

“Se ha recibido información sobre el reclutamiento y la utilización de niños 
por las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pue-
blo (FARC-EP) en los departamentos de Antioquia, Arauca, Caquetá, Cau-
ca, Chocó, Guaviare, Nariño, Putumayo, Santander, Sucre, Valle del Cauca 
y Vaupés, y por el Ejército de Liberación Nacional (ELN) en los departa-
mentos de Arauca, Cauca, Nariño y Norte de Santander. Se ha informado 
de que las FARC-EP y el ELN reclutan a niños en las escuelas. Además, en 
septiembre, las FARC-EP secuestraron a tres niñas, de 12, 14 y 16 años, en 
el departamento de Arauca; y en mayo de 2008, las FARC-EP reclutaron a 
cinco niños indígenas de entre 12 y 16 años de edad de la comunidad Wau-
naan, en el departamento del Chocó. Estos grupos armados utilizan a los 
niños directamente en las hostilidades o para que presten apoyo logístico 
y realicen actividades de inteligencia. En Ituango, en el departamento de 
Antioquia, las FARC-EP utilizaron a un niño para que trasladara armas y 
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383explosivos. En muchos casos, estos grupos han torturado o matado a niños 
por haberse resistido al reclutamiento o por intentar escaparse” (Numeral 
109). 

“El reclutamiento con frecuencia lleva a las poblaciones afectadas a despla-
zarse para evitar que sus niños sean reclutados. La Corte Constitucional, 
en su Auto No. 251 de octubre de 2008, confirmó que el reclutamiento de 
menores de edad era una de las causas principales de desplazamiento en el 
país. En marzo de 2008, 18 niños de una comunidad rural del departamento 
del Putumayo ser vieron obligados a abandonar sus hogares para evitar ser 
reclutados por las FARC-EP” (Numeral 110). 

“El reclutamiento también es una práctica habitual de los grupos armados 
surgidos después de la desmovilización. En marzo de 2008, se confirmó 
que las Autodefensas Campesinas Nueva Generación (AC-NG) reclutaban 
a niños en el departamento de Nariño. Las Naciones Unidas han recogido 
los testimonios de varios niños y adolescentes separados de las antiguas 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) en los que estos dicen que se los 
abordó para que se unieran a esos grupos armados” (Numeral 112). 

“Según información proporcionada por el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar (ICBF), en el período abarcado por el presente informe un total 
de 402 niños fueron separados de las FARC-EP, 86 del ELN y 1 del Ejérci-
to Popular Revolucionario (EPR). El Instituto también informó de que se 
había separado a un total de 44 niños de otros grupos armados, como las 
AC-NG y el Ejército Revolucionario Popular Antiterrorista de Colombia 
(ERPAC), y otros elementos armados como las Águilas Negras, Rastrojos 
y la Cooperativa de Seguridad de Meta y Vichada. El Gobierno considera 
que estos grupos son bandas de delincuentes involucradas principalmente 
en actividades criminales relacionadas en particular con el narcotráfico. Se 
considera que sigue habiendo niños presentes en estos grupos. En agosto 
de 2008, siete niños, incluidas tres niñas, fueron liberados tras la desmovi-
lización del Ejército Revolucionario Guevarista (ERG) en el Chocó” (Nu-
meral 112). 

“Según el Alto Comisionado para la Paz de Colombia, entre 2002 y 2006 
las AUC liberaron a 391 niños en el marco del proceso de desmovilización 
realizado de conformidad con la Ley de justicia y paz. Unos 432 niños fue-
ron separados de las AUC fuera del marco de las negociaciones con este 
grupo, aunque hay información fidedigna que indica que muchos otros ni-
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ños asociados con las AUC no participaron en el proceso oficial de desmo-
vilización. La Fiscalía General se reunió con los ex comandantes del bloque 
Elmer Cárdenas, el Bloque Central Bolívar y las Autodefensas del Magdale-
na Medio con el único fin de tratar el tema del reclutamiento de niños a fin 
de determinar responsabilidades por los casos de reclutamiento ocurridos 
con anterioridad a la vigencia de la Ley de justicia y paz. Para diciembre de 
2008 se habían denunciado más de 1.000 casos de reclutamiento ilícito por 
estos grupos en el marco de esta Ley. Además, el Fiscal General está inves-
tigando 141 casos de reclutamiento de niños en el marco del Código Penal, 
y en 2008 tres personas fueron condenadas por este delito” (Numeral 113). 

“Las Naciones Unidas recibieron información fidedigna sobre la utilización 
de niños por miembros de las fuerzas de seguridad para fines de inteligen-
cia, a pesar de que esto contraviene la política del Gobierno. El Ministe-
rio de Defensa Nacional emitió tres directivas por las que prohibía esta 
práctica, de conformidad con el Código de la Infancia y la Adolescencia. 
En febrero de 2008 se informó de que la policía había utilizado a un niño 
de 12 años como informante en el departamento del Valle del Cauca. En 
consecuencia, el niño recibió amenazas de muerte de las FARC-EP y fue 
muerto en diciembre de 2008. También en febrero se supo que miembros 
del Ejército y de la Policía Nacional solicitaban información a niños de las 
comunidades rurales de El Carmen de Atrato y Quibdó, en el departamen-
to del Chocó, sobre el paradero de grupos de guerrilleros y la identidad de 
sus miembros” (Numeral 114). 

“Los niños son víctimas de ataques indiscriminados por grupos ilegales 
armados o quedan muchas veces atrapados en el fuego cruzado en enfren-
tamientos entre estos grupos y las Fuerzas Militares nacionales. También 
han resultado muertos 15 niños y 29 fueron heridos por minas antipersonal 
y municiones explosivas sin detonar colocadas por las FARC-EP y el ELN 
entre septiembre de 2007 y octubre de 2008” (Numeral 115). 

“Las Naciones Unidas recogieron información fidedigna sobre casos de 
ejecuciones extrajudiciales de niños. En enero de 2008, un menor de 17 
años desapareció del municipio de Soacha, cerca de Bogotá, y un día des-
pués las Fuerzas Militares lo declararon “muerto en combate” en el depar-
tamento de Norte de Santander, ubicado en la frontera con la República 
Bolivariana de Venezuela. Un caso similar se dio con un niño del municipio 
de Gamarra, en el departamento del Cesar, en agosto de 2008. El Ministerio 
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385de Defensa Nacional publicó tres directivas al respecto y creó una comisión 
transitoria en octubre para que investigara las ejecuciones extrajudiciales; 
como resultado de sus investigaciones, 37 oficiales militares habían sido 
dados de baja hasta enero de 2009. 

“Según el Auto No. 092 emitido por la Corte Constitucional de Colombia 
en abril de 2008, ha aumentado la incidencia de actos de violencia sexual 
contra niñas. Entre los autores figuran miembros de grupos armados ile-
gales y de las Fuerzas Militares. La Fiscalía General ha iniciado investiga-
ciones y, para diciembre de 2008, se había condenado a algunas personas” 
(Numeral 117). 

“En el período abarcado por el presente informe, diversos grupos arma-
dos ilegales siguieron atacando escuelas u ocupándolas con fines militares, 
y realizando ataques contra maestros. Las escuelas también son dañadas 
muchas veces como resultado de combates entre grupos armados ilegales y 
las Fuerzas Militares. En mayo de 2008, dos escuelas del municipio de Da-
gua, en el departamento del Valle del Cauca, sufrieron graves daños como 
consecuencia de enfrentamientos armados de las FARC-EP con la Policía 
Nacional y con el Ejército Nacional. En junio de 2008, cuatro maestros 
del departamento de Nariño fueron secuestrados y muertos por las FARC-
EP, porque se sospechaba que eran informantes del Ejército. Las Naciones 
Unidas han verificado información sobre la ocupación de escuelas por las 
Fuerzas Militares. En junio de 2008, una escuela del municipio de Montana, 
en el departamento del Caquetá, fue ocupada por efectivos del Ejército. 
Posteriormente, la escuela fue atacada y sufrió grandes daños como resulta-
do de combates librados con las FARC-EP el 13 de junio. Las autoridades 
ordenaron que se investigara este caso” (Numeral 118). 

Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/64/742–S/2010/181). 13 de abril de 2010

“El Gobierno de Colombia sigue aplicando una política integrada para evi-
tar el reclutamiento y la utilización de niños por grupos armados ilegales. 
Ha establecido una Comisión Intersectorial de alto nivel que crea redes so-
ciales, familiares e institucionales encaminadas a reducir el riesgo de reclu-
tamiento de niños, concentrándose en los departamentos y municipalidades 
que son especialmente vulnerables. El Gobierno también sigue ejecutando 
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programas para reintegrar en sus comunidades a los niños que han sido 
separados de los grupos armados” (Numeral 126). 

“Durante el período del informe, el reclutamiento y la utilización de ni-
ños por grupos armados ilegales siguió constituyendo una práctica difun-
dida, sistemática y habitual. Todavía se desconoce su magnitud y amplitud 
territorial reales, pero las Naciones Unidas observaron un gran aumento 
de la información recibida acerca de casos de reclutamiento de niños por 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia—Ejército del Pueblo 
(FARC-EP) en los departamentos de Antioquia, Arauca, Cauca, Cesar, Cho-
có, Guaviare, Meta, Nariño, Putumayo, Tolima, Valle y Vaupés; y también 
por el Ejército de Liberación Nacional (ELN). Los niños se utilizaron en 
hostilidades, para reclutar a otros niños, para que actuaran como espías y re-
unieran información, sirvieran de esclavos sexuales y proporcionaran apoyo 
logístico. La resistencia o los intentos de fuga han expuesto a algunos niños 
a la tortura o a la muerte. Los informes indican que las escuelas siguieron 
siendo lugares importantes para el reclutamiento por esos grupos. Muchas 
adolescentes consideraron que el embarazo era una manera de evitar ser 
reclutadas por los grupos armados ilegales. Las amenazas de reclutamiento 
de niños siguieron siendo causa del desplazamiento de las poblaciones loca-
les, especialmente en los departamentos del Putumayo, Vaupés y Nariño en 
2009. También se ha comprobado que los niños indígenas han sido objeto 
de reclutamiento cada vez en mayor medida” (Numeral 127) 

“El reclutamiento y la utilización de niños es también una práctica de los 
grupos armados ilegales constituidos a partir de unidades desmovilizadas 
que antes formaban parte de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). 
Esos grupos no son homogéneos en cuanto a su motivación, estructura o 
modus operandi. El Gobierno considera que todos esos grupos son ban-
das de delincuentes involucradas principalmente en actividades ilegales, es-
pecialmente en la producción y comercialización de estupefacientes. No 
obstante, si bien muchos se dedican únicamente a actividades delictivas co-
munes, otros operan en forma análoga a la de las antiguas organizaciones 
paramilitares. Algunos de los grupos tienen una estructura y una línea de 
mando militares y son capaces de ejercer control territorial y realizar opera-
ciones de tipo militar. Tienen, además, una orientación política e ideológica 
análoga a la de las ex AUC. En mayo se entregaron a las Fuerzas Armadas 
nacionales en el departamento del Chocó 108 miembros de un grupo arma-
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387do ilegal no identificado que incluía a 12 muchachos y 2 niñas” (Numeral 
128). 

“Se recibió información sobre la utilización de niños para fines de inteli-
gencia por miembros de las Fuerzas Armadas nacionales, en violación del 
Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098) y las directrices del Mi-
nisterio de Defensa Nacional. La información indicaba que los miembros 
del ejército, como incentivos, ofrecían alimentos a los niños y las niñas a 
cambio de información sobre la presencia de grupos armados ilegales en 
zonas rurales del Valle del Cauca. Las Fuerzas Armadas nacionales tam-
bién siguen utilizando niños en actividades cívico militares y mantienen 
programas dedicados expresamente a los niños, pese a que el Código de la 
Infancia y la Adolescencia requiere expresamente que el Estado se abstenga 
de utilizar niños en actividades militares, operaciones sicológicas, campañas 
cívico militares y programas análogos. En el primer semestre de 2009, los 
miembros del ejército entraron en escuelas rurales en el departamento del 
Meta para establecer contacto con los estudiantes en el marco del programa 
lanceritos, con arreglo al cual se llevaba a los niños a las instalaciones del 
comando de la brigada para que participaran en paseos en helicóptero y se 
les proporcionaban alimentos. Preocupa que esas actividades, cuando se 
realizan en zonas afectadas por el conflicto, puedan poner en peligro a los 
niños y exponerlos a la posterior retaliación por los miembros de los grupos 
armados ilegales” (Numeral 129). 

“Los niños siguen siendo víctimas de ataques indiscriminados por grupos 
armados ilegales o quedando atrapados en enfrentamientos entre esos gru-
pos o entre los grupos y las fuerzas nacionales de seguridad. En algunos 
casos, grupos armados ilegales han amenazado de muerte a los niños o 
los han asesinado si sospechan que proporcionan información al ejército 
nacional. Según el Programa Presidencial para la Acción Integral contra las 
Minas Antipersonal (PAICMA), entre enero y octubre minas antipersonal 
colocadas por grupos armados ilegales, especialmente por las FARC-EP y 
el ELN, causaron la muerte a nueve niños y heridas a 24” (Numeral 131). 

“La información recibida confirma que hay casos de violencia sexual come-
tidos contra los niños por los grupos armados ilegales. No hay información 
sistemática sobre el número de casos de violencia sexual contra los niños 
cometidos por grupos armados ilegales, pero se ha comprobado que los ni-
ños que son miembros de esos grupos son objeto de violencia sexual grave. 
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Se les exige que tengan relaciones sexuales con adultos a una tierna edad y 
muchas niñas han sido obligadas a abortar si quedan embarazadas. En 2009 
también se documentaron tres casos de violación y violencia sexual por 
parte de miembros de las fuerzas de seguridad” (Numeral 131) 

“Ha habido daños en escuelas como resultado de las hostilidades y, en mu-
chos casos, debido a minas antipersonal colocadas por miembros de las 
FARC-EP. También preocupa la continua ocupación de escuelas por miem-
bros de las Fuerzas Armadas nacionales en el departamento del Cauca du-
rante el período que abarca el informe. Además, se han instalado cuarteles 
militares o de policía en estrecha cercanía de varias escuelas en zonas en 
conflicto en los departamentos del Putumayo y Nariño” (Numeral 132). 

“Los enfrentamientos entre los grupos armados ilegales o entre los grupos 
armados y las Fuerzas Armadas nacionales, la presencia de minas terres-
tres, así como los ataques contra misiones humanitarias cometidos por las 
FARC-EP, han limitado mucho el acceso humanitario y el suministro de 
asistencia humanitaria a las aldeas en las zonas de conflicto, como las situa-
das en los departamentos de Arauca y Putumayo” (Numeral 133). 

“En marzo, el Gobierno aprobó el Decreto Presidencial 001, que es una 
iniciativa amplia para fortalecer la coordinación de los esfuerzos militar y 
social en zonas estratégicas de Colombia como parte de los objetivos gene-
rales establecidos en la política de seguridad democrática del Gobierno. En 
agosto, el Comando 29 de las FARC-EP declaró blancos militares legítimos 
todos los proyectos comprendidos en el Decreto Presidencial 001, en el 
departamento de Nariño. También se lanzó esa amenaza contra organismos 
de cooperación internacional, lo que podría poner en peligro el suministro 
de asistencia humanitaria y afectar así a los niños. Continúa el diálogo entre 
el Gobierno y los miembros de la comunidad humanitaria sobre las conse-
cuencias de esa política para el acceso y la seguridad del personal humani-
tario” (Numeral 134). 

Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/65/820–S/2011/250). 15 de abril de 2011

“La compleja situación humanitaria existente en Colombia es consecuencia 
de un conflicto prolongado al que se suman una estructura de pobreza y 
desigualdad y una vinculación entre grupos armados y diversas activida-



3.
5 

Re
co

m
en

da
ci

on
es

 d
el

 C
on

se
jo

 d
e 

Se
gu

ri
da

d 
de

 la
s 

N
ac

io
ne

s 
U

ni
da

s 
so

br
e 

Co
lo

m
bi

a

389des ilegales, incluidos la producción y el tráfico de drogas, extorsiones y 
secuestros. Aunque el Gobierno de Colombia ha logrado importantes pro-
gresos en su empeño por debilitar los grupos armados, en particular por 
medios militares, subsisten graves problemas en las esferas de la seguridad 
y la protección de los derechos humanos. En 2010 se intensificaron los 
enfrentamientos en departamentos tales como Arauca, Cauca, Córdoba, 
Meta, Nariño y Norte de Santander, lo que afectó en particular a los niños. 
Las personas de ascendencia africana y las comunidades indígenas se hallan 
en una situación particularmente vulnerable. Otra consecuencia importante 
del conflicto es el constante desplazamiento de la población; según datos 
oficiales, en septiembre de 2010 había 61.047 nuevos desplazados internos, 
entre ellos 30.488 niños (15.644 muchachos y 14.844 niñas). Diversas fuen-
tes no gubernamentales estiman que el número de desplazados internos es 
mucho mayor” (Numeral 151). 

“En julio de 2010, el Consejo Nacional de Política Económica y Social de 
Colombia publicó un documento cuyo objeto era coordinar las estrategias 
del Gobierno para prevenir el reclutamiento y utilización de niños por los 
grupos armados ilegales. Bajo el nuevo Gobierno continuaron desarrollán-
dose programas y actividades a este respecto, entre ellos un programa de 
protección de los niños y adolescentes desmovilizados de los grupos ar-
mados que actúan fuera de la ley y un programa de medidas y actividades 
en materia de minas; se creó, asimismo, una comisión interinstitucional de 
prevención del reclutamiento. Además, el Gobierno inició un proceso para 
buscar activamente a los niños que abandonaban los grupos armados ilega-
les por su cuenta y ofrecerles la protección necesaria y los mismos benefi-
cios que se brindan a los desmovilizados conforme a lo previsto en la Ley 
de Justicia y Paz (Ley núm. 975). Además, el Parlamento examina una ley 
relativa a las víctimas, en que, entre otras cosas, se prevé la protección de 
los niños y los adolescentes. Aunque el Gobierno de Colombia ha logrado 
progresos en la lucha contra ella, la impunidad de quienes cometen esas 
graves violaciones de derechos continúa siendo un problema de suma im-
portancia.” (Numeral 152). 

“Durante el período que abarca el informe continuó el reclutamiento y 
la utilización generalizada y sistemática de niños por los grupos armados. 
Aunque se desconocen la magnitud y el alcance efectivos de estas activida-
des, en 2010 se informó al equipo de tareas de supervisión y presentación 
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de informes del reclutamiento de niños en 19 de los 32 departamentos de 
Colombia. Además, el sistema de alerta temprana creado por el Ombuds-
man, que observa y detecta los riesgos inminentes de violaciones de los 
derechos humanos en la población civil, incluidos los niños, identificó 43 
situaciones de riesgo en 19 departamentos, algunas vinculadas al recluta-
miento de niños” (Numeral 153). 

“Las FARC-EP y el ELN continuaron reclutando y utilizando a niños, in-
cluso para que participaran directamente en las hostilidades contra las fuer-
zas gubernamentales. En febrero el FARC-EP organizó en Antioquia una 
reunión de comunidades para contabilizar el número de niños de una zona 
rural del departamento. También anunció que se reclutaría a los niños de 
más de 8 años de edad. En un caso característico, el FARC-EP utilizó a un 
niño para atacar una comisaría con explosivos. Los explosivos, atados al 
niño, fueron activados cuando este se acercaba a la comisaría, con lo que le 
causaron una muerte instantánea” (Numeral 154). 

“Además, según la Oficina del Ombudsman, en 2010 los grupos armados 
ilegales “Águilas Negras”, “Ejército revolucionario popular comunista de 
Colombia”, “Los Rastrojos”, “Los Paisas” y “Los Urabeños” siguieron re-
clutando y utilizando a niños. La Oficina del Ombudsman detectó también, 
en Córdoba y Chocó, situaciones en que se utilizaba a niños con fines de 
inteligencia y de explotación sexual. Los grupos indicados, que surgieron 
después de la desmovilización de las entidades paramilitares denominadas 
Autodefensas Unidas de Colombia, no tienen una motivación, estructura o 
modus operandi homogéneos. Muchos se dedican a actividades delictivas 
comunes, pero otros actúan de manera análoga a la de las antiguas organiza-
ciones paramilitares. Algunos grupos tienen una estructura y una cadena de 
mando militares y son capaces de ejercer control territorial y llevar adelante 
operaciones de tipo militar. Algunos grupos, además, han demostrado su 
capacidad de modificar su modus operandi y, en algunos casos, de actuar 
conjuntamente con otros. El Gobierno considera que todos estos grupos 
son bandas delictivas” (Numeral 155). 

“Las Fuerzas Armadas Nacionales continuaron utilizando niños con fines 
de inteligencia, en violación del Código de la Infancia y la Adolescencia 
(Ley núm. 1098) y de las directrices del Ministerio de Defensa Nacional. En 
algunos casos, niños antes vinculados a grupos armados eran interrogados 
por miembros de las fuerzas de seguridad para obtener datos sobre los 
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391grupos armados a que habían pertenecido. Algunos de ellos permanecían 
bajo la custodia de las fuerzas militares durante períodos prolongados, en 
exceso de lo permitido por la ley, sin que se les entregaran a los agentes de 
protección del niño. Entre mayo y junio, en el Valle del Cauca, algunos in-
fantes de marina trataron de obtener información interrogando a niños de 
la región, en tanto que en agosto, en Chocó, personal del Ejército Nacional 
presuntamente interrogó a cuatro niños de 13 a 16 años, desmovilizados del 
ELN, para obtener inteligencia militar. Las fuerzas armadas nacionales con-
tinuaron utilizando a niños en actividades civiles y militares. Por ejemplo, 
en septiembre, hubo niños de una reserva indígena del Valle del Cauca que 
participaron en actividades civiles y militares e interactuaron con soldados 
del Equipo de Tareas de Operaciones Psicológicas. Estas actividades, cuan-
do se llevan a cabo en las zonas afectadas por conflictos, pueden poner a 
los niños en situación de riesgo y exponerlos a represalias por parte de los 
grupos armados” (Numeral 156). 

“En 2010 hubo niños que fueron víctimas de ataques indiscriminados de 
grupos armados o se vieron atrapados en el fuego cruzado de enfrenta-
mientos entre diversos grupos armados o entre grupos armados y las fuer-
zas de seguridad nacionales. Se informó de que algunos niños habían muer-
to combatiendo. Además, entre enero y noviembre de 2010, según fuentes 
oficiales, dos niñas y 16 muchachos resultaron heridos por minas terrestres. 
El equipo de tareas de supervisión y presentación de informes verificó que 
en ese mismo período, tan solo en los departamentos de Arauca y Antio-
quia, 11 niños habían resultado muertos o heridos” (Numeral 157). 

“A lo largo del año, grupos armados que el Gobierno considera bandas 
delictivas cometieron matanzas y asesinatos, incluso de niños. Entre enero 
y noviembre, se informó de diez matanzas ocurridas en Córdoba. Entre 
las víctimas se contaron nueve niños de 13 a 17 años de edad. Esos casos 
fueron atribuidos a integrantes de “Los Rastrojos” y otros grupos. “Los 
Rastrojos” fueron también responsables del asesinato de dos muchachos y 
una niña en abril de 2010, en el departamento de Córdoba y del asesinato, 
en el mismo mes, de una familia de cinco personas en el departamento del 
Cauca, incluidos dos niños de 2 y 8 años. Estos actos de violencia han pro-
vocado el desplazamiento forzoso de muchas personas, incluidos mujeres y 
niños” (Numeral 159). 
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“En 2010 siguieron registrándose ejecuciones extrajudiciales, incluso de ni-
ños, a pesar de la política de tolerancia cero dictada por el Gobierno para las 
violaciones de derechos humanos y de las medidas puestas en vigor por el 
Ministerio de Defensa. Hasta ahora no ha sido posible determinar el núme-
ro total de desapariciones forzosas de niños durante los conflictos armados, 
ya que las cifras oficiales no se desglosan por edades” (Numeral 160). 

“Despierta particular inquietud el que los grupos armados cometan formas 
graves de violencia sexual contra las niñas reclutadas. Las estadísticas de 
este fenómeno, que pasa desapercibido, distan de reflejar su magnitud real. 
Las niñas reclutadas o vinculadas a los grupos armados ilegales son obli-
gadas a sostener relaciones sexuales con adultos a temprana edad y abortar 
si resultan embarazadas. También son obligadas a emplear métodos anti-
conceptivos muchas veces inadecuados y que atentan contra su salud. Por 
otra parte, según el Comité Interinstitucional de Justicia y Paz, entre 2006 y 
diciembre de 2010, en el marco de las disposiciones de la Ley de Justicia y 
Paz, se documentaron 677 casos de violencia por motivos de género come-
tidos por exintegrantes de las Autodefensas Unidas de Colombia, incluso 
contra niños. Sin embargo, no se ha avanzado en las investigaciones ni en el 
enjuiciamiento de los responsables” (Numeral 160). 

“También se ha recibido información sobre casos de violación y otras for-
mas de violencia sexual contra niños por integrantes de las fuerzas armadas. 
Todas las víctimas fueron niñas, algunas hasta de 2 años de edad. Sin em-
bargo, sigue siendo difícil obtener información sobre los actos de violencia 
sexual de que son víctimas los niños, ya que muchos de estos no denuncian 
los abusos por miedo a represalias por parte de los autores o de volver a ser 
víctimas de esos actos. La reducida información recibida se debió a la falta 
de una respuesta adecuada por las instituciones, a falta de confianza en la 
administración de justicia y a falta de información sobre posibilidades de 
recibir cuidados y presentar denuncias” (Numeral 161). 

“Continuó causando preocupación la ocupación de escuelas por las fuerzas 
de seguridad nacional en los departamentos de Antioquia, Arauca, Cauca, 
Córdoba y Norte de Santander. La presencia de fuerzas de seguridad nacio-
nal en las escuelas o cerca de ellas aumentaba el riesgo de que las escuelas 
fueran atacadas por grupos armados y, de esa forma, ponía en peligro la 
vida de los niños y los maestros” (Numeral 162). 
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393“Se ha informado también de que hay grupos armados que ocupan escue-
las. Se registraron daños en las escuelas de resultas de las hostilidades y del 
uso de minas antipersonal y artefactos explosivos instalados por las FARC. 
Además, diversos grupos armados se presentan en las escuelas para reclutar 
y utilizar a niños en el conflicto” (Numeral 163). 

“Según el equipo de tareas de supervisión y presentación de informes, las 
restricciones al acceso de personal humanitario por las partes en el conflicto 
habían obstaculizado considerablemente la entrega de asistencia humani-
taria, lo que había afectado, en particular, a los niños. En varias zonas se 
había restringido considerablemente la circulación de la población debido 
a enfrentamientos entre distintos grupos armados y las fuerzas armadas 
nacionales, y al establecimiento de los puestos de control de unos y otros, lo 
que limitaba el acceso de la población a alimentos indispensables, así como 
a los servicios de salud, las instituciones educativas y otros servicios básicos. 
Ello también había reducido considerablemente el acceso de los agentes 
humanitarios a la población de esos lugares. Entre las áreas más afectadas se 
habían contado los departamentos de Antioquia, Arauca, Cauca, Caquetá, 
Guaviare, Huila, Meta, Córdoba, Nariño y Norte de Santander” (Numeral 
164). 

Informe anual del Secretario General 
sobre los niños y los conflictos armados. 
(A/66/782–S/2012/261). 26 de abril de 2012

“El conflicto armado siguió planteando considerables desafíos para la pro-
tección de los niños en 2011. Los niños de ascendencia africana y los per-
tenecientes a comunidades indígenas se vieron desproporcionadamente 
afectados” (Numeral 127). 

“El reclutamiento y la utilización generalizados y sistemáticos de niños por 
parte de grupos armados no estatales en Colombia continuaron en 2011. Si 
bien se desconocen la escala y el alcance real, se informó de 300 casos de 
reclutamiento en 29 de los 32 departamentos del país. El sistema de alertas 
tempranas de la Defensoría del Pueblo de Colombia, que monitorea y ad-
vierte sobre situaciones de riesgo inminente de violaciones de los derechos 
humanos contra la población civil, encontró 50 situaciones de riesgo en 16 
departamentos (104 municipios) en 2011, incluidos 20 casos de riesgo vin-
culado al reclutamiento de niños” (Numeral 128). 
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“Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo 
(FARC-EP) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN) siguieron reclutan-
do y utilizando niños. Por ejemplo, en mayo en Antioquia, en dos incidentes 
separados, 15 niños fueron reclutados por las FARC-EP y 13 por el ELN. 
En mayo y junio de 2011, en Meta, cinco niños fueron reclutados por las 
FARC-EP. Los grupos armados no estatales surgidos tras la desmoviliza-
ción del grupo paramilitar Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) tam-
bién siguieron reclutando y utilizando niños. En febrero de 2011, por ejem-
plo, en Antioquia, al menos 13 niños fueron reclutados por varios de estos 
grupos, entre ellos Los Paisas, Los Rastrojos y Los Urabeños. En un infor-
me de 2011, la Defensoría del Pueblo observó que estos grupos armados 
no estatales se estaban fortaleciendo, tras un proceso de reconfiguración, 
expansión y consolidación en diversas regiones del país” (Numeral 129). 

“En 2011, se recibieron informes acerca de la utilización de niños para fines 
de inteligencia por el Ejército Nacional de Colombia. En varias oportuni-
dades, los niños separados de grupos armados no estatales permanecían en 
instalaciones militares por períodos superiores a las 36 horas, en violación 
del Código de la Infancia y la Adolescencia y las directivas del Ministerio de 
Defensa Nacional. Por ejemplo, en agosto de 2011, en Putumayo, un niño 
de 15 años de edad que había escapado de las FARC-EP y se había rendido 
ante el Ejército Nacional de Colombia fue mantenido en instalaciones mi-
litares durante 72 horas. El Ejército Nacional de Colombia también siguió 
utilizando niños en actividades civiles-militares. Estas actividades, cuando 
se realizaban en zonas afectadas por el conflicto, ponían en riesgo a los 
niños y los exponían a la posibilidad de ser objeto de represalias por miem-
bros de grupos armados no estatales” (Numeral 130). 

“Los niños siguieron siendo víctimas de ataques, incluidos ataques indiscri-
minados llevados a cabo por grupos armados, o como resultado del fuego 
cruzado entre grupos armados no estatales o entre estos y las fuerzas de 
seguridad. En enero y febrero de 2011, en diversos ataques llevados a cabo 
por las FARC-EP y otros grupos armados no estatales contra líderes co-
munitarios y autoridades locales, resultaron muertos tres varones y una niña 
que eran familiares de estos líderes. En junio de 2011, en Nariño, un niño 
de 11 años resultó muerto y tres sufrieron heridas en un ataque contra el 
policía perpetrado por las FARC-EP. Para diciembre de 2011, al menos 32 
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395niños habían resultado heridos y 7 muertos por minas antipersonal y restos 
explosivos de guerra” (Numeral 131). 

“Si bien no se denuncian todos los casos, las niñas siguieron siendo víctimas 
de casos de violencia sexual atribuidos a miembros de grupos armados no 
estatales. Las niñas asociadas a estos grupos a menudo debían mantener 
relaciones sexuales con adultos a una edad temprana y se veían obligadas a 
abortar si quedaban embarazadas. En septiembre de 2011, una muchacha 
de 16 años de edad separada de las FARC-EP informó de que había pasado 
por cinco abortos forzados durante los cuatro años que estuvo asociada al 
grupo, en Antioquia. En diciembre de 2011, en Nariño, una muchacha de 
17 años de edad embarazada y una niña indígena de 12 años de edad fueron 
violadas durante una masacre perpetrada por miembros de Los Rastrojos. 
En noviembre de 2011, en Putumayo, una niña indígena de 12 años de edad 
fue violada, torturada y asesinada por miembros de un grupo armado no 
estatal no identificado. En marzo de 2011, en Nariño, una adolescente de 17 
años de edad fue violada, obligada a limpiar un lugar público desnuda, tor-
turada y obligada a comer excremento; posteriormente, fue matada frente a 
la comunidad, presuntamente por miembros de Los Rastrojos. También se 
han recibido informes de casos de violencia sexual contra niños en los que 
participaron miembros de las fuerzas de seguridad” (Numeral 132). 

Se siguió informando de ataques contra escuelas por parte de grupos arma-
dos no estatales. Diversas escuelas resultaron dañadas como resultado de 
las hostilidades, así como a causa de minas antipersonal y restos explosivos 
de guerra. Además, docentes y alumnos fueron objeto de ataques por gru-
pos armados no estatales por evitar el reclutamiento los primeros y para 
su reclutamiento y utilización los segundos. En mayo de 2011, en Arauca y 
Norte de Santander, 15 docentes fueron amenazados por las FARC-EP, el 
ELN y otros grupos armados no estatales. En agosto de 2011 en Córdoba, 
44 docentes fueron amenazados. Al menos 18 de ellos recurrieron al des-
plazamiento para su protección. Estas amenazas hicieron que 1.160 niños 
no tuvieran acceso a la escolarización” (Numeral 133). 

“Se informó de la utilización de escuelas para fines militares por parte del 
Ejército Nacional de Colombia en varios departamentos, entre ellos Antio-
quia, Arauca, Cauca, Córdoba, Huila, Nariño, Norte de Santander y Valle 
del Cauca. En agosto de 2011, en Cauca, miembros del Ejército Nacional 
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de Colombia utilizaron una escuela durante siete días, como consecuencia 
de lo cual se suspendieron las clases” (Numeral 134). 

“El acceso de los trabajadores humanitarios fue limitado debido al conflicto 
armado, lo que afectó en particular a los niños y los pueblos indígenas. Se 
vieron especialmente afectados los departamentos de Antioquia, Arauca, 
Cauca, Caquetá, Chocó, Guaviare, Huila, Meta, Córdoba, Nariño y Norte 
de Santander. Algunas comunidades no recibieron asistencia humanitaria 
ni servicios básicos como resultado de enfrentamientos armados, el esta-
blecimiento de puestos de control armados ilegales y la colocación de gran 
cantidad de minas” (Numeral 135). 

La información acerca del secuestro de niños fue limitada durante el pe-
ríodo del que se informa. En mayo de 2011, una muchacha indígena de 14 
años de edad, hermana de un líder comunitario, fue secuestrada y torturada 
durante cuatro días, al parecer por miembros de Los Rastrojos, en Nariño. 
También en Nariño, en julio y agosto de 2011, dos niñas de 13 y 16 años de 
edad fueron secuestradas, hecho que se atribuyó a las FARC-EP, supuesta-
mente como represalia por mantener relaciones con miembros de la Policía 
Nacional” (Numeral 136). 
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4.1 Jurisprudencia del Tribunal especial 
de Sierra Leona, Tribunal para la antigua 
Yugoeslavia y Tribunal especial de Ruanda

El Fiscal vs Delalic y otros, Tribunal Penal 
Internacional para la Ex Yugoslavia

Caso No. IT-96-21-T, Sentencia del 16 de 
Noviembre 1998.

En 1994, Zejnil Delalic estaba a cargo de la coordinación de las fuerzas 
militares croatas y musulmanas en Bosnia. Entre sus responsabilidades se 
encontraba la dirección del campo de concentración de Celebici. Entre las 
acusaciones estaban los homicidios de prisionero, torturas, agresiones se-
xuales, condiciones inhumanas y confinamiento ilícito. 

El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia condenó a Zejnil De-
lalic, Zdravko Mucic, Hazim Delic y Esad Landzo de violaciones graves 
a los Convenios de Ginebra. La sentencia considera que la violación y la 
agresión sexual pueden ser actos de tortura cuyo objetivo es por discrimi-
nación de cualquier clase, incluso por razones de género. También, al igual 
que el caso Akayesu, encontró que el comandante es responsable de las 
agresiones sexuales y enfatizó el daño psicológico que produce este tipos 
de agresiones.

El Fiscal vs. Kunarac Tribunal Penal Internacional 
para la Ex Yugoslavia. 

Sentencia del 22 de Febrero de 2001
Entre 1992 y 1993, durante el conflicto armado entre bosnios-serbios no 
musulmanes y bosnio-musulmanes en Foca. La población serbia fue asesi-
nada, violada y víctimas de violaciones a los Derechos Humanos. La cam-
paña de “limpieza social” estuvo dirigida contra mujeres musulmanas no 
serbias quienes fueron víctimas de violencia sexual, esclavitud sexual y tor-
turas. 

El Tribunal condenó a tres serbios Dragoljub Kunarac, Radomir Kovac y 
Zoran Vukovic de rapto, trafico, tortura, violación y esclavitud de muje-
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399res y niñas desde los 12 años. Esta sentencia desctaca que el ejercicio de 
la explotación sexual de mujeres y niñas fueron derivados del derecho de 
propiedad.

El Fiscal vs. Akayesu, Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda

Caso No. ICTR-96-4-T, Sentencia del 2 de 
septiembre de 1998. 

Jean-Paul Akayasu era alcalde de la comuna Taba, perfectura de Gitarama, 
territorio de Rwanda, entre 1993 y 1994. En 1994 cerca de 2000 Tutsis fue-
ron asesinados, donde numerosas mujeres tutsis fueron víctimas de violen-
cia sexual cometidas por más de un asaltante, y asesinadas en su presencia. 
Akayesu sabía de estos actos e incluso facilitó la comisión de tales crímenes.

La sentencia del Tribunal de Rwanda condenó al Sr. Akayesu por genocidio. 
Esta sentencia considera que los delitos de violencia sexual constituyeron 
actos de genocidio pues dicha violación podría ser utilizada como “un paso 
en el proceso de destrucción del grupo Tutsi, destrucción de su espíritu, de 
la voluntad de vivir y de la vida en sí misma” (p. 732). También amplio la 
definición de violación al considerarla como “una invasión física de natu-
raleza sexual cometida contra una persona bajo circunstancias coercitivas”.

El Fiscal vs. Issa Hassan Sesay, Morris Kallon y 
Augustine Gbao, Corte Especial de Sierra Leona

Sentencia condenatoria del 2 de marzo de 2009
Durante el año 2003, el Sr. Issa Hassan Sesay, el Sr. Morris Kallon y el Sr. 
Augustine Gbao les fueron imputados 18 cargos (8 cargos por crímenes de 
lesa humanidad, 8 cargos por violaciones al artículo 3 común de los Conve-
nios de Ginebra y el Protocolo Adicional II, y 2 cargos por otras violacio-
nes graves del Derecho Internacional Humanitario). Entre estos cargos se 
encuentra reclutamiento de niños menores de 15 años a las fuerzas armadas 
o grupos, o usándolos para que participen activamente en las hostilidades y 
ataques contra los Cascos Azules de UNAMSIL.

El Tribunal Especial para Sierra Leona consideró que Issa Hassan Sesay, 
Morris Kallon y Augustine Gbao son penalmente responsables de homici-
dios ilegítimos, violación, matrimonio forzado, actos de terrorismo, ataques 
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contra personal de las fuerzas para el mantenimiento de la paz, esclavitud 
y otros actos inhumanos, entre otros delitos, lo que refuerza la condena 
internacional de los delitos de violencia sexual.

Kervanci contra Francia, Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (TEDH/2008/98)

Sentencia de 4 de Diciembre de 2008
Esma-Nur Kevanci de doce años y de confesión musulmana, estaba es-
colarizada en el curso 1998-1999 en una clase sexto en un colegio público 
de Flers. Durante el mes de enero, Esmae-Nur se encontraba en clase de 
educación física con la cabeza cubierta, se negó a quitarse el velo por soli-
citud del profesor. En Febrero, el consejo disciplinario del colegio ordenó 
la expulsión definitiva por no respetar la obligación de asistencia, debido 
a la ausencia de participación activa en sus clases de educación física. Los 
padres presentaron un recurso de apelación al consejo disciplinario del co-
legio, y después al Tribunal Administrativo de Caen.

El Tribual declara la demanda admisible la demanda.

4.2 Jurisprudencia de la Corte Penal 
Internacional – Caso Thomas Lubanga 

El Fiscal vs. Thomas Lubanga Dyilo, Corte Penal 
Internacional

Sentencia Condenatoria del 29 de enero de 2007.
El Sr. Thomas Lubanga Dyilo fue jefe del ejército UPC/FPLC y su líder 
político, para establecer y mantener el control político y militar en Ituri. 
Para ello jugó un papel importante en las operaciones militares, apoyo lo-
gístico y toma de decisiones sobre las políticas de reclutamiento. Al igual 
que utilizó niños menores de 15 años como guardaespaldas del personal del 
UPC/FPLC.

La Corte Penal Internacional concluyó que el Sr Thomas Lubanga Dyilo es 
culpable de reclutamiento de niños menores de quince años en las Fuerzas 
Patrióticas para la Liberación del Congo (FPLC) entre 2002 y 2003.
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4014.3 Jurisprudencia de la Corte 
Interamericano de Derechos Humanos 

Bulacio vs. Argentina, Corte Interamericana de los 
Derechos Humanos.

Sentencia de fondo del 18 de septiembre de 2003
La Policía Federal Argentina realizó una detención masiva en Buenos Ai-
res. Entre los detenidos se encontraba Walter David Bulacio con 17 años 
de edad, quien después de su detención fue trasladado a la Comisaría 35. 
Sus familiares y el juez correccional de menores no fueron notificados de 
su detención. Después fue traslado al Hospital presentando lesiones y un 
“traumatismo craneano”. Luego fue trasladado al Sanatorio Mitre. El joven 
Walter David Bulacio murió, y después se inició un proceso legal contra los 
responsables.

Según la Corte el Estado de Argentina violó el derecho a la vida, a la integri-
dad personal, a la libertad personal, garantías judiciales y protección judicial 
contenidas en la Convención Americana de los Derechos Humanos.

Molina Theissen vs. Guatemala, Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos

Sentencia de Fondo del 3 de julio de 2004
Marco Antonio Molina Theissen tenía 14 años, vivía con su familia en Gua-
temala, y cursaba tercer grado de secundaria. En octubre de 1981, dos indi-
viduos armados con pistolas entraron a la casa de la familia Molina Theis-
sen en la ciudad de Guatemala. Los individuos registraron toda la casa, 
tomaron al niño Marco Antonio, lo metieron en un costal y lo entraron 
en una camioneta pick up. La desaparición forzada de Marco Antonio fue 
ejecutada por el ejército guatemalteco.

Según la Corte el Estado de Guatemala violó el derecho a la vida, a la inte-
gridad personal, a la libertad personal, garantías judiciales y protección ju-
dicial contenidas en la Convención Americana de los Derechos Humanos. 
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“Niños de la Calle” (Villagrán Morales) y otros vs. 
Guatemala, Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos.

Sentencia de Fondo del 19 de Noviembre de 1999
Secuestro, tortura y asesinato 5 personas (Henry Contreras, Federico Figue-
roa, Julio Caal, Jobito Cifuentes y Anstraum Villagrán Morales) por escua-
drones de la muerte en contra de “niños de la calle”
Según la Corte el Estado de Guatemala violó el derecho a la vida, a la inte-
gridad personal, a la libertad personal, garantías judiciales y protección ju-
dicial contenidas en la Convención Americana de los Derechos Humanos. 

Instituto de Reeducación del Menor “Panchito 
López” vs. Paraguay, Corte Interamericana de los 
Derechos Humanos

Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas del 2 
de septiembre de 2004

En el Instituto se produjeron varios incendios, muertos y lesionados graves. 
Según testimonios se presentaron situaciones de violencia de los guardias, 
hacinamiento, violaciones, torturas, entre otros. 
La Corte considera que el Estado de Paraguay violó el derecho a la vida, a la 
integridad personal, a la libertad personal, a los derechos del niño, derecho 
a garantías procesales y a protección judicial de la Convención Americana 
de los Derechos Humanos.

Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador, Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos

Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas del 29 
de septiembre de 2005

Las niñas Erlinda y Ernestina Serrano Cruz quienes tenían 3 y 7 años res-
pectivamente fueron víctimas de captura, secuestro y desaparición forzada 
por militares integrantes del batallón Atlacatl del ejército salvadoreño.
La Corte considera que el Estado del Salvador violó el derecho a la vida, a 
la integridad personal, al nombre, a la libertad personal, a los derechos del 
niño, derecho a garantías procesales, a protección a la familia y protección 
judicial de la Convención Americana de los Derechos Humanos.
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403Carlos Areco vs. Paraguay, Corte Interamericana 
de los Derechos Humanos.

Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas del 26 
de septiembre de 2006.

El niño Gerardo Vargas Areco fue reclutado para el servicio militar de las 
fuerzas armadas de Paraguay cuando tenia 15 años de edad. Fue arrestado 
como sanción por no haber regresado al destacamento, y posteriormente, 
al presentarse a la clínica, fue asesinado al encontrase al parecer escapando 
dicha sanción. 
La Corte considera que el Estado de Paraguay violó el derecho a la vida, a la 
integridad personal, a la libertad personal, a los derechos del niño, derecho 
a garantías procesales y a protección judicial de la Convención Americana 
de los Derechos Humanos.

González y otras (“Campo Algodonero”) vs 
México, Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos

Sentencia de Fondo, Reparación y Costas del 16 
de Noviembre de 2009

Las jóvenes Claudia Ivette González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura 
Berenice Ramos fueron desaparecidas y encontradas muertas en un campo 
algodonero de Ciudad Juárez en el año 2001.
La Corte considera que el Estado de México violó el derecho a la vida, a 
la integridad personal, al nombre, a la libertad personal, a los derechos del 
niño, derecho a garantías procesales, protección judicial y al deber de adop-
tar disposiciones del derecho interno de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos y otros instrumentos.

Gelman vs Uruguay, Corte Interamericana de los 
Derechos Humanos

Sentencia de Fondo y Reparación del 24 de 
Febrero de 2010

La Sra. María Claudia García y su esposo Marcelo Ariel Gelman, fueron 
detenidos juntos con otros familiares y amigos el 24 de agosto de 1976 en 
Buenos Aires por militares argentinos y uruguayos. Al momento de su pri-
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vación de libertad, María Claudia tenía 19 años y se encontraba en estado 
de embarazo. Fue trasladada de forma clandestina a Montevideo, Uruguay, 
y separada de su esposo. Después fue trasladada al Hospital Militar, donde 
dio a luz a una niña. Su hija fue sustraída y entregada a un policía uruguayo 
y su esposa quienes la registraron como propia, y le dieron el nombre de 
María Macarena Tauriño Vivian. El Sr. German Gelman, padre de Marcelo 
Gelman y suegro de María Claudia, realizaron averiguaciones para conocer 
lo ocurrido. A finales de 1999, obtuvieron información sobre el paradero 
de María Macarena, y en el año 2000 se encontraron por primera vez, ente-
rándose de los hechos que ocurrieron con su desaparición. María Macarena 
emprendió acciones legales para recuperar su verdadera identidad hasta que 
en el año 2005 adoptó el nombre de María Macarena Gelman García Iru-
retagoyena. 
La Corte considera que el Estado de México violó el derecho a la vida, a 
la integridad personal, al nombre, a la libertad personal, a los derechos del 
niño, derecho a garantías procesales, protección judicial y al deber de adop-
tar disposiciones del derecho interno de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos y otros instrumentos.

Masacre de Santo Domingo vs Colombia, Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos

Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones del 30 de Noviembre de 2012

El 12 de Diciembre de 1998, las Fuerzas Armadas de Colombia y la guerri-
lla sostenían fuertes enfrentamientos, mientras se llevaba a cabo un “bazar” 
en la vereda Santo Domingo. Las Fuerzas Armadas planearon una opera-
ción militar aerotransportada con la participación de la XVIII Brigada del 
Ejército nacional y el Batallón contraguerrilla No. 36 en la cual el 13 de 
Diciembre se lanzó un dispositivo cluster sobre la calle principal de Santo 
Domingo, causando la muerte de 17 personas, de las cuales 6 eran niños y 
niñas, e hiriendo a otras 27 personas, entre ellas 10 niños y niñas. Ese mis-
mo día la población de Santo Domingo abandono la vereda y se movilizo 
al corregimiento de Beyotes en el municipio de Tame, y otras ciudades. Se 
puso constatar que la Fuerzas aérea realizo ametrallamientos desde la aero-
naves contra personas que se desplazaban por la carretera.

La Corte considera que el Estado de Colombia violó el derecho a la vida, a 
la integridad personal, a la propiedad privada, de circulación y residencia de 
la Convención Americana de los Derechos Humanos y otros instrumentos.
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Esta sección del documento pretende brindar una mirada transversal de la 
normatividad nacional existente en materia de reconocimiento y protección 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Además, da cuenta de la 
amplia gama de recursos normativos disponibles con los que cuentan las 
entidades públicas, las familias y la sociedad en general, para cumplir con la 
obligación de respetar y garantizar los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes que permanentemente se ven expuestos a situaciones que vulneran 
sus derechos fundamentales.

Sin lugar a dudas, en Colombia se dio un gran paso en la incorporación de 
los estándares internacionales en materia de derechos de la infancia con la 
expedición de la Ley de infancia y adolescencia (Ley 1098 de 2006). Fue 
a través de esta normatividad que se logró superar el distanciamiento que 
existía entre los principios fundamentales de la protección integral de la 
infancia y el ordenamiento interno. Además, permite la transformación del 
paradigma de la situación irregular al de la protección integral reconociendo 
a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho. 

Esta correspondencia entre el ámbito internacional y nacional de protección 
se hace evidente en la incorporación de los principios de interpretación de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, como son: los de protección 
integral, interés superior, prevalencia de los derechos, corresponsabilidad, 
exigibilidad de los derechos y la perspectiva étnica y de género. Dichos prin-
cipios y perspectivas son fundamentales para la interpretación y aplicación 
del conjunto de normas disponibles en materia de infancia y adolescencia. 
Además, dichos principios resultan importantes para el direccionamiento e 
implementación de la política pública de niñez. 

Es importante resaltar que es la misma Ley de la infancia y la adolescencia 
(artículo 6) la que hace referencia directa a los instrumentos internaciona-
les de protección sobre los derechos de los niños y niñas al expresar que 
los convenios y tratados internacionales de derechos humanos ratificados 
por Colombia, en particular la Convención de los Derechos del Niño, hace 
parte integrante de la ley y que estos sirven como criterios de interpretación 
y aplicación. Esta disposición hace aún más explícita la relación intrínseca 
que existe entre el ámbito nacional y el internacional sobre los derechos de 
los niños y niñas, y que se ve reforzada por la figura del bloque de cons-
titucionalidad. Esta figura es de carácter constitucional y establece una re-
ferencia a los tratados internacionales de derechos humanos como parte 



413integrante de la legislación colombiana. Así, no solo la Convención y los 
protocolos facultativos ratificados por Colombia, sino también las observa-
ciones generales del Comité de los Derechos del Niño, hacen parte de dicho 
bloque y entran a reforzar las normas nacionales aplicables en materia de 
derechos de la infancia. 

Estos estándares internacionales han informado de diferentes maneras la 
legislación nacional en temas como la responsabilidad penal para adoles-
centes, el reconocimiento de los niños y niñas como sujetos de derechos y 
recientemente la adopción de la legislación aplicable a niños y niñas víctimas 
el conflicto armado. En los últimos años, el Estado Colombiano ha venido 
trabajando en la definición de un marco normativo para la reparación de 
las víctimas en Colombia que se materializó en la Ley 1448 de 201. En esta 
ley se reconoce a los niños y niñas como una población prioritaria que debe 
ser reparada conforme a los principios del interés superior y la protección 
prevalerte, debido a los múltiples daños causados por hechos victimizantes 
tales como: el reclutamiento ilícito, homicidio, desaparición forzada, despla-
zamiento forzado, tortura y violencia sexual entre otros. 

En la actualidad, quizás uno de los mayores retos que enfrenta la sociedad 
colombiana sea el de garantizar los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes víctimas del conflicto armado que se van visto, durante décadas, 
vulnerados por patrones sistemáticos de violencia, que han afectado su de-
sarrollo adecuado. Esta situación amerita que el Estado garantice una res-
puesta integral que tome en consideración los derechos de los niñas, niñas y 
adolescentes teniendo como principios orientadores de corresponsabilidad, 
interés superior del niño, la prevalencia y la protección integral de sus dere-
chos, además de las perspectivas étnicas, etarias y de género. 

En la presente compilación, se han retomado las principales disposiciones 
normativas que desarrollan los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
y que pretenden ofrecer una respuesta a situaciones de extrema vulnera-
bilidad a las que se enfrentan un porcentaje importante de niños y niñas 
colombianos. Entre estas situaciones de vulnerabilidad especial se destacan 
por su gravedad e impacto en la niñez: la explotación infantil, la trata de ni-
ños y niñas, la explotación sexual, el uso y reclutamiento ilícitos, entre otras. 

Es así como el conjunto de normas reseñadas incluyen desde disposiciones 
constitucionales y leyes, hasta decretos reglamentarios, a partir de los cuales 
se han desarrollado los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el 
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país. Además, en esta compilación se ha querido incluir los lineamientos de 
política pública que han sido definidos por las entidades gubernamentales 
a través de los Conpes Sociales y que, a pesar de que no revisten la obli-
gatoriedad de las leyes y los decretos reglamentarios, son una herramienta 
importante para la coordinación de la respuesta estatal en materias como 
la prevención del reclutamiento infantil y la responsabilidad penal juvenil. 
Por último, consideramos imprescindible hacer mención a algunas de las 
decisiones dictadas por la Corte Constitucional a propósito de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. Decisiones en las que se ha consolidado 
una jurisprudencia garantista del interés superior de los niños y las niñas 
y la protección prevalente de sus derechos. Es de resaltar el destacado rol 
que ha jugado la Corte Constitucional en la incorporación de los estándares 
internacionales en su jurisprudencia, que incluye el control de constitucio-
nalidad de los convenios internacionales como recomendaciones emitidas 
por órganos de tratados.

Es una aspiración que este material constituya una herramienta básica de 
consulta para los funcionarios de la Defensoría del Pueblo y otras entida-
des públicas, organismos privados y la sociedad civil en general, en la tarea 
de garantizar y proteger los derechos de los niños y niñas en Colombia. 
Igualmente, se espera que este material guie la interpretación normativa y 
el acompañamiento de casos de violaciones a los derechos de los niños y 
niñas desde la perspectiva de la protección prevalente y el interés superior 
de la infancia. 
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1.1 Principios generales de interpretación

Interés superior
Ley 1098 de 2006, Código de la infancia y adolescencia

Artículo 8. Interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. Se 
entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que 
obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea 
de todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e inter-
dependientes.

Artículo 203. Principios rectores de las políticas públicas. Las políticas pú-
blicas de infancia, adolescencia y familia como políticas de Estado se regi-
rán como mínimo por los siguientes principios:

1. El interés superior del niño, niña o adolescente.

Protección integral
Constitución Política de 1991

Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación 
integral. (…)

Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y Adolescencia

Artículo 7. Protección integral. Se entiende por protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, 
la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o 
vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo 
del principio del interés superior.

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, pro-
gramas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, 
distrital y municipal con la correspondiente asignación de recursos finan-
cieros, físicos y humanos.

Artículo 203. Principios rectores de las políticas públicas. Las políticas pú-
blicas de infancia, adolescencia y familia como políticas de Estado se regi-
rán como mínimo por los siguientes principios: (...)

3. La protección integral.
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417Prevalencia de los derechos
Constitución Política de 1991

Artículo 44. (…) Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 
de los demás.

Ley 100 de 1993, por la cual se crea el sistema de seguridad social inte-
gral

Artículo 153. Principios del sistema general de seguridad social en salud. 
Son principios del Sistema General de Seguridad Social en Salud: (...)

3.5 Prevalencia de derechos. Es obligación de la familia, el Estado y la so-
ciedad en materia de salud, cuidar, proteger y asistir a las mujeres en estado 
de embarazo y en edad reproductiva, a los niños, las niñas y adolescentes, 
para garantizar su vida, su salud, su integridad física y moral y su desarrollo 
armónico e integral. La prestación de estos servicios corresponderá con los 
ciclos vitales formulados en esta ley, dentro del Plan de Beneficios1.

Ley 294 de 1996, se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar 
la violencia intrafamiliar

Artículo 3. Para la interpretación y la aplicación de la presente Ley se ten-
drán en cuenta los siguientes principios: (...)

f) Los derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás;

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 6. Reglas de interpretación y aplicación. Las normas contenidas 
en la Constitución Política y en los tratados o convenios internacionales de 
Derechos Humanos ratificados por Colombia, en especial la Convención 
sobre los Derechos del Niño, harán parte integral de este Código, y servirán 
de guía para su interpretación y aplicación. En todo caso, se aplicará siem-
pre la norma más favorable al interés superior del niño, niña o adolescente.

La enunciación de los derechos y garantías contenidos en dichas normas, 
no debe entenderse como negación de otras que, siendo inherentes al niño, 
niña o adolescente, no figuren expresamente en ellas.

Artículo 9. Prevalencia de los derechos. En todo acto, decisión o medida 
administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en re-
1  Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011.
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lación con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos 
de estos, en especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales 
con los de cualquier otra persona.

En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas 
o disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del 
niño, niña o adolescente.

Artículo 40. Obligaciones de la sociedad. En cumplimiento de los princi-
pios de corresponsabilidad y solidaridad, las organizaciones de la sociedad 
civil, las asociaciones, las empresas, el comercio organizado, los gremios 
económicos y demás personas jurídicas, así como las personas naturales, 
tienen la obligación y la responsabilidad de tomar parte activa en el logro de 
la vigencia efectiva de los derechos y garantías de los niños, las niñas y los 
adolescentes. En este sentido, deberán:

1. Conocer, respetar y promover estos derechos y su carácter prevalente.

Artículo 203. Principios rectores de las políticas públicas. Las políticas pú-
blicas de infancia, adolescencia y familia como políticas de Estado se regi-
rán como mínimo por los siguientes principios: (...)

2. La prevalencia de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes.

Corresponsabilidad
Constitución Política de 1991

Artículo 44. (…) La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la 
autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los 
derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.

Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y Adolescencia

Artículo 10. Corresponsabilidad. Para los efectos de este código, se entien-
de por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones condu-
centes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su 
atención, cuidado y protección.
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419La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se esta-
blece entre todos los sectores e instituciones del Estado.

No obstante lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a la 
prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corres-
ponsabilidad para negar la atención que demande la satisfacción de dere-
chos fundamentales de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 23. Custodia y cuidado personal. Los niños, las niñas y los ado-
lescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria 
asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La 
obligación de cuidado personal se extiende además a quienes convivan con 
ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes 
legales.

Artículo 38. De las obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado. Ade-
más de lo señalado en la Constitución Política y en otras disposiciones le-
gales, serán obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado en sus niveles 
nacional, departamental, distrital y municipal el conjunto de disposiciones 
que contempla el presente código.

Decreto 860 de 2010, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1098 de 2006

Artículo 1. Objeto. El objeto del presente decreto es reglamentar las obliga-
ciones del Estado, la sociedad y la Familia en la prevención de la comisión 
de infracciones a la ley penal por parte de niños, niñas y adolescentes y 
su reincidencia, así como las responsabilidades de los padres o personas 
responsables del cuidado de los menores de edad que han cometido tales 
infracciones, dentro de los procesos administrativos o penales que se ade-
lanten por las autoridades competentes.

La garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes corresponde 
a la familia, al Estado y la sociedad. El Estado colombiano reconoce el rol 
fundamental de la familia como medio natural para garantizar la protección 
integral de las niñas, niños y adolescentes; y su papel primario y preponde-
rante en la educación y formación de los mismos. Las autoridades adminis-
trativas y judiciales, tomarán en cuenta este principio, para lo cual es deber 
escuchar el parecer de la madre, padre o representante legal, cuando sea 
procedente.
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La sociedad deberá participar activa y continuamente en la garantía de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. Asimismo, velará para que cada 
una de las obligaciones expresadas en esta ley sea efectivamente cumplida.

Artículo 2. Obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado en la pre-
vención de infracciones a la Ley Penal. Para prevenir que los niños, niñas y 
adolescentes infrinjan la ley penal, y en virtud del principio de corresponsa-
bilidad, son obligaciones de la familia formar y orientar a los niños, niñas y 
adolescentes en el ejercicio responsable de sus derechos, en la asunción de 
sus deberes como ciudadanos y en el respeto de las leyes.

El Estado, en su eje de prevención, debe apoyar en el proceso de forma-
ción de los niños, niñas y adolescentes a través de programas de asistencia 
integral a la familia.

En todo procedimiento administrativo o judicial, las niñas, niños y adoles-
centes tienen derecho al debido proceso, en los términos consagrados en 
la Constitución Política, las leyes y los reglamentos. En todo caso, las auto-
ridades administrativas y judiciales deberán adelantar todas las actuaciones 
en beneficio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, evitando 
su victimización.

Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de conviven-
cia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violen-
cia escolar

Artículo 5. Principios del Sistema. Son principios del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar: 
(...)

2. Corresponsabilidad. La familia, los establecimientos educativos, la socie-
dad y el Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promo-
ción de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde 
sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del Sistema y de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política 
y el Código de la Infancia y la Adolescencia.
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421Perspectiva de género

Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y Adolescencia

Artículo 12. Perspectiva de género. Se entiende por perspectiva de género 
el reconocimiento de las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en 
las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que 
desempeñan en la familia y en el grupo social. Esta perspectiva se debe 
tener en cuenta en la aplicación de este código, en todos los ámbitos en 
donde se desenvuelven los niños, las niñas y los adolescentes, para alcanzar 
la equidad.

Artículo 203. Principios rectores de las políticas públicas. Las políticas pú-
blicas de infancia, adolescencia y familia como políticas de Estado se regi-
rán como mínimo por los siguientes principios: (...)

12. La perspectiva de género.

Perspectiva étnica

Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y Adolescencia

Artículo 3. Sujetos titulares de derechos. Para todos los efectos de esta ley 
son sujetos titulares de derechos todas las personas menores de 18 años. Sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Código Civil, se entiende 
por niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las 
personas entre 12 y 18 años de edad. 

Parágrafo 2. En el caso de los pueblos indígenas, la capacidad para el ejer-
cicio de derechos, se regirá por sus propios sistemas normativos, los cuales 
deben guardar plena armonía con la Constitución Política.

Artículo 13. Derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los pue-
blos indígenas y demás grupos étnicos. Los niños, las niñas y los adoles-
centes de los pueblos indígenas y demás grupos étnicos, gozarán de los 
derechos consagrados en la Constitución Política, los instrumentos inter-
nacionales de Derechos Humanos y el presente Código, sin perjuicio de los 
principios que rigen sus culturas y organización social.
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1.2 Derechos civiles y políticos

Constitución Política de 1991
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 
y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y 
amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opi-
nión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 
en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados 
por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger 
al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 
de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente 
su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de los demás.

Derecho a la vida
Constitución Política de 1991

Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.

Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida (…).

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. 
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena 
calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de 
todos sus derechos en forma prevalente.

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la digni-
dad de ser humano. Este derecho supone la generación de condiciones que 
les aseguren desde la concepción cuidado, protección, alimentación nutri-
tiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, vestuario ade-
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en un ambiente sano.

Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes:

1. Protegerles contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su dig-
nidad y su integridad personal.

Derecho a la integridad personal
Constitución Política de 1991

Artículo 42. (…) Cualquier forma de violencia en la familia se considera 
destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: (…) la integridad 
física, la salud (…) Serán protegidos contra toda forma de abandono, vio-
lencia física o moral (…).

Ley 294 de 1996, se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar 
la violencia intrafamiliar

Artículo 3. Para la interpretación y la aplicación de la presente Ley se ten-
drán en cuenta los siguientes principios: (...)

b) Toda forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 
armonía y unidad, y por lo tanto, será prevenida, corregida y sancionada 
por las autoridades públicas.
c) La oportuna y eficaz protección especial a aquellas personas que en 
el contexto de una familia sean o puedan llegar a ser víctimas, en cual-
quier forma, de daño físico o síquico, amenaza, maltrato, agravio, ofensa, 
tortura o ultraje, por causa del comportamiento de otro integrante de la 
unidad familiar;

Artículo 4. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima 
de daño físico, psíquico, o daño a su integridad sexual, amenaza, agravio, 
ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del 
grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que 
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hubiere lugar, al comisario de familia del lugar donde ocurrieren los hechos 
y a falta de este al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, una medida 
de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o 
evite que esta se realice cuando fuere inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere más de un despacho 
judicial competente para conocer de esta acción, la petición se someterá en 
forma inmediata a reparto.

Parágrafo. En los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indí-
genas, el competente para conocer de estos casos es la respectiva autoridad 
indígena, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista por la Constitu-
ción Nacional en el artículo 2462.

Artículo 5. Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si 
la autoridad competente determina que el solicitante o un miembro de un 
grupo familiar ha sido víctima de violencia, emitirá mediante providencia 
motivada una medida definitiva de protección, en la cual ordenará al agre-
sor abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra 
similar contra la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. El 
funcionario podrá imponer, además, según el caso, las siguientes medidas, 
sin perjuicio de las establecidas en el artículo 18 de la presente ley:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte 
con la víctima, cuando su presencia constituye una amenaza para la vida, 
la integridad física o la salud de cualquiera de los miembros de la familia;
b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde 
se encuentre la víctima, cuando a juicio del funcionario dicha limitación 
resulte necesaria para prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o 
de cualquier otra forma interfiera con la víctima o con los menores, cuya 
custodia provisional le haya sido adjudicada;
c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, ni-
ñas y personas discapacitadas en situación de indefensión miembros del 
grupo familiar, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar;
d) Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en 
una institución pública o privada que ofrezca tales servicios, a costa del 
agresor;

2  Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1257 de 2008.
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orientación y asesoría jurídica, médica, psicológica y psíquica que requie-
ra la víctima;
f) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repeti-
ción la autoridad competente ordenará una protección temporal especial 
de la víctima por parte de las autoridades de policía, tanto en su domici-
lio como en su lugar de trabajo si lo tuviere;
g) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima el 
acompañamiento a esta para su reingreso al lugar de domicilio cuando 
ella se haya visto en la obligación de salir para proteger su seguridad;
h) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia 
de los hijos e hijas si los hubiere, sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades, quienes podrán ratificar esta medida 
o modificarla;
i) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que 
estas sean indispensables para el ejercicio de su profesión u oficio, la 
suspensión deberá ser motivada;
j) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones ali-
mentarias, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras auto-
ridades quienes podrán ratificar esta medida o modificarla;
k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin 
perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades quienes 
podrán ratificar esta medida o modificarla;
1. Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o 
gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro, si tuviere socie-
dad conyugal o patrimonial vigente. Para este efecto, oficiará a las auto-
ridades competentes. Esta medida será decretada por Autoridad Judicial;
m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso 
personal, documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto 
de propiedad o custodia de la víctima;
n) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objeti-
vos de la presente ley.

Parágrafo 1. En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por 
causal de maltrato, el juez podrá decretar cualquiera de las medidas de pro-
tección consagradas en este artículo.
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Parágrafo 2. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provi-
sional e inmediata por la autoridad judicial que conozca de los delitos que 
tengan origen en actos de violencia intrafamiliar.

Parágrafo 3. La autoridad competente deberá remitir todos los casos de vio-
lencia intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la in-
vestigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos3.

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 229. Violencia intrafamiliar. El que maltrate física o sicológica-
mente a cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre que la 
conducta no constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión de 
cuatro (4) a ocho (8) años.

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando la conduc-
ta recaiga sobre un menor, una mujer, una persona mayor de sesenta y cinco 
(65) años o que se encuentre en incapacidad o disminución física, sensorial 
y psicológica o quien se encuentre en estado de indefensión.

Parágrafo. A la misma pena quedará sometido quien, no siendo miembro 
del núcleo familiar, sea encargado del cuidado de uno o varios miembros de 
una familia en su domicilio o residencia, y realice alguna de las conductas 
descritas en el presente artículo4.

Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y Adolescencia

Artículo 18. Derecho a la integridad personal. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o 
conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psico-
lógico. En especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los 
abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, 
de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo 
familiar, escolar y comunitario.

Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda for-
ma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, 
omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los 
actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia 
3  Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1257 de 2008.
4  Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 1142 de 2007.
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representantes legales o cualquier otra persona.

Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes: (...)

9. Abstenerse de realizar todo acto y conducta que implique maltrato físi-
co, sexual o psicológico, y asistir a los centros de orientación y tratamiento 
cuando sea requerida.

Artículo 43. Obligación ética fundamental de los establecimientos educa-
tivos. Las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y pri-
vadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y 
adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral 
dentro de la convivencia escolar. Para tal efecto, deberán: (...)

2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma 
de maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla 
de parte de los demás compañeros y de los profesores.

Artículo 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. 
Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comuni-
dad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para: (...)

5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda for-
ma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o 
burla de parte de los demás compañeros o profesores.

6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter 
disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicoló-
gica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, 
niñas y adolescentes con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia 
niños o adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.

Artículo 45. Prohibiciones de sanciones crueles, humillantes o degradantes. 
Los directores y educadores de los centros públicos o privados de educa-
ción formal, no formal e informal, no podrán imponer sanciones que con-
lleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar 
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medidas que de alguna manera afecten su dignidad. Así mismo, queda pro-
hibida su inclusión bajo cualquier modalidad, en los manuales de conviven-
cia escolar.

Artículo 46. Obligaciones especiales del sistema de seguridad social en sa-
lud. Son obligaciones especiales del sistema de seguridad social en salud 
para asegurar el derecho a la salud de los niños, las niñas y los adolescentes, 
entre otras, las siguientes: (...)

10. Capacitar a su personal para detectar el maltrato físico y psicológico, el 
abuso, la explotación y la violencia sexual, en niños, niñas y adolescentes, 
y denunciar ante las autoridades competentes las situaciones señaladas y 
todas aquellas que puedan constituir una conducta punible en que el niño, 
niña o adolescente sea víctima.

Ley 1542 de 2012, por la cual se reforma el artículo 74 de la Ley 906 de 
2004, Código de Procedimiento Penal

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto garantizar la 
protección y diligencia de las autoridades en la investigación de los presun-
tos delitos de violencia contra la mujer y eliminar el carácter de querellables 
y desistibles de los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimenta-
ria, tipificados en los artículos 229 y 233 del Código Penal.

Artículo 2. Suprímanse del numeral 2, del artículo 74 de la Ley 906 de 2004, 
Código de Procedimiento Penal, modificado por el artículo 108 de la Ley 
1453 de 2011, las expresiones: violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); e 
inasistencia alimentaria (C. P. artículo 233).

En consecuencia, la pena privativa de la libertad por la comisión del delito 
de violencia intrafamiliar será la vigente de cuatro (4) a ocho (8) años con 
los aumentos previstos en el artículo 33 de la Ley 1142 de 2007, que modi-
ficó el artículo 229 de la Ley 599 de 2000, Código Penal.

Artículo 4. Adiciónese un inciso al numeral 4 del artículo 38 A de la ley 599 
de 2000, del siguiente tenor: 

Para la verificación del cumplimiento de este presupuesto, en los delitos de 
violencia intrafamiliar, la decisión del juez de ejecución de penas y medidas 
de seguridad deberá ser precedida de un concepto técnico favorable de un 
equipo interdisciplinario de medicina legal.
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429Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de conviven-
cia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violen-
cia escolar

Artículo 1. Objeto. El objeto de esta ley es contribuir a la formación de 
ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad democrá-
tica, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato 
constitucional y la Ley General de Educación –Ley 115 de 1994– mediante 
la creación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar, que promueva y fortalezca la formación 
ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos 
de los estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, básica y media 
y prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia.

Artículo 2. En el marco de la presente ley se entiende por: (...)

Acoso escolar o bullying: Conducta negativa, intencional metódica y siste-
mática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, 
coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cual-
quier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electróni-
cos contra un niño, niña, o adolescente, por parte de un estudiante o varios 
de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 
presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado.

También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por 
parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad de 
su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar 
emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el ambiente 
de aprendizaje y el clima escolar del establecimiento educativo.

Ciberbullying o ciberacoso escolar: Forma de intimidación con uso deli-
berado de tecnologías de información (internet, redes sociales virtuales, 
telefonía móvil y videojuegos online) para ejercer maltrato psicológico y 
continuado.

Artículo 3. Creación. Créase el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, cuyos objetivos serán 
cumplidos a través de la promoción, orientación y coordinación de estrate-
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gias, programas y actividades, en el marco de la corresponsabilidad de los 
individuos, las instituciones educativas, la familia, la sociedad y el Estado.

Este Sistema reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de 
derechos, y a la comunidad educativa en los niveles de preescolar, básica 
y media como la responsable de formar para el ejercicio de los mismos, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política Nacional, las Leyes 115 
de 1994 y 1098 de 2006, las disposiciones del Consejo Nacional de Política 
Social y demás normas asociadas a violencia escolar, que plantean deman-
das específicas al sistema escolar.

Artículo 4. Objetivos del Sistema. Son objetivos del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar: 
(...)

2. Garantizar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en 
los espacios educativos, a través de la puesta en marcha y el seguimiento 
de la ruta de atención integral para la convivencia escolar, teniendo en 
cuenta los contextos sociales y culturales particulares. (...)
4. Promover el desarrollo de estrategias, programas y actividades para 
que las entidades en los diferentes niveles del Sistema y los estableci-
mientos educativos fortalezcan la ciudadanía activa y la convivencia pací-
fica, la promoción de derechos y estilos de vida saludable, la prevención, 
detección, atención y seguimiento de los casos de violencia escolar, aco-
so escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos e incidir 
en la prevención y mitigación de los mismos, en la reducción del emba-
razo precoz de adolescentes y en el mejoramiento del clima escolar.
5. Fomentar mecanismos de prevención, protección, detección tempra-
na y denuncia de todas aquellas conductas que atentan contra la con-
vivencia escolar, la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los estudiantes de preescolar, básica y media, 
particularmente, las relacionadas con acoso escolar y violencia escolar 
incluido el que se pueda generar a través del uso de la internet, según se 
defina en la ruta de atención integral para la convivencia escolar.
6. Identificar y fomentar mecanismos y estrategias de mitigación de to-
das aquellas situaciones y conductas generadoras de situaciones de vio-
lencia escolar. (...)
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431Artículo 5. Principios del Sistema. Son principios del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar: 
(...)

Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valo-
ración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de gé-
nero, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o cultu-
ral. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una educación 
y formación que se fundamente en una concepción integral de la persona y 
la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes. (...)

Artículo 8. Funciones del Comité Nacional de Convivencia Escolar. (...)

8. Promover y liderar estrategias y acciones de comunicación, que fo-
menten la reflexión sobre la convivencia escolar, la prevención, mitiga-
ción y atención del acoso escolar, la violencia escolar y la disminución 
del embarazo en la adolescencia, la divulgación de la presente ley y de la 
Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, vinculando a los 
medios de comunicación nacional, regional y comunitarios.

Artículo 13. Funciones del comité escolar de convivencia. Son funciones 
del comité: 

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se pre-
senten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estu-
diantes y entre docentes.
2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la 
convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa. (...)
5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar defi-
nida en el artículo 29 de esta ley, frente a situaciones específicas de con-
flicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia 
escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no 
pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el 
manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan 
las características de la comisión de una conducta punible, razón por la 
cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen 
parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.
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Artículo 17. Responsabilidades de los establecimientos educativos en el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y 
que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades:

1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás 
personal de los establecimientos escolares el respeto a la dignidad e inte-
gridad física y moral en el marco de la convivencia escolar, los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. (...)
3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección 
a través del manual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar, con el fin de proteger a los estu-
diantes contra toda forma de acoso, violencia escolar y vulneración de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos, por parte de los demás 
compañeros, profesores o directivos docentes. (...)
6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa 
en un proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la 
violencia y el acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos y el impacto de los mismos, incorporando conocimiento 
pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con 
los demás, inculcando la tolerancia y el respeto mutuo.
7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la con-
vivencia escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las formas de 
acoso y violencia escolar más frecuentes.

Artículo 18. Responsabilidades del director o rector del establecimiento 
educativo en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y 
de la violencia escolar. Además de las que establece normatividad vigente y 
que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades: (...)

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del 
establecimiento educativo, en su calidad de presidente del comité esco-
lar de convivencia, acorde con la normatividad vigente y los protocolos 
definidos en la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a dichos 
casos.
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433Artículo 19. Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 
Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, 
tendrán las siguientes responsabilidades:

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso esco-
lar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos 
que afecten a estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los 
artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, 
con el manual de convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar.

Si la situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a tra-
vés de medios electrónicos, igualmente deberá reportar al comité de convi-
vencia para activar el protocolo respectivo. (...)

Artículo 24. Del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en su carácter de coordinador del Siste-
ma Nacional de Bienestar Familiar, será el encargado de: (...)

2. Atender y orientar a niños, niñas y adolescentes a través de las autori-
dades administrativas competentes, en el ejercicio y restablecimiento de 
sus derechos humanos, sexuales y reproductivos.
3. Recibir denuncias y adoptar las medidas de emergencia y de protec-
ción necesarias en los casos en que los niños, las niñas y los adolescentes 
sean víctimas de delitos, o en aquellos casos que corresponden a convi-
vencia escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos y que 
provienen de la activación de la ruta de atención integral por parte de los 
rectores de los establecimientos educativos. (...)

Artículo 28. Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
Se crea el Sistema de información unificado de Convivencia Escolar en 
el marco del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar, para la identificación, registro y segui-
miento de los casos de acoso, violencia escolar y de vulneración de dere-
chos sexuales y reproductivos que afecten a los niños, niñas y adolescentes 
de los establecimientos educativos. Este sistema garantizará el derecho a la 
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intimidad y la confidencialidad de las personas involucradas, de acuerdo con 
los parámetros de protección fijados en la Ley Estatutaria 1266 de 2008.

Las estadísticas e informes que reporte el Sistema de Información junto 
con los datos de encuestas e investigaciones de otras fuentes servirán de 
base para la toma de decisiones y para la reorientación de estrategias y pro-
gramas que fomenten la convivencia escolar y la formación para el ejercicio 
de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y 
adolescentes.

La estructura del Sistema de Información Unificado de Convivencia Es-
colar deberá permitir al Comité Nacional de Convivencia Escolar y a los 
comités municipales, distritales y departamentales de convivencia escolar, 
contar con información e indicadores de los casos de acoso escolar, vio-
lencia escolar y de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que 
afecten a los niños, niñas y adolescentes de los establecimientos educativos, 
como insumo para la orientación de sus políticas y estrategias.

El Sistema de información unificado de convivencia escolar actuará de ma-
nera articulada con el Sistema de Información Misional –SIM– del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, con los sistemas de información del 
Sector Salud que sean pertinentes y Ministro de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, con el objetivo de consolidar información que 
permita identificar las acciones conjuntas y las específicas adelantadas por 
parte de cada una de las entidades del Sistema frente a cada caso reportado 
en el mismo, a favor de la protección de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 29. Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. La Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar define los procesos y los 
protocolos que deberán seguir las entidades e instituciones que conforman 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Dere-
chos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitiga-
ción de la Violencia Escolar, en todos los casos en que se vea afectada la 
convivencia escolar y los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 
los estudiantes de las instituciones educativas, articulando una oferta de 
servicio ágil, integral y complementario.

En cumplimiento de las funciones señaladas en cada uno de los niveles, 
las instituciones y entidades que conforman el Sistema deben garantizar la 
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435atención inmediata y pertinente de los casos de violencia escolar, acoso o 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos que se presenten en los 
establecimientos educativos o en sus alrededores y que involucren a niños, 
niñas y adolescentes de los niveles de educación preescolar, básica y media, 
así como de casos de embarazo en adolescentes.

Artículo 30. Componentes de la Ruta de Atención Integral para la Convi-
vencia Escolar. La Ruta de Atención Integral tendrá como mínimo cuatro 
componentes: de promoción, de prevención, de atención y de seguimiento.

El componente de promoción se centrará en el desarrollo de competen-
cias y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Este 
componente determina la calidad del clima escolar y define los criterios de 
convivencia que deben seguir los miembros de la comunidad educativa en 
los diferentes espacios del establecimiento educativo y los mecanismos e 
instancias de participación del mismo, para lo cual podrán realizarse alian-
zas con otros actores e instituciones de acuerdo con sus responsabilidades.

El componente de prevención deberá ejecutarse a través de un proceso 
continuo de formación para el desarrollo integral del niño, niña y adoles-
cente, con el propósito de disminuir en su comportamiento el impacto de 
las condiciones del contexto económico, social, cultural y familiar. Incide 
sobre las causas que puedan potencialmente originar la problemática de la 
violencia escolar, sobre sus factores precipitantes en la familia y en los es-
pacios sustitutivos de vida familiar, que se manifiestan en comportamientos 
violentos que vulneran los derechos de los demás, y por tanto quienes los 
manifiestan están en riesgo potencial de ser sujetos de violencia o de ser 
agentes de la misma en el contexto escolar.

El componente de atención deberá desarrollar estrategias que permitan 
asistir al niño, niña, adolescente, al padre, madre de familia o al acudiente, 
o al educador de manera inmediata, pertinente, ética e integral, cuando se 
presente un caso de violencia o acoso escolar o de comportamiento agresi-
vo que vulnere los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de acuerdo 
con el protocolo y en el marco de las competencias y responsabilidades de 
las instituciones y entidades que conforman el Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Este 
componente involucra a actores diferentes a los de la comunidad educativa 
únicamente cuando la gravedad del hecho denunciado, las circunstancias 
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que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de los menores involucra-
dos sobrepasan la función misional del establecimiento educativo.

El componente de seguimiento se centrará en el reporte oportuno de la 
información al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, 
del estado de cada uno de los casos de atención reportados.

Artículo 33. Atención en Salud Mental. La atención en Salud Mental a los 
niños, niñas, adolescentes y las familias afectadas por la violencia escolar o 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos será prioritaria con base 
en el Plan Obligatorio de Salud, en el marco del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud.

Derecho a la libertad personal
Constitución Política de 1991

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su per-
sona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domici-
lio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial 
competente, con las formalidades legales y por motivo previamente defini-
do en la ley.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adop-
te la decisión correspondiente en el término que establezca la ley.

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni 
penas y medidas de seguridad imprescriptibles.

Artículo 30. Quien estuviere privado de su libertad, y creyere estarlo ilegal-
mente, tiene derecho a invocar ante cualquier autoridad judicial, en todo 
tiempo, por sí o por interpuesta persona, el Habeas Corpus, el cual debe 
resolverse en el término de treinta y seis horas.

Artículo 44. (…) Serán protegidos contra toda forma de (…) secuestro, 
venta (…).

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 188C. Tráfico de niñas, niños y adolescentes. El que intervenga 
en cualquier acto o transacción en virtud de la cual un niño, niña o adoles-
cente sea vendido, entregado o traficado por precio en efectivo o cualquier 
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437otra retribución a una persona o grupo de personas, incurrirá en prisión de 
treinta (30) a sesenta (60) años y una multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. El consentimiento dado por la 
víctima o sus padres, o representantes o cuidadores no constituirá causal de 
exoneración ni será una circunstancia de atenuación punitiva de la respon-
sabilidad penal. La pena descrita en el primer inciso se aumentará de una 
tercera parte a la mitad, cuando:

1. Cuando la víctima resulte afectada física o síquicamente, o con inma-
durez mental, o trastorno mental, en forma temporal o permanente.
2. El responsable sea pariente hasta el tercer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y primero civil del niño, niña o adolescente.
3. El autor o partícipe sea un funcionario que preste servicios de salud o 
profesionales de la salud, servicio doméstico y guarderías.
4. El autor o partícipe sea una persona que tenga como función la pro-
tección y atención integral del niño, la niña o adolescente5.

Artículo 188D. Uso de menores de edad en la comisión de delitos. El que 
induzca, facilite, utilice, constriña, promueva o instrumentalice a un menor 
de 18 años a cometer delitos o promueva dicha utilización, constreñimien-
to, inducción, o participe de cualquier modo en las conductas descritas, in-
currirá por este solo hecho, en prisión de diez (10) a diez y veinte (20) años.

El consentimiento dado por el menor de 18 años no constituirá causal de 
exoneración de la responsabilidad penal.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad si se trata de menor 
de 14 años de edad.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad en los mismos eventos 
agravación del artículo 188C6.

Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la libertad física. El que me-
diante fuerza restrinja la libertad de locomoción a otra persona mayor de 
edad perteneciente a su grupo familiar o en menor de edad sobre el cual no 
se ejerza patria potestad, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis 
(36) meses y en multa de uno punto treinta y tres (1.33) a veinticuatro (24) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no 
constituya delito sancionado con pena mayor7.
5  Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1453 de 2011.
6  Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1453 de 2011.
7  Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1º de enero de 2005.
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Parágrafo. Para efectos de lo establecido en el presente artículo se entenderá 
que el grupo familiar comprende los cónyuges o compañeros permanentes; 
el padre y la madre de familia, aunque no convivan en un mismo lugar; los 
ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos adoptivos; todas 
las demás personas que de manera permanente se hallaren integradas a la 
unidad doméstica. La afinidad será derivada de cualquier forma de matri-
monio, unión libre8.

Artículo 230-A. Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad. 
El padre que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a uno de sus hijos meno-
res sobre quienes ejerce la patria potestad con el fin de privar al otro padre 
del derecho de custodia y cuidado personal, incurrirá, por ese solo hecho, 
en prisión de uno (1) a tres (3) años y en multa de uno (1) a dieciséis (16) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes9.

Ley 679 de 2001, por medio de la cual se expide un estatuto para pre-
venir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual 
con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución

Artículo 29. Registro de menores desaparecidos. La Policía Nacional llevará 
un registro de menores de edad desaparecidos, en relación con los cuales 
establecerá prioridades de búsqueda y devolución a sus familias. Los niños 
desaparecidos durante más de tres meses, deberán ser incluidos en los co-
municados internacionales sobre personas desaparecidas en la sede de la 
Interpol.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 21. Derecho a la libertad y seguridad personal. Los niños, las niñas 
y los adolescentes no podrán ser detenidos ni privados de su libertad, salvo 
por las causas y con arreglo a los procedimientos previamente definidos en 
el presente código.

Artículo 89. Funciones de la Policía Nacional para garantizar los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescentes. Sin perjuicio de las funciones 
atribuidas en otras leyes en relación con los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes, la Policía Nacional y en especial la Policía de Infancia y 
Adolescencia, tendrán las siguientes funciones: (...)

8  Parágrafo adicionado por el artículo 32 de la Ley 1257 de 2008.
9  Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 890 de 2004.
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43916. Adelantar labores de vigilancia y control de las instituciones encar-
gadas de ejecutar las sanciones establecidas en el presente Código, a fin 
de garantizar la seguridad de los niños, niñas y adolescentes y evitar su 
evasión. De manera excepcional, la Policía de Infancia y Adolescencia 
a solicitud del operador, de la autoridad judicial o administrativa podrá 
realizar control interno en casos de inminente riesgo en la integridad 
física y personal de los adolescentes o de los encargados de su cuidado 
personal10.
17. Prestar la logística y el recurso humano necesario para el traslado a 
donde haya lugar de niños, niñas y adolescentes infractores de la ley pe-
nal cuando así lo dispongan las autoridades judiciales y administrativas. 
El cumplimento de este numeral no excluye la corresponsabilidad de los 
entes territoriales11.

Artículo 94. Prohibiciones especiales. Se prohíbe la conducción de niños, 
niñas y adolescentes mediante la utilización de esposas o cualquier otro 
medio que atente contra su dignidad.

Igualmente se prohíbe el uso de armas para impedir o conjurar la evasión 
del niño, niña o adolescente que es conducido ante autoridad competente, 
salvo que sea necesario para proteger la integridad física del encargado de 
su conducción ante la amenaza de un peligro grave e inminente.

La infracción a esta disposición será causal de mala conducta.

Artículo 112. Restitución internacional de los niños, las niñas o los adoles-
centes. Los niños, las niñas o los adolescentes indebidamente retenidos por 
uno de sus padres, o por personas encargadas de su cuidado o por cual-
quier otro organismo en el exterior o en Colombia, serán protegidos por el 
Estado Colombiano contra todo traslado ilícito u obstáculo indebido para 
regresar al país. Para tales efectos se dará aplicación a la Ley 173 de 1994 
aprobatoria del Convenio sobre aspectos civiles del secuestro internacional 
de niños, suscrito en La Haya el 25 de octubre de 1980, a la Ley 620 de 2000 
aprobatoria de la Convención Interamericana sobre restitución internacio-
nal de menores, suscrita en Montevideo el 15 de julio de 1989, y a las demás 
normas que regulen la materia.

10  Numeral adicionado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011.
11  Numeral adicionado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011.
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Para los efectos de este artículo actuará como autoridad central el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. La Autoridad Central por intermedio 
del Defensor de familia adelantará las actuaciones tendientes a la restitución 
voluntaria del niño, niña o adolescente y decretará las medidas de restable-
cimiento de derechos a que haya lugar.

Artículo 119. Competencia del juez de familia en única instancia. Sin per-
juicio de las competencias asignadas por otras leyes, corresponde al juez de 
familia, en única instancia: (...)

3. De la restitución internacional de niños, niñas y adolescentes.
Artículo 128. Requisitos para la salida del país. El niño, la niña o el adoles-
cente adoptado sólo podrá salir del país cuando la sentencia que decrete la 
adopción esté ejecutoriada. Las autoridades de emigración exigirán copia de 
la providencia con la constancia de ejecutoria.

Artículo 137. Restitución internacional de niños, las niñas o los adolescen-
tes. Con el informe del Defensor de Familia sobre el desacuerdo para la 
restitución internacional del niño, niña o adolescente, el juez de familia ini-
ciará el proceso. 

El Defensor de Familia intervendrá en representación del interés del niño, 
niña o adolescente retenido ilícitamente, sin perjuicio de la actuación del 
apoderado de la parte interesada.

Artículo 160. Concepto de la privación de la libertad. Se entiende por pri-
vación de la libertad toda forma de internamiento, en un establecimiento 
público o privado, con personal adecuado, instalaciones suficientes, medios 
idóneos, y experiencia probada; ordenada por autoridad judicial, del que no 
se permite al adolescente salir por su propia voluntad.

Los centros deben cumplir con las condiciones de seguridad para evitar la 
evasión de los adolescentes. Si el adolescente se evade, el juez deberá, de 
manera inmediata, ordenar su aprehensión y la revisión de la sanción12.

Artículo 161. Excepcionalidad de la privación de libertad. Para los efectos 
de la responsabilidad penal para adolescentes, la privación de la libertad 
sólo procede para las personas que al momento de cometer el hecho hayan 
cumplido catorce (14) y sean menores de dieciocho (18) años. La privación 
de la libertad sólo procederá como medida pedagógica.

12  Artículo modificado por el artículo 88 de la Ley 1453 de 2011.
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441Artículo 162. Separación de los adolescentes privados de la libertad. La pri-
vación de la libertad de adolescentes, en los casos que proceda, se cumpli-
rá en establecimientos de atención especializada en programas del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar siempre separados de los adultos.

En tanto no existan establecimientos especiales separados de los adultos 
para recluir a los adolescentes privados de la libertad, el funcionario judicial 
procederá a otorgarles, libertad provisional o la detención domiciliaria.

Artículo 181. Internamiento preventivo. En cualquier momento del pro-
ceso y antes de la audiencia de juicio, el juez de control de garantías, como 
último recurso, podrá decretar la detención preventiva cuando exista:

1. Riesgo razonable de que el adolescente evadirá el proceso.
2. Temor fundado de destrucción u obstaculización de pruebas.
3. Peligro grave para la víctima, el denunciante, el testigo o la comunidad.

Parágrafo 1. El internamiento preventivo no procederá sino en los casos 
en que, conforme a la gravedad del delito sería admisible la privación de 
libertad como medida. Se ejecutará en centros de internamiento especiali-
zados donde los adolescentes procesados deben estar separados de los ya 
sentenciados.

Parágrafo 2. El internamiento preventivo no podrá exceder de cuatro me-
ses, prorrogable con motivación, por un mes más. Si cumplido este término 
el juicio no ha concluido por sentencia condenatoria, el Juez que conozca 
del mismo lo hará cesar, sustituyéndola por otra medida como la asignación 
a una familia, el traslado a un hogar o a una institución educativa.

Mientras se encuentren bajo custodia, los adolescentes recibirán cuidados, 
protección y toda la asistencia social, educacional, profesional, sicológica, 
médica y física que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y característi-
cas individuales.

Artículo 187. La privación de la libertad. La privación de la libertad en cen-
tro de atención especializada se aplicará a los adolescentes mayores de die-
ciséis (16) y menores de dieciocho años (18) que sean hallados responsables 
de la comisión de delitos cuya pena mínima establecida en el Código Penal 
sea o exceda de seis años de prisión.
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En estos casos la privación de libertad en centro de atención especializada 
tendrá una duración desde un (1) año hasta cinco (5) años, salvo lo dispues-
to en los incisos siguientes.

La privación de libertad en Centro de Atención Especializada se aplicará a 
los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años, 
que sean hallados responsables de homicidio doloso, secuestro, extorsión 
en todas sus formas y delitos agravados contra la libertad, integridad y for-
mación sexual.

En estos casos, la privación de libertad en centro de atención especializada 
tendrá una duración desde dos (2) hasta ocho años (8), con el cumplimiento 
total del tiempo de sanción impuesta por el juez, sin lugar a beneficios para 
redimir penas.

En los casos en que el adolescente haya sido víctima del delito de constre-
ñimiento de menores de edad para la comisión de delitos o reclutamiento 
ilícito no se aplicará privación de la libertad.

Parte de la sanción de privación de libertad podrá ser sustituida por cual-
quiera de las otras sanciones previstas en el artículo 177 de este Código por 
el tiempo que fije el juez. El incumplimiento de la sanción sustitutiva podrá 
acarrear la aplicación de la privación de la libertad impuesta inicialmente o 
la aplicación de otra medida. En ningún caso, la nueva sanción podrá ser 
mayor al tiempo de la sanción de privación de libertad inicialmente previsto.

Parágrafo. Si estando vigente la sanción de privación de libertad el adoles-
cente cumpliere los dieciocho años de edad continuará cumpliéndola hasta 
su terminación en el Centro de Atención Especializada de acuerdo con las 
finalidades protectora, educativa y restaurativa establecidas en la presente 
ley para las sanciones.

Los Centros de Atención Especializada prestarán una atención pedagógica, 
específica y diferenciada entre los adolescentes menores de dieciocho años 
de edad y aquellos que alcanzaron su mayoría de edad y deben continuar 
con el cumplimiento de la sanción. Esta atención deberá incluir su separa-
ción física al interior del Centro, así como las demás garantías contenidas en 
la Constitución Política y en los Tratados o Convenios Internacionales de 
Derechos Humanos ratificados por Colombia, en especial, la Convención 
sobre los Derechos del Niño13.
13  Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1453 de 2011
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443Artículo 188. Derechos de los adolescentes privados de la libertad. Además 
de los derechos consagrados en la Constitución Política y en la presente ley, 
el adolescente privado de libertad tiene los siguientes derechos:

1. Permanecer internado en la misma localidad, municipio o distrito o 
en la más próxima al domicilio de sus padres, representantes o respon-
sables.
2. Que el lugar de internamiento satisfaga las exigencias de higiene, segu-
ridad y salubridad, cuente con acceso a los servicios públicos esenciales 
y sea adecuado para lograr su formación integral.
3. Ser examinado por un médico inmediatamente después de su ingreso 
al programa de atención especializada, con el objeto de comprobar ante-
riores vulneraciones a su integridad personal y verificar el estado físico o 
mental que requiera tratamiento.
4. Continuar su proceso educativo de acuerdo con su edad y grado aca-
démico.
5. Que se le mantenga en cualquier caso separado de los adultos
6. Derecho a participar en la elaboración del plan individual para la eje-
cución de la sanción.
7. Derecho a recibir información sobre el régimen interno de la institu-
ción, especialmente sobre las sanciones disciplinarias que puedan serle 
aplicables y sobre los procedimientos para imponerlas y ejecutarlas
8. No ser trasladado arbitrariamente del programa donde cumple la san-
ción. El traslado sólo podrá realizarse por una orden escrita de la auto-
ridad judicial.
9. No ser sometido a ningún tipo de aislamiento.
10. Mantener correspondencia y comunicación con sus familiares y ami-
gos, y recibir visitas por lo menos una vez a la semana.
11. Tener acceso a la información de los medios de comunicación.

Artículo 190. Sanción para contravenciones de policía cometidas por ado-
lescentes Las contravenciones de policía cometidas por adolescentes serán 
sancionadas de la siguiente manera:

Será competente para conocer el proceso y sancionar el Comisario de Fami-
lia del lugar donde se cometió la contravención o en su defecto el Alcalde 
Municipal. Cuando las contravenciones de lugar a sanciones pecuniarias, 
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estas serán impuestas a quien tenga la patria potestad o la custodia y este 
será responsable de su pago, el cual podrá hacerse efectivo por jurisdicción 
coactiva, conmutable con trabajo comunitario.

Los sancionados por contravenciones serán incluidos en programas peda-
gógicos de educación liderados por las Alcaldías14.

Artículo 191. Detención en flagrancia. El adolescente sorprendido en fla-
grancia será conducido de inmediato ante el Fiscal Delegado para la autori-
dad judicial, quien dentro de las 36 horas siguientes lo presentará al Juez de 
Control de Garantías y le expondrá cómo se produjo la aprehensión. En lo 
demás se seguirá el procedimiento penal vigente, con las reglas especiales 
del proceso para adolescentes establecidas en el presente libro15.

Decreto 860 de 2010, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1098 de 2006

Artículo 10. Responsabilidad en caso de privación de libertad. Si dentro del 
proceso penal adelantado respecto del adolescente, se ordena la privación 
de la libertad, los padres o personas responsables de su cuidado deberán 
realizar visitas periódicas al lugar de retención para conocer las condiciones 
del adolescente, participar y apoyar los procesos de resocialización e infor-
mar a la autoridad competente sobre cualquier anomalía que se presente en 
dicho lugar.

Derecho a la intimidad
Constitución Política de 1991

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 
familiar y a su  buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos res-
petar (…)

Ley 975 de 2005, por la cual se dictan disposiciones para la reincorpo-
ración de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 
que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios

Artículo 38. Protección a víctimas y testigos. Los funcionarios a los que 
se refiere esta ley adoptarán las medidas adecuadas y todas las acciones 

14  Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1453 de 2011.
15  El siguiente apartado del artículo 191, de la Ley 1098 de 2006, “Por solicitud del fiscal, la cual contendrá la acusación, el juez de control de ga-
rantías enviará la actuación al juez de conocimiento para que este cite a audiencia de juicio oral dentro de los 10 días hábiles siguientes”, fue declarado 
inexequible en la sentencia C – 684 de 2009, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.
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445pertinentes para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la 
dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos, así como, la de las 
demás partes del proceso.

Para ello se tendrán en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos la 
edad, el género y la salud, así como la índole del delito, en particular cuando 
este entrañe violencia sexual, irrespeto a la igualdad de género o violencia 
contra niños y niñas.

Se dará capacitación especial a los funcionarios que trabajan con este tipo 
de víctimas.

Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado 
o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles con estos.

Artículo 39. Excepción a la publicidad en el juicio. Como excepción al prin-
cipio del carácter público de las audiencias de juzgamiento, el Tribunal Su-
perior del Distrito judicial, a fin de proteger a las víctimas, los testigos, o 
a un acusado, podrá ordenar que una parte del juicio se celebre a puerta 
cerrada. Podrá ordenar la práctica de testimonio a través del sistema de 
audiovideo para permitir su contradicción y confrontación por las partes.

En particular, se aplicarán estas medidas respecto de víctimas de agresión 
sexual o de niños, niñas y adolescentes que sean víctimas o testigo.

Artículo 58. Medidas para facilitar el acceso a los archivos. El acceso a los 
archivos debe ser facilitado en el interés de las víctimas para hacer valer sus 
derechos.

Cuando el acceso se solicite en interés de la investigación histórica, las for-
malidades de autorización sólo tendrán la finalidad del control de acceso, 
custodia y adecuado mantenimiento del material, y no con fines de censura.

En todo caso se deberán adoptar las medidas necesarias para resguardar 
el derecho a la intimidad de las víctimas de violencia sexual y de las niñas, 
niños y adolescentes víctimas de los grupos armados al margen de la ley, y 
para no provocar a la víctima, los testigos, ni crear un peligro para su segu-
ridad

Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y Adolescencia

Artículo 33. Derecho a la intimidad. Los niños, las niñas y los adolescentes 
tienen derecho a la intimidad personal, mediante la protección contra toda 
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injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada, la de su familia, domicilio 
y correspondencia. Así mismo, serán protegidos contra toda conducta, ac-
ción o circunstancia que afecte su dignidad.

Artículo 47. Responsabilidades especiales de los medios de comunicación. 
Los medios de comunicación, en el ejercicio de su autonomía y demás de-
rechos, deberán: (...)

8. Abstenerse de entrevistar, dar el nombre, divulgar datos que identifiquen 
o que puedan conducir a la identificación de niños, niñas y adolescentes que 
hayan sido víctimas, autores o testigos de hechos delictivos, salvo cuando 
sea necesario para garantizar el derecho a establecer la identidad del niño o 
adolescente víctima del delito, o la de su familia si esta fuere desconocida. 
En cualquier otra circunstancia, será necesaria la autorización de los padres 
o, en su defecto, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Ley 1581 de 2012, por la cual se dictan disposiciones generales para la 
protección de datos personales

Artículo 7. Derechos de los niños, niñas y adolescentes. En el Tratamien-
to se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes. Queda proscrito el Tratamiento de datos personales de niños, 
niñas y adolescentes, salvo aquellos datos que sean de naturaleza pública.

Es tarea del Estado y las entidades educativas de todo tipo proveer informa-
ción y capacitar a los representantes legales y tutores sobre los eventuales 
riesgos a los que se enfrentan los niños, niñas y adolescentes respecto del 
Tratamiento indebido de sus datos personales, y proveer de conocimiento 
acerca del uso responsable y seguro por parte de niños, niñas y adolescentes 
de sus datos personales, su derecho a la privacidad y protección de su infor-
mación personal y la de los demás. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta ley.

Artículo 12. Deber de informar al Titular. El Responsable del Tratamiento, 
al momento de solicitar al Titular la autorización, deberá informarle de ma-
nera clara y expresa lo siguiente:

a) El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la fina-
lidad del mismo;



1.
2 

D
er

ec
ho

s 
ci

vi
le

s 
y 

po
lít

ic
os

447b) El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean he-
chas, cuando estas versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las 
niñas, niños y adolescentes;
c) Los derechos que le asisten como Titular;
d) La identificación, dirección física o electrónica y teléfono del Respon-
sable del Tratamiento.

Parágrafo. El Responsable del Tratamiento deberá conservar prueba del 
cumplimiento de lo previsto en el presente artículo y, cuando el Titular lo 
solicite, entregarle copia de esta.

Derecho a la libertad de expresión y acceso a la 
información

Constitución Política de 1991

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir 
su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e 
imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la 
rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños (…) la libre expre-
sión de su opinión (…).

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 34. Derecho a la información. Sujeto a las restricciones necesarias 
para asegurar el respeto de sus derechos y el de los demás y para proteger la 
seguridad, la salud y la moral, los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a buscar, recibir y difundir información e ideas a través de los dis-
tintos medios de comunicación de que dispongan.

Artículo 47. Responsabilidades especiales de los medios de comunicación. 
Los medios de comunicación, en el ejercicio de su autonomía y demás de-
rechos, deberán: (...).

1. El respeto por la libertad de expresión y el derecho a la información 
de los niños, las niñas y los adolescentes.

Artículo 75. Reserva. Todos los documentos y actuaciones administrativas 
o judiciales propios del proceso de adopción, serán reservados por el tér-
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mino de veinte (20) años a partir de la ejecutoria de la sentencia judicial. De 
ellos sólo se podrá expedir copia de la solicitud que los adoptantes hicieren 
directamente, a través de su apoderado o del Defensor de Familia o del 
adoptivo que hubiere llegado a la mayoría de edad, la Procuraduría General 
de la Nación; el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a través de 
su Oficina de Control Interno Disciplinario, la Fiscalía General de la Na-
ción, el Consejo Superior de la Judicatura a través de su Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, para efectos de investigaciones penales o disciplinarias a que 
hubiere lugar.

Parágrafo 1. El adoptado, no obstante, podrá acudir ante el Tribunal Su-
perior correspondiente, mediante apoderado o asistido por el Defensor de 
Familia, según el caso, para solicitar que se ordene el levantamiento de la 
reserva y el acceso a la información.

Ley estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad

Artículo 16. Derecho a la información y comunicaciones. Las personas 
con discapacidad tienen derecho al ejercicio efectivo del derecho a la in-
formación y a acceder a las comunicaciones en igualdad de condiciones, 
en concordancia con la ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio total 
y efectivo del derecho a la información y comunicaciones, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y demás entidades 
competentes tendrán en cuenta las siguientes medidas:

1. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
TIC, adelantará un proyecto que permita masificar la utilización de sof-
tware libre de los programas para personas con discapacidad. 
2. Dar estricto cumplimiento a las normas vigentes sobre accesibilidad y 
acceso a la información en los medios de comunicación debiendo cum-
plir con los plazos contemplados para efectuar las adecuaciones señala-
das en ellas. 
3. Propiciar espacios en los canales de televisión estatal, nacional y regio-
nal con programas que incluyan la interpretación en lenguaje de Señas 
Colombiana, y/o el closed caption, y/o con subtítulos. 
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4494. Desarrollar programas que faciliten el acceso a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de las personas con discapacidad, 
especialmente en las instituciones educativas. 
5. Promover estrategias de información, comunicación y educación 
permanentes, para incidir en el cambio de imaginarios sociales e indivi-
duales acerca de las potencialidades y capacidades de las personas con 
discapacidad. 
6. Diseñar las estrategias de información y divulgación accesibles para 
personas con discapacidad, el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones TIC facilitarán los canales de divulgación 
mediante los medios de comunicación públicos y un llamado de respon-
sabilidad social a los medios privados. 
7. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
adelantará un programa de capacitación en tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones para personas con discapacidad sensorial y 
con deficiencias específicas que alteren las competencias para comuni-
carse a través del lenguaje verbal. 
8. Los tecnocentros deben ser accesibles para todas las personas con 
discapacidad y en particular contarán con software especializado que 
garantice el acceso a la información, a las comunicaciones y a las tec-
nologías de la información y las comunicaciones, de las personas con 
discapacidad sensorial. 
9. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
adelantará un programa de capacitación en tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones para personas con discapacidad sensorial. 
10. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes TIC, y el programa Gobierno en Línea brindarán orientación para la 
accesibilidad a la información en la administración pública. (...)
11. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, expedirá el decreto reglamentario 
para fijar los estándares de accesibilidad a todos los sitios web y a los me-
dios y sistemas de información de los órganos, organismos y entidades 
estatales de todo orden, para que se garantice efectivamente el pleno ac-
ceso de las personas con discapacidad sensorial a dichos sitios y sistemas 
y la información que ellos contienen.
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Derecho a la libertad de conciencia, pensamiento 
y religión

Constitución Política de 1991

Artículo 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado 
por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obli-
gado a actuar contra su conciencia.

Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho 
a profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colec-
tiva. Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la 
ley.

Artículo 68. (…) Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo 
de educación para sus hijos menores. En los establecimientos del Estado 
ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación religiosa.

Ley 115 de 1994, por la cual se expide la ley general de educación

Artículo 24. Educación religiosa. Se garantiza el derecho a recibir educación 
religiosa; los establecimientos educativos la establecerán sin perjuicio de las 
garantías constitucionales de libertad de conciencia, libertad de cultos y el 
derecho de los padres de familia de escoger el tipo de educación para sus 
hijos menores, así como del precepto constitucional según el cual en los 
establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir 
educación religiosa.

En todo caso la educación religiosa se impartirá de acuerdo con lo estable-
cido en la ley estatutaria que desarrolla el derecho de libertad religiosa y de 
cultos.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 37. Libertades fundamentales. Los niños, las niñas y los adoles-
centes gozan de las libertades consagradas en la Constitución Política y en 
los tratados internacionales de Derechos Humanos. Forman parte de estas 
libertades el libre desarrollo de la personalidad y la autonomía personal; 
la libertad de conciencia y de creencias; la libertad de cultos; la libertad de 
pensamiento; la libertad de locomoción; y la libertad para escoger profesión 
u oficio.
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451Derecho al libre desarrollo de la personalidad
Constitución Política de 1991

Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su 
personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los 
demás y el orden jurídico.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 37. Libertades fundamentales. Los niños, las niñas y los adoles-
centes gozan de las libertades consagradas en la Constitución Política y en 
los tratados internacionales de Derechos Humanos. Forman parte de estas 
libertades el libre desarrollo de la personalidad y la autonomía personal; 
la libertad de conciencia y de creencias; la libertad de cultos; la libertad de 
pensamiento; la libertad de locomoción; y la libertad para escoger profesión 
u oficio.

Derechos sexuales y reproductivos
Constitución Política de 1991

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud (…). Serán protegidos contra toda forma de abandono, vio-
lencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual (…). 

Ley 294 de 1996, se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar 
la violencia intrafamiliar

Artículo 4. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima 
de daño físico, psíquico, o daño a su integridad sexual, amenaza, agravio, 
ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del 
grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que 
hubiere lugar, al comisario de familia del lugar donde ocurrieren los hechos 
y a falta de este al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, una medida 
de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o 
evite que esta se realice cuando fuere inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere más de un despacho 
judicial competente para conocer de esta acción, la petición se someterá en 
forma inmediata a reparto.
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Parágrafo. En los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indí-
genas, el competente para conocer de estos casos es la respectiva autoridad 
indígena, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista por la Constitu-
ción Nacional en el artículo 24616. 

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 205. Acceso carnal violento. El que realice acceso carnal con otra 
persona mediante violencia, incurrirá en prisión de doce (12) a veinte (20) 
años17.

Artículo 206. Acto sexual violento. El que realice en otra persona acto se-
xual diverso al acceso carnal mediante violencia, incurrirá en prisión de 
ocho (8) a dieciséis (16) años18.

Artículo 207. Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad 
de resistir. El que realice acceso carnal con persona a la cual haya puesto en 
incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de 
inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su 
consentimiento, incurrirá en prisión de doce (12) a veinte (20) años.

Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, la pena será de ocho (8) 
a dieciséis (16) años19.

Artículo 208. Acceso carnal abusivo con menor de catorce años. El que ac-
ceda carnalmente a persona menor de catorce (14) años, incurrirá en prisión 
de doce (12) a veinte (20) años20.

Artículo 209. Actos sexuales con menor de catorce años. El que realizare 
actos sexuales diversos del acceso carnal con persona menor de catorce (14) 
años o en su presencia, o la induzca a prácticas sexuales, incurrirá en prisión 
de nueve (9) a trece (13) años21.

Artículo 210. Acceso carnal o acto sexual abusivos con incapaz de resistir. 
El que acceda carnalmente a persona en estado de inconsciencia, o que 
padezca trastorno mental o que esté en incapacidad de resistir, incurrirá en 
prisión de doce (12) a veinte (20) años.
16  Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1257 de 2008.
17  Artículo modificado por el artículo 1º de la Ley 1236 de 2008.
18  Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1236 de 2008.
19  Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1236 de 2008.
20  Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1236 de 2008.
21  Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1236 de 2008.



1.
2 

D
er

ec
ho

s 
ci

vi
le

s 
y 

po
lít

ic
os

453Si no se realizare el acceso, sino actos sexuales diversos de él, la pena será 
de ocho (8) a dieciséis (16) años22.

Artículo 210-A. Acoso sexual. El que en beneficio suyo o de un tercero 
y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de 
poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, per-
siga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no consenti-
dos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años23.

Artículo 211. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los deli-
tos descritos en los artículos anteriores, se aumentarán de una tercera parte 
a la mitad24, cuando:

1. La conducta se cometiere con el concurso de otra u otras personas.
2. El responsable tuviere cualquier carácter, posición o cargo que le dé 
particular autoridad sobre la víctima o la impulse a depositar en él su 
confianza.
3. Se produjere contaminación de enfermedad de transmisión sexual.
4. Se realizare sobre persona menor de catorce (14) años.
5. La conducta se realizare sobre pariente hasta cuarto grado de consan-
guinidad, cuarto de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera 
o compañero permanente, o contra cualquier persona que de manera 
permanente se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando 
la confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos 
de los partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad 
será derivada de cualquier forma de matrimonio o de unión libre25.
6. Se produjere embarazo.
7. Si se cometiere sobre personas en situación de vulnerabilidad en razón 
de su edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupación u 
oficio26.
8. Si el hecho se cometiere con la intención de generar control social, 
temor u obediencia en la comunidad27.

Artículo 212. Acceso carnal. Para los efectos de las conductas descritas en 
los capítulos anteriores, se entenderá por acceso carnal la penetración del 
22  Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1236 de 2008.
23  Artículo adicionado por el artículo 29 de la Ley 1257 de 2008.
24  Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1236 de 2008.
25  Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 1257 de 2008.
26  Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 1257 de 2008.
27  Numeral adicionado por el artículo 30 de la Ley 1257 de 2008.
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miembro viril por vía anal, vaginal u oral, así como la penetración vaginal o 
anal de cualquier otra parte del cuerpo humano u otro objeto.

Artículo 213. Inducción a la prostitución. El que con ánimo de lucrarse o 
para satisfacer los deseos de otro, induzca al comercio carnal o a la prosti-
tución a otra persona, incurrirá en prisión de diez (10) a veintidós (22) años 
y multa de sesenta y seis (66) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes28.

Artículo 213-A. Proxenitismo con menor de edad. El que con ánimo de 
lucro para sí o para un tercero o para satisfacer los deseos sexuales de otro, 
organice, facilite o participe de cualquier forma en el comercio carnal o la 
explotación sexual de otra persona menor de 18 años, incurrirá en prisión 
de catorce (14) a veinticinco (25) años y multa de sesenta y siete (67) a sete-
cientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes29.

Artículo 214. Constreñimiento a la prostitución. El que con ánimo de lu-
crarse o para satisfacer los deseos de otro, constriña a cualquier persona al 
comercio carnal o a la prostitución, incurrirá en prisión de nueve (9) a trece 
(13) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos cincuenta (750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes30.

Artículo 216. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los deli-
tos descritos en los artículos anteriores, se aumentarán de una tercera parte 
a la mitad31, cuando la conducta:

1. Se realizare en persona menor de catorce (14) años.
2. Se realizare con el fin de llevar la víctima al extranjero.
3. Se realizare respecto de pariente hasta cuarto grado de consanguini-
dad, cuarto de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera o 
compañero permanente, o contra cualquier persona que de manera per-
manente se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando la 
confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de 
los partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será 
derivada de cualquier forma de matrimonio o de unión libre32.

28  Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 1236 de 2008.
29  Artículo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1329 de 2009.
30  Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1236 de 2008.
31  Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1236 de 2008.
32  Numeral modificado por el artículo 31 de la Ley 1257 de 2008.
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4554. Se cometiere sobre personas en situación de vulnerabilidad en razón 
de su edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupación u 
oficio33.

Artículo 217. Estímulo a la prostitución de menores. El que destine, arrien-
de, mantenga, administre o financie casa o establecimiento para la práctica 
de actos sexuales en que participen menores de edad, incurrirá en prisión 
de diez (10) a catorce (14) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable 
sea integrante de la familia de la víctima34.

Artículo 217-A. Demanda de explotación sexual comercial de persona me-
nor de 18 años. El que directamente o a través de tercera persona, solicite 
o demande realizar acceso carnal o actos sexuales con persona menor de 
18 años, mediante pago o promesa de pago en dinero, especie o retribución 
de cualquier naturaleza, incurrirá por este sólo hecho, en pena de prisión de 
catorce (14) a veinticinco (25) años35.

Parágrafo. El consentimiento dado por la víctima menor de 18 años, no 
constituirá causal de exoneración de la responsabilidad penal.

La pena se agravará de una tercera parte a la mitad:

1. Si la conducta se ejecuta por un turista o viajero nacional o extranjero.
2. Si la conducta constituyere matrimonio o convivencia, servil o forza-
do.
3. Si la conducta es cometida por un miembro de un grupo armado or-
ganizado al margen de la ley.
4. Si la conducta se comete sobre persona menor de catorce (14) años 
de edad.
5. El responsable sea integrante de la familia de la víctima.

Artículo 218. Pornografía con personas menores de 18 años. El que fo-
tografíe, filme, grabe, produzca, divulgue, ofrezca, venda, compre, posea, 
porte, almacene, trasmita o exhiba, por cualquier medio, para uso perso-
nal o intercambio, representaciones reales de actividad sexual que involucre 
33  Numeral modificado por el artículo 31 de la Ley 1257 de 2008.
34  Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1236 de 2008.
35  Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1329 de 2009.
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persona menor de 18 años de edad, incurrirá en prisión de 10 a 20 años y 
multa de 150 a 1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Igual pena se aplicará a quien alimente con pornografía infantil bases de 
datos de Internet, con o sin fines de lucro.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable 
sea integrante de la familia de la víctima36.

Artículo 219. Turismo sexual. El que dirija, organice o promueva activida-
des turísticas que incluyan la utilización sexual de menores de edad incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

La pena se aumentará en la mitad cuando la conducta se realizare con me-
nor de doce (12) años37.

Artículo 219-A. Utilización o facilitación de medios de comunicación para 
ofrecer actividades sexuales con personas menores de 18 años. El que utilice 
o facilite el correo tradicional, las redes globales de información, telefonía o 
cualquier medio de comunicación, para obtener, solicitar, ofrecer o facilitar 
contacto o actividad con fines sexuales con personas menores de 18 años 
de edad, incurrirá en pena de prisión de diez (10) a catorce (14) años y multa 
de sesenta y siete (67) a (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Las penas señaladas en el inciso anterior se aumentarán hasta en la mitad 
(1/2) cuando las conductas se realizaren con menores de catorce (14) años38.

Artículo 219-B. Omisión de denuncia. El que, por razón de su oficio, cargo, 
o actividad, tuviere conocimiento de la utilización de menores para la rea-
lización de cualquiera de las conductas previstas en el presente capítulo y 
omitiere informar a las autoridades administrativas o judiciales competentes 
sobre tales hechos, teniendo el deber legal de hacerlo, incurrirá en multa 
de trece punto treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Si la conducta se realizare por servidor público, se impondrá, además, la 
pérdida del empleo39.
36  Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 1336 de 2009.
37  Artículo modificado por el artículo 23 de la Ley 1336 de 2009.
38  Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1329 de 2009.
39  Artículo adicionado por el parágrafo transitorio del artículo 35 de la Ley 679 de 2001. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, 
a partir del 1º de enero de 2005.
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457Ley 823 de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportu-
nidades para las mujeres

Artículo 6. El Gobierno ejecutará acciones orientadas a mejorar e incre-
mentar el acceso de las mujeres a los servicios de salud integral, inclusive 
de salud sexual y reproductiva y salud mental, durante todo el ciclo vital, en 
especial de las niñas y adolescentes.
En desarrollo de los artículos 13 y 43 de la Constitución, el Gobierno esti-
mulará la afiliación al régimen subsidiado de seguridad social en salud de las 
mujeres cabeza de familia, de las que pertenezcan a grupos discriminados o 
marginados de las circunstancias de debilidad manifiesta.
Así mismo, el Gobierno diseñará y ejecutará programas:

a) Para dar información responsable de la capacidad reproductiva de la 
mujer, y
b) Para preventivamente reducir las tasas de morbilidad y mortalidad 
femenina relacionadas con la salud sexual y reproductiva, salud mental 
y discapacidad.

Artículo 7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución, 
la mujer gozará de la especial asistencia y protección del Estado durante el 
embarazo y después del parto. Para el cumplimiento de esta obligación, el 
Gobierno Nacional diseñará planes especiales de atención a las mujeres no 
afiliadas a un régimen de seguridad social.
Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de la presente ley, el Go-
bierno Nacional establecerá un programa de subsidio alimentario para la 
mujer embarazada que estuviere desempleada o desamparada.

Ley 975 de 2005, por la cual se dictan disposiciones para la reincorpo-
ración de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 
que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios

Artículo 38. Protección a víctimas y testigos. Los funcionarios a los que 
se refiere esta ley adoptarán las medidas adecuadas y todas las acciones 
pertinentes para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la 
dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos, así como, la de las 
demás partes del proceso.
Para ello se tendrán en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos la 
edad, el género y la salud, así como la índole del delito, en particular cuando 



458

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

este entrañe violencia sexual, irrespeto a la igualdad de género o violencia 
contra niños y niñas.
Se dará capacitación especial a los funcionarios que trabajan con este tipo 
de víctimas.
Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado 
o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles con estos.
Artículo 39. Excepción a la publicidad en el juicio. Como excepción al prin-
cipio del carácter público de las audiencias de juzgamiento, el Tribunal Su-
perior del Distrito judicial, a fin de proteger a las víctimas, los testigos, o a 
un acusado, podrá ordenar que una parte del juicio se celebre a puerta ce-
rrada. Podrá ordenar la práctica de testimonio a través del sistema de audio 
video para permitir su contradicción y confrontación por las partes.
En particular, se aplicarán estas medidas respecto de víctimas de agresión 
sexual o de niños, niñas y adolescentes que sean víctimas o testigo.
Artículo 58. Medidas para facilitar el acceso a los archivos. El acceso a los 
archivos debe ser facilitado en el interés de las víctimas para hacer valer sus 
derechos.
Cuando el acceso se solicite en interés de la investigación histórica, las for-
malidades de autorización sólo tendrán la finalidad del control de acceso, 
custodia y adecuado mantenimiento del material, y no con fines de censura.
En todo caso se deberán adoptar las medidas necesarias para resguardar 
el derecho a la intimidad de las víctimas de violencia sexual y de las niñas, 
niños y adolescentes víctimas de los grupos armados al margen de la ley, y 
para no provocar a la víctima, los testigos, ni crear un peligro para su segu-
ridad.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes 
serán protegidos contra: (...)

4. La violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la pros-
titución; la explotación sexual, la pornografía y cualquier otra conducta 
que atente contra la libertad, integridad y formación sexuales de la per-
sona menor de edad. (...)
18. La transmisión del VIH-SIDA y las infecciones de transmisión se-
xual.
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459Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes: (...)

6. Promover el ejercicio responsable de los derechos sexuales y repro-
ductivos y colaborar con la escuela en la educación sobre este tema.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

26. Prevenir y atender la violencia sexual, las violencias dentro de la fa-
milia y el maltrato infantil, y promover la difusión de los derechos sexua-
les y reproductivos.

Artículo 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. 
Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comuni-
dad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para: (...)

10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud se-
xual y reproductiva y la vida en pareja.

Artículo 46. Obligaciones especiales del sistema de seguridad social. Son 
obligaciones especiales del sistema de seguridad social en salud para ase-
gurar el derecho a la salud de los niños, las niñas y los adolescentes, entre 
otras, las siguientes: (...)

7. Garantizar el acceso gratuito de los adolescentes a los servicios espe-
cializados de salud sexual y reproductiva.
8. Desarrollar programas para la prevención del embarazo no deseado y 
la protección especializada y apoyo prioritario a las madres adolescentes.

Ley 1146 de 2007, por medio de la cual se expiden normas para la pre-
vención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y 
adolescentes abusados sexualmente

Artículo 2. Definición. Para efectos de la presente ley se entiende por vio-
lencia sexual contra niños, niñas y adolescentes, todo acto o comportamien-
to de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 
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fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, apro-
vechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de 
poder existentes entre víctima y agresor.

Artículo 9. Atención integral en salud. En caso de abuso sexual a niños, 
niñas y adolescentes, el Sistema General en Salud tanto público como pri-
vado, así como los hospitales y centros de salud de carácter público, están 
en la obligación de prestar atención médica de urgencia e integral en salud 
a través de profesionales y servicios especializados. La no definición del 
estado de aseguramiento de un niño, niña o adolescente víctima de abuso 
sexual no será impedimento para su atención en salud, que en todo caso 
incluirá como mínimo lo siguiente:

1. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, serán atendi-
dos en las Instituciones Prestadoras de Salud tales como EPS, IPS, ARS 
previamente mencionadas, de manera inmediata y en cumplimento del 
principio de prevalencia de sus derechos, clasificando y atendiendo estos 
casos como de urgencia médica.
2. Examen y tratamiento de enfermedades de transmisión sexual adqui-
ridas con ocasión del abuso.
3. Provisión de antiretrovirales en caso de violación y/o riesgo de VIH/
Sida.
4. Durante la atención de la urgencia se realizará una evaluación física y 
sicológica del niño, niña o adolescente víctima del abuso, teniendo cui-
dado de preservar la integridad de las evidencias.
5. A que se recoja de manera oportuna y adecuada las evidencias, si-
guiendo las normas de la Cadena de Custodia.
6. Se dará aviso inmediato a la policía judicial y al ICBF.
7. Se practicarán de inmediato las pruebas forenses, patológicas y sicoló-
gicas necesarias para adelantar el proceso penal correspondiente.

Parágrafo. Las EPS, IPS, y ARS u otros prestadores del servicio que no 
cumplan de manera inmediata con lo ordenado en el presente artículo, se-
rán objeto de sanción por parte de la Superintendencia de Salud, quien para 
el efecto deberá dentro de los treinta (30) días siguientes a la promulgación 
de la presente ley, determinar la escala de sanciones y procedimientos que 
estarán enmarcados dentro de los principios de celeridad y eficacia, a fin de 
que se cumplan efectivamente los preceptos aquí consagrados.
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461Artículo 10. Protocolo de diagnóstico. El Ministerio de la Protección So-
cial, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presen-
te ley, expedirá un protocolo de diagnóstico y atención de los niños, niñas 
y adolescentes víctimas de abuso sexual, dirigido a los profesionales de la 
salud y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

Todo profesional de la salud adscrito o no a una Institución de Salud, que al 
atender en consulta a un niño, niña o adolescente, encuentre indicio de que 
ha sido víctima de abuso sexual, deberá aplicar el protocolo a que se refiere 
el inciso 1o de este artículo.

Artículo 11. Identificación temprana en el aula. Los establecimientos edu-
cativos oficiales y privados, que ofrezcan educación formal en los niveles 
de básica y media, deberán incluir elementos que contribuyan a la identi-
ficación temprana, prevención, autoprotección, detección y denuncia del 
abuso sexual de que puedan ser víctima, los educandos, dentro y fuera de 
los establecimientos educativos.

Artículo 12. Obligación de denunciar. El docente está obligado a denunciar 
ante las autoridades administrativas y judiciales competentes, toda conducta 
o indicio de violencia o abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes del 
que tenga conocimiento.

Artículo 13. Acreditación. Los docentes que tengan a su cargo el programa 
en educación para la sexualidad y salud sexual y reproductiva en los esta-
blecimientos oficiales y privados, deberán ser profesionales idóneos, capa-
citados en ese campo de manera que posibiliten la detección y manejo de 
cualquier caso de abuso sexual de sus estudiantes.

Tales docentes deberán acreditar su perfil de conformidad con las disposi-
ciones y directivas emanadas del Ministerio de Educación Nacional.
Artículo 14. Cátedra de educación para la sexualidad. Los establecimientos 
de educación media y superior deberán incluir en sus programas de estudio, 
con el propósito de coadyuvar a la prevención de las conductas de que trata 
la presente ley, una cátedra de educación para la sexualidad, donde se hará 
especial énfasis en el respeto a la dignidad y a los derechos del menor.
Artículo 15. Deber de denunciar. En ejercicio del deber constitucional de 
protección de los niños, niñas y adolescentes, el Estado y la sociedad tie-
nen el deber de denunciar oportunamente a las autoridades competentes 
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cualquier indicio o caso de abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes 
dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento del hecho.
Artículo 16. El ICBF, para el caso de los niños, niñas y adolescentes vícti-
mas de abuso sexual, que sean acogidos en instituciones y establecimientos 
de protección por él destinadas o contratadas, establecerá las medidas ne-
cesarias para evitar que su permanencia en ellas se traduzca en deterioro de 
su condición emocional y sicológica.

Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones

Artículo 38. Principios de prueba en casos de violencia sexual. En los casos 
en que se investiguen delitos que involucren violencia sexual contra las víc-
timas, el Juez o Magistrado aplicará las siguientes reglas:

1. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta 
de la víctima cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el 
aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido su capaci-
dad para dar un consentimiento voluntario y libre;
2. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta 
de la víctima cuando esta sea incapaz de dar un consentimiento volun-
tario y libre;
3. El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de resis-
tencia de la víctima a la supuesta violencia sexual;
4. La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la vícti-
ma o de un testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del com-
portamiento anterior o posterior de la víctima o de un testigo;
5. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas sobre el comportamiento 
sexual anterior o ulterior de la víctima o de un testigo.

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación, contando con los aportes de la 
Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación, organismos 
internacionales y organizaciones que trabajen en la materia, creará un pro-
tocolo para la investigación de delitos contra la libertad, integridad y for-
mación sexuales, en el que se contemplen medidas jurídicas y psicosociales 
y aspectos como el fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios 
para la investigación, el trato, la atención y la asistencia a las víctimas duran-
te todas las etapas del procedimiento, y acciones específicas para la atención 
de las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas.
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463Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de conviven-
cia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violen-
cia escolar

Artículo 1. Objeto. El objeto de esta ley es contribuir a la formación de 
ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad democrá-
tica, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato 
constitucional y la Ley General de Educación –Ley 115 de 1994– mediante 
la creación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar, que promueva y fortalezca la formación 
ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos 
de los estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, básica y media 
y prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia.

Artículo 2. En el marco de la presente ley se entiende por: (...)

Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc-
tivos: Es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como 
sujetos activos titulares de derechos humanos, sexuales y reproductivos con 
la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con 
los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entor-
no, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social 
que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para 
ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana en torno a la 
construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas 
sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas, democráticas y 
responsables.

Artículo 4. Objetivos del Sistema. Son objetivos del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar:

1. Fomentar, fortalecer y articular acciones de diferentes instancias del 
Estado para la convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la 
educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y repro-
ductivos de los niños, niñas y adolescentes de los niveles educativos de 
preescolar, básica y media. (...)
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Artículo 5. Principios del Sistema. Son principios del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar:

1. Participación. En virtud de este principio las entidades y estable-
cimientos educativos deben garantizar su participación activa para la 
coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus respec-
tivas funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. 
Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la 
Ley 1098 de 2006, los establecimientos educativos deben garantizar el 
derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo 
de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el 
marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 288 de la Cons-
titución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar en el 
marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidia-
riedad; respondiendo a sus funciones misionales.

Artículo 8. Funciones del Comité Nacional de Convivencia Escolar. (...)

3. Armonizar y articular las acciones del Sistema Nacional con las polí-
ticas nacionales, sectoriales, estrategias y programas relacionados con la 
construcción de ciudadanía, la convivencia escolar y los derechos huma-
nos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia 
escolar. (...)
7. Coordinar con la Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción 
de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos las acciones que le 
son propias en el ámbito escolar, en particular aquellas que en el marco 
de las funciones de la Comisión estén orientadas al logro de los Objeti-
vos del Desarrollo del Milenio, específicamente los referidos a incidir en 
la reducción del embarazo juvenil y de las enfermedades de transmisión 
sexual, como un indicador integral de desarrollo social. (...)

Parágrafo. En cuanto a las políticas relacionadas con la promoción, ejercicio 
y garantía de los derechos sexuales y reproductivos, el Comité Nacional de 
Convivencia Escolar coordinará lo pertinente con la Comisión Nacional 
Intersectorial para la Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos, 
creada mediante el Decreto 2968 de agosto de 2010, para efectos de la for-
mulación de políticas e implementación de planes, programas y acciones en 
asuntos que les sean comunes.
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465Artículo 10. Funciones de los comités municipales, distritales o departa-
mentales de convivencia escolar. Son funciones de estos comités, en el mar-
co del Sistema Nacional: (...)

3. Contribuir con el fortalecimiento del Sistema Nacional de Conviven-
cia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para 
la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar en su 
respectiva jurisdicción.
4. Fomentar el desarrollo de competencias ciudadanas a través de pro-
cesos de formación que incluyan además de información, la reflexión y 
la acción sobre los imaginarios colectivos en relación con la convivencia, 
la autoridad, la autonomía, la perspectiva de género y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos.
5. Fomentar el desarrollo de competencias ciudadanas a través de pro-
cesos de formación que incluyan además de información, la reflexión y 
la acción sobre los imaginarios colectivos en relación con la convivencia, 
la autoridad, la autonomía, la perspectiva de género y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos.
6. Fomentar el desarrollo de proyectos pedagógicos orientados a promo-
ver la construcción de ciudadanía, la educación para el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos.
7. Promover la comunicación y movilización entre niños, niñas, adoles-
centes, padres y madres de familia y docentes, alrededor de la conviven-
cia escolar, la construcción de ciudadanía y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar y del embarazo en la adolescencia.
8. Identificar y fomentar procesos territoriales de construcción de ciu-
dadanía en el marco del ejercicio responsable de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes. (...)

Artículo 13. Funciones del comité escolar de convivencia. Son funciones 
del comité: (...)

5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar defi-
nida en el artículo 29 de esta ley, frente a situaciones específicas de con-
flicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia 
escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no 
pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el 
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manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan 
las características de la comisión de una conducta punible, razón por la 
cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen 
parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.
6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a pro-
mover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos hu-
manos, sexuales y reproductivos. (...)

Artículo 15. Responsabilidades del Ministerio de Educación Nacional en el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y 
que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades:

1. Promover y fomentar conjuntamente con las secretarías de educación 
certificadas, en los establecimientos educativos, la implementación de 
los programas para el desarrollo de competencias ciudadanas, la educa-
ción para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, 
de conformidad con los lineamientos, estándares y orientaciones que se 
definan. Dicha implementación se hará a través de proyectos pedagógi-
cos de carácter obligatorio, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 
General de Educación, como parte de los Proyectos Educativos Insti-
tucionales – PEI– o de los Proyectos Educativos Comunitarios –PEC–, 
según el caso. (...)
3. Producir y distribuir materiales educativos para identificar y utilizar 
pedagógicamente las situaciones de acoso escolar y violencia escolar, 
a través de su análisis, reflexiones y discusiones entre estudiantes, que 
orienten su manejo en los establecimientos educativos en el marco del 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y de la for-
mación para la ciudadanía. (...)
6. Asistir técnicamente a las secretarías de educación certificadas, para 
que adelanten procesos de actualización y de formación docente sobre 
temáticas relacionadas con la promoción de la convivencia escolar, la 
resolución de conflictos escolares, el ejercicio de los derechos humanos, 
la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, el desarrollo de 
competencias ciudadanas y el fomento de estilos de vida saludable para 
la prevención y mitigación del acoso y la violencia escolar, que se inclui-
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467rán anualmente en los planes operativos de los planes territoriales de 
formación docente. (...)
10. Promover conjuntamente con instituciones de alcance nacional con-
vocatorias orientadas al desarrollo de investigación aplicada en el tema 
de convivencia escolar y formación para el ejercicio de derechos hu-
manos, sexuales y reproductivos, y la prevención y la mitigación de la 
violencia escolar.

Artículo 16. Responsabilidades de las secretarías de educación de las entida-
des territoriales certificadas en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Además de las que 
establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes 
responsabilidades: (...)

6. Promover el desarrollo de las competencias ciudadanas, el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos, el fomento de estilos 
de vida saludable y la prevención del acoso escolar y el ciberbullying en 
las jornadas escolares complementarias.
7. Hacer seguimiento y apoyar el reporte de aquellos casos de acoso 
escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproduc-
tivos de los niños, niñas y adolescentes denunciados por los estableci-
mientos educativos y hacer análisis de casos y de cifras que les permitan 
tomar decisiones con base en el desarrollo de la Ruta de Atención Inte-
gral para la Convivencia Escolar, en lo que es de su competencia, con el 
fin de prevenir y mitigar dichos casos.

Artículo 17. Responsabilidades de los establecimientos educativos en el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y 
que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades: (...)

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del estable-
cimiento educativo e identificar factores de riesgo y factores protectores 
que incidan en la convivencia escolar, protección de derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, en los procesos de autoevaluación institucional 
o de certificación de calidad, con base en la implementación de la Ruta 
de Atención Integral y en las decisiones que adopte el comité escolar de 
convivencia.
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6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa 
en un proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la 
violencia y el acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos y el impacto de los mismos, incorporando conocimiento 
pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con 
los demás, inculcando la tolerancia y el respeto mutuo.

Artículo 19. Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 
Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, 
tendrán las siguientes responsabilidades:

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso esco-
lar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos 
que afecten a estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los 
artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, 
con el manual de convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar.

Si la situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a tra-
vés de medios electrónicos, igualmente deberá reportar al comité de convi-
vencia para activar el protocolo respectivo. (...)

Artículo 21. Manual de convivencia. En el marco del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Edu-
cación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Es-
colar, y además de lo establecido en el artículo 87 de la Ley 115 de 1994, 
los manuales de convivencia deben identificar nuevas formas y alternativas 
para incentivar y fortalecer la convivencia escolar y el ejercicio de los dere-
chos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, que permitan 
aprender del error, respetar la diversidad y dirimir los conflictos de manera 
pacífica, así como de posibles situaciones y conductas que atenten contra el 
ejercicio de sus derechos.

El manual concederá al educador el rol de orientador y mediador en situa-
ciones que atenten contra la convivencia escolar y el ejercicio de los dere-
chos humanos, sexuales y reproductivos, así como funciones en la detec-
ción temprana de estas mismas situaciones, a los estudiantes, el manual les 
concederá un rol activo para participar en la definición de acciones para el 
manejo de estas situaciones, en el marco de la ruta de atención integral. (...)
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469Artículo 22. Participación de la familia. La familia, como parte de la comu-
nidad educativa, en el marco del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, además de las obliga-
ciones consagradas en el artículo 67 de la Constitución Política, en la Ley 
115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás normas 
vigentes, deberá: (...)

7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente 
un caso de violencia escolar, la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las instruc-
ciones impartidas en el manual de convivencia del respectivo estableci-
miento educativo. (...)

Artículo 24. Del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en su carácter de coordinador del Siste-
ma Nacional de Bienestar Familiar, será el encargado de: (...)

2. Atender y orientar a niños, niñas y adolescentes a través de las autori-
dades administrativas competentes, en el ejercicio y restablecimiento de 
sus derechos humanos, sexuales y reproductivos.
3. Recibir denuncias y adoptar las medidas de emergencia y de protec-
ción necesarias en los casos en que los niños, las niñas y los adolescentes 
sean víctimas de delitos, o en aquellos casos que corresponden a convi-
vencia escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos y que 
provienen de la activación de la ruta de atención integral por parte de los 
rectores de los establecimientos educativos. (...)

Artículo 28. Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
Se crea el Sistema de información unificado de Convivencia Escolar en 
el marco del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar, para la identificación, registro y segui-
miento de los casos de acoso, violencia escolar y de vulneración de dere-
chos sexuales y reproductivos que afecten a los niños, niñas y adolescentes 
de los establecimientos educativos. Este sistema garantizará el derecho a la 
intimidad y la confidencialidad de las personas involucradas, de acuerdo con 
los parámetros de protección fijados en la Ley Estatutaria 1266 de 2008.
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Las estadísticas e informes que reporte el Sistema de Información junto 
con los datos de encuestas e investigaciones de otras fuentes servirán de 
base para la toma de decisiones y para la reorientación de estrategias y pro-
gramas que fomenten la convivencia escolar y la formación para el ejercicio 
de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y 
adolescentes.

La estructura del Sistema de Información Unificado de Convivencia Es-
colar deberá permitir al Comité Nacional de Convivencia Escolar y a los 
comités municipales, distritales y departamentales de convivencia escolar, 
contar con información e indicadores de los casos de acoso escolar, vio-
lencia escolar y de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que 
afecten a los niños, niñas y adolescentes de los establecimientos educativos, 
como insumo para la orientación de sus políticas y estrategias.

El Sistema de información unificado de convivencia escolar actuará de ma-
nera articulada con el Sistema de Información Misional –SIM– del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, con los sistemas de información del 
Sector Salud que sean pertinentes y Ministro de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, con el objetivo de consolidar información que 
permita identificar las acciones conjuntas y las específicas adelantadas por 
parte de cada una de las entidades del Sistema frente a cada caso reportado 
en el mismo, a favor de la protección de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 29. Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. La Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar define los procesos y los 
protocolos que deberán seguir las entidades e instituciones que conforman 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Dere-
chos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitiga-
ción de la Violencia Escolar, en todos los casos en que se vea afectada la 
convivencia escolar y los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 
los estudiantes de las instituciones educativas, articulando una oferta de 
servicio ágil, integral y complementario.

En cumplimiento de las funciones señaladas en cada uno de los niveles, 
las instituciones y entidades que conforman el Sistema deben garantizar la 
atención inmediata y pertinente de los casos de violencia escolar, acoso o 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos que se presenten en los 
establecimientos educativos o en sus alrededores y que involucren a niños, 
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471niñas y adolescentes de los niveles de educación preescolar, básica y media, 
así como de casos de embarazo en adolescentes.

Artículo 30. Componentes de la Ruta de Atención Integral para la Convi-
vencia Escolar. La Ruta de Atención Integral tendrá como mínimo cuatro 
componentes: de promoción, de prevención, de atención y de seguimiento.

El componente de promoción se centrará en el desarrollo de competen-
cias y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Este 
componente determina la calidad del clima escolar y define los criterios de 
convivencia que deben seguir los miembros de la comunidad educativa en 
los diferentes espacios del establecimiento educativo y los mecanismos e 
instancias de participación del mismo, para lo cual podrán realizarse alian-
zas con otros actores e instituciones de acuerdo con sus responsabilidades.

El componente de prevención deberá ejecutarse a través de un proceso 
continuo de formación para el desarrollo integral del niño, niña y adoles-
cente, con el propósito de disminuir en su comportamiento el impacto de 
las condiciones del contexto económico, social, cultural y familiar. Incide 
sobre las causas que puedan potencialmente originar la problemática de la 
violencia escolar, sobre sus factores precipitantes en la familia y en los es-
pacios sustitutivos de vida familiar, que se manifiestan en comportamientos 
violentos que vulneran los derechos de los demás, y por tanto quienes los 
manifiestan están en riesgo potencial de ser sujetos de violencia o de ser 
agentes de la misma en el contexto escolar.

El componente de atención deberá desarrollar estrategias que permitan 
asistir al niño, niña, adolescente, al padre, madre de familia o al acudiente, 
o al educador de manera inmediata, pertinente, ética e integral, cuando se 
presente un caso de violencia o acoso escolar o de comportamiento agresi-
vo que vulnere los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de acuerdo 
con el protocolo y en el marco de las competencias y responsabilidades de 
las instituciones y entidades que conforman el Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Este 
componente involucra a actores diferentes a los de la comunidad educativa 
únicamente cuando la gravedad del hecho denunciado, las circunstancias 
que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de los menores involucra-
dos sobrepasan la función misional del establecimiento educativo.
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El componente de seguimiento se centrará en el reporte oportuno de la 
información al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, 
del estado de cada uno de los casos de atención reportados.

Artículo 31. De los protocolos de la Ruta de Atención Integral para la Con-
vivencia Escolar. La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación 
de situaciones que afectan la convivencia por acoso o violencia escolar, los 
cuales tendrán que ser remitidos al Comité Escolar de Convivencia, para su 
documentación, análisis y atención a partir de la aplicación del manual de 
convivencia.

El componente de atención de la ruta será activado por el Comité de Con-
vivencia Escolar por la puesta en conocimiento por parte de la víctima, es-
tudiantes, docentes, directivos docentes, padres de familia o acudientes, de 
oficio por el Comité de, Convivencia Escolar o por cualquier persona que 
conozca de situaciones que afecten la convivencia escolar.

Los protocolos y procedimientos de la ruta de atención integral deberán 
considerar como mínimo los siguientes postulados: (...)

4. Se garantice la atención integral y el seguimiento pertinente para cada 
caso.

Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia 
escolar o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas 
y adolescentes de los establecimientos educativos en los niveles de prees-
colar, básica y media que no puedan ser resueltas por las vías que establece 
el manual de convivencia y se requiera la intervención de otras entidades o 
instancias, serán trasladadas por el rector de la institución, de conformidad 
con las decisiones del Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, la Comisa-
ria de Familia, la Personería Municipal o Distrital o a la Policía de Infancia 
y Adolescencia, según corresponda. (...)

Artículo 33. Atención en Salud Mental. La atención en Salud Mental a los 
niños, niñas, adolescentes y las familias afectadas por la violencia escolar o 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos será prioritaria con base 
en el Plan Obligatorio de Salud, en el marco del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud.
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473Derecho a la identidad
Constitución Política de 1991

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños (…) su nombre y 
nacionalidad (…).

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 238. Supresión, alteración o suposición del estado civil. El que su-
prima o altere el estado civil de una persona, o haga inscribir en el registro 
civil a una persona que no es su hijo o que no existe, incurrirá en prisión de 
dieciséis (16) a noventa (90) meses40.

Ley 1098 de 2006, Código de la infancia y adolescencia

Artículo 25. Derecho a la identidad. Los niños, las niñas y los adolescentes 
tienen derecho a tener una identidad y a conservar los elementos que la 
constituyen como el nombre, la nacionalidad y filiación conformes a la ley. 
Para estos efectos deberán ser inscritos inmediatamente después de su naci-
miento, en el registro del estado civil. Tienen derecho a preservar su lengua 
de origen, su cultura e idiosincrasia.

Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes: (...)

4. Inscribirles desde que nacen en el registro civil de nacimiento.
Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

12. Garantizar la inscripción y el trámite del registro civil de nacimiento 
mediante un procedimiento eficaz y gratuito. Para el efecto, la Registra-
duría Nacional del Estado Civil y el Ministerio de la Protección Social 
conjuntamente reglamentarán el trámite administrativo que garantice 

40  Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1º de enero de 2005.
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que el niño o niña salga del centro médico donde nació, con su registro 
civil de nacimiento y certificado de nacido vivo.

Artículo 64. Efectos jurídicos de la adopción. La adopción produce los 
siguientes efectos: (...)

3. El adoptivo llevará como apellidos los de los adoptantes. En cuanto 
al nombre, sólo podrá ser modificado cuando el adoptado sea menor 
de tres (3) años, o consienta en ello, o el Juez encontrare justificadas las 
razones de su cambio.

Artículo 82. Funciones del defensor de familia. Corresponde al Defensor 
de Familia: (...)

19. Solicitar la inscripción del nacimiento de un niño, la corrección, mo-
dificación o cancelación de su registro civil, ante la Dirección Nacional 
de Registro Civil de las personas, siempre y cuando dentro del proce-
so administrativo de restablecimiento de sus derechos se pruebe que el 
nombre y sus apellidos no corresponden a la realidad de su estado civil y 
a su origen biológico, sin necesidad de acudir a la jurisdicción de familia.

Ley 1295 de 2009, por la cual se reglamenta la atención integral de 
los niños y las niñas de la primera infancia de los sectores clasificados 
como 1, 2 y 3 del Sisbén

Artículo 16. Todos los niños y niñas de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén ten-
drán derecho a ser registrados sin costo.

Derecho a tener una familia y no ser separado de 
ella

Constitución Política de 1991

Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de 
los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institu-
ción básica de la sociedad.

Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se cons-
tituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hom-
bre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 
conformarla. El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de 
la familia. 
La ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. 
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475La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables. Las rela-
ciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja 
y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes.
Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 
armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.
Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados 
naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes.
La ley reglamentará la progenitura responsable. 
La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus 
hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos 
(…) 
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños (…) tener una fa-
milia y no ser separados de ella, el cuidado y amor (…). Serán protegidos 
contra toda forma de abandono, violencia física o moral (…).

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 232. Adopción irregular. Al que promueva o realice la adopción del 
menor sin cumplir los requisitos legales correspondientes, o sin la respec-
tiva licencia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para adelantar 
programas de adopción, o utilizando prácticas irregulares lesivas para el 
menor, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa (90) meses41.
La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando:

1. La conducta se realice con ánimo de lucro.
2. El copartícipe se aproveche de su investidura oficial o de su profesión 
para realizarla, caso en el cual se le impondrá, además, como pena, la 
pérdida del empleo o cargo público.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 22. Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella. Los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a tener y crecer en el seno 
de la familia, a ser acogidos y no ser expulsados de ella.

Los niños, las niñas y los adolescentes sólo podrán ser separados de la fami-
lia cuando esta no garantice las condiciones para la realización y el ejercicio 
41  Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1º de enero de 2005.
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de sus derechos conforme a lo previsto en este código. En ningún caso la 
condición económica de la familia podrá dar lugar a la separación.

Artículo 47. Responsabilidades especiales de los medios de comunicación. 
Los medios de comunicación, en el ejercicio de su autonomía y demás de-
rechos, deberán:

4. Promover la divulgación de información que permita la localización 
de los padres o personas responsables de niños, niñas o adolescentes 
cuando por cualquier causa se encuentren separados de ellos, se hayan 
extraviado o sean solicitados por las autoridades competentes.

Artículo 76. Derecho del adoptado a conocer familia y origen. Sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo anterior, todo adoptado tiene derecho a 
conocer su origen y el carácter de su vínculo familiar. Los padres juzgarán 
el momento y las condiciones en que no resulte desfavorable para el niño, 
niña o adolescente conocer dicha información.

Ley 1531 de 2012, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones 

Artículo 7. Efectos. La Declaración de Ausencia por Desaparición Forzada 
y otras formas de desaparición involuntaria tendrá los siguientes efectos: 
(...)

b) Garantizar la conservación de la patria potestad de la persona desapa-
recida en relación con los hijos menores; (...) 

d) Garantizar la protección de los derechos de la familia y de los hijos 
menores a percibir los salarios, cuando se trate de un servidor público;

Derecho al acceso a la justicia
Ley 975 de 2005, por la cual se dictan disposiciones para la reincorpo-
ración de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 
que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios

Artículo 38. Protección a víctimas y testigos. Los funcionarios a los que 
se refiere esta ley adoptarán las medidas adecuadas y todas las acciones 
pertinentes para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la 
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477dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos, así como, la de las 
demás partes del proceso.

Para ello se tendrán en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos la 
edad, el género y la salud, así como la índole del delito, en particular cuando 
este entrañe violencia sexual, irrespeto a la igualdad de género o violencia 
contra niños y niñas.

Se dará capacitación especial a los funcionarios que trabajan con este tipo 
de víctimas.

Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado 
o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles con estos.

Artículo 39. Excepción a la publicidad en el juicio. Como excepción al prin-
cipio del carácter público de las audiencias de juzgamiento, el Tribunal Su-
perior del Distrito judicial, a fin de proteger a las víctimas, los testigos, o 
a un acusado, podrá ordenar que una parte del juicio se celebre a puerta 
cerrada. Podrá ordenar la práctica de testimonio a través del sistema de 
audiovideo para permitir su contradicción y confrontación por las partes.

En particular, se aplicarán estas medidas respecto de víctimas de agresión 
sexual o de niños, niñas y adolescentes que sean víctimas o testigo.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 192. Derechos especiales de los niños, las niñas y los adolescentes 
víctimas de delitos. En los procesos por delitos en los cuales los niños, 
las niñas o los adolescentes sean víctimas el funcionario judicial tendrá en 
cuenta los principios del interés superior del niño, prevalencia de sus de-
rechos, protección integral y los derechos consagrados en los Convenios 
Internacionales ratificados por Colombia, en la Constitución Política y en 
esta ley.

Artículo 193. Criterios para el desarrollo del proceso judicial de delitos en 
los cuales son víctimas los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de los 
delitos. Con el fin de hacer efectivos los principios previstos en el artículo 
anterior y garantizar el restablecimiento de los derechos, en los procesos 
por delitos en los cuales sean víctimas los niños, las niñas y los adolescentes 
la autoridad judicial tendrá en cuenta los siguientes criterios específicos:
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1. Dará prioridad a las diligencias, pruebas, actuaciones y decisiones que 
se han de tomar.
2. Citará a los padres, representantes legales o a las personas con quienes 
convivan, cuando no sean estos los agresores, para que lo asistan en la 
reclamación de sus derechos. Igualmente, informará de inmediato a la 
Defensoría de Familia, a fin de que se tomen las medidas de verificación 
de la garantía de derechos y restablecimiento pertinentes, en los casos 
en que el niño, niña o adolescente víctima carezca definitiva o tempo-
ralmente de padres, representante legal, o estos sean vinculados como 
autores o partícipes del delito.
3. Prestará especial atención para la sanción de los responsables, la in-
demnización de perjuicios y el restablecimiento pleno de los derechos 
vulnerados.
4. Decretará de oficio o a petición de los niños, las niñas y los ado-
lescentes víctimas de delitos, de sus padres, representantes legales, del 
Defensor de Familia o del Ministerio Público, la práctica de las medidas 
cautelares autorizadas por la ley para garantizar el pago de perjuicios y 
las indemnizaciones a que haya lugar. En estos casos no será necesario 
prestar caución.
5. Tendrá especial cuidado, para que en los procesos que terminan por 
conciliación, desistimiento o indemnización integral, no se vulneren los 
derechos de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas del delito.
6. Se abstendrá de aplicar el principio de oportunidad y la condena de 
ejecución condicional cuando los niños, las niñas o los adolescentes sean 
víctimas del delito, a menos que aparezca demostrado que fueron in-
demnizados.
7. Pondrá especial atención para que en todas las diligencias en que in-
tervengan niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos se les tenga en 
cuenta su opinión, su calidad de niños, se les respete su dignidad, intimi-
dad y demás derechos consagrados en esta ley. Igualmente velará porque 
no se les estigmatice, ni se les generen nuevos daños con el desarrollo de 
proceso judicial de los responsables.
8. Tendrá en cuenta la opinión de los niños, las niñas y los adolescentes 
víctimas de delitos en los reconocimientos médicos que deban practi-
cárseles. Cuando no la puedan expresar, el consentimiento lo darán sus 
padres, representantes legales o en su defecto el defensor de familia o la 
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479Comisaría de Familia y a falta de estos, el personero o el inspector de fa-
milia. Si por alguna razón no la prestaren, se les explicará la importancia 
que tiene para la investigación y las consecuencias probables que se de-
rivarían de la imposibilidad de practicarlos. De perseverar en su negativa 
se acudirá al juez de control de garantías quien decidirá si la medida debe 
o no practicarse. Las medidas se practicarán siempre que sean estricta-
mente necesarias y cuando no representen peligro de menoscabo para la 
salud del adolescente.
9. Ordenará a las autoridades competentes la toma de medidas especia-
les para garantizar la seguridad de los niños, las niñas y los adolescentes 
víctimas y/o testigos de delitos y de su familia, cuando a causa de la 
investigación del delito se hagan necesarias.
10. Informará y orientará a los niños, las niñas y los adolescentes vícti-
mas de delitos, a sus padres, representantes legales o personas con quie-
nes convivan sobre la finalidad de las diligencias del proceso, el resultado 
de las investigaciones y la forma como pueden hacer valer sus derechos.
11. Se abstendrá de decretar la detención domiciliaria, en los casos en que 
el imputado es miembro del grupo familiar del niño, niña o adolescente 
víctima del delito.
12. En los casos en que un niño niña o adolescente deba rendir testi-
monio deberá estar acompañado de autoridad especializada o por un 
psicólogo, de acuerdo con las exigencias contempladas en la presente ley.
13. En las diligencias en que deba intervenir un niño, niña o adolescente, 
la autoridad judicial se asegurará de que esté libre de presiones o intimi-
daciones.

Artículo 194. Audiencia en los procesos penales. En las audiencias en las 
que se investiguen y juzguen delitos cuya víctima sea una persona menor de 
dieciocho (18) años, no se podrá exponer a la víctima frente a su agresor. 
Para el efecto se utilizará cualquier medio tecnológico y se verificará que 
el niño, niña o adolescente se encuentre acompañado de un profesional 
especializado que adecue el interrogatorio y contrainterrogatorio a un len-
guaje comprensible a su edad. Si el juez lo considera conveniente en ellas 
sólo podrán estar los sujetos procesales, la autoridad judicial, el defensor de 
familia, los organismos de control y el personal científico que deba apoyar 
al niño, niña o adolescente.
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Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización, pre-
vención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 
294 de 1996 y se dictan otras disposiciones

Artículo 8. Derechos de las víctimas de violencia. Toda víctima de alguna de 
las formas de violencia previstas en la presente ley, además de los contem-
plados en el artículo 11 de la Ley 906 de 2004 y el artículo 15 de la Ley 360 
de 1997, tiene derecho a:

a) Recibir atención integral a través de servicios con cobertura suficien-
te, accesible y de la calidad.
b) Recibir orientación, asesoramiento jurídico y asistencia técnica le-
gal con carácter gratuito, inmediato y especializado desde el momento 
en que el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento 
de la autoridad. Se podrá ordenar que el agresor asuma los costos de 
esta atención y asistencia. Corresponde al Estado garantizar este dere-
cho realizando las acciones correspondientes frente al agresor y en todo 
caso garantizará la prestación de este servicio a través de la defensoría 
pública;
c) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con 
sus derechos y con los mecanismos y procedimientos contemplados en 
la presente ley y demás normas concordantes;
d) Dar su consentimiento informado para los exámenes médico-legales 
en los casos de violencia sexual y escoger el sexo del facultativo para 
la práctica de los mismos dentro de las posibilidades ofrecidas por el 
servicio. Las entidades promotoras y prestadoras de servicios de salud 
promoverán la existencia de facultativos de ambos sexos para la atención 
de víctimas de violencia;
e) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con 
la salud sexual y reproductiva;
f) Ser tratada con reserva de identidad al recibir la asistencia médica, 
legal, o asistencia social respecto de sus datos personales, los de sus des-
cendientes o los de cualquiera otra persona que esté bajo su guarda o 
custodia;
g) Recibir asistencia médica, psicológica, psiquiátrica y forense especiali-
zada e integral en los términos y condiciones establecidos en el ordena-
miento jurídico para ellas y sus hijos e hijas;
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481h) Acceder a los mecanismos de protección y atención para ellas, sus 
hijos e hijas;
i) La verdad, la justicia, la reparación y garantías de no repetición frente 
a los hechos constitutivos de violencia;
j) La estabilización de su situación conforme a los términos previstos 
en esta ley.
k) A decidir voluntariamente si puede ser confrontada con el agresor en 
cualquiera de los espacios de atención y en los procedimientos adminis-
trativos, judiciales o de otro tipo.

Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones

Artículo 186. Acceso a la justicia. Es obligación del Estado, investigar y 
sancionar a los autores y partícipes de las violaciones contempladas en el 
artículo 3º de la presente ley, de las que sean víctimas los niños, niñas y 
adolescentes.

Para el efecto, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de 
la Nación, la Defensoría del Pueblo y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar diseñarán conjuntamente los mecanismos para garantizar su par-
ticipación, con miras a la efectiva realización de los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación.

Ley 1592 de 2012, por medio de la cual se introducen modificaciones a 
la Ley 975 de 2005

Artículo 5A. Enfoque diferencial. El principio de enfoque diferencial re-
conoce que hay poblaciones con características particulares en razón de su 
edad, género, raza, etnia, orientación sexual y situación de discapacidad. Por 
tal razón, la participación de las víctimas en el proceso penal especial de que 
trata la presente ley, así como el proceso judicial y la investigación que se 
realice, deberán contar con dicho enfoque, sin perjuicio de la aplicación de 
criterios de priorización.

El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los gru-
pos expuestos a mayor riesgo de las violaciones a que se refiere el artículo 
5° de la presente ley, tales como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos 
mayores, personas en situación de discapacidad, campesinos/as. Líderes, 
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lideresas sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores/as de 
Derechos Humanos, víctimas de desplazamiento forzado y miembros de 
pueblos o comunidades indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, cuando el riesgo se genere con ocasión de su participación 
en el proceso judicial especial de que trata la presente ley42.

Ley estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad 

Artículo 21. Acceso a la justicia. El Estado garantizará el acceso a la justicia 
de las personas con discapacidad, en concordancia con el artículo 13 de la 
Ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio efectivo de acceso a la justicia 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, en alianza con el Ministerio Público, 
los organismos de control y la rama judicial, deberán garantizar el acceso de 
las personas con discapacidad en todos los programas de acceso a la Justi-
cia. Para ello, adoptará entre otras, las siguientes medidas:

1. El Ministerio de Justicia y del Derecho, y la rama judicial, deberá im-
plementar programas de formación y gestión para la atención de ca-
sos de violación a los derechos de las personas con discapacidad, que 
involucren a jueces, auxiliares de justicia, casas de justicia, centros de 
conciliación, comisarías de familia, personerías, entre otros. Así mismo 
implementará programas de formación orientados a la comprensión de 
la discapacidad y la forma de garantizar la cabal atención y orientación a 
las personas con discapacidad, facilitando los servicios de apoyo reque-
ridos para garantizar en igualdad de condiciones con las demás personas 
el acceso a la Justicia.
2. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga sus veces, en 
alianza con el Ministerio Público y las comisarías de familia y el ICBF, 
deberán proponer e implementar ajustes y reformas al sistema de inter-
dicción judicial de manera que se desarrolle un sistema que favorezca el 
ejercicio de la capacidad jurídica y la toma de decisiones con apoyo de 
las personas con discapacidad, conforme al artículo 12 de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones 
Unidas.

42  Por medio de este artículo se adiciona el artículo 5A a la Ley 975 de 2005. 
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4833. El Gobierno Nacional desarrollará un proyecto de fortalecimiento y 
apoyo a las organizaciones de y para personas con discapacidad en todo 
el país, para dar a conocer sus derechos y la forma de hacerlos efectivos. 
4. Las Instituciones de educación superior que cuenten con facultades 
de derecho y consultorios jurídicos, deberán desarrollar programas de 
formación y apoyo al restablecimiento de derechos de las personas con 
discapacidad.(…)

Derecho al debido proceso
Constitución Política de 1991

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judi-
ciales y administrativas.
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio.
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judi-
cialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investiga-
ción y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustifi-
cadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 
a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 
mismo hecho.
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 26. Derecho al debido proceso. Los niños, las niñas y los adoles-
centes tienen derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso 
en todas las actuaciones administrativas y judiciales en que se encuentren 
involucrados.

En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en 
que estén involucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, tendrán dere-
cho a ser escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas en cuenta.
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Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

6. Investigar y sancionar severamente los delitos en los cuales los niños, 
las niñas y las adolescentes son víctimas, y garantizar la reparación del 
daño y el restablecimiento de sus derechos vulnerados.
7. Resolver con carácter prevalente los recursos, peticiones o acciones 
judiciales que presenten los niños, las niñas y los adolescentes, su familia 
o la sociedad para la protección de sus derechos.

Artículo 82. Funciones del defensor de familia. Corresponde al Defensor 
de Familia: (...)

12. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actua-
ciones judiciales o administrativas, cuando carezcan de representante, 
o este se halle ausente o incapacitado, o sea el agente de la amenaza o 
vulneración de derechos.

Artículo 143. Niños y niñas menores de catorce (14) años. Cuando una per-
sona menor de catorce (14) años incurra en la comisión de un delito sólo se 
le aplicarán medidas de verificación de la garantía de derechos, de su resta-
blecimiento y deberán vincularse a procesos de educación y de protección 
dentro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, los cuales observarán 
todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de defensa.
Si un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) años es sorpren-
dido en flagrancia por una autoridad de policía, esta lo pondrá inmediata-
mente o a más tardar en el término de la distancia a disposición de las auto-
ridades competentes de protección y restablecimiento de derechos. Si es un 
particular quien lo sorprende, deberá ponerlo de inmediato a disposición de 
la autoridad policial para que esta proceda en la misma forma.
Parágrafo 1. Cuando del resultado de una investigación o juicio surjan serias 
evidencias de la concurrencia de un niño o niña o un adolescente menor 
de catorce (14) años en la comisión de un delito, se remitirá copia de lo 
pertinente a las autoridades competentes de protección y restablecimiento 
de derechos.

Artículo 146. El Defensor de Familia en el Sistema de Responsabilidad Pe-
nal para Adolescentes. En todas las actuaciones del proceso y en las etapas 
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485de indagación, investigación y del juicio, el adolescente deberá estar acom-
pañado por el Defensor de Familia, quien verificará la garantía de los dere-
chos del adolescente.

Artículo 147. Audiencias en el Sistema de Responsabilidad Penal para Ado-
lescentes. Las audiencias que se surtan en el proceso de responsabilidad 
penal para adolescentes, ante los jueces de control de garantías y ante los 
jueces de conocimiento, serán cerradas al público si el juez considera que la 
publicidad del procedimiento expone a un daño psicológico al niño, niña o 
adolescente. Cuando así lo disponga, en ellas solamente podrán intervenir 
los sujetos procesales.

Artículo 151. Derecho al debido proceso y a las garantías procesales. Los 
adolescentes que cometan delitos tienen derecho al debido proceso penal, 
a las garantías procesales básicas tales como: la presunción de inocencia, 
el derecho a ser notificado de las imputaciones, el derecho de defensa y de 
contradicción, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de los 
padres o tutores, el derecho a guardar silencio, el derecho a la confrontación 
con los testigos e interrogar a estos, el derecho de apelación ante autoridad 
superior y, las demás garantías consagradas en la Constitución, la ley y los 
tratados internacionales.

En todos los casos los derechos de los que goza bajo el presente sistema un 
adolescente autor o partícipe de una conducta punible son, como mínimo, 
los previstos por la Ley 906 de 2004.

Artículo 152. Principio de legalidad. Ningún adolescente podrá ser inves-
tigado acusado, ni juzgado por acto u omisión, al momento de la comi-
sión del delito que no esté previamente definido en la ley penal vigente, de 
manera expresa e inequívoca. El adolescente declarado responsable por la 
autoridad judicial de la comisión de un delito sólo podrá ser sancionado con 
la imposición de las medidas definidas en la presente ley.

Artículo 154. Derecho de defensa. El adolescente durante toda la actua-
ción procesal y aún antes de la imputación deberá tener un apoderado que 
adelante su defensa técnica. Ninguna actuación procesal tendrá validez si 
no está presente su apoderado. El adolescente podrá designar apoderado, 
quien tendrá derecho a revisar las diligencias y a actuar desde el momento 
de la noticia criminal.
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En caso de no contar con apoderado, el mismo adolescente, el Ministerio 
Público, o la policía judicial, solicitarán la asignación de un defensor del 
Sistema de Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo.

Artículo 155. Principio de inmediación. Ninguna actuación que se adelante 
en la etapa de juicio tendrá validez si no es adelantada directamente por el 
funcionario judicial. La violación de este principio será causal de destitución 
del cargo.

Artículo 158. Prohibición de juzgamiento en ausencia. Los adolescentes 
sometidos a procesos judiciales por responsabilidad penal no serán juzga-
dos en su ausencia. En caso de no lograrse su comparecencia se continuará 
la investigación y el defensor público o apoderado asumirá plenamente su 
defensa hasta la acusación o la preclusión. Si hay acusación, se notificará al 
defensor público o apoderado y al Defensor de Familia. El proceso se sus-
penderá mientras se logra la comparecencia del procesado. En estos even-
tos la prescripción de la acción penal se aumentará en una tercera parte.

Artículo 189. Imposición de la sanción. Concluidos los alegatos de los in-
tervinientes en la audiencia del juicio oral el juez declarará si hay lugar o 
no a la imposición de medida de protección, citará a audiencia para la im-
posición de la sanción a la cual deberá asistir la Defensoría de Familia para 
presentar un estudio que contendrá por lo menos los siguientes aspectos: 
Situación familiar, económica, social, psicológica y cultural del adolescente 
y cualquier otra materia que a juicio del funcionario sea de relevancia para 
imposición de la sanción. Escuchada la Defensoría de Familia el juez im-
pondrá la sanción que corresponda.

Las sanciones se impondrán en la audiencia de juicio oral que debe ser 
continua y privada, so pena de nulidad. Si la audiencia de juicio no puede 
realizarse en una sola jornada, continuará durante todas las audiencias con-
secutivas que fueren necesarias hasta su conclusión. Se podrá suspender 
por un plazo máximo de 10 días hábiles y la interrupción por más tiempo 
conlleva a la nueva realización del debate desde su inicio.

Derecho a la rehabilitación y resocialización
Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 19. Derecho a la rehabilitación y la resocialización. Los niños, las 
niñas y los adolescentes que hayan cometido una infracción a la ley tienen 
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487derecho a la rehabilitación y resocialización, mediante planes y programas 
garantizados por el Estado e implementados por las instituciones y organi-
zaciones que este determine en desarrollo de las correspondientes políticas 
públicas.

Artículo 153. Reserva de las diligencias. Las actuaciones procesales adelan-
tadas en el sistema de responsabilidad penal para adolescentes, sólo podrán 
ser conocidas por las partes, sus apoderados, y los organismos de control.

La identidad del procesado, salvo para las personas mencionadas en el inci-
so anterior, gozará de reserva.

Queda prohibido revelar la identidad o imagen que permita la identificación 
de las personas procesadas.

Artículo 159. Prohibición de antecedentes. Las sentencias proferidas en 
procesos por responsabilidad penal para adolescentes no tendrán el carác-
ter de antecedente judicial. Estos registros son reservados y podrán ser uti-
lizados por las autoridades judiciales competentes para definir las medidas 
aplicables cuando se trate de establecer la naturaleza y gravedad de las con-
ductas y la proporcionalidad e idoneidad de la medida.

Las entidades competentes deberán hacer compatibles los sistemas de in-
formación para llevar el registro de los adolescentes que han cometido de-
litos, con el objeto de definir los lineamientos de la política criminal para 
adolescentes y jóvenes.

Ley 1453 de 2011, por medio de la cual se reforma el Código Penal, el 
Código de Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, 
las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en 
materia de seguridad

Artículo 96. Asistencia y rehabilitación de adolescentes. Los Centros de 
Atención Especializada contarán con programas pedagógicos y de rehabi-
litación para los adolescentes internados en ellos y que tengan problemas 
de drogadicción.

Los programas de que trata el presente artículo estarán a cargo de profesio-
nales especializados y quienes deberán brindar todos los elementos para la 
recuperación y resocialización del adolescente.

Parágrafo 1. Todas las entidades y establecimientos públicos dentro del Co-
paso –Comité Paritario de Salud Ocupacional – entidad adscrita al Minis-
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terio de la Protección Social, deberán incluir la ejecución de talleres que 
conlleven a concientizar a sus funcionarios en los factores protectores para 
la prevención de violencia intrafamiliar, sus deberes y derechos, prevención 
del consumo de alcohol y sustancias psicoactivas y embarazos no deseados, 
para así ayudar a disminuir los riesgos laborales que esta circunstancia con-
lleva.

Parágrafo 2. Las entidades y establecimientos públicos deben presentar la 
inclusión del ítem de factores para la prevención de la violencia intrafamiliar 
dentro del plan de trabajo, según el artículo 21, literal f), artículo 35 y 63 del 
Decreto 1295 de 1994.

Ley 1577 de 2012, por medio de la cual se adoptan medidas especiales 
para la rehabilitación e inclusión social de jóvenes con alto grado de 
emergencia social, pandillismo y violencia juvenil

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para 
la Inclusión Social de los jóvenes con alto grado de emergencia social, pan-
dillismo, grupos de violencia juvenil, con el fin de fortalecer la acción social 
del Estado. 

Artículo 2. Planes. Con el objeto de socializar y fomentar la inclusión social 
a que se refiere el artículo 1° de la presente ley, tanto el Gobierno Nacional, 
como los Gobiernos Departamentales, Distritales y Municipales, podrán 
crear planes, programas y estímulos especiales dirigidos a dicha población, 
según sus particularidades, a través de sus respectivos Consejos de Política 
Social. Para ello, las autoridades podrán incluir partidas presupuestales para 
tal fin, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales, así como con el 
marco de gasto del respectivo sector.

Para efectos de la participación y otorgamiento de los mencionados planes, 
programas y estímulos, se deberá observar el procedimiento al que se refie-
re el artículo 10 de la presente ley.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar podrá prestar asesoría para 
el diseño de dichos planes, de acuerdo con sus competencias. 

Artículo 3. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se entiende por:

Jóvenes rehabilitados que han estado vinculados a grupos de violencia: 
Adolescentes y Jóvenes, que han desarrollado y culminado procesos de re-
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489habilitación y han estado unidos a grupos de violencia, por la vecindad, 
edad, desocupación, etc.

Jóvenes en emergencia social: Adolescentes y jóvenes que se encuentran en 
condición de vulnerabilidad social y falta de resiliencia o capacidad de recu-
peración pero que aún no se encuentran vinculados a grupos de violencia.

Conducta Discriminatoria: Es el trato desigual o injustificado, por acción o 
por omisión, consciente o inconsciente, que se encuentra en el lenguaje de 
las normas o en las prácticas institucionales o sociales, de forma generaliza-
da, y que es contrario a los valores constitucionales de la dignidad humana 
y la igualdad, dando como resultado la violación de los Derechos Humanos 
de las personas.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley se tendrán en cuenta los rangos 
de edad contemplados en el Código Civil, el artículo 3° de la Ley 375 de 
1997 y el artículo 3° de la Ley 1098 de 2006. 

Artículo 4. Funciones del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Para 
la inclusión Social de los jóvenes con alto grado de emergencia social, pan-
dillas y rehabilitados de grupos de violencia juvenil, el Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar como ente rector del Sistema Nacional de Bienes-
tar Familiar, procurará la articulación funcional de las entidades públicas y 
privadas de acuerdo con su competencia en las siguientes acciones:

1. Participar y brindar asistencia técnica a los Consejos de Política Social 
para la formulación de los planes nacionales, departamentales, distrita-
les y municipales para la inclusión Social de los jóvenes con alto grado 
de emergencia social, Pandillas y Rehabilitados de grupos de violencia 
juvenil.
2. Promover acciones conjuntas y coordinadas entre los diferentes sec-
tores e instituciones del nivel nacional, departamental, distrital y munici-
pal, para establecer estrategias y garantizar el acceso a la recreación y la 
inclusión al sistema educativo de los jóvenes con alto grado de emergen-
cia social, pandillas y rehabilitados de grupos de violencia juvenil.
3. Coordinar acciones con el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, 
para la formación en actividades productivas, propiciando la generación 
de empleo como herramienta para la inclusión social de los jóvenes con 
alto grado de emergencia social, pandillas y rehabilitados de grupos de 
violencia juvenil.
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4. Participar en el diseño e implementación de estrategias de prevención 
que permitan disminuir el alto grado de emergencia social y el fenómeno 
social de grupos de violencia juvenil.
5. Coordinar acciones con el Ministerio de Educación Nacional, con el 
fin de lograr la inclusión efectiva del grupo objeto de esta ley al Sistema 
de Educación Nacional.
6. Coadyuvar en el impulso de estímulos educativos en coordinación con 
el Icetex, Universidades Públicas y Privadas para la inclusión efectiva del 
grupo objeto de la presente ley, al Sistema de Educación Nacional, en 
educación media y educación superior.
7. Coordinar acciones con el Ministerio de la Protección Social, para 
lograr la inclusión efectiva del grupo objeto de la presente ley al Sistema 
General de Seguridad Social.
8. Coordinar acciones con el Departamento Administrativo Nacional de 
la Economía Solidaria –Dansocial– para fomentar el espíritu y la crea-
ción de organizaciones de la Economía Solidaria del grupo sujeto de la 
presente Ley.

Artículo 5. Entidades Territoriales. Los departamentos y municipios, en 
coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, promove-
rán los planes, programas y actividades necesarias para la inclusión social de 
los jóvenes con alto grado de emergencia social, pandillas y rehabilitados de 
grupos de violencia juvenil.

Artículo 7. Generación de empleo. Las entidades del orden Nacional, De-
partamental, Distrital y Municipal, podrán celebrar acuerdos, contratos y 
convenios interadministrativos, con entidades y organismos que tengan a 
su cargo la realización de planes, programas y actividades relacionadas con 
el objetivo de la presente ley, con el fin de promover la generación del em-
pleo y ubicar laboralmente a los jóvenes que hayan finalizado su proceso de 
rehabilitación.

Artículo 8. Cuota de compensación militar. A las personas con alto grado 
de emergencia social que se encuentren en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, se 
les aplicará lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1184 de 2008.

Artículo 12. Proscripción de la discriminación y sanciones pedagógicas. Las 
conductas discriminatorias de que trata esta ley se sujetarán a las sanciones 
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491que la autoridad judicial competente imponga de conformidad con la nor-
matividad existente.

Cuando se tratare de una persona jurídica, de naturaleza pública o privada, 
se impondrá la sanción al directamente responsable y, en subsidio, no pu-
diendo ser este individualizado, al representante legal.

En todo caso si la conducta proviene de un servidor público, además de las 
posibles sanciones aquí establecidas, cabrán aquellas disciplinarias tras el 
procedimiento establecido en el Código Único Disciplinario. 

Artículo 13. Discriminación. Para los fines de la presente ley, son conduc-
tas discriminatorias hacia el grupo objeto de la presente ley, entre otras, las 
siguientes:

1. No brindar una atención oportuna y eficaz a estos jóvenes por parte 
de funcionarios y servidores públicos en razón a la edad, sus anteceden-
tes, forma de vestir o de hablar.

2. Limitar los modos y prácticas asociativas de las y los jóvenes con base 
en prejuicios,

3. Obligar a las y los jóvenes a adoptar una estética especial como re-
quisito para acceder a instalaciones públicas o privadas, y de carácter 
público.

4. Incluir en manuales de convivencia y reglamentos previsiones de ca-
rácter sancionatorio en razón de los antecedentes y procedencia de estos 
jóvenes.

5. Imponer a un o una joven un tratamiento médico, psicológico o psi-
quiátrico en razón de su procedencia o antecedentes.

6. Impedir o restringir la participación de estos jóvenes en las activida-
des educativas, recreativas, culturales, artísticas, intelectuales, de ocio y 
deportivas, en igualdad de condiciones, así como no hacer accesibles los 
lugares o escenarios en los cuales se desarrollan estas actividades.

7. Pagar un salario inferior respecto de quien desempeña un empleo 
similar, en atención a la edad o procedencia del trabajador o trabajadora.

8. No facilitar los medios, impedir negar la interposición de la acción de 
tutela ante autoridades, tratándose de casos de objeción de conciencia.
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Derecho a la participación
Constitución Política de 1991

Artículo 45. (…) El Estado y la sociedad garantizan la participación activa 
de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la 
protección, educación y progreso de la juventud.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 31. Derecho a la participación de los niños, las niñas y los adoles-
centes. Para el ejercicio de los derechos y las libertades consagradas en este 
código los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a participar en 
las actividades que se realicen en la familia, las instituciones educativas, las 
asociaciones, los programas estatales, departamentales, distritales y munici-
pales que sean de su interés.

El Estado y la sociedad propiciarán la participación activa en organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, cuidado y educación 
de la infancia y la adolescencia.

Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de conviven-
cia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violen-
cia escolar

Artículo 5. Principios del Sistema. Son principios del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar:

1. Participación. En virtud de este principio las entidades y estable-
cimientos educativos deben garantizar su participación activa para la 
coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus respec-
tivas funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. 
Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la 
Ley 1098 de 2006, los establecimientos educativos deben garantizar el 
derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo 
de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el 
marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 288 de la Cons-
titución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar en el 
marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidia-
riedad; respondiendo a sus funciones misionales. (...)



1.
3 

D
er

ec
ho

s 
ec

on
óm

ic
os

, 
so

ci
al

es
 y

 c
ul

tu
ra

le
s

493Derecho de asociación y reunión
Constitución Política de 1991

Artículo 38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de 
las distintas actividades que las personas realizan en sociedad.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 32. Derecho de asociación y reunión. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho de reunión y asociación con fines sociales, cul-
turales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos o de cualquier otra ín-
dole, sin más limitación que las que imponen la ley, las buenas costumbres, 
la salubridad física o mental y el bienestar del menor.
Este derecho comprende especialmente el de formar parte de asociaciones, 
inclusive de sus órganos directivos, y el de promover y constituir asociacio-
nes conformadas por niños, las niñas y los adolescentes.
Los impúberes deberán contar con la autorización de sus padres o repre-
sentantes legales para participar en estas actividades. Esta autorización se 
extenderá a todos los actos propios de la actividad asociativa. Los padres 
solo podrán revocar esta autorización por justa causa.

1.3 Derechos económicos, sociales y 
culturales 
Constitución Política de 1991

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 
y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y 
amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opi-
nión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 
en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados 
por Colombia. (…)

Derecho a la alimentación
Constitución Política de 1991

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños (…) la alimentación 
equilibrada.



494

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 233. Inasistencia alimentaria. El que se sustraiga sin justa causa a la 
prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendien-
tes, adoptante, adoptivo, cónyuge o compañero o compañera permanente, 
incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa 
de trece punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

La pena será de prisión de treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses y 
multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes cuando la inasistencia alimentaria se cometa con-
tra un menor.

Parágrafo 1. Para efectos del presente artículo, se tendrá por compañero y 
compañera permanente al hombre y la mujer que forman parte de la Unión 
Marital de Hecho durante un lapso no inferior a dos años en los términos 
de la Ley 54 de 199043. 

Parágrafo 2. En los eventos tipificados en la presente ley se podrá aplicar el 
principio de oportunidad44.

Artículo 234. Circunstancias de agravación punitiva. La pena señalada en 
el artículo anterior se aumentará hasta en una tercera parte si el obligado, 
con el propósito de sustraerse a la prestación alimentaria, fraudulentamente 
oculta, disminuye o grava su renta o patrimonio.

Artículo 235. Reiteración. La sentencia condenatoria ejecutoriada no im-
pide la iniciación de otro proceso si el responsable incurre nuevamente en 
inasistencia alimentaria.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 24. Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes 
tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, 
psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad 
económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indis-
pensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, 
educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desa-
rrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos com-
43  El término únicamente del parágrafo 1º fue declarado inexequible por la Corte Constitucional, en la sentencia C – 798 de 2008, 20 de agosto de 
2008, M.P. Jaime Córdoba Triviño.
44  Artículo modificado por el artículo 1º de la Ley 1181 de 2007.
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495prenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo 
y parto.

Artículo 40. Obligaciones de la sociedad. En cumplimiento de los princi-
pios de corresponsabilidad y solidaridad, las organizaciones de la sociedad 
civil, las asociaciones, las empresas, el comercio organizado, los gremios 
económicos y demás personas jurídicas, así como las personas naturales, 
tienen la obligación y la responsabilidad de tomar parte activa en el logro de 
la vigencia efectiva de los derechos y garantías de los niños, las niñas y los 
adolescentes. En este sentido, deberán: (...)

10. Apoyar a las familias para que estas puedan asegurarle a sus hijos 
e hijas desde su gestación, los alimentos necesarios para su desarrollo 
físico, psicológico e intelectual, por lo menos hasta que cumplan los 18 
años de edad.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

31. Asegurar alimentos a los niños, las niñas y los adolescentes que se 
encuentren en procesos de protección y restablecimiento de sus dere-
chos, sin perjuicio de las demás personas que deben prestar alimentos 
en los términos de la presente ley, y garantizar mecanismos efectivos de 
exigibilidad y cumplimiento de las obligaciones alimentarias.

Artículo 129. Alimentos. En el auto que corre traslado de la demanda o 
del informe del Defensor de Familia, el juez fijará cuota provisional de 
alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la obligación 
alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimen-
tante, el juez podrá establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición 
social, costumbres y en general todos los antecedentes y circunstancias que 
sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que 
devenga al menos el salario mínimo legal.
La sentencia podrá disponer que los alimentos se paguen y aseguren me-
diante la constitución de un capital cuya renta los satisfaga. En tal caso, si 
el obligado no cumple la orden dentro de los diez días hábiles siguientes, el 
juez procederá en la forma indicada en el inciso siguiente.
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El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla 
lo dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, en la con-
ciliación o en la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, 
secuestro, avalúo y remate de los bienes o derechos de aquél, los cuales se 
practicarán con sujeción a las reglas del proceso ejecutivo.
El embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta 
caución que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos años 
siguientes.
Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con la 
copia de aquél o del acta de la diligencia el interesado podrá adelantar pro-
ceso ejecutivo ante el juez de familia para el cobro de las cuotas vencidas y 
las que en lo sucesivo se causen.
Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar alimentos ha 
incurrido en mora de pagar la cuota alimentaria por más de un mes, el juez 
que conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el que adelante 
el ejecutivo dará aviso al Departamento Administrativo de Seguridad orde-
nando impedirle la salida del país hasta tanto preste garantía suficiente del 
cumplimiento de la obligación alimentaría y será reportado a las centrales 
de riesgo.
La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de concilia-
ción o en acuerdo privado se entenderá reajustada a partir del 1o de enero 
siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al índice de 
precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de común 
acuerdo, establezcan otra fórmula de reajuste periódico.
Con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante o 
las necesidades del alimentario, las partes de común acuerdo podrán modi-
ficar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez su mo-
dificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la demanda 
por lo menos una copia informal de la providencia, del acta de conciliación 
o del acuerdo privado en que haya sido señalada.
Mientras el deudor no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimenta-
ria que tenga respecto del niño, niña o adolescente, no será escuchado en 
la reclamación de su custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros 
derechos sobre él o ella.
Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de alimen-
tos a niños, niñas o adolescentes.
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497El incumplimiento de la obligación alimentaria genera responsabilidad pe-
nal.
Artículo 130. Medidas especiales para el cumplimiento de la obligación ali-
mentaria. Sin perjuicio de las garantías de cumplimiento de cualquier clase 
que convengan las partes o establezcan las leyes, el juez tomará las siguien-
tes medidas durante el proceso o en la sentencia, tendientes a asegurar la 
oportuna satisfacción de la obligación alimentaria:

1. Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez 
podrá ordenar al respectivo pagador o al patrono descontar y consignar 
a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo que le-
galmente compone el salario mensual del demandado, y hasta el mismo 
porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley. 
El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador 
en su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para 
estos efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en contra de 
aquél o de este se extenderá la orden de pago.
2. Cuando no sea posible el embargo del salario y de las prestaciones, 
pero se demuestre el derecho de dominio sobre bienes muebles o in-
muebles, o la titularidad sobre bienes o derechos patrimoniales de cual-
quier otra naturaleza, en cabeza del demandado, el Juez podrá decretar 
medidas cautelares sobre ellos, en cantidad suficiente para garantizar el 
pago de la obligación y hasta el cincuenta por ciento (50%) de los frutos 
que produzcan. Del embargo y secuestro quedarán excluidos los útiles 
e implementos de trabajo de la persona llamada a cumplir con la obliga-
ción alimentaria.

Artículo 131. Acumulación de procesos de alimentos. Si los bienes de la 
persona obligada o sus ingresos se hallaren embargados por virtud de una 
acción anterior fundada en alimentos o afectos al cumplimiento de una sen-
tencia de alimentos, el juez, de oficio o a solicitud de parte, al tener conoci-
miento del hecho en un proceso concurrente, asumirá el conocimiento de 
los distintos procesos para el sólo efecto de señalar la cuantía de las varias 
pensiones alimentarias, tomando en cuenta las condiciones del alimentante 
y las necesidades de los diferentes alimentarios.

Artículo 132. Continuidad de la obligación alimentaria. Cuando a los padres 
se imponga la sanción de suspensión o pérdida de la patria potestad, no 
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por ello cesará la obligación alimentaria. Esta obligación termina cuando el 
niño, la niña o el adolescente es entregado en adopción.

Artículo 133. Prohibiciones en relación con los alimentos. El derecho de 
pedir alimentos no puede transmitirse por causa de muerte, ni venderse o 
cederse de modo alguno, ni renunciarse. El que debe alimentos no puede 
oponer al demandante en compensación lo que el demandante le deba a él.

No obstante lo anterior, las pensiones alimentarias atrasadas podrán renun-
ciarse o compensarse y el derecho de demandarlas transmitirse por causa 
de muerte, venderse o cederse, con autorización judicial, sin perjuicio de la 
prescripción que compete alegar al deudor.

Artículo 134. Prelación de los créditos por alimentos. Los créditos por ali-
mentos a favor de los niños, las niñas y los adolescentes gozan de prelación 
sobre todos los demás.

Artículo 135. Legitimación especial. Con el propósito de hacer efectivo el 
pago de la cuota alimentaria, cualquiera de los representantes legales del 
niño, niña o adolescente o el Defensor de Familia podrán promover, ante 
los jueces competentes, los procesos que sean necesarios, inclusive los en-
caminados a la revocación o declaración de la simulación de actos de dispo-
sición de bienes del alimentante.

Ley 1295 de 2009, por la cual se reglamenta la atención integral de 
los niños y las niñas de la primera infancia de los sectores clasificados 
como 1, 2 y 3 del Sisbén

Artículo 1. Objeto. Contribuir a mejorar la calidad de vida de las madres 
gestantes, y las niñas y niños menores de seis años, clasificados en los ni-
veles 1, 2 y 3 del Sisbén, de manera progresiva, a través de una articulación 
interinstitucional que obliga al Estado a garantizarles sus derechos a la ali-
mentación, la nutrición adecuada, la educación inicial y la atención integral 
en salud.

Artículo 2. Derechos de los niños. Los derechos de los niños comienzan 
desde la gestación, precisamente para que al nacer se garantice su integridad 
física y mental. Los niños de Colombia de la primera infancia, de los niveles 
1, 2 y 3 del Sisbén, requieren la atención prioritaria del Estado para que 
vivan y se formen en condiciones dignas de protección.
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499El Estado les garantizará a los menores, de los cero a los seis años, en forma 
prioritaria, los derechos consagrados en la Constitución Nacional y en las 
leyes que desarrollan sus derechos. Los menores recibirán la alimentación 
materna, de ser posible, durante los primeros años y accederán a una edu-
cación inicial, la cual podrá tener metodologías flexibles.

Artículo 3. Propuesta de Coordinación Interinstitucional para la Atención 
Integral de la Población Objetivo. En un término máximo de seis (6) meses, 
después de promulgada la presente ley, los Ministerios de Hacienda, Edu-
cación, Protección Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
- ICBF, bajo la coordinación del Departamento Nacional de Planeación, 
presentarán una propuesta de atención integral que se proyecte más allá 
de los programas que ya vienen ejecutando, para garantizar a la mujer en 
embarazo y a los menores de seis (6) años, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, 
el acceso progresivo e integral a la salud, a la alimentación y a la educación, 
que además tenga el respaldo financiero, para que su ejecución sea efectiva.

Artículo 5. Distribución de los actores según la edad. El Ministerio de la 
Protección Social garantizará que las mujeres gestantes de los niveles 1, 2 y 
3 del Sisbén, tengan la atención necesaria en salud, nutrición y suplementos 
alimentarios para garantizar la adecuada formación del niño durante la vida 
fetal y que estos, desde el nacimiento hasta los seis años, permanezcan vin-
culados al sistema de salud.

El Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar –ICBF– de manera directa o en forma contratada, de acuerdo 
con sus competencias, tendrán a su cargo la atención integral en nutrición, 
educación inicial según modelos pedagógicos flexibles diseñados para cada 
edad, y apoyo psicológico cuando fuera necesario, para los niños de la pri-
mera infancia clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén.

Artículo 7. Apoyo de otras Instituciones. El Ministerio de Educación Na-
cional, con el acompañamiento del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, promoverá el diseño y la discusión de lineamientos curriculares, que 
puedan ser incorporados por las normales superiores con miras a promover 
la formación de profesionales capacitados para atender a los niños y las 
niñas de la primera infancia, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, en labores 
de atención en nutrición, logro de competencias específicas por medio de 
metodologías flexibles y especiales y formación en valores.
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Los hospitales deberán crear programas de recuperación nutricional ambu-
latoria que involucren procesos de valoración, tratamiento y seguimiento al 
niño; y capacitación en mejores prácticas alimentarias dirigida a los padres 
de familia y/o cuidadores.

Decreto 4875 de 2011, por el cual se crea la Comisión Intersectorial 
para la Atención Integral de la Primera Infancia – AIPI – y la Comisión 
Especial de Seguimiento para la Atención Integral a la Primera Infancia

Artículo 1. Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia. Créase la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la 
Primera Infancia, que en adelante se denominará la Comisión.

Artículo 2. Objeto. La Comisión tendrá por objeto coordinar y armonizar 
las políticas, planes, programas y acciones necesarias para la ejecución de la 
atención integral a la primera infancia, siendo esta la instancia de concerta-
ción entre los diferentes sectores involucrados.

Artículo 3. Integración. La Comisión estará integrada por:

1. Un delegado del Presidente de la República.
2. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, o su delegado.
3. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado que deberá ser 
un Viceministro.
4. El Ministro de Educación Nacional o su delegado que deberá ser un 
Viceministro.
5. El Ministro de Cultura o su delegado que será el Viceministro.
6. El Director General del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado, quien deberá pertenecer al nivel directivo de la entidad.
7. El Director del Departamento Administrativo de la Prosperidad So-
cial o su delegado que deberá pertenecer al nivel directivo.
8. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF o 
su delegado, quien deberá pertenecer al nivel directivo;

Parágrafo. La Comisión será presidida por el delegado del Presidente de la 
República o por el Director del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República o su delegado.
Artículo 4. Funciones de la Comisión. La Comisión de que trata el presente 
decreto tendrá las siguientes funciones:
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5011. Direccionar los mecanismos a través de los cuales se prioriza y garan-
tiza la articulación de la política y la estrategia “De Cero a Siempre” en 
los niveles nacional, departamental, distrital y municipal.
2. Orientar el diseño e implementación de un esquema de financiación 
y ejecución interinstitucional progresivo y sostenible, que posibilite la 
ampliación de cobertura con alta calidad de la estrategia para la Atención 
Integral de la Primera Infancia.
3. Apoyar en la formulación de la política nacional para la Atención In-
tegral de la Primera Infancia.
4. Coordinar la política nacional para la Atención Integral de la Primera 
Infancia y servir como instancia de concertación y articulación de los 
diferentes actores públicos y privados de la misma.
5. Coordinar el diseño, implementación y seguimiento técnico y opera-
tivo de la estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia, que se 
denomina “De Cero a Siempre”, coherente con la política definida.
6. Adoptar el Plan de Acción Nacional para implementar la estrategia 
para la Atención Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre”, 
definiendo coberturas, responsables, recursos, cronogramas, mecanis-
mos de evaluación y seguimiento, entre otros aspectos.
7. Dar lineamientos para la priorización de la inversión, la gestión de 
esquemas de co-financiación y ejecución que posibiliten la adecuada im-
plementación de la Estrategia para la Atención Integral de la Primera 
Infancia “De Cero a Siempre”.
8. Establecer los mecanismos de coordinación nacional, departamental, 
distrital y municipal a partir de las funciones y competencias de cada uno 
de los actores vinculados a la estrategia “De Cero a Siempre”.
9. Recomendar los lineamientos necesarios para la construcción e im-
plementación de un Sistema Único de Calidad dirigido a la Atención 
Integral a la Primera Infancia, que contemple la definición de estándares 
de calidad para la prestación de los servicios públicos, así como los pro-
cesos de asistencia técnica, inspección, vigilancia y control.
10. Establecer las bases para la creación e implementación del Sistema 
Único Nacional de Información de la población en la primera infancia.
11. Elaborar informes semestrales de seguimiento de la estrategia para la 
atención integral de primera infancia “De Cero a Siempre”.
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12. Liderar y orientar la estructuración de los esquemas de asociación 
público-privadas, en asuntos de primera infancia.
13. Promover los mecanismos de cooperación entre entidades naciona-
les e internacionales, en materias relacionadas con la Atención Integral 
a la Primera Infancia.
14. Coordinar los mecanismos institucionales, políticos, administrativos 
y económicos, que permitan la sostenibilidad de la política de Atención 
Integral a la Primera Infancia en el largo plazo.
15. Orientar el diseño de un esquema de financiación interinstitucional 
progresivo y sostenible, que posibilite la ampliación de cobertura con 
alta calidad de la estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia, 
que involucre al sector privado y los entes territoriales.
16. Dictar los lineamientos para la implementación de la política adop-
tada por el Consejo Nacional de Política Social, de que trata el artículo 
206 de la Ley 1098 de 2006; los cuales son de obligatorio cumplimiento 
para quienes ejerzan funciones relacionadas con la atención integral a la 
primera infancia.
17. Dar lineamientos para establecer la oferta regionalizada de servicios 
y proyectos de inversión de las entidades del orden nacional, vinculadas 
a la atención integral a la primera infancia, para efectos de proponerlos 
e incluirlos en los convenios y contratos plan, previstos en la Ley 1454 
de 2011.
18. Expedir su propio reglamento.
19. Las demás funciones que sean propias a la naturaleza de la coordina-
ción y orientación de su actividad.
Parágrafo. De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 
489 de 1998, una vez adoptado el Plan de Acción Nacional formulado 
por la Comisión Intersectorial, la ejecución de las medidas y actos con-
cretos, por parte de los organismos y entidades que ejecutan recursos 
públicos relacionados con la atención de la primera infancia, deberán 
sujetarse al mismo.

Ley 1542 de 2012, por la cual se reforma el artículo 74 de la Ley 906 de 
2004, Código de Procedimiento Penal

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto garantizar la 
protección y diligencia de las autoridades en la investigación de los presun-



1.
3 

D
er

ec
ho

s 
ec

on
óm

ic
os

, 
so

ci
al

es
 y

 c
ul

tu
ra

le
s

503tos delitos de violencia contra la mujer y eliminar el carácter de querellables 
y desistibles de los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimenta-
ria, tipificados en los artículos 229 y 233 del Código Penal.

Derecho a la salud
Constitución Política de 1991

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social (…).

Artículo 50. Todo niño menor de un año que no esté cubierto por algún 
tipo de protección o de seguridad social, tendrá derecho a recibir atención 
gratuita en todas las instituciones de salud que reciban aportes del Estado. 
La ley reglamentará la materia.

Ley 100 de 1993, por la cual se crea el sistema de seguridad social inte-
gral

Artículo 153. Principios del sistema general de seguridad social en salud. 
Son principios del Sistema General de Seguridad Social en Salud: (...)

3.3 Igualdad. El acceso a la Seguridad Social en Salud se garantiza sin 
discriminación a las personas residentes en el territorio colombiano, por 
razones de cultura, sexo, raza, origen nacional, orientación sexual, reli-
gión, edad o capacidad económica, sin perjuicio de la prevalencia cons-
titucional de los derechos de los niños. (...)
3.5 Prevalencia de derechos. Es obligación de la familia, el Estado y 
la sociedad en materia de salud, cuidar, proteger y asistir a las mujeres 
en estado de embarazo y en edad reproductiva, a los niños, las niñas y 
adolescentes, para garantizar su vida, su salud, su integridad física y mo-
ral y su desarrollo armónico e integral. La prestación de estos servicios 
corresponderá con los ciclos vitales formulados en esta ley, dentro del 
Plan de Beneficios.
3.6 Enfoque diferencial. El principio de enfoque diferencial reconoce 
que hay poblaciones con características particulares en razón de su edad, 
género, raza, etnia, condición de discapacidad y víctimas de la violencia 
para las cuales el Sistema General de Seguridad Social en Salud ofrecerá 
especiales garantías y esfuerzos encaminados a la eliminación de las si-
tuaciones de discriminación y marginación45.

45  Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011.
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Artículo 157. Tipos de participantes en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano 
participará en el servicio esencial de salud que permite el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados 
al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal 
como participantes vinculados.

A. Afiliados al Sistema de Seguridad Social. Existirán dos tipos de afiliados 
al Sistema General de Seguridad Social en salud: (...)

2. Los afiliados al Sistema mediante el régimen subsidiado de que tra-
ta el artículo 211 de la presente Ley son las personas sin capacidad de 
pago para cubrir el monto total de la cotización. Serán subsidiadas en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud la población más pobre 
y vulnerable del país en las áreas rural y urbana. Tendrán particular im-
portancia, dentro de este grupo, personas tales como las madres durante 
el embarazo, parto y posparto y período de lactancia, las madres comu-
nitarias, las mujeres cabeza de familia, los niños menores de un año, los 
menores en situación irregular, los enfermos de Hansen, las personas 
mayores de 65 años, los discapacitados, los campesinos, las comunida-
des indígenas, los trabajadores y profesionales independientes, artistas y 
deportistas, toreros y sus Subalternos, periodistas independientes, maes-
tros de obra de construcción, albañiles, taxistas, electricistas, desemplea-
dos y demás personas sin capacidad de pago.

Artículo 163. La cobertura familiar. El Plan de Salud Obligatorio de Salud 
tendrá cobertura familiar. Para estos efectos, serán beneficiarios del Sistema 
el (o la) cónyuge o el compañero o la compañera permanente del afiliado; 
los hijos menores de 18 años de cualquiera de los cónyuges, que haga parte 
del núcleo familiar y que dependan económicamente de éste; los hijos ma-
yores de 18 años con incapacidad permanente o aquellos que tengan menos 
de 25 años, sean estudiantes con dedicación exclusiva y dependan econó-
micamente del afiliado. A falta de cónyuge, compañero o compañera per-
manente, e hijos con derecho, la cobertura familiar podrá extenderse a los 
padres del afiliado no pensionados que dependan económicamente de éste.

Artículo 166. Atención materno infantil. El Plan Obligatorio de Salud para 
las mujeres en estado de embarazo cubrirá los servicios de salud en el con-
trol prenatal, la atención del parto, el control del postparto y la atención de 
las afecciones relacionadas directamente con la lactancia.
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505El Plan Obligatorio de Salud para los menores de un año cubrirá la educa-
ción, información y fomento de la salud, el fomento de la lactancia materna, 
la vigilancia del crecimiento y desarrollo, la prevención de la enfermedad, 
incluyendo inmunizaciones, la atención ambulatoria, hospitalaria y de ur-
gencias, incluidos los medicamentos esenciales; y la rehabilitación cuando 
hubiere lugar, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y sus 
reglamentos.

Además del Plan Obligatorio de Salud, las mujeres en estado de embarazo y 
las madres de los niños menores de un año del régimen subsidiado recibirán 
un subsidio alimentario en la forma como lo determinen los planes y pro-
gramas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y con cargo a éste.

Parágrafo 1. Para los efectos de la presente Ley, entiéndase por subsidio 
alimentario la subvención en especie, consistente en alimentos o nutrientes 
que se entregan a la mujer gestante y a la madre del menor de un año y que 
permiten una dieta adecuada.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional organizará un programa especial de 
información y educación de la mujer en aspectos de salud integral y educa-
ción sexual en las zonas menos desarrolladas del país. Se dará con prioridad 
al área rural y a las adolescentes. Para el efecto se destinarán el 2% de los 
recursos anuales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 10% 
de los recursos a que se refiere el parágrafo 1º del artículo 10 de la Ley 60 
de 1993 y el porcentaje de la subcuenta de promoción del fondo de soli-
daridad y garantía que defina el Gobierno Nacional previa consideración 
del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. El gobierno nacional 
reglamentará los procedimientos de ejecución del programa. La parte del 
programa que se financie con los recursos del ICBF se ejecutará por este 
mismo instituto.

Ley 294 de 1996, por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitu-
ción Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la 
violencia intrafamiliar

Artículo 9. Atención integral en salud. En caso de abuso sexual a niños, 
niñas y adolescentes, el Sistema General en Salud tanto público como pri-
vado, así como los hospitales y centros de salud de carácter público, están 
en la obligación de prestar atención médica de urgencia e integral en salud 
a través de profesionales y servicios especializados. La no definición del 
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estado de aseguramiento de un niño, niña o adolescente víctima de abuso 
sexual no será impedimento para su atención en salud, que en todo caso 
incluirá como mínimo lo siguiente:

1. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, serán atendi-
dos en las Instituciones Prestadoras de Salud tales como EPS, IPS, ARS 
previamente mencionadas, de manera inmediata y en cumplimento del 
principio de prevalencia de sus derechos, clasificando y atendiendo estos 
casos como de urgencia médica.
2. Examen y tratamiento de enfermedades de transmisión sexual adqui-
ridas con ocasión del abuso.
3. Provisión de antiretrovirales en caso de violación y/o riesgo de VIH/
Sida.
4. Durante la atención de la urgencia se realizará una evaluación física y 
sicológica del niño, niña o adolescente víctima del abuso, teniendo cui-
dado de preservar la integridad de las evidencias.
5. A que se recoja de manera oportuna y adecuada las evidencias, si-
guiendo las normas de la Cadena de Custodia.
6. Se dará aviso inmediato a la policía judicial y al ICBF.
7. Se practicarán de inmediato las pruebas forenses, patológicas y sicoló-
gicas necesarias para adelantar el proceso penal correspondiente.

Parágrafo. Las EPS, IPS, y ARS u otros prestadores del servicio que no 
cumplan de manera inmediata con lo ordenado en el presente artículo, se-
rán objeto de sanción por parte de la Superintendencia de Salud, quien para 
el efecto deberá dentro de los treinta (30) días siguientes a la promulgación 
de la presente ley, determinar la escala de sanciones y procedimientos que 
estarán enmarcados dentro de los principios de celeridad y eficacia, a fin de 
que se cumplan efectivamente los preceptos aquí consagrados.

Artículo 10. Protocolo de Diagnóstico. El Ministerio de la Protección So-
cial, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presen-
te ley, expedirá un protocolo de diagnóstico y atención de los niños, niñas 
y adolescentes víctimas de abuso sexual, dirigido a los profesionales de la 
salud y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

Todo profesional de la salud adscrito o no a una Institución de Salud, que al 
atender en consulta a un niño, niña o adolescente, encuentre indicio de que 
ha sido víctima de abuso sexual, deberá aplicar el protocolo a que se refiere 
el inciso 1º de este artículo.
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507Ley 823 de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportu-
nidades para las mujeres

Artículo 6. El Gobierno ejecutará acciones orientadas a mejorar e incre-
mentar el acceso de las mujeres a los servicios de salud integral, inclusive 
de salud sexual y reproductiva y salud mental, durante todo el ciclo vital, en 
especial de las niñas y adolescentes.

En desarrollo de los artículos 13 y 43 de la Constitución, el Gobierno esti-
mulará la afiliación al régimen subsidiado de seguridad social en salud de las 
mujeres cabeza de familia, de las que pertenezcan a grupos discriminados o 
marginados de las circunstancias de debilidad manifiesta.

Así mismo, el Gobierno diseñará y ejecutará programas:

a) Para dar información responsable de la capacidad reproductiva de la 
mujer, y
b) Para preventivamente reducir las tasas de morbilidad y mortalidad 
femenina relacionadas con la salud sexual y reproductiva, salud mental 
y discapacidad.

Artículo 7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución, 
la mujer gozará de la especial asistencia y protección del Estado durante el 
embarazo y después del parto. Para el cumplimiento de esta obligación, el 
Gobierno Nacional diseñará planes especiales de atención a las mujeres no 
afiliadas a un régimen de seguridad social.

Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de la presente ley, el Go-
bierno Nacional establecerá un programa de subsidio alimentario para la 
mujer embarazada que estuviere desempleada o desamparada.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 27. Derecho a la salud. Todos los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho a la salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, 
psíquico y fisiológico y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún Hospi-
tal, Clínica, Centro de Salud y demás entidades dedicadas a la prestación del 
servicio de salud, sean públicas o privadas, podrán abstenerse de atender a 
un niño, niña que requiera atención en salud.

En relación con los niños, niñas y adolescentes que no figuren como bene-
ficiarios en el régimen contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de 
tales servicios estará a cargo de la Nación.
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Incurrirán en multa de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes las autoridades o personas que omitan la atención médica de niños y 
menores.

Parágrafo 1. Para efectos de la presente ley se entenderá como salud integral 
la garantía de la prestación de todos los servicios, bienes y acciones, condu-
centes a la conservación o la recuperación de la salud de los niños, niñas y 
adolescentes.

Parágrafo 2. Para dar cumplimiento efectivo al derecho a la salud integral y 
mediante el principio de progresividad, el Estado creará el sistema de salud 
integral para la infancia y la adolescencia, el cual para el año fiscal 2008 in-
cluirá a los niños, niñas y adolescentes vinculados, para el año 2009 incluirá 
a los niños, niñas y adolescentes pertenecientes al régimen subsidiado con 
subsidios parciales y para el año 2010 incluirá a los demás niños, niñas y 
adolescentes pertenecientes al régimen subsidiado. Así mismo para el año 
2010 incorporará la prestación del servicio de salud integral a los niños, 
niñas y adolescentes pertenecientes al régimen contributivo de salud.

El Gobierno Nacional, por medio de las dependencias correspondientes 
deberá incluir las asignaciones de recursos necesarios para dar cumplimien-
to a lo dispuesto en este artículo, en el proyecto anual de presupuesto 2008, 
el plan financiero de mediano plazo y el plan de desarrollo.

Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes: (...)

5. Proporcionarles las condiciones necesarias para que alcancen una nu-
trición y una salud adecuadas, que les permita un óptimo desarrollo físi-
co, psicomotor, mental, intelectual, emocional y afectivo y educarles en 
la salud preventiva y en la higiene.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá:
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50911. Garantizar y proteger la cobertura y calidad de la atención a las muje-
res gestantes y durante el parto; de manera integral durante los primeros 
cinco (5) años de vida del niño, mediante servicios y programas de aten-
ción gratuita de calidad, incluida la vacunación obligatoria contra toda 
enfermedad prevenible, con agencia de responsabilidad familiar.
13. Garantizar que los niños, las niñas y los adolescentes tengan acceso al 
Sistema de Seguridad Social en Salud de manera oportuna. Este derecho 
se hará efectivo mediante afiliación inmediata del recién nacido a uno de 
los regímenes de ley.
14. Reducir la morbilidad y la mortalidad infantil, prevenir y erradicar 
la desnutrición, especialmente en los menores de cinco años, y adelan-
tar los programas de vacunación y prevención de las enfermedades que 
afectan a la infancia y a la adolescencia y de los factores de riesgo de la 
discapacidad.
15. Asegurar los servicios de salud y subsidio alimentario definidos en 
la legislación del sistema de seguridad social en salud para mujeres ges-
tantes y lactantes, familias en situación de debilidad manifiesta y niños, 
niñas y adolescentes.

Artículo 46. Obligaciones especiales del sistema de seguridad social en sa-
lud. Son obligaciones especiales del sistema de seguridad social en salud 
para asegurar el derecho a la salud de los niños, las niñas y los adolescentes, 
entre otras, las siguientes:

1. Diseñar y desarrollar programas de prevención en salud, en especial de 
vacunación, complementación alimentaria, suplementación nutricional, 
vigilancia del estado nutricional y mejoramiento de hábitos alimentarios.
2. Diseñar y desarrollar programas de prevención de las infecciones res-
piratorias agudas, la enfermedad diarreica aguda y otras enfermedades 
prevalentes de la infancia.
3. Diseñar, desarrollar y promocionar programas que garanticen a las 
mujeres embarazadas la consejería para la realización de la prueba volun-
taria del VIH/SIDA y en caso de ser positiva tanto la consejería como el 
tratamiento antirretroviral y el cuidado y atención para evitar durante el 
embarazo, parto y posparto la transmisión vertical madre-hijo.
4. Disponer lo necesario para garantizar tanto la prueba VIH/SIDA 
como el seguimiento y tratamiento requeridos para el recién nacido.
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5. Garantizar atención oportuna y de calidad a todos los niños, las niñas 
y los adolescentes, en especial en los casos de urgencias.
6. Garantizar la actuación inmediata del personal médico y administra-
tivo cuando un niño, niña o adolescente se encuentre hospitalizado o 
requiera tratamiento o intervención quirúrgica y exista peligro inminente 
para su vida; carezca de representante legal o este se encuentre en si-
tuación que le impida dar su consentimiento de manera oportuna o no 
autorice por razones personales, culturales, de credo o sea negligente; en 
atención al interés superior del niño, niña o adolescente o a la prevalen-
cia de sus derechos.

Artículo 127. Seguridad social de los adoptantes y adoptivos. El padre y la 
madre adoptantes de un menor tendrán derecho al disfrute y pago de la li-
cencia de maternidad establecida en el numeral 4 del artículo 34 (de) la Ley 
50 de 1990 y demás normas que rigen la materia, la cual incluirá también la 
licencia de paternidad consagrada en la Ley 755 de 2002, incluyendo el pago 
de la licencia a los padres adoptantes.
Los menores adoptivos tendrán derecho a ser afiliados a la correspondiente 
EPS o ARS, desde el momento mismo de su entrega a los padres adoptan-
tes por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Ley 1146 de 2007, por medio de la cual se expiden normas para la pre-
vención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y 
adolescentes abusados sexualmente

Artículo 9. Atención integral en salud. En caso de abuso sexual a niños, 
niñas y adolescentes, el Sistema General en Salud tanto público como pri-
vado, así como los hospitales y centros de salud de carácter público, están 
en la obligación de prestar atención médica de urgencia e integral en salud 
a través de profesionales y servicios especializados. La no definición del 
estado de aseguramiento de un niño, niña o adolescente víctima de abuso 
sexual no será impedimento para su atención en salud, que en todo caso 
incluirá como mínimo lo siguiente:

1. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, serán atendi-
dos en las Instituciones Prestadoras de Salud tales como EPS, IPS, ARS 
previamente mencionadas, de manera inmediata y en cumplimento del 
principio de prevalencia de sus derechos, clasificando y atendiendo estos 
casos como de urgencia médica.
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5112. Examen y tratamiento de enfermedades de transmisión sexual adqui-
ridas con ocasión del abuso.
3. Provisión de antiretrovirales en caso de violación y/o riesgo de VIH/
Sida.
4. Durante la atención de la urgencia se realizará una evaluación física y 
sicológica del niño, niña o adolescente víctima del abuso, teniendo cui-
dado de preservar la integridad de las evidencias.
5. A que se recoja de manera oportuna y adecuada las evidencias, si-
guiendo las normas de la Cadena de Custodia.
6. Se dará aviso inmediato a la policía judicial y al ICBF.
7. Se practicarán de inmediato las pruebas forenses, patológicas y sicoló-
gicas necesarias para adelantar el proceso penal correspondiente.

Parágrafo. Las EPS, IPS, y ARS u otros prestadores del servicio que no 
cumplan de manera inmediata con lo ordenado en el presente artículo, se-
rán objeto de sanción por parte de la Superintendencia de Salud, quien para 
el efecto deberá dentro de los treinta (30) días siguientes a la promulgación 
de la presente ley, determinar la escala de sanciones y procedimientos que 
estarán enmarcados dentro de los principios de celeridad y eficacia, a fin de 
que se cumplan efectivamente los preceptos aquí consagrados.
Artículo 10. Protocolo de diagnóstico. El Ministerio de la Protección So-
cial, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presen-
te ley, expedirá un protocolo de diagnóstico y atención de los niños, niñas 
y adolescentes víctimas de abuso sexual, dirigido a los profesionales de la 
salud y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.
Todo profesional de la salud adscrito o no a una Institución de Salud, que al 
atender en consulta a un niño, niña o adolescente, encuentre indicio de que 
ha sido víctima de abuso sexual, deberá aplicar el protocolo a que se refiere 
el inciso 1º de este artículo.

Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización, pre-
vención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 
294 de 1996 y se dictan otras disposiciones

Artículo 13. Medidas en el ámbito de la salud. El Ministerio de la Protec-
ción Social, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las siguientes 
funciones:
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1. Elaborará o actualizará los protocolos y guías de actuación de las ins-
tituciones de salud y de su personal ante los casos de violencia contra las 
mujeres. En el marco de la presente ley, para la elaboración de los pro-
tocolos el Ministerio tendrá especial cuidado en la atención y protección 
de las víctimas.
2. Reglamentará el Plan Obligatorio de Salud para que incluya las acti-
vidades de atención a las víctimas que corresponda en aplicación de la 
presente ley, y en particular aquellas definidas en los literales a), b) y c) 
del artículo 19 de la misma.
3. Contemplará en los planes nacionales y territoriales de salud un apar-
tado de prevención e intervención integral en violencia contra las mu-
jeres.
4. Promoverá el respeto a las decisiones de las mujeres sobre el ejercicio 
de sus derechos sexuales y reproductivos.

Parágrafo. El Plan Nacional de Salud definirá acciones y asignará recursos 
para prevenir la violencia contra las mujeres como un componente de las 
acciones de salud pública. Todos los planes y programas de salud pública en 
el nivel territorial contemplarán acciones en el mismo sentido.

Ley 1295 de 2009, por la cual se reglamenta la atención integral de 
los niños y las niñas de la primera infancia de los sectores clasificados 
como 1, 2 y 3 del Sisbén

Artículo 1. Objeto. Contribuir a mejorar la calidad de vida de las madres 
gestantes, y las niñas y niños menores de seis años, clasificados en los ni-
veles 1, 2 y 3 del Sisbén, de manera progresiva, a través de una articulación 
interinstitucional que obliga al Estado a garantizarles sus derechos a la ali-
mentación, la nutrición adecuada, la educación inicial y la atención integral 
en salud.

Artículo 2. Derechos de los niños. Los derechos de los niños comienzan 
desde la gestación, precisamente para que al nacer se garantice su integridad 
física y mental. Los niños de Colombia de la primera infancia, de los niveles 
1, 2 y 3 del Sisbén, requieren la atención prioritaria del Estado para que 
vivan y se formen en condiciones dignas de protección. (...)

Artículo 3. Propuesta de Coordinación Interinstitucional para la Atención 
Integral de la Población Objetivo. En un término máximo de seis (6) meses, 
después de promulgada la presente ley, los Ministerios de Hacienda, Edu-
cación, Protección Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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513- ICBF, bajo la coordinación del Departamento Nacional de Planeación, 
presentarán una propuesta de atención integral que se proyecte más allá 
de los programas que ya vienen ejecutando, para garantizar a la mujer en 
embarazo y a los menores de seis (6) años, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, 
el acceso progresivo e integral a la salud, a la alimentación y a la educación, 
que además tenga el respaldo financiero, para que su ejecución sea efectiva.

Artículo 5. Distribución de los actores según la edad. El Ministerio de la 
Protección Social garantizará que las mujeres gestantes de los niveles 1, 2 y 
3 del Sisbén, tengan la atención necesaria en salud, nutrición y suplementos 
alimentarios para garantizar la adecuada formación del niño durante la vida 
fetal y que estos, desde el nacimiento hasta los seis años, permanezcan vin-
culados al sistema de salud.

El Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar –ICBF– de manera directa o en forma contratada, de acuerdo 
con sus competencias, tendrán a su cargo la atención integral en nutrición, 
educación inicial según modelos pedagógicos flexibles diseñados para cada 
edad, y apoyo psicológico cuando fuera necesario, para los niños de la pri-
mera infancia clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén.

Artículo 7. Apoyo de otras Instituciones. El Ministerio de Educación Na-
cional, con el acompañamiento del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, promoverá el diseño y la discusión de lineamientos curriculares, que 
puedan ser incorporados por las normales superiores con miras a promover 
la formación de profesionales capacitados para atender a los niños y las 
niñas de la primera infancia, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, en labores 
de atención en nutrición, logro de competencias específicas por medio de 
metodologías flexibles y especiales y formación en valores.

Los hospitales deberán crear programas de recuperación nutricional ambu-
latoria que involucren procesos de valoración, tratamiento y seguimiento al 
niño; y capacitación en mejores prácticas alimentarias dirigida a los padres 
de familia y/o cuidadores. (...)

Ley 1335 de 2009, Disposiciones por medio de las cuales se previenen 
daños a la salud de los menores de edad, la población no fumadora y se 
estipulan políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco 
y el abandono de la dependencia del tabaco del fumador y sus deriva-
dos en la población colombiana
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Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente ley es contribuir a garantizar los 
derechos a la salud de los habitantes del territorio nacional, especialmente la 
de los menores de 18 años de edad y la población no fumadora, regulando 
el consumo, venta, publicidad y promoción de los cigarrillos, tabaco y sus 
derivados, así como la creación de programas de salud y educación tendien-
tes a contribuir a la disminución de su consumo, abandono de la dependen-
cia del tabaco del fumador y se establecen las sanciones correspondientes a 
quienes contravengan las disposiciones de esta ley.

Artículo 2. Prohibición de vender productos de tabaco a menores de edad. 
Se prohíbe a toda persona natural o jurídica la venta, directa e indirecta, de 
productos de tabaco y sus derivados, en cualquiera de sus presentaciones, a 
menores de dieciocho (18) años. En caso de duda, soliciten que cada com-
prador de tabaco demuestre que ha alcanzado la mayoría de edad.

Parágrafo 1. Es obligación de los vendedores y expendedores de productos 
de tabaco y sus derivados indicar bajo un anuncio claro y destacado al inte-
rior de su local, establecimiento o punto de venta la prohibición de la venta 
de productos de tabaco a menores de edad.

Este anuncio en ningún caso hará mención a marcas, empresas o funda-
ciones de empresas tabacaleras; ni empleará logotipos, símbolos, juegos de 
colores, que permitan identificar alguna de ellas.

Parágrafo 2. Las autoridades competentes realizarán procedimientos de ins-
pección, vigilancia y control a los puntos de venta, local, o establecimientos 
con el fin de garantizar el cumplimiento de esta disposición.

Parágrafo 3. Se prohíbe el uso de máquinas expendedoras o dispensadores 
mecánicos de productos de tabaco, en lugares y puntos de venta en los cua-
les hay libre acceso de los menores de edad.

Se debe garantizar que los productos de tabaco no sean accesibles desde los 
estantes al público sin ningún tipo de control.

Artículo 3. Con el objetivo de salvaguardar la salud pública y evitar el acceso 
de menores de edad al tabaco y sus derivados, prohíbase la fabricación e im-
portación de cigarrillos en cajetillas o presentaciones que contengan menos 
de diez (10) unidades.

Parágrafo. A partir de los dos (2) años siguientes a la vigencia de la presente 
ley se prohíbe la venta por unidad de productos de tabaco o sus derivados.
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515Artículo 4. Se prohíbe la fabricación y comercialización de dulces, refrige-
rios, juguetes u otros objetos que tengan forma de productos de tabaco y 
puedan resultar atractivos para los menores.

Artículo 5. Política de salud pública antitabaquismo. Los Ministerios de la 
Protección Social y de Educación Nacional formularán, aplicarán, actuali-
zarán periódicamente y revisarán estrategias, planes y programas nacionales 
multisectoriales integrales de control del tabaquismo en los menores de 
edad y a la población en general, fumadora o no fumadora, correspondien-
tes a la política de salud pública que se haya estipulado e implementarán 
estrategias para propender por el abandono del consumo de tabaco.

El Ministerio de la Protección Social diseñará e incorporará dentro del Plan 
Nacional de Salud Pública, las estrategias y acciones para identificar y pro-
mover la atención y demanda de servicios de rehabilitación, cesación y cura-
ción de la población fumadora enferma por causas asociadas al tabaquismo.

Artículo 6. Participación de comunidades indígenas y afrocolombianas. El 
Ministerio de la Protección Social promoverá la participación de las comu-
nidades indígenas y afrocolombianas en la elaboración, implementa-
ción y evaluación de programas de control al consumo de tabaco a la po-
blación, en especial a los menores de edad.

Artículo 7. Capacitación a personal formativo. Los Ministerios de la Pro-
tección Social y de Educación Nacional, formularán y promulgarán los 
programas, planes y estrategias encaminados a capacitar sobre las medidas 
de control de tabaco vigentes a personas tales como: Profesionales de la 
salud, trabajadores de la comunidad, asistentes sociales, profesionales de la 
comunicación, educadores, y responsables de la formación de menores de 
edad así como a los servidores públicos en general sobre las consecuencias 
adversas del consumo de tabaco e inhalación del humo de tabaco.

Artículo 8. Programas educativos para evitar el consumo de tabaco y pro-
curar el abandono del tabaquismo. Los menores de edad deberán recibir 
los conocimientos y asistencia institucional educativa bajo los principios 
de salud pública sobre los efectos nocivos del tabaquismo, la incidencia de 
enfermedades, la discapacidad prematura y la mortalidad debidas al consu-
mo de tabaco y a la exposición del humo de tabaco, tanto de los fumadores 
activos como pasivos. Para esto el Ministerio de Educación fijará en los 
programas de educación preescolar, primaria, secundaria, media vocacional, 
universitaria, de educación no formal, educación para docentes y demás 
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programas educativos, los planes curriculares y actividades educativas para 
la prevención y control del tabaquismo.

Artículo 9. Programas de educación preventiva en medios masivos de co-
municación a cargo de la Nación. La Comisión Nacional de Televisión des-
tinará en forma gratuita y rotatoria espacios para la utilización por parte de 
las entidades públicas y Organizaciones No Gubernamentales, orientados 
a la emisión de mensajes de prevención contra el consumo de cigarrillos, 
tabaco y sus derivados, en los horarios de alta sintonía en televisión por los 
medios ordinarios y canales por suscripción. De igual manera se deberá 
realizar la destinación de espacios que estén a cargo de la Nación para la 
difusión del mismo tipo de mensajes por emisoras radiales.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades territoriales. Corresponde a los 
Gobernadores y Alcaldes y a las Secretarías Departamentales, Distritales y 
Municipales de Salud lo siguiente:

a) Difundir, en el ámbito de su jurisdicción, las medidas establecidas en 
la presente ley;
b) Realizar actividades de movilización y concertación social para garan-
tizar el cumplimiento de la presente ley;
c) Desarrollar campañas de promoción de entornos ciento por ciento 
(100%) libres de humo y de desestímulo del consumo de productos de 
tabaco;
d) Desarrollar, dentro de la red de Instituciones Prestadoras de Salud, 
campañas de educación sobre los efectos nocivos del consumo de taba-
co y sobre las estrategias para desestimular o cesar su consumo.

Parágrafo. Todas las entidades públicas deberán difundir esta ley tanto en 
las páginas electrónicas que tengan habilitadas como en otros medios de 
difusión con que cuenten. (...)

Artículo 13. Empaquetado y etiquetado. El empaquetado y etiquetado de 
productos de tabaco o sus derivados no podrán a) ser dirigidos a menores 
de edad o ser especialmente atractivos para estos; b) sugerir que fumar con-
tribuye al éxito atlético o deportivo, la popularidad, al éxito profesional o al 
éxito sexual; c) contener publicidad falsa o engañosa recurriendo a expre-
siones tales como cigarrillos “suaves”, “ligeros”, “light”, “Mild”, o “bajo en 
alquitrán, nicotina y monóxido de carbono”.
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517Parágrafo 1. En todos los productos de cigarrillo, tabaco y sus derivados, 
se deberá expresar clara e inequívocamente, en la imagen o en el texto, 
según sea el caso y de manera rotativa y concurrente frases de advertencia 
y pictogramas, cuya rotación se hará como mínimo anualmente, según la 
reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social.

En los empaques de productos de tabaco comercializados en el país, dichas 
frases de advertencia y pictogramas deberán aparecer en las superficies de 
cada una de las dos (2) caras principales, ocupando el 30% del área de cada 
cara; el texto será en castellano en un recuadro de fondo blanco y borde 
negro con tipo de letra Helvética 14 puntos en Negro, que será ubicado 
paralelamente en la parte inferior del empaque. (...)

Artículo 19. Prohibición al consumo de tabaco y sus derivados. 

Prohíbase el consumo de Productos de Tabaco, en los lugares señalados en 
el presente artículo.

En las áreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos, 
tales como: Bares, restaurantes, centros comerciales, tiendas, ferias, festiva-
les, parques, estadios, cafeterías, discotecas, cibercafés, hoteles, ferias, pubs, 
casinos, zonas comunales y áreas de espera, donde se realicen eventos de 
manera masiva, entre otras.

a) Las entidades de salud.
b) Las instituciones de educación formal y no formal, en todos sus ni-
veles.
c) Museos y bibliotecas.
d) Los establecimientos donde se atienden a menores de edad.
e) Los medios de transporte de servicio público, oficial, escolar, mixto 
y privado.
f) Entidades públicas y privadas destinadas para cualquier tipo de activi-
dad industrial, comercial o de servicios, incluidas sus áreas de atención al 
público y salas de espera.
g) Áreas en donde el consumo de productos de tabaco generen un alto 
riesgo de combustión por la presencia de materiales inflamables, tal 
como estaciones de gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles 
o materiales explosivos o similares.
h) Espacios deportivos y culturales.
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Parágrafo. Las autoridades sanitarias vigilarán el cumplimiento de este ar-
tículo, en coordinación con las autoridades de policía y demás autoridades 
de control. (...)

Artículo 29. Sanciones por la venta de productos de tabaco a menores de 
edad. La persona natural o jurídica que infrinja lo dispuesto en el parágrafo 
1 del artículo 2 pagará como sanción un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente SMLMV y hasta (3) SMLMV salarios mínimos mensuales legales 
vigentes en caso de reincidencia. Se dará (6) meses de plazo a partir de la 
vigencia de esta ley para el cumplimiento de este artículo.

Ley 1450 de 2011, Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014

Artículo 136. Ajuste de la oferta programática para la primera infancia. El 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF priorizará su presupues-
to en forma creciente para ser destinado a la financiación de la estrategia de 
atención a la primera infancia. Acción Social, el Ministerio de la Protección 
Social y el Ministerio de Educación Nacional, en lo de sus competencias, 
atenderán los criterios fijados en la política para la atención a la primera 
infancia.

La Comisión Intersectorial para la Atención Integral a la Primera Infancia 
definirá el mecanismo y los plazos para poner en marcha la estrategia de 
ajuste de oferta programática. Lo anterior, sin que se afecten las funciones 
del ICBF como ente que vela por la protección de las familias y los niños 
en el marco de los establecido en la Ley 1ª de 1968 y la Ley 1098 de 2006.

Parágrafo 1. Entiéndase atención integral a la primera infancia, como la 
prestación del servicio y atención dirigida a los niños y niñas desde la ges-
tación hasta los 5 años y 11 meses, de edad, con criterios de calidad y de 
manera articulada, brindando intervenciones en las diferentes dimensiones 
del Desarrollo Infantil Temprano en salud, nutrición, educación inicial, cui-
dado y protección.

Decreto 4875 de 2011, por el cual se crea la Comisión Intersectorial 
para la Atención Integral de la Primera Infancia – AIPI – y la Comisión 
Especial de Seguimiento para la Atención Integral a la Primera Infancia

Artículo 1. Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia. Créase la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la 
Primera Infancia, que en adelante se denominará la Comisión.
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519Artículo 2. Objeto. La Comisión tendrá por objeto coordinar y armonizar 
las políticas, planes, programas y acciones necesarias para la ejecución de la 
atención integral a la primera infancia, siendo esta la instancia de concerta-
ción entre los diferentes sectores involucrados.

Artículo 3. Integración. La Comisión estará integrada por:

1. Un delegado del Presidente de la República.
2. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, o su delegado.
3. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado que deberá ser 
un Viceministro.
4. El Ministro de Educación Nacional o su delegado que deberá ser un 
Viceministro.
5. El Ministro de Cultura o su delegado que será el Viceministro.
6. El Director General del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado, quien deberá pertenecer al nivel directivo de la entidad.
7. El Director del Departamento Administrativo de la Prosperidad So-
cial o su delegado que deberá pertenecer al nivel directivo.
8. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF o 
su delegado, quien deberá pertenecer al nivel directivo;

Parágrafo. La Comisión será presidida por el delegado del Presidente de la 
República o por el Director del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República o su delegado.

Artículo 4. Funciones de la Comisión. La Comisión de que trata el presente 
decreto tendrá las siguientes funciones:

1. Direccionar los mecanismos a través de los cuales se prioriza y garan-
tiza la articulación de la política y la estrategia “De Cero a Siempre” en 
los niveles nacional, departamental, distrital y municipal.
2. Orientar el diseño e implementación de un esquema de financiación 
y ejecución interinstitucional progresivo y sostenible, que posibilite la 
ampliación de cobertura con alta calidad de la estrategia para la Atención 
Integral de la Primera Infancia.
3. Apoyar en la formulación de la política nacional para la Atención In-
tegral de la Primera Infancia.
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4. Coordinar la política nacional para la Atención Integral de la Primera 
Infancia y servir como instancia de concertación y articulación de los 
diferentes actores públicos y privados de la misma.
5. Coordinar el diseño, implementación y seguimiento técnico y opera-
tivo de la estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia, que se 
denomina “De Cero a Siempre”, coherente con la política definida.
6. Adoptar el Plan de Acción Nacional para implementar la estrategia 
para la Atención Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre”, 
definiendo coberturas, responsables, recursos, cronogramas, mecanis-
mos de evaluación y seguimiento, entre otros aspectos.
7. Dar lineamientos para la priorización de la inversión, la gestión de 
esquemas de co-financiación y ejecución que posibiliten la adecuada im-
plementación de la Estrategia para la Atención Integral de la Primera 
Infancia “De Cero a Siempre”.
8. Establecer los mecanismos de coordinación nacional, departamental, 
distrital y municipal a partir de las funciones y competencias de cada uno 
de los actores vinculados a la estrategia “De Cero a Siempre”.
9. Recomendar los lineamientos necesarios para la construcción e im-
plementación de un Sistema Único de Calidad dirigido a la Atención 
Integral a la Primera Infancia, que contemple la definición de estándares 
de calidad para la prestación de los servicios públicos, así como los pro-
cesos de asistencia técnica, inspección, vigilancia y control.
10. Establecer las bases para la creación e implementación del Sistema 
Único Nacional de Información de la población en la primera infancia.
11. Elaborar informes semestrales de seguimiento de la estrategia para la 
atención integral de primera infancia “De Cero a Siempre”.
12. Liderar y orientar la estructuración de los esquemas de asociación 
público-privadas, en asuntos de primera infancia.
13. Promover los mecanismos de cooperación entre entidades naciona-
les e internacionales, en materias relacionadas con la Atención Integral 
a la Primera Infancia.
14. Coordinar los mecanismos institucionales, políticos, administrativos 
y económicos, que permitan la sostenibilidad de la política de Atención 
Integral a la Primera Infancia en el largo plazo.
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52115. Orientar el diseño de un esquema de financiación interinstitucional 
progresivo y sostenible, que posibilite la ampliación de cobertura con 
alta calidad de la estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia, 
que involucre al sector privado y los entes territoriales.
16. Dictar los lineamientos para la implementación de la política adop-
tada por el Consejo Nacional de Política Social, de que trata el artículo 
206 de la Ley 1098 de 2006; los cuales son de obligatorio cumplimiento 
para quienes ejerzan funciones relacionadas con la atención integral a la 
primera infancia.
17. Dar lineamientos para establecer la oferta regionalizada de servicios 
y proyectos de inversión de las entidades del orden nacional, vinculadas 
a la atención integral a la primera infancia, para efectos de proponerlos 
e incluirlos en los convenios y contratos plan, previstos en la Ley 1454 
de 2011.
18. Expedir su propio reglamento.
19. Las demás funciones que sean propias a la naturaleza de la coordina-
ción y orientación de su actividad.

Parágrafo. De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 489 
de 1998, una vez adoptado el Plan de Acción Nacional formulado por la 
Comisión Intersectorial, la ejecución de las medidas y actos concretos, por 
parte de los organismos y entidades que ejecutan recursos públicos relacio-
nados con la atención de la primera infancia, deberán sujetarse al mismo.

Ley 1566 de 2012, por la cual se dictan normas para garantizar la aten-
ción integral a personas que consumen sustancias psicoactivas y se crea 
el premio nacional Entidad Comprometida con la Prevención del Consu-
mo, Abuso y Adicción a Sustancias Psicoactivas

Artículo 1. Reconocimiento. Reconózcase que el consumo, abuso y adic-
ción a sustancias psicoactivas, lícitas o ilícitas es un asunto de salud pública 
y bienestar de la familia, la comunidad y los individuos. Por lo tanto, el abu-
so y la adicción deberán ser tratados como una enfermedad que requiere 
atención integral por parte del Estado, conforme a la normatividad vigente 
y las Políticas Públicas Nacionales en Salud Mental y para la Reducción del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas y su Impacto, adoptadas por el Minis-
terio de Salud y Protección Social.
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Artículo 2. Atención integral. Toda persona que sufra trastornos mentales 
o cualquier otra patología derivada del consumo, abuso y adicción a sus-
tancias psicoactivas lícitas o ilícitas, tendrá derecho a ser atendida en forma 
integral por las Entidades que conforman el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y las instituciones públicas o privadas especializadas para el 
tratamiento de dichos trastornos.

Parágrafo 1. La Comisión de Regulación en Salud incorporará, en los planes 
de beneficios tanto de régimen contributivo como subsidiado, todas aque-
llas intervenciones, procedimientos clínicos asistenciales y terapéuticos, me-
dicamentos y actividades que garanticen una atención integral e integrada 
de las personas con trastornos mentales o cualquier otra patología derivada 
del consumo, abuso y adicción a sustancias psicoactivas lícitas e ilícitas, que 
permitan la plena rehabilitación psicosocial y recuperación de la salud.

La primera actualización del Plan de Beneficios en relación con lo estableci-
do en esta ley, deberá efectuarse en un término de doce (12) meses a partir 
de la promulgación de la presente ley.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional y los entes territoriales garantizarán las 
respectivas previsiones presupuestales para el acceso a los servicios previs-
tos en este artículo de manera progresiva, dando prioridad a los menores de 
edad y a poblaciones que presenten mayor grado de vulnerabilidad. En el 
año 2016 se debe garantizar el acceso a toda la población mencionada en el 
inciso primero de este artículo. (...)

Artículo 3. Servicios de atención integral al consumidor de sustancias psi-
coactivas. La atención de las personas con consumo, abuso y adicción a 
las sustancias psicoactivas referidas en el artículo 10 de la presente ley, se 
realizará a través de los servicios de salud habilitados en instituciones pres-
tadoras de salud (IPS) de baja, mediana y alta complejidad, así como en los 
servicios para la atención integral al consumidor de sustancias psicoactivas, 
debidamente habilitados.

Estos servicios se podrán prestar a través de cualquiera de las modalidades 
de atención establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
entre los cuales se encuentran: los servicios amigables para adolescentes y 
jóvenes, de carácter público o privado, unidades de salud mental de baja, 
mediana y alta complejidad, los centros de atención comunitaria, los equi-
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523pos básicos de atención primaria en salud, entre otras modalidades que 
formule el Ministerio de Salud y Protección Social.

Ley 1616 de 2013, por medio de la cual se expide la ley de Salud Mental 
y se dictan otras disposiciones

Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente ley es garantizar el ejercicio ple-
no del Derecho a la Salud Mental a la población colombiana, priorizando a 
los niños, las niñas y adolescentes, mediante la promoción de la salud y la 
prevención del trastorno mental, la Atención Integral e Integrada en Salud 
Mental en el ámbito del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 de la Constitución y con 
fundamento en el enfoque promocional de Calidad de vida y la estrategia y 
principios de la Atención Primaria en Salud.

De igual forma se establecen los criterios de política para la reformulación, 
implementación y evaluación de la Política Pública Nacional de Salud Men-
tal, con base en los enfoques de derechos, territorial y poblacional por etapa 
del ciclo vital.

Artículo 3. Salud mental. La salud mental se define como un estado diná-
mico que se expresa en la vida cotidiana a través del comportamiento y la 
interacción de manera tal que permite a los sujetos individuales y colectivos 
desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y mentales para transitar 
por la vida cotidiana, para trabajar, para establecer relaciones significativas 
y para contribuir a la comunidad.

La salud mental es de interés y prioridad nacional para la República de Co-
lombia, es un derecho fundamental, es tema prioritario de salud pública, es 
un bien de interés público y es componente esencial del bienestar general y 
el mejoramiento de la calidad de vida de colombianos y colombianas.

Artículo 4. Garantías en salud mental. El Estado a través del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud garantizará a la población colombiana, 
priorizando a los niños, las niñas y adolescentes, la promoción de la salud 
mental y prevención del trastorno mental, atención integral e integrada que 
incluya diagnóstico, tratamiento y rehabilitación en salud para todos los 
trastornos mentales.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario y las entidades prestadoras del servicio de salud contratadas para 
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atender a los reclusos, adoptarán programas de atención para los enfermos 
mentales privados de libertad y garantizar los derechos a los que se refiere 
el artículo sexto de esta ley; así mismo podrán concentrar dicha población 
para su debida atención. Los enfermos mentales no podrán ser aislados en 
las celdas de castigo mientras dure su tratamiento.

Artículo 6. Derechos de las personas. Además de los Derechos consignados 
en la Declaración de Lisboa de la Asociación Médica Mundial, la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y otros instru-
mentos internacionales, Constitución Política, y la Ley General de Seguri-
dad Social en Salud son derechos de las personas en el ámbito de la Salud 
Mental:

1. Derecho a recibir atención integral e integrada y humanizada por el 
equipo humano y los servicios especializados en salud mental.
2. Derecho a recibir información clara, oportuna, veraz y completa de 
las circunstancias relacionadas con su estado de salud, diagnóstico, tra-
tamiento y pronóstico, incluyendo el propósito, método, duración pro-
bable y beneficios que se esperan, así como sus riesgos y las secuelas, de 
los hechos o situaciones causantes de su deterioro y de las circunstancias 
relacionadas con su seguridad social.
3. Derecho a recibir la atención especializada e interdisciplinaria y los 
tratamientos con la mejor evidencia científica de acuerdo con los avan-
ces científicos en salud mental.
4. Derecho a que las intervenciones sean las menos restrictivas de las 
libertades individuales de acuerdo a la ley vigente.
5. Derecho a tener un proceso psicoterapéutico, con los tiempos y sesio-
nes necesarias para asegurar un trato digno para obtener resultados en 
términos de cambio, bienestar y calidad de vida.
6. Derecho a recibir psicoeducación a nivel individual y familiar sobre su 
trastorno mental y las formas de autocuidado.
7. Derecho a recibir incapacidad laboral, en los términos y condiciones 
dispuestas por el profesional de la salud tratante, garantizando la recupe-
ración en la salud de la persona.
8. Derecho a ejercer sus derechos civiles y en caso de incapacidad que su 
incapacidad para ejercer estos derechos sea determinada por un juez de 
conformidad con la ley 1306 de 2009 y demás legislación vigente. 
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5259. Derecho a no ser discriminado o estigmatizado, por su condición de 
persona sujeto de atención en salud mental.
10. Derecho a recibir o rechazar ayuda espiritual o religiosa de acuerdo 
con sus creencias. 
11. Derecho a acceder y mantener el vínculo con el sistema educativo y el 
empleo, y no ser excluido por causa de su trastorno mental. 
12. Derecho a recibir el medicamento que requiera siempre con fines 
terapéuticos o diagnósticos. 
13. Derecho a exigir que sea tenido en cuenta el consentimiento infor-
mado para recibir el tratamiento.
14. Derecho a no ser sometido a ensayos clínicos ni tratamientos experi-
mentales sin su consentimiento informado.
15. Derecho a la confidencialidad de la información relacionada con su 
proceso de atención y respetar la intimidad de otros pacientes.
16. Derecho al reintegro a su familia y comunidad.

Artículo 8. Acciones de promoción. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social dirigirá las acciones de promoción en salud mental a afectar 
positivamente los determinantes de la salud mental e involucran: inclusión 
social, eliminación del estigma y la discriminación, buen trato y prevención 
de las violencias, las prácticas de hostigamiento, acoso o matoneo escolar, 
prevención del suicidio prevención del consumo de sustancias psicoactivas, 
participación social y seguridad económica y alimentaria, entre otras.

Estas acciones incluyen todas las etapas del ciclo vital en los distintos ámbi-
tos de la vida cotidiana, priorizando niños, niñas y adolescentes y personas 
mayores; y estarán articuladas a las políticas públicas vigentes.

El Ministerio de Educación Nacional en articulación con el Ministerio de 
salud y Protección Social, diseñarán acciones intersectoriales para que a 
través de los proyectos pedagógicos, fomenten en los estudiantes compe-
tencias para su desempeño como ciudadanos respetuosos de sí mismos, de 
los demás y de lo público, que ejerzan los derechos humanos y fomenten la 
convivencia escolar haciendo énfasis en la promoción de la Salud Mental.

Las acciones consignadas en este artículo tendrán seguimiento y evaluación 
de impacto que permita planes de acción para el mejoramiento continuo así 
como la gestión del conocimiento, investigación e innovación.
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Artículo 13. Modalidades y servicios de atención integral e integrada en 
salud mental. La red integral de prestación de servicios en salud mental 
debe incluir las siguientes modalidades y servicios, integradas a los servicios 
generales de salud de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud:

1. Atención Ambulatoria. 
2. Atención Domiciliaria. 
3. Atención Prehospitalaria. 
4. Centro de Atención en Drogadicción y Servicios de Farmacodepen-
dencia. 
5. Centro de Salud Mental Comunitario.
6. Grupos de Apoyo de Pacientes y Familias. 
7. Hospital de Día para Adultos. 
8. Hospital de Día para Niñas, Niños y Adolescentes. 
9. Rehabilitación Basada en Comunidad
10. Unidades de Salud Mental. 
11. Urgencia de Psiquiatría.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social en el marco del Sis-
tema obligatorio de garantía de calidad de atención en salud establecerán 
nuevas modalidades y servicios para la atención integral e integrada en Sa-
lud Mental bajo los principios de progresividad y no regresividad y mejora-
miento continuo de la red.

Artículo 23. Atención integral y preferente en salud mental. De conformi-
dad con él Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006 y los 
artículos 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley 1438 de 2011, los Niños, las Niñas 
y los Adolescentes son sujetos de atención integral y preferente en salud 
mental.

Artículo 25. Servicios de salud mental para niños, niñas y adolescentes. Los 
entes territoriales, las empresas administradoras de planes de beneficios 
deberán disponer de servicios integrales en salud mental con modalida-
des específicas de atención para niños, niñas y adolescentes garantizando la 
atención oportuna, suficiente, continua, pertinente y de fácil accesibilidad a 
los servicios de promoción, prevención, detección temprana, diagnóstico, 
intervención, cuidado y rehabilitación psicosocial en salud mental en los 
términos previstos en la presente ley y sus reglamentos.
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527Ley estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual se establecen dispo-
siciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las perso-
nas con discapacidad

Artículo 7. Derechos de los niños y niñas con discapacidad. De acuerdo 
con la Constitución Política, la Ley de Infancia y Adolescencia, el artículo 
7° de la Ley 1346 de 2009, todos los niños y niñas con discapacidad deben 
gozar plenamente de sus derechos en igualdad de condiciones con los de-
más niños y niñas. Para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de 
los niños y niñas con discapacidad, el Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Departamentales y Municipales, a través de las instancias y organismos res-
ponsables, deberán adoptar las siguientes medidas:

1. Integrar a todas las políticas y estrategias de atención y protección de 
la primera infancia, mecanismos especiales de inclusión para el ejercicio 
de los derechos de los niños y niñas con discapacidad. 
2. Establecer programas de detección precoz de discapacidad y atención 
temprana para los niños y niñas que durante la primera infancia y tengan 
con alto riesgo para adquirir una discapacidad o con discapacidad.
3. Las Direcciones Territoriales de Salud, Seccionales de Salud de cada 
departamento, distritos y municipios, establecerán programas de apoyo 
y orientación a madres gestantes de niños o niñas con alto riesgo de 
adquirir una discapacidad o con discapacidad; que les acompañen en 
su embarazo, desarrollando propuestas de formación en estimulación 
intrauterinas, y acompañamiento durante la primera infancia. (...)

Artículo 9. Derecho a la habilitación y rehabilitación integral. Todas las 
personas con discapacidad tienen derecho a acceder a los procesos de ha-
bilitación y rehabilitación integral respetando sus necesidades y posibilida-
des específicas con el objetivo de lograr y mantener la máxima autonomía 
e independencia, en su capacidad física, mental y vocacional, así como la 
inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. Para garan-
tizar el ejercicio efectivo del derecho a la habilitación y rehabilitación, se 
implementarán, las siguientes acciones:

1. La Comisión de Regulación en Salud, CRES, definirá mecanismos 
para que el Sistema General de Seguridad Social y Salud SGSSS incorpo-
re dentro de los planes de beneficios obligatorios, la cobertura completa 
de los servicios de habilitación y rehabilitación integral, a partir de es-
tudios de costo y efectividad que respalden la inclusión. Para la garantía 
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de este derecho se incluirán distintas instituciones como el Ministerio de 
Cultura, el Ministerio de Salud y Protección Social, Artesanías de Co-
lombia, el Sena, y los distintos Ministerios según ofrezcan alternativas y 
opciones terapéuticas.
2. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
asegurará que la prestación de estos servicios se haga con altos estánda-
res de calidad, y sistemas de monitoreo y seguimiento correspondientes. 
3. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, de-
finirá, promoverá y visibilizará, en alianza con la Superintendencia Na-
cional de Salud y otros organismos de control, esquemas de vigilancia, 
control y sanción a los prestadores de servicios que no cumplan con los 
lineamientos de calidad o impidan o limiten el acceso a las personas con 
discapacidad y sus familias.
4. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
asegurará la coordinación y articulación entre los diferentes sectores in-
volucrados en los procesos de habilitación y rehabilitación integral, y 
entre las entidades del orden nacional y local, para el fortalecimiento de 
los procesos de habilitación y rehabilitación funcional como insumo de 
un proceso integral, intersectorial (cultura, educación, recreación, de-
porte, etc.).
5. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
garantizará que las entidades prestadoras de salud implementen servicios 
de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la co-
munidad , incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar 
su vida digna y su inclusión en la comunidad, evitando su aislamiento.
6. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
implementará servicios nacionales y locales de atención e información a 
los usuarios con discapacidad y sus familias. 
7. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
asegurará que las entidades públicas y privadas que presten servicios de 
salud, implementen programas y servicios de detección y atención inte-
gral temprana de la discapacidad a las características físicas, sensoriales, 
mentales y otras que puedan producir discapacidad.
8. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
regulará la dotación, fabricación, mantenimiento o distribución de pró-
tesis, y otras ayudas técnicas y tecnológicas, que suplan o compensen 
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529las deficiencias de las personas con discapacidad, sin ninguna exclusión, 
incluidos zapatos ortopédicos, plantillas, sillas de ruedas, medias con 
grandiente de presión o de descanso y fajas.
9. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
garantizará la rehabilitación funcional de las personas con Discapacidad 
cuando se haya establecido el procedimiento requerido, sin el pago de 
cuotas moderadoras o copagos, en concordancia con los artículos 65 y 
66 de la Ley 1438 de 2011.
10. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces 
establecerán los mecanismos tendientes a garantizar la investigación y la 
prestación de la atención terapéutica requerida integrando ayudas técni-
cas y tecnológicas a la población con discapacidad múltiple.
Artículo 10. Derecho a la salud. Todas las personas con discapacidad 
tienen derecho a la salud, en concordancia con el artículo 25 de la Ley 
1346 de 2009. Para esto se adoptarán las siguientes medidas:

1. El Ministerio de Salud y Protección Social, o quien haga sus veces, de-
berá: 

a) Asegurar que el Sistema General de Salud en sus planes obligatorios, 
Plan Decenal de Salud, Planes Territoriales en Salud, y en el Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas, garantice la calidad y presta-
ción oportuna de todos los servicios de salud, así como el suministro de 
todos los servicios y ayudas técnicas de alta y baja complejidad, necesa-
rias para la habilitación y rehabilitación integral en salud de las personas 
con discapacidad con un enfoque diferencial, y desarrollo de sus activi-
dades básicas cotidianas; 
b) Asegurar que los programas de salud pública establezcan acciones de 
promoción de los derechos de las personas con discapacidad desde la 
gestación, así como el desarrollo de estrategias de prevención de factores 
de riesgo asociados a la discapacidad que no afecten la imagen y la digni-
dad de las personas que ya se encuentran en dicha situación; 
c) Asegurar que los programas de salud sexual y reproductiva sean acce-
sibles a las personas con discapacidad; 
d) Desarrollar políticas y programas de promoción y prevención en sa-
lud mental y atención psicosocial para la sociedad; 
e) Promover el sistema de registro de localización y caracterización de 
las personas con discapacidad y sus familias, e incorporar la variable 
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discapacidad en los demás sistemas de protección social y sus registros 
administrativos; 
f) Asegurar que el Sistema de Prevención y Atención de Desastres y 
Ayuda Humanitaria, diseñe lineamientos y acciones de atención para 
asistir en igualdad de condiciones a las personas con discapacidad en 
situaciones de desastres y emergencia humanitaria;
g) En el marco del Plan Decenal de Salud adoptará medidas tendientes 
a prevenir la discapacidad congénita, lesiones y accidentes; 
h) Las direcciones departamentales, distritales y municipales de salud, en 
sus planes de desarrollo de salud y salud pública, incluirán un capítulo en 
lo relacionado con la discapacidad;

2. Las entidades prestadoras de servicios de salud deberán:

a) Garantizar la accesibilidad e inclusión de las personas con discapaci-
dad en todos sus procedimientos, lugares y servicios; 
b) Deberán establecer programas de capacitación a sus profesionales y 
empleados para favorecer los procesos de inclusión de las personas con 
discapacidad;
c) Garantizar los servicios de salud en los lugares más cercanos posi-
bles a la residencia de la persona con discapacidad, incluso en las zonas 
rurales, o en su defecto, facilitar el desplazamiento de las personas con 
discapacidad y de su acompañante;
d) Establecer programas de atención domiciliaria para la atención inte-
gral en salud de las personas con discapacidad; 
e) Eliminar cualquier medida, acción o procedimiento administrativo o 
de otro tipo, que directa o indirectamente dificulte el acceso a los servi-
cios de salud para las personas con discapacidad;
f) Brindar la oportunidad de exámenes médicos que permitan conocer 
el estado del feto en sus tres primeros meses de embarazo, a madres de 
alto riesgo, entendiendo por alto riesgo madres o padres con edad cro-
nológica menor a 17 años o mayor a 40 años. Madres o padres con his-
toria clínica de antecedentes hereditarios o en situaciones que el médico 
tratante lo estime conveniente.

3. La Superintendencia Nacional de Salud, las direcciones territoriales de 
Salud y los entes de control, deberán estipular indicadores de producción, 
calidad, gestión e impacto que permite medir, hacer seguimiento a la pres-
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531tación de los servicios de salud, a los programas de salud pública y a los 
planes de beneficios, que se presten y ofrezcan para las personas con dis-
capacidad e incorporar en el programa de auditorías para el mejoramiento 
de la calidad - PAMEC, los indicadores de discapacidad y de esta forma 
asegurar la calidad en la prestación de los servicios de salud por parte de las 
entidades responsables, y sancionar cualquier acción u omisión que impida 
o dificulte el acceso de las personas con discapacidad.

La Superintendencia Nacional de Salud, las Secretarías de Salud y los entes 
de control, deberán asegurar la calidad en la prestación de los servicios de 
salud por parte de las entidades responsables, y sancionar cualquier acción 
u omisión que impida o dificulte el acceso de las personas con discapacidad.

Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de conviven-
cia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violen-
cia escolar

Artículo 23. Del Ministerio de Salud y la Protección Social. En el marco del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar, el Ministerio, en su carácter de coordinador del Siste-
ma General de Seguridad Social en Salud, será el encargado de:

1. Garantizar que las entidades prestadoras de salud, en el marco de la 
ruta de atención integral, sean el enlace con el personal especializado de 
los establecimientos educativos, de que trata el artículo 31 de la presente 
ley. Estos equipos conformados por la EPS y el establecimiento educa-
tivo acompañarán aquellos estudiantes que han sido víctimas así como 
a sus victimarios y harán trabajo social con sus respectivas familias. El 
acompañamiento se prestará de conformidad con la reglamentación que 
para tal fin expidan los Ministerios de Salud y de Educación Nacional.
2. Ejecutar, en coordinación con las secretarías de educación certifica-
das, las acciones de promoción de salud sexual y reproductiva y de pre-
vención de embarazos e infecciones de transmisión sexual, a través de 
los proyectos que adelanten los establecimientos educativos.
3. Reportar, a través de las instituciones prestadoras de salud y las en-
tidades promotoras de salud, al Sistema Unificado de Información de 
que trata el artículo 28 de esta ley, aquellos casos de maltrato, violencia 
escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos, que sean 
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atendidos por cualquiera de estas y bajo cualquier forma o circunstancia. 
Para estos efectos el Ministerio de Salud reglamentará con el apoyo del 
Comité Nacional de Convivencia Escolar y del Ministerio de Educación 
Nacional la tipificación de estos eventos, los protocolos respectivos, la 
información a reportar y los tiempos para dicho reporte. Las IPS, EPS y 
las IE garantizarán el derecho a la intimidad y la confidencialidad de las 
personas involucradas.
4. Establecer en conjunto con el MEN la reglamentación necesaria para 
que las entidades promotoras de salud, las administradoras del régimen 
subsidiado y las instituciones prestadoras de servicios de salud, diseñen e 
implementen estrategias que puedan ser verificables de manera cuantita-
tiva y cualitativa, para el desarrollo de los servicios de atención integral a 
los niños, niñas y adolescentes desde el primer control médico periódico 
y a lo largo de todo el ciclo educativo, así como la atención prioritaria y 
el inicio del control prenatal para la estudiante embarazada, de confor-
midad con los parámetros establecidos en la presente ley.

Artículo 33. Atención en Salud Mental. La atención en Salud Mental a los 
niños, niñas, adolescentes y las familias afectadas por la violencia escolar o 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos será prioritaria con base 
en el Plan Obligatorio de Salud, en el marco del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud.

Derecho a la educación
Constitución Política de 1991

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños (…) la educación 
(…).

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público 
que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educa-
ción formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz 
y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejo-
ramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprende-
rá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.
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533La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educan-
dos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los meno-
res las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo.

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financia-
ción y administración de los servicios educativos estatales, en los términos 
que señalen la Constitución y la ley.

Ley 115 de 1994, por la cual se expide la ley general de educación

Artículo 1. Objeto de la ley. La educación es un proceso de formación per-
manente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes.

La presente Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público 
de la Educación que cumple una función social acorde con las necesidades 
e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad. Se fundamenta en 
los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación 
que tiene toda persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investi-
gación y cátedra y en su carácter de servicio público.

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, define y 
desarrolla la organización y la prestación de la educación formal en sus 
niveles preescolar, básica (primaria y secundaria) y media, no formal e in-
formal, dirigida a niños y jóvenes en edad escolar, a adultos, a campesinos, 
a grupos étnicos, a personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, 
con capacidades excepcionales, y a personas que requieran rehabilitación 
social. (…)

Artículo 5. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la 
Constitución Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguien-
tes fines:

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que 
le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un 
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proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiri-
tual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.
2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, 
a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, jus-
ticia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de 
la libertad.
3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación.
4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura 
nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios.
5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técni-
cos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y es-
téticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para 
el desarrollo del saber.
6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diver-
sidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional 
y de su identidad.
7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valo-
res de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación 
artística en sus diferentes manifestaciones.
8. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y 
para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en espe-
cial con latinoamérica y el Caribe.
9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalez-
ca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad 
al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la 
participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas 
y al progreso social y económico del país.
10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección 
y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso 
racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro 
de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural 
de la Nación.
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53511. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos 
técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fun-
damento del desarrollo individual y social.
12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higie-
ne, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educa-
ción física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo 
libre, y
13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para 
crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de 
desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo.

Artículo 15. Definición de educación preescolar. La educación preescolar 
corresponde a la ofrecida al niño para su desarrollo integral en los aspectos 
biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a través de 
experiencias de socialización pedagógicas y recreativas.

Artículo 17. Grado obligatorio. El nivel de educación preescolar compren-
de, como mínimo, un (1) grado obligatorio en los establecimientos educati-
vos estatales para niños menores de seis (6) años de edad.
En los municipios donde la cobertura del nivel de educación preescolar no 
sea total, se generalizará el grado de preescolar en todas las instituciones 
educativas estatales que tengan primer grado de básica, en un plazo de cin-
co (5) años contados a partir de la vigencia de la presente Ley, sin perjuicio 
de los grados existentes en las instituciones educativas que ofrezcan más de 
un grado de preescolar.
Artículo 18. Ampliación de la atención. El nivel de educación preescolar de 
tres grados se generalizará en instituciones educativas del Estado o en las 
instituciones que establezcan programas para la prestación de este servicio, 
de acuerdo con la programación que determinen las entidades territoriales 
en sus respectivos planes de desarrollo.
Para tal efecto se tendrá en cuenta que la ampliación de la educación prees-
colar debe ser gradual a partir del cubrimiento del ochenta por ciento (80%) 
del grado obligatorio de preescolar establecido por la Constitución y al me-
nos del ochenta por ciento (80%) de la educación básica para la población 
entre seis (6) y quince (15) años.
Artículo 19. Definición y duración. La educación básica obligatoria corres-
ponde a la identificada en el artículo 356 de la Constitución Política como 
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educación primaria y secundaria; comprende nueve (9) grados y se estruc-
turará en torno a un currículo común, conformado por las áreas fundamen-
tales del conocimiento y de la actividad humana.
Artículo 24. Educación religiosa. Se garantiza el derecho a recibir educación 
religiosa; los establecimientos educativos la establecerán sin perjuicio de las 
garantías constitucionales de libertad de conciencia, libertad de cultos y el 
derecho de los padres de familia de escoger el tipo de educación para sus 
hijos menores, así como del precepto constitucional según el cual en los 
establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir 
educación religiosa.
En todo caso la educación religiosa se impartirá de acuerdo con lo estable-
cido en la ley estatutaria que desarrolla el derecho de libertad religiosa y de 
cultos.
Artículo 46. Integración con el servicio educativo. La educación para per-
sonas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocio-
nales o con capacidades intelectuales excepcionales, es parte integrante del 
servicio público educativo.
Los establecimientos educativos organizarán directamente o mediante con-
venio, acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan el proceso de inte-
gración académica y social de dichos educandos.
El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación correspondiente.
Parágrafo 1. Los Gobiernos Nacional y de las entidades territoriales podrán 
contratar con entidades privadas los apoyos pedagógicos, terapéuticos y 
tecnológicos necesarios para la atención de las personas a las cuales se refie-
re este artículo, sin sujeción al artículo 8 de la Ley 60 de 1993 hasta cuando 
los establecimientos estatales puedan ofrecer este tipo de educación.
Parágrafo 2. Las instituciones educativas que en la actualidad ofrecen edu-
cación para personas con limitaciones, la seguirán prestando, adecuándose y 
atendiendo los requerimientos de la integración social y académica, y desa-
rrollando los programas de apoyo especializado necesarios para la adecuada 
atención integral de las personas con limitaciones físicas, sensoriales, psí-
quicas o mentales. Este proceso deberá realizarse en un plazo no mayor de 
seis (6) años y será requisito esencial para que las instituciones particulares 
o sin ánimo de lucro puedan contratar con el Estado.
Artículo 47. Apoyo y fomento. En cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 13 y 68 de la Constitución Política y con sujeción a los planes y 
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537programas de desarrollo nacionales y territoriales, el Estado apoyará a las 
instituciones y fomentará programas y experiencias orientadas a la adecua-
da atención educativa de aquellas personas a que se refiere el artículo 46 de 
esta Ley.
Igualmente fomentará programas y experiencias para la formación de do-
centes idóneos con este mismo fin.
El reglamento podrá definir los mecanismos de subsidio a las personas con 
limitaciones, cuando provengan de familias de escasos recursos económi-
cos.
Artículo 48. Aulas especializadas. Los Gobiernos Nacional, y de las enti-
dades territoriales incorporarán en sus planes de desarrollo, programas de 
apoyo pedagógico que permitan cubrir la atención educativa a las personas 
con limitaciones.
El Gobierno Nacional dará ayuda especial a las entidades territoriales para 
establecer aulas de apoyo especializadas en los establecimientos educativos 
estatales de su jurisdicción que sean necesarios para el adecuado cubrimien-
to, con el fin de atender, en forma integral, a las personas con limitaciones.

Ley 294 de 1996, por la cual se prohíbe el expendio de bebidas embria-
gantes a menores de edad

Artículo 11. Identificación temprana en el aula. Los establecimientos edu-
cativos oficiales y privados, que ofrezcan educación formal en los niveles 
de básica y media, deberán incluir elementos que contribuyan a la identi-
ficación temprana, prevención, autoprotección, detección y denuncia del 
abuso sexual de que puedan ser víctima, los educandos, dentro y fuera de 
los establecimientos educativos.

Artículo 12. Obligación de denunciar. El docente está obligado a denunciar 
ante las autoridades administrativas y judiciales competentes, toda conducta 
o indicio de violencia o abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes del 
que tenga conocimiento.

Artículo 13. Acreditación. Los docentes que tengan a su cargo el programa 
en educación para la sexualidad y salud sexual y reproductiva en los esta-
blecimientos oficiales y privados, deberán ser profesionales idóneos, capa-
citados en ese campo de manera que posibiliten la detección y manejo de 
cualquier caso de abuso sexual de sus estudiantes.
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Tales docentes deberán acreditar su perfil de conformidad con las disposi-
ciones y directivas emanadas del Ministerio de Educación Nacional.
Artículo 14. Cátedra de educación para la sexualidad. Los establecimientos 
de educación media y superior deberán incluir en sus programas de estudio, 
con el propósito de coadyuvar a la prevención de las conductas de que trata 
la presente ley, una cátedra de educación para la sexualidad, donde se hará 
especial énfasis en el respeto a la dignidad y a los derechos del menor.

Ley 823 de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportu-
nidades para las mujeres

Artículo 9. El Estado garantizará el acceso de las mujeres a todos los pro-
gramas académicos y profesionales en condiciones de igualdad con los va-
rones.
Para el efecto, el Gobierno diseñará programas orientados a:

1. Eliminar los estereotipos sexistas de la orientación profesional, voca-
cional y laboral, que asignan profesiones específicas a mujeres y hom-
bres.
2. Eliminar el sexismo y otros criterios discriminatorios en los procesos, 
contenidos y metodologías de la educación formal, no formal e infor-
mal.
3. Estimular los estudios e investigaciones sobre género e igualdad de 
oportunidades de las mujeres, asignando los recursos necesarios para su 
realización.
4. Facilitar la permanencia de las mujeres en el sistema educativo, en 
especial de las que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad o en 
desventaja social o económica.
5. Mejorar la producción y difusión de estadística e indicadores educati-
vos con perspectiva de género.

Para el logro de los objetivos previstos en los numerales 2 y 3 de este artí-
culo, el Gobierno realizará, entre otras acciones, campañas a través de los 
medios masivos de comunicación con mensajes dirigidos a erradicar los 
estereotipos sexistas y discriminatorios, y a estimular actitudes y prácticas 
sociales de igualdad y de relaciones democráticas entre los géneros.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 28. Derecho a la educación. Los niños, las niñas y los adolescentes 
tienen derecho a una educación de calidad. Esta será obligatoria por parte 
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539del Estado en un año de preescolar y nueve de educación básica. La educa-
ción será gratuita en las instituciones estatales de acuerdo con los términos 
establecidos en la Constitución Política. Incurrirá en multa hasta de 20 sa-
larios mínimos quienes se abstengan de recibir a un niño en los estableci-
mientos públicos de educación.

Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes: (...)

8. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer 
las condiciones y medios para su adecuado desarrollo, garantizando su 
continuidad y permanencia en el ciclo educativo.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

17. Garantizar las condiciones para que los niños, las niñas desde su na-
cimiento, tengan acceso a una educación idónea y de calidad, bien sea en 
instituciones educativas cercanas a su vivienda, o mediante la utilización 
de tecnologías que garanticen dicho acceso, tanto en los entornos rurales 
como urbanos.
18. Asegurar los medios y condiciones que les garanticen la permanen-
cia en el sistema educativo y el cumplimiento de su ciclo completo de 
formación.
19. Garantizar un ambiente escolar respetuoso de la dignidad y los De-
rechos Humanos de los niños, las niñas y los adolescentes y desarrollar 
programas de formación de maestros para la promoción del buen trato.
20. Erradicar del sistema educativo las prácticas pedagógicas discrimina-
torias o excluyentes y las sanciones que conlleven maltrato, o menoscabo 
de la dignidad o integridad física, psicológica o moral de los niños, las 
niñas y los adolescentes. (...)
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23. Diseñar y aplicar estrategias para la prevención y el control de la 
deserción escolar y para evitar la expulsión de los niños, las niñas y los 
adolescentes del sistema educativo.

Ley 1146 de 2007, por medio de la cual se expiden normas para la pre-
vención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y 
adolescentes abusados sexualmente

Artículo 11. Identificación temprana en el aula. Los establecimientos edu-
cativos oficiales y privados, que ofrezcan educación formal en los niveles 
de básica y media, deberán incluir elementos que contribuyan a la identi-
ficación temprana, prevención, autoprotección, detección y denuncia del 
abuso sexual de que puedan ser víctima, los educandos, dentro y fuera de 
los establecimientos educativos.

Artículo 13. Acreditación. Los docentes que tengan a su cargo el programa 
en educación para la sexualidad y salud sexual y reproductiva en los esta-
blecimientos oficiales y privados, deberán ser profesionales idóneos, capa-
citados en ese campo de manera que posibiliten la detección y manejo de 
cualquier caso de abuso sexual de sus estudiantes.

Tales docentes deberán acreditar su perfil de conformidad con las disposi-
ciones y directivas emanadas del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 14. Cátedra de educación para la sexualidad. Los establecimientos 
de educación media y superior deberán incluir en sus programas de estudio, 
con el propósito de coadyuvar a la prevención de las conductas de que trata 
la presente ley, una cátedra de educación para la sexualidad, donde se hará 
especial énfasis en el respeto a la dignidad y a los derechos del menor.

Ley 1295 de 2009, por la cual se reglamenta la atención integral de 
los niños y las niñas de la primera infancia de los sectores clasificados 
como 1, 2 y 3 del Sisbén

Artículo 1. Objeto. Contribuir a mejorar la calidad de vida de las madres 
gestantes, y las niñas y niños menores de seis años, clasificados en los ni-
veles 1, 2 y 3 del Sisbén, de manera progresiva, a través de una articulación 
interinstitucional que obliga al Estado a garantizarles sus derechos a la ali-
mentación, la nutrición adecuada, la educación inicial y la atención integral 
en salud.
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541Artículo 2. Derechos de los niños. Los derechos de los niños comienzan 
desde la gestación, precisamente para que al nacer se garantice su integridad 
física y mental. Los niños de Colombia de la primera infancia, de los niveles 
1, 2 y 3 del Sisbén, requieren la atención prioritaria del Estado para que 
vivan y se formen en condiciones dignas de protección.

El Estado les garantizará a los menores, de los cero a los seis años, en forma 
prioritaria, los derechos consagrados en la Constitución Nacional y en las 
leyes que desarrollan sus derechos. Los menores recibirán la alimentación 
materna, de ser posible, durante los primeros años y accederán a una edu-
cación inicial, la cual podrá tener metodologías flexibles.

Artículo 3. Propuesta de Coordinación Interinstitucional para la Atención 
Integral de la Población Objetivo. En un término máximo de seis (6) meses, 
después de promulgada la presente ley, los Ministerios de Hacienda, Edu-
cación, Protección Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
- ICBF, bajo la coordinación del Departamento Nacional de Planeación, 
presentarán una propuesta de atención integral que se proyecte más allá 
de los programas que ya vienen ejecutando, para garantizar a la mujer en 
embarazo y a los menores de seis (6) años, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, 
el acceso progresivo e integral a la salud, a la alimentación y a la educación, 
que además tenga el respaldo financiero, para que su ejecución sea efectiva.

Artículo 4. Actores del modelo. Los responsables del desarrollo del proceso 
y del modelo de atención integral serán el Ministerio de la Protección So-
cial, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF y el Ministerio de 
Educación Nacional, así como los gobiernos departamentales, municipales 
y distritales.

En el nivel nacional el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de 
Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar debe-
rán actuar de manera coordinada, con miras a garantizar el carácter integral 
del modelo de atención, de acuerdo con sus responsabilidades y competen-
cias. En el nivel territorial se promoverá así mismo la acción coordinada de 
las Secretarías de Salud y Educación, así como de las seccionales del Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar. (...)

Artículo 5. Distribución de los actores según la edad. El Ministerio de la 
Protección Social garantizará que las mujeres gestantes de los niveles 1, 2 y 
3 del Sisbén, tengan la atención necesaria en salud, nutrición y suplementos 
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alimentarios para garantizar la adecuada formación del niño durante la vida 
fetal y que estos, desde el nacimiento hasta los seis años, permanezcan vin-
culados al sistema de salud.

El Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar –ICBF – de manera directa o en forma contratada, de acuerdo 
con sus competencias, tendrán a su cargo la atención integral en nutrición, 
educación inicial según modelos pedagógicos flexibles diseñados para cada 
edad, y apoyo psicológico cuando fuera necesario, para los niños de la pri-
mera infancia clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén.

Artículo 7. Apoyo de otras Instituciones. El Ministerio de Educación Na-
cional, con el acompañamiento del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, promoverá el diseño y la discusión de lineamientos curriculares, que 
puedan ser incorporados por las normales superiores con miras a promover 
la formación de profesionales capacitados para atender a los niños y las 
niñas de la primera infancia, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, en labores 
de atención en nutrición, logro de competencias específicas por medio de 
metodologías flexibles y especiales y formación en valores. (...)

Parágrafo. De igual manera, el Ministerio de Educación Nacional realizará 
un diagnóstico sobre la oferta existente en las Normales Superiores, las 
Universidades e Instituciones de Educación Superior de programas de for-
mación integral para la primera infancia, para los niños con o sin algún tipo 
de discapacidad o niños genios y con habilidades especiales.

Artículo 9. Participación de los actores del modelo. El Ministerio de Educa-
ción Nacional, el Ministerio de la Protección Social y el Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, cubrirán con sus capacidades y recursos las zonas 
de menor desarrollo del país, dejando a salvo la responsabilidad consagrada 
en la Ley 1098 de 2006, en departamentos, municipios y distritos que de-
muestren insolvencia para prestar el servicio, certificado por el Departa-
mento Nacional de Planeación, según la reglamentación que para tal efecto 
expida el Gobierno Nacional. Los departamentos, con las seccionales del 
ICBF y las Secretarías de Educación y Salud, cubrirán en su región las zonas 
campesinas, y los municipios, con las localidades del ICBF y las Secretarías 
de Educación y Salud, su respectiva municipalidad o distrito. Cada región 
debe asumir los compromisos que le corresponden, de acuerdo con las 
metas consignadas en la propuesta de atención integral, según lo dispuesto 
en la presente ley.
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543Decreto 4875 de 2011, por el cual se crea la Comisión Intersectorial 
para la Atención Integral de la Primera Infancia – AIPI – y la Comisión 
Especial de Seguimiento para la Atención Integral a la Primera Infancia

Artículo 1. Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia. Créase la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la 
Primera Infancia, que en adelante se denominará la Comisión.

Artículo 2. Objeto. La Comisión tendrá por objeto coordinar y armonizar 
las políticas, planes, programas y acciones necesarias para la ejecución de la 
atención integral a la primera infancia, siendo esta la instancia de concerta-
ción entre los diferentes sectores involucrados.

Artículo 3. Integración. La Comisión estará integrada por:

1. Un delegado del Presidente de la República.
2. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, o su delegado.
3. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado que deberá ser 
un Viceministro.
4. El Ministro de Educación Nacional o su delegado que deberá ser un 
Viceministro.
5. El Ministro de Cultura o su delegado que será el Viceministro.
6. El Director General del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado, quien deberá pertenecer al nivel directivo de la entidad.
7. El Director del Departamento Administrativo de la Prosperidad So-
cial o su delegado que deberá pertenecer al nivel directivo.
8. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF o 
su delegado, quien deberá pertenecer al nivel directivo;

Parágrafo. La Comisión será presidida por el delegado del Presidente de la 
República o por el Director del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República o su delegado.

Artículo 4. Funciones de la Comisión. La Comisión de que trata el presente 
decreto tendrá las siguientes funciones:

1. Direccionar los mecanismos a través de los cuales se prioriza y garan-
tiza la articulación de la política y la estrategia “De Cero a Siempre” en 
los niveles nacional, departamental, distrital y municipal.
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2. Orientar el diseño e implementación de un esquema de financiación 
y ejecución interinstitucional progresivo y sostenible, que posibilite la 
ampliación de cobertura con alta calidad de la estrategia para la Atención 
Integral de la Primera Infancia.
3. Apoyar en la formulación de la política nacional para la Atención In-
tegral de la Primera Infancia.
4. Coordinar la política nacional para la Atención Integral de la Primera 
Infancia y servir como instancia de concertación y articulación de los 
diferentes actores públicos y privados de la misma.
5. Coordinar el diseño, implementación y seguimiento técnico y opera-
tivo de la estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia, que se 
denomina “De Cero a Siempre”, coherente con la política definida.
6. Adoptar el Plan de Acción Nacional para implementar la estrategia 
para la Atención Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre”, 
definiendo coberturas, responsables, recursos, cronogramas, mecanis-
mos de evaluación y seguimiento, entre otros aspectos.
7. Dar lineamientos para la priorización de la inversión, la gestión de 
esquemas de co-financiación y ejecución que posibiliten la adecuada im-
plementación de la Estrategia para la Atención Integral de la Primera 
Infancia “De Cero a Siempre”.
8. Establecer los mecanismos de coordinación nacional, departamental, 
distrital y municipal a partir de las funciones y competencias de cada uno 
de los actores vinculados a la estrategia “De Cero a Siempre”.
9. Recomendar los lineamientos necesarios para la construcción e im-
plementación de un Sistema Único de Calidad dirigido a la Atención 
Integral a la Primera Infancia, que contemple la definición de estándares 
de calidad para la prestación de los servicios públicos, así como los pro-
cesos de asistencia técnica, inspección, vigilancia y control.
10. Establecer las bases para la creación e implementación del Sistema 
Único Nacional de Información de la población en la primera infancia.
11. Elaborar informes semestrales de seguimiento de la estrategia para la 
atención integral de primera infancia “De Cero a Siempre”.
12. Liderar y orientar la estructuración de los esquemas de asociación 
público-privadas, en asuntos de primera infancia.
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54513. Promover los mecanismos de cooperación entre entidades naciona-
les e internacionales, en materias relacionadas con la Atención Integral 
a la Primera Infancia.
14. Coordinar los mecanismos institucionales, políticos, administrativos 
y económicos, que permitan la sostenibilidad de la política de Atención 
Integral a la Primera Infancia en el largo plazo.
15. Orientar el diseño de un esquema de financiación interinstitucional 
progresivo y sostenible, que posibilite la ampliación de cobertura con 
alta calidad de la estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia, 
que involucre al sector privado y los entes territoriales.
16. Dictar los lineamientos para la implementación de la política adop-
tada por el Consejo Nacional de Política Social, de que trata el artículo 
206 de la Ley 1098 de 2006; los cuales son de obligatorio cumplimiento 
para quienes ejerzan funciones relacionadas con la atención integral a la 
primera infancia.
17. Dar lineamientos para establecer la oferta regionalizada de servicios 
y proyectos de inversión de las entidades del orden nacional, vinculadas 
a la atención integral a la primera infancia, para efectos de proponerlos 
e incluirlos en los convenios y contratos plan, previstos en la Ley 1454 
de 2011.
18. Expedir su propio reglamento.
19. Las demás funciones que sean propias a la naturaleza de la coordina-
ción y orientación de su actividad.

Parágrafo. De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 489 
de 1998, una vez adoptado el Plan de Acción Nacional formulado por la 
Comisión Intersectorial, la ejecución de las medidas y actos concretos, por 
parte de los organismos y entidades que ejecutan recursos públicos relacio-
nados con la atención de la primera infancia, deberán sujetarse al mismo.

Ley 1616 de 2013, por medio de la cual se expide la ley de Salud Mental 
y se dictan otras disposiciones

Artículo 8. Acciones de promoción. El Ministerio de Salud y Protección 
Social dirigirá las acciones de promoción en salud mental a afectar positiva-
mente los determinantes de la salud mental e involucran: inclusión social, 
eliminación del estigma y la discriminación, buen trato y prevención de las 
violencias, las prácticas de hostigamiento, acoso o matoneo escolar, pre-
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vención del suicidio prevención del consumo de sustancias psicoactivas, 
participación social y seguridad económica y alimentaria, entre otras.

Estas acciones incluyen todas las etapas del ciclo vital en los distintos ámbi-
tos de la vida cotidiana, priorizando niños, niñas y adolescentes y personas 
mayores; y estarán articuladas a las políticas públicas vigentes.

El Ministerio de Educación Nacional en articulación con el Ministerio de 
salud y Protección Social, diseñarán acciones intersectoriales para que a 
través de los proyectos pedagógicos, fomenten en los estudiantes compe-
tencias para su desempeño como ciudadanos respetuosos de sí mismos, de 
los demás y de lo público, que ejerzan los derechos humanos y fomenten la 
convivencia escolar haciendo énfasis en la promoción de la Salud Mental.

Las acciones consignadas en este artículo tendrán seguimiento y evaluación 
de impacto que permita planes de acción para el mejoramiento continuo así 
como la gestión del conocimiento, investigación e innovación.

Artículo 24. Integración escolar. El Estado, la familia y la comunidad deben 
propender por la integración escolar de los niños, niñas y adolescentes con 
trastorno mental.

Los Ministerios de Educación y de la Protección Social o la entidad que 
haga sus veces, deben unir esfuerzos, diseñando estrategias que favorezcan 
la integración al aula regular y actuando sobre factores que puedan estar 
incidiendo en el desempeño escolar de los niños, niñas y adolescentes con 
trastornos mentales.

Las Entidades Territoriales Certificadas en Educación deben adaptar los 
medios y condiciones de enseñanza, preparar a los educadores según las ne-
cesidades individuales, contando con el apoyo de un equipo interdisciplina-
rio calificado en un centro de atención en salud cercano al centro educativo.

Ley estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad

Artículo 7. Derechos de los niños y niñas con discapacidad. De acuerdo 
con la Constitución Política, la Ley de Infancia y Adolescencia, el artículo 
7° de la Ley 1346 de 2009, todos los niños y niñas con discapacidad deben 
gozar plenamente de sus derechos en igualdad de condiciones con los de-
más niños y niñas. Para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de 
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547los niños y niñas con discapacidad, el Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Departamentales y Municipales, a través de las instancias y organismos res-
ponsables, deberán adoptar las siguientes medidas: (...)

5. El Ministerio de Educación o quien haga sus veces establecerá estra-
tegias de promoción y pedagogía de los derechos de los niños y niñas 
con discapacidad. 
6. El Ministerio de Educación diseñará los programas tendientes a ase-
gurar la educación inicial inclusiva pertinente de los niños y niñas con 
discapacidad en las escuelas, según su diversidad.

Artículo 11. Derecho a la educación. El Ministerio de Educación Nacional 
definirá la política y reglamentará el esquema de atención educativa a la 
población con necesidades educativas especiales, fomentando el acceso y la 
permanencia educativa con calidad, bajo un enfoque basado en la inclusión 
del servicio educativo. Para lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional 
definirá los acuerdos interinstitucionales que se requieren con los distintos 
sectores sociales, de manera que sea posible garantizar atención educativa 
integral a la población con discapacidad.

1. En consecuencia, el Ministerio de Educación deberá, en lo concerniente 
a la educación preescolar básica y media:

a) Crear y promover una cultura de respeto a la diversidad desde la pers-
pectiva de los niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas espe-
ciales, como sujetos de derecho, específicamente su reconocimiento e 
integración en los establecimientos educativos oficiales y privados; 
b) Garantizar el derecho de los niños, niñas y jóvenes con necesidades 
educativas especiales a una educación de calidad, definida como aquella 
que “forma mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, res-
petuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos y conviven 
en paz. Una educación que genera oportunidades legítimas de progre-
so y prosperidad para ellos y para el país. Una educación competitiva, 
que contribuye a cerrar brechas de inequidad, centrada en la Institución 
Educativa y en la que participa toda la Sociedad”;
c) Definir el concepto de acceso y permanencia educativa con calidad 
para las personas con discapacidad, y los lineamientos en el marco de la 
inclusión; 
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d) Garantizar la asignación de recursos para la atención educativa a las 
personas con discapacidad, de conformidad con lo establecido por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 366 de 2009 o las normas que lo sustituyan;
e) En el marco de la Comisión Intersectorial para la Atención Integral 
a la Primera Infancia, desarrollar Programas de Atención Integral a la 
Primera Infancia-AIPI que promuevan la inclusión, así como los per-
tinentes procesos de detección, intervención y apoyos pedagógicos re-
lacionados con el desarrollo de los niños y las niñas. En este marco, se 
deben promover programas de educación temprana que tengan como 
objetivo desarrollar las habilidades de los niños y niñas con discapacidad 
en edad preescolar, de acuerdo con sus necesidades específicas;
f) Diseñar en el término de dos (2) años a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley un programa intersectorial de desarrollo y asistencia 
para las familias de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapa-
cidad; 
g) Acompañar a las entidades territoriales certificadas para la implemen-
tación de las estrategias para el acceso y la permanencia educativa con 
calidad para las personas con discapacidad, en el marco de la inclusión, 
tanto para las personas en edad escolar, como para los adultos;
h) Realizar seguimiento a la implementación de las estrategias para el 
acceso y la permanencia educativa con calidad para la personas con dis-
capacidad, en el marco de la inclusión, tanto para las personas en edad 
escolar, como para los adultos.
i) Asegurar en todos los niveles y modalidades del servicio público edu-
cativo, que todos los exámenes y pruebas desarrollados para evaluar y 
medir la calidad y, cobertura, entre otros, así como servicios públicos o 
elementos análogos sean plenamente accesibles a las personas con dis-
capacidad;
j) Incluir dentro del programa nacional de alfabetización metas claras 
para la reducción del analfabetismo de jóvenes, adultas y adultos con dis-
capacidad, para garantizar su inclusión, teniendo presente la importancia 
que tiene para la educación de los niños y las niñas que padres y madres 
sepan leer y escribir;
k) Garantizar la enseñanza primaria gratuita y obligatoria de la educación 
secundaria, así como asegurar que los jóvenes y adultos con discapacidad 
tengan acceso general a la educación superior, la formación profesional, 
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549la educación para adultos, la educación para el trabajo y el aprendizaje 
durante toda la vida, sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás; en todo caso las personas con discapacidad que ingresen 
a una universidad pública pagarán el valor de matrícula mínimo estable-
cido por la institución de educación superior;

2. Las entidades territoriales certificadas en educación deberán:

a) Promover una movilización social que reconozca a los niños y jóve-
nes con discapacidad como sujetos de la política y no como objeto de la 
asistencia social. Los niños, niñas y adolescentes con discapacidad tienen 
todos los derechos de cualquier ser humano y, además, algunos derechos 
adicionales establecidos para garantizar su protección;
b) Fomentar en sus establecimientos educativos una cultura inclusiva 
de respeto al derecho a una educación de calidad para las personas con 
discapacidad que desarrolle sus competencias básicas y ciudadanas; 
c) Orientar y acompañar a los establecimientos educativos para la iden-
tificación de las barreras que impiden el acceso, permanencia y calidad 
del sistema educativo de los niños, niñas y jóvenes con necesidades edu-
cativas especiales de su entorno;
d) Orientar y acompañar a sus establecimientos educativos para identi-
ficar recursos en su entorno y ajustar su organización escolar y su pro-
yecto pedagógico para superar las barreras que impiden el acceso y la 
permanencia con calidad para la personas con discapacidad, en el marco 
de la inclusión.
e) Garantizar el personal docente para la atención educativa a la pobla-
ción con discapacidad, en el marco de la inclusión, así como fomentar su 
formación capacitación permanente, de conformidad con lo establecido 
por la normatividad vigente;
f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover 
la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispo-
sitivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con 
discapacidad;
g) Garantizar el adecuado uso de los recursos para la atención educativa 
a las personas con discapacidad y reportar la información sobre uso de 
dichos recursos, de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de 
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Educación Nacional; h) Reportar la información sobre atención educa-
tiva a personas con discapacidad en el sistema nacional de información 
de educación, de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional; (...)
i) Fomentar la prevención sobre cualquier caso de exclusión o discrimi-
nación de estudiantes con discapacidad en los establecimientos educati-
vos estatales y privados. 
j) Proveer los servicios de apoyo educativo necesarios para la inclusión 
en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad. Estos ser-
vicios incluyen, entre otros: intérpretes, guías-intérpretes, modelos lin-
güísticos, personal de apoyo personal en el aula y en la institución;

3. Los establecimientos educativos estatales y privados deberán:

a) Identificar los niños, niñas y jóvenes de su entorno susceptibles de 
atención integral para garantizar su acceso y permanencia educativa per-
tinente y con calidad en el marco de la inclusión y conforme a los linea-
mientos establecidos por la Nación;
b) Identificar las barreras que impiden el acceso, la permanencia y el de-
recho a una educación de calidad a personas con necesidades educativas 
especiales; 
c) Ajustar los planes de mejoramiento institucionales para la inclusión, 
a partir del índice de inclusión y de acuerdo con los lineamientos que el 
Ministerio de Educación Nacional establezca sobre el tema;
d) Realizar seguimiento a la permanencia educativa de los estudiantes 
con necesidades educativas especiales y adoptar las medidas pertinentes 
para garantizar su permanencia escolar; 
e) Reportar la información sobre atención educativa a personas con 
discapacidad en el sistema nacional de información de educación, de 
conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional;
f) Implementar acciones de prevención sobre cualquier caso de exclu-
sión o discriminación de estudiantes con discapacidad en los estableci-
mientos educativos estatales y privados; 
g) Contemplar en su organización escolar tiempos y espacios que esti-
mulen a los miembros de la comunidad educativa a emprender o promo-
ver la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso 
de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las 
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551comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecno-
logías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad;
h) Propender por que el personal docente sea idóneo y suficiente para 
el desarrollo de los procesos de inclusión social, así como fomentar su 
formación y capacitación permanente; 
i) Adaptar sus currículos y en general todas las prácticas didácticas, me-
todológicas y pedagógicas que desarrollen para incluir efectivamente a 
todas las personas con discapacidad;

4. El Ministerio de Educación Nacional deberá, en relación con la educa-
ción superior: 

a) Consolidar la política de educación inclusiva y equitativa conforme al 
artículo 24 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, la ley general de educación y los linea-
mientos de educación para todos de la UNESCO; 
b) Diseñar incentivos para que las instituciones de Educación Superior 
destinen recursos humanos y recursos económicos al desarrollo de in-
vestigaciones, programas, y estrategias para desarrollar tecnologías inclu-
sivas e implementar el diseño universal de manera gradual; 
c) Asegurar en todos los niveles y modalidades del servicio público edu-
cativo, que todos los exámenes y pruebas desarrollados para evaluar y 
medir la calidad y, cobertura, entre otros, así como servicios públicos o 
elementos análogos sean plenamente accesible a las personas con disca-
pacidad;
d) El Ministerio de Educación Nacional acorde con el marco legal vi-
gente, incorporará criterios de inclusión educativa de personas con dis-
capacidad y accesibilidad como elementos necesarios dentro de las estra-
tegias, mecanismos e instrumentos de verificación de las condiciones de 
calidad de la educación superior; 
e) Incentivar el diseño de programas de formación de docentes regula-
res, para la inclusión educativa de la diversidad, la flexibilización curricu-
lar y en especial, la enseñanza a todas las personas con discapacidad, que 
cumplan con estándares de calidad;
f) Asegurar, dentro del ámbito de sus competencias, a las personas con 
discapacidad el acceso, en condiciones de equidad con las demás y sin 
discriminación, a una educación superior inclusiva y de calidad, inclu-



552

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

yendo su admisión, permanencia y promoción en el sistema educativo, 
que facilite su vinculación productiva en todos los ámbitos de la socie-
dad; en todo caso las personas con discapacidad que ingresen a una uni-
versidad pública pagarán el valor de matrícula mínimo establecido por la 
institución de educación superior;

g) Las instituciones de educación superior en cumplimiento de su mi-
sión institucional, en armonía con su plan de desarrollo propugnarán 
por aplicar progresivamente recursos de su presupuesto para vincular 
recursos humanos, recursos didácticos y pedagógicos apropiados que 
apoyen la inclusión educativa de personas con discapacidad y la accesibi-
lidad en la prestación del servicio educativo de calidad a dicha población;

h) El Ministerio de Educación Nacional mediante el concurso de las 
instancias y organismos que participan en la verificación de las condi-
ciones de calidad de los programas académicos de educación superior, 
verificará que se incluyan propuestas de actividad física, la educación 
física, la recreación y el entrenamiento deportivo para las personas con 
discapacidad;

i) Las instituciones de educación superior deberán promover la sensibi-
lización y capacitación de los licenciados y maestros en todas las discipli-
nas y la inclusión del tema de discapacidad en todos los currículos desde 
un enfoque intersectorial; 

j) Priorizar la asignación de recursos financieros suficientes para ofrecer 
capacitación continua, presencial y a distancia, de los directivos y docen-
tes de todos los niveles educativos y de otros profesionales vinculados a 
la temática de la discapacidad, que favorezcan la formulación y el normal 
desarrollo de las políticas de inclusión, con énfasis en el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, como parte del plan 
territorial de formación docente;

k) Asignar recursos financieros para el diseño y ejecución de programas 
educativos que utilicen las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para garantizar la alfabetización digital de niños, niñas 
y jóvenes con discapacidad, y con el fin de garantizar un mayor acceso 
a las oportunidades de aprendizaje, en particular en las zonas rurales, 
alejadas y desfavorecidas;
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553Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de conviven-
cia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violen-
cia escolar

Artículo 1. Objeto. El objeto de esta ley es contribuir a la formación de 
ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad democrá-
tica, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato 
constitucional y la Ley General de Educación –Ley 115 de 1994– mediante 
la creación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar, que promueva y fortalezca la formación 
ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos 
de los estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, básica y media 
y prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia.

Artículo 2. En el marco de la presente ley se entiende por: (...)

Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc-
tivos: Es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como 
sujetos activos titulares de derechos humanos, sexuales y reproductivos con 
la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con 
los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entor-
no, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social 
que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para 
ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana en torno a la 
construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas 
sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas, democráticas y 
responsables. (...) 
Artículo 3. Creación. Créase el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, cuyos objetivos serán 
cumplidos a través de la promoción, orientación y coordinación de estrate-
gias, programas y actividades, en el marco de la corresponsabilidad de los 
individuos, las instituciones educativas, la familia, la sociedad y el Estado.
Este Sistema reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de 
derechos, y a la comunidad educativa en los niveles de preescolar, básica 
y media como la responsable de formar para el ejercicio de los mismos, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política Nacional, las Leyes 115 
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de 1994 y 1098 de 2006, las disposiciones del Consejo Nacional de Política 
Social y demás normas asociadas a violencia escolar, que plantean deman-
das específicas al sistema escolar.
Artículo 4. Objetivos del Sistema. Son objetivos del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar:

1. Fomentar, fortalecer y articular acciones de diferentes instancias del 
Estado para la convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la 
educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y repro-
ductivos de los niños, niñas y adolescentes de los niveles educativos de 
preescolar, básica y media.
2. Garantizar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en 
los espacios educativos, a través de la puesta en marcha y el seguimiento 
de la ruta de atención integral para la convivencia escolar, teniendo en 
cuenta los contextos sociales y culturales particulares.
3. Fomentar y fortalecer la educación en y para la paz, las competencias 
ciudadanas, el desarrollo de la identidad, la participación, la responsabili-
dad democrática, la valoración de las diferencias y el cumplimiento de la 
ley, para la formación de sujetos activos de derechos.
4. Promover el desarrollo de estrategias, programas y actividades para 
que las entidades en los diferentes niveles del Sistema y los estableci-
mientos educativos fortalezcan la ciudadanía activa y la convivencia pací-
fica, la promoción de derechos y estilos de vida saludable, la prevención, 
detección, atención y seguimiento de los casos de violencia escolar, aco-
so escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos e incidir 
en la prevención y mitigación de los mismos, en la reducción del emba-
razo precoz de adolescentes y en el mejoramiento del clima escolar.
5. Fomentar mecanismos de prevención, protección, detección tempra-
na y denuncia de todas aquellas conductas que atentan contra la con-
vivencia escolar, la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los estudiantes de preescolar, básica y media, 
particularmente, las relacionadas con acoso escolar y violencia escolar 
incluido el que se pueda generar a través del uso de la internet, según se 
defina en la ruta de atención integral para la convivencia escolar.
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5556. Identificar y fomentar mecanismos y estrategias de mitigación de to-
das aquellas situaciones y conductas generadoras de situaciones de vio-
lencia escolar.
7. Orientar estrategias y programas de comunicación para la moviliza-
ción social, relacionadas con la convivencia escolar, la construcción de 
ciudadanía y la promoción de los derechos humanos, sexuales y repro-
ductivos.
8. Contribuir a la prevención del embarazo en la adolescencia y a la re-
ducción de enfermedades de transmisión sexual.

Parágrafo. Los medios de comunicación realizarán las funciones de promo-
ción de acuerdo con las responsabilidades asignadas en el artículo 47 de la 
Ley 1098 de 2006.

Artículo 5. Principios del Sistema. Son principios del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar:

1. Participación. En virtud de este principio las entidades y estable-
cimientos educativos deben garantizar su participación activa para la 
coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus respec-
tivas funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. 
Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la 
Ley 1098 de 2006, los establecimientos educativos deben garantizar el 
derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo 
de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el 
marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 288 de la Cons-
titución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar en el 
marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidia-
riedad; respondiendo a sus funciones misionales.
2. Corresponsabilidad. La familia, los establecimientos educativos, la so-
ciedad y el Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la 
promoción de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adoles-
centes desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos 
del Sistema y de conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la 
Constitución Política y el Código de la Infancia y la Adolescencia.
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3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones edu-
cativas son autónomos en concordancia con la Constitución Política y 
dentro de los límites fijados por las leyes, normas y disposiciones.
4. Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y 
valoración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones 
de género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social 
o cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una 
educación y formación que se fundamente en una concepción integral 
de la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráti-
cos e incluyentes.
5. Integralidad: La filosofía del sistema será integral y estará orientada 
hacia la promoción de la educación para la autorregulación del indivi-
duo, de la educación para la sanción social y de la educación en el respeto 
a la Constitución y las leyes.

Artículo 14. El sector educativo en el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. El sector 
educativo como parte del Sistema Nacional está conformado por: el Minis-
terio de Educación Nacional, las secretarías de educación de las entidades 
territoriales certificadas en educación y los establecimientos que prestan el 
servicio educativo de acuerdo con la Ley 115 de 1994.

Artículo 20. Proyectos Pedagógicos. Los proyectos a que se refiere el nu-
meral 1 del artículo 15 de la presente ley deberán ser desarrollados en todos 
los niveles del establecimiento educativo, formulados y gestionados por los 
docentes de todas las áreas y grados, construidos colectivamente con otros 
actores de la comunidad educativa, que sin una asignatura específica, res-
pondan a una situación del contexto y que hagan parte del proyecto educa-
tivo institucional o del proyecto educativo comunitario.

Los proyectos pedagógicos de educación para la sexualidad, que tienen 
como objetivos desarrollar competencias en los estudiantes para tomar 
decisiones informadas, autónomas, responsables, placenteras, saludables y 
orientadas al bienestar; y aprender a manejar situaciones de riesgo, a través 
de la negativa consciente reflexiva y critica y decir no a propuestas que 
afecten su integridad física o moral, deberán desarrollarse gradualmente 
de acuerdo con la edad, desde cada una de las áreas obligatorias señaladas 
en la Ley 115 de 1994, relacionados con el cuerpo y el desarrollo humano, 
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557la reproducción humana, la salud sexual y reproductiva y los métodos de 
anticoncepción, así como las reflexiones en torno a actitudes, intereses y 
habilidades en relación con las emociones, la construcción cultural de la se-
xualidad, los comportamientos culturales de género, la diversidad sexual, la 
sexualidad y los estilos de vida sanos, como elementos fundamentales para 
la construcción del proyecto de vida del estudiante.

La educación para el ejercicio de los derechos humanos en la escuela im-
plica la vivencia y práctica de los derechos humanos en la cotidianidad es-
colar, cuyo objetivo es la transformación de los ambientes de aprendizaje, 
donde los conflictos se asumen como oportunidad pedagógica que permite 
su solución mediante el diálogo, la concertación y el reconocimiento a la 
diferencia para que los niños, niñas y adolescentes desarrollen competen-
cias para desempeñarse como sujetos activos de derechos en el contexto 
escolar, familiar y comunitario. Para esto, el proyecto pedagógico enfatizará 
en la dignidad humana, los derechos humanos y la aceptación y valoración 
de la diversidad y las diferencias.

En el currículo, el establecimiento educativo deberá hacer explícito el tiem-
po y condiciones destinadas a los proyectos, acorde con lo señalado en los 
artículos 76 a 79 de la Ley 115 de 1994 en relación con el currículo y planes 
de estudio.

Parágrafo. En todos los casos se deberán respetar las garantías constitu-
cionales en torno a los derechos fundamentales establecidos en el Titulo II 
Capítulo 1 de la Constitución Nacional.

Artículo 29. Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. La Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar define los procesos y los 
protocolos que deberán seguir las entidades e instituciones que conforman 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Dere-
chos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitiga-
ción de la Violencia Escolar, en todos los casos en que se vea afectada la 
convivencia escolar y los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 
los estudiantes de las instituciones educativas, articulando una oferta de 
servicio ágil, integral y complementario.

En cumplimiento de las funciones señaladas en cada uno de los niveles, 
las instituciones y entidades que conforman el Sistema deben garantizar la 
atención inmediata y pertinente de los casos de violencia escolar, acoso o 



558

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

vulneración de derechos sexuales y reproductivos que se presenten en los 
establecimientos educativos o en sus alrededores y que involucren a niños, 
niñas y adolescentes de los niveles de educación preescolar, básica y media, 
así como de casos de embarazo en adolescentes.

Artículo 30. Componentes de la Ruta de Atención Integral para la Convi-
vencia Escolar. La Ruta de Atención Integral tendrá como mínimo cuatro 
componentes: de promoción, de prevención, de atención y de seguimiento.

El componente de promoción se centrará en el desarrollo de competen-
cias y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Este 
componente determina la calidad del clima escolar y define los criterios de 
convivencia que deben seguir los miembros de la comunidad educativa en 
los diferentes espacios del establecimiento educativo y los mecanismos e 
instancias de participación del mismo, para lo cual podrán realizarse alian-
zas con otros actores e instituciones de acuerdo con sus responsabilidades.

 El componente de prevención deberá ejecutarse a través de un proceso 
continuo de formación para el desarrollo integral del niño, niña y 
adolescente, con el propósito de disminuir en su comportamiento el 
impacto de las condiciones del contexto económico, social, cultural y 
familiar. Incide sobre las causas que puedan potencialmente originar la 
problemática de la violencia escolar, sobre sus factores precipitantes en la 
familia y en los espacios sustitutivos de vida familiar, que se manifiestan en 
comportamientos violentos que vulneran los derechos de los demás, y por 
tanto quienes los manifiestan están en riesgo potencial de ser sujetos de 
violencia o de ser agentes de la misma en el contexto escolar.

 El componente de atención deberá desarrollar estrategias que permitan 
asistir al niño, niña, adolescente, al padre, madre de familia o al acudiente, 
o al educador de manera inmediata, pertinente, ética e integral, cuando se 
presente un caso de violencia o acoso escolar o de comportamiento agresivo 
que vulnere los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de acuerdo 
con el protocolo y en el marco de las competencias y responsabilidades de 
las instituciones y entidades que conforman el Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Este 
componente involucra a actores diferentes a los de la comunidad educativa 
únicamente cuando la gravedad del hecho denunciado, las circunstancias 
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559que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de los menores involucra-
dos sobrepasan la función misional del establecimiento educativo.

El componente de seguimiento se centrará en el reporte oportuno de la 
información al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, 
del estado de cada uno de los casos de atención reportados.

Artículo 31. De los protocolos de la Ruta de Atención Integral para la Con-
vivencia Escolar. La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación 
de situaciones que afectan la convivencia por acoso o violencia escolar, los 
cuales tendrán que ser remitidos al Comité Escolar de Convivencia, para su 
documentación, análisis y atención a partir de la aplicación del manual de 
convivencia.

El componente de atención de la ruta será activado por el Comité de Con-
vivencia Escolar por la puesta en conocimiento por parte de la víctima, 
estudiantes, docentes, directivos docentes, padres de familia o acudientes, 
de oficio por el Comité de Convivencia Escolar o por cualquier persona que 
conozca de situaciones que afecten la convivencia escolar.

Los protocolos y procedimientos de la ruta de atención integral deberán 
considerar como mínimo los siguientes postulados:

1. La puesta en conocimiento de los hechos por parte de las directivas, 
docentes y estudiantes involucrados.
2. El conocimiento de los hechos a los padres de familia o acudientes de 
las víctimas y de los generadores de los hechos violentos.
3. Se buscarán las alternativas de solución frente a los hechos presen-
tados procurando encontrar espacios de conciliación, cuando proceda, 
garantizando el debido proceso, la promoción de las relaciones partici-
pativas, incluyentes, solidarias, de la corresponsabilidad y el respeto de 
los derechos humanos.
4. Se garantice la atención integral y el seguimiento pertinente para cada 
caso.

 Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia 
escolar o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas y 
adolescentes de los establecimientos educativos en los niveles de preescolar, 
básica y media que no puedan ser resueltas por las vías que establece el 
manual de convivencia y se requiera la intervención de otras entidades o 
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instancias, serán trasladadas por el rector de la institución, de conformidad 
con las decisiones del Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, la Comisa-
ría de Familia, la Personería Municipal o Distrital o a la Policía de Infancia 
y Adolescencia, según corresponda.

 Parágrafo. Los postulados, procesos, protocolos, estrategias y mecanismos 
de la Ruta de Atención Integral serán reglamentados por el Gobierno Na-
cional en un plazo no mayor a seis meses después de promulgada esta ley. 
Para tal efecto se tendrán como base los protocolos y rutas ya establecidos 
por las entidades e instituciones que pertenecen al Sistema. Estos postu-
lados, procesos, estrategias y mecanismos de la ruta de atención integral 
se deben actualizar con una periodicidad de dos años, como resultado de 
evaluaciones que se realicen sobre su funcionamiento.

Artículo 35. Sanciones. Las conductas de los actores del sistema en rela-
ción con la omisión, incumplimiento o retraso en la implementación de la 
Ruta o en el funcionamiento de los niveles de la estructura del Sistema se 
sancionarán de acuerdo con lo establecido en el Código General y de Pro-
cedimiento Penal, el Código Único Disciplinario y el Código de la Infancia 
y la Adolescencia.

Artículo 36. Sanciones a las instituciones educativas privadas. Las entidades 
territoriales certificadas podrán imponer a las instituciones educativas de 
carácter privado que incurran en cualquiera de las conductas de que trata el 
artículo anterior, alguna de las siguientes sanciones:

1. Amonestación pública que será fijada en lugar visible de la institución 
educativa y en la respectiva secretaria de educación.
2. Amonestación pública con indicación de los motivos que dieron ori-
gen a la sanción, a través de anuncio en periódico de alta circulación en 
la localidad, en su defecto, de publicación en lugar visible, durante un 
máximo de una semana.
3. Clasificación del establecimiento educativo en el régimen controlado 
para el año inmediatamente siguiente a la ejecutoria de la resolución que 
imponga dicha sanción, para efectos del establecimiento de los valores 
de matrícula.
4. Cancelación de la licencia de funcionamiento.

Parágrafo 1. Para la aplicación de las anteriores sanciones se deberán aten-
der los criterios de graduación establecidos en el artículo 50 de la Ley 1437 



1.
3 

D
er

ec
ho

s 
ec

on
óm

ic
os

, 
so

ci
al

es
 y

 c
ul

tu
ra

le
s

561de 2011, así como la afectación a la vida o a la integridad física o psicológica 
de los estudiantes o la disminución de la calidad de la convivencia escolar.

Parágrafo 2: Los costos en los que incurran las entidades territoriales cer-
tificadas en educación por la aplicación de las sanciones contenidos en los 
numerales 1 y 2 deberán ser asumidos por los respectivos establecimientos 
educativos .

Artículo 37. De las Infracciones administrativas de las instituciones educati-
vas privadas: Respecto de las instituciones educativas de carácter privado las 
entidades territoriales certificadas en educación deberán adelantar el proce-
dimiento administrativo sancionatorio de que tratan los artículos 47 al 50 de 
la Ley 1437 de 2011, cuando incumplan las disposiciones establecidas en la 
presente Ley, especialmente en las siguientes eventos:

1. Omisión, incumplimiento o aplicación indebida de la ruta de atención 
integral de la que trata la presente ley,
2. Falta de ajuste o implementación del Proyecto Educativo Institucio-
nal y del Manual de Convivencia, de acuerdo con las orientaciones de la 
presente Ley.
3. Inoperancia del Comité Escolar de Convivencia.

Artículo 38. De las Faltas Disciplinarias de los docentes y directivos docen-
tes oficiales. En las instituciones educativas de carácter oficial, los docentes 
y directivos docentes en el marco de las funciones asignadas a su respectivo 
cargo, serán responsables por hacer efectiva la implementación del Sistema 
al interior de “las mismas. La omisión o el incumplimiento de este deber 
constituyen una falta disciplinaria y dará lugar a las sanciones previstas por 
la ley para estos servidores.

Artículo 39. Incentivos a los establecimientos educativos. El Ministerio 
de Educación Nacional, en el marco del Foro Educativo Nacional que es-
tablece la Ley 115 de 1994, anualmente reconocerá los establecimientos 
educativos que evidencien un impacto positivo con la implementación de 
estrategias de mejoramiento, orientadas a cualificar la convivencia escolar, 
la educación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y 
la prevención y mitigación de la violencia escolar, para lo cual dentro del 
término de seis meses de expedición de la presente ley, reglamentará la 
participación, los criterios de selección y los incentivos que recibirán los 
establecimientos educativos y los miembros de estos que lo ameriten.
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Derecho a una vivienda digna
Constitución Política de 1991

Artículo 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El 
Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho 
y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de 
financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos pro-
gramas de vivienda.

Ley 3 de 1991, por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda 

Artículo 8. Causales de restitución del Subsidio Familiar de Vivienda. El 
Subsidio Familiar de Vivienda será restituible al Estado cuando los bene-
ficiarios transfieran cualquier derecho real sobre la solución de vivienda o 
dejen de residir en ella antes de haber transcurrido diez (10) años desde la 
fecha de su transferencia, sin mediar permiso específico fundamentado en 
razones de fuerza mayor definidas por el reglamento.

También será restituible el subsidio si se comprueba que existió falsedad 
o imprecisión en los documentos presentados para acreditar los requisitos 
establecidos para la asignación del subsidio o cuando se les compruebe que 
han sido condenadas por delitos cometidos en contra de menores de edad, 
de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. El Gobierno 
Nacional reglamentará esta materia. En ningún caso, los hijos menores de 
edad perderán los beneficios del subsidio de vivienda y los conservarán a 
través de la persona que los represente46. (...)

Ley 258 de 1996, por la cual se establece la afectación a vivienda  fa-
miliar y se dictan otras disposiciones

Artículo 1. Definición. Entiéndese afectado a vivienda familiar el bien in-
mueble adquirido en su totalidad por uno o ambos cónyuges, antes o des-
pués de la celebración del matrimonio destinado a la habitación de la fami-
lia47.

Artículo 2. Constitución de la afectación. La afectación a que se refiere el 
artículo anterior opera por ministerio de la ley respecto a las viviendas que 
se adquieran con posterioridad a la vigencia de la presente ley.
46  Texto modificado por el artículo 21 de la Ley 1537 de 2012.
47  Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 854 de 2003.
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563Los inmuebles adquiridos antes de la vigencia de la presente ley podrán 
afectarse a vivienda familiar mediante escritura pública otorgada por ambos 
cónyuges, o conforme al procedimiento notarial o judicial establecido en la 
presente ley.

Artículo 3. Doble firma. Los inmuebles afectados a vivienda familiar solo 
podrán enajenarse, o constituirse gravamen u otro derecho real sobre ellos 
con el consentimiento libre de ambos cónyuges, el cual se entenderá expre-
sado con su firma.

Artículo 4. Levantamiento de la afectación. Ambos cónyuges podrán levan-
tar en cualquier momento, de común acuerdo y mediante escritura pública 
sometida a registro, la afectación a vivienda familiar.

En todo caso podrá levantarse la afectación, a solicitud de uno de los cón-
yuges, en virtud de providencia judicial en los siguientes eventos:

1. Cuando exista otra vivienda efectivamente habitada por la familia o 
se pruebe siquiera sumariamente que la habrá; circunstancias éstas que 
serán calificadas por el juez.
2. Cuando la autoridad competente decrete la expropiación del inmueble 
o el juez de ejecuciones fiscales declare la existencia de una obligación 
tributaria o contribución de carácter público.
3. Cuando judicialmente se suspenda o prive de la patria potestad a uno 
de los cónyuges.
4. Cuando judicialmente se declare la ausencia de cualquiera de los cón-
yuges.
5. Cuando judicialmente se declare la incapacidad civil de uno de los 
cónyuges.
6. Cuando se disuelva la sociedad conyugal por cualquiera de las causas 
previstas en la ley.
7. Por cualquier justo motivo apreciado por el juez de familia para levan-
tar la afectación, a solicitud de un cónyuge, del Ministerio Público o de 
un tercero perjudicado o defraudado con la afectación.

Parágrafo 1. En los eventos contemplados en el numeral segundo de este 
artículo, la entidad pública expropiante o acreedora del impuesto o contri-
bución, podrá solicitar el levantamiento de la afectación.
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Parágrafo 2. La afectación a vivienda familiar se extinguirá de pleno dere-
cho, sin necesidad de pronunciamiento judicial, por muerte real o presunta 
de uno o ambos cónyuges, salvo que por una justa causa los herederos me-
nores que estén habitando el inmueble soliciten al juez que la afectación se 
mantenga por el tiempo que esta fuera necesaria. De la solicitud conocerá el 
Juez de Familia o el Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, en defecto 
de aquel, mediante proceso verbal sumario.

La anterior medida no podrá extenderse más allá de la fecha en que los 
menores cumplan la mayoría de edad o se emancipen, caso en el cual, el 
levantamiento de la afectación opera de pleno derecho, o cuando por inva-
lidez o enfermedad grave, valorada por el Juez, al menor le sea imposible 
valerse por sí mismo48.

Artículo 5. Oponibilidad. La afectación a vivienda familiar a que se refiere 
la presente ley solo será oponible a terceros a partir de anotación ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y en el correspondiente Folio 
de Matrícula Inmobiliaria. (...)

Artículo 7. Los bienes inmuebles bajo afectación a vivienda familiar son 
inembargables, salvo en los siguientes casos:

1. Cuando sobre el bien inmueble se hubiere constituido hipoteca con 
anterioridad al registro de la afectación a vivienda familiar.
2. Cuando la hipoteca se hubiere constituido para garantizar préstamos 
para la adquisición, construcción o mejora de la vivienda.

Ley 1537 de 2012, por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y 
promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda

Artículo 2. Lineamientos para el desarrollo de la política de vivienda. Para el 
cumplimiento del objeto de la presente ley, las entidades públicas del orden 
nacional y territorial deberán: (...)

g) Promover la construcción de vivienda que propenda por la dignidad hu-
mana, que busque salvaguardar los derechos fundamentales de los miem-
bros del grupo familiar y en particular de los más vulnerables y que procure 
preservar los derechos de los niños, estimulando el diseño y ejecución de 
proyectos que preserven su intimidad, su privacidad y el libre y sano desa-
rrollo de su personalidad; (...) 
48  Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 854 de 2003.
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565Artículo 9. Constitución de patrimonio de familia. Los beneficiarios de los 
proyectos de Vivienda de Interés Prioritario a que se refiere este capítulo 
deberán constituir sobre los inmuebles que reciban del Subsidio Familiar 
de Vivienda en especie, patrimonio familiar inembargable por el valor del 
respectivo inmueble, en los términos de los artículos 60 de la Ley 9ª de 1989 
y 38 de la Ley 3ª de 1991.

Los notarios y/o registradores de instrumentos públicos que permitan la 
enajenación de una Vivienda de Interés Prioritario desconociendo el patri-
monio de familia inembargable señalado en el presente artículo, incurrirán 
en causal de mala conducta.

Artículo 12. Subsidio en especie para población vulnerable. Las viviendas 
resultantes de los proyectos que se financien con los recursos destinados a 
otorgar subsidios familiares de vivienda por parte del Gobierno Nacional, 
así como los predios destinados y/o aportados a este fin por las entidades 
territoriales incluyendo sus bancos de Suelo o Inmobiliarios, se podrán asig-
nar a título de subsidio en especie a los beneficiarios que cumplan con los 
requisitos de priorización y focalización que establezca el Gobierno Nacio-
nal a través del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las viviendas a las que hace re-
ferencia el presente artículo beneficiará en forma preferente a la población 
que se encuentre en alguna de las siguientes condiciones: a) que esté vincu-
lada a programas sociales del Estado que tengan por objeto la superación 
de la pobreza extrema o que se encuentre dentro del rango de pobreza 
extrema, b) que esté en situación de desplazamiento, c) que haya sido afec-
tada por desastres naturales, calamidades públicas o emergencias y/o d) que 
se encuentre habitando en zonas de alto riesgo no mitigable. Dentro de la 
población en estas condiciones, se dará prioridad a las mujeres y hombres 
cabeza de hogar, personas en situación de discapacidad y adultos mayores.

Las entidades territoriales que aporten o transfieran recursos o predios, se-
gún lo previsto en este artículo podrán participar en la fiducia o patrimonio 
autónomo que se constituya. (...)

Parágrafo 3. Para efectos de la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda, 
la entidad otorgante excluirá de la conformación del hogar postulante a las 
personas que hayan sido condenadas por delitos cometidos en contra de 
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menores de edad, de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. 
El Gobierno Nacional reglamentará esta materia.

Cuando en aplicación de esta disposición resultare que no existe un mayor 
de edad dentro de la conformación del hogar postulante, la entidad otor-
gante velará por el acceso efectivo al proceso de postulación de los menores 
de edad al Subsidio Familiar de Vivienda, a través de la persona que los 
represente. (...)

Ley estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad 

Artículo 20. Derecho a la vivienda. El Estado garantizará el derecho a la 
vivienda de las personas con discapacidad, de acuerdo con el artículo 28 de 
la Ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la 
vivienda, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio deberá garantizar el 
ejercicio efectivo del derecho a la vivienda digna de las personas con disca-
pacidad, para lo cual adoptará las siguientes medidas:

1. Todo plan de vivienda de interés social deberá respetar las normas de 
diseño universal que también garantice la accesibilidad a las áreas comu-
nes y al espacio público. (...)

Derecho a la recreación
Constitución Política de 1991

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños (…) la recreación 
(…).

Artículo 52. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a 
la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará las organizaciones 
deportivas, cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.

Decreto 1355 de 1970, Código Nacional de Policía

Artículo 146. La entrada a espectáculos distintos de los deportivos, que se 
inicien después de las nueve de la noche queda prohibida para menores 
de catorce años, cuando no estén acompañados de sus padres o parientes 
mayores de edad.
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567Artículo 157. Obligaciones de los exhibidores de películas. Los exhibidores 
de películas están obligados a:

1. Abstenerse de exhibir públicamente películas que no hayan sido clasi-
ficadas por el Comité.
2. Abstenerse de exhibir en un mismo espectáculo películas de diferen-
tes clasificaciones o acompañarlas de avances o documentales que no 
concuerden con la clasificación de las mismas, a menos que el espec-
táculo se anuncie con la clasificación o la edad mayor correspondiente.
3. Impedir la entrada a los espectáculos cinematográficos de personas 
menores de la edad indicada en la respectiva clasificación.
4. Abstenerse de emplear medios publicitarios engañosos, tales como 
anunciar una película con la clasificación diferente a la fijada por el Co-
mité49.

Artículo 158. Sanciones. Los exhibidores infractores a lo dispuesto en los 
artículos 22 y 23 de la presente ley se les impondrá según la gravedad de la 
infracción multas de treinta (30) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Parágrafo. En caso de reincidencia se impondrá, además, cierre temporal de 
la sala por un término hasta de seis (6) meses. Igualmente, podrán suspen-
derse las exhibiciones que violen lo dispuesto en los citados artículos.

Las sanciones a las que se refiere este artículo seguirán siendo de compe-
tencia de los alcaldes, con el concepto previo favorable del Ministerio de 
Cultura50.

Código del Menor, Decreto 2737 de 198951

Artículo 320. Se prohíbe la entrada de menores a salas de cine, teatros o 
similares donde se presenten espectáculos con clasificación para mayores y 
el alquiler de películas de vídeo clasificadas para adultos.

Artículo 321. La violación de lo dispuesto en el artículo anterior acarreará 
al propietario del establecimiento o responsable de la explotación, multa de 
treinta (30) a trescientos (300) salarios mínimos legales diarios y suspensión 
de la licencia de funcionamiento hasta por un año, sanciones que serán 
49  Artículo modificado por el artículo 23 de la Ley 1185 de 2008, por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultural, y 
se dictan otras disposiciones.
50  Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 1185 de 2008, por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultural, y 
se dictan otras disposiciones.
51  De acuerdo con la Ley 1098 de 2006, por medio de la cual se establece el Código de Infancia y Adolescencia, las siguientes normas del Código 
del Menor, Decreto 2737 de 1989, continúan vigentes. 
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impuestas a prevención por el Comisario de Familia, el Alcalde Municipal 
o su delegado o el Inspector de Policía, de oficio o a solicitud del Inspector 
de cine.

Artículo 322. Prohíbese la entrada de menores de catorce (14) años a las 
salas de juegos electrónicos.

Artículo 323. Prohíbese la venta de bebidas alcohólicas a menores y su 
ingreso a sitios de diversión donde se presenten espectáculos que atenten 
contra su integridad moral o su salud física o mental.

Artículo 324. La violación de las disposiciones consagradas en los artículos 
322 y 323, acarreará al propietario del establecimiento o responsable de su 
explotación, multa de treinta (30) a trescientos (300) salarios mínimos lega-
les diarios, impuesta a prevención por el Comisario de Familia, el Alcalde 
Municipal o su delegado o el Inspector de Policía.

Artículo 325. Prohíbese la venta, préstamo o alquiler a menores de edad de 
cualquier tipo de material pornográfico.

Ley 115 de 1994, por medio de la cual se expide la ley general de edu-
cación

Artículo 21. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de pri-
maria. Los cinco (5) primeros grados de la educación básica que constituyen 
el ciclo de primaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes: (...)

i) El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica 
de la educación física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y 
conducentes a un desarrollo físico y armónico;

Artículo 22. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de se-
cundaria. Los cuatro (4) grados subsiguientes de la educación básica que 
constituyen el ciclo de secundaria, tendrán como objetivos específicos los 
siguientes: (...)

ñ) La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la 
participación y organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo 
libre.

Artículo 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objeti-
vos de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales 
del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que 
ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional. 
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569Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un 
mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes: (...)

5. Educación física, recreación y deportes.
Artículo 204. Educación en el ambiente. El proceso educativo se desarrolla 
en la familia, en el establecimiento educativo, en el ambiente y en la socie-
dad.

La educación en el ambiente es aquella que se practica en los espacios pe-
dagógicos diferentes a los familiares y escolares mediante la utilización del 
tiempo libre de los educandos.

Son objetivos de esta práctica:

a) Enseñar la utilización constructiva del tiempo libre para el perfeccio-
namiento personal y el servicio a la comunidad;
b) Fomentar actividades de recreación, arte, cultura, deporte y semejan-
tes, apropiados a la edad de los niños, jóvenes, adultos y personas de la 
tercera edad, y
c) Propiciar las formas asociativas para que los educandos complemen-
ten la educación ofrecida en la familia y en los establecimientos educa-
tivos.

Ley 124 de 1994, por la cual se prohíbe el expendio de bebidas embria-
gantes a menores de edad 

Artículo 1. Prohíbese el expendio de bebidas embriagantes a menores de 
edad.

La persona mayor que facilite las bebidas embriagantes o su adquisición, 
será sancionada de conformidad con las normas establecidas para los ex-
pendedores en los Códigos Nacional o Departamental de Policía.

Artículo 2. El menor que sea hallado consumiendo bebidas embriagantes o 
en estado de beodez, deberá asistir con sus padres o acudientes a un curso 
sobre prevención del alcoholismo al Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar o a la entidad que haga sus veces.

Artículo 3. Toda publicidad, identificación o promoción sobre bebidas em-
briagantes debe hacer referencia expresa a la prohibición establecida en la 
presente ley.
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Parágrafo. Los establecimientos que expendan bebidas embriagantes debe-
rán colocar en sitio visible el texto de la presente ley.

Artículo 4. Para la aplicación de la presente Ley, en ningún caso el menor 
infractor será detenido sino citado mediante boleta para que dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes, comparezca ante el Defensor de Fa-
milia o quien haga sus veces, en compañía de sus padres o acudientes, y del 
Personero Municipal o su delegado.

Parágrafo. Sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes, cual-
quier abuso de la autoridad policial cometido en contra del menor, será 
sancionado por el Comisionado Nacional para la Policía o su Delegado52.

Ley 181 de 1995, por el cual se dictan disposiciones para el fomento del 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educa-
ción Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte

Artículo 1. Los objetivos generales de la presente Ley son el patrocinio, el 
fomento, la masificación, la divulgación, la planificación, la coordinación, 
la ejecución y el asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación extraes-
colar de la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del 
país, en desarrollo del derecho de todas personas a ejercitar el libre acceso 
a una formación física y espiritual adecuadas. Así mismo, la implantación 
y fomento de la educación física para contribuir a la formación integral de 
la persona en todas sus edades y facilitarle el cumplimiento eficaz de sus 
obligaciones como miembro de la sociedad.

Artículo 3. Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al co-
nocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores:

1. Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas 
en el sistema educativo general en todos sus niveles. (...)
4. Formular y ejecutar programas especiales para la educación física, de-
porte, y recreación de las personas con discapacidades físicas, síquicas, 
sensoriales, de la tercera edad y de los sectores sociales más necesitados 
creando más facilidades y oportunidades para la práctica del deporte, de 
la educación física y la recreación. (...)

52  El aparte “con la destitución inmediata del responsable o responsables” fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C- 796 de 2004, Magistrado Ponente Rodrigo Escobar Gil.
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5717. Ordenar y difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte y la 
recreación, y fomentar las escuelas deportivas para la formación y per-
feccionamiento de los practicantes y cuidar la práctica deportiva en la 
edad escolar, su continuidad y eficiencia. (...)
9. Velar por el cumplimiento de las normas establecidas para la segu-
ridad de los participantes y espectadores en las actividades deportivas, 
por el control médico de los deportistas y de las condiciones físicas y 
sanitarias de los escenarios deportivos. (...)
17. Contribuir al desarrollo de la educación familiar, escolar y extraes-
colar de la niñez y de la juventud para que utilicen el tiempo libre, el 
deporte y la recreación como elementos fundamentales en su proceso de 
formación integral tanto en lo personal como en lo comunitario.

Artículo 5. Se entiende que:
La recreación. Es un proceso de acción participativa y dinámica, que facilita 
entender la vida como una vivencia de disfrute, creación y libertad, en el 
pleno desarrollo de las potencialidades del ser humano para su realización y 
mejoramiento de la calidad de vida individual y social, mediante la práctica 
de actividades físicas o intelectuales de esparcimiento. 
El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constructivo que el ser hu-
mano hace de él, en beneficio de su enriquecimiento personal y del disfrute 
de la vida en forma individual o colectiva. Tiene como funciones básicas el 
descanso, la diversión, el complemento de la formación, la socialización, la 
creatividad, el desarrollo personal, la liberación en el trabajo y la recupera-
ción sicobiológica.
La educación extraescolar. Es la que utiliza el tiempo libre, la recreación y 
el deporte como instrumentos fundamentales para la formación integral de 
la niñez y de los jóvenes y para la transformación del mundo juvenil con el 
propósito de que éste incorpore sus ideas, valores y su propio dinamismo 
interno al proceso de desarrollo de la Nación. Esta educación complementa 
la brindada por la familia y la escuela y se realiza por medio de organizacio-
nes, asociaciones o movimientos para la niñez o de la juventud e institucio-
nes sin ánimo de lucro que tengan como objetivo prestar este servicio a las 
nuevas generaciones.
Artículo 9. El Ministerio de Educación Nacional, Coldeportes y los entes 
territoriales propiciarán el desarrollo de la educación extraescolar de la ni-
ñez y de la juventud. Para este efecto:
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1. Fomentarán la formación de educadores en el campo extraescolar y la 
formación de líderes juveniles que promuevan la creación de asociacio-
nes y movimientos de niños y jóvenes que mediante la utilización cons-
tructiva del tiempo libre sirvan a la comunidad y a su propia formación.
2. Dotarán a las comunidades de espacios pedagógicos apropiados para 
el desarrollo de la educación extraescolar en el medio ambiente o sitios 
diferentes de los familiares y escolares, tales como casas de la juventud, 
centros culturales especializados para jóvenes, o centros de promoción 
social, además, de la instalaciones deportivas y recreativas.
3. Las instituciones públicas realizarán, directamente o por medio de en-
tidades privadas sin ánimo de lucro, programas de educación extraesco-
lar. Para este efecto se celebrarán contratos que podrán financiarse por 
medio de los dineros destinados a los fines de que trata la presenta Ley.

Artículo 12. Corresponde al Instituto Colombiano del Deporte, Coldepor-
tes, la responsabilidad de dirigir orientar, coordinar y controlar el desarro-
llo de la Educación Física extraescolar como factor social y determinar las 
políticas, planes, programas y estrategias para su desarrollo, con fines de 
salud, bienestar y condición física para niños, jóvenes, adultos, personas con 
limitaciones y personas de la tercera edad.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 30. Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en 
las artes. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho al descanso, 
esparcimiento, al juego y demás actividades recreativas propias de su ciclo 
vital y a participar en la vida cultural y las artes. Igualmente, tienen derecho 
a que se les reconozca, respete, y fomente el conocimiento y la vivencia de 
la cultura a la que pertenezcan.

Parágrafo 1. Para armonizar el ejercicio de este derecho con el desarro-
llo integral de los niños, las autoridades deberán diseñar mecanismos para 
prohibir el ingreso a establecimientos destinados a juegos de suerte y azar, 
venta de licores, cigarrillos o productos derivados del tabaco y que ofrezcan 
espectáculos con clasificación para mayores de edad.

Parágrafo 2. Cuando sea permitido el ingreso a niños menores de 14 años 
a espectáculos y eventos públicos masivos, las autoridades deberán ordenar 
a los organizadores, la destinación especial de espacios adecuados para ga-
rantizar su seguridad personal.
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573Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes: (...)

13. Brindarles las condiciones necesarias para la recreación y la participa-
ción en actividades deportivas y culturales de su interés.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

24. Fomentar el deporte, la recreación y las actividades de superviven-
cia, y facilitar los materiales y útiles necesarios para su práctica regular y 
continuada.
25. Fomentar la participación en la vida cultural y en las artes, la crea-
tividad y producción artística, científica y tecnológica de niños, niñas y 
adolescentes y consagrar recursos especiales para esto.

Artículo 89. Funciones de la Policía Nacional para garantizar los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescentes. Sin perjuicio de las funciones 
atribuidas en otras leyes en relación con los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes, la Policía Nacional y en especial la Policía de Infancia y 
Adolescencia, tendrán las siguientes funciones: (...)

3. Adelantar labores de vigilancia y control en los lugares de recreación 
y deporte y demás espacios públicos en donde habitualmente concurran 
niños, niñas y adolescentes y a la entrada de los establecimientos educa-
tivos de su jurisdicción.
4. Adelantar labores de vigilancia a fin de controlar e impedir el ingreso 
de los niños, las niñas y los adolescentes a los lugares de diversión desti-
nados al consumo de bebidas alcohólicas y cigarrillos y hacer cumplir la 
prohibición de venta de estos productos.
5. Adelantar labores de vigilancia a fin de controlar e impedir el ingreso 
de niños, niñas y adolescentes a los lugares en donde se ejerza la explo-
tación sexual, se realicen espectáculos no aptos para niños, niñas o ado-
lescentes, a salas de juego de azar y lugares públicos o privados de alto 



574

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

riesgo que ofrezcan peligro para su integridad física y/o moral y tomar 
las medidas a que haya lugar.
6. Adelantar labores de vigilancia a fin de prevenir, controlar e impedir 
la entrada de menores de catorce (14) años a las salas de juegos electró-
nicos.
7. Controlar e impedir el ingreso de niños, niñas y adolescentes a salas 
de cine, teatros o similares donde se presenten espectáculos con clasifi-
cación para mayores y el alquiler de películas de video clasificadas para 
adultos. (...)
18. Los Comandantes de Estación de acuerdo con su competencia, po-
drán ordenar el cierre temporal de los establecimientos abiertos al públi-
co de acuerdo con los procedimientos señalados en el Código Nacional 
de Policía, en cumplimiento de las funciones establecidas en los nume-
rales 4, 5, 6 y 7 del presente artículo, de conformidad con los principios 
rectores y lineamientos establecidos en este Código53.

Ley estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad 

Artículo 18. Derecho a la recreación y deporte. El Estado garantizará el 
derecho a la participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 
esparcimiento y el deporte de las personas con discapacidad, de conformi-
dad con el artículo 30 de la Ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho a la recreación y el deporte, el Ministerio de Cultura, 
Ministerio de Educación y Coldeportes junto con los actores del Sistema 
Nacional del Deporte (Comité Paralímpico y Olímpico Colombiano, fede-
raciones, ligas paralímpicas, organizaciones de y para personas con disca-
pacidad, los Entes territoriales del deporte y la recreación), formularán e 
implementarán programas inclusivos y equitativos para las personas con 
discapacidad y los lineamientos para la práctica de educación física, recrea-
ción, actividad física y deporte para la población con discapacidad. Además, 
se fortalecerá el ámbito administrativo y técnico para lo cual adoptarán las 
siguientes medidas:

1. Fortalecer el deporte de las personas con discapacidad, incluyendo el 
deporte paralímpico, garantizando áreas de entrenamiento, juzgamiento, 

53  Numeral adicionado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011.
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575apoyo médico y terapéutico, así como la clasificación funcional por parte 
del Sistema Nacional del Deporte.
2. Fomentar la práctica del Deporte Social Comunitario como un pro-
ceso de inclusión social encaminado a potencializar las capacidades y 
habilidades de acuerdo al ciclo vital de las personas con discapacidad. 
3. Apoyar actividades deportivas de calidad para las personas con disca-
pacidad, sin exclusión alguna de los escenarios deportivos y recreativos 
en lo relacionado a la accesibilidad física, de información y comunica-
ción.
4. Suministrar el soporte para el desarrollo, importación o intercambio 
de implementos deportivos específicos por tipo de discapacidad según 
estudios técnicos sobre las necesidades de las personas con discapaci-
dad, en concordancia con las disciplinas deportivas y sin el cobro de los 
aranceles de importación.
5. Garantizar la inclusión de las personas con discapacidad en la recrea-
ción a través de la organización y certificación de las entidades de recrea-
ción, Registro Único Nacional RUN avalado por Coldeportes Nacional. 
Inclusión en los currículos de los diferentes niveles de estudio sobre 
recreación en personas con discapacidad y la acreditación de profesio-
nales.
6. Promover la actividad física de las personas con discapacidad a través 
de inclusión en los currículos de los diferentes niveles de estudio, sobre 
actividad física para esta población, con la acreditación de profesionales 
y generación de estudios complementarios con énfasis en actividad físi-
ca, educación física adaptada o incluyente y deporte paralímpico.
7. Efectuar las medidas necesarias que garanticen la recreación para las 
personas con discapacidad, en condiciones de inclusión. 
8. Promover ajustes y abrir espacios de formación deportiva, en condi-
ciones de igualdad y en entornos inclusivos para personas con discapa-
cidad.
9. Los incentivos a los deportistas con discapacidad han de ser los mis-
mos que para los deportistas convencionales a nivel municipal, depar-
tamental y nacional. Esto implica un programa de deportista apoyado, 
incentivo a medallistas nacionales e internacionales y apoyo a las futuras 
glorias del deporte de personas con discapacidad.
10. Motivar las organizaciones de discapacidad cognitiva, sensorial y fí-
sica, para que sean parte activa de la vida cultural, recreativa y deportiva.
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Derecho a un ambiente sano
Constitución Política de 1991

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integri-
dad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. 
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena 
calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de 
todos sus derechos en forma prevalente.
La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la digni-
dad de ser humano. Este derecho supone la generación de condiciones que 
les aseguren desde la concepción cuidado, protección, alimentación nutri-
tiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, vestuario ade-
cuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales 
en un ambiente sano.
Artículo 46. Obligaciones especiales del sistema de seguridad social en sa-
lud. Son obligaciones especiales del sistema de seguridad social en salud 
para asegurar el derecho a la salud de los niños, las niñas y los adolescentes, 
entre otras, las siguientes: (...)

11. Diseñar y ofrecer programas encaminados a educar a los niños, las 
niñas y los adolescentes, a los miembros de la familia y a la comunidad 
en general en prácticas de higiene y sanidad; en el manejo de residuos 
sólidos, el reciclaje de basuras y la protección del ambiente.

1.4 Protección de la niñez en situaciones 
de especial vulnerabilidad

Niñas y adolescentes 
Constitución Política de 1991

Artículo 13.Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos de-
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577rechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condi-
ción económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. 
La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante 
el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección 
del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere des-
empleada o desamparada.

El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.

Ley 100 de 1993, por la cual se crea el sistema de seguridad social inte-
gral

Artículo 166. Atención materno infantil. El Plan Obligatorio de Salud para 
las mujeres en estado de embarazo cubrirá los servicios de salud en el con-
trol prenatal, la atención del parto, el control del postparto y la atención de 
las afecciones relacionadas directamente con la lactancia.

El Plan Obligatorio de Salud para los menores de un año cubrirá la educa-
ción, información y fomento de la salud, el fomento de la lactancia materna, 
la vigilancia del crecimiento y desarrollo, la prevención de la enfermedad, 
incluyendo inmunizaciones, la atención ambulatoria, hospitalaria y de ur-
gencias, incluidos los medicamentos esenciales; y la rehabilitación cuando 
hubiere lugar, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y sus 
reglamentos.

Además del Plan Obligatorio de Salud, las mujeres en estado de embarazo y 
las madres de los niños menores de un año del régimen subsidiado recibirán 
un subsidio alimentario en la forma como lo determinen los planes y pro-
gramas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y con cargo a éste.

Parágrafo 1. Para los efectos de la presente Ley, entiéndase por subsidio 
alimentario la subvención en especie, consistente en alimentos o nutrientes 



578

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

que se entregan a la mujer gestante y a la madre del menor de un año y que 
permiten una dieta adecuada.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional organizará un programa especial de 
información y educación de la mujer en aspectos de salud integral y educa-
ción sexual en las zonas menos desarrolladas del país. Se dará con prioridad 
al área rural y a las adolescentes. Para el efecto se destinarán el 2% de los 
recursos anuales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 10% 
de los recursos a que se refiere el parágrafo 1º del artículo 10 de la Ley 60 
de 1993 y el porcentaje de la subcuenta de promoción del fondo de soli-
daridad y garantía que defina el Gobierno Nacional previa consideración 
del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. El gobierno nacional 
reglamentará los procedimientos de ejecución del programa. La parte del 
programa que se financie con los recursos del ICBF se ejecutará por este 
mismo instituto.

Ley 823 de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportu-
nidades para las mujeres

Artículo 2. La presente ley se fundamenta en el reconocimiento constitu-
cional de la igualdad jurídica, real y efectiva de derechos y oportunidades de 
mujeres y hombres, en el respeto de la dignidad humana y en los principios 
consagrados en los acuerdos internacionales sobre esta materia.

La igualdad de oportunidades para las mujeres, y especialmente para las 
niñas, es parte inalienable, imprescriptible e indivisible de los derechos hu-
manos y libertades fundamentales.

Artículo 3. Para el cumplimiento del objeto previsto en el artículo 1º de la 
presente ley, las acciones del gobierno orientadas a ejecutar el plan de igual-
dad de oportunidades deberán:

a) Promover y garantizar a las mujeres el ejercicio pleno de sus dere-
chos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales y el desarrollo 
de su personalidad, aptitudes y capacidades, que les permitan participar 
activamente en todos los campos de la vida nacional y el progreso de la 
Nación;
b) Eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres el pleno ejercicio 
de sus derechos ciudadanos y el acceso a los bienes que sustentan el de-
sarrollo democrático y pluricultural de la Nación;
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579c) Incorporar las políticas y acciones de equidad de género e igualdad 
de oportunidades de las mujeres en todas las instancias y acciones del 
Estado, a nivel nacional y territorial.

Artículo 6. El Gobierno ejecutará acciones orientadas a mejorar e incre-
mentar el acceso de las mujeres a los servicios de salud integral, inclusive 
de salud sexual y reproductiva y salud mental, durante todo el ciclo vital, en 
especial de las niñas y adolescentes.

En desarrollo de los artículos 13 y 43 de la Constitución, el Gobierno esti-
mulará la afiliación al régimen subsidiado de seguridad social en salud de las 
mujeres cabeza de familia, de las que pertenezcan a grupos discriminados o 
marginados de las circunstancias de debilidad manifiesta.

Asimismo, el Gobierno diseñará y ejecutará programas:

a) Para dar información responsable de la capacidad reproductiva de la 
mujer, y
b) Para preventivamente reducir las tasas de morbilidad y mortalidad 
femenina relacionadas con la salud sexual y reproductiva, salud mental 
y discapacidad.

Artículo 7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución, 
la mujer gozará de la especial asistencia y protección del Estado durante el 
embarazo y después del parto. Para el cumplimiento de esta obligación, el 
Gobierno Nacional diseñará planes especiales de atención a las mujeres no 
afiliadas a un régimen de seguridad social.

Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de la presente ley, el Go-
bierno Nacional establecerá un programa de subsidio alimentario para la 
mujer embarazada que estuviere desempleada o desamparada.

Artículo 9. El Estado garantizará el acceso de las mujeres a todos los pro-
gramas académicos y profesionales en condiciones de igualdad con los va-
rones.

Para el efecto, el Gobierno diseñará programas orientados a:

1. Eliminar los estereotipos sexistas de la orientación profesional, voca-
cional y laboral, que asignan profesiones específicas a mujeres y hom-
bres.
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2. Eliminar el sexismo y otros criterios discriminatorios en los procesos, 
contenidos y metodologías de la educación formal, no formal e infor-
mal.
3. Estimular los estudios e investigaciones sobre género e igualdad de 
oportunidades de las mujeres, asignando los recursos necesarios para su 
realización.
4. Facilitar la permanencia de las mujeres en el sistema educativo, en 
especial de las que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad o en 
desventaja social o económica.
5. Mejorar la producción y difusión de estadística e indicadores educati-
vos con perspectiva de género.

Para el logro de los objetivos previstos en los numerales 2 y 3 de este artí-
culo, el Gobierno realizará, entre otras acciones, campañas a través de los 
medios masivos de comunicación con mensajes dirigidos a erradicar los 
estereotipos sexistas y discriminatorios, y a estimular actitudes y prácticas 
sociales de igualdad y de relaciones democráticas entre los géneros.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 116. Derechos en caso de maternidad. Sin perjuicio de los dere-
chos consagrados en el Capítulo V del Título VIII del Código Sustantivo 
del Trabajo, la jornada de la adolescente mayor de quince (15) y menor de 
dieciocho (18) años, no podrá exceder de cuatro horas diarias a partir del 
séptimo mes de gestación y durante la lactancia, sin disminución de su sala-
rio y prestaciones sociales.

Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización, pre-
vención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 
294 de 1996 y se dictan otras disposiciones

Artículo 2. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la 
mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño 
o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su 
condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o 
la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito 
público o en el privado.
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581Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los 
Planes de Acción de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violen-
cia económica, se entiende cualquier acción u omisión orientada al abuso 
económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos mo-
netarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o políti-
ca. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, 
familiares, en las laborales o en las económicas.

Artículo 3. Concepto de daño contra la mujer. Para interpretar esta ley, se 
establecen las siguientes definiciones de daño:

a) Daño psicológico: Consecuencia proveniente de la acción u omisión 
destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, creen-
cias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipu-
lación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier 
otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la auto-
determinación o el desarrollo personal.
b) Daño o sufrimiento físico: Riesgo o disminución de la integridad 
corporal de una persona.
c) Daño o sufrimiento sexual: Consecuencias que provienen de la acción 
consistente en obligar a una persona a mantener contacto sexualizado, 
físico o verbal, o a participar en otras interacciones sexuales mediante el 
uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, 
amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad per-
sonal. Igualmente, se considerará daño o sufrimiento sexual el hecho de 
que la persona agresora obligue a la agredida a realizar alguno de estos 
actos con terceras personas.
d) Daño patrimonial: Pérdida, transformación, sustracción, destrucción, 
retención o distracción de objetos, instrumentos de trabajo, documentos 
personales, bienes, valores, derechos o económicos destinados a satisfa-
cer las necesidades de la mujer.

Artículo 7. Derechos de las mujeres. Además de otros derechos reconocidos 
en la ley o en tratados y convenios internacionales debidamente ratificados, 
las mujeres tienen derecho a una vida digna, a la integridad física, sexual y 
psicológica, a la intimidad, a no ser sometidas a tortura o a tratos crueles y 
degradantes, a la igualdad real y efectiva, a no ser sometidas a forma alguna 
de discriminación, a la libertad y autonomía, al libre desarrollo de la perso-
nalidad, a la salud, a la salud sexual y reproductiva y a la seguridad personal.
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Artículo 8. Derechos de las víctimas de violencia. Toda víctima de alguna de 
las formas de violencia previstas en la presente ley, además de los contem-
plados en el artículo 11 de la Ley 906 de 2004 y el artículo 15 de la Ley 360 
de 1997, tiene derecho a:

a) Recibir atención integral a través de servicios con cobertura suficien-
te, accesible y de la calidad.

b) Recibir orientación, asesoramiento jurídico y asistencia técnica le-
gal con carácter gratuito, inmediato y especializado desde el momento 
en que el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento 
de la autoridad. Se podrá ordenar que el agresor asuma los costos de 
esta atención y asistencia. Corresponde al Estado garantizar este dere-
cho realizando las acciones correspondientes frente al agresor y en todo 
caso garantizará la prestación de este servicio a través de la defensoría 
pública;

c) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con 
sus derechos y con los mecanismos y procedimientos contemplados en 
la presente ley y demás normas concordantes;

d) Dar su consentimiento informado para los exámenes médico-legales 
en los casos de violencia sexual y escoger el sexo del facultativo para 
la práctica de los mismos dentro de las posibilidades ofrecidas por el 
servicio. Las entidades promotoras y prestadoras de servicios de salud 
promoverán la existencia de facultativos de ambos sexos para la atención 
de víctimas de violencia;

e) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con 
la salud sexual y reproductiva;

f) Ser tratada con reserva de identidad al recibir la asistencia médica, 
legal, o asistencia social respecto de sus datos personales, los de sus des-
cendientes o los de cualquiera otra persona que esté bajo su guarda o 
custodia;

g) Recibir asistencia médica, psicológica, psiquiátrica y forense especiali-
zada e integral en los términos y condiciones establecidos en el ordena-
miento jurídico para ellas y sus hijos e hijas;

h) Acceder a los mecanismos de protección y atención para ellas, sus 
hijos e hijas;



1.
4 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
la

 n
iñ

ez
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 e
sp

ec
ia

l v
ul

ne
ra

bi
lid

ad

583i) La verdad, la justicia, la reparación y garantías de no repetición frente 
a los hechos constitutivos de violencia;

j) La estabilización de su situación conforme a los términos previstos 
en esta ley.

k) A decidir voluntariamente si puede ser confrontada con el agresor en 
cualquiera de los espacios de atención y en los procedimientos adminis-
trativos, judiciales o de otro tipo.

Ley 1542 de 2012, por la cual se reforma el artículo 74 de la Ley 906 de 
2004, Código de Procedimiento Penal

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto garantizar la 
protección y diligencia de las autoridades en la investigación de los presun-
tos delitos de violencia contra la mujer y eliminar el carácter de querellables 
y desistibles de los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimenta-
ria, tipificados en los artículos 229 y 233 del Código Penal.

Artículo 3. Adiciónese al artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de Pro-
cedimiento Penal, el siguiente parágrafo:

Parágrafo. En todos los casos en que se tenga conocimiento de la comi-
sión de conductas relacionadas con presuntos delitos de violencia contra la 
mujer, las autoridades judiciales investigarán de oficio, en cumplimiento de 
la obligación de actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y 
sancionar la violencia contra las mujeres consagrada en el artículo 7° literal 
b) de la Convención de Belém do Pará, ratificada por el Estado colombiano 
mediante la Ley 248 de 1995.

Niñas y niños con una orientación sexual diversa
Constitución Política de 1991

Artículo 13.Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos de-
rechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
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El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condi-
ción económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 42. Obligaciones especiales de las instituciones educativas. Para 
cumplir con su misión las instituciones educativas tendrán entre otras las 
siguientes obligaciones:

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, 
credo, condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio 
de sus derechos.

Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de conviven-
cia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violen-
cia escolar

Artículo 5. Principios del Sistema. Son principios del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar: 
(...)

4. Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y 
valoración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones 
de género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social 
o cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una 
educación y formación que se fundamente en una concepción integral 
de la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráti-
cos e incluyentes.

Niños y niñas pertenecientes a comunidades 
Indígenas, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras 
y al pueblo Rom 

Constitución Política de 1991

Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de 
la Nación colombiana.

Artículo 13.Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos de-
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585rechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condi-
ción económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 68. (…) Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a 
una formación que respete y desarrolle su identidad cultural (…)

Ley 70 de 1993, por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 de la 
Constitución Política

Artículo 23. El INDERENA o la entidad que haga sus veces diseñará me-
canismos que permitan involucrar a integrantes de las comunidades negras 
del sector en actividades propias de las áreas del Sistema de Parques Nacio-
nales, tales como educación, recreación, guías de parques, así como en las 
actividades de turismo ecológico que se permita desarrollar dentro de tales 
áreas.

Artículo 34. La educación para las comunidades negras debe tener en cuen-
ta el medio ambiente, el proceso productivo y toda la vida social y cultural 
de estas comunidades. En consecuencia, los programas curriculares asegu-
rarán y reflejarán el respeto y el fomento de su patrimonio económico, na-
tural, cultural y social, sus valores artísticos, sus medios de expresión y sus 
creencias religiosas. Lo currículos deben partir de la cultura de las comu-
nidades negras para desarrollar las diferentes actividades y destrezas en los 
individuos y en el grupo, necesarios para desenvolverse en su medio social.

Artículo 35. Los programas y los servicios de educación destinados por el 
Estado a las comunidades negras deben desarrollarse y aplicarse en coope-
ración con ellas, a fin de responder a sus necesidades particulares y deben 
abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores, 
sus formas lingüísticas y dialectales y todas sus demás aspiraciones sociales, 
económicas y culturales.

El Estado debe reconocer y garantizar el derecho de las comunidades ne-
gras a crear sus propias instituciones de educación y comunicación, siempre 
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que tales instituciones satisfagan las normas establecidas por la autoridad 
competente.

Artículo 36. La educación para las comunidades negras debe desarrollar 
conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente 
y en condiciones de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de 
la comunidad nacional.

Artículo 37. El Estado debe adoptar medidas que permitan a las comuni-
dades negras conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que 
atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a la educación y la salud, 
a los servicios sociales y a los derechos que surjan de la Constitución y las 
Leyes.

A tal fin, se recurrirá, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utili-
zación de los medios de comunicación en las lenguas de las comunidades 
negras.

Artículo 38. Los miembros de las comunidades negras deben disponer de 
medios de formación técnica, tecnológica y profesional que los ubiquen en 
condiciones de igualdad con los demás ciudadanos. El Estado debe tomar 
medidas para permitir el acceso y promover la participación de las comuni-
dades negras en programas de formación técnica, tecnológica y profesional 
de aplicación general.

Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno 
económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas 
de las comunidades negras. Todo estudio a este respecto deberá realizarse 
en cooperación con las comunidades negras las cuales serán consultadas 
sobre la organización y funcionamiento de tales programas. Estas comuni-
dades asumirán progresivamente la responsabilidad de la organización y el 
funcionamiento de tales programas especiales de formación.

Artículo 39. El Estado velará para que en el sistema nacional educativo se 
conozca y se difunda el conocimiento de las prácticas culturales propias de 
las comunidades negras y sus aportes a la historia y a la cultura colombiana, 
a fin de que ofrezcan una información equitativa y formativa de las socieda-
des y culturas de estas comunidades.
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587En las áreas de sociales de los diferentes niveles educativos se incluirá la 
cátedra de estudios afrocolombianas conforme con los currículos corres-
pondientes.

Artículo 40. El Gobierno destinará las partidas presupuestales para garan-
tizar mayores oportunidades de acceso a la educación superior a los miem-
bros de las comunidades negras.

Asimismo, diseñará mecanismos de fomento para la capacitación técnica, 
tecnológica y superior, con destino a las comunidades negras en los distin-
tos niveles de capacitación. Para este efecto, se creará, entre otros, un fondo 
especial de becas para educación superior, administrado por el Icetex, desti-
nado a estudiantes en las comunidades negras de escasos recursos y que se 
destaquen por su desempeño académico. 

Artículo 41. El Estado apoyará mediante la destinación de los recursos ne-
cesarios, los procesos organizativos de las comunidades negras con el fin de 
recuperar, preservar y desarrollar su identidad cultural.

Artículo 42. El Ministerio de Educación formulará y ejecutará una política 
de etnoeducación para las comunidades negras y creará una comisión peda-
gógica, que asesorará dicha política con representantes de las comunidades.

Ley 115 de 1994, por la cual se expide la ley general de educación

Artículo 55. Definición de etnoeducación. Se entiende por educación para 
grupos étnicos la que se ofrece a grupos o comunidades que integran la 
nacionalidad y que poseen una cultura, una lengua, unas tradiciones y unos 
fueros propios y autóctonos.

Esta educación debe estar ligada al ambiente, al proceso productivo, al pro-
ceso social y cultural, con el debido respeto de sus creencias y tradiciones.

Parágrafo. En funcionamiento las entidades territoriales indígenas se asi-
milarán a los municipios para efectos de la prestación del servicio público 
educativo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 60 
de 1993 y de conformidad con lo que disponga la ley de ordenamiento 
territorial.

Artículo 56. Principios y fines. La educación en los grupos étnicos estará 
orientada por los principios y fines generales de la educación establecidos 
en la presente ley y tendrá en cuenta además los criterios de integralidad, in-
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terculturalidad, diversidad lingüística, participación comunitaria, flexibilidad 
y progresividad. Tendrá como finalidad afianzar los procesos de identidad, 
conocimiento, socialización, protección y uso adecuado de la naturaleza, 
sistemas y prácticas comunitarias de organización, uso de las lenguas verná-
culas, formación docente e investigación en todos los ámbitos de la cultura.

Artículo 57. Lengua materna. En sus respectivos territorios, la enseñanza 
de los grupos étnicos con tradición lingüística, propia será bilingüe, toman-
do como fundamento escolar la lengua materna del respectivo grupo, sin 
detrimento de lo dispuesto en el literal c) del artículo 21 de la presente ley.

Artículo 58. Formación de educadores para grupos étnicos. El Estado pro-
moverá y fomentará la formación de educadores en el dominio de las cultu-
ras y lenguas de los grupos étnicos, así como programas sociales de difusión 
de las mismas.

Artículo 62. Selección de educadores. Las autoridades competentes, en con-
certación con los grupos étnicos, seleccionarán a los educadores que labo-
ren en sus territorios, preferiblemente, entre los miembros de las comunida-
des en ellas radicados. Dichos educadores deberán acreditar formación en 
etnoeducación, poseer conocimientos básicos del respectivo grupo étnico, 
en especial de su lengua materna, además del castellano.

La vinculación, administración y formación de docentes para los grupos ét-
nicos se efectuará de conformidad con el estatuto docente y con las normas 
especiales vigentes aplicables a tales grupos.

El Ministerio de Educación Nacional, conjuntamente con las entidades te-
rritoriales y en concertación con las autoridades y organizaciones de los 
grupos étnicos establecerá programas especiales para la formación y pro-
fesionalización de etnoeducadores o adecuará los ya existentes, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en esta ley y en la Ley 60 de 1993.

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 101. Genocidio. El que con el propósito de destruir total o par-
cialmente un grupo nacional, étnico, racial, religioso o político, por razón 
de su pertenencia al mismo, ocasionare la muerte de sus miembros, incu-
rrirá en prisión de cuatrocientos ochenta meses (480) a seiscientos meses 
(600); en multa de dos mil seiscientos sesenta y seis mil punto sesenta y 
seis (2.666,66) a quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales legales 
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589vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de doscientos 
cuarenta (240) a trescientos sesenta (360) meses.

La pena será de prisión de ciento sesenta (160) a cuatrocientos cincuenta 
(450) meses, la multa de mil trescientos treinta y tres punto treinta tres 
(1.333.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales vigentes y la inter-
dicción de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos se-
tenta (270) meses cuando con el mismo propósito se cometiere cualquiera 
de los siguientes actos:

1. Lesión grave a la integridad física o mental de miembros del grupo.
2. Embarazo forzado.
3. Sometimiento de miembros del grupo a condiciones de existencia que 
hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial.
4. Tomar medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del gru-
po.
5. Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo54.

Artículo 134A. Actos de racismo o discriminación. El que arbitrariamente 
impida, obstruya o restrinja el pleno ejercicio de los derechos de las perso-
nas por razón de su raza, nacionalidad, sexo u orientación sexual, incurrirá 
en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a 
quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes55.

Artículo 134B. Hostigamiento por motivos de raza, religión, ideología, po-
lítica, origen nacional, étnico o cultural. El que promueva o instigue actos, 
conductas o comportamientos constitutivos de hostigamiento, orientados 
a causarle daño físico o moral a una persona, grupo de personas, comuni-
dad o pueblo, por razón de su raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología 
política o filosófica, sexo u orientación sexual, incurrirá en prisión de doce 
(12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, salvo que la conducta constituya delito 
sancionable con pena mayor56.

Artículo 134C. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas previstas 
en los artículos anteriores, se aumentarán de una tercera parte a la mitad 
cuando:

54  Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1º de enero de 2005.
55  Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1482 de 2011.
56  Artículo adicionado por el artículo 4 de la Ley 1482 de 2011.
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1. La conducta se ejecute en espacio público, establecimiento público o 
lugar abierto al público.
2. La conducta se ejecute a través de la utilización de medios de comu-
nicación de difusión masiva.
3. La conducta se realice por servidor público.
4. La conducta se efectúe por causa o con ocasión de la prestación de 
un servicio público.
5. La conducta se dirija contra niño, niña, adolescente, persona de la 
tercera edad o adulto mayor.
6. La conducta esté orientada a negar o restringir derechos laborales57.

Artículo 134D. Circunstancias de atenuación punitiva. Las penas previstas 
en los artículos anteriores, se reducirán en una tercera parte cuando:

1. El sindicado o imputado se retracte públicamente de manera verbal y 
escrita de la conducta por la cual se le investiga.
2. Se dé cumplimiento a la prestación del servicio que se denegaba58.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes:

Parágrafo. En los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos las obliga-
ciones de la familia se establecerán de acuerdo con sus tradiciones y cultu-
ras, siempre que no sean contrarias a la Constitución Política, la ley y a los 
instrumentos internacionales de Derechos Humanos.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

57  Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1482 de 2011.
58  Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1482 de 2011.
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59122. Garantizar la etnoeducación para los niños, las niñas y los adolescen-
tes indígenas y de otros grupos étnicos, de conformidad con la Consti-
tución Política y la ley que regule la materia.

Artículo 42. Obligaciones especiales de las instituciones educativas. Para 
cumplir con su misión las instituciones educativas tendrán entre otras las 
siguientes obligaciones: (...)

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, 
credo, condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio 
de sus derechos.

Artículo 70. Adopción de niño, niña o adolescente indígena. Atendiendo 
las facultades jurisdiccionales de las autoridades indígenas, la adopción de 
un niño, una niña o un adolescente indígena cuando los adoptantes sean 
miembros de su propia comunidad procederá de acuerdo con sus usos y 
costumbres.
Cuando los adoptantes sean personas que no pertenecen a la comunidad 
del niño, niña o adolescente indígena, la adopción procederá mediante con-
sulta previa y con el concepto favorable de las autoridades de la comunidad 
de origen y se realizará de acuerdo con lo establecido en el presente Código.
Artículo 113. Autorización de trabajo para los adolescentes. Corresponde al 
inspector de trabajo expedir por escrito la autorización para que un adoles-
cente pueda trabajar, a solicitud de los padres, del respectivo representante 
legal o del Defensor de Familia. A falta del inspector del trabajo la autori-
zación será expedida por el comisario de familia y en defecto de este por el 
alcalde municipal. La autorización estará sujeta a las siguientes reglas: (...)

6. La autorización de trabajo o empleo para adolescentes indígenas será 
conferida por las autoridades tradicionales de la respectiva comunidad 
teniendo en cuenta sus usos y costumbres. En su defecto, la autorización 
será otorgada por el inspector del trabajo o por la primera autoridad del 
lugar.

Artículo 118. Garantías especiales para el adolescente indígena autorizado 
para trabajar. En los procesos laborales en que sea demandante un ado-
lescente indígena será obligatoria la intervención de las autoridades de su 
respectivo pueblo. Igualmente se informará a la Dirección de Etnias del 
Ministerio del Interior o de la dependencia que haga sus veces.
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Artículo 156. Adolescentes indígenas y demás grupos étnicos. Los adoles-
centes pertenecientes a las comunidades indígenas serán juzgados según las 
normas y procedimientos de sus propias comunidades conforme en la le-
gislación especial indígena consagrada en el artículo 246 de la Constitución 
Política, los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por 
Colombia y la ley. Siempre y cuando la sanción impuesta no sea contraria a 
su dignidad, tampoco se permitirá que sea sometido a maltrato ni a vejacio-
nes y se informará a la autoridad judicial sobre la actuación o procedimiento 
a seguir por parte de la comunidad frente a la medida que sea tomada.

Parágrafo. Los niños, las niñas y los adolescentes que se encuentren fuera 
del ámbito de su comunidad y que cometan delitos, serán sometidos al sis-
tema de responsabilidad penal para adolescentes, si no quieren retornar a 
sus comunidades de origen.

Niños y niñas en situación de discapacidad
Constitución Política de 1991

Artículo 13.Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos de-
rechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condi-
ción económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.
Artículo 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación 
e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 
quienes se prestará la atención especializada que requieran.
Artículo 54. Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer forma-
ción y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado 
debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y 
garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condi-
ciones de salud.
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593Artículo 68. (…) La erradicación del analfabetismo y la educación de per-
sonas con limitaciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, 
son obligaciones especiales del Estado.

Ley 115 de 1994, por medio de la cual se expide la ley general de edu-
cación

Artículo 46. Integración con el servicio educativo. La educación para per-
sonas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocio-
nales o con capacidades intelectuales excepcionales, es parte integrante del 
servicio público educativo.
Los establecimientos educativos organizarán directamente o mediante con-
venio, acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan el proceso de inte-
gración académica y social de dichos educandos.
El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación correspondiente.
Parágrafo 1. Los Gobiernos Nacional y de las entidades territoriales podrán 
contratar con entidades privadas los apoyos pedagógicos, terapéuticos y 
tecnológicos necesarios para la atención de las personas a las cuales se refie-
re este artículo, sin sujeción al artículo 8 de la Ley 60 de 1993 hasta cuando 
los establecimientos estatales puedan ofrecer este tipo de educación.
Parágrafo 2. Las instituciones educativas que en la actualidad ofrecen edu-
cación para personas con limitaciones, la seguirán prestando, adecuándose y 
atendiendo los requerimientos de la integración social y académica, y desa-
rrollando los programas de apoyo especializado necesarios para la adecuada 
atención integral de las personas con limitaciones físicas, sensoriales, psí-
quicas o mentales. Este proceso deberá realizarse en un plazo no mayor de 
seis (6) años y será requisito esencial para que las instituciones particulares 
o sin ánimo de lucro puedan contratar con el Estado.
Artículo 47. Apoyo y fomento. En cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 13 y 68 de la Constitución Política y con sujeción a los planes y 
programas de desarrollo nacionales y territoriales, el Estado apoyará a las 
instituciones y fomentará programas y experiencias orientadas a la adecua-
da atención educativa de aquellas personas a que se refiere el artículo 46 de 
esta Ley.
Igualmente fomentará programas y experiencias para la formación de do-
centes idóneos con este mismo fin.
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El reglamento podrá definir los mecanismos de subsidio a las personas con 
limitaciones, cuando provengan de familias de escasos recursos económi-
cos.
Artículo 48. Aulas especializadas. Los Gobiernos Nacional, y de las enti-
dades territoriales incorporarán en sus planes de desarrollo, programas de 
apoyo pedagógico que permitan cubrir la atención educativa a las personas 
con limitaciones.
El Gobierno Nacional dará ayuda especial a las entidades territoriales para 
establecer aulas de apoyo especializadas en los establecimientos educativos 
estatales de su jurisdicción que sean necesarios para el adecuado cubrimien-
to, con el fin de atender, en forma integral, a las personas con limitaciones.

Ley 582 de 2000, por medio de la cual se define el deporte asociado de 
personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales, se reforma la 
Ley 181 de 1995 y el Decreto 1228 de 1995, y se dictan otras disposi-
ciones

Artículo 1. Entiéndese por deporte asociado de personas con limitaciones 
físicas, mentales o sensoriales, el desarrollo de un conjunto de actividades 
que tienen como finalidad contribuir por medio del deporte a la normaliza-
ción integral de toda persona que sufra una limitación física, sensorial y/o 
mental, ejecutado por entidades de carácter privado organizadas jerárqui-
camente con el fin de promover y desarrollar programas y actividades de 
naturaleza deportiva para las personas con limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales, con fines competitivos, educativos, terapéuticos o recreativos.

Artículo 2. El Comité Paralímpico Colombiano, es el ente rector del depor-
te asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales. El 
comité se constituye como una entidad de derecho privado que cumplirá 
funciones de interés público y social, encargado de organizar y coordinar a 
nivel nacional e internacional la actividad deportiva, recreacional y de apro-
vechamiento del tiempo libre para dicho sector de personas, con la estruc-
tura del deporte asociado y funciones concordantes con las del “Sistema 
Paralímpico Internacional”.

Parágrafo. El Comité Paralímpico Colombiano, es un organismo deportivo 
de carácter especial que no requiere reconocimiento deportivo.

Artículo 4. El Comité Paralímpico Colombiano, como organismo superior 
de coordinación del deporte asociado para personas con limitaciones físi-
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595cas, mentales o sensoriales, tiene como objetivo principal la asesoría para 
la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos de su propio 
orden institucional, relacionados con:

1. El deporte recreativo y terapéutico. 
2. El deporte competitivo. 
3. El deporte de alto rendimiento. 
4. La recreación y el aprovechamiento del tiempo libre de las personas 
con limitaciones físicas, mentales o sensoriales.
5. La asesoría al Gobierno Nacional para la adopción de políticas, nor-
mas y reglamentos, para el adecuado desarrollo de la actividad deportiva 
de las personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales.
6. Las demás que consagre el reglamento.

Parágrafo. Los clubes, ligas y federaciones del sector de personas con li-
mitaciones físicas, mentales o sensoriales, cuya personería jurídica hubiese 
sido otorgada a la fecha de expedición de la Ley 181 de 1995, se entienden 
válidas y deberán obtener el reconocimiento deportivo otorgado por la au-
toridad deportiva competente.

Artículo 8. Créanse los Juegos Paralímpicos Nacionales, con un ciclo de 
cuatro (4) años. Se realizarán inmediatamente después y en la misma sede 
de los Juegos Deportivos Nacionales, con la misma estructura y logística 
empleada en los Juegos Deportivos Nacionales.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 36. Derechos de los niños, las niñas y los adolescentes con disca-
pacidad. Para los efectos de esta ley, la discapacidad se entiende como una 
limitación física, cognitiva, mental, sensorial o cualquier otra, temporal o 
permanente de la persona para ejercer una o más actividades esenciales de 
la vida cotidiana.

Además de los derechos consagrados en la Constitución Política y en los 
tratados y convenios internacionales, los niños, las niñas y los adolescentes 
con discapacidad tienen derecho a gozar de una calidad de vida plena, y a 
que se les proporcionen las condiciones necesarias por parte del Estado 
para que puedan valerse por sí mismos, e integrarse a la sociedad. Así mis-
mo:
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1. Al respeto por la diferencia y a disfrutar de una vida digna en condi-
ciones de igualdad con las demás personas, que les permitan desarrollar 
al máximo sus potencialidades y su participación activa en la comunidad.
2. Todo niño, niña o adolescente que presente anomalías congénitas o al-
gún tipo de discapacidad, tendrá derecho a recibir atención, diagnóstico, 
tratamiento especializado, rehabilitación y cuidados especiales en salud, 
educación, orientación y apoyo a los miembros de la familia o a las per-
sonas responsables de su cuidado y atención. Igualmente tendrán dere-
cho a la educación gratuita en las entidades especializadas para el efecto.

Corresponderá al Gobierno Nacional determinar las instituciones de salud 
y educación que atenderán estos derechos. Al igual que el ente nacional en-
cargado del pago respectivo y del trámite del cobro pertinente. (...)

3. A la habilitación y rehabilitación, para eliminar o disminuir las limita-
ciones en las actividades de la vida diaria.
4. A ser destinatarios de acciones y de oportunidades para reducir su 
vulnerabilidad y permitir la participación en igualdad de condiciones con 
las demás personas.

Parágrafo 1. En el caso de los adolescentes que sufren severa discapacidad 
cognitiva permanente, sus padres o uno de ellos, deberá promover el pro-
ceso de interdicción ante la autoridad competente, antes de cumplir aquel la 
mayoría de edad, para que a partir de esta se le prorrogue indefinidamente 
su estado de sujeción a la patria potestad por ministerio de la ley.

Parágrafo 2. Los padres que asuman la atención integral de un hijo discapa-
citado recibirán una prestación social especial del Estado.

Parágrafo 3. Autorícese al Gobierno Nacional, a los departamentos y a los 
municipios para celebrar convenios con entidades públicas y privadas para 
garantizar la atención en salud y el acceso a la educación especial de los 
niños, niñas y adolescentes con anomalías congénitas o algún tipo de dis-
capacidad.

El Estado garantizará el cumplimiento efectivo y permanente de los dere-
chos de protección integral en educación, salud, rehabilitación y asistencia 
pública de los adolescentes con discapacidad cognitiva severa profunda, 
con posterioridad al cumplimiento de los dieciocho (18) años de edad.
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597Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes: (...)

15. Proporcionarles a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
un trato digno e igualitario con todos los miembros de la familia y gene-
rar condiciones de equidad de oportunidades y autonomía para que pue-
dan ejercer sus derechos. Habilitar espacios adecuados y garantizarles su 
participación en los asuntos relacionados en su entorno familiar y social.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

21. Atender las necesidades educativas específicas de los niños, las niñas 
y los adolescentes con discapacidad, con capacidades excepcionales y en 
situaciones de emergencia.

Artículo 42. Obligaciones especiales de las instituciones educativas. Para 
cumplir con su misión las instituciones educativas tendrán entre otras las 
siguientes obligaciones: (...)

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, 
credo, condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio 
de sus derechos.

Artículo 43. Obligación ética fundamental de los establecimientos educa-
tivos. Las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y pri-
vadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y 
adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral 
dentro de la convivencia escolar. Para tal efecto, deberán:

1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores 
fundamentales de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la acep-
tación, la tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para ello debe-
rán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, especial-
mente hacia quienes presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o 
capacidades sobresalientes. (...)
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3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter 
disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psi-
cológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia 
niños y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o 
hacia niños y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.

Artículo 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. 
Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comuni-
dad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para: (...)

8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos nece-
sarios para el acceso y la integración educativa del niño, niña o adoles-
cente con discapacidad.

Artículo 46. Obligaciones especiales del sistema de seguridad social en sa-
lud. Son obligaciones especiales del sistema de seguridad social en salud 
para asegurar el derecho a la salud de los niños, las niñas y los adolescentes, 
entre otras, las siguientes: (...)

9. Diseñar y desarrollar programas especializados para asegurar la detec-
ción temprana y adecuada de las alteraciones físicas, mentales, emocio-
nales y sensoriales en el desarrollo de los niños, las niñas y los adolescen-
tes; para lo cual capacitará al personal de salud en el manejo y aplicación 
de técnicas específicas para su prevención, detección y manejo, y esta-
blecerá mecanismos de seguimiento, control y vigilancia de los casos. (...)
12. Disponer lo necesario para que todo niño, niña o adolescente que 
presente anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad, tengan de-
recho a recibir por parte del Estado, atención, diagnóstico, tratamiento 
especializado y rehabilitación, cuidados especiales de salud, orientación 
y apoyo a los miembros de la familia o las personas responsables de su 
cuidado y atención.

Artículo 142. Exclusión de la responsabilidad penal para adolescentes (…) 
Tampoco serán juzgadas, declaradas penalmente responsables ni sometidas 
a sanciones penales las personas mayores de catorce (14) y menores de die-
ciocho (18) años con discapacidad psíquico o mental, pero se les aplicará la 
respectiva medida de seguridad. Estas situaciones deben probarse debida-
mente en el proceso, siempre y cuando la conducta punible guarde relación 
con la discapacidad.
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599Ley 1145 de 2007, por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional 
de Discapacidad y se dictan otras disposiciones

Artículo 1. Las normas consagradas en la presente ley, tienen por objeto 
impulsar la formulación e implementación de la política pública en disca-
pacidad, en forma coordinada entre las entidades públicas del orden nacio-
nal, regional y local, las organizaciones de personas con y en situación de 
discapacidad y la sociedad civil, con el fin de promocionar y garantizar sus 
derechos fundamentales, en el marco de los Derechos Humanos.

Parágrafo. La formulación de políticas macroeconómicas y sectoriales, se 
hará en forma articulada con los diferentes actores institucionales y sociales 
involucrados, teniendo en cuenta la situación de la discapacidad en el país.

Artículo 4. El Gobierno Nacional buscará los mecanismos necesarios para 
garantizar el goce de los derechos en igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad.

Artículo 5. Para garantizar en el nivel nacional y territorial la articulación de 
las políticas, los recursos y la atención a la población con y en situación de 
discapacidad conforme los principios enumerados en el artículo 3o de esta 
ley, organizase el Sistema Nacional de Discapacidad, SND, como el meca-
nismo de coordinación de los diferentes actores que intervienen en la in-
tegración social de esta población, en el marco de los Derechos Humanos, 
con el fin de racionalizar los esfuerzos, aumentar la cobertura y organizar la 
oferta de programas y servicios, promover la participación de la población 
fortaleciendo su organización, así como la de las organizaciones públicas y 
de la sociedad civil que actúan mediante diversas estrategias de planeación, 
administración, normalización, promoción/prevención, habilitación/reha-
bilitación, investigación, y equiparación de oportunidades.

Artículo 6. El Sistema Nacional de Discapacidad estará integrado a todos 
los Sistemas Nacionales relacionados con el conjunto de derechos y ga-
rantías de la población con y en situación de discapacidad, para lograr una 
dinámica institucional transversal.

Artículo 8. El Sistema Nacional de Discapacidad estará conformado por 
cuatro (4) niveles.

1. El Ministerio de la Protección Social o el ente que haga sus veces 
como el organismo rector del SND.
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2. El Consejo Nacional de Discapacidad, CND, como organismo con-
sultor, asesor institucional y de verificación, seguimiento y evaluación del 
Sistema y de la Política Pública Nacional de Discapacidad.
3. Los Comités Departamentales y Distritales de Discapacidad, CDD, 
como niveles intermedios de concertación, asesoría, consolidación y se-
guimiento de la Política Pública en Discapacidad.
4. Los Comités Municipales y Locales de Discapacidad – CMD o CLD – 
como niveles de deliberación, construcción y seguimiento de la política 
pública de discapacidad.

Parágrafo 1. La instancia de coordinación y concertación inter e intra secto-
rial de las políticas de la discapacidad emanadas de los Comités de Discapa-
cidad CDD y CMD o CLD creados en los numerales 2 y 3 de este artículo 
serán los respectivos Consejos Territoriales de Política Social, CTPS, de los 
cuales hará parte un representante de la población con o en situación de 
discapacidad, elegido por cada uno de los respectivos comités territoriales.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la organización del Sis-
tema Nacional de Discapacidad preservando la función que para el Pre-
sidente de la República está indicado en el artículo 189, numeral 16 de la 
Constitución Política.

Ley 1295 de 2009, por la cual se reglamenta la atención integral de 
los niños y las niñas de la primera infancia de los sectores clasificados 
como 1, 2 y 3 del Sisbén

Artículo 1. Objeto. Contribuir a mejorar la calidad de vida de las madres 
gestantes, y las niñas y niños menores de seis años, clasificados en los ni-
veles 1, 2 y 3 del Sisbén, de manera progresiva, a través de una articulación 
interinstitucional que obliga al Estado a garantizarles sus derechos a la ali-
mentación, la nutrición adecuada, la educación inicial y la atención integral 
en salud.

Artículo 7. Apoyo de otras Instituciones. El Ministerio de Educación Na-
cional, con el acompañamiento del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, promoverá el diseño y la discusión de lineamientos curriculares, que 
puedan ser incorporados por las normales superiores con miras a promover 
la formación de profesionales capacitados para atender a los niños y las 
niñas de la primera infancia, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, en labores 
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601de atención en nutrición, logro de competencias específicas por medio de 
metodologías flexibles y especiales y formación en valores.

Los hospitales deberán crear programas de recuperación nutricional ambu-
latoria que involucren procesos de valoración, tratamiento y seguimiento al 
niño; y capacitación en mejores prácticas alimentarias dirigida a los padres 
de familia y/o cuidadores.

Parágrafo. De igual manera, el Ministerio de Educación Nacional realizará 
un diagnóstico sobre la oferta existente en las Normales Superiores, las 
Universidades e Instituciones de Educación Superior de programas de for-
mación integral para la primera infancia, para los niños con o sin algún tipo 
de discapacidad o niños genios y con habilidades especiales.

Artículo 10. De los discapacitados físicos o mentales. Los niños de la pri-
mera infancia con discapacidad física o mental, de los niveles 1, 2 y 3 del 
Sisbén desde el nacimiento hasta los seis años, que por sus condiciones fí-
sicas o mentales no puedan estar en los centros tradicionales de formación, 
deberán recibir una atención especial y especializada en lugares adaptados 
para tales fines. Las Facultades de Educación de las Universidades Públi-
cas, las Instituciones de Educación Superior y las Normales Superiores, a 
nivel nacional y en las regiones, de acuerdo con las políticas trazadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, deberán diseñar y ejecutar programas 
flexibles con metodologías pedagógicas especiales, para aportar al Estado 
los profesionales necesarios para prestar dichos servicios. Los niños sujetos 
de discapacidad que no puedan ser atendidos en zonas aisladas del país y 
en donde no existan las condiciones necesarias para la atención, podrán ser 
trasladados a los centros de atención más cercanos, y los costos serán cu-
biertos por la localidad correspondiente a la que pertenezca el niño.

Ley 1306 de 2009, por la cual se dictan normas para la Protección de 
Personas con Discapacidad Mental y se establece el Régimen de la Re-
presentación Legal de Incapaces Emancipados

Artículo 1. Objeto de la presente ley. La presente ley tiene por objeto la pro-
tección e inclusión social de toda persona natural con discapacidad mental 
o que adopte conductas que la inhabiliten para su normal desempeño en la 
sociedad.

La protección de la persona con discapacidad mental y de sus derechos fun-
damentales será la directriz de interpretación y aplicación de estas normas. 
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El ejercicio de las guardas y consejerías y de los sistemas de administración 
patrimonial tendrá como objetivo principal la rehabilitación y el bienestar 
del afectado.

Artículo 2. Los sujetos con discapacidad mental. Una persona natural tiene 
discapacidad mental cuando padece limitaciones psíquicas o de compor-
tamiento, que no le permite comprender el alcance de sus actos o asumen 
riesgos excesivos o innecesarios en el manejo de su patrimonio.

La incapacidad jurídica de las personas con discapacidad mental será corre-
lativa a su afectación, sin perjuicio de la seguridad negocial y el derecho de 
los terceros que obren de buena fe.

Parágrafo. El término “demente” que aparece actualmente en las demás 
leyes, se entenderá sustituido por “persona con discapacidad mental” y en 
la valoración de sus actos se aplicará lo dispuesto por la presente ley en lo 
pertinente.

Artículo 3. Principios. En la protección y garantía de los derechos de las 
personas con discapacidad mental se tomarán en cuenta los siguientes prin-
cipios: (...)

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad mental y de su derecho a preservar su identidad.

Estos principios tienen fuerza vinculante prevaleciendo sobre las demás 
normas contenidas en esta ley.

Artículo 5. Obligaciones respecto de las personas con discapacidad. Son 
obligaciones de la sociedad y del Estado colombiano en relación con las 
personas con discapacidad mental:

1. Garantizar el disfrute pleno de todos los derechos a las personas con 
discapacidad mental, de acuerdo a su capacidad de ejercicio.
2. Prohibir, prevenir, investigar y sancionar toda forma de discrimina-
ción por razones de discapacidad.
3. Proteger especialmente a las personas con discapacidad mental.
4. Crear medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a 
las personas con discapacidad mental.
5. Establecer medidas normativas y administrativas acorde a las obliga-
ciones derivadas de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos 
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603a favor de las personas en situación de discapacidad mental y las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a los programas nacionales.
6. Fomentar que las dependencias y organismos de los diferentes órde-
nes de Gobierno trabajen en favor de la integración social de las perso-
nas con discapacidad mental.
7. Establecer y desarrollar las políticas y acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los programas nacionales en favor de las personas en 
situación de discapacidad mental, así como aquellas que garanticen la 
equidad e igualdad de oportunidades en el ejercicio de sus derechos.

Artículo 6. La función de protección. La protección del sujeto con disca-
pacidad mental corresponde y grava a toda la sociedad, pero se ejercerá de 
manera preferencial por:

a) Los padres y las personas designadas por estos, por acto entre vivos 
o por causa de muerte.
b) El cónyuge o compañero o compañera permanente y los demás fami-
liares en orden de proximidad, prefiriendo los ascendientes y colaterales 
mayores y los parientes consanguíneos a los civiles.
c) Las personas designadas por el juez.
d) El Estado por intermedio de los funcionarios e instituciones legíti-
mamente habilitadas.

Serán encargados de la custodia y protección de quienes están en discapa-
cidad mental quienes garanticen la calidad e idoneidad de la gestión y, por 
ello, el orden aquí establecido podrá ser modificado por el Juez de Familia 
cuando convenga a los intereses del afectado.

El encargado de la protección de la persona, sujeto con discapacidad men-
tal, deberá asegurar para este un nivel de vida adecuado, lo cual incluye 
alimentación, vestido y vivienda apropiados y a la mejora continua de sus 
condiciones de vida y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar 
y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de 
discapacidad.

Parágrafo. Cuando en la presente ley se mencione al cónyuge o los parien-
tes afines, se entenderán incluidos quienes, de acuerdo con la Constitución 
Política y la ley, tengan tal condición en la familia extramatrimonial y civil. 
Cuando existan en una posición dos o más personas excluyentes entre sí, 
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el juez preferirá a la persona que haya permanecido en último lugar con el 
sujeto, sin perjuicio de sus facultades de selección.

Artículo 8. Derechos fundamentales. Los individuos con discapacidad men-
tal tendrán los derechos que, en relación con los niños, niñas y adolescentes, 
consagra el Título I del Código de la Infancia y la Adolescencia –Ley 1098 
de 2006– o las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen y, de igual 
manera, los que se consagren para personas con discapacidad física, de la 
tercera edad, desplazada o amenazada y demás población vulnerable, en 
cuanto la situación de quien sufre discapacidad mental sea asimilable.

Para el disfrute y ejercicio de estos derechos se tendrá en consideración la 
condición propia y particular del sujeto afectado.

En la atención y garantía de los derechos de los individuos en discapacidad 
mental se tomarán en cuenta los principios de que trata el artículo 3o de la 
presente ley.

Artículo 9. Identidad y filiación. Los sujetos con discapacidad mental debe-
rán tener definida su identidad y filiación con sus correspondientes asientos 
en el Registro del Estado Civil.

Toda medida de protección estará precedida de las diligencias y actuaciones 
necesarias para determinar plenamente la identidad de quien tiene discapa-
cidad y su familia genética o jurídica, según el caso, y la inscripción de estos 
datos en el Registro del Estado Civil.

Cuando no sea posible probarlos, el funcionario competente deberá dar 
aviso inmediato al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que este 
tome las medidas previstas en la ley para su determinación.

Artículo 10. Dignidad y respeto personal. En las actuaciones relativas al que 
está sufriendo discapacidad mental no se podrá atentar contra la dignidad y 
respeto debido a la persona humana.

De ser necesario recurrir a medidas que puedan causar malestar al paciente 
por razones de terapia, educación, seguridad o resocialización, estas medi-
das se limitarán a lo indispensable para el propósito perseguido y siempre 
serán temporales. El representante del sujeto con discapacidad mental en 
esta situación vigilará que estas condiciones se cumplan.

Las personas con discapacidad mental no podrán ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o 
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605cualquier otro tipo de comunicación o de agresiones contra su honor y su 
reputación.

Parágrafo 1. Los derechos de los padres sobre sus hijos con discapacidad 
quedan limitados en todo aquello que se oponga al bienestar y desarrollo 
de estos.

Parágrafo 2. Sin perjuicio del respeto de las tradiciones culturales, el régi-
men de los sujetos con discapacidad pertenecientes a las culturas indígenas 
es el establecido en la presente ley. Las autoridades propias de estas comu-
nidades serán consultadas cuando se trate de aplicar las medidas previstas 
en esta ley y sus recomendaciones serán aplicables cuando no contradigan 
los propósitos u objetivos aquí previstos.

Artículo 11. Salud, educación y rehabilitación. Ningún sujeto con discapa-
cidad mental podrá ser privado de su derecho a recibir tratamiento médico, 
psicológico, psiquiátrico, adiestramiento, educación y rehabilitación física o 
psicológica, proporcionales a su nivel de deficiencia, a efecto de que puedan 
lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social 
y vocacional y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la 
vida, de acuerdo con los lineamientos y programas científicos diseñados o 
aprobados por el Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limita-
ción de que trata la Ley 361 de 1997.

La organización encargada de prestar el servicio de salud y de educación 
en Colombia adoptará las medidas necesarias para obtener que ninguna 
persona con discapacidad mental sea privada del acceso a estos servicios 
desde la temprana edad.

La recreación, el deporte, las actividades lúdicas y en general cualquier acti-
vidad dirigida a estimular el potencial físico, creativo, artístico e intelectual, 
son inherentes a las prestaciones de salud, educación y rehabilitación.

En el cálculo de las prestaciones alimentarias, congruas o necesarias, se 
incluirán los costos que demanden las actividades de salud, educación y 
rehabilitación aquí previstas.

Artículo 12. Prevención sanitaria. Las personas con discapacidad mental 
tienen derecho a los servicios de salud, incluidos los relacionados con la 
salud sexual y reproductiva, de manera gratuita, a menos que la fuerza de 
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su propio patrimonio, directo o derivado de la prestación alimentaria, le 
permitan asumir tales gastos.

La atención sanitaria y el aseguramiento de los riesgos de vida, salud, labo-
rales o profesionales para quienes sufran discapacidad mental se prestará en 
las mismas condiciones de calidad y alcance que a los demás miembros de 
la sociedad. Las exclusiones que en esta materia se hagan por parte de los 
servicios de salud o de las aseguradoras, tendrán que ser autorizadas por vía 
general o particular por el Comité Consultivo Nacional de las Personas con 
Limitación.

Los encargados de velar por el bienestar de las personas con discapacidad 
mental tomarán las medidas necesarias para impedir o limitar la inciden-
cia de agentes nocivos externos en la salud psíquica o de comportamiento 
del sujeto y para evitar que se les discrimine en la atención de su salud o 
aseguramiento de sus riesgos personales por razón de su situación de dis-
capacidad.

Los individuos con discapacidad mental quedan relevados de cumplir los 
deberes cívicos, políticos, militares o religiosos cuando quiera que ellos pue-
dan afectar su salud o agravar su situación.

Artículo 17. El sujeto con discapacidad mental absoluta. Se consideran con 
discapacidad mental absoluta quienes sufren una afección o patología se-
vera o profunda de aprendizaje, de comportamiento o de deterioro mental.

La calificación de la discapacidad se hará siguiendo los parámetros cien-
tíficos adoptados por el Comité Consultivo Nacional de las Personas con 
Limitación y utilizando una nomenclatura internacionalmente aceptada.

Artículo 18. Protección de estas personas. Corresponde al Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, por intermedio del Defensor de Familia, 
prestar asistencia personal y jurídica a los sujetos con discapacidad mental 
absoluta de cualquier edad, de oficio o por denuncia que cualquier persona 
haga ante la Entidad. El funcionario del ICBF o cualquier otro ciudada-
no que reciba noticia o denuncia sobre alguna persona con discapacidad 
mental absoluta que requiera asistencia, deberá informar inmediatamente 
al Defensor de Familia, a efectos de que este proceda a tomar las medidas 
administrativas de restablecimiento de derechos o a interponer las acciones 
judiciales pertinentes.
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607Parágrafo. Las normas sobre vulneración de los derechos, procedimientos y 
medidas de restablecimiento de los derechos contenidas en el Código de la 
Infancia y la Adolescencia, serán aplicables a las personas con discapacidad 
mental absoluta, en cuanto sea pertinente y adecuado a la situación de estas.

Artículo 20. Libertad e internamiento. Las personas con discapacidad men-
tal absoluta gozarán de libertad, a menos que su internamiento por causa 
de su discapacidad sea imprescindible para la salud y terapia del paciente o 
por tranquilidad y seguridad ciudadana.

El internamiento de los pacientes será de urgencia o autorizado judicial-
mente.

Parágrafo. La libertad de locomoción que se reconoce en el presente ar-
tículo incluye la posibilidad de trasladarse a cualquier lugar del país y del 
exterior, para lo cual, las autoridades proporcionarán los documentos y el 
apoyo que sea necesario para el efecto y tomarán referencia de su ubicación 
únicamente para efectos de su protección.

Artículo 25. Interdicción de las personas con discapacidad mental absoluta. 
La interdicción de las personas con discapacidad mental absoluta es tam-
bién una medida de restablecimiento de los derechos del discapacitado y, en 
consecuencia, cualquier persona podrá solicitarla.

Tienen el deber de provocar la interdicción:

1. El cónyuge o compañero o compañera permanente y los parientes 
consanguíneos y civiles hasta el tercer grado (3°).
2. Los Directores de clínicas y establecimientos de tratamiento psiquiá-
trico y terapéutico, respecto de los pacientes que se encuentren interna-
dos en el establecimiento.
3. El Defensor de Familia del lugar de residencia de la persona con dis-
capacidad mental absoluta; y,
4. El Ministerio Público del lugar de residencia de la persona con disca-
pacidad mental absoluta.

Parágrafo. Los parientes que, sin causa justificativa, no cumplan con el de-
ber de provocar la interdicción y, de ello, se deriven perjuicios a la persona 
o al patrimonio de la persona con discapacidad mental absoluta, serán in-
dignos para heredarlo; los Directores de establecimientos y los funcionarios 
públicos incurrirán en causal de mala conducta.
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Artículo 26. Patria potestad prorrogada. Los padres, el Defensor de Fa-
milia o el Ministerio Público deberán pedir la interdicción de la persona 
con discapacidad mental absoluta, una vez este haya llegado a la pubertad 
y, en todo caso, antes de la mayoría de edad. La interdicción no tiene otra 
consecuencia que mantener a este adolescente como incapaz absoluto y 
permitir que opere la prórroga legal de la patria potestad, al cumplimiento 
de la mayoría de edad.

El Juez impondrá a los padres de la persona con discapacidad mental abso-
luta las obligaciones y recomendaciones de cuidado personal que impondría 
a los curadores y, si lo considera conveniente o lo solicita el Defensor de 
Familia, exigirá la presentación de cuentas e informes anuales de que tratan 
los artículos 108 a 111 de esta ley.

Parágrafo. La patria potestad prorrogada termina:

1. Por la muerte de los padres.
2. Por rehabilitación del interdicto.
3. Por matrimonio o unión marital de hecho declarada de la persona con 
discapacidad; y,
4. Por las causales de emancipación judicial.

Artículo 38. Rehabilitación del inhabilitado. El Juez decretará la rehabilita-
ción del inhabilitado a solicitud de este o de su consejero, previas las eva-
luaciones técnicas sobre su comportamiento. Entre dos (2) solicitudes de 
rehabilitación deberán transcurrir cuando menos seis (6) meses.

El fallido tendrá derecho a obtener su rehabilitación cuando haya satisfecho 
a los deudores que se hicieron presentes en el concurso.

Artículo 39. Oposición a la rehabilitación. El consejero y cualquiera de las 
personas facultadas para promover el proceso de inhabilitación, podrá opo-
nerse a la rehabilitación.

En todo caso, dentro del proceso de rehabilitación se citará a quienes pro-
movieron el proceso que dio origen a la inhabilitación.

Corresponderá al Juez decidir sobre la viabilidad y fundamentación de la 
oposición.

Artículo 53. Curador del impúber emancipado. La medida de protección 
de los impúberes no sometidos a patria potestad será una curaduría. La 
designación del curador, los requisitos de ejercicio de cargo y las facultades 
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609de acción serán las mismas que para los curadores de la persona con disca-
pacidad mental absoluta.

En la guarda personal de los impúberes, los curadores se ceñirán a las dis-
posiciones del Código de la Infancia y la Adolescencia y las normas que lo 
reglamenten, adicionen o sustituyan.

Parágrafo. Para todos los efectos legales el impúber se equipara al niño y 
niña definido en el artículo 3° del Código de la Infancia y Adolescencia. De 
igual manera, el menor adulto se equipara al adolescente de ese estatuto.

Con todo, la edad mínima para contraer matrimonio se mantiene en 14 
años, tanto para los varones como para las mujeres.

Artículo 54. Curador del menor adulto emancipado. El menor adulto no 
sometido a patria potestad quedará bajo curaduría; el menor adulto, en to-
dos los casos, tendrá derecho a proponer al Juez el nombre de su curador, 
incluso contradiciendo la voluntad del testador y el Juez deberá acogerlo a 
menos que existan razones para considerar inconveniente el curador pro-
puesto, de las cuales se dejará constancia escrita. El curador del niño o niña 
seguirá ejerciendo su cargo al llegar estos a la adolescencia, salvo que el pu-
pilo, en ejercicio de las facultades que se consagran en este artículo solicite 
su remoción y el Juez la encuentre procedente.

En cuanto al cuidado personal, el curador del menor adulto tendrá las mis-
mas facultades y obligaciones que el curador del impúber y en estas se su-
jetará a las disposiciones del Código de la Infancia y la Adolescencia, pero 
no lo representará en aquellos actos para los cuales el menor adulto tiene 
plena capacidad.

Respecto de los actos jurídicos de administración patrimonial, el curador 
obrará del mismo modo que los consejeros, pero el menor adulto podrá 
conferir a su guardador poderes plenos para representarlo en todos sus 
actos jurídicos extrajudiciales.

La representación judicial del menor adulto corresponde al curador.

Cuando el menor adulto presente discapacidad mental absoluta, el curador 
actuará de la misma manera que el curador de una persona en dicha con-
dición y estará obligado a solicitar la interdicción del pupilo a partir de la 
pubertad y en todo caso antes de llegar el pupilo a la mayoría de edad, so 
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pena de responder por los eventuales perjuicios que se causen al pupilo o 
sus herederos.

Parágrafo. Los padres o el curador y el mismo menor adulto, podrán solici-
tar la designación de un consejero para el manejo de su peculio profesional 
y el Juez, de considerarlo procedente, decretará la inhabilitación sometién-
dose a las reglas pertinentes.

Producida la inhabilitación, los padres o el curador hará las veces de conse-
jero, a menos que el Juez, a solicitud del menor adulto, estime conveniente 
designar otro guardador que tendrá el carácter de administrador adjunto.

Artículo 59. Administradores adjuntos. Los bienes de un menor o mayor 
de edad con discapacidad mental absoluta, sometido a patria potestad, que 
no puedan ser administrados por los padres por las causas establecidas en 
el numeral 3 del artículo 291 y en el artículo 299 del Código Civil o de los 
Niños, Niñas y Adolescentes y con discapacidad que por expresa disposi-
ción del testador o donante no deban ser administrados por los respectivos 
padres o guardadores, serán dados en administración en las condiciones de 
la presente ley.

Es potestad del testador o donante designar la entidad fiduciaria que se 
encargará de la administración adjunta y el Juez no podrá apartarse de esa 
designación a menos que, de seguirse la voluntad del testador o donante, se 
pueda ocasionar grave perjuicio al incapaz.

Cuando por acto entre vivos o por causa de muerte se deje algo al que está 
por nacer, que no se le deba a título de legítima, con la condición de que 
no los administre la madre, se nombrará un administrador adjunto. Tendrá 
el mismo carácter quien sea designado para administrar los bienes dejados 
al nascituro, porque la madre se encuentre inhabilitada, a título de sanción, 
para ejercer la patria potestad o la administración de bienes sobre cualquier 
otro hijo o por haber atentado contra la vida del ser o seres que se encuen-
tran en su vientre.

Parágrafo 1. Si los bienes no exceden de la suma prevista en el artículo 59 
de la presente ley o no se trate de bienes productivos que deban conservar 
su naturaleza, podrá designarse una persona natural para la administración 
adjunta siguiendo las reglas para la designación de curadores. El adminis-
trador adjunto seguirá administrando dichos bienes aun en el evento de que 
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611durante el ejercicio del cargo estos superen el mencionado valor, a menos 
que el Juez disponga lo contrario, con conocimiento de causa.

Parágrafo 2. La designación de una persona natural como administrador 
adjunto se tendrá por no escrita cuando, al hacer el inventario, los bienes 
superen las cuantías previstas o el Juez considere que la complejidad de los 
negocios amerita que sean manejados por una fiduciaria.

Parágrafo 3. El administrador persona natural tendrá las facultades de los 
curadores respecto de los bienes e intereses que administra y de igual mane-
ra queda sometido a todas aquellas limitaciones, incapacidades e incompa-
tibilidades de los curadores.

Artículo 63. Curadores testamentarios. Cualquiera de los padres podrá de-
signar curadores y administradores, por testamento, para sus hijos niños, 
niñas y adolescentes o a la persona con discapacidad mental absoluta, aun 
para los hijos que están por nacer.

La designación testamentaria de curadores o administradores estará en sus-
penso mientras el incapaz se encuentre sometido a patria potestad, pero 
una vez deje de estar bajo potestad, adquirirá plena eficacia.

Parágrafo. Cuando cada padre en su testamento haya designado un curador 
distinto para su hijo menor o con discapacidad mental, tendrá prelación 
designación hecha en el acto testamentario otorgado en último lugar, sin 
perjuicio de que el Juez pueda, luego de la evaluación del caso, desechar esta 
designación para acoger la del otro padre y en tal caso podrá dejar al otro 
como suplente.

Artículo 72. Sanciones a los guardadores renuentes. El guardador que sin 
razón válida se abstenga de asumir el cargo, será sancionado con una multa 
de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales.

Los guardadores testamentarios o legítimos que se abstengan de asumir el 
cargo sin justa causa, serán indignos para heredar al niño, niña o adolescen-
te y al sujeto con discapacidad mental, directamente o por vía de represen-
tación. Los guardadores dativos serán objeto de las sanciones establecidas 
en las disposiciones procesales para los auxiliares de la justicia que incum-
plen sus obligaciones.

Artículo 73. Incapacidades. Son incapaces de ejercer la guarda:
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1. Las personas con discapacidad mental absoluta, los inhábiles y los 
niños, niñas y adolescentes. (...)

Artículo 86. Inventario. El inventario contendrá la relación detallada de 
cada uno de los bienes y derechos del interdicto o del niño, niña y adoles-
cente. Dicho inventario será confeccionado dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, por uno o más peritos contables, 
según se requiera, designados por el Juez de la lista de auxiliares de la justi-
cia. En la responsabilidad y la confección del inventario seguirán las reglas 
establecidas para los administradores de los patrimonios en procesos con-
cursales y los principios de contabilidad generalmente aceptados.

Parágrafo. El Presidente de la República reglamentará el modo de hacer el 
registro y la publicidad de los inventarios en un término similar al contem-
plado en el artículo 106 de esta ley. Mientras se produce dicha reglamenta-
ción, los inventarios se trasladarán a archivo digital, utilizando un progra-
ma que no permita la modificación de su texto y se conservarán con las 
suficientes seguridades por el Juez de Conocimiento, pero permitiendo la 
expedición y envío de la información a requerimiento de quien lo solicite 
justificadamente. En la transferencia e impresión de la información se uti-
lizarán los protocolos de seguridad admitidos por las reglas del comercio 
electrónico.

Artículo 111. Terminación. Las guardas terminan definitivamente:

a) Por la muerte del pupilo.
b) Por adquirir el pupilo plena capacidad.

En relación con determinado guardador:

a) Por muerte del guardador.
b) Por incapacidad.
c) Por la remoción del cargo.
d) En el caso del guardador suplente o interino, por la asunción de las 
funciones por el principal o definitivo.
e) Por excusa aceptada con autorización judicial para abandonar el car-
go.
f) Por fraude o culpa grave en el ejercicio del cargo.
g) Por no rendir oportunamente las cuentas o realizar los inventarios 
exigidos en esta ley o por ineptitud manifiesta.
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613h) Por conducta inapropiada que pueda resultar en daño personal al 
pupilo.

Parágrafo. Cuando un guardador legítimo o testamentario solicite le sea 
asignada la guarda que ejerce un curador dativo o de menor grado, el Juez 
hará la designación correspondiente y pondrá al solicitante en ejercicio del 
cargo, a menos que sea preferible mantener el guardador que está desem-
peñando el cargo y así lo disponga mediante auto debidamente motivado.

Ley estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad

Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente leyes es garantizar y asegurar 
el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, me-
diante la adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes 
razonables y eliminando toda forma de discriminación por razón de disca-
pacidad, en concordancia con la Ley 1346 de 200959.

Artículo 2. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se definen los si-
guientes conceptos:

1. Personas con y/o en situación de discapacidad: Aquellas personas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a media-
no y largo plazo que, al interactuar con diversas barreras incluyendo 
las actitudinales, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.
2. Inclusión social: Es un proceso que asegura que todas las personas 
tengan las mismas oportunidades, y la posibilidad real y efectiva de acce-
der, participar, relacionarse y disfrutar de un bien, servicio o ambiente, 
junto con los demás ciudadanos, sin ninguna limitación o restricción 
por motivo de discapacidad, mediante acciones concretas que ayuden a 
mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad.
3. Acciones afirmativas: Políticas, medidas o acciones dirigidas a favo-
recer a personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de 
eliminar o reducir las desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, 
cultural o económico que los afectan.
4. Acceso y accesibilidad: Condiciones y medidas pertinentes que de-
ben cumplir las instalaciones y los servicios de información para adaptar 

59  Ley por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General 
de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.
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el entorno, productos y servicios, así como los objetos, herramientas y 
utensilios, con el fin de asegurar el acceso de las personas con discapa-
cidad, en igualdad de condiciones, al entorno físico, el transporte, la in-
formación y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, tanto en zonas urbanas como 
rurales. Las ayudas técnicas se harán con tecnología apropiada teniendo 
en cuenta estatura, tamaño, peso y necesidad de la persona.
5. Barreras: Cualquier tipo de obstáculo que impida el ejercicio efectivo 
de los derechos de las personas con algún tipo de discapacidad. Estas 
pueden ser:
a) Actitudinales: Aquellas conductas, palabras, frases, sentimientos, pre-
concepciones, estigmas, que impiden u obstaculizan el acceso en condi-
ciones de igualdad de las personas con y/o en situación de discapacidad 
a los espacios, objetos, servicios y en general a las posibilidades que ofre-
ce la sociedad. 
b) Comunicativas: Aquellos obstáculos que impiden o dificultan el ac-
ceso a la información, a la consulta, al conocimiento y en general, el 
desarrollo en condiciones de igualdad del proceso comunicativo de las 
personas con discapacidad a través de cualquier medio o modo de co-
municación, incluidas las dificultades en la interacción comunicativa de 
las personas.
c) Físicas: Aquellos obstáculos materiales, tangibles o construidos que 
impiden o dificultan el acceso y el uso de espacios, objetos y servicios de 
carácter público y privado, en condiciones de igualdad por parte de las 
personas con discapacidad.
6. Rehabilitación funcional: Proceso de acciones médicas y terapéuticas, 
encaminadas a lograr que las personas con discapacidad estén en con-
diciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde el 
punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera 
que les posibilite modificar su propia vida y ser más independientes. 
7. Rehabilitación integral: Mejoramiento de la calidad de vida y la plena 
integración de la persona con discapacidad al medio familiar, social y 
ocupacional, a través de procesos terapéuticos, educativos y formativos 
que se brindan acorde al tipo de discapacidad. 
8. Enfoque diferencial: Es la inclusión en las políticas públicas de me-
didas efectivas para asegurar que se adelanten acciones ajustadas a las 
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615características particulares de las personas o grupos poblacionales, ten-
dientes a garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos acorde con ne-
cesidades de protección propias y específicas. 
9. Redes nacionales y regionales de y para personas con discapacidad: 
Son estructuras sin personería jurídica, que agrupan las organizaciones 
de y para personas con discapacidad, que apoyan la implementación de 
la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Parágrafo. Para efectos de la presente ley, adicionalmente se adoptan las 
definiciones de “comunicación”, “Lenguaje”, “discriminación por motivos 
de discapacidad”, “ajustes razonables” y “diseño universal”, establecidas en 
la Ley 1346 de 2009.

Artículo 5. Garantía del ejercicio efectivo de todos los derechos de las per-
sonas con discapacidad y su inclusión. Las entidades públicas del orden 
nacional, departamental, municipal, distrital y local, en el marco del Sistema 
Nacional de Discapacidad, son responsables de la inclusión real y efectiva 
de las personas con discapacidad, debiendo asegurar que todas las políticas, 
planes y programas, garanticen el ejercicio total y efectivo de sus derechos, 
de conformidad con el artículo 30 literal c), de Ley 1346 de 2009. Para tal 
fin, las autoridades públicas deberán, entre otras, implementar las siguientes 
acciones:

1. Adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento a las obligacio-
nes adquiridas, según el artículo 4° de la Ley 1346 de 2009. 
2. La Nación, los departamentos, distritos, municipios y localidades, de 
acuerdo con sus competencias, así como todas las entidades estatales de 
todos los órdenes territoriales, incorporarán en sus planes de desarrollo 
tanto nacionales como territoriales, así como en los respectivos sectoria-
les e institucionales, su respectiva política pública de discapacidad, con 
base en la Ley 1145 de 2007, con el fin de garantizar el ejercicio efectivo 
de los derechos de las personas con discapacidad, y así mismo, garantizar 
el acceso real y efectivo de las personas con discapacidad y sus familias 
a los diferentes servicios sociales que se ofrecen al resto de ciudadanos. 
3. Asegurar que en el diseño, ejecución, seguimiento, monitoreo y eva-
luación de sus planes, programas y proyectos se incluya un enfoque di-
ferencial que permita garantizar que las personas con discapacidad se 
beneficien en igualdad de condiciones y en términos de equidad con las 
demás personas del respectivo plan, programa o proyecto.
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4. Incorporar en su presupuesto y planes de inversiones, los recursos 
necesarios destinados para implementar los ajustes razonables que se 
requieran para que las personas con discapacidad puedan acceder a un 
determinado bien o servicio social, y publicar esta información para 
consulta de los ciudadanos.
5. Implementar mecanismos para mantener actualizado el registro para 
la localización y caracterización de las personas con discapacidad, inte-
grados en el sistema de información de la protección social, administra-
do por el Ministerio de Salud y Protección Social.
6. Tomar las medidas tendientes a incentivar y orientar las estrategias de 
cooperación internacional e inversión social privada para generar pro-
gramas y proyectos tendientes a mejorar las condiciones de las personas 
con discapacidad, así como en la implementación de ajustes razonables 
y acciones de inclusión social de las personas con discapacidad, bajo la 
coordinación de la agencia colombiana de cooperación internacional o 
quien haga sus veces.
7. Implementar los mecanismos necesarios para garantizar la participa-
ción plena de las personas con discapacidad en la formulación de las 
diferentes políticas públicas. 8. Todos los Ministerios, en concordancia 
con la directriz del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Depar-
tamento Nacional de Planeación, elaborarán un plan interinstitucional 
en un término no mayor a dos (2) años en el que, se determinen los re-
cursos requeridos para la protección de los derechos de las personas con 
discapacidad. El gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios en 
concordancia con el Acto Legislativo 03 de 2011. (...)
9. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Na-
cional de Planeación, elaborarán anualmente los estudios económicos 
requeridos que permitan establecer progresivamente, en el marco fiscal 
de mediano plazo, los montos de los recursos necesarios a incluir dentro 
del presupuesto nacional destinados al cumplimiento de las políticas, 
planes, programas y proyectos que garanticen el ejercicio total y efectivo 
de los derechos de las personas con discapacidad. En concordancia con 
las obligaciones adquiridas por Colombia en los numerales 10 literal a, y 
20, del artículo 4, Ley 1346 de 2009.
10. Las entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal, 
distrital y local incluirán en sus presupuestos anuales, en forma progresi-
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617va, en el marco fiscal a mediano plazo, las partidas necesarias para hacer 
efectivas las acciones contenidas en favor del ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad.
11. El Ministerio del Interior, el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, y el Ministerio de Trabajo, o quienes hagan sus veces dispondrán 
los mecanismos necesarios para la integración de un Consejo para la 
Inclusión de la Discapacidad. 
12. El Departamento nacional de Planeación - DNP adoptará las medi-
das pertinentes para que cuando las familias tengan una o varias perso-
nas con discapacidad, el puntaje en la clasificación socioeconómica esté 
acorde al tipo de discapacidad y al grado de deficiencia otorgado por 
la instancia autorizada, con el fin de que se facilite el registro de estos 
grupos familiares en el SISBÉN y en consecuencia el acceso a los pro-
gramas sociales.
13. Las administraciones territoriales deben incluir en sus planes de de-
sarrollo acciones para fortalecer el Registro de Localización y Carac-
terización de las Personas con Discapacidad - RLCPCD, integrado al 
Sistema de Información de la Protección Social - SISPRO, e incorporar 
la variable discapacidad en los demás sistemas de protección social y sus 
registros administrativos.

Artículo 7. Derechos de los niños y niñas con discapacidad. De acuerdo 
con la Constitución Política, la Ley de Infancia y Adolescencia, el artículo 
7° de la Ley 1346 de 2009, todos los niños y niñas con discapacidad deben 
gozar plenamente de sus derechos en igualdad de condiciones con los de-
más niños y niñas. Para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de 
los niños y niñas con discapacidad, el Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Departamentales y Municipales, a través de las instancias y organismos res-
ponsables, deberán adoptar las siguientes medidas:

1. Integrar a todas las políticas y estrategias de atención y protección de 
la primera infancia, mecanismos especiales de inclusión para el ejercicio 
de los derechos de los niños y niñas con discapacidad. 
2. Establecer programas de detección precoz de discapacidad y atención 
temprana para los niños y niñas que durante la primera infancia y tengan 
con alto riesgo para adquirir una discapacidad o con discapacidad.
3. Las Direcciones Territoriales de Salud, Seccionales de Salud de cada 
departamento, distritos y municipios, establecerán programas de apoyo 
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y orientación a madres gestantes de niños o niñas con alto riesgo de 
adquirir una discapacidad o con discapacidad; que les acompañen en 
su embarazo, desarrollando propuestas de formación en estimulación 
intrauterinas, y acompañamiento durante la primera infancia.
4. Todos los Ministerios y entidades del Gobierno Nacional, garanti-
zarán el servicio de habilitación y rehabilitación integral de los niños y 
niñas con discapacidad de manera que en todo tiempo puedan gozar 
de sus derechos y estructurar y mantener mecanismos de orientación y 
apoyo a sus familias.
5. El Ministerio de Educación o quien haga sus veces establecerá estra-
tegias de promoción y pedagogía de los derechos de los niños y niñas 
con discapacidad. 
6. El Ministerio de Educación diseñará los programas tendientes a ase-
gurar la educación inicial inclusiva pertinente de los niños y niñas con 
discapacidad en las escuelas, según su diversidad.

Artículo 8. Acompañamiento a las familias. Las medidas de inclusión de las 
personas con discapacidad adoptarán la estrategia de rehabilitación basada 
en la comunidad - RBC integrando a sus familias y a su comunidad en to-
dos los campos de la actividad humana, en especial a las familias de bajos 
recursos, y a las familias de las personas con mayor riesgo de exclusión por 
su grado de discapacidad, en concordancia con el artículo 23 de Ley 1346 
de 2009, para lo cual se adoptarán las siguientes medidas:

1. Las entidades nacionales, departamentales, municipales, distritales y 
locales competentes, así como el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar ICBF, deberán apoyar programas orientados a desarrollar las ca-
pacidades de la persona, la familia y la comunidad en el autocuidado y en 
la identificación de los riesgos que producen discapacidad.
2. Las entidades nacionales, departamentales, municipales, distritales y 
locales competentes, así como el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar ICBF, deberán establecer programas de apoyo y acompañamiento 
a las familias de las personas con discapacidad, que debe articularse con 
otras estrategias de inclusión, desarrollo social y de superación de la po-
breza;
3. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, o el ente que 
haga sus veces, deberá establecer programas de apoyo y formación a los 
cuidadores, relacionados con el cuidado de las personas con discapaci-
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619dad, en alianza con el SENA y demás instancias que integran el sistema 
nacional de discapacidad.
4. Implementar estrategias de apoyo y fortalecimiento a familias y cui-
dadores con y en situación de discapacidad para su adecuada atención, 
promoviendo el desarrollo de programas y espacios de atención para las 
personas que asumen este compromiso;
5. En los planes, programas y proyectos de cooperación nacional e inter-
nacional que sean de interés de la población con discapacidad concerta-
dos con el gobierno, se incluirá la variable de discapacidad y atención in-
tegral a sus familias, para garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos.
Artículo 9. Derecho a la habilitación y rehabilitación integral. Todas las 
personas con discapacidad tienen derecho a acceder a los procesos de 
habilitación y rehabilitación integral respetando sus necesidades y po-
sibilidades específicas con el objetivo de lograr y mantener la máxima 
autonomía e independencia, en su capacidad física, mental y vocacional, 
así como la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la 
vida. Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la habilitación y 
rehabilitación, se implementarán, las siguientes acciones:
1. La Comisión de Regulación en Salud, CRES, definirá mecanismos 
para que el Sistema General de Seguridad Social y Salud SGSSS incorpo-
re dentro de los planes de beneficios obligatorios, la cobertura completa 
de los servicios de habilitación y rehabilitación integral, a partir de es-
tudios de costo y efectividad que respalden la inclusión. Para la garantía 
de este derecho se incluirán distintas instituciones como el Ministerio de 
Cultura, el Ministerio de Salud y Protección Social, Artesanías de Co-
lombia, el Sena, y los distintos Ministerios según ofrezcan alternativas y 
opciones terapéuticas.
2. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
asegurará que la prestación de estos servicios se haga con altos estánda-
res de calidad, y sistemas de monitoreo y seguimiento correspondientes. 
3. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, de-
finirá, promoverá y visibilizará, en alianza con la Superintendencia Na-
cional de Salud y otros organismos de control, esquemas de vigilancia, 
control y sanción a los prestadores de servicios que no cumplan con los 
lineamientos de calidad o impidan o limiten el acceso a las personas con 
discapacidad y sus familias.
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4. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
asegurará la coordinación y articulación entre los diferentes sectores in-
volucrados en los procesos de habilitación y rehabilitación integral, y 
entre las entidades del orden nacional y local, para el fortalecimiento de 
los procesos de habilitación y rehabilitación funcional como insumo de 
un proceso integral, intersectorial (cultura, educación, recreación, de-
porte, etc.).
5. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
garantizará que las entidades prestadoras de salud implementen servicios 
de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la co-
munidad , incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar 
su vida digna y su inclusión en la comunidad, evitando su aislamiento.
6. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
implementará servicios nacionales y locales de atención e información a 
los usuarios con discapacidad y sus familias. 
7. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
asegurará que las entidades públicas y privadas que presten servicios de 
salud, implementen programas y servicios de detección y atención inte-
gral temprana de la discapacidad a las características físicas, sensoriales, 
mentales y otras que puedan producir discapacidad.
8. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
regulará la dotación, fabricación, mantenimiento o distribución de pró-
tesis, y otras ayudas técnicas y tecnológicas, que suplan o compensen 
las deficiencias de las personas con discapacidad, sin ninguna exclusión, 
incluidos zapatos ortopédicos, plantillas, sillas de ruedas, medias con 
grandiente de presión o de descanso y fajas.
9. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
garantizará la rehabilitación funcional de las personas con Discapacidad 
cuando se haya establecido el procedimiento requerido, sin el pago de 
cuotas moderadoras o copagos, en concordancia con los artículos 65 y 
66 de la Ley 1438 de 2011.
10. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces 
establecerán los mecanismos tendientes a garantizar la investigación y la 
prestación de la atención terapéutica requerida integrando ayudas técni-
cas y tecnológicas a la población con discapacidad múltiple.
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621Artículo 10. Derecho a la salud. Todas las personas con discapacidad tienen 
derecho a la salud, en concordancia con el artículo 25 de la Ley 1346 de 
2009. Para esto se adoptarán las siguientes medidas:

1. El Ministerio de Salud y Protección Social, o quien haga sus veces, 
deberá: 
a) Asegurar que el Sistema General de Salud en sus planes obligatorios, 
Plan Decenal de Salud, Planes Territoriales en Salud, y en el Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas, garantice la calidad y presta-
ción oportuna de todos los servicios de salud, así como el suministro de 
todos los servicios y ayudas técnicas de alta y baja complejidad, necesa-
rias para la habilitación y rehabilitación integral en salud de las personas 
con discapacidad con un enfoque diferencial, y desarrollo de sus activi-
dades básicas cotidianas; 
b) Asegurar que los programas de salud pública establezcan acciones de 
promoción de los derechos de las personas con discapacidad desde la 
gestación, así como el desarrollo de estrategias de prevención de factores 
de riesgo asociados a la discapacidad que no afecten la imagen y la digni-
dad de las personas que ya se encuentran en dicha situación; 
c) Asegurar que los programas de salud sexual y reproductiva sean acce-
sibles a las personas con discapacidad; 
d) Desarrollar políticas y programas de promoción y prevención en sa-
lud mental y atención psicosocial para la sociedad; 
e) Promover el sistema de registro de localización y caracterización de 
las personas con discapacidad y sus familias, e incorporar la variable 
discapacidad en los demás sistemas de protección social y sus registros 
administrativos; 
f) Asegurar que el Sistema de Prevención y Atención de Desastres y 
Ayuda Humanitaria, diseñe lineamientos y acciones de atención para 
asistir en igualdad de condiciones a las personas con discapacidad en 
situaciones de desastres y emergencia humanitaria;
g) En el marco del Plan Decenal de Salud adoptará medidas tendientes 
a prevenir la discapacidad congénita, lesiones y accidentes; 
h) Las direcciones departamentales, distritales y municipales de salud, en 
sus planes de desarrollo de salud y salud pública, incluirán un capítulo en 
lo relacionado con la discapacidad;
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2. Las entidades prestadoras de servicios de salud deberán:
a) Garantizar la accesibilidad e inclusión de las personas con discapaci-
dad en todos sus procedimientos, lugares y servicios; 
b) Deberán establecer programas de capacitación a sus profesionales y 
empleados para favorecer los procesos de inclusión de las personas con 
discapacidad;
c) Garantizar los servicios de salud en los lugares más cercanos posi-
bles a la residencia de la persona con discapacidad, incluso en las zonas 
rurales, o en su defecto, facilitar el desplazamiento de las personas con 
discapacidad y de su acompañante;
d) Establecer programas de atención domiciliaria para la atención inte-
gral en salud de las personas con discapacidad; 
e) Eliminar cualquier medida, acción o procedimiento administrativo o 
de otro tipo, que directa o indirectamente dificulte el acceso a los servi-
cios de salud para las personas con discapacidad;
f) Brindar la oportunidad de exámenes médicos que permitan conocer 
el estado del feto en sus tres primeros meses de embarazo, a madres de 
alto riesgo, entendiendo por alto riesgo madres o padres con edad cro-
nológica menor a 17 años o mayor a 40 años. Madres o padres con his-
toria clínica de antecedentes hereditarios o en situaciones que el médico 
tratante lo estime conveniente.
3. La Superintendencia Nacional de Salud, las direcciones territoriales 
de Salud y los entes de control, deberán estipular indicadores de produc-
ción, calidad, gestión e impacto que permite medir, hacer seguimiento a 
la prestación de los servicios de salud, a los programas de salud pública 
y a los planes de beneficios, que se presten y ofrezcan para las personas 
con discapacidad e incorporar en el programa de auditorías para el me-
joramiento de la calidad - PAMEC, los indicadores de discapacidad y de 
esta forma asegurar la calidad en la prestación de los servicios de salud 
por parte de las entidades responsables, y sancionar cualquier acción u 
omisión que impida o dificulte el acceso de las personas con discapaci-
dad.
La Superintendencia Nacional de Salud, las Secretarías de Salud y los 
entes de control, deberán asegurar la calidad en la prestación de los ser-
vicios de salud por parte de las entidades responsables, y sancionar cual-
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623quier acción u omisión que impida o dificulte el acceso de las personas 
con discapacidad.

Artículo 11. Derecho a la educación. El Ministerio de Educación Nacional 
definirá la política y reglamentará el esquema de atención educativa a la 
población con necesidades educativas especiales, fomentando el acceso y la 
permanencia educativa con calidad, bajo un enfoque basado en la inclusión 
del servicio educativo. Para lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional 
definirá los acuerdos interinstitucionales que se requieren con los distintos 
sectores sociales, de manera que sea posible garantizar atención educativa 
integral a la población con discapacidad.

1. En consecuencia, el Ministerio de Educación deberá, en lo concerniente 
a la educación preescolar básica y media:

a) Crear y promover una cultura de respeto a la diversidad desde la pers-
pectiva de los niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas espe-
ciales, como sujetos de derecho, específicamente su reconocimiento e 
integración en los establecimientos educativos oficiales y privados; 
b) Garantizar el derecho de los niños, niñas y jóvenes con necesidades 
educativas especiales a una educación de calidad, definida como aquella 
que “forma mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, res-
petuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos y conviven 
en paz. Una educación que genera oportunidades legítimas de progre-
so y prosperidad para ellos y para el país. Una educación competitiva, 
que contribuye a cerrar brechas de inequidad, centrada en la Institución 
Educativa y en la que participa toda la Sociedad;
c) Definir el concepto de acceso y permanencia educativa con calidad 
para las personas con discapacidad, y los lineamientos en el marco de la 
inclusión; 
d) Garantizar la asignación de recursos para la atención educativa a las 
personas con discapacidad, de conformidad con lo establecido por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 366 de 2009 o las normas que lo sustituyan;
e) En el marco de la Comisión Intersectorial para la Atención Integral 
a la Primera Infancia, desarrollar Programas de Atención Integral a la 
Primera Infancia-AIPI que promuevan la inclusión, así como los per-
tinentes procesos de detección, intervención y apoyos pedagógicos re-
lacionados con el desarrollo de los niños y las niñas. En este marco, se 
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deben promover programas de educación temprana que tengan como 
objetivo desarrollar las habilidades de los niños y niñas con discapacidad 
en edad preescolar, de acuerdo con sus necesidades específicas;
f) Diseñar en el término de dos (2) años a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley un programa intersectorial de desarrollo y asistencia 
para las familias de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapa-
cidad; 
g) Acompañar a las entidades territoriales certificadas para la implemen-
tación de las estrategias para el acceso y la permanencia educativa con 
calidad para las personas con discapacidad, en el marco de la inclusión, 
tanto para las personas en edad escolar, como para los adultos;
h) Realizar seguimiento a la implementación de las estrategias para el 
acceso y la permanencia educativa con calidad para la personas con dis-
capacidad, en el marco de la inclusión, tanto para las personas en edad 
escolar, como para los adultos.
i) Asegurar en todos los niveles y modalidades del servicio público edu-
cativo, que todos los exámenes y pruebas desarrollados para evaluar y 
medir la calidad y, cobertura, entre otros, así como servicios públicos o 
elementos análogos sean plenamente accesibles a las personas con dis-
capacidad;
j) Incluir dentro del programa nacional de alfabetización metas claras 
para la reducción del analfabetismo de jóvenes, adultas y adultos con dis-
capacidad, para garantizar su inclusión, teniendo presente la importancia 
que tiene para la educación de los niños y las niñas que padres y madres 
sepan leer y escribir;
k) Garantizar la enseñanza primaria gratuita y obligatoria de la educación 
secundaria, así como asegurar que los jóvenes y adultos con discapacidad 
tengan acceso general a la educación superior, la formación profesional, 
la educación para adultos, la educación para el trabajo y el aprendizaje 
durante toda la vida, sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás; en todo caso las personas con discapacidad que ingresen 
a una universidad pública pagarán el valor de matrícula mínimo estable-
cido por la institución de educación superior;

2. Las entidades territoriales certificadas en educación deberán:



1.
4 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
la

 n
iñ

ez
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 e
sp

ec
ia

l v
ul

ne
ra

bi
lid

ad

625a) Promover una movilización social que reconozca a los niños y jóve-
nes con discapacidad como sujetos de la política y no como objeto de la 
asistencia social. Los niños, niñas y adolescentes con discapacidad tienen 
todos los derechos de cualquier ser humano y, además, algunos derechos 
adicionales establecidos para garantizar su protección;
b) Fomentar en sus establecimientos educativos una cultura inclusiva 
de respeto al derecho a una educación de calidad para las personas con 
discapacidad que desarrolle sus competencias básicas y ciudadanas; 
c) Orientar y acompañar a los establecimientos educativos para la iden-
tificación de las barreras que impiden el acceso, permanencia y calidad 
del sistema educativo de los niños, niñas y jóvenes con necesidades edu-
cativas especiales de su entorno;
d) Orientar y acompañar a sus establecimientos educativos para identi-
ficar recursos en su entorno y ajustar su organización escolar y su pro-
yecto pedagógico para superar las barreras que impiden el acceso y la 
permanencia con calidad para las personas con discapacidad, en el mar-
co de la inclusión.
e) Garantizar el personal docente para la atención educativa a la pobla-
ción con discapacidad, en el marco de la inclusión, así como fomentar su 
formación capacitación permanente, de conformidad con lo establecido 
por la normatividad vigente;
f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover 
la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispo-
sitivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con 
discapacidad;
g) Garantizar el adecuado uso de los recursos para la atención educativa 
a las personas con discapacidad y reportar la información sobre uso de 
dichos recursos, de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional; 
h) Reportar la información sobre atención educativa a personas con 
discapacidad en el sistema nacional de información de educación, de 
conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional;
i) Fomentar la prevención sobre cualquier caso de exclusión o discrimi-
nación de estudiantes con discapacidad en los establecimientos educati-
vos estatales y privados. 
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j) Proveer los servicios de apoyo educativo necesarios para la inclusión 
en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad. Estos ser-
vicios incluyen, entre otros: intérpretes, guías-intérpretes, modelos lin-
güísticos, personal de apoyo personal en el aula y en la institución;

3. Los establecimientos educativos estatales y privados deberán:

a) Identificar los niños, niñas y jóvenes de su entorno susceptibles de 
atención integral para garantizar su acceso y permanencia educativa per-
tinente y con calidad en el marco de la inclusión y conforme a los linea-
mientos establecidos por la Nación;
b) Identificar las barreras que impiden el acceso, la permanencia y el de-
recho a una educación de calidad a personas con necesidades educativas 
especiales; 
c) Ajustar los planes de mejoramiento institucionales para la inclusión, 
a partir del índice de inclusión y de acuerdo con los lineamientos que el 
Ministerio de Educación Nacional establezca sobre el tema;
d) Realizar seguimiento a la permanencia educativa de los estudiantes 
con necesidades educativas especiales y adoptar las medidas pertinentes 
para garantizar su permanencia escolar; 
e) Reportar la información sobre atención educativa a personas con 
discapacidad en el sistema nacional de información de educación, de 
conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional;
f) Implementar acciones de prevención sobre cualquier caso de exclu-
sión o discriminación de estudiantes con discapacidad en los estableci-
mientos educativos estatales y privados; 
g) Contemplar en su organización escolar tiempos y espacios que esti-
mulen a los miembros de la comunidad educativa a emprender o promo-
ver la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso 
de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecno-
logías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad;
h) Propender por que el personal docente sea idóneo y suficiente para 
el desarrollo de los procesos de inclusión social, así como fomentar su 
formación y capacitación permanente; 
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627i) Adaptar sus currículos y en general todas las prácticas didácticas, me-
todológicas y pedagógicas que desarrollen para incluir efectivamente a 
todas las personas con discapacidad;

4. El Ministerio de Educación Nacional deberá, en relación con la educa-
ción superior: 

a) Consolidar la política de educación inclusiva y equitativa conforme al 
artículo 24 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, la ley general de educación y los linea-
mientos de educación para todos de la UNESCO; 
b) Diseñar incentivos para que las instituciones de Educación Superior 
destinen recursos humanos y recursos económicos al desarrollo de in-
vestigaciones, programas, y estrategias para desarrollar tecnologías inclu-
sivas e implementar el diseño universal de manera gradual; 
c) Asegurar en todos los niveles y modalidades del servicio público edu-
cativo, que todos los exámenes y pruebas desarrollados para evaluar y 
medir la calidad y, cobertura, entre otros, así como servicios públicos o 
elementos análogos sean plenamente accesibles a las personas con dis-
capacidad;
d) El Ministerio de Educación Nacional acorde con el marco legal vi-
gente, incorporará criterios de inclusión educativa de personas con dis-
capacidad y accesibilidad como elementos necesarios dentro de las es-
trategias, mecanismos e instrumentos de verificación de las condiciones 
de calidad de la educación superior; e) Incentivar el diseño de programas 
de formación de docentes regulares, para la inclusión educativa de la 
diversidad, la flexibilización curricular y en especial, la enseñanza a todas 
las personas con discapacidad, que cumplan con estándares de calidad;
f) Asegurar, dentro del ámbito de sus competencias, a las personas con 
discapacidad el acceso, en condiciones de equidad con las demás y sin 
discriminación, a una educación superior inclusiva y de calidad, inclu-
yendo su admisión, permanencia y promoción en el sistema educativo, 
que facilite su vinculación productiva en todos los ámbitos de la socie-
dad; en todo caso las personas con discapacidad que ingresen a una uni-
versidad pública pagarán el valor de matrícula mínimo establecido por la 
institución de educación superior;
g) Las instituciones de educación superior en cumplimiento de su mi-
sión institucional, en armonía con su plan de desarrollo propugnarán 
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por aplicar progresivamente recursos de su presupuesto para vincular 
recursos humanos, recursos didácticos y pedagógicos apropiados que 
apoyen la inclusión educativa de personas con discapacidad y la accesibi-
lidad en la prestación del servicio educativo de calidad a dicha población;
h) El Ministerio de Educación Nacional mediante el concurso de las 
instancias y organismos que participan en la verificación de las condi-
ciones de calidad de los programas académicos de educación superior, 
verificará que se incluyan propuestas de actividad física, la educación 
física, la recreación y el entrenamiento deportivo para las personas con 
discapacidad;
i) Las instituciones de educación superior deberán promover la sensibi-
lización y capacitación de los licenciados y maestros en todas las discipli-
nas y la inclusión del tema de discapacidad en todos los currículos desde 
un enfoque intersectorial; 
j) Priorizar la asignación de recursos financieros suficientes para ofrecer 
capacitación continua, presencial y a distancia, de los directivos y docen-
tes de todos los niveles educativos y de otros profesionales vinculados a 
la temática de la discapacidad, que favorezcan la formulación y el normal 
desarrollo de las políticas de inclusión, con énfasis en el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, como parte del plan 
territorial de formación docente;
k) Asignar recursos financieros para el diseño y ejecución de programas 
educativos que utilicen las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para garantizar la alfabetización digital de niños, niñas 
y jóvenes con discapacidad, y con el fin de garantizar un mayor acceso 
a las oportunidades de aprendizaje, en particular en las zonas rurales, 
alejadas y desfavorecidas;

Artículo 12. Derecho a la protección social. Las personas con discapacidad 
tienen derecho a la protección social especial del Estado, en concordancia 
con artículo 28 de la Ley 1346 de 2009. Para la garantía del ejercicio total y 
efectivo del derecho a la protección social, el Ministerio de Trabajo o quien 
haga sus veces, y demás autoridades competentes, adoptarán entre otras, las 
siguientes medidas: (...)

2. Establecer programas de apoyo y acompañamiento a las madres y 
padres de personas con discapacidad desde la gestación, y durante los 
primeros 2 años de vida de la niña y el niño.



1.
4 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
la

 n
iñ

ez
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 e
sp

ec
ia

l v
ul

ne
ra

bi
lid

ad

6293. Las entidades territoriales competentes y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, o el ente que haga sus veces, deberán estable-
cer y/o fortalecer, un programa de apoyo y acompañamiento a las fami-
lias de las personas con discapacidad, debidamente articulado con otros 
programas o estrategias de inclusión, desarrollo social y de superación 
de la pobreza.
4. Asegurar que los sistemas, servicios y programas de bienestar, protec-
ción y promoción social y compensación familiar incluyan mecanismos 
especiales para la inclusión de las personas con discapacidad y la promo-
ción de sus derechos, y además establezcan mecanismos de seguimiento. 
5. Las entidades territoriales competentes, y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, o el ente que haga sus veces, deberán ajustar 
y establecer programas de apoyo, acompañamiento y formación a las 
familias de las personas con discapacidad, y a las redes de apoyo de las 
personas con discapacidad, en alianza con el SENA y demás entidades 
competentes.

Artículo 14. Acceso y accesibilidad. Como manifestación directa de la igual-
dad material y con el objetivo de fomentar la vida autónoma e indepen-
diente de las personas con discapacidad, las entidades del orden nacional, 
departamental, distrital y local garantizarán el acceso de estas personas, en 
igualdad de condiciones, al entorno físico, al transporte, a la información y 
a las comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la información 
y las comunicaciones, el espacio público, los bienes públicos, los lugares 
abiertos al público y los servicios públicos, tanto en zonas urbanas como 
rurales. Para garantizarlo se adoptarán las siguientes medidas:

1. Corresponde a las entidades públicas y privadas encargadas de la pres-
tación de los servicios públicos, de cualquier naturaleza, tipo y nivel, 
desarrollar sus funciones, competencias, objetos sociales, y en general, 
todas las actividades, siguiendo los postulados del diseño universal, de 
manera que no se excluya o limite el acceso en condiciones de igualdad, 
en todo o en parte, a ninguna persona en razón de su discapacidad. Para 
ello, dichas entidades deberán diseñar, implementar y financiar todos 
los ajustes razonables que sean necesarios para cumplir con los fines del 
artículo 9 de la Ley 1346 de 2009. 
2. El servicio público del transporte deberá ser accesible a todas las per-
sonas con discapacidad. Todos los sistemas, medios y modos en que a 
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partir de la promulgación de la presente ley se contraten deberán ajustar-
se a los postulados del diseño universal.
Aquellos que funcionan actualmente deberán adoptar planes integrales 
de accesibilidad que garanticen un avance progresivo de estos postula-
dos, de manera que en un término de máximo 10 años logren niveles 
que superen el 80% de la accesibilidad total. Para la implementación de 
ajustes razonables deberán ser diseñados, implementados y financiados 
por el responsable de la prestación directa del servicio.
3. Las entidades municipales y distritales, con el apoyo del gobierno de-
partamental y nacional, y respetando la autonomía de cada región, debe-
rán diseñar, en un término no mayor a 1 año, un plan de adecuación de 
vías y espacios públicos, así como de accesibilidad al espacio público y a 
los bienes públicos de su circunscripción. En dicho plan deberán fijar-
se los ajustes razonables necesarios para avanzar progresivamente en la 
inclusión de las personas con discapacidad, establecer un presupuesto y 
un cronograma que, en no más de 10 años, permita avanzar en niveles de 
accesibilidad del 80% como mínimo. Dicho plan deberá fijar los criterios 
de diseño universal que deberán ser acatados en todas las obras públicas 
y privadas de la entidad pública a partir de su adopción.
4. Implementar las medidas apropiadas para identificar y eliminar los 
obstáculos y para asegurar la accesibilidad universal de todas las perso-
nas con discapacidad al ambiente construido, transporte, información y 
comunicación, incluyendo las tecnologías de información y comunica-
ción y otros servicios, asegurando las condiciones para que las personas 
con discapacidad puedan vivir independientemente.
5. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre accesibilidad en la 
construcción o adecuación de las obras que se ejecuten sobre el espacio 
público y privado, que presten servicios al público debiendo cumplir con 
los plazos señalados. 
6. Asegurar que todos los servicios de baños públicos sean accesibles 
para las personas con discapacidad.
7. Todas las entidades públicas o privadas atenderán de manera priori-
taria a las personas con discapacidad, en los casos de turnos o filas de 
usuarios de cualquier tipo de servicio público o abierto al público. 
8. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, o quien haga sus veces, 
deberá establecer un mecanismo de control, vigilancia y sanción para 



1.
4 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
la

 n
iñ

ez
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 e
sp

ec
ia

l v
ul

ne
ra

bi
lid

ad

631que las alcaldías y curadurías garanticen que todas las licencias y cons-
trucciones garanticen la accesibilidad de las personas con discapacidad. 
Así mismo, establecerá medidas de coordinación interinstitucional para 
que las entidades territoriales garanticen rutas y circuitos accesibles para 
las personas con discapacidad, articulados con los paraderos y demás 
sistemas de transporte local.
9. Las entidades de educación superior adecuarán sus campus o instala-
ciones para garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad. 
10. Los teatros, auditorios, cines y espacios culturales destinados para 
eventos públicos, adecuarán sus instalaciones para garantizar la accesibi-
lidad de las personas con discapacidad.
11. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre accesibilidad en es-
cenarios deportivos, recreativos y culturales en la construcción o adecua-
ción de las obras existentes o por realizar.

Parágrafo. Las disposiciones del presente artículo se implementarán en con-
cordancia con la Ley 1287 de 2009 y las demás normas relacionadas con la 
accesibilidad de la población con discapacidad.

Artículo 15. Derecho al transporte. Las personas con discapacidad tienen 
derecho al uso efectivo de todos los sistemas de transporte en concordancia 
con el artículo 9°, numeral 1, literal a) y el artículo 20, de la Ley 1346 de 
2009. Para garantizar el ejercicio efectivo de este derecho, el Ministerio de 
Transporte, la Superintendencia de Puertos y Transporte, la Aeronáutica 
Civil y demás entidades relacionadas deben adoptar las siguientes medidas:

1. Asegurar que los sistemas de transporte integrado masivo cumplan, 
en su totalidad, desde la fase de diseño, con las normas de accesibilidad 
para las personas con discapacidad. 
2. La señalización de los aeropuertos, terminales de transporte aéreo, 
terrestre, fluvial y marítimo, medios de transporte masivo y espacios pú-
blicos, deberán contar con el uso de símbolos adecuados en el marco del 
diseño universal. Esta señalización debe estar acompañada de camparías 
cívicas de sensibilización y de difusión adecuadas, flexibles y de amplia 
cobertura. 
3. Las autoridades deberán adecuar las vías, aeropuertos y terminales, 
para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, en un término no mayor a ocho (8) años.
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4. Los aeropuertos y las terminales de transporte marítimo y terrestre 
contarán con un servicio de guía y asistencia a personas con discapaci-
dad. 
5. Adaptar en los aeropuertos, terminales de transporte y medios de 
transporte masivo, accesos, señales, mensajes auditivos y visuales para 
las personas con discapacidad.
6. Los vehículos que transporten una persona con discapacidad de ma-
nera habitual, estarán exentos de las restricciones de movilidad que es-
tablezcan los departamentos y municipios (pico y placa), para lo cual el 
Ministerio de Transporte reglamentará dentro de los 6 meses siguientes 
estas excepciones.
7. El Estado, mediante las autoridades competentes, sancionará el in-
cumplimiento de los plazos de adaptación o de accesibilidad al trans-
porte.

Artículo 16. Derecho a la información y comunicaciones. Las personas 
con discapacidad tienen derecho al ejercicio efectivo del derecho a la in-
formación y a acceder a las comunicaciones en igualdad de condiciones, 
en concordancia con la ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio total 
y efectivo del derecho a la información y comunicaciones, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y demás entidades 
competentes tendrán en cuenta las siguientes medidas: (...)

3. Propiciar espacios en los canales de televisión estatales, nacionales y 
regionales con programas que incluyan la interpretación en lenguaje de 
Señas Colombiana, y/o el closed caption, y/o con subtítulos. 
4. Desarrollar programas que faciliten el acceso a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de las personas con discapacidad, 
especialmente en las instituciones educativas. 
5. Promover estrategias de información, comunicación y educación per-
manentes, para incidir en el cambio de imaginarios sociales e individua-
les acerca de las potencialidades
y capacidades de las personas con discapacidad. 
6. Diseñar las estrategias de información y divulgación accesibles para 
personas con discapacidad, el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones TIC facilitarán los canales de divulgación 
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633mediante los medios de comunicación públicos y un llamado de respon-
sabilidad social a los medios privados. 
7. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
adelantará un programa de capacitación en tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones para personas con discapacidad sensorial y 
con deficiencias específicas que alteren las competencias para comuni-
carse a través del lenguaje verbal. 
8. Los tecnocentros deben ser accesibles para todas las personas con 
discapacidad y en particular contarán con software especializado que 
garantice el acceso a la información, a las comunicaciones y a las tec-
nologías de la información y las comunicaciones, de las personas con 
discapacidad sensorial. 
9. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
adelantará un programa de capacitación en tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones para personas con discapacidad sensorial. 
10. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes TIC, y el programa Gobierno en Línea brindarán orientación para la 
accesibilidad a la información en la administración pública. 
11. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, expedirá el decreto reglamentario 
para fijar los estándares de accesibilidad a todos los sitios web y a los me-
dios y sistemas de información de los órganos, organismos y entidades 
estatales de todo orden, para que se garantice efectivamente el pleno ac-
ceso de las personas con discapacidad sensorial a dichos sitios y sistemas 
y la información que ellos contienen.

Artículo 17. Derecho a la cultura. El Estado garantizará el derecho a la cul-
tura de las personas con discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 de 
2009. Para garantizar el ejercicio total y efectivo del derecho a la cultura, el 
Ministerio de Cultura deberá velar por la inclusión de las personas con dis-
capacidad a los servicios culturales que se ofrecen a los demás ciudadanos, 
debiendo adoptar las siguientes medidas:

1. Desde el ámbito nacional, departamental, distrital, municipal y local se 
debe garantizar el acceso a eventos y actividades culturales. 
2. Garantizar que las entidades culturales, los espacios y monumentos 
culturales cumplan con las normas de acceso a la información y de co-
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municación, y accesibilidad ambiental y arquitectónica para la población 
con discapacidad.
3. Ubicar a nivel nacional las entidades que realizan procesos de sensibi-
lización, desarrollo e inclusión social, con la población con discapacidad. 
4. Fomentar y garantizar la visibilización de las expresiones culturales 
propias de las Personas con Discapacidad.
5. Promover la implementación del enfoque diferencial en el ejercicio 
efectivo de los Derechos de las personas con discapacidad. 
6. Crear campañas, proyectos y programas haciendo uso de las diver-
sas expresiones artísticas y comunicativas, a través de las cuales se evi-
dencien las potencialidades y destrezas que la población en situación de 
discapacidad posee, involucrando los distintos medios de comunicación 
para su divulgación.
7. Garantizar la participación de las personas con discapacidad en el 
conjunto de actividades culturales que se realicen en todos los niveles de 
la administración pública, en los distintos municipios. 
8. El Ministerio de Cultura promoverá e implementará, en departamen-
tos, distritos, municipios y localidades, la política de diversidad cultural 
que contempla acciones para el desarrollo de programas formativos, el 
desarrollo de metodologías y esquemas de inclusión pertinentes para las 
personas con discapacidad con ofertas adecuadas a cada tipo de disca-
pacidad y producción de materiales, convocatorias y líneas de trabajo 
que reconozcan la discapacidad como una expresión de la diversidad y 
la diferencia.
9. Garantizar la difusión y el ejercicio de los derechos culturales de la 
población con discapacidad. 
10. Garantizar que las entidades culturales que realizan proyectos con 
población infantil y juvenil aporten al desarrollo cultural, la expresión y 
la inclusión social de la población con discapacidad.
11. Asegurar que el plan nacional de lectura y bibliotecas, el plan nacional 
de música para la convivencia, el programa batuta y el plan nacional de 
cultura y convivencia, entre otros, incluyan en sus procesos formativos a 
personas con alguna discapacidad y que evidencien aptitudes en alguna 
de las áreas pertinentes. (...)
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63513. Garantizar la formación necesaria para que las personas con dis-
capacidad puedan participar y realizar actividades culturales de manera 
eficiente y productiva.
14. Asegurar que la Red Nacional de Bibliotecas sea accesible e incluyen-
te para personas con discapacidad. 
15. Garantizar el derecho de las personas con discapacidad al reconoci-
miento y el apoyo de su identidad cultural. (...)

Artículo 18. Derecho a la recreación y deporte. El Estado garantizará el 
derecho a la participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 
esparcimiento y el deporte de las personas con discapacidad, de conformi-
dad con el artículo 30 de la Ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho a la recreación y el deporte, el Ministerio de Cultura, 
Ministerio de Educación y Coldeportes junto con los actores del Sistema 
Nacional del Deporte (Comité Paralímpico y Olímpico Colombiano, fede-
raciones, ligas paralímpicas, organizaciones de y para personas con disca-
pacidad, los Entes territoriales del deporte y la recreación), formularán e 
implementarán programas inclusivos y equitativos para las personas con 
discapacidad y los lineamientos para la práctica de educación física, recrea-
ción, actividad física y deporte para la población con discapacidad. Además, 
se fortalecerá el ámbito administrativo y técnico para lo cual adoptarán las 
siguientes medidas:

1. Fortalecer el deporte de las personas con discapacidad, incluyendo el 
deporte paralímpico, garantizando áreas de entrenamiento, juzgamiento, 
apoyo médico y terapéutico, así como la clasificación funcional por parte 
del Sistema Nacional del Deporte.
2. Fomentar la práctica del Deporte Social Comunitario como un pro-
ceso de inclusión social encaminado a potencializar las capacidades y 
habilidades de acuerdo al ciclo vital de las personas con discapacidad. 
3. Apoyar actividades deportivas de calidad para las personas con disca-
pacidad, sin exclusión alguna de los escenarios deportivos y recreativos 
en lo relacionado a la accesibilidad física, de información y comunica-
ción.
4. Suministrar el soporte para el desarrollo, importación o intercambio 
de implementos deportivos específicos por tipo de discapacidad según 
estudios técnicos sobre las necesidades de las personas con discapaci-
dad, en concordancia con las disciplinas deportivas y sin el cobro de los 
aranceles de importación.
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5. Garantizar la inclusión de las personas con discapacidad en la recrea-
ción a través de la organización y certificación de las entidades de recrea-
ción, Registro Único Nacional RUN avalado por Coldeportes Nacional. 
Inclusión en los currículos de los diferentes niveles de estudio sobre 
recreación en personas con discapacidad y la acreditación de profesio-
nales.
6. Promover la actividad física de las personas con discapacidad a través 
de inclusión en los currículos de los diferentes niveles de estudio, sobre 
actividad física para esta población, con la acreditación de profesionales 
y generación de estudios complementarios con énfasis en actividad físi-
ca, educación física adaptada o incluyente y deporte paralímpico.
7. Efectuar las medidas necesarias que garanticen la recreación para las 
personas con discapacidad, en condiciones de inclusión. 
8. Promover ajustes y abrir espacios de formación deportiva, en condi-
ciones de igualdad y en entornos inclusivos para personas con discapa-
cidad.
9. Los incentivos a los deportistas con discapacidad han de ser los mis-
mos que para los deportistas convencionales a nivel municipal, depar-
tamental y nacional. Esto implica un programa de deportista apoyado, 
incentivo a medallistas nacionales e internacionales y apoyo a las futuras 
glorias del deporte de personas con discapacidad.
10. Motivar las organizaciones de discapacidad cognitiva, sensorial y fí-
sica, para que sean parte activa de la vida cultural, recreativa y deportiva.

Artículo 20. Derecho a la vivienda. El Estado garantizará el derecho a la 
vivienda de las personas con discapacidad, de acuerdo con el artículo 28 de 
la Ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la 
vivienda, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio deberá garantizar el 
ejercicio efectivo del derecho a la vivienda digna de las personas con disca-
pacidad, para lo cual adoptará las siguientes medidas:

1. Todo plan de vivienda de interés social deberá respetar las normas de 
diseño universal que también garantice la accesibilidad a las áreas comu-
nes y al espacio público. (...)

Artículo 21. Acceso a la justicia. El Estado garantizará el acceso a la justicia 
de las personas con discapacidad, en concordancia con el artículo 13 de la 
Ley 1346 de 2009. Para garantizar el ejercicio efectivo de acceso a la justicia 
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637el Ministerio de Justicia y del Derecho, en alianza con el Ministerio Público, 
los organismos de control y la rama judicial, deberán garantizar el acceso de 
las personas con discapacidad en todos los programas de acceso a la Justi-
cia. Para ello, adoptará entre otras, las siguientes medidas:

1. El Ministerio de Justicia y del Derecho, y la rama judicial, deberá im-
plementar programas de formación y gestión para la atención de ca-
sos de violación a los derechos de las personas con discapacidad, que 
involucren a jueces, auxiliares de justicia, casas de justicia, centros de 
conciliación, comisarías de familia, personerías, entre otros. Así mismo 
implementará programas de formación orientados a la comprensión de 
la discapacidad y la forma de garantizar la cabal atención y orientación a 
las personas con discapacidad, facilitando los servicios de apoyo reque-
ridos para garantizar en igualdad de condiciones con las demás personas 
el acceso a la Justicia.
2. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga sus veces, en 
alianza con el Ministerio Público y las comisarías de familia y el ICBF, 
deberán proponer e implementar ajustes y reformas al sistema de inter-
dicción judicial de manera que se desarrolle un sistema que favorezca el 
ejercicio de la capacidad jurídica y la toma de decisiones con apoyo de 
las personas con discapacidad, conforme al artículo 12 de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones 
Unidas.
3. El Gobierno Nacional desarrollará un proyecto de fortalecimiento y 
apoyo a las organizaciones de y para personas con discapacidad en todo 
el país, para dar a conocer sus derechos y la forma de hacerlos efectivos. 
4. Las Instituciones de educación superior que cuenten con facultades 
de derecho y consultorios jurídicos, deberán desarrollar programas de 
formación y apoyo al restablecimiento de derechos de las personas con 
discapacidad. (...)

Niños y niñas en situaciones de abandono y calle
Constitución Política de 1991

Artículo 13.Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos de-
rechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
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de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condi-
ción económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 44. (…) Serán protegidos contra toda forma de abandono, vio-
lencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos (…). 

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 127. Abandono. El que abandone a un menor o a persona que 
se encuentre en incapacidad de valerse por sí misma, teniendo deber legal 
de velar por ellos60, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho 
(108) meses61.

Si la conducta descrita en el inciso anterior se cometiere en lugar despobla-
do o solitario, la pena imponible se aumentará hasta en una tercera parte.

Artículo 128. Abandono de hijo fruto de acceso carnal violento abusivo, o 
de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consenti-
das. La madre que dentro de los ocho (8) días siguientes al nacimiento aban-
done a su hijo fruto de acceso o acto sexual sin consentimiento, abusivo, o 
de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consenti-
das, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses62.

Artículo 129. Eximente de responsabilidad y atenuante punitivo. No habrá 
lugar a responsabilidad penal en las conductas descritas en los artículos an-
teriores, cuando el agente o la madre recoja voluntariamente al abandonado 
antes de que fuere auxiliado por otra persona, siempre que éste no hubiere 
sufrido lesión alguna.

Si hubiere sufrido lesión no habrá lugar a la agravante contemplada en el 
inciso 1 del artículo siguiente.

60  La expresión de doce (12) años fue declarada inexequible por la Corte Constitucional en la sentencia C- 468 de 2009, 15 de julio de 2009, M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
61  Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1º de enero de 2005.
62  Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005.
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639Artículo 130. Circunstancias de agravación. Si de las conductas descritas en 
los artículos anteriores se siguiere para el abandonado alguna lesión perso-
nal, la pena respectiva se aumentará hasta en una cuarta parte.

Si el abandono se produce en sitios o circunstancias donde la supervivencia 
del recién nacido esté en peligro se constituirá la tentativa de homicidio y si 
sobreviniere la muerte la pena que se aplica será la misma contemplada para 
homicidio en el artículo 103 de la presente ley63.

Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y Adolescencia

Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes 
serán protegidos contra:

1. El abandono físico, emocional y psicoafectivo de sus padres, represen-
tantes legales o de las personas, instituciones y autoridades que tienen la 
responsabilidad de su cuidado y atención. (...)
9. La situación de vida en calle de los niños y las niñas.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

35. Buscar y ubicar a la familia de origen o las personas con quienes conviva 
a la mayor brevedad posible cuando sean menores de edad no acompaña-
dos.

Artículo 51. Obligación del restablecimiento de los derechos de los niños, 
las niñas y adolescentes. El restablecimiento de los derechos de los niños, 
las niñas o los adolescentes es responsabilidad del Estado en su conjunto a 
través de las autoridades públicas, quienes tienen la obligación de informar, 
oficiar o conducir ante la policía, las defensorías de familia, las comisarías 
de familia o en su defecto, los inspectores de policía o las personerías mu-
nicipales o distritales, a todos los niños, las niñas o los adolescentes que se 
encuentren en condiciones de riesgo o vulnerabilidad. Cuando esto ocurra, 
la autoridad competente deberá asegurarse de que el Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar garantice su vinculación a los servicios sociales.

Artículo 53. Medidas de restablecimiento de derechos. Son medidas de res-
tablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes las 
63  Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 1453 de 2011.
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que a continuación se señalan. Para el restablecimiento de los derechos es-
tablecidos en este código, la autoridad competente tomará alguna o varias 
de las siguientes medidas:

1. Amonestación con asistencia obligatoria a curso pedagógico.
2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que ame-
nace o vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda 
encontrar y ubicación en un programa de atención especializada para el 
restablecimiento del derecho vulnerado.
3. Ubicación inmediata en medio familiar.
4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no procede 
la ubicación en los hogares de paso.
5. La adopción.
6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras dispo-
siciones legales, o cualquier otra que garantice la protección integral de 
los niños, las niñas y los adolescentes.
7. Promover las acciones policivas, administrativas o judiciales a que 
haya lugar.

Ley 1453 de 2011, por medio de la cual se reforma el Código Penal, el 
Código de Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, 
las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en 
materia de seguridad

Artículo 93. Explotación de menores de edad. El que utilice, instrumentali-
ce, comercialice o mendigue con menores de edad directamente o a través 
de terceros incurrirá en prisión de 3 a 7 años de prisión y el menor será 
conducido al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para aplicar las 
medidas de restablecimientos de derechos correspondientes.

La pena se aumentará a la mitad cuando el actor sea un pariente hasta el 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Niños y niñas trabajadores 
Constitución Política de 1991

Artículo 13.Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos de-
rechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
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641de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condi-
ción económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 17. Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres 
humanos en todas sus formas.

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

Artículo 44. (…) Serán protegidos contra toda forma de (…) venta, abuso 
sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos (…). 

Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspon-
diente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 
fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remune-
ración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; 
estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos estable-
cidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre dere-
chos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de 
duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 
primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de 
las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes 
serán protegidos contra: 

2. La explotación económica por parte de sus padres, representantes 
legales, quienes vivan con ellos, o cualquier otra persona. Serán especial-
mente protegidos contra su utilización en la mendicidad. (...)
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12. El trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva 
a cabo es probable que pueda afectar la salud, la integridad y la seguridad 
o impedir el derecho a la educación.
13. Las peores formas de trabajo infantil, conforme al Convenio 182 de 
la OIT.

Artículo 35. Edad mínima de admisión al trabajo y derecho a la protección 
laboral de los adolescentes autorizados para trabajar. La edad mínima de 
admisión al trabajo es los quince (15) años. Para trabajar, los adolescentes 
entre los 15 y 17 años requieren la respectiva autorización expedida por 
el Inspector de Trabajo o, en su defecto, por el Ente Territorial Local y 
gozarán de las protecciones laborales consagrados en el régimen laboral 
colombiano, las normas que lo complementan, los tratados y convenios 
internacionales ratificados por Colombia, la Constitución Política y los de-
rechos y garantías consagrados en este código.

Los adolescentes autorizados para trabajar tienen derecho a la formación y 
especialización que los habilite para ejercer libremente una ocupación, arte, 
oficio o profesión y a recibirla durante el ejercicio de su actividad laboral.

Parágrafo. Excepcionalmente, los niños y niñas menores de 15 años podrán 
recibir autorización de la Inspección de Trabajo, o en su defecto del Ente 
Territorial Local, para desempeñar actividades remuneradas de tipo artísti-
co, cultural, recreativo y deportivo. La autorización establecerá el número 
de horas máximas y prescribirá las condiciones en que esta actividad debe 
llevarse a cabo. En ningún caso el permiso excederá las catorce (14) horas 
semanales.

Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la fami-
lia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes: (...)

10. Abstenerse de exponer a los niños, niñas y adolescentes a situaciones 
de explotación económica.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
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643plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)

32. Erradicar las peores formas de trabajo infantil, el trabajo de los niños 
y las niñas menores de 15 años, proteger a los adolescentes autorizados 
para trabajar, y garantizar su acceso y la permanencia en el sistema edu-
cativo.
33. Promover estrategias de comunicación educativa para transformar 
los patrones culturales que toleran el trabajo infantil y resaltar el valor de 
la educación como proceso fundamental para el desarrollo de la niñez.

Artículo 89. Funciones de la Policía Nacional para garantizar los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescentes. Sin perjuicio de las funciones 
atribuidas en otras leyes en relación con los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes, la Policía Nacional y en especial la Policía de Infancia y 
Adolescencia, tendrán las siguientes funciones: (...)

13. Adelantar acciones para la detección de niños, niñas y adolescentes 
que realicen trabajos prohibidos, cualesquiera de las peores formas de 
trabajo infantil, o que estén en situación de explotación y riesgo, y de-
nunciar el hecho ante la autoridad competente.

Artículo 113. Autorización de trabajo para los adolescentes. Corresponde al 
inspector de trabajo expedir por escrito la autorización para que un adoles-
cente pueda trabajar, a solicitud de los padres, del respectivo representante 
legal o del Defensor de Familia. A falta del inspector del trabajo la autori-
zación será expedida por el comisario de familia y en defecto de este por el 
alcalde municipal. La autorización estará sujeta a las siguientes reglas:

1. Deberá tramitarse conjuntamente entre el empleador y el adolescente;
2. La solicitud contendrá los datos generales de identificación del adoles-
cente y del empleador, los términos del contrato de trabajo, la actividad 
que va a realizar, la jornada laboral y el salario.
3. El funcionario que concedió el permiso deberá efectuar una visita 
para determinar las condiciones de trabajo y la seguridad para la salud 
del trabajador.
4. Para obtener la autorización se requiere la presentación del certificado 
de escolaridad del adolescente y si este no ha terminado su formación 
básica, el empleador procederá a inscribirlo y, en todo caso, a facilitarle 
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el tiempo necesario para continuar el proceso educativo o de formación, 
teniendo en cuenta su orientación vocacional.
5. El empleador debe obtener un certificado de estado de salud del ado-
lescente trabajador.
6. La autorización de trabajo o empleo para adolescentes indígenas será 
conferida por las autoridades tradicionales de la respectiva comunidad 
teniendo en cuenta sus usos y costumbres. En su defecto, la autorización 
será otorgada por el inspector del trabajo o por la primera autoridad del 
lugar.
7. El empleador debe dar aviso inmediato a la autoridad que confirió la 
autorización, cuando se inicie y cuando termine la relación laboral.

Parágrafo. La autorización para trabajar podrá ser negada o revocada en 
caso de que no se den las garantías mínimas de salud, seguridad social y 
educación del adolescente.

Artículo 114. Jornada de trabajo. La duración máxima de la jornada laboral 
de los adolescentes autorizados para trabajar, se sujetará a las siguientes 
reglas:

1. Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años, sólo podrán 
trabajar en jornada diurna máxima de seis horas diarias y treinta horas a 
la semana y hasta las 6:00 de la tarde.
2. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, sólo podrán trabajar 
en una jornada máxima de ocho horas diarias y 40 horas a la semana y 
hasta las 8:00 de la noche.

Artículo 115. Salario. Los adolescentes autorizados para trabajar, tendrán 
derecho a un salario de acuerdo a la actividad desempeñada y proporcional 
al tiempo trabajado. En ningún caso la remuneración podrá ser inferior al 
salario mínimo legal vigente.

Artículo 116. Derechos en caso de maternidad. Sin perjuicio de los dere-
chos consagrados en el Capítulo V del Título VIII del Código Sustantivo 
del Trabajo, la jornada de la adolescente mayor de quince (15) y menor de 
dieciocho (18) años, no podrá exceder de cuatro horas diarias a partir del 
séptimo mes de gestación y durante la lactancia, sin disminución de su sala-
rio y prestaciones sociales.
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645Artículo 117. Prohibición de realizar trabajos peligrosos y nocivos. Ninguna 
persona menor de 18 años podrá ser empleada o realizar trabajos que im-
pliquen peligro o que sean nocivos para su salud e integridad física o psico-
lógica o los considerados como peores formas de trabajo infantil. El Minis-
terio de la Protección Social en colaboración con el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, establecerán la clasificación de dichas actividades de 
acuerdo al nivel de peligro y nocividad que impliquen para los adolescentes 
autorizados para trabajar y la publicarán cada dos años periódicamente en 
distintos medios de comunicación. Para la confección o modificación de es-
tas listas, el Ministerio consultará y tendrá en cuenta a las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores, así como a las instituciones y asociaciones 
civiles interesadas, teniendo en cuenta las recomendaciones de los instru-
mentos e instancias internacionales especializadas.

Ley 1453 de 2011, por medio de la cual se reforma el Código Penal, el 
Código de Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, 
las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en 
materia de seguridad

Artículo 93. Explotación de menores de edad. El que utilice, instrumentali-
ce, comercialice o mendigue con menores de edad directamente o a través 
de terceros incurrirá en prisión de 3 a 7 años de prisión y el menor será 
conducido al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para aplicar las 
medidas de restablecimientos de derechos correspondientes.

La pena se aumentará a la mitad cuando el actor sea un pariente hasta el 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Niños y niñas que enfrentan procesos de 
responsabilidad penal juvenil

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 139. Sistema de responsabilidad penal para adolescentes. El siste-
ma de responsabilidad penal para adolescentes es el conjunto de principios, 
normas, procedimientos, autoridades judiciales especializadas y entes ad-
ministrativos que rigen o intervienen en la investigación y juzgamiento de 
delitos cometidos por personas que tengan entre catorce (14) y dieciocho 
(18) años al momento de cometer el hecho punible.
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Artículo 140. Finalidad del sistema de responsabilidad penal para adoles-
centes. En materia de responsabilidad penal para adolescentes tanto el pro-
ceso como las medidas que se tomen son de carácter pedagógico, específico 
y diferenciado respecto del sistema de adultos, conforme a la protección 
integral. El proceso deberá garantizar la justicia restaurativa, la verdad y la 
reparación del daño.

En caso de conflictos normativos entre las disposiciones de esta ley y otras 
leyes, así como para todo efecto hermenéutico, las autoridades judiciales 
deberán siempre privilegiar el interés superior del niño y orientarse por los 
principios de la protección integral, así como los pedagógicos, específicos y 
diferenciados que rigen este sistema.

Parágrafo. En ningún caso, la protección integral puede servir de excusa 
para violar los derechos y garantías de los niños, las niñas y los adolescentes.

Artículo 141. Principios del sistema de responsabilidad penal para adoles-
centes. Los principios y definiciones consagrados en la Constitución Polí-
tica, en los instrumentos internacionales de derechos humanos y en la pre-
sente ley se aplicarán en el Sistema de Responsabilidad para Adolescentes.

Artículo 142. Exclusión de la responsabilidad penal para adolescentes. Sin 
perjuicio de la responsabilidad civil de los padres o representantes legales, 
así como la responsabilidad penal consagrada en el numeral 2 del artículo 
25 del Código Penal, las personas menores de catorce (14) años, no serán 
juzgadas ni declaradas responsables penalmente, privadas de libertad, bajo 
denuncia o sindicación de haber cometido una conducta punible. La per-
sona menor de catorce (14) años deberá ser entregada inmediatamente por 
la policía de infancia y adolescencia ante la autoridad competente para la 
verificación de la garantía de sus derechos de acuerdo con lo establecido 
en esta ley. La policía procederá a su identificación y a la recolección de los 
datos de la conducta punible.

Tampoco serán juzgadas, declaradas penalmente responsables ni sometidas 
a sanciones penales las personas mayores de catorce (14) y menores de die-
ciocho (18) años con discapacidad psíquico o mental, pero se les aplicará la 
respectiva medida de seguridad. Estas situaciones deben probarse debida-
mente en el proceso, siempre y cuando la conducta punible guarde relación 
con la discapacidad.
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647Artículo 143. Niños y niñas menores de catorce años. Cuando una persona 
menor de catorce (14) años incurra en la comisión de un delito sólo se le 
aplicarán medidas de verificación de la garantía de derechos, de su resta-
blecimiento y deberán vincularse a procesos de educación y de protección 
dentro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, los cuales observarán 
todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de defensa.

Si un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) años es sorpren-
dido en flagrancia por una autoridad de policía, esta lo pondrá inmediata-
mente o a más tardar en el término de la distancia a disposición de las auto-
ridades competentes de protección y restablecimiento de derechos. Si es un 
particular quien lo sorprende, deberá ponerlo de inmediato a disposición de 
la autoridad policial para que esta proceda en la misma forma.

Parágrafo 1. Cuando del resultado de una investigación o juicio surjan serias 
evidencias de la concurrencia de un niño o niña o un adolescente menor 
de catorce (14) años en la comisión de un delito, se remitirá copia de lo 
pertinente a las autoridades competentes de protección y restablecimiento 
de derechos.

Parágrafo 2. El ICBF establecerá los lineamientos técnicos para los progra-
mas especiales de protección y restablecimiento de derechos, destinados a 
la atención de los niños, niñas o adolescentes menores de catorce (14) años 
que han cometido delitos.

Artículo 144. Procedimiento aplicable. Salvo las reglas especiales de proce-
dimiento definidas en el presente libro, el procedimiento del sistema de res-
ponsabilidad penal para adolescentes se regirá por las normas consagradas 
en la Ley 906 de 2004 (Sistema Penal Acusatorio), exceptuando aquellas que 
sean contrarias al interés superior del adolescente.

Artículo 145. Policía judicial en el sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes. En los procesos en que estén involucrados niños, niñas o 
adolescentes como autores o partícipes de un delito, o como víctimas de los 
mismos, hará las veces de policía judicial la policía de infancia y adolescen-
cia, o en su defecto los miembros de la policía judicial que sean capacitados 
en derechos humanos y de infancia. En todo caso en las diligencias que se 
adelanten estará presente un Defensor de Familia.

Artículo 146. El Defensor de Familia en el sistema de responsabilidad penal 
para adolescentes. En todas las actuaciones del proceso y en las etapas de 
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indagación, investigación y del juicio, el adolescente deberá estar acompa-
ñado por el Defensor de Familia, quien verificará la garantía de los derechos 
del adolescente.

Artículo 147. Audiencias en el sistema de responsabilidad penal para ado-
lescentes. Las audiencias que se surtan en el proceso de responsabilidad 
penal para adolescentes, ante los jueces de control de garantías y ante los 
jueces de conocimiento, serán cerradas al público si el juez considera que la 
publicidad del procedimiento expone a un daño psicológico al niño, niña o 
adolescente. Cuando así lo disponga, en ellas solamente podrán intervenir 
los sujetos procesales.

Artículo 148. Carácter especializado. La aplicación de esta ley tanto en el 
proceso como en la ejecución de medidas por responsabilidad penal para 
adolescentes, estará a cargo de autoridades y órganos especializados en ma-
teria de infancia y adolescencia.

Parágrafo. Para el cumplimiento de las medidas de restablecimiento de de-
rechos de los menores de 14 años y ejecución de sanciones impuestas a 
los adolescentes de 14 a 16 años y de 16 a 18 años que cometan delitos, el 
ICBF diseñará los lineamientos de los programas especializados en los que 
tendrán prevalencia los principios de política pública de fortalecimiento a la 
familia de conformidad con la Constitución Política y los Tratados, Conve-
nios y Reglas Internacionales que rigen la materia.

Artículo 149. Presunción de edad. Cuando exista duda en relación con la 
edad del adolescente y mientras la autoridad pericial competente lo define, 
se presume que es menor de 18 años. En todo caso se presumirá la edad 
inferior.

Artículo 150. Práctica de testimonios. Los niños, las niñas y los adolescentes 
podrán ser citados como testigos en los procesos penales que se adelanten 
contra los adultos. Sus declaraciones solo las podrá tomar el Defensor de 
Familia con cuestionario enviado previamente por el fiscal o el juez. El 
defensor sólo formulará las preguntas que no sean contrarias a su interés 
superior.

Excepcionalmente, el juez podrá intervenir en el interrogatorio del niño, la 
niña o el adolescente para conseguir que este responda a la pregunta que 
se le ha formulado o que lo haga de manera clara y precisa. Dicho interro-
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649gatorio se llevará a cabo fuera del recinto de la audiencia y en presencia del 
Defensor de Familia, siempre respetando sus derechos prevalentes.

El mismo procedimiento se adoptará para las declaraciones y entrevistas 
que deban ser rendidas ante la Policía Judicial y la Fiscalía durante las etapas 
de indagación o investigación.

A discreción del juez, los testimonios podrán practicarse a través de comu-
nicación de audio video, caso en el cual no será necesaria la presencia física 
del niño, la niña o el adolescente.

Artículo 151. Derecho al debido proceso y a las garantías procesales. Los 
adolescentes que cometan delitos tienen derecho al debido proceso penal, 
a las garantías procesales básicas tales como: la presunción de inocencia, 
el derecho a ser notificado de las imputaciones, el derecho de defensa y de 
contradicción, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de los 
padres o tutores, el derecho a guardar silencio, el derecho a la confrontación 
con los testigos e interrogar a estos, el derecho de apelación ante autoridad 
superior y, las demás garantías consagradas en la Constitución, la ley y los 
tratados internacionales.

En todos los casos los derechos de los que goza bajo el presente sistema un 
adolescente autor o partícipe de una conducta punible son, como mínimo, 
los previstos por la Ley 906 de 2004.

Artículo 152. Principio de legalidad. Ningún adolescente podrá ser inves-
tigado acusado, ni juzgado por acto u omisión, al momento de la comi-
sión del delito que no esté previamente definido en la ley penal vigente, de 
manera expresa e inequívoca. El adolescente declarado responsable por la 
autoridad judicial de la comisión de un delito sólo podrá ser sancionado con 
la imposición de las medidas definidas en la presente ley.

Artículo 153. Reserva de las diligencias. Las actuaciones procesales adelan-
tadas en el sistema de responsabilidad penal para adolescentes, sólo podrán 
ser conocidas por las partes, sus apoderados, y los organismos de control.

La identidad del procesado, salvo para las personas mencionadas en el inci-
so anterior, gozará de reserva.

Queda prohibido revelar la identidad o imagen que permita la identificación 
de las personas procesadas.
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Artículo 154. Derecho de defensa. El adolescente durante toda la actua-
ción procesal y aún antes de la imputación deberá tener un apoderado que 
adelante su defensa técnica. Ninguna actuación procesal tendrá validez si 
no está presente su apoderado. El adolescente podrá designar apoderado, 
quien tendrá derecho a revisar las diligencias y a actuar desde el momento 
de la noticia criminal.

En caso de no contar con apoderado, el mismo adolescente, el Ministerio 
Público, o la policía judicial, solicitarán la asignación de un defensor del 
Sistema de Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo.

Artículo 155. Principio de inmediación. Ninguna actuación que se adelante 
en la etapa de juicio tendrá validez si no es adelantada directamente por el 
funcionario judicial. La violación de este principio será causal de destitución 
del cargo.

Artículo 156. Adolescentes indígenas y demás grupos étnicos. Los adoles-
centes pertenecientes a las comunidades indígenas serán juzgados según las 
normas y procedimientos de sus propias comunidades conforme en la le-
gislación especial indígena consagrada en el artículo 246 de la Constitución 
Política, los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por 
Colombia y la ley. Siempre y cuando la sanción impuesta no sea contraria a 
su dignidad, tampoco se permitirá que sea sometido a maltrato ni a vejacio-
nes y se informará a la autoridad judicial sobre la actuación o procedimiento 
a seguir por parte de la comunidad frente a la medida que sea tomada.

Parágrafo. Los niños, las niñas y los adolescentes que se encuentren fuera 
del ámbito de su comunidad y que cometan delitos, serán sometidos al sis-
tema de responsabilidad penal para adolescentes, si no quieren retornar a 
sus comunidades de origen.

Artículo 157. Prohibiciones especiales. En los procesos de responsabilidad 
penal para adolescentes no proceden los acuerdos entre la Fiscalía y la De-
fensa.

Cuando el adolescente aceptare los cargos en la audiencia de legalización 
de la aprehensión o de imputación se procederá a remitir el asunto al juez 
de conocimiento para que fije la fecha para la audiencia de imposición de 
la sanción. El juez instará a la Defensoría de Familia para que proceda al 
estudio de la situación familiar, económica, social, sicológica y cultural del 
adolescente y rinda el informe en dicha audiencia.
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651El Juez al proceder a seleccionar la sanción a imponer tendrá en cuenta la 
aceptación de cargos por el adolescente, y durante la ejecución de la sanción 
será un factor a considerar para la modificación de la misma.

Artículo 158. Prohibición del juzgamiento en ausencia. Los adolescentes 
sometidos a procesos judiciales por responsabilidad penal no serán juzga-
dos en su ausencia. En caso de no lograrse su comparecencia se continuará 
la investigación y el defensor público o apoderado asumirá plenamente su 
defensa hasta la acusación o la preclusión. Si hay acusación, se notificará al 
defensor público o apoderado y al Defensor de Familia. El proceso se sus-
penderá mientras se logra la comparecencia del procesado. En estos even-
tos la prescripción de la acción penal se aumentará en una tercera parte.

Artículo 159. Prohibición de antecedentes. Las sentencias proferidas en 
procesos por responsabilidad penal para adolescentes no tendrán el carác-
ter de antecedente judicial. Estos registros son reservados y podrán ser uti-
lizados por las autoridades judiciales competentes para definir las medidas 
aplicables cuando se trate de establecer la naturaleza y gravedad de las con-
ductas y la proporcionalidad e idoneidad de la medida.

Las entidades competentes deberán hacer compatibles los sistemas de in-
formación para llevar el registro de los adolescentes que han cometido de-
litos, con el objeto de definir los lineamientos de la política criminal para 
adolescentes y jóvenes.

Artículo 160. Concepto de la privación de la libertad. Se entiende por pri-
vación de la libertad toda forma de internamiento, en un establecimiento 
público o privado, con personal adecuado, instalaciones suficientes, medios 
idóneos, y experiencia probada; ordenada por autoridad judicial, del que no 
se permite al adolescente salir por su propia voluntad.

Los centros deben cumplir con las condiciones de seguridad para evitar la 
evasión de los adolescentes. Si el adolescente se evade, el juez deberá, de 
manera inmediata, ordenar su aprehensión y la revisión de la sanción64.

Artículo 161. Excepcionalidad de la privación de la libertad. Para los efec-
tos de la responsabilidad penal para adolescentes, la privación de la libertad 
sólo procede para las personas que al momento de cometer el hecho hayan 
cumplido catorce (14) y sean menores de dieciocho (18) años. La privación 
de la libertad sólo procederá como medida pedagógica.
64  Artículo modificado por el artículo 88 de la Ley 1453 de 2011.
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Artículo 162. Separación de los adolescentes privados de la libertad. La pri-
vación de la libertad de adolescentes, en los casos que proceda, se cumpli-
rá en establecimientos de atención especializada en programas del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar siempre separados de los adultos.

En tanto no existan establecimientos especiales separados de los adultos 
para recluir a los adolescentes privados de la libertad, el funcionario judicial 
procederá a otorgarles, libertad provisional o la detención domiciliaria.

Artículo 169. De la responsabilidad penal. Las conductas punibles realiza-
das por personas mayores de catorce (14) años y que no hayan cumplido 
los dieciocho (18) años de edad, dan lugar a responsabilidad penal y civil, 
conforme a las normas consagradas en la presente ley.

Artículo 170. Incidente de reparación. Los padres, o representantes legales, 
son solidariamente responsables, y en tal calidad, deberán ser citados o acu-
dir al incidente de reparación a solicitud de la víctima del condenado o su 
defensor. Esta citación deberá realizarse en la audiencia que abra el trámite 
del incidente.

Artículo 171. De la acción penal. La acción penal será oficiosa salvo en 
aquellos delitos en los que exija su denuncia o querella.

Artículo 172. Desistimiento. Los delitos querellables admiten desistimiento.

Artículo 173. Extinción de la acción penal. La acción penal se extingue por 
muerte, desistimiento, prescripción, conciliación y reparación integral de 
los daños cuando haya lugar, aplicación del principio de oportunidad, y en 
los demás casos contemplados en esta ley y en el Código de Procedimiento 
Penal.

Artículo 174. Del principio de oportunidad, la conciliación y la reparación 
integral de los daños. Las autoridades judiciales deberán facilitar en todo 
momento el logro de acuerdos que permitan la conciliación y la repara-
ción de los daños, y tendrán como principio rector la aplicación preferente 
del principio de oportunidad. Estas se realizarán con el consentimiento de 
ambas partes y se llevarán a cabo con una visión pedagógica y formativa 
mediante la cual el niño, la niña o el adolescente pueda tomar conciencia de 
las consecuencias de su actuación delictiva y de las responsabilidades que 
de ella se derivan. Así mismo, el conciliador buscará la reconciliación con 
la víctima.
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653Cuando de la aplicación del principio de oportunidad se pudieren derivar 
riesgos para la vida y la integridad física del adolescente, el juez competente 
deberá ordenar otras medidas de protección, las cuales incluirán, entre otras, 
ayudas económicas para el cambio de residencia de la familia. El Gobierno 
gestionará la apropiación de las partidas necesarias para cubrir a este rubro.

Artículo 175. El principio de oportunidad en los procesos seguidos a los 
adolescentes como partícipes de los delitos cometidos por grupos armados 
al margen de la ley. La Fiscalía General de la Nación podrá renunciar a la 
persecución penal, en los casos en que los adolescentes, en cualquier condi-
ción hayan hecho parte de grupos armados al margen de la ley, o hayan par-
ticipado directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas 
o en los delitos cometidos por grupos armados al margen de la ley cuando:

1. Se establezca que el adolescente tuvo como fundamento de su deci-
sión las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio para 
haber estimado como de mayor valor la pertenencia a un grupo armado 
al margen de la ley.
2. Se establezca que la situación de marginamiento social, económico y 
cultural no le permitían al adolescente contar con otras alternativas de 
desarrollo de su personalidad.
3. Se establezca que el adolescente no estaba en capacidad de orientar 
sus esfuerzos a conocer otra forma de participación social.
4. Por fuerza, amenaza, coacción y constreñimiento.

Los adolescentes que se desvinculen de grupos armados al margen de la ley, 
tendrán que ser remitidos al programa de atención especializada del Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, para niños, niñas y adolescentes 
desvinculados de grupos armados irregulares.

Parágrafo. No se aplicará el principio de oportunidad cuando se trate de 
hechos que puedan significar violaciones graves al derecho internacional 
humanitario, crímenes de lesa humanidad o genocidio de acuerdo con el 
Estatuto de Roma.

Artículo 177. Sanciones. Son sanciones aplicables a los adolescentes a quie-
nes se les haya declarado su responsabilidad penal:

La amonestación.
Imposición de reglas de conducta.
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La prestación de servicios a la comunidad
La libertad asistida.
La internación en medio semicerrado.
La privación de libertad en centro de atención especializado.
Las sanciones previstas en el presente artículo se cumplirán en progra-
mas o centros de atención especializados los que deberán acogerse a los 
lineamientos técnicos que para cada sanción defina el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar.

Parágrafo 1. Para la aplicación de todas las sanciones la autoridad compe-
tente deberá asegurar que el adolescente esté vinculado al sistema educa-
tivo. El Defensor de Familia o quien haga sus veces deberán controlar el 
cumplimiento de esta obligación y verificar la garantía de sus derechos.

Parágrafo 2. El juez que dictó la sanción será el competente para controlar 
su ejecución.

Parágrafo 3. Los centros de atención especializada deberán cumplir lo esta-
blecido en los artículos 50 y 141 del Código de la Infancia y la Adolescen-
cia65.

Artículo 178. Finalidad de las sanciones. Las sanciones señaladas en el artí-
culo anterior tienen una finalidad protectora, educativa y restaurativa, y se 
aplicarán con el apoyo de la familia y de especialistas.

El juez podrá modificar en función de las circunstancias individuales del 
adolescente y sus necesidades especiales las medidas impuestas.

Artículo 179. Criterios para la definición de las sanciones. Para definir las 
sanciones aplicables se deberá tener en cuenta:

1. La naturaleza y gravedad de los hechos.
2. La proporcionalidad e idoneidad de la sanción atendidas las circuns-
tancias y gravedad de los hechos; las circunstancias y necesidades del 
adolescente y las necesidades de la sociedad.
3. La edad del adolescente.
4. La aceptación de cargos por el adolescente.
5. El incumplimiento de los compromisos adquiridos con el Juez.
6. El incumplimiento de las sanciones.

65  Artículo modificado por el artículo 89 de la Ley 1453 de 2011.



1.
4 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
la

 n
iñ

ez
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 e
sp

ec
ia

l v
ul

ne
ra

bi
lid

ad

655Parágrafo 1. Al computar la privación de la libertad en centro de atención 
especializada, la autoridad judicial deberá descontar el período de interna-
miento preventivo al que haya sido sometido el adolescente.

Parágrafo 2. Los adolescentes entre 14 y 18 años que incumplan cualquiera 
de las sanciones previstas en este Código, terminarán el tiempo de sanción 
en internamiento.

El incumplimiento por parte del adolescente del compromiso de no volver 
a infringir la ley penal, ocasionará la imposición de la sanción de privación 
de libertad por parte del juez.

Artículo 180. Derechos de los adolescentes durante la ejecución de las san-
ciones. Durante la ejecución de las sanciones, el adolescente tiene los si-
guientes derechos, además de los consagrados en la Constitución Política y 
en el presente código:

1. Ser mantenido preferentemente en su medio familiar siempre y cuan-
do este reúna las condiciones requeridas para su desarrollo.
2. Recibir información sobre el programa de atención especializada en 
el que se encuentre vinculado, durante las etapas previstas para el cum-
plimiento de la sanción.
3. Recibir servicios sociales y de salud por personas con la formación 
profesional idónea, y continuar su proceso educativo de acuerdo con su 
edad y grado académico.
4. Comunicarse reservadamente con su apoderado o Defensor Público, 
con el Defensor de Familia, con el Fiscal y con la autoridad judicial.
5. Presentar peticiones ante cualquier autoridad y a que se le garantice 
la respuesta.
6. Comunicarse libremente con sus padres, representantes o responsa-
bles, salvo prohibición expresa de la autoridad judicial.
7. A que su familia sea informada sobre los derechos que a ella le corres-
ponden y respecto de la situación y los derechos del adolescente.

Artículo 181. Internamiento preventivo. En cualquier momento del pro-
ceso y antes de la audiencia de juicio, el juez de control de garantías, como 
último recurso, podrá decretar la detención preventiva cuando exista:

1. Riesgo razonable de que el adolescente evadirá el proceso.
2. Temor fundado de destrucción u obstaculización de pruebas.
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3. Peligro grave para la víctima, el denunciante, el testigo o la comunidad.
Parágrafo 1. El internamiento preventivo no procederá sino en los casos 
en que, conforme a la gravedad del delito sería admisible la privación de 
libertad como medida. Se ejecutará en centros de internamiento especiali-
zados donde los adolescentes procesados deben estar separados de los ya 
sentenciados.

Parágrafo 2. El internamiento preventivo no podrá exceder de cuatro me-
ses, prorrogable con motivación, por un mes más. Si cumplido este término 
el juicio no ha concluido por sentencia condenatoria, el Juez que conozca 
del mismo lo hará cesar, sustituyéndola por otra medida como la asignación 
a una familia, el traslado a un hogar o a una institución educativa.

Mientras se encuentren bajo custodia, los adolescentes recibirán cuidados, 
protección y toda la asistencia social, educacional, profesional, sicológica, 
médica y física que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y característi-
cas individuales.

Artículo 182. La amonestación. Es la recriminación que la autoridad judi-
cial le hace al adolescente sobre las consecuencias del hecho delictivo y la 
exigencia de la reparación del daño. En todos los casos deberá asistir a un 
curso educativo sobre respeto a los derechos humanos y convivencia ciu-
dadana que estará a cargo del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

En caso de condena al pago de perjuicios, el funcionario judicial exhortará 
al niño, niña o adolescente y a sus padres a su pago en los términos de la 
sentencia.

Artículo 183. Las reglas de conducta. Es la imposición por la autoridad judi-
cial al adolescente de obligaciones o prohibiciones para regular su modo de 
vida, así como promover y asegurar su formación. Esta sanción no podrá 
exceder los dos (2) años.

Artículo 184. La prestación de servicios sociales a la comunidad. Es la rea-
lización de tareas de interés general que el adolescente debe realizar, en for-
ma gratuita, por un período que no exceda de 6 meses, durante una jornada 
máxima de ocho horas semanales preferentemente los fines de semana y 
festivos o en días hábiles pero sin afectar su jornada escolar.

Parágrafo. En todo caso, queda prohibido el desempeño de cualquier traba-
jo que pueda ser peligroso o que entorpezca la educación del adolescente, 
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657o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral o social.

Artículo 185. La libertad vigilada. Es la concesión de la libertad que da la 
autoridad judicial al adolescente con la condición obligatoria de someterse 
a la supervisión, la asistencia y la orientación de un programa de atención 
especializada. Esta medida no podrá durar más de dos años.

Artículo 186. Medio semi-cerrado. Es la vinculación del adolescente a un 
programa de atención especializado al cual deberán asistir obligatoriamente 
durante horario no escolar o en los fines de semana. Esta sanción no podrá 
ser superior a tres años.

Artículo 187. La privación de la libertad. La privación de la libertad en cen-
tro de atención especializada se aplicará a los adolescentes mayores de die-
ciséis (16) y menores de dieciocho años (18) que sean hallados responsables 
de la comisión de delitos cuya pena mínima establecida en el Código Penal 
sea o exceda de seis años de prisión.

En estos casos la privación de libertad en centro de atención especializada 
tendrá una duración desde un (1) año hasta cinco (5) años, salvo lo dispues-
to en los incisos siguientes.

La privación de libertad en Centro de Atención Especializada se aplicará a 
los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años, 
que sean hallados responsables de homicidio doloso, secuestro, extorsión 
en todas sus formas y delitos agravados contra la libertad, integridad y for-
mación sexual.

En estos casos, la privación de libertad en centro de atención especializada 
tendrá una duración desde dos (2) hasta ocho años (8), con el cumplimiento 
total del tiempo de sanción impuesta por el juez, sin lugar a beneficios para 
redimir penas.

En los casos en que el adolescente haya sido víctima del delito de constre-
ñimiento de menores de edad para la comisión de delitos o reclutamiento 
ilícito no se aplicará privación de la libertad.

Parte de la sanción de privación de libertad podrá ser sustituida por cual-
quiera de las otras sanciones previstas en el artículo 177 de este Código por 
el tiempo que fije el juez. El incumplimiento de la sanción sustitutiva podrá 
acarrear la aplicación de la privación de la libertad impuesta inicialmente o 
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la aplicación de otra medida. En ningún caso, la nueva sanción podrá ser 
mayor al tiempo de la sanción de privación de libertad inicialmente previsto.

Parágrafo. Si estando vigente la sanción de privación de libertad el adoles-
cente cumpliere los dieciocho años de edad continuará cumpliéndola hasta 
su terminación en el Centro de Atención Especializada de acuerdo con las 
finalidades protectora, educativa y restaurativa establecidas en la presente 
ley para las sanciones.

Los Centros de Atención Especializada prestarán una atención pedagógica, 
específica y diferenciada entre los adolescentes menores de dieciocho años 
de edad y aquellos que alcanzaron su mayoría de edad y deben continuar 
con el cumplimiento de la sanción. Esta atención deberá incluir su separa-
ción física al interior del Centro, así como las demás garantías contenidas en 
la Constitución Política y en los Tratados o Convenios Internacionales de 
Derechos Humanos ratificados por Colombia, en especial, la Convención 
sobre los Derechos del Niño66.

Artículo 188. Derecho de los adolescentes privados de libertad. Además de 
los derechos consagrados en la Constitución Política y en la presente ley, el 
adolescente privado de libertad tiene los siguientes derechos:

1. Permanecer internado en la misma localidad, municipio o distrito o 
en la más próxima al domicilio de sus padres, representantes o respon-
sables.
2. Que el lugar de internamiento satisfaga las exigencias de higiene, segu-
ridad y salubridad, cuente con acceso a los servicios públicos esenciales 
y sea adecuado para lograr su formación integral.
3. Ser examinado por un médico inmediatamente después de su ingreso 
al programa de atención especializada, con el objeto de comprobar ante-
riores vulneraciones a su integridad personal y verificar el estado físico o 
mental que requiera tratamiento.
4. Continuar su proceso educativo de acuerdo con su edad y grado aca-
démico.
5. Que se le mantenga en cualquier caso separado de los adultos.
6. Derecho a participar en la elaboración del plan individual para la eje-
cución de la sanción.

66  Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1453 de 2011.
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6597. Derecho a recibir información sobre el régimen interno de la institu-
ción, especialmente sobre las sanciones disciplinarias que puedan serle 
aplicables y sobre los procedimientos para imponerlas y ejecutarlas.
8. No ser trasladado arbitrariamente del programa donde cumple la san-
ción. El traslado sólo podrá realizarse por una orden escrita de la auto-
ridad judicial.
9. No ser sometido a ningún tipo de aislamiento.
10. Mantener correspondencia y comunicación con sus familiares y ami-
gos, y recibir visitas por lo menos una vez a la semana.
11. Tener acceso a la información de los medios de comunicación.

Artículo 189. Imposición de la sanción. Concluidos los alegatos de los in-
tervinientes en la audiencia del juicio oral el juez declarará si hay lugar o 
no a la imposición de medida de protección, citará a audiencia para la im-
posición de la sanción a la cual deberá asistir la Defensoría de Familia para 
presentar un estudio que contendrá por lo menos los siguientes aspectos: 
Situación familiar, económica, social, psicológica y cultural del adolescente 
y cualquier otra materia que a juicio del funcionario sea de relevancia para 
imposición de la sanción. Escuchada la Defensoría de Familia el juez im-
pondrá la sanción que corresponda.
Las sanciones se impondrán en la audiencia de juicio oral que debe ser 
continua y privada, so pena de nulidad. Si la audiencia de juicio no puede 
realizarse en una sola jornada, continuará durante todas las audiencias con-
secutivas que fueren necesarias hasta su conclusión. Se podrá suspender 
por un plazo máximo de 10 días hábiles y la interrupción por más tiempo 
conlleva a la nueva realización del debate desde su inicio.
Artículo 190. Sanción para contravenciones de policía cometidas por ado-
lescentes. Las contravenciones de policía cometidas por adolescentes serán 
sancionadas de la siguiente manera:
Será competente para conocer el proceso y sancionar el Comisario de Fami-
lia del lugar donde se cometió la contravención o en su defecto el Alcalde 
Municipal.
Cuando las contravenciones den lugar a sanciones pecuniarias, estas serán 
impuestas a quien tenga la patria potestad o la custodia y este será respon-
sable de su pago, el cual podrá hacerse efectivo por jurisdicción coactiva, 
conmutable con trabajo comunitario.
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Los sancionados por contravenciones serán incluidos en programas peda-
gógicos de educación liderados por las Alcaldías67.
Artículo 191. Detención en flagrancia. El adolescente sorprendido en fla-
grancia será conducido de inmediato ante el Fiscal Delegado para la autori-
dad judicial, quien dentro de las 36 horas siguientes lo presentará al Juez de 
Control de Garantías y le expondrá cómo se produjo la aprehensión. En lo 
demás se seguirá el procedimiento penal vigente, con las reglas especiales 
del proceso para adolescentes establecidas en el presente libro68.

Decreto 860 de 2010, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1098 de 2006

Artículo 1. Objeto. El objeto del presente decreto es reglamentar las obliga-
ciones del Estado, la sociedad y la Familia en la prevención de la comisión 
de infracciones a la ley penal por parte de niños, niñas y adolescentes y 
su reincidencia, así como las responsabilidades de los padres o personas 
responsables del cuidado de los menores de edad que han cometido tales 
infracciones, dentro de los procesos administrativos o penales que se ade-
lanten por las autoridades competentes.

La garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes corresponde 
a la familia, al Estado y la sociedad. El Estado colombiano reconoce el rol 
fundamental de la familia como medio natural para garantizar la protección 
integral de las niñas, niños y adolescentes; y su papel primario y preponde-
rante en la educación y formación de los mismos. Las autoridades adminis-
trativas y judiciales, tomarán en cuenta este principio, para lo cual es deber 
escuchar el parecer de la madre, padre o representante legal, cuando sea 
procedente.

La sociedad deberá participar activa y continuamente en la garantía de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. Asimismo, velará para que cada 
una de las obligaciones expresadas en esta ley sea efectivamente cumplida.

Artículo 2. Obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado en la pre-
vención de infracciones a la Ley Penal. Para prevenir que los niños, niñas y 
adolescentes infrinjan la ley penal, y en virtud del principio de corresponsa-
bilidad, son obligaciones de la familia formar y orientar a los niños, niñas y 

67  Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1453 de 2011.
68  El apartado “Por solicitud del fiscal, la cual contendrá la acusación, el juez de control de garantías enviará la actuación al juez de conocimiento 
para que este cite a audiencia de juicio oral dentro de los 10 días hábiles siguientes” de este artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucio-
nal en la sentencia C – 684 de 30 de septiembre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.
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661adolescentes en el ejercicio responsable de sus derechos, en la asunción de 
sus deberes como ciudadanos y en el respeto de las leyes.

El Estado, en su eje de prevención, debe apoyar en el proceso de forma-
ción de los niños, niñas y adolescentes a través de programas de asistencia 
integral a la familia.

En todo procedimiento administrativo o judicial, las niñas, niños y adoles-
centes tienen derecho al debido proceso, en los términos consagrados en 
la Constitución Política, las leyes y los reglamentos. En todo caso, las auto-
ridades administrativas y judiciales deberán adelantar todas las actuaciones 
en beneficio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, evitando 
su victimización.

Artículo 3. Citación a los padres o a las personas responsables del cuidado 
de niño, niña o adolescente menores de 14 años. Sin perjuicio de la respon-
sabilidad civil que la ley impone a los padres respecto de sus hijos, en todos 
los casos en que se investiguen conductas delictivas cometidas por niños, 
niñas o adolescentes menores de 14 años, en el marco del Proceso de Res-
tablecimiento de Derechos, el Defensor de Familia, Comisario de Familia, o 
Inspector de Policía en virtud de la competencia subsidiaria, citará a ambos 
padres o las personas responsables del cuidado del menor de edad, desde 
el momento en que tengan conocimiento de la presunta infracción que se 
ha cometido.

A efectos de determinar quiénes son las personas responsables del cuidado, 
se remitirá a lo establecido en el artículo 61 del Código Civil respecto de la 
prelación en la citación de parientes.

Parágrafo 1. El término para que los padres comparezcan ante la autoridad 
competente será de 24 horas contado a partir de la citación. La citación se 
realizará por medio telefónico o escrito de acuerdo con la información que 
suministre el niño, niña o adolescente.

Parágrafo 2. La no comparecencia de los padres o de las personas respon-
sables del cuidado del niño, niña o adolescente, no invalida la actuación 
realizada por la autoridad competente y no impide su continuación.

Artículo 4. Acta de compromiso. Una vez comparezcan los padres o las 
personas responsables del cuidado, dentro del término establecido en el 
artículo tercero el Defensor de Familia, Comisario de Familia, o Inspector 
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de Policía, les informará las responsabilidades y obligaciones que tienen con 
sus hijos para prevenir la comisión de infracciones a la ley penal y su reinci-
dencia, y se firmará un acta de compromiso sobre las mismas.

Artículo 5. Obligaciones de los padres y de las personas responsables de 
los niños, niñas o adolescentes menores de 14 años. Las obligaciones de 
los padres y de las personas responsables con relación a los procesos que 
se adelanten por infracciones a la ley penal cometidas por niños, niñas o 
adolescentes menores de 14 años son las siguientes:

1. Acompañar moral y afectivamente, durante el proceso que se adelante 
al niño, niña o adolescente menor de 14 años.
2. Entregar el registro civil del niño, niña o adolescente menor de 14 
años y los demás documentos requeridos por la autoridad competente.
3. Supervisar la conducta del niño, niña o adolescente durante el proceso 
que se adelante, velando que las medidas adoptadas se cumplan cabal y 
debidamente.

Artículo 6. Medida de restablecimiento de derechos. El incumplimiento de 
la obligación por parte de los padres o de las personas responsables del 
cuidado del niño, niña o adolescente menor de 14 años de comparecer a 
la citación proferida por la autoridad competente, o el incumplimiento de 
las obligaciones del acta de compromiso, dará lugar a que el Defensor de 
Familia imponga la medida de amonestación consagrada en el artículo 54 
de la Ley 1098 de 2006.

Parágrafo. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la diligencia 
de amonestación, acarreará a los padres o personas responsables del cuida-
do sanción consistente en multa equivalente al valor de uno (1) a cien (100) 
salarios mínimos diarios legales vigentes. Esta sanción será impuesta por el 
Defensor de Familia.

Artículo 7. Citación a los padres y a las personas a cuyo cuidado estén los 
adolescentes. Sin perjuicio de la responsabilidad civil que la ley impone a los 
padres respecto de sus hijos, en todos los casos en que se investiguen con-
ductas delictivas cometidas por adolescentes mayores de 14 años, el Defen-
sor de Familia, Comisario de Familia, o Inspector de Policía en virtud de la 
competencia subsidiaria, citará a ambos padres o personas responsables del 
cuidado del adolescente, desde el momento en que tengan conocimiento de 
la presunta infracción que se le imputa.
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663A efectos de determinar quiénes son las personas responsables del cuidado 
se remitirá a lo establecido en el artículo 61 del Código Civil respecto de la 
prelación en la citación de parientes.

Parágrafo 1. El término para que los padres comparezcan ante la autoridad 
competente, será de 24 horas contadas a partir de la citación. La citación 
se realizará por medio telefónico o escrito de acuerdo a la información que 
suministre el adolescente.

Parágrafo 2. La no comparecencia de los padres o de las personas respon-
sables del cuidado del adolescente, no invalida la actuación realizada por la 
autoridad competente ni impide su continuación.

Artículo 8. Acta de compromiso. Una vez comparezcan los padres o las 
personas responsables del cuidado, dentro del término establecido en el 
artículo séptimo, el Defensor de Familia, Comisario de Familia, o Inspector 
de Policía, les informará las responsabilidades y obligaciones que tienen con 
sus hijos para prevenir la comisión de infracciones a la ley penal y su reinci-
dencia, y se firmará un acta de compromiso sobre las mismas.

Artículo 9. Obligaciones de los padres con relación a los procesos que se 
adelanten por infracciones a la Ley Penal cometidas por adolescentes. Las 
obligaciones de los padres y de las personas responsables con relación a los 
procesos que se adelanten por infracciones a la ley penal cometidas por los 
adolescentes mayores de 14 años, son las siguientes:

1. Acompañar moral y afectivamente al adolescente durante el proceso 
de responsabilidad penal.
2. Entregar el registro civil del adolescente y los demás documentos re-
queridos por la autoridad competente.
3. Estar presente y en disposición de colaboración en los acercamientos 
que lidere el Defensor de Familia para materializar la justicia restaurativa.
4. Firmar acta de compromiso de comparecer ante la autoridad judicial 
cuando esta lo requiera, en el evento de que se otorgue libertad al ado-
lescente con proceso en curso.
5. Estar presente en todas las audiencias del proceso, y en las diligencias 
procesales en las cuales el juez no lo considere improcedente.
6. Supervisar la conducta del adolescente durante la ejecución de la san-
ción impuesta por el Juez, velando que se cumpla cabal y debidamente.
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Artículo 10. Responsabilidad en caso de privación de libertad. Si dentro del 
proceso penal adelantado respecto del adolescente, se ordena la privación 
de la libertad, los padres o personas responsables de su cuidado deberán 
realizar visitas periódicas al lugar de retención para conocer las condiciones 
del adolescente, participar y apoyar los procesos de resocialización e infor-
mar a la autoridad competente sobre cualquier anomalía que se presente en 
dicho lugar.

Artículo 11. Medida de restablecimiento de derechos. El incumplimiento 
de la obligación por parte de los padres o de las personas responsables del 
adolescente mayor de 14 años de comparecer a la citación proferida por la 
autoridad competente, o el incumplimiento de las obligaciones del acta de 
compromiso, dará lugar a que el Defensor de Familia imponga la medida de 
amonestación consagrada en el artículo 54 de la Ley 1098 de 2006.

Parágrafo. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la diligencia 
de amonestación, acarreará a los infractores la sanción consistente en multa 
equivalente al valor de uno (1) a cien (100) salarios mínimos diarios legales 
vigentes. Esta sanción será impuesta por el Defensor de Familia.

Artículo 12. Cuando los padres o las personas a cuyo cuidado se encuentren 
los adolescentes encuentren dificultad en el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en el presente decreto, deberán informar a la autoridad 
competente a efecto de que esta adopte las medidas a que haya lugar.

Niños y niñas víctimas de trata de personas
Constitución Política de 1991

Artículo 17. Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres 
humanos en todas sus formas.

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad con-
dicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de 
la gravedad de la conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras 
partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento penitencia-
rio en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe 
necesidad de continuar la ejecución de la pena. En todo caso, su concesión 
estará supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la víctima o 
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665se asegure el pago de ambas mediante garantía personal, prendaria, bancaria 
o mediante acuerdo de pago.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período 
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo 
hasta en otro tanto.

Parágrafo. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el 
lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que 
el sentenciado pertenezca al grupo familiar de la víctima, cuando haya cum-
plido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en 
los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 38 de la Ley 599 de 2000, siempre que 
la pena impuesta no sea por delitos de (…) tráfico de menores de edad, uso 
de menores de edad para la comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata 
de personas (…)69.
Artículo 188A. Trata de personas. El que capte, traslade, acoja o reciba a 
una persona, dentro del territorio nacional o hacia el exterior, con fines de 
explotación, incurrirá en prisión de trece (13) a veintitrés (23) años y una 
multa de ochocientos (800) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.
Para efectos de este artículo se entenderá por explotación el obtener pro-
vecho económico o cualquier otro beneficio para sí o para otra persona, 
mediante la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explo-
tación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, la servidumbre, la explotación de la mendicidad 
ajena, el matrimonio servil, la extracción de órganos, el turismo sexual u 
otras formas de explotación.
El consentimiento dado por la víctima a cualquier forma de explotación 
definida en este artículo no constituirá causal de exoneración de la respon-
sabilidad penal70.
Artículo 188B. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los 
delitos descritos en el artículo 188 y 188 A, se aumentará de una tercera 
parte a la mitad, cuando:

1. Cuando se realice en persona que padezca, inmadurez psicológica, 
trastorno mental, enajenación mental y trastorno psíquico, temporal o 
permanentemente o sea menor de 18 años.

69  Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1453 de 2011.
70  El presente artículo fue adicionado por el artículo 2 de la Ley 747 de 2000 y posteriormente modificado por el artículo 3º de la Ley 985 de 2005.
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2. Como consecuencia, la víctima resulte afectada en daño físico perma-
nente y/o lesión psíquica, inmadurez mental, trastorno mental en forma 
temporal o permanente o daño en la salud de forma permanente.
3. El responsable sea cónyuge o compañero permanente o pariente hasta 
el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil71. 
4. El autor o partícipe sea servidor público.

Parágrafo. Cuando las conductas descritas en los artículos 188 y 188 A se 
realice sobre menor de doce (12) años se aumentará en la mitad de la misma 
pena.

Artículo 188C. Tráfico de niñas, niños y adolescentes. El que intervenga 
en cualquier acto o transacción en virtud de la cual un niño, niña o adoles-
cente sea vendido, entregado o traficado por precio en efectivo o cualquier 
otra retribución a una persona o grupo de personas, incurrirá en prisión de 
treinta (30) a sesenta (60) años y una multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. El consentimiento dado por la 
víctima o sus padres, o representantes o cuidadores no constituirá causal de 
exoneración ni será una circunstancia de atenuación punitiva de la respon-
sabilidad penal. La pena descrita en el primer inciso se aumentará de una 
tercera parte a la mitad, cuando:

1. Cuando la víctima resulte afectada física o síquicamente, o con inma-
durez mental, o trastorno mental, en forma temporal o permanente.
2. El responsable sea pariente hasta el tercer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y primero civil del niño, niña o adolescente.
3. El autor o partícipe sea un funcionario que preste servicios de salud o 
profesionales de la salud, servicio doméstico y guarderías.
4. El autor o partícipe sea una persona que tenga como función la pro-
tección y atención integral del niño, la niña o adolescente72.

Artículo 188D. Uso de menores de edad la comisión de delitos. El que in-
duzca, facilite, utilice, constriña, promueva o instrumentalice a un menor de 
18 años a cometer delitos o promueva dicha utilización, constreñimiento, 
inducción, o participe de cualquier modo en las conductas descritas, incu-
rrirá por este solo hecho, en prisión de diez (10) a diez y veinte (20) años. 

71  El presente artículo fue adicionado por el artículo 3º de la Ley 747 de 2000.
72  El presente artículo fue adicionado por la Ley 1453 de 2011, artículo 6º.



1.
4 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
la

 n
iñ

ez
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 e
sp

ec
ia

l v
ul

ne
ra

bi
lid

ad

667El consentimiento dado por el menor de 18 años no constituirá causal de 
exoneración de la responsabilidad penal.
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad si se trata de menor 
de 14 años de edad.
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad en los mismos eventos 
agravación del artículo 188 C73.

Ley 906 de 2004, por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal

Artículo 35. De los jueces penales de circuito especializados. Los jueces 
penales de circuito especializado conocen de: (...)

32. Trata de Personas, cuando la conducta implique el traslado o trans-
porte de personas desde o hacia el exterior del país, o la acogida, recep-
ción o captación de estas74.

Ley 985 de 2005, por medio de la cual se adoptan medidas contra la 
trata de personas y normas para la atención y protección de las vícti-
mas de la misma

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto adoptar medidas de 
prevención, protección y asistencia necesarias para garantizar el respeto de 
los derechos humanos de las víctimas y posibles víctimas de la trata de per-
sonas, tanto las residentes o trasladadas en el territorio nacional, como los 
colombianos en el exterior, y para fortalecer la acción del Estado frente a 
este delito.

Artículo 2. Principios. La interpretación y aplicación de la presente ley se 
orientará por los siguientes principios:

1. El Estado tiene la obligación de actuar con la diligencia debida para 
prevenir la trata de personas, investigar y procesar a quienes la cometen, 
y ayudar y proteger a las víctimas de la misma.
2. La acción estatal en este campo tiene como propósito impedir la vul-
neración de los derechos humanos por razón de la trata de personas.
3. Las medidas contra la trata de personas no redundarán en desmedro 
de los derechos fundamentales ni de la dignidad de las víctimas.

73  El presente artículo fue adicionado por la Ley 1453 de 2011, artículo 7º.
74  El presente numeral fue adicionado por el artículo 22 de la Ley 985 de 2005. 
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4. La presente ley será interpretada de manera coherente con la Ley 800 
de 200375.
5. La acción estatal contra la trata de personas propenderá, dentro del 
marco jurídico vigente, por el trabajo conjunto y armónico con organi-
zaciones de la sociedad civil y del sector privado en general.

Artículo 4. De la Estrategia Nacional. El Gobierno Nacional adoptará me-
diante decreto la Estrategia Nacional contra la Trata de Personas que será 
el eje de la política estatal en este campo. En la formulación de dicha estra-
tegia intervendrá el Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata 
de Personas al que se refiere el Capítulo VI en esta ley. Las acciones de la 
estrategia que competan a autoridades de otras ramas del poder público u 
órganos autónomos, y que por su naturaleza no puedan ser dictadas por 
decreto, serán adoptadas por la dirección de la respectiva entidad por medio 
del acto administrativo correspondiente.

Para la elaboración de la estrategia nacional se tendrán en cuenta los si-
guientes objetivos:

1. Desarrollar marcos de información relativa a las causas, modalidades, 
particularidades regionales y consecuencias de la trata de personas.
2. Prevenir la trata de personas a través de medidas sociales, económicas, 
políticas y jurídicas.
3. Fortalecer las acciones de persecución a organizaciones criminales y, 
en general, la investigación, judicialización y sanción del delito de trata 
de personas.
4. Proteger y asistir a las víctimas de la trata de personas, en los campos 
físico y psicológico, social, económico y jurídico.
5. Promover el trabajo interinstitucional y la cooperación internacional 
en la lucha contra la trata de personas.
6. Los demás que el Comité Interinstitucional considere necesarios.

Parágrafo. La Estrategia Nacional incluirá metas e indicadores de gestión 
que permitan medir periódicamente la eficiencia y eficacia en el cumpli-
miento de los objetivos aquí definidos.

Artículo 5. De la prevención. El Estado colombiano, a través del Gobierno 
Nacional, de sus instituciones judiciales y de policía, y de las autoridades 
75  Por medio de la cual se aprueban la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y el Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2000.
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669nacionales y territoriales, tomará medidas y adelantará campañas y progra-
mas de prevención de la trata de personas, fundamentados en la protección 
de los Derechos Humanos, los cuales tendrán en cuenta que la demanda es 
una de sus causas fundamentales; considerarán los factores que aumentan 
la vulnerabilidad de la trata, entre ellos, la desigualdad, la pobreza y la dis-
criminación en todas sus formas, y atenderán la diversidad cultural y étnica 
de las posibles víctimas.

Artículo 6. De las acciones en materia de prevención de la trata de personas. 
En el marco de la Estrategia Nacional de lucha contra la trata de personas, 
corresponderá a las instituciones del Estado definidas en esta ley realizar, 
como mínimo, las siguientes acciones en materia de prevención de la trata 
de personas:

1. Bajo la coordinación del Ministerio del Interior y de Justicia, y en 
colaboración con las instituciones relacionadas con el tema, establecidas 
por el Comité Interinstitucional, establecer programas de prevención, 
dirigidos a comunidades vulnerables a la trata de personas.
2. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación y en 
colaboración con las instituciones relacionadas con el tema, diseñará y 
aplicará programas para que se impartan obligatoriamente actividades 
de prevención de la trata de personas en los niveles de educación básica, 
media y superior.
3. Organizar y desarrollar, en forma permanente, actividades de capaci-
tación, con el fin de informar y actualizar a los servidores públicos de las 
entidades que el Comité Interinstitucional considere pertinentes, sobre 
todos los aspectos relacionados con esta materia, en especial, la identi-
ficación de las posibles víctimas, la legislación vigente, los instrumentos 
existentes para la protección de los Derechos Humanos de las víctimas, 
la forma como opera el crimen organizado nacional y transnacional rela-
cionado con la trata, y las herramientas de investigación y judicialización 
existentes.
4. Implementar programas de sensibilización pública para dar a conocer 
la problemática de la trata de personas que se produce tanto dentro del 
territorio nacional como hacia el exterior, y promover la información 
relacionada con los peligros de la migración internacional realizada bajo 
condiciones de vulnerabilidad, riesgo, irregularidad o ilegalidad. Serán 
responsables por estas acciones el Ministerio de Comunicaciones, la Co-
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misión Nacional de Televisión, las autoridades de policía y judiciales, en 
el marco de sus competencias, y las demás entidades que determine el 
Comité Interinstitucional.
5. Corresponde al Ministerio del Interior y de Justicia asesorar a las au-
toridades departamentales y municipales para que incluyan, en sus pla-
nes de desarrollo, programas de prevención de la trata de personas y de 
atención a las víctimas de la misma.

Artículo 7. Medidas de protección y asistencia a víctimas. Con el objeto de 
proteger y asistir a las víctimas del delito de trata de personas, la Estrategia 
Nacional incluirá el diseño y ejecución de programas de asistencia encami-
nados a su recuperación física, sicológica y social, y fundamentados en la 
protección a sus Derechos Humanos. Estas acciones deberán garantizar la 
protección a la intimidad y la identidad de las víctimas, e incluirán, como 
mínimo:

1. Programas de asistencia inmediata que deberán satisfacer, por lo me-
nos, las siguientes necesidades: Retorno de las víctimas a su lugar de 
origen si estas lo solicitan; seguridad; alojamiento adecuado; asistencia 
médica, psicológica y material, e información y asesoría jurídica respecto 
a los derechos y procedimientos legales a seguir. Estas prestaciones se-
rán objeto de la debida reglamentación.
2. Programas de asistencia mediata que incluyan, entre otros aspectos. 
Capacitación y ayuda en la búsqueda de oportunidades de empleo; y 
acompañamiento jurídico durante todo el proceso legal, en especial en el 
ejercicio de las acciones judiciales para exigir la reparación de los daños 
que han sufrido las víctimas.
3. En cada consulado de Colombia en el exterior se deberá ofrecer la 
debida información y tomar medidas temporales para garantizar la se-
guridad de la víctima, salvaguardar su dignidad e integridad personal y 
apoyarla en las gestiones que deba adelantar ante las autoridades del país 
extranjero. Esta disposición no implicará el incremento de funcionarios 
en la planta de personal. Los consulados propenderán, además, por in-
centivar el análisis del tema y sensibilizar a los medios de comunicación 
y a las autoridades extranjeras frente a la situación de sus víctimas.

Parágrafo 1. La prestación de la asistencia mediata estará sujeta a que la 
víctima haya denunciado el delito ante las autoridades competentes. Esta 
condición no podrá exigirse para la prestación de la asistencia inmediata.
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671Parágrafo 2. El Gobierno coordinará con las entidades pertinentes la or-
ganización de un programa de repatriación para las víctimas de trata de 
personas que se encuentren en el exterior.

Artículo 8. Vinculación a los programas de protección de la fiscalía. En los 
casos que lo ameriten, previa evaluación del riesgo por parte del Programa 
de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General de 
la Nación, de conformidad con sus disposiciones propias, y por intermedio 
del mismo programa, se brindará protección integral a testigos y víctimas 
de la trata de personas y a sus familiares hasta el primer grado de consangui-
nidad, primero de afinidad, primero civil y al cónyuge, compañera o com-
pañero permanente, durante todo el proceso penal o mientras subsisten los 
factores de riesgo que lo justifiquen.

Artículo 9. Asistencia a personas menores de edad. En caso de que las vícti-
mas sean personas menores de edad, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar será la entidad encargada de suministrar la atención y asistencia re-
queridas, para lo cual deberá tener en cuenta su vulnerabilidad, sus derechos 
y sus necesidades especiales.

En estos casos se les deberá garantizar, sin menoscabo de las demás previ-
siones que establezca la legislación sobre la materia, como mínimo, asisten-
cia médica y psicológica prestada por personas especializadas, alojamiento 
temporal en lugares adecuados, reincorporación al sistema educativo, aseso-
ramiento jurídico durante todo el proceso legal al menor y a sus familiares, 
y reintegración del menor a su entorno familiar, previa verificación de que 
los tratantes no pertenezcan a su núcleo familiar y que se garanticen las 
condiciones de seguridad y atención.

Artículo 10. Fortalecimiento de la investigación judicial y la acción policiva. 
La Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y el DAS capacitarán 
en forma especializada a miembros de sus instituciones en la investigación 
y persecución de los delitos relacionados directa o indirectamente con el 
fenómeno de trata de personas, y propenderán por una eficaz cooperación 
internacional en los ámbitos judicial y de policía, en relación con estas con-
ductas. Esta medida no significará un aumento de sus plantas de personal. 
Cada año estas entidades elaborarán informes de sus acciones en este cam-
po los cuales serán tenidos en cuenta por el Comité Interinstitucional para 
la lucha contra la trata de personas en el cumplimiento de sus funciones.
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Artículo 11. Fortalecimiento de la cooperación internacional. El Gobier-
no Nacional identificará los países involucrados en actividades relacionadas 
con la trata de colombianos, aquellos para los que Colombia representa un 
lugar de tránsito o destino de actividades transnacionales de trata y los que 
trabajan activamente en la lucha contra este delito, para darles prioridad en 
el tema de la cooperación internacional en este campo.

Artículo 12. Comité Interinstitucional para la lucha contra la trata de perso-
nas. El Comité Interinstitucional para la Lucha contra el Tráfico de Muje-
res, Niñas y Niños, creado por el Decreto 1974 de 1996, se denominará en 
adelante Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas 
y su integración y funciones se regirán por lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 13. Objeto. El Comité Interinstitucional para la Lucha contra la 
Trata de Personas será el organismo consultivo del Gobierno Nacional y 
el ente coordinador de las acciones que desarrolle el Estado colombiano a 
través de la Estrategia Nacional para la Lucha contra la Trata de Personas.

Artículo 14. Integración del Comité. El Comité estará integrado por los 
siguientes miembros:

1. El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado, quien lo presidirá.
2. El Ministro de Relaciones Exteriores o el director de Asuntos Con-
sulares y de Comunidades Colombianas en el Exterior, o su delegado.
3. El Ministro de la Protección Social o su delegado.
4. El Ministro de Educación o su delegado.
5. El Director General del Departamento Administrativo de Seguridad 
o su delegado.
6. El Director General de la Policía Nacional o su delegado.
7. El Fiscal General de la Nación o su delegado.
8. El Procurador General de la Nación o su delegado.
9. El Defensor del Pueblo o su delegado.
10. El Subdirector General de la Oficina de Interpol en Colombia o su 
delegado.
11. El Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
o su delegado.
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67312. El Consejero(a) Presidencial para la Equidad de la Mujer o su dele-
go(a).
13. El Director(a) de Fondelibertad o su delegado.
14. El Director(a) General de la Unidad Administrativa Especial de In-
formación y Análisis Financiero o su delegado.

Parágrafo 1. En caso de que los miembros nombren una delegatura al Co-
mité, esta revestirá características de permanencia y capacidad de decisión.

Parágrafo 2. El Comité promoverá la creación de Comités Regionales de-
partamentales y/o municipales contra la trata de personas, los cuales estarán 
presididos por los correspondientes gobernadores o alcaldes, y que deberán 
contar también con una entidad que actuará como Secretaria Técnica. La 
Estrategia Nacional adoptada por el Comité será la base de su formulación 
de acción contra la Trata a nivel local haciendo los ajustes necesarios que 
consulten las especificidades del territorio y la población respectiva.

Parágrafo 3. El Comité podrá invitar a sus sesiones a cualquier otra en-
tidad del Estado, personas jurídicas de derecho privado y organizaciones 
internacionales que tengan por objeto la lucha contra la trata de personas, 
o la protección de los Derechos Humanos de las víctimas del mismo, orga-
nizaciones que tengan por objeto la promoción y defensa de los derechos 
humanos, y a particulares cuya presencia sea conveniente para el cumpli-
miento de las funciones propias del Comité.

Artículo 15. Funciones. El Comité Interinstitucional para la Lucha contra la 
Trata de Personas ejercerá las siguientes funciones:

1. Elaborar y recomendar al Gobierno Nacional la Estrategia Nacional 
contra la Trata de Personas, que será el eje de la política estatal en esta 
materia, y realizar seguimiento a su ejecución.
2. Coordinar procesos de revisión de los acuerdos y convenios interna-
cionales que haya suscrito Colombia en materia de Derechos Humanos 
y los relacionados con la trata de personas para hacer seguimiento a su 
adecuado cumplimiento y recomendar la suscripción de acuerdos, con-
venios o tratados y otras gestiones que se requieran para fortalecer la 
cooperación internacional contra la trata de personas.
3. Servir de órgano asesor y recomendar la realización de acciones a las 
distintas dependencias o entidades del Estado en la lucha contra la trata 
de personas.
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4. Ser instancia de coordinación de las entidades del Estado y de los 
organismos privados que participen en la ejecución de la Estrategia Na-
cional, en relación con las acciones interinstitucionales que deban em-
prender.
5. Formular recomendaciones en materia de persecución criminal del 
delito de trata de personas y del fortalecimiento de la capacidad del Es-
tado en este campo.
6. Recomendar la expedición de normas o regulaciones a las distintas 
entidades del Estado en materia de lucha contra la trata de personas.
7. Realizar seguimiento y estudiar los efectos de las normas, programas 
y actividades de lucha contra la trata de personas en los Derechos Hu-
manos, y recomendar medidas y acciones para su adecuación y mejora-
miento.
8. Coordinar el diseño e implementación del Sistema Nacional de Infor-
mación sobre la Trata de Personas definido en esta ley.
9. Proponer las investigaciones a las que se refiere el artículo 20 de esta 
ley.
10. Diseñar su propio plan de acción y dictar su reglamento interno.

Parágrafo 1. Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá 
integrar grupos especializados en las distintas áreas.

Parágrafo 2. El Comité asegurará que en la formulación de sus recomenda-
ciones exista coordinación y concordancia frente a las acciones y recomen-
daciones de los entes del Estado encargados de la promoción y protección 
de Derechos Humanos, y frente a las funciones que desarrolla el Comité de 
Asistencia a Connacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Parágrafo 3. Los Ministerios y demás integrantes del Comité obligados 
constitucional o legalmente a rendir informes de gestión al Congreso de la 
República incluirán en estos un balance de las acciones realizadas en el cam-
po de lucha contra la trata de personas. En el caso de la Fiscalía General de 
la Nación, su balance hará parte del informe anual que presenta el Consejo 
Superior de la Judicatura.

Artículo 16. Funcionamiento. Para facilitar el cumplimiento de sus funcio-
nes, el Comité contará con una Secretaría Técnica de carácter permanente 
que velará por la debida ejecución de las funciones indicadas en el artículo 
anterior, a cargo del Ministro del Interior y de Justicia, quien podrá delegar-
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675la en la dependencia que para el efecto este designe, sin que ello implique el 
incremento de funcionarios en su planta de personal.

El Comité se reunirá en forma ordinaria por lo menos una vez cada dos me-
ses, por convocatoria de la Secretaría Técnica. También se podrá reunir ex-
traordinariamente cuando el presidente del Comité lo considere pertinente.

La Secretaría Técnica rendirá informes bimestrales a los integrantes del Co-
mité sobre su funcionamiento y las acciones adelantadas para dar cumpli-
miento a la presente ley. También rendirá informes anuales al Presidente de 
la República en el mismo sentido.

Artículo 17. Definición y funcionamiento. El Sistema Nacional de Informa-
ción sobre la Trata de Personas será un instrumento de recolección, proce-
samiento y análisis de la información estadística y académica relativa a las 
causas, características y dimensiones de la trata interna y externa en Colom-
bia, que servirá de base para la formulación de políticas, planes estratégicos 
y programas, y para la medición del cumplimiento de los objetivos trazados 
en la Estrategia Nacional.

La Secretaría Técnica del Comité desarrollará, coordinará y mantendrá la 
operación del sistema de información. Para ello recogerá y sistematizará 
la información estadística que suministren las distintas entidades que inte-
gran el Comité, los resultados de las investigaciones académicas, sociales y 
criminológicas a las que se refiere el artículo 19 de esta ley, datos que serán 
actualizados permanentemente.

Artículo 18. Suministro de información. La Secretaría Técnica diseñará un 
formulario dirigido a las instituciones que integran el Comité, con el fin de 
facilitar la recolección de datos.

Las entidades y organismos del Estado que manejen información relacio-
nada con la trata de personas deberán colaborar con la Secretaría Técnica, 
suministrándole los datos que esta requiera para el desarrollo del sistema de 
información a las que se refiere la presente disposición, que en ningún caso 
podrán referirse a asuntos de reserva legal.

Los datos suministrados a la Secretaría Técnica se podrán dar a conocer al 
público en resúmenes numéricos y estadísticos, que no incluyan datos per-
sonales de las víctimas y que no hagan posible deducir de ellos información 
alguna de carácter individual que pudiera utilizarse con fines discriminato-
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rios o que pudiera amenazar los derechos a la vida y a la intimidad de las 
víctimas.

Artículo 19. Investigaciones acerca de la Trata de Personas. El Gobierno 
Nacional, y las entidades que integran el Comité Interinstitucional, reali-
zarán por sí mismas o en asocio con instituciones de educación superior y 
centros de investigación, investigaciones sobre aspectos relacionados con la 
trata de personas, tales como, las causas que la propician, las consecuencias 
para menores y adultos, la efectividad de la legislación existente, las carac-
terísticas de sus víctimas y de la criminalidad nacional e internacional rela-
cionada con estos hechos, y las particularidades regionales del fenómeno al 
interior del país. El resultado de estas investigaciones servirá para orientar 
las políticas públicas del Estado sobre trata de personas. 

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia 

Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes 
serán protegidos contra: (...)

5. El secuestro, la venta, la trata de personas y el tráfico y cualquier otra 
forma contemporánea de esclavitud o de servidumbre. (...)
10. Los traslados ilícitos y su retención en el extranjero para cualquier 
fin.

Decreto 4786 de 2008, por el cual se adopta la Estrategia Nacional Inte-
gral contra la Trata de Personas

Artículo 1. Adoptar la Estrategia Nacional Integral contra la Trata de Perso-
nas elaborada por el Comité Interinstitucional de que trata el artículo 12 de 
la Ley 985 de 2005, con el objetivo de desarrollar la política de Estado para 
enfrentar este flagelo que se presenta tanto a nivel interno como externo, 
con el fin de reducir el fenómeno desde los enfoques de derecho, género y 
protección integral (...)

Por tal razón la Estrategia Nacional Integral de lucha contra la Trata de Per-
sonas 2007-2012 tiene como principios rectores y orientadores, los siguien-
tes: Enfoque de Derechos: De acuerdo con lo señalado en el preámbulo y 
los artículos 1° y 2° y demás normas concordantes de la Constitución Política, 
Colombia es un Estado social y democrático de derecho y como tal debe 
garantizar estos últimos y propender por su efectiva defensa.
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677Enfoque de Género: Con el fin de incluir acciones que respondan a los 
principios de equidad, igualdad y respeto a los derechos humanos, la es-
trategia adoptará el enfoque de género entendido como una categoría de 
análisis que permite examinar los roles que asumen hombres y mujeres en 
la dinámica social, permitiendo de esta manera identificar las inequidades y 
plantear estrategias para superarlas.

Enfoque de Protección Integral: El Estado como garante de derechos pri-
vilegia todo aquello que conduzca a la Protección Integral de los niños, las 
niñas y los adolescentes en tanto “titulares de todos los derechos humanos”. El 
ejercicio de los derechos se constituye en una relación social fruto de la 
interacción permanente de los individuos, sus familias, las comunidades y 
el Estado.

Enfoque Territorial: Los entes territoriales adecuarán y desarrollarán pro-
gramas de lucha contra la Trata de Personas con base en la Ley 985 de 
2005 y la Estrategia Nacional Integral de Lucha contra la Trata de Personas, 
atendiendo a las particularidades y diversidad regional y local, que permitirá 
brindar respuestas según la situación del territorio.

Objetivos

De acuerdo con lo establecido en la Ley 985 de 2005, la Estrategia Nacional 
Integral de Lucha contra la Trata de Personas tendrá como:

Objetivo general

Desarrollar la política de Estado para la lucha contra la Trata de Personas 
interna y externa, con el fin de reducir el fenómeno, desde los enfoques de 
derecho, género y protección integral.

Objetivos específicos 

1. Prevenir la trata de personas a través de programas, proyectos y me-
didas, desarrolladas por las autoridades públicas en un trabajo conjunto 
con organizaciones de la sociedad civil y del sector privado en general, y; 
organizaciones internacionales.
2. Garantizar la asistencia, la protección integral y calificada a las vícti-
mas de trata de personas, desarrollando los mecanismos de protección 
integral dentro de los sistemas administrativos, investigativos y judiciales.
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3. Fortalecer los mecanismos de cooperación internacional en el ámbito 
bilateral, regional y multilateral, para optimizar la lucha integral contra la 
trata de personas.
4. Fortalecer a las entidades del Estado encargadas de la investigación y 
judicialización del delito de trata de personas que permita ser más efica-
ces y eficientes en la persecución y sanción de la conducta punible.

Líneas Estratégicas

La Estrategia Nacional Integral contra la Trata de Personas abordará su 
desarrollo teniendo en cuenta los siguientes ejes:

Eje de prevención

El Gobierno Nacional asumirá el principal rol en la prevención de la Trata 
de Personas con el fin de garantizar la creación de las condiciones y los 
marcos para la prevención sostenible del delito. El Gobierno desarrollará 
estrategias de prevención antitrata eficientes, creará y mantendrá un marco 
institucional para su implementación.

La Estrategia Nacional Integral contra la Trata de Personas entiende la pre-
vención como el conjunto de políticas, programas y medidas encaminadas a 
reducir el riesgo de incidencia del delito y a reducir sus efectos lesivos sobre 
los individuos y la sociedad.

Objetivo del Eje de Prevención:

Prevenir la Trata de Personas a través de programas, proyectos y medidas, 
desarrolladas por las autoridades públicas en un trabajo conjunto con orga-
nizaciones de la sociedad civil y del sector privado en general, y organiza-
ciones internacionales.

Acciones para la prevención:

Implementar un sistema de información que permita la caracterización y el 
análisis del fenómeno de la Trata de Personas.

Implementar una estrategia de comunicación y divulgación para la movili-
zación social.

Fortalecer espacios de concertación y coordinación interinstitucional e in-
tersectorial a nivel local, regional, nacional e internacional.
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679Implementar programas y proyectos de formación y capacitación dirigidos 
a servidores públicos, organizaciones de la sociedad civil y grupos de alto 
riesgo.

Eje de protección y asistencia a víctimas y testigos:

Se implementarán medidas, mecanismos y formas de operar la asistencia y 
la protección integral a las víctimas de la trata de personas, a su núcleo fami-
liar y testigos durante el proceso de indagación, investigación y judicializa-
ción. Las entidades con competencia en el tema, desarrollarán programas y 
proyectos para la prestación de servicios de protección integral y asistencia 
a víctimas de la trata de personas, así como a su familia y testigos.
Objetivo del Eje de Protección y Asistencia a Víctimas:
Garantizar la asistencia y la protección integral y calificada a las víctimas 
de trata de personas, desarrollando los mecanismos de protección integral 
dentro de los sistemas administrativos, investigativos y judiciales.
Acciones para la Protección y Asistencia a Víctimas:
Implementar medidas de asistencia y de protección integral a las víctimas, a 
su núcleo familiar y testigos durante el proceso de indagación, investigación 
y judicialización.
Impulsar gestiones consulares que garanticen la seguridad de las víctimas, 
salvaguardar su dignidad e integridad personal.
Activar mecanismos administrativos y las herramientas que garanticen el 
restablecimiento de los derechos de las víctimas, haciendo énfasis en niños, 
niñas y adolescentes.
Desarrollar mecanismos de protección integral a los intereses de las vícti-
mas, durante el proceso penal.
Objetivo del Eje de Cooperación Internacional:
Fortalecer los mecanismos de cooperación internacional en el ámbito bila-
teral, regional y multilateral, para optimizar la lucha integral contra la trata 
de personas.
Acciones para la Cooperación Internacional:
Desarrollar una herramienta de seguimiento para verificar el cumplimiento 
de los compromisos internacionales suscritos por el país, relativos a la trata 
de personas.
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Definir programas y proyectos de cooperación, intercambio judicial, asis-
tencia técnica y formación dirigidos a las institucionales nacionales que par-
ticipan de los espacios internacionales.
Desarrollar el intercambio de información relativa a las causas, modalidades 
particularidades y consecuencias para la caracterización y análisis de la trata 
de personas transnacional.
Movilizar recursos de cooperación técnica, científica y financiera no reem-
bolsable que apoyen el desarrollo de la lucha integral contra la trata de 
personas en Colombia.
Eje de investigación y judicialización:
Comprende el fortalecer la capacidad técnica y operativa de las institucio-
nes del Estado encargadas de la persecución del delito de la Trata de Per-
sonas, articulando las entidades del Estado que permitan la coordinación 
interinstitucional e intersectorial de las funciones, acciones y recursos para 
la investigación y sanción del delito y mejorar la agilidad y capacidad de 
respuesta del conjunto de las entidades involucradas en la investigación y 
judicialización de la conducta punible. El fortalecimiento de la labor de 
los organismos investigativos y de policía judicial y la gestión judicial para 
perseguir las diferentes modalidades de Trata de Personas, en este sentido, 
se establecerán prioridades de atención frente a las modalidades de trata, 
se fortalecerá la persecución y castigo de los tratantes y la persecución del 
lavado de activos producto del delito de la Trata de Personas.
Objetivo del Eje Investigación y Judicialización:
Fortalecer a las entidades del Estado encargadas de la investigación y ju-
dicialización del delito de trata de personas que permita ser más eficaces y 
eficientes en la persecución y sanción de la conducta punible.
Acciones para la investigación y judicialización:
Fortalecer la capacidad técnica y operativa de las instituciones del Estado 
encargadas de la persecución del delito de la trata de personas.
Actualizar permanentemente las estrategias investigativas.
Articular a las entidades del Estado que permitan la coordinación interins-
titucional e intersectorial de las funciones, acciones y recursos para la inves-
tigación y sanción del delito.
Desarrollar procesos de formación y actualización dirigidos a operadores 
de justicia y a entidades que apoyan su administración.
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681Niños y niñas víctimas de explotación sexual 
comercial

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 213. Inducción a la prostitución. El que con ánimo de lucrarse o 
para satisfacer los deseos de otro, induzca al comercio carnal o a la prosti-
tución a otra persona, incurrirá en prisión de diez (10) a veintidós (22) años 
y multa de sesenta y seis (66) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes76.  
Artículo 213A. Proxenetismo con menor de edad. El que con ánimo de 
lucro para sí o para un tercero o para satisfacer los deseos sexuales de otro, 
organice, facilite o participe de cualquier forma en el comercio carnal o la 
explotación sexual de otra persona menor de 18 años, incurrirá en prisión 
de catorce (14) a veinticinco (25) años y multa de sesenta y siete (67) a sete-
cientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes77.
Artículo 214. Constreñimiento a la prostitución. El que con ánimo de lu-
crarse o para satisfacer los deseos de otro, constriña a cualquier persona al 
comercio carnal o a la prostitución, incurrirá en prisión de nueve (9) a trece 
(13) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos cincuenta (750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes78.
Artículo 216. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los deli-
tos descritos en los artículos anteriores, se aumentarán de una tercera parte 
a la mitad, cuando la conducta79:

1. Se realizare en persona menor de catorce (14) años.
2. Se realizare con el fin de llevar la víctima al extranjero.
3. Se realizare respecto de pariente hasta cuarto grado de consanguini-
dad, cuarto de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera o 
compañero permanente, o contra cualquier persona que de manera per-
manente se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando la 
confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de 
los partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será 
derivada de cualquier forma de matrimonio o de unión libre80.

76  Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 1236 de 2008.
77  Artículo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1329 de 2009.
78  Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1236 de 2008.
79  Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1236 de 2008. 
80  Numeral modificado por el artículo 31 de la Ley 1257 de 2008. 
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4. Cuando la víctima fuere una persona de la tercera edad o, disminuido 
físico, sensorial, o psíquico.
5. Se cometiere sobre personas en situación de vulnerabilidad en razón 
de su edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupación u 
oficio81.

Artículo 217. Estímulo a la Prostitución de Menores. El que destine, arrien-
de, mantenga, administre o financie casa o establecimiento para la práctica 
de actos sexuales en que participen menores de edad, incurrirá en prisión 
de diez (10) a catorce (14) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable 
sea integrante de la familia de la víctima82.

Artículo 217A. Demanda de explotación sexual comercial de persona me-
nor de 18 años de edad. El que directamente o a través de tercera perso-
na, solicite o demande realizar acceso carnal o actos sexuales con persona 
menor de 18 años, mediante pago o promesa de pago en dinero, especie o 
retribución de cualquier naturaleza, incurrirá por este sólo hecho, en pena 
de prisión de catorce (14) a veinticinco (25) años.

Parágrafo. El consentimiento dado por la víctima menor de 18 años, no 
constituirá causal de exoneración de la responsabilidad penal.

La pena se agravará de una tercera parte a la mitad:

1. Si la conducta se ejecuta por un turista o viajero nacional o extranjero.
2. Si la conducta constituyere matrimonio o convivencia, servil o forza-
do.
3. Si la conducta es cometida por un miembro de un grupo armado or-
ganizado al margen de la ley.
4. Si la conducta se comete sobre persona menor de catorce (14) años 
de edad.
5. El responsable sea integrante de la familia de la víctima83.

Artículo 218. Pornografía con personas menores de 18 años. El que fo-
tografíe, filme, grabe, produzca, divulgue, ofrezca, venda, compre, posea, 
porte, almacene, trasmita o exhiba, por cualquier medio, para uso perso-
81  Numeral adicionado por el artículo 31 de la Ley 1257 de 2008. 
82  Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1236 de 2008.
83  Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1329 de 2009. 
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683nal o intercambio, representaciones reales de actividad sexual que involucre 
persona menor de 18 años de edad, incurrirá en prisión de 10 a 20 años y 
multa de 150 a 1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Igual pena se aplicará a quien alimente con pornografía infantil bases de 
datos de Internet, con o sin fines de lucro.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable 
sea integrante de la familia de la víctima84.

Artículo 219. Turismo sexual. El que dirija, organice o promueva activida-
des turísticas que incluyan la utilización sexual de menores de edad incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

La pena se aumentará en la mitad cuando la conducta se realizare con me-
nor de doce (12) años85.

Artículo 219A. Utilización o facilitación de medios de comunicación para 
ofrecer actividades sexuales con personas menores de 18 años. El que utilice 
o facilite el correo tradicional, las redes globales de información, telefonía o 
cualquier medio de comunicación, para obtener, solicitar, ofrecer o facilitar 
contacto o actividad con fines sexuales con personas menores de 18 años 
de edad, incurrirá en pena de prisión de diez (10) a catorce (14) años y multa 
de sesenta y siete (67) a (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Las penas señaladas en el inciso anterior se aumentarán hasta en la mi-
tad (1/2) cuando las conductas se realizaren con menores de catorce (14) 
años86.

Artículo 219B. Omisión de denuncia. El que, por razón de su oficio, cargo, 
o actividad, tuviere conocimiento de la utilización de menores para la rea-
lización de cualquiera de las conductas previstas en el presente capítulo y 
omitiere informar a las autoridades administrativas o judiciales competentes 
sobre tales hechos, teniendo el deber legal de hacerlo, incurrirá en multa 
de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes87.

Si la conducta se realizare por servidor público, se impondrá, además, la 
pérdida del empleo. 

84  Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 1336 de 2009.
85  Artículo modificado por el artículo 23 de la Ley 1336 de 2009.
86  Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1329 de 2009. 
87  Artículo adicionado por el parágrafo transitorio del Artículo 35 de la Ley 679 de 2001. 
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Ley 679 de 2001, por medio de la cual se expide un estatuto para pre-
venir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual 
con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución

Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto dictar medidas de protección 
contra la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de 
abuso sexual con menores de edad, mediante el establecimiento de normas 
de carácter preventivo y sancionatorio, y la expedición de otras disposicio-
nes en desarrollo del artículo 44 de la Constitución.

Artículo 2. Definición. Para los efectos de la presente ley, se entiende por 
menor de edad la persona que no ha cumplido los dieciocho años.

Artículo 3. Ámbito de aplicación. A la presente ley se sujetarán las personas 
naturales y jurídicas de nacionalidad colombiana, o extranjeras con domici-
lio en el país, cuya actividad u objeto social tenga relación directa o indirecta 
con la comercialización de bienes y servicios a través de redes globales de 
información, los prestadores de servicios turísticos a los que se refiere el ar-
tículo 62 de la Ley 300 de 1996 y las demás personas naturales o jurídicas de 
nacionalidad colombiana, o extranjeras con domicilio en el país, que puedan 
generar o promover turismo nacional o internacional.

Se sujetarán igualmente a la presente ley las personas naturales que, tenien-
do su domicilio en el exterior, realicen por sí mismas o en representación de 
una sociedad las actividades a las que hace referencia el inciso primero del 
presente artículo, siempre que ingresen a territorio colombiano.

Del mismo modo, en virtud de la cooperación internacional prevista en el 
artículo 13, el Gobierno Nacional incorporará a los tratados y convenios 
internacionales que celebre con otros países el contenido de la presente ley, 
a fin de que su aplicación pueda extenderse a personas naturales o jurídicas 
extranjeras, domiciliadas en el exterior, cuyo objeto social sea el mismo al 
que se refiere el inciso primero del presente artículo.

Artículo 7. Prohibiciones. Los proveedores o servidores, administradores y 
usuarios de redes globales de información no podrán:

1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos o archivos au-
diovisuales que impliquen directa o indirectamente actividades sexuales 
con menores de edad.
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6852. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo 
de imágenes o videos, cuando existan indicios de que las personas foto-
grafiadas o filmadas son menores de edad.
3. Alojar en su propio sitio vínculos o links, sobre sitios telemáticos que 
contengan o distribuyan material pornográfico relativo a menores de 
edad.

Artículo 8. Deberes. Sin perjuicio de la obligación de denuncia consagrada 
en la ley para todos los residentes en Colombia, los proveedores, adminis-
tradores y usuarios de redes globales de información deberán:

1. Denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto criminal 
contra menores de edad de que tengan conocimiento, incluso de la difu-
sión de material pornográfico asociado a menores.
2. Combatir con todos los medios técnicos a su alcance la difusión de 
material pornográfico con menores de edad.
3. Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación 
de material ilegal con menores de edad.
4. Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales 
los usuarios se puedan proteger a sí mismos o a sus hijos de material 
ilegal, ofensivo o indeseable en relación con menores de edad.

Artículo 9. Puntos de información. El Ministerio de Comunicaciones creará 
dentro del mes siguiente a la expedición de la presente ley, una línea tele-
fónica directa que servirá como punto de información para proveedores y 
usuarios de redes globales de información acerca de las implicaciones lega-
les de su uso en relación con esta ley.

Asimismo, dentro del término arriba señalado, creará una página electróni-
ca en las redes globales, a la cual puedan remitirse los usuarios para formu-
lar denuncias contra eventos de pornografía con menores de edad y para 
señalar las páginas electrónicas en las que se ofrezcan servicios sexuales con 
menores de edad o de pornografía con menores de edad, así como señalar 
a los autores o responsables de tales páginas.

En caso de que el Ministerio de Comunicaciones reciba por vía telefónica 
o electrónica denuncias que puedan revestir un carácter penal, las mismas 
deberán ser remitidas de inmediato a las autoridades competentes, con el 
fin de que adelanten la investigación que corresponda.
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Artículo 10. Sanciones administrativas. El Ministerio de Comunicaciones 
tomará medidas a partir de las denuncias formuladas, y sancionará a los pro-
veedores o servidores, administradores y usuarios responsables que operen 
desde territorio colombiano, sucesivamente de la siguiente manera:

1. Multas hasta de 100 salarios mínimos legales vigentes.
2. Cancelación o suspensión de la correspondiente página electrónica.

Para la imposición de estas sanciones se aplicará el procedimiento estable-
cido en el Código Contencioso Administrativo con observancia del debido 
proceso y criterios de adecuación, proporcionalidad y reincidencia.

Parágrafo. El Ministerio de Comunicaciones tendrá competencia para exigir, 
en el plazo que este determine, toda la información que considere necesaria 
a los proveedores de servicios de internet, relacionada con la aplicación de 
la Ley 679 y demás que la adicionen o modifiquen. En particular podrá:

1. Requerir a los proveedores de servicios de internet a fin de que infor-
men en el plazo y forma que se les indique, qué mecanismos o filtros 
de control están utilizando para el bloqueo de páginas con contenido de 
pornografía con menores de edad en Internet.
 2. Ordenar a los proveedores de servicios de internet incorporar 
cláusulas obligatorias en los contratos de portales de internet relativas 
a la prohibición y bloqueo consiguiente de páginas con contenido de 
pornografía con menores de edad.

Los proveedores de servicios de internet otorgarán acceso a sus redes a las 
autoridades judiciales y de policía cuando se adelante el seguimiento a un 
número IP desde el cual se produzcan violaciones a la presente ley.

La violación de estas disposiciones acarreará la aplicación de las sanciones 
administrativas de que trata el artículo 10 de la Ley 679 de 2001, con los 
criterios y formalidades allí previstas88.

Artículo 11. Personería procesal. Toda persona natural o jurídica tendrá la 
obligación de denunciar ante las autoridades competentes cualquier hecho 
violatorio de las disposiciones de la presente ley. Las asociaciones de padres 
de familia y demás organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la 
protección de la niñez y de los derechos de los menores de edad, tendrán 
personería procesal para denunciar y actuar como parte en los procedimien-

88  Parágrafo adicionado por el artículo de la Ley 1336 de 2009.
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687tos administrativos y judiciales encaminados a la represión del abuso sexual 
de menores de edad.

La Defensoría del Pueblo y las personerías municipales brindarán toda la 
asesoría jurídica que las asociaciones de padres de familia requieran para 
ejercer los derechos procesales a que se refiere este artículo. La omisión en 
el cumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria gravísima.

Artículo 12. Medidas de sensibilización. Las autoridades de los distintos 
niveles territoriales y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, imple-
mentarán acciones de sensibilización pública sobre el problema de la pros-
titución, la pornografía y el abuso sexual de menores de edad. El Gobierno 
Nacional, por intermedio del Ministerio de Educación, supervisará las me-
didas que a este respecto sean dictadas por las autoridades departamentales, 
distritales y municipales.

Parágrafo 1. Por medidas de sensibilización pública se entiende todo pro-
grama, campaña o plan tendiente a informar por cualquier medio sobre el 
problema de la prostitución, la pornografía con menores de edad y el abuso 
sexual de menores de edad; sobre sus causas y efectos físicos y psicológicos 
y sobre la responsabilidad del Estado y de la sociedad en su prevención.

Parágrafo 2. La Procuraduría General de la Nación, a través de la Delegada 
para la Defensa de la Familia y el Menor y de los Procuradores Judiciales 
harán el seguimiento y el control respectivo.

Artículo 14. Denegación y cancelación de visas. No podrá otorgarse visa 
de ninguna clase para ingresar a territorio colombiano a extranjeros contra 
los cuales se hubieren iniciado en cualquier Estado investigaciones prelimi-
nares, proceso penal o de policía, o se hubieren impuesto multas, o dictado 
medida de aseguramiento, o se hubiere dictado sentencia condenatoria eje-
cutoriada por delitos de explotación sexual o contra la libertad, el pudor y 
la formación sexuales de menores de edad.

Asimismo, en cualquier momento se les cancelará la visa ya otorgada, sin 
perjuicio de la correspondiente acción penal que de oficio debe adelantar 
el Estado colombiano para asegurar la condigna sanción de tales hechos 
punibles.

Por las mismas razones procederá la deportación, la expulsión y la inadmi-
sión a territorio colombiano.
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Estas medidas serán adoptadas también en relación con quienes hayan sido 
sindicados de promover, facilitar u ocultar tales delitos, en cualquier Estado.

Artículo 15. Sistema de información sobre delitos sexuales contra meno-
res. Para la prevención de los delitos sexuales contra menores de edad y 
el necesario control sobre quienes los cometen, promuevan o facilitan, el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, el Departamento Administrativo de 
Seguridad, DAS, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Fiscalía 
General de la Nación desarrollarán un sistema de información en el cual 
se disponga de una completa base de datos sobre delitos contra la libertad, 
el pudor y la formación sexuales cometidos sobre menores de edad, sus 
autores, cómplices, proxenetas, tanto de condenados como de sindicados.

El Departamento Administrativo de Seguridad y la Fiscalía General de la 
Nación promoverán la formación de un servicio internacional de informa-
ción sobre personas sindicadas o condenadas por delitos contra la libertad, 
el pudor y la formación sexuales sobre menores de edad. Para tal efecto se 
buscará el concurso de los organismos de policía internacional.

Artículo 16. Programas de promoción turística. Los prestadores de ser-
vicios turísticos enlistados en el artículo 62 de la Ley 300 de 1996, y las 
demás personas naturales o jurídicas que puedan generar turismo nacional 
o internacional, se abstendrán de ofrecer en los programas de promoción 
turística, expresa o subrepticiamente, planes de explotación sexual de me-
nores. Asimismo, adoptarán medidas para impedir que sus trabajadores, 
dependientes o intermediarios, ofrezcan orientación turística o contactos 
sexuales con menores de edad.

Parágrafo. El Ministerio de Desarrollo Económico exigirá a los prestadores 
de servicios turísticos que se acojan a compromisos o códigos de conducta, 
con el fin de proteger a los menores de edad de toda forma de explotación 
y violencia sexual originada por turistas nacionales o extranjeros.

Los Códigos o compromisos de conducta serán radicados en el Ministerio 
de Desarrollo Económico en un término máximo de seis (6) meses conta-
dos a partir de la vigencia de la presente ley, y se les dará amplia divulgación.

Artículo 17. Deber de advertencia. Los establecimientos hoteleros o de hos-
pedaje incluirán una cláusula en los contratos de hospedaje que celebren a 
partir de la vigencia de la presente ley, informando sobre las consecuencias 
legales de la explotación y el abuso sexual de menores de edad en el país.
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689Las agencias de viaje y de turismo incluirán en su publicidad turística infor-
mación en el mismo sentido.

Las aerolíneas nacionales o extranjeras informarán a sus usuarios en viajes 
internacionales con destino Colombia acerca de la existencia de la legisla-
ción contra la explotación sexual de menores de edad.

Artículo 18. Inspección y vigilancia. El Ministerio de Desarrollo inspeccio-
nará y controlará las actividades de promoción turística con el propósito 
de prevenir y contrarrestar la prostitución y el abuso sexual de menores 
de edad en el sector y sancionará a los prestadores de servicios turísticos 
involucrados.

Artículo 19. Infracciones. Además de las infracciones previstas en el artícu-
lo 71 de la Ley 300 de 1996, los prestadores de servicios turísticos podrán 
ser objeto de sanciones administrativas, sin perjuicio de las penales, cuando 
incurran en alguna de las siguientes conductas:

1. Utilizar publicidad que sugiera expresa o subrepticiamente la presta-
ción de servicios turísticos sexuales con menores de edad.
2. Dar información a los turistas, directamente o por intermedio de sus 
empleados, acerca de lugares desde donde se coordinen o donde se pres-
ten servicios sexuales con menores de edad.
3. Conducir a los turistas a establecimientos o lugares donde se practique 
la prostitución de menores de edad.
4. Conducir a los menores de edad, directamente o por intermedio de 
sus empleados, a los sitios donde se encuentran hospedados los turistas, 
incluso si se trata de lugares localizados en altamar, con fines de prosti-
tución de menores de edad.
5. Arrendar o utilizar vehículos en rutas turísticas con fines de prostitu-
ción o de abuso sexual con menores de edad.
6. Permitir el ingreso de menores a los hoteles o lugares de alojamiento y 
hospedaje, bares, negocios similares y demás establecimientos turísticos 
con fines de prostitución o de abuso sexual de menores de edad.

Artículo 20. Sanciones. El Ministerio de Desarrollo Económico impondrá 
las siguientes sanciones, de acuerdo con el procedimiento establecido para 
tal fin en la Ley 300 de 1996:
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1. Multas hasta por trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, que se destinarán al Fondo de Promoción Turística para los 
fines de la presente ley.
2. Suspensión hasta por noventa (90) días calendario de la inscripción en 
el Registro Nacional de Turismo.
3. Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo que 
implicará la prohibición de ejercer la actividad turística durante cinco (5) 
años a partir de la sanción.

El Ministerio de Desarrollo Económico podrá delegar esta función de vigi-
lancia y control en las entidades territoriales. Esta delegación, sin embargo, 
no excluye la responsabilidad del delegante por las acciones u omisiones de 
los delegatarios.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que hubieren sido sancionadas 
por violación a lo dispuesto en la presente ley, no podrán ser beneficiarias 
del Certificado de Desarrollo Turístico contemplado en el artículo 48 de la 
Ley 383 de 1997 y el Decreto 1053 de 1998.

Artículo 25. Vigilancia y control policivo. La Policía Nacional tendrá, ade-
más de las funciones asignadas constitucional y legalmente, las siguientes:

1. Adelantar labores de vigilancia y control de los establecimientos ho-
teleros o de hospedaje, atractivos turísticos y demás lugares que, a juicio 
del ICBF, del Ministerio de Desarrollo Económico y de la propia Policía 
Nacional merezcan una vigilancia especial por existir indicios de explo-
tación sexual de menores de edad.
2. Apoyar las investigaciones administrativas adelantadas por el Ministe-
rio de Desarrollo Económico en cumplimiento de esta ley.
3. Canalizar las quejas que se presenten en violación a lo dispuesto en la 
presente ley.
4. Inspeccionar e inmovilizar los vehículos en zonas turísticas cuando 
existan indicios graves de que se utilizan con fines de explotación sexual 
de menores de edad. Dichos vehículos podrán ser secuestrados y rema-
tados para el pago de las indemnizaciones que se causen por el delito 
cuya comisión se establezca dentro del respectivo proceso penal.

Artículo 26. La Policía Nacional inspeccionará periódicamente las casas de 
lenocinio, a fin de prevenir y contrarrestar la explotación sexual, la porno-
grafía y toda clase de prácticas sexuales con menores de edad. Al propietario 
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691o administrador de establecimiento que se oponga, se le impondrá el cierre 
del mismo por quince (15) días hábiles, sin perjuicio de que la inspección se 
realice y de la acción penal a que haya lugar.

Procede el cierre definitivo e inmediato del establecimiento, cuando se des-
cubran casos de actos sexuales en que participen menores de edad o bien 
cuando se encuentre cualquier tipo de material pornográfico en el que par-
ticipen menores de edad.

El cierre temporal y definitivo será de competencia de los inspectores en 
primera instancia y de los alcaldes en segunda, siguiendo el trámite del Có-
digo de Policía respectivo o, en su defecto, del Código Contencioso Admi-
nistrativo, sin perjuicio de las sanciones penales y pecuniarias a que haya 
lugar.

Artículo 27. Línea telefónica de ayuda. La Policía Nacional, en un término 
no mayor a quince (15) días contados a partir de la vigencia de la presente 
ley, en todos los niveles territoriales, designará una línea exclusiva de ayuda 
para los menores de edad que sean objeto de maltrato o abuso sexual y 
para recibir denuncias de actos de abuso sexual con menores de edad, o 
de generación, comercialización o distribución de materiales como textos, 
documentos, archivos o audiovisuales con contenido pornográfico de me-
nores de edad.

Artículo 29. Registro de menores desaparecidos. La Policía Nacional llevará 
un registro de menores de edad desaparecidos, en relación con los cuales 
establecerá prioridades de búsqueda y devolución a sus familias. Los niños 
desaparecidos durante más de tres meses, deberán ser incluidos en los co-
municados internacionales sobre personas desaparecidas en la sede de la 
Interpol.

Artículo 30. Vigilancia aduanera. Se prohíbe la importación de cualquier 
tipo de material pornográfico en el que participen menores de edad o en el 
que se exhiban actos de abuso sexual con menores de edad. Las autoridades 
aduaneras dictarán medidas apropiadas con el fin de interceptar esta clase 
de importaciones ilegales, sin perjuicio de las funciones que debe cumplir 
la Policía Nacional.

Artículo 31. Planes y estrategias de seguridad. Los gobernadores y alcaldes 
incluirán medidas de prevención y erradicación de la explotación sexual de 
menores de edad, la pornografía y el turismo asociado a prácticas sexuales 
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con menores de edad en los planes y estrategias integrales de seguridad de 
que trata el artículo 20 de la Ley 62 de 1993 y o normas que la modifiquen. 
El incumplimiento de este deber será sancionado disciplinariamente como 
falta grave.

Artículo 36. Investigación estadística. Con el fin de producir y difundir in-
formación estadística sobre la explotación sexual de niños, niñas y adoles-
centes, así como unificar variables, el DANE explorará y probará metodolo-
gías estadísticas técnicamente viables, procesará y consolidará información 
mediante un formato único que deben diligenciar las organizaciones guber-
namentales y no gubernamentales, y realizar al menos cada dos años inves-
tigaciones que permitan recaudar información estadística sobre:

- Magnitud aproximada de los niños, niñas y adolescentes menores de 18 
años explotados sexual y comercialmente.
- Caracterización de la población menor de 18 años en condición de 
explotación sexual comercial.
- Lugares o áreas de mayor incidencia.
- Formas de remuneración.
- Formas de explotación sexual.
- Factores de riesgo que propician la explotación sexual de los menores 
de 18 años.
- Perfiles de hombres y mujeres que compran sexo y de quienes se en-
cargan de la intermediación.

El ICBF podrá sugerir al DANE recabar información estadística sobre al-
gún otro dato relacionado con la problemática. Los gobernadores y alcaldes 
distritales y municipales, así como las autoridades indígenas, prestarán su 
concurso al DANE para la realización de las investigaciones.

Toda persona natural o jurídica de cualquier orden o naturaleza, domici-
liada o residente en territorio nacional, está obligada a suministrar datos al 
DANE en el desarrollo de su investigación. Los datos acopiados no podrán 
darse a conocer al público ni a las entidades u organismos oficiales, ni a las 
autoridades públicas, sino únicamente en resúmenes numéricos y/o cualita-
tivos, que impidan deducir de ellos información de carácter individual que 
pudiera utilizarse para fines de discriminación.
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693El DANE impondrá sanción de multa de entre uno (1) y cincuenta (50) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes a toda persona natural o jurídica, 
o entidad pública que incumpla lo dispuesto en esta norma, o que obstacu-
lice la realización de la investigación, previa la aplicación del procedimiento 
establecido en el Código Contencioso Administrativo, con observancia del 
debido proceso y criterios de adecuación, proporcionalidad y reincidencia89.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 89. Funciones de la Policía Nacional para garantizar los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescentes. Sin perjuicio de las funciones 
atribuidas en otras leyes en relación con los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes, la Policía Nacional y en especial la Policía de Infancia y 
Adolescencia, tendrán las siguientes funciones: (...)

5. Adelantar labores de vigilancia a fin de controlar e impedir el ingreso de 
niños, niñas y adolescentes a los lugares en donde se ejerza la explotación 
sexual, se realicen espectáculos no aptos para niños, niñas o adolescentes, 
a salas de juego de azar y lugares públicos o privados de alto riesgo que 
ofrezcan peligro para su integridad física y/o moral y tomar las medidas a 
que haya lugar. (...)

18. Los Comandantes de Estación de acuerdo con su competencia, podrán 
ordenar el cierre temporal de los establecimientos abiertos al público de 
acuerdo con los procedimientos señalados en el Código Nacional de Po-
licía, en cumplimiento de las funciones establecidas en los numerales 4, 5, 
6 y 7 del presente artículo, de conformidad con los principios rectores y 
lineamientos establecidos en este Código90.

Ley 1336 de 2009, por medio de la cual se adiciona y robustece la Ley 
679 de 2001, de lucha contra la explotación, la pornografía y el turismo 
sexual con niños, niñas y adolescentes

Artículo 1. Autorregulación en servicios turísticos y en servicios de hospe-
daje turístico. Los prestadores de servicios turísticos y los establecimien-
tos que presten el servicio de hospedaje no turístico deberán adoptar, fijar 
en lugar público y actualizar cuando se les requiera, códigos de conducta 
eficaces, que promuevan políticas de prevención y eviten la utilización y 
explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en su actividad, los cuales 

89  Artículo modificado por la Ley 1336 de 2009, artículo 13.
90  Numeral adicionado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011.
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serán diseñados de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del presente 
artículo.

Un modelo de estos códigos se elaborará con la participación de organis-
mos representativos de los sectores. Para estos efectos, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo respecto a los prestadores de servicios tu-
rísticos y la Superintendencia de Industria y Comercio respecto a los es-
tablecimientos de alojamiento no turístico, convocarán a los interesados. 
Tales códigos serán adoptados dentro del año siguiente a la vigencia de la 
presente ley, y serán actualizados en función de nuevas leyes, nuevas políti-
cas o nuevos estándares de protección de la niñez adoptados en el seno de 
organismos internacionales, gubernamentales o no.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Superintendencia de 
Industria y Comercio adoptarán medidas administrativas tendientes a ve-
rificar el cumplimiento tanto de la adopción como de la actualización y 
cumplimiento constante de los códigos. Para tales efectos podrá solicitar a 
los destinatarios de esta norma la información que se considere necesaria. 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Superintendencia de 
Industria y Comercio ejercerán las funciones de verificación de las obliga-
ciones contempladas en este inciso y de sanción por causa de su omisión, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 679 de 2001.

Las autoridades distritales y municipales realizarán actividades periódicas de 
inspección y vigilancia de lo dispuesto en este artículo, en caso de encontrar 
incumplimiento deberán remitir la información al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y la Superintendencia de Industria y Comercio, según 
el caso.

Artículo 2. Autorregulación de aerolíneas. Las aerolíneas adoptarán códigos 
de conducta eficaces que promuevan políticas de prevención y eviten la uti-
lización y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en su actividad.

Un modelo de estos sistemas y códigos se elaborará con la participación de 
organismos representativos del sector. Para estos efectos, la Aeronáutica 
Civil convocará a los interesados a que formulen por escrito sus propues-
tas de códigos de conducta. Tales códigos serán adoptados dentro del año 
siguiente a la vigencia de la presente ley, copia de los cuales se remitirá a 
la oficina que indique la Aeronáutica y serán actualizados cada vez que se 
considere necesario en función de nuevas leyes, nuevas políticas o nuevos 
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695estándares de protección de la niñez adoptados en el seno de organismos 
internacionales, gubernamentales o no.

La Aeronáutica adoptará, medidas administrativas tendientes a verificar el 
cumplimiento tanto de la adopción como de la actualización y cumplimien-
to constante de los códigos. Para este último efecto podrá solicitar a los 
destinatarios de esta norma la información que considere necesaria.

El incumplimiento de esta norma por las autoridades genera las consecuen-
cias disciplinarias de rigor. El incumplimiento de esta norma por parte de 
aerolíneas genera las consecuencias administrativas sancionatorias aplica-
bles al caso de violación a las instrucciones administrativas del sector. 

Artículo 4. Autorregulación de café Internet. Todo establecimiento abierto 
al público que preste servicios de Internet o de café Internet deberá colocar 
en lugar visible un reglamento de uso público adecuado de la red, cuya vio-
lación genere la suspensión del servicio al usuario o visitante.

Ese reglamento, que se actualizará cuando se le requiera, incluirá un sistema 
de autorregulación y códigos de conducta eficaces que promuevan políticas 
de prevención de explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, y que 
permitan proteger a los menores de edad de toda forma de acceso, consulta, 
visualización o exhibición de pornografía.

Un modelo de estos sistemas y códigos se elaborará con la participación 
de organismos representativos del sector. Para estos efectos, el Ministerio 
de Comunicaciones convocará a los interesados a que formulen por escrito 
sus propuestas de autorregulación y códigos de conducta. Tales códigos 
serán adoptados dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley, 
copia de los cuales se remitirá a la oficina que indique el Ministerio de Co-
municaciones, de su propia estructura o por delegación a los municipios y 
distritos, y serán actualizados cada vez que el Ministerio de Comunicaciones 
lo considere necesario en función de nuevas leyes, nuevas políticas o nuevos 
estándares de protección de la niñez adoptados en el seno de organismos 
internacionales, gubernamentales o no.

Las autoridades distritales y municipales realizarán actividades periódicas 
de inspección y vigilancia de lo dispuesto en este artículo y sancionarán su 
incumplimiento de conformidad con los procedimientos contenidos en el 
Código Nacional de Policía y los códigos departamentales y distritales de 
policía que apliquen.
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El incumplimiento de los deberes a que alude esta norma dará lugar a las 
mismas sanciones aplicables al caso de venta de licor a menores de edad.

Artículo 5. Adhesión a los códigos de conducta por parte de los prestado-
res de servicios turísticos. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
exigirá a los prestadores de servicios turísticos para efectos de su inscrip-
ción en el Registro Nacional de Turismo su adhesión al código de conducta 
señalado en el artículo 1° de esta ley. Igualmente, requerirá a los prestadores 
de servicios turísticos ya inscritos a fin de que en los plazos y condiciones 
establecidos para la primera actualización del Registro que se efectúe con 
posterioridad a la elaboración de los códigos de conducta de que trata el 
artículo 1°, adhieran a los mismos. De la misma manera, se procederá cada 
vez que los códigos de conducta sean modificados de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 1°, solicitando su adhesión ya sea en la inscripción 
de los nuevos prestadores o bien en la siguiente actualización del Registro 
Nacional de Turismo a los prestadores ya inscritos. La no adhesión a los có-
digos de conducta por parte de los prestadores impedirá que el Ministerio 
realice la correspondiente inscripción o actualización.

Artículo 6. Estrategias de sensibilización. El Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo adelantará estrategias de sensibilización e información sobre 
el fenómeno del turismo sexual con niños, niñas y adolescentes, y solicitará 
para el efecto, el concurso no sólo de los prestadores de servicios turísticos, 
sino también de los sectores comerciales asociados al turismo. El ICBF se 
integrará a las actividades a que se refiere este artículo, a fin de asegurar la 
articulación de tales estrategias con el Plan Nacional para la Erradicación de 
la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes.

Artículo 7. Promoción de las estrategias. Los prestadores de servicios tu-
rísticos, aerolíneas y empresas de servicio de transporte intermunicipal, 
prestarán su concurso a fin de contribuir con la difusión de estrategias de 
prevención de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en acti-
vidades ligadas al turismo, utilizando para ello los programas de promoción 
de sus planes turísticos y medios de comunicación de que dispongan, cuan-
do sean requeridos para el efecto por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo o el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Artículo 8. Aviso Persuasivo. Sin excepción, todo establecimiento donde 
se venda o alquile material escrito, fotográfico o audiovisual deberá fijar en 
lugar visible un aviso de vigencia anual que llevará una leyenda preventiva 
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697acerca de la existencia de legislación de prevención y lucha contra la utiliza-
ción de niños, niñas y adolescentes en la pornografía. El ICBF establecerá 
las características del aviso, y determinará el contenido de la leyenda. Será 
responsabilidad de los establecimientos anteriormente mencionados, ela-
borar el aviso de acuerdo a las condiciones estandarizadas que determine 
el ICBF. Las autoridades de Policía cerrarán hasta por un término de 7 días 
a todo establecimiento que cobije esta medida y que no tenga ubicado el 
afiche, hasta tanto cumpla con la ubicación del aviso.

Artículo 9. Normas sobre extinción de dominio. La Ley 793 de diciembre 
del 27 de diciembre de 2002 por la cual se deroga la Ley 333 de 1996 y 
se establecen las reglas que gobiernan la extinción de dominio, y normas 
que la modifiquen, se aplicará a los hoteles, pensiones, hostales, residencias, 
apartahoteles y a los demás establecimientos que presten el servicio de hos-
pedaje, cuando tales inmuebles hayan sido utilizados para la comisión de 
actividades de utilización sexual de niños, niñas y adolescentes.

Los bienes, rendimientos y frutos que generen los inmuebles de que trata 
esta norma, y cuya extinción de dominio se haya decretado conforme a las 
leyes, deberán destinarse a la financiación del Fondo contra la Explotación 
Sexual de Menores. Los recaudos generados en virtud de la destinación 
provisional de tales bienes se destinarán en igual forma.

Artículo 12. Informe a pasajeros. Mediante reglamentos aeronáuticos o 
resoluciones administrativas conducentes, la Aeronáutica Civil adoptará 
disposiciones concretas y permanentes que aseguren que toda aerolínea 
nacional y extranjera informe a sus pasajeros, que en Colombia existen dis-
posiciones legales que previenen y castigan el turismo sexual con niños, 
niñas y adolescentes.

El incumplimiento de este deber por parte de las Aerolíneas y empresas 
aéreas, dará lugar a las sanciones administrativas que se derivan del incum-
plimiento de reglamentos aeronáuticos.

El Ministerio de Transporte dictará las resoluciones administrativas del 
caso, con el mismo fin para el control y sanción por incumplimiento de 
este deber por parte de las empresas de transporte terrestre internacional y 
nacional de pasajeros.

Artículo 17. Sistema de información delitos sexuales. En aplicación del ar-
tículo 257-5 de la Constitución, el Sistema de Información sobre Delitos 
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Sexuales contra Menores de que trata el artículo 15 de la Ley 679 de 2001 
estará a cargo del Consejo Superior de la Judicatura, quien convocará al 
Ministerio del Interior y de Justicia, al Departamento Administrativo de Se-
guridad, DAS, a la Policía, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a 
Medicina Legal y a la Fiscalía General de la Nación para el efecto. El sistema 
se financiará con cargo al presupuesto del Consejo Superior.

El Consejo Superior reglamentará el sistema de información de tal manera 
que exista una aproximación unificada a los datos mediante manuales o ins-
tructivos uniformes de provisión de información. El Consejo también fijará 
responsabilidades y competencias administrativas precisas en relación con 
la operación y alimentación del sistema, incluyendo las de las autoridades 
que cumplen funciones de Policía Judicial; y dispondrá sobre la divulgación 
de los reportes correspondientes a las entidades encargadas de la definición 
de políticas asociadas a la Ley 679 de 2001. Asimismo, mantendrá actualiza-
do el sistema con base en la información que le sea suministrada.

Artículo 25. Vigilancia y Control. La Policía Nacional tendrá además de las 
funciones constitucionales y legales las siguientes:

Los comandantes de estación y subestación de acuerdo con su competen-
cia, podrán ordenar el cierre temporal de los establecimientos abiertos al 
público de acuerdo con los procedimientos señalados en el Código Na-
cional de Policía, cuando el propietario o responsable de su explotación 
económica realice alguna de las siguientes conductas:

1. Alquile, distribuya, comercialice, exhiba, o publique textos, imágenes, 
documentos, o archivos audiovisuales de contenido pornográfico a me-
nores de 14 años a través de internet, salas de video, juegos electrónicos 
o similares.
2. En caso de hoteles, pensiones, hostales, residencias, apartahoteles y 
demás establecimientos que presten servicios de hospedaje, de acuerdo 
con los procedimientos señalados en el Código Nacional de Policía, se 
utilicen o hayan sido utilizados para la comisión de actividades sexuales 
de/o con niños, niñas y adolescentes, sin perjuicios de las demás sancio-
nes que ordena la ley.
3. Las empresas comercializadoras de computadores que no entreguen 
en lenguaje accesible a los compradores instrucciones o normas básicas 
de seguridad en línea para niños, niñas y adolescentes.
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699Niños y niñas afectados por el conflicto armado 
Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes 
serán protegidos contra: (...)

6. Las guerras y los conflictos armados internos. (...)
8. La tortura y toda clase de tratos y penas crueles, inhumanos, humillan-
tes y degradantes, la desaparición forzada y la detención arbitraria. (...)
17. Las minas antipersonales.

Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones

Artículo 3. Víctimas. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, 
aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño 
por hechos ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como consecuen-
cia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones 
graves y manifiestas a las normas Internacionales de Derechos Humanos, 
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, 
parejas del mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, pri-
mero civil de la víctima directa, cuando a ésta se le hubiere dado muerte o 
estuviere desaparecida. A falta de éstas, lo serán los que se encuentren en el 
segundo grado de consanguinidad ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido 
un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la 
victimización.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individua-
lice, aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la 
relación familiar que pueda existir entre el autor y la víctima. (…)

Artículo 13. Enfoque diferencial. El principio de enfoque diferencial reco-
noce que hay poblaciones con características particulares en razón de su 
edad, género, orientación sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, 
las medidas de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación integral 
que se establecen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.
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El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los gru-
pos ex- puestos a mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artícu-
lo 3° de la presente ley tales como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos 
mayores, personas en situación de discapacidad, campesinos, líderes socia-
les, miembros de organizaciones sindicales, defensores de derechos huma-
nos y víctimas de desplazamiento forzado.

Para el efecto, en la ejecución y adopción por parte del Gobierno Nacional 
de políticas de asistencia y reparación en desarrollo de la presente ley, debe-
rán adoptarse criterios diferenciales que respondan a las particularidades y 
grado de vulnerabilidad de cada uno de estos grupos poblacionales.

Igualmente, el Estado realizará esfuerzos encaminados a que las medidas de 
atención, asistencia y reparación contenidas en la presente ley, contribuyan 
a la eliminación de los esquemas de discriminación y marginación que pu-
dieron ser la causa de los hechos victimizantes.

Artículo 32. Criterios y elementos para la revisión e implementación de los 
programas de protección integral. Los programas de protección deberán 
incluir en su revisión e implementación un carácter integral que incluya los 
siguientes criterios: (...)

8. Las entrevistas realizadas con las víctimas dentro del marco del programa 
de protección deberán efectuarse en sitios seguros y confidenciales, en par-
ticular cuando involucran mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Artículo 81. Legitimación. Serán titulares de la acción regulada en esta ley:

Las personas a que hace referencia el artículo 75. (...)

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a 
sucederlos sean menores de edad o personas incapaces, o éstos vivieran 
con el despojado y dependieran económicamente de éste, al momento de la 
victimización, la unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas actuará en su nombre y a su favor.

Los titulares de la acción podrán solicitar a la unidad Administrativa Espe-
cial de Gestión de Tierras Despojadas que ejerza la acción en su nombre y 
a su favor.

Artículo 135. Rehabilitación. La rehabilitación como medida de reparación 
consiste en el conjunto de estrategias, planes, programas y acciones de ca-
rácter jurídico, médico, psicológico y social, dirigidos al restablecimiento de 
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701las condiciones físicas y psicosociales de las víctimas en los términos de la 
presente ley.

Artículo 136. El Gobierno nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente ley, deberá implementar un programa de 
rehabilitación que deberá incluir tanto las medidas individuales y colectivas 
que permitan a las víctimas desempeñarse en su entorno familiar, cultural, 
laboral y social y ejercer sus derechos y libertades básicas de manera indivi-
dual y colectiva.

El acompañamiento psicosocial deberá ser transversal al proceso de repa-
ración y prolongarse en el tiempo de acuerdo con las necesidades de las 
víctimas, sus familiares y la comunidad, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género y las especificidades culturales, religiosas y étnicas. Igualmente debe 
integrar a los familiares y de ser posible promover acciones de discrimina-
ción positiva a favor de mujeres, niños, niñas, adultos mayores y discapacita-
dos debido a su alta vulnerabilidad y los riesgos a los que se ven expuestos.

Artículo 145. Acciones en materia de memoria histórica. Dentro de las ac-
ciones en materia de memoria histórica se entenderán comprendidas, bien 
sean desarrolladas por iniciativa privada o por el Centro de Memoria His-
tórica, las siguientes: (...)

7. El Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar una 
educación de calidad y pertinente para toda la población, en especial 
para poblaciones en condición de vulnerabilidad y afectadas por la vio-
lencia, fomentará desde un enfoque de derechos, diferencial, territorial 
y restitutivo, el desarrollo de programas y proyectos que promuevan la 
restitución y el ejercicio pleno de los derechos, desarrollen competencias 
ciudadanas y científico-sociales en los niños, niñas y adolescentes del 
país; y propendan a la reconciliación y la garantía de no repetición de 
hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos. (…)

Artículo 149. Garantías de no repetición. El Estado colombiano adoptará, 
entre otras, las siguientes garantías de no repetición: (...)

La prevención de violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente 
ley, para lo cual ofrecerá especiales medidas de prevención a los grupos ex-
puestos a mayor riesgo como mujeres, niños, niñas y adolescentes, adultos 
mayores, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, defenso-
res de derechos humanos y víctimas de desplazamiento forzado, que pro-
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pendan superar estereotipos que favorecen la discriminación, en especial 
contra la mujer y la violencia contra ella en el marco del conflicto armado; 
(...)

Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores de des-
minado humanitario, el cual estará en cabeza del Programa para la Atención 
Integral contra Minas Antipersonal;

Diseño e implementación de una estrategia general de comunicaciones en 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, la cual debe in-
cluir un enfoque diferencial;

Diseño de una estrategia única de capacitación y pedagogía en materia de 
respeto de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanita-
rio, que incluya un enfoque diferencial, dirigido a los funcionarios públicos 
encargados de hacer cumplir la ley, así como a los miembros de la Fuerza 
Pública. La estrategia incluirá una política de tolerancia cero a la violencia 
sexual al interior de las entidades del Estado;

Fortalecimiento de la participación efectiva de las poblaciones vulneradas 
y/o vulnerables, en sus escenarios comunitarios, sociales y políticos, para 
contribuir al ejercicio y goce efectivo de sus derechos culturales; (...)

j) Formulación de campañas nacionales de prevención y reprobación 
de la violencia contra la mujer, niños, niñas y adolescentes, por los he-
chos ocurridos en el marco de las violaciones contempladas en el artícu-
lo 3 de la presente ley.

Artículo 160. Indemnización para niños, niñas y adolescentes víctimas en 
los términos del artículo 3 de la ley 1448 de 2011. De conformidad con el 
artículo 185 de la Ley 1448 de 2011, la indemnización administrativa en 
favor de niños, niñas y adolescentes víctimas deberá efectuarse a través de 
la constitución de un encargo fiduciario, que tendrá por objeto salvaguar-
dar el acceso a la indemnización por vía administrativa de los niños, niñas 
y adolescentes víctimas del conflicto armado interno, mediante la custodia 
del valor total que ésta comporte.

Artículo 176. De los objetivos. Los objetivos del Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas serán los siguientes, entre otros: (...)

5. Brindar atención especial a las mujeres y niños, preferencialmente a las 
viudas, mujeres cabeza de familia y huérfanos. (…)
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703Artículo 182. Reparación integral. Los niños, niñas y adolescentes víctimas 
en los términos de la presente ley, tienen derecho a la reparación integral. 
Este derecho incluye las medidas de indemnización, rehabilitación, satisfac-
ción, restitución y garantías de no repetición.

Parágrafo 1. La reparación integral prevista en este artículo será asumida 
por el Estado en su conjunto a través de las entidades competentes, en par-
ticular las que integran el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Parágrafo 2. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Vícti-
mas con apoyo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como coor-
dinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, deberá diseñar con 
fundamento en la presente ley los lineamientos específicos para garantizar 
un proceso de reparación integral para los niños, niñas y adolescentes vícti-
mas, el cual deberá estar contenido en el documento CONPES de que trata 
la presente ley.

Artículo 183. Restablecimiento de los derechos. Los derechos de niños, 
niñas y adolescentes que han sido vulnerados, deberán ser restablecidos 
mediante los procesos y mecanismos que la Constitución y las leyes, y en 
particular, el Código de Infancia y Adolescencia, disponen para tal fin.

Artículo 184. Derecho a la indemnización. Los niños, niñas y adolescentes 
víctimas tienen el derecho a obtener una indemnización. Los padres, o en 
su defecto el defensor de familia, podrán elevar la solicitud como repre-
sentantes legales del niño, niña o adolescente, de la indemnización a la que 
éstos tengan derecho.

Cuando los niños, niñas o adolescentes hubieren sido víctimas del recluta-
miento ilícito, deben haber sido desvinculados del grupo armado organiza-
do al margen de la ley siendo menores de edad para acceder a la indemni-
zación.

Artículo 185. Constitución de fondos fiduciarios para niños, niñas y adoles-
centes. La entidad judicial o administrativa que reconozca la indemnización 
a favor de un niño, niña o adolescente, ordenará, en todos los casos, la 
constitución de un encargo fiduciario a favor de los mismos, asegurándose 
que se trate del que haya obtenido en promedio los mayores rendimientos 
financieros en los últimos seis meses. La suma de dinero les será entregada 
una vez alcancen la mayoría de edad.
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Artículo 186. Acceso a la justicia. Es obligación del Estado, investigar y 
sancionar a los autores y partícipes de las violaciones contempladas en el 
artículo 3º de la presente ley, de las que sean víctimas los niños, niñas y 
adolescentes.

Para el efecto, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de 
la Nación, la Defensoría del Pueblo y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar diseñarán conjuntamente los mecanismos para garantizar su par-
ticipación, con miras a la efectiva realización de los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación.

Artículo 187. Reconciliación. Los niños, niñas y adolescentes, tienen dere-
cho a que el Estado en su conjunto, garantice un proceso de construcción 
de convivencia y de restauración de las relaciones de confianza entre los 
diferentes segmentos de la sociedad.

Para el efecto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tomando en 
consideración las recomendaciones de la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación, impartirá las directrices de una política de reconciliación 
para que sean adoptadas por el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Artículo 188. Niños, niñas y adolescentes huérfanos. Todos los niños, niñas 
y adolescentes huérfanos tanto de padre y madre, o de sólo uno de ellos, 
como consecuencia de las violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la 
presente ley, tendrán derecho a la reparación integral. Cualquier autoridad 
del orden departamental, regional o local, y cualquier servidor público que 
tenga conocimiento de esta situación, deberá comunicar tal situación de 
manera inmediata al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que a 
través del Defensor de Familia, se inicien los trámites judiciales y adminis-
trativos orientados a la reparación integral de sus derechos.

Artículo 189. Niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonales, 
municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados. Todos los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonal, municiones sin 
explotar y artefactos explosivos improvisados tendrán derecho a la repara-
ción integral. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antiperso-
nal, municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados tendrán 
derecho a recibir de manera gratuita y por el tiempo definido según criterio 
técnico-científico, tratamiento médico, prótesis, órtesis y asistencia psicoló-
gica, que garanticen su plena rehabilitación.
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705Parágrafo. El reconocimiento y pago del tratamiento de que trata el pre-
sente artículo se hará por conducto del Ministerio de Protección Social con 
cargo a los recursos al Fondo de Solidad y Garantía del Sistema General de 
Seguridad Social en salud, FOSYGA, subcuenta de eventos catastróficos y 
accidentes de tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente asegurador 
en salud y dando cabal cumplimiento y desarrollo al Título III de la Ley 
1438 de 2011.

Decreto 4800 de 2011, por la cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011

Artículo 31. Obligaciones de las entidades y de los servidores públicos en-
cargados de recibir las solicitudes de registro. Los servidores públicos de-
ben informar de manera pronta, completa y oportuna a quien pueda ser 
víctima en los términos del artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, sobre la 
totalidad de sus derechos y el trámite que deben surtir para exigirlos. Será 
responsabilidad de las entidades y servidores públicos que reciban solicitu-
des de registro:

1. Garantizar que las personas que solicitan la inscripción en el Registro 
Único de Víctimas sean atendidas de manera preferente y orientadas de 
forma digna y respetuosa, desde una perspectiva de enfoque diferencial.
2. Para las solicitudes de registro tomadas en físico, diligenciar correc-
tamente, en su totalidad y de manera legible, el formato o herramienta 
establecidos por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, desde una perspectiva de enfoque 
diferencial. (...)

Parágrafo 2. En los casos en que el declarante sea un niño, niña o adolescen-
te deberá convocarse al representante legal, o en su defecto al Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar para el acompañamiento o representación 
en la solicitud de registro y la forma en que esta diligencia debe cumplirse.

Artículo 119. Ayuda humanitaria en caso de división del grupo familiar. 
Cuando se efectúe la división de grupos familiares inscritos en el Registro 
Único de Víctimas, se mantendrá el monto de la ayuda humanitaria que el 
grupo inicial venía recibiendo y seguirá siendo entregado al jefe de hogar 
que había sido reportado.

Parágrafo. En aquellos grupos familiares cuya división obedezca al abando-
no por parte del jefe del hogar y se requiere la protección de los niños, niñas 
y adolescentes o es producto de violencia intrafamiliar, dichos hogares reci-
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birán de manera separada la ayuda humanitaria correspondiente, de manera 
proporcional según la conformación del grupo familiar.

Para tal efecto, la persona deberá acreditar de manera sumaria dicha si-
tuación. La Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral 
de las Víctimas podrá solicitar al Defensor de Familia o al Comisario de 
Familia correspondiente, la información que le permita realizar la entrega 
separada de la citada ayuda humanitaria.

Artículo 122. Conformación de los Centros Regionales de Atención y Re-
paración a Víctimas. En cumplimiento del principio de responsabilidad 
compartida y colaboración armónica, las entidades que deben participar en 
los Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimas, de acuerdo 
con su competencia sectorial y responsabilidad institucional en la atención a 
la población víctima en los términos del artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, 
son: (...)

4. Ministerio de Defensa Nacional: Libreta militar para varones mayores 
de 18 años y trámite para los menores de edad. (...)
6. Ministerio de Educación Nacional y secretarías de educación depar-
tamentales, distritales y municipales: acceso y gratuidad en educación 
preescolar, básica y media, y atención y orientación para selección, admi-
sión, matrícula y financiación en educación superior. (...)
8. Ministerio de Salud y Protección Social: Orientación para el programa 
de atención psicosocial y salud integral a víctimas.
9. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: Protección integral a los 
niños, niñas y adolescentes y alimentación para estos y para el grupo 
familiar en la etapa de atención humanitaria de transición. (...)

Parágrafo 4. Los niños, niñas y adolescentes víctimas serán remitidos al 
Centro Zonal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o la autori-
dad competente en el marco de la Ley de Infancia y Adolescencia, del área 
de influencia del Centro Regional de Atención a Víctimas, de acuerdo con 
las rutas y protocolos de remisión específicos establecidos por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar para el efecto.

Artículo 148. Criterios. La estimación del monto de la indemnización por 
vía administrativa que debe realizar la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas se sujetará a los siguiente 
criterios: la naturaleza y el impacto del hecho victimizante, el daño causado 
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707y el estado de vulnerabilidad actual de la víctima, desde un enfoque dife-
rencial.

Artículo 149. Montos. Independientemente de la estimación del monto 
para cada caso particular de conformidad con lo establecido en el artículo 
anterior, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas podrá reconocer por indemnización administrativa 
los siguientes montos:

1. Por homicidio, desaparición forzada y secuestro, hasta cuarenta (40) 
salarios mínimos mensuales legales.
2. Por lesiones que produzcan incapacidad permanente, hasta cuarenta 
(40) salarios mínimos mensuales legales.
3. Por lesiones que no causen incapacidad permanente, hasta treinta (30) 
salarios mínimos mensuales legales.
4. Por tortura o tratos inhumanos y degradantes, hasta treinta (30) sala-
rios mínimos mensuales legales.
5. Por delitos contra la libertad e integridad sexual, hasta treinta (30) 
salarios mínimos mensuales legales.
6. Por reclutamiento forzado de menores, hasta treinta (30) salarios mí-
nimos mensuales legales.
7. Por desplazamiento forzado, hasta diecisiete (17) salarios mínimos 
mensuales legales.
Los montos de indemnización administrativa previstos en este artículo 
se reconocerán en salarios mínimos mensuales legales vigentes al mo-
mento del pago.

Parágrafo 1. Estos montos de indemnización podrán ser otorgados a todas 
las víctimas que tengan derecho a esta medida de reparación.

Parágrafo 2. Por cada víctima se adelantará sólo un trámite de indemniza-
ción por vía administrativa al cual se acumularán todas las solicitudes pre-
sentadas respecto de la misma.

Si respecto de una misma víctima concurre más de una violación de aquellas 
establecidas en el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, tendrá derecho a que 
el monto de la indemnización administrativa se acumule hasta un monto de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales.
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Parágrafo 3. En caso que una persona pueda solicitar indemnización por 
varias víctimas, tendrá derecho a la indemnización administrativa por cada 
una de ellas.
Parágrafo 4. Si el hecho victimizante descrito en los numerales 2, 3 y 4 del 
presente artículo fue cometido debido a la condición etaria, de género o 
étnica de la víctima, el monto de la indemnización podrá ser hasta de cua-
renta (40) salarios mínimos legales mensuales, al igual que en los casos en 
que el hecho victimizante descrito en el numeral 5 del presente artículo fue 
cometido por la condición etaria o étnica de la víctima.
Parágrafo 5. La indemnización de los niños, niñas y adolescentes víctimas 
en los términos del parágrafo del artículo 181 de la Ley 1448 de 2011, será 
reconocida hasta por el monto establecido en el numeral 5 del presente 
artículo.
Artículo 160. Indemnización para niños, niñas y adolescentes víctimas en 
los términos del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011. De conformidad con 
el artículo 185 de la Ley 1448 de 2011, la indemnización administrativa en 
favor de niños, niñas y adolescentes víctimas deberá efectuarse a través de 
la constitución de un encargo fiduciario, que tendrá por objeto salvaguar-
dar el acceso a la indemnización por vía administrativa de los niños, niñas 
y adolescentes víctimas del conflicto armado interno, mediante la custodia 
del valor total que esta comporte.
Artículo 184. Aceptaciones públicas de los hechos y solicitudes de perdón 
público. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas 
coordinará la realización de actos conmemorativos en los que se acepte, 
reconozca y repudie las conductas que involucren graves y manifiestas vio-
laciones de los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario, y pedir perdón público a las víctimas. El Comité Ejecutivo 
para la Atención y Reparación a las Víctimas y la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas definirán los 
parámetros para establecer las aceptaciones públicas de los hechos y solici-
tudes de perdón público.
En los casos en los que se trate del reconocimiento y repudio, y solicitudes 
de perdón público de las conductas que victimizaron a niños, niñas y ado-
lescentes se omitirá revelar el nombre de estos y todo acto que atente contra 
su protección integral. (...)
Parágrafo 3. En aquellos actos donde se reconozca, acepte y repudie las 
graves y manifiestas violaciones a las normas internacionales de Derechos 
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709Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario a los niños, 
niñas y adolescentes, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar reali-
zará el acompañamiento previo y posterior a los mismos, que propicie una 
acción sin daño, teniendo en cuenta sus entornos significativos. Así mismo, 
se dará un tratamiento especial a los actos de violencia sexual y violencia 
basada en género. (...)

Ley 1592 de 2012, por medio de la cual se introducen modificaciones a 
la Ley 975 de 2005

Artículo 5A. Enfoque diferencial. El principio de enfoque diferencial re-
conoce que hay poblaciones con características particulares en razón de su 
edad, género, raza, etnia, orientación sexual y situación de discapacidad. Por 
tal razón, la participación de las víctimas en el proceso penal especial de que 
trata la presente ley, así como el proceso judicial y la investigación que se 
realice, deberán contar con dicho enfoque, sin perjuicio de la aplicación de 
criterios de priorización.
El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los gru-
pos expuestos a mayor riesgo de las violaciones a que se refiere el artículo 
5° de la presente ley, tales como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos 
mayores, personas en situación de discapacidad, campesinos/as. Líderes, 
lideresas sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores/as de 
Derechos Humanos, víctimas de desplazamiento forzado y miembros de 
pueblos o comunidades indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, cuando el riesgo se genere con ocasión de su participación 
en el proceso judicial especial de que trata la presente ley91.

Niños y niñas en situación de desplazamiento
Ley 387 de 1997, por la cual se adoptan medidas para la prevención del 
desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y esta-
bilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia 
en la República de Colombia

Artículo 10. De los objetivos. Los objetivos del Plan Nacional serán los 
siguientes, entre otros: (...)

7. Brindar atención especial a las mujeres y niños, preferencialmente a las 
viudas, mujeres cabeza de familia y huérfanos.

91  Por medio de este artículo se adiciona el artículo 5A a la Ley 975 de 2005. 
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8. Garantizar atención especial a las comunidades negras e indígenas 
sometidas al desplazamiento en correspondencia con sus usos y costum-
bres, y propiciando el retorno a sus territorios.

Artículo 17. De la consolidación y estabilización socioeconómica. El Go-
bierno Nacional promoverá acciones y medidas de mediano y largo plazo 
con el propósito de generar condiciones de sostenibilidad económica y so-
cial para la población desplazada en el marco del retorno voluntario o el 
reasentamiento en otras zonas rurales o urbanas.

Estas medidas deberán permitir el acceso directo de la población desplaza-
da a la oferta social del gobierno, en particular a los programas relacionados 
con: (...)

5. Atención social en salud, educación y vivienda urbana y rural, la niñez, 
la mujer y las personas de la tercera edad.

Artículo 19. De las instituciones. Las instituciones comprometidas en la 
Atención Integral a la Población Desplazada, con su planta de personal y 
estructura administrativa, deberán adoptar a nivel interno las directrices que 
les permitan prestar en forma eficaz y oportuna la atención a la población 
desplazada, dentro del esquema de coordinación del Sistema Nacional de 
Atención Integral a la Población Desplazada.

Las instituciones con responsabilidad en la Atención Integral de la Pobla-
ción Desplazada deberán adoptar, entre otras, las siguientes medidas: (...)

6. La Dirección Nacional para la Equidad de la Mujer dará prelación en 
sus programas a las mujeres desplazadas por la violencia, especialmente 
a las viudas y a las mujeres cabeza de familia.
7. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dará prelación en sus 
programas a la atención de los niños lactantes, a los menores de edad, 
especialmente los huérfanos, y a los grupos familiares, vinculándolos al 
proyecto de asistencia social familiar y comunitaria en las zonas de asen-
tamiento de los desplazados. (...)
10. El Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación 
departamentales, municipales y distritales, adoptarán programas educa-
tivos especiales para las víctimas del desplazamiento por la violencia. 
Tales programas podrán ser de educación básica y media especializada y 
se desarrollarán en tiempos menores y diferentes a los convencionales, 
para garantizar su rápido efecto en la rehabilitación y articulación social, 
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711laboral y productiva de las víctimas del desplazamiento interno por la 
violencia.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes 
serán protegidos contra: (...)

11. El desplazamiento forzado.

Decreto 4800 de 2011, por la cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011

Artículo 149. Montos. Independientemente de la estimación del monto 
para cada caso particular de conformidad con lo establecido en el artículo 
anterior, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas podrá reconocer por indemnización administrativa 
los siguientes montos: (...)

7. Por desplazamiento forzado, hasta diecisiete (17) salarios mínimos 
mensuales legales. (...)

Si respecto de una misma víctima concurre más de una violación de aquellas 
establecidas en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, tendrá derecho a que 
el monto de la indemnización administrativa se acumule hasta un monto de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales. (...)

Niños y niñas víctimas de uso y reclutamiento 
ilícito

Ley 418 de 1997, por la cual se consagran unos instrumentos para la 
búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia y se dictan otras 
disposiciones

Artículo 13. Los menores de 18 años de edad no serán incorporados a filas 
para la prestación del servicio militar. A los estudiantes de undécimo grado, 
menores de edad que, conforme a la Ley 48 de 1993, resultaren elegidos 
para prestar dicho servicio, se les aplazará su incorporación a las filas hasta 
el cumplimiento de la referida edad.

Si al acceder a la mayoría de edad el joven que hubiere aplazado su servicio 
militar estuviere matriculado o admitido en un programa de pregrado en 
institución de educación superior, tendrá la opción de cumplir inmediata-
mente su deber o de aplazarlo para el momento de la terminación de sus 
estudios. Si optare por el cumplimiento inmediato, la institución educativa 
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le conservará el respectivo cupo en las mismas condiciones; si optare por 
el aplazamiento, el título correspondiente sólo podrá ser otorgado una vez 
haya cumplido el servicio militar que la ley ordena. La interrupción de los 
estudios superiores hará exigible la obligación de incorporarse al servicio 
militar92.

La autoridad civil o militar que desconozca la presente disposición incurrirá 
en causal de mala conducta sancionable con la destitución.

Parágrafo. El joven convocado a filas que haya aplazado su servicio mili-
tar hasta la terminación de sus estudios profesionales, cumplirá su deber 
constitucional como profesional universitario o profesional tecnólogo al 
servicio de las fuerzas armadas en actividades de servicio social a la comu-
nidad, en obras civiles y tareas de índole científica o técnica en la respectiva 
dependencia a la que sea adscrito necesite. En tal caso, el servicio militar 
tendrá una duración de seis meses y será homologable al año rural, periodo 
de práctica, semestre industrial, año de judicatura, servicio social obligato-
rio o exigencias académicas similares que la respectiva carrera establezca 
como requisito de grado. Para los egresados en la carrera de derecho, dicho 
servicio militar podrá sustituir la tesis o monografía de grado y, en todo 
caso, reemplazará el servicio social obligatorio a que se refiere el artículo 
149 de la Ley 446 de 199893.

Artículo 14. Además de las sanciones penales previstas en el artículo 162 
del Código Penal para quienes sean condenados por reclutamiento ilícito de 
menores de edad, estos no podrán ser acreedores de los beneficios jurídicos 
de que trata la presente ley94.

Artículo 50. El Gobierno Nacional podrá conceder, en cada caso particu-
lar, el beneficio del indulto a los nacionales que hubieren sido condenados 
mediante sentencia ejecutoriada, por hechos constitutivos de delito político, 
cuando a su juicio, el grupo armado organizado al margen de la ley con el 
que se adelante un proceso de paz, del cual forme parte el solicitante, haya 
demostrado su voluntad de reintegrarse a la vida civil.

También podrá conceder dicho beneficio a los nacionales que, individual-
mente y por decisión voluntaria abandonen sus actividades como miembros 
de los grupos armados organizados al margen de la ley y así lo soliciten, y 

92  Inciso aclarado por el artículo 1º de la Ley 642 de 2001.
93  Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 548 de 1999 y prorrogado por la Ley 1421 de 2010.
94  Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1421 de 2010. 
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713hayan además demostrado, a criterio del Gobierno Nacional, su voluntad 
de reintegrarse a la vida civil.

No se aplicarán los beneficios jurídicos dispuestos en este título y los so-
cioeconómicos que en el marco del proceso de reintegración establezca el 
Gobierno Nacional, a quienes hayan incurrido en delitos de genocidio, se-
cuestro, lesa humanidad, crímenes de guerra o en los tipificados en el Título 
II del Libro II, Capítulo Único del Código Penal, conforme a los tratados y 
convenios internacionales ratificados, por el Estado colombiano. Estas per-
sonas podrán acogerse al régimen transicional consagrado en la Ley 975 de 
2005 y demás normas complementarias o acudir a la jurisdicción ordinaria 
para recibir los beneficios jurídicos ordinarios por confesión y colaboración 
con la justicia.

Parágrafo 1. El indulto no será concedido por hechos respecto de los cua-
les, este beneficio se hubiere negado con anterioridad, salvo que el interesa-
do aporte nuevos medios de prueba que modifiquen las circunstancias que 
constituyeron fundamento de la decisión.

Parágrafo 2. Cuando se trate de niños, niñas y adolescentes vinculados a los 
grupos armados organizados al margen de la ley, las autoridades judiciales 
enviarán la documentación al Comité operativo para la Dejación de las Ar-
mas (CODA), el cual decidirá sobre la expedición de la certificación a que 
hace referencia el Decreto 128 de 2003 o el que haga sus veces.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional, a través de sus diversos organismos, 
creará los mecanismos necesarios para garantizar la vida e integridad de las 
personas que reciban los beneficios contemplados en este título.

Para estos efectos, ordenará la suscripción de pólizas de seguro de vida y di-
señará planes de reubicación laboral y residencial, que serán aplicados en el 
interior del país y, cuando fuere necesario, adoptará las medidas establecidas 
en el Título I de la segunda parte de la presente ley.

De forma excepcional, el Gobierno Nacional, a los sujetos a que se refieren 
los incisos anteriores, a petición del grupo armado organizado al margen de 
la ley que pretenda su desmovilización, o del desmovilizado, colaborará, sin 
perjuicio de las demás garantías que resulten del proceso de negociación, 
para facilitar la obtención del derecho de asilo en los países que puedan 
garantizar su seguridad.
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A quienes se les atribuya responsabilidad penal por delitos cometidos des-
pués de la desmovilización, efectuada de acuerdo con esta ley o leyes ante-
riores perderán los beneficios que se entregan en la presente ley.

Igualmente los miembros de grupos armados organizados al margen de la 
ley que estando detenidos, o que en cumplimiento de la pena especialmente 
en penas privativas de la libertad incurran en algún delito serán excluidos de 
los beneficios previstos en la presente ley95.

Artículo 69. Las personas amparadas por este programa podrán tener pro-
tección física, asistencia social, cambio de identidad y de domicilio, y de-
más medidas temporales o permanentes encaminadas a garantizar en forma 
adecuada la preservación de su integridad física y moral y la de su núcleo 
familiar.

Cuando las circunstancias así lo justifiquen, dicha protección podrá com-
prender el traslado al exterior, incluidos los gastos de desplazamiento y ma-
nutención por el tiempo y bajo las condiciones que señale el Fiscal General 
de la Nación96.

Ley 599 de 2000, Código Penal

Artículo 162. Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) años o los obligue a 
participar directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones arma-
das, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses 
y multa de ochocientos (800) a mil quinientos (1500) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes97.

Decreto 128 de 2003, por el cual se reglamenta la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 y la Ley 782 de 2002 en 
materia de reincorporación a la sociedad civil

Artículo 22. Entrega de los menores. Los menores de edad que se desvincu-
len de organizaciones armadas al margen de la ley de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, deberán ser entregados al Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, ICBF, por la autoridad civil, militar o judicial 
que constate su desvinculación del grupo armado respectivo, a más tardar 
dentro de las treinta y seis (36) horas ordinarias siguientes a su desvincula-

95  Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1421 de 2010.
96  Artículo prorrogado por la Ley 1421 de 2010.
97  Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1º de enero de 2005.
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715ción o en el término de la distancia, para que reciba la protección y atención 
integral especializada pertinente.

Asimismo, quien constate la desvinculación deberá, dentro del mismo tér-
mino, dar a conocer el hecho a la autoridad judicial competente.

La entrega física se acompañará de un acta en la cual consten los datos ini-
ciales de individualización del menor, su huella dactilar y las circunstancias 
de su desvinculación del grupo armado, la cual será entregada a la autoridad 
competente del lugar donde esta se efectúe para que inicie la respectiva 
actuación.

Una vez reciba al menor, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF, deberá dar aviso al Ministerio de Defensa Nacional para que veri-
fique su vinculación al grupo armado y al Ministerio del Interior, para su 
seguimiento y posterior reconocimiento de beneficios.

De conformidad con la Constitución Política, la ley y los tratados públicos 
internacionales ratificados por Colombia, queda proscrita cualquier forma 
de utilización de menores en actividades de inteligencia.

Artículo 23. Verificación de las condiciones. El Juez de Menores o Promis-
cuo de Familia competente, según el caso, pedirá cuando lo estime conve-
niente, las explicaciones necesarias al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, ICBF, a efecto de verificar el estado, las condiciones del menor y 
la respuesta institucional para su protección integral, ratificando o modifi-
cando las medidas adoptadas y atendiendo siempre el interés superior del 
menor.

Artículo 24. Competencia institucional. El Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, ICBF, desarrollará los trámites administrativos expeditos que 
permitan la inclusión del menor desvinculado al programa especial de pro-
tección que ejecutará con ocasión de este Decreto, el cual, en todo caso, 
tendrá un enfoque y tratamiento específico de acuerdo con sus condiciones 
y a lo establecido en el presente Decreto.

En todas las medidas concernientes a los niños desvinculados del conflic-
to armado interno que tomen las autoridades administrativas o los jueces 
competentes, se atenderá primordialmente el interés superior del niño y se 
le dará un tratamiento personalizado, en la medida de lo posible.



716

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

Artículo 25. Derecho a beneficios sociales y económicos. El Ministerio del 
Interior, en coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, reglamentará la forma como los menores recibirán los beneficios edu-
cativos y económicos producto de la desvinculación. El Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, ICBF, desarrollará los planes necesarios para el 
restablecimiento de los derechos y garantías del niño o menor desvincula-
do, con especial énfasis en su protección, educación y salud.

Ley 975 de 2005, por la cual se dictan disposiciones para la reincorpo-
ración de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 
que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios

Artículo 10. Requisitos de la eligibilidad para la desmovilización colectiva. 
Podrán acceder a los beneficios que establece la presente ley los miembros 
de un grupo armado organizado al margen de la ley que hayan sido o pue-
dan ser imputados, acusados o condenados como autores o partícipes de 
hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a esos 
grupos, cuando no puedan ser beneficiarios de algunos de los mecanismos 
establecidos en la Ley 782 de 2002, y reúnan, además, las siguientes condi-
ciones: (...)

10.3 Que el grupo ponga a disposición del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar la totalidad de menores de edad reclutados.

Artículo 64. Entrega de menores. La entrega de menores por parte de 
miembros de Grupos armados al margen de la ley no será causal de la pér-
dida de los beneficios a que se refieren la presente ley y la Ley 782 de 2002.

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia

Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes 
serán protegidos contra: (...)

7. El reclutamiento y la utilización de los niños por parte de los grupos 
armados organizados al margen de la ley.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional 
en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cum-
plimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá: (...)
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71729. Asegurar que no sean expuestos a ninguna forma de explotación 
económica o a la mendicidad y abstenerse de utilizarlos en actividades 
militares, operaciones psicológicas, campañas cívico-militares y similares.
30. Protegerlos contra la vinculación y el reclutamiento en grupos arma-
dos al margen de la ley.

Artículo 175. El principio de oportunidad en los procesos seguidos a los 
adolescentes como partícipes de los delitos cometidos por grupos armados 
al margen de la ley. La Fiscalía General de la Nación podrá renunciar a la 
persecución penal, en los casos en que los adolescentes, en cualquier condi-
ción hayan hecho parte de grupos armados al margen de la ley, o hayan par-
ticipado directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas 
o en los delitos cometidos por grupos armados al margen de la ley cuando:

1. Se establezca que el adolescente tuvo como fundamento de su deci-
sión las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio para 
haber estimado como de mayor valor la pertenencia a un grupo armado 
al margen de la ley.
2. Se establezca que la situación de marginamiento social, económico y 
cultural no le permitían al adolescente contar con otras alternativas de 
desarrollo de su personalidad.
3. Se establezca que el adolescente no estaba en capacidad de orientar 
sus esfuerzos a conocer otra forma de participación social.
4. Por fuerza, amenaza, coacción y constreñimiento.

Los adolescentes que se desvinculen de grupos armados al margen de la ley, 
tendrán que ser remitidos al programa de atención especializada del Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, para niños, niñas y adolescentes 
desvinculados de grupos armados irregulares.

Parágrafo. No se aplicará el principio de oportunidad cuando se trate de 
hechos que puedan significar violaciones graves al derecho internacional 
humanitario, crímenes de lesa humanidad o genocidio de acuerdo con el 
Estatuto de Roma.

Artículo 176. Prohibición especial. Queda prohibida la entrevista y la uti-
lización en actividades de inteligencia de los niños, las niñas y los adoles-
centes desvinculados de los grupos armados al margen de la ley por parte 
de autoridades de la fuerza pública. El incumplimiento de esta disposición 
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será sancionado con la destitución del cargo, sin perjuicio de las acciones 
penales a que haya lugar.

Artículo 187. La privación de la libertad. La privación de la libertad en cen-
tro de atención especializada se aplicará a los adolescentes mayores de die-
ciséis (16) y menores de dieciocho años (18) que sean hallados responsables 
de la comisión de delitos cuya pena mínima establecida en el Código Penal 
sea o exceda de seis años de prisión.

En estos casos la privación de libertad en centro de atención especializada 
tendrá una duración desde un (1) año hasta cinco (5) años, salvo lo dispues-
to en los incisos siguientes.

La privación de libertad en Centro de Atención Especializada se aplicará a 
los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años, 
que sean hallados responsables de homicidio doloso, secuestro, extorsión 
en todas sus formas y delitos agravados contra la libertad, integridad y for-
mación sexual.

En estos casos, la privación de libertad en centro de atención especializada 
tendrá una duración desde dos (2) hasta ocho años (8), con el cumplimiento 
total del tiempo de sanción impuesta por el juez, sin lugar a beneficios para 
redimir penas.

En los casos en que el adolescente haya sido víctima del delito de constre-
ñimiento de menores de edad para la comisión de delitos o reclutamiento 
ilícito no se aplicará privación de la libertad98. (…)

Decreto 4690 de 2007, por el cual se crea la Comisión Intersectorial 
para la prevención del reclutamiento y utilización de niños, niñas, ado-
lescentes y jóvenes por grupos organizados al margen de la ley99

Artículo 1. La Comisión Intersectorial creada mediante Decreto 4690 de 
2007, se denominará Comisión Intersectorial para la prevención del recluta-
miento, la utilización y la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes 
por grupos armados al margen de la ley y por grupos delictivos organizados.

Este Organismo tendrá por objeto orientar y articular las acciones que ade-
lanten las entidades públicas, tanto en el nivel nacional como en el territorial, 
en un marco de respeto por la descentralización administrativa, las agencias 
de cooperación internacional y las organizaciones sociales nacionales e in-
98  Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1453 de 2011
99  Decreto 552 de 2012, por el cual se modifica los artículo 1, 2, 3 y 4 del Decreto 4690 de 2007.
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719ternacionales, para prevenir la vulneración de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes y fundamentalmente, el de ser protegidos contra el recluta-
miento, utilización y violencia sexual por los grupos armados organizados 
al margen de la ley y por grupos delictivos organizados.

Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión Intersectorial promoverá la 
garantía y cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
el diseño y ejecución de políticas públicas de protección integral, así como 
el fortalecimiento institucional, social y familiar para reducir los factores de 
riesgo que dan lugar a su reclutamiento, utilización y violencia sexual, por 
los grupos armados organizados al margen de la ley y por grupos delictivos 
organizados.

Artículo 2. Integración. La Comisión Intersectorial para la prevención del 
reclutamiento, la utilización y violencia sexual contra niños, niñas y adoles-
centes por grupos armados organizados al margen de la ley y por grupos 
delictivos organizados, estará conformada por los siguientes funcionarios, 
quienes actuarán con voz y voto, así:

1. El Vicepresidente de la República, quien la presidirá.
2. El Ministro del Interior, quien podrá delegar su representación en 
alguno de sus viceministros.
3. El Ministro de Justicia y del Derecho, quien podrá delegar su repre-
sentación en alguno de sus viceministros.
4. El Ministro de Relaciones Exteriores, quien podrá delegar su repre-
sentación en alguno de sus viceministros.
5. El Ministro de Defensa Nacional, quien podrá delegar su representa-
ción en alguno de sus viceministros.
6. El Ministro de Salud y Protección Social, quien podrá delegar su re-
presentación en alguno de sus viceministros.
7. El Ministro del Trabajo, quien podrá delegar su representación en 
alguno de sus viceministros.
8. El Ministro de Educación Nacional, quien podrá delegar su represen-
tación en alguno de sus viceministros.
9. El Ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, quien podrá delegar su representación en alguno de sus viceminis-
tros.
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10. El Ministro de Cultura, quien podrá delegar su representación en su 
viceministro.
11. El Director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá 
delegar su representación en el Subdirector respectivo.
12. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, quien podrá delegar su representación en el Subdirector respec-
tivo.
13. El Director de la Unidad Administrativa de Atención y Reparación 
a Víctimas.
14. El Director de la Unidad Administrativa Especial para la Consolida-
ción Territorial.
15. El Director de la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza 
Extrema.
16. El Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF.
17. El Director de la Agencia Colombiana para la Reintegración.
18. El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.
19. El Director del Programa Presidencial de Derechos Humanos y De-
recho Internacional Humanitario.
20. El Director del Programa Presidencial para la Acción Integral contra 
las Minas Antipersona.
21. El Director del Programa Presidencial para las Poblaciones Afro, 
Negra, Palenquera y Raizal.
22. El Director del Programa Presidencial para Pueblos Indígenas.
23. El Director del Programa Presidencial para el Sistema Nacional de 
Juventud, “Colombia Joven”.

Parágrafo 1. Podrán asistir como invitados permanentes con voz, pero sin 
voto el Procurador General de la Nación, el Fiscal General de la Nación y 
el Defensor del Pueblo.

Parágrafo 2. La Comisión podrá, previa solicitud de la Secretaría Técnica, 
invitar a sus reuniones a representantes de entidades estatales nacionales, 
entidades de cooperación internacional y de asistencia técnica y a las or-
ganizaciones sociales que estime conveniente, de acuerdo con los temas a 
tratar en cada sesión.
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721Artículo 3. Funciones de la Comisión. La Comisión ejercerá las siguientes 
funciones:

1. Coordinar y orientar la identificación y definición de los municipios y 
distritos en los que se desarrollará el objeto del presente decreto.
2. Recomendar la adopción del marco de política nacional para la pre-
vención del reclutamiento y utilización de niños, niñas y adolescentes 
por grupos armados organizados al margen de la ley y grupos delictivos 
organizados y articular a este la prevención de la violencia sexual contra 
el citado grupo poblacional por parte de los actores mencionados.
3. Coordinar y orientar el diseño, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas de prevención del reclutamiento, utilización y violencia sexual 
contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados organizados al 
margen de la ley y grupos delictivos organizados, en el ámbito territorial.
4. Propiciar mecanismos de articulación Nación - Territorio, para orien-
tar la ejecución de los planes de acción para el desarrollo de las políticas 
y programas de protección integral a la niñez y la adolescencia, con el 
fin de prevenir la violación de los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes por grupos armados organizados al margen de la ley y por 
grupos delictivos organizados, en particular, el reclutamiento, utilización 
y la violencia sexual.
5. Articular las acciones que desarrolle la Comisión con las mesas nacio-
nales o comités existentes y fortalecerlos para el manejo de asuntos es-
pecíficos, relacionados con la prevención del reclutamiento, utilización y 
violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados 
organizados al margen de la ley y grupos delictivos organizados.
6. Identificar los programas de gobierno que deberán ser promovidos 
o fortalecidos en los departamentos y municipios que sean definidos 
como prioritarios por la Comisión.
7. Promover la articulación y hacer seguimiento a los programas que de-
sarrollan organizaciones sociales nacionales e internacionales, para pre-
venir el reclutamiento, la utilización y la violencia sexual contra niños, 
niñas y adolescentes, por grupos armados organizados al margen de la 
Ley y grupos delictivos organizados, que puedan ser promovidos en los 
departamentos y municipios priorizados y permitan fortalecer la acción 
del Estado en esta materia.
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8. Realizar seguimiento periódico del desarrollo y ejecución del Plan de 
Acción que presentará la Secretaría Técnica de la Comisión en cada in-
forme de reunión.

9. Promover la articulación de la información que produzcan las enti-
dades parte, sobre reclutamiento, utilización y violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes, por grupos armados organizados al margen 
de la Ley y grupos delictivos organizados, con el Sistema Nacional de 
Información en Derechos Humanos.

10. Definir estrategias para la gestión de recursos presupuestales destina-
dos al desarrollo de los programas y proyectos de acción por parte de la 
Comisión que podrán ejecutar las entidades parte.

11. Adoptar su propio Reglamento.

Artículo 4. Secretaría Técnica. El Director del Programa Presidencial de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, ejercerá la Se-
cretaría Técnica de la Comisión Intersectorial y desarrollará las siguientes 
funciones:

1. Coordinar y articular el cumplimiento de las funciones de la Comisión 
Intersectorial.

2. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias, cuando así lo deter-
mine el Vicepresidente de la República.

3. Preparar la agenda de cada sesión. 

4. Elaborar las actas de cada sesión de la Comisión.

5. Hacer seguimiento a las recomendaciones emanadas de la Comisión.

6. Preparar los informes de gestión de la Comisión y del seguimiento de 
las recomendaciones, que será entregado a sus integrantes.

7. Someter a consideración de la Comisión la información que esta re-
quiera para la coordinación de políticas de prevención del reclutamiento, 
la utilización y la violencia sexual contra los niños, niñas y adolescentes 
por grupos armados organizados al margen de ley y por grupos delicti-
vos organizados.

8. Las demás que le sean asignadas por la Comisión.
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723Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones

Artículo 3. Víctimas. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, 
aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño 
por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuen-
cia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones 
graves y manifiestas a las normas Internacionales de Derechos Humanos, 
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, 
parejas del mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, pri-
mero civil de la víctima directa, cuando a ésta se le hubiere dado muerte o 
estuviere desaparecida. A falta de éstas, lo serán los que se encuentren en el 
segundo grado de consanguinidad ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido 
un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la 
victimización.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individua-
lice, aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la 
relación familiar que pueda existir entre el autor y la víctima. (...)

Parágrafo 2. Los miembros de los grupos armados organizados al margen 
de la ley no serán considerados víctimas, salvo en los casos en que los niños, 
niñas o adolescentes hubieren sido desvinculados del grupo armado orga-
nizado al margen de la ley siendo menores de edad.

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organi-
zados al margen de la ley serán considerados como víctimas directas por el 
daño sufrido en sus derechos en los términos del presente artículo, pero no 
como víctimas indirectas por el daño sufrido por los miembros de dichos 
grupos. (…)

Artículo 149. Garantías de no repetición. El Estado colombiano adoptará, 
entre otras, las siguientes garantías de no repetición: (...)

c. La reintegración de niños, niñas y adolescentes que hayan participado 
en los grupos armados al margen de la ley;
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Artículo 190. Niños, niñas y adolescentes víctimas de reclutamiento ilícito. 
Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas del reclutamiento, tendrán 
derecho a la reparación integral en los términos de la presente ley. Los ni-
ños, niñas y adolescentes víctimas del delito de reclutamiento ilícito podrán 
reclamar la reparación del daño, de acuerdo con la prescripción del delito 
consagrada en el artículo 83 del Código Penal.

La restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes estará a 
cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Una vez los niños, 
niñas y adolescentes cumplan la mayoría de edad, podrán ingresar al pro-
ceso de reintegración social y económica que lidera la Alta Consejería para 
la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en 
Armas, siempre que cuenten con la certificación de desvinculación de un 
grupo armado organizado al margen de la ley expedida por el Comité Ope-
rativo para la Dejación de las Armas.

Decreto 4800 de 2011, por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011

Artículo 149. Montos. Independientemente de la estimación del monto 
para cada caso particular de conformidad con lo establecido en el artículo 
anterior, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas podrá reconocer por indemnización administrativa 
los siguientes montos: (...)

6. Por reclutamiento forzado de menores, hasta treinta (30) salarios míni-
mos mensuales legales. (...)

Si respecto de una misma víctima concurre más de una violación de aquellas 
establecidas en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, tendrá derecho a que 
el monto de la indemnización administrativa se acumule hasta un monto de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales. (...)



725

Capítulo II: Jurisprudencia 
nacional relevante y 

lineamientos de política pública 
en materia de infancia



726

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

2.1 Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional

Interés superior del niño y prevalencia de los 
derechos

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 899 de 2010 
Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva 
Fecha: 12 de noviembre de 2010

Hechos

Rosalba Salazar Zuleta, actuando en representación de sus hijos de 10 años 
y 11 años, presentó acción de tutela contra el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar por considerar que esta entidad vulneró los derechos 
fundamentales de los niños a la educación, a la integridad física y a la pro-
tección preferente de sus derechos.

Según la actora, acudió al ICBF debido a los problemas de comportamiento 
que presentaban sus hijos solicitándole le concediera dos cupos estudian-
tiles en un seminternado debido a que, según la actora, así lo sugirió una 
sicóloga de la institución. Sin embargo, el Centro Zonal le informó que no 
hay cupos disponibles.

En la actualidad los niños se encuentran desescolarizados pues la actora 
considera que requieren de una institución especializada para el tratamiento 
de sus dificultades de adaptación. Añade que el costo del seminternado 
especializado es de $700.000 mensuales, y que le es imposible sufragar por 
sí misma este valor, pues es madre cabeza de familia y sus ingresos no supe-
ran un salario mínimo legal. En consecuencia, solicita al juez de tutela que 
ordene al ICBF que otorgue de manera inmediata un cupo estudiantil para 
cada uno de sus hijos en un seminternado adscrito a la entidad.

En sentencia de primera instancia, el Juzgado Segundo Penal Municipal 
de Dosquebradas (Risaralda) decidió negar por improcedente la acción de 
tutela instaurada por Rosalba Salazar Zuleta. Consideró que no era proce-
dente ordenar la inclusión de los niños en un seminternado toda vez que 
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727los conceptos emitidos por los profesionales idóneos determinaron que la 
medida no es necesaria. Finalmente, destacó que la institución ha cumplido 
con sus deberes legales y constitucionales respecto de la atención del grupo 
familiar de la accionante.

El Juzgado Penal del Circuito de Dosquebradas (Risaralda), decidió confir-
mar parcialmente el fallo impugnado, pues estimó que son los profesionales 
de la institución accionada quienes están capacitados para determinar las 
medidas de protección de los derechos de los niños, de suerte que si ellos 
consideran que no es necesario vincular a los niños a un seminternado el 
juez no puede dar órdenes en ese sentido. Sin embargo, requirió al ICBF 
para que continuara prestando a los niños la atención profesional que de-
manden, así como para que verificara su inclusión en el sistema educativo.

Consideraciones

De conformidad con la Constitución Nacional y con los tratados internaciona-
les sobre los derechos humanos de los niños, que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad en virtud de su ratificación por parte de Colombia, todas 
las actividades administrativas y judiciales que se adelanten en relación con 
los niños y las niñas deben regirse por los principios de prevalencia de la 
protección de los derechos de los niños y la búsqueda de su interés superior.

El principio de protección prevalente fue consagrado en el último inciso 
del artículo 44 de la Constitución que señala que “Los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de los demás”. De acuerdo con la jurisprudencia de la 
Corte, esto significa que los niños son sujetos de especial protección cons-
titucional. Son personas especialmente vulnerables en razón de la etapa de 
crecimiento físico en la que se encuentran, y por ello requieren de protec-
ción y cuidados especiales que garanticen su desarrollo armónico e integral, 
y tienen derecho a recibir un trato preferente por parte del Estado.

Por su parte, el interés superior del niño se encuentra consagrado en la Con-
vención de los Derechos del Niño, que establece en su artículo 3.1 que “en todas 
las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. 
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A juicio del Comité de los Derechos del Niño, intérprete autorizado de la 
Convención, este principio implica que:

“Todos los órganos o instituciones legislativos, administrativos y judiciales han de aplicar 
el principio del interés superior del niño estudiando sistemáticamente cómo los derechos y 
los intereses del niño se ven afectados o se verán afectados por las decisiones y las medidas 
que adopten; por ejemplo, una ley o una política propuestas o existentes, una medida 
administrativa o una decisión de los tribunales, incluyendo las que no se refieren directa-
mente a los niños pero los afectan indirectamente”.

La Corte Constitucional ha señalado que el interés superior del niño tiene 
un contenido que se concreta a partir de la consideración de las circuns-
tancias de cada niño y sus requerimientos específicos de cuidado. En la 
sentencia T-397 de 2004, indicó la Corte que la definición de este interés 
debe orientarse a partir de “(i) los criterios jurídicos relevantes, y (ii) una cuidadosa 
ponderación de las circunstancias fácticas que rodean al menor involucrado. Para ello, las 
autoridades deben prestar la debida atención a las valoraciones profesionales que se ha-
yan realizado en relación con dicho menor, y deberán aplicar los conocimientos y métodos 
científicos y técnicos que estén a su disposición para garantizar que la decisión adoptada 
sea la que mejor satisface el interés prevaleciente en cuestión.”

Adicionalmente, ha determinado que las actuaciones llevadas a cabo en re-
lación con los niños atienden a su interés superior si observan los siguientes 
parámetros:

1. Garantía del desarrollo integral del niño, la niña y el adolescente. Para 
la Corte, debe propenderse en todo caso por asegurar el crecimiento y 
desarrollo armónico e integral de los menores de edad, desde los puntos 
de vista físico, psicológico, afectivo, intelectual y ético, para así fomentar 
la plena evolución de su personalidad y permitirles convertirse en ciuda-
danos autónomos, independientes y útiles a la sociedad.
2. Garantía del pleno ejercicio de los derechos del niño, la niña o el ado-
lescente, tal como se encuentran consagrados en las normas constitucio-
nales, los tratados internacionales y la Ley 1098 de 2006.
3. Protección del menor frente a riesgos prohibidos que puedan amena-
zar o perturbar su integridad y su proceso de desarrollo armónico. Esto 
incluye tanto las prohibiciones generales consagradas en la Constitución, 
entre las que se encuentran la tortura y los tratos crueles, inhumanos o 
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729degradantes la esclavitud, la servidumbre y la trata de personas y las in-
jerencias en indebidas a su intimidad, entre otras. 
4. Equilibrio entre los derechos de los niños y los de sus parientes, sobre 
la base de la prevalencia de los derechos del niño. No debe considerarse 
el interés del niño como un criterio absoluto. Por eso, en situaciones que 
se haya de determinar cuál es la opción más favorable para un menor 
en particular, se deben necesariamente tener en cuenta los derechos e 
intereses de las personas vinculadas con tal menor, en especial los de sus 
padres, biológicos o de crianza.
5. Necesidad de evitar cambios desfavorables en las condiciones presen-
tes del niño, niña o adolescentes involucrados. La Corte Constitucional 
ha establecido que en cada caso particular se deben analizar las circuns-
tancias y situaciones que comunican un estado favorable en las condi-
ciones en que se encuentre el menor en un momento dado y valorar si 
el otorgamiento el cuidado y custodia puede implicar eventualmente una 
modificación desventajosa de dicho estado.

En síntesis, la prevalencia de los derechos y la búsqueda de su interés cons-
tituyen principios rectores de contenido concreto encaminados a que los 
niños y niñas gocen de las condiciones correspondientes a su dignidad de 
persona y a sus particularidades. En este sentido, todas las decisiones que 
los involucren directamente o que puedan afectarlos deben ajustarse a los 
criterios que delimitan el contenido de estas normas de orden constitucio-
nal. Además, las dudas sobre la aplicación de una medida administrativa 
o judicial deben resolverse a partir de los parámetros brindados por estos 
criterios.

El restablecimiento de los derechos de los niños constituye un procedimien-
to encaminado a la restauración de su dignidad e integridad como sujetos y 
de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que le han 
sido vulnerados. En este proceso se verifica el estado de cumplimiento de 
los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes puestos a disposición 
de las autoridades que integran el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, y 
se adoptan medidas tendientes a restablecer el goce efectivo de los derechos 
cuya vulneración se advierta.

No encuentra la Sala otras razones que hagan la adopción de una medida 
como el seminternado para proteger los derechos de los niños. Los infor-
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mes del ICBF y los hechos narrados por la accionante indican que los niños 
requieren una especial atención debido a la agresividad de sus comporta-
mientos. No obstante, ninguno de los dos sugiere que esta situación sea un 
síndrome o una enfermedad que limite sus capacidades, o que tenga una 
magnitud tal que exija de la madre recursos ostensiblemente mayores para 
su control. 

Por esta razón, para la Sala no parece necesario adoptar una medida de 
protección como el seminternado, pues este programa se dirige principal-
mente a los niños que son explotados laboralmente, consumen sustancias 
psicoactivas, han sido víctimas de delitos sexuales, secuestros, conflictos ar-
mados, minas antipersonales o tortura, se encuentran en situación de calle o 
de desplazamiento forzado, o tienen enfermedades infecciosas, entre otras.

Decisión

La Sala confirma la decisión adoptada por el Juzgado Penal del Circuito 
de Dosquebradas (Risaralda), quien negó la tutela instaurada contra el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar, por cuanto este no vulneró los 
derechos fundamentales de los niños, pero requirió a la institución para que 
continúe prestando a los menores la ayuda terapéutica y profesional que 
sea necesaria, y que verifique que los niños se encuentren incluidos en el 
sistema educativo. 

Derecho a la vida
Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: C – 900 de 2011 
Magistrada Ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
Fecha: 30 de noviembre de 2011

Hechos

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano Je-
sús Rafael Camargo Polo demandó la constitucionalidad de la expresión 
“garantizar la actuación inmediata del personal médico y administrativo”, contenida 
en el numeral 6 del artículo 46 de la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide 
el Código de la Infancia y la Adolescencia, por considerarla contraria a los 
artículos 16, 18 y 29 de la Constitución Política.
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731El accionante aduce que la norma, al permitir que el personal médico y 
administrativo realice procedimientos médicos en los niños, niñas o ado-
lescentes, sin su autorización ni la de su representante legal, desconoce el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, la libertad de conciencia y el 
debido proceso por cuanto so pretexto de su interés superior, se desplaza la 
autonomía del paciente. En este sentido, señala que la Corte Constitucional 
ha defendido la prevalencia de su consentimiento informado.

De otro parte, refiere que todo paciente tiene derecho a determinar a cuales 
procedimientos médicos se somete, si se encuentra en la posibilidad jurídica 
y física de hacerlo, de acuerdo con su modelo de vida construido en razón 
a sus convicciones espirituales. 

Agrega que en materia de derechos a la salud de los niños, la jurisprudencia 
constitucional ha señalado que debe sopesarse la urgencia e importancia del 
tratamiento para los intereses del menor de edad, los riesgos y la intensidad 
del impacto del tratamiento sobre la autonomía actual y futura del niño y la 
edad del paciente. 

De igual forma, considera el accionante que las expresiones demandadas 
violan el artículo 18 de la Carta Magna que protege la libertad de conciencia 
y que señala que nadie está obligado a actuar en contra de ella. Agrega que 
la intervención irrestricta del Estado muestra una vulneración al derecho 
que tiene el representante legal de un niño, niña y adolescente a educarlo 
de conformidad con sus creencias y de actuar de acuerdo con las mismas.

Estima el actor que se contraría a su vez el artículo 29 superior, por cuanto 
el texto demandado no contempla el derecho del representante legal del 
niño, niña o adolescente a ser oído de forma previa a la intervención médica 
para expresar sus razones de conciencia. Resalta que nada dijo el legislador 
al respecto, omisión que por tratarse de una actuación administrativa, en la 
que están de por medio menores de edad y que cualquier decisión habrá 
de afectarlos, debe garantizarse el debido proceso incluido el derecho a 
disentir.

Consideraciones

La Corte Constitucional ha establecido que en virtud del principio de au-
tonomía individual, todo paciente debe prestar su consentimiento para 
adelantar cualquier procedimiento médico, hospitalario o quirúrgico que 
requiera el tratamiento de un estado patológico. Es de tal importancia la 
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existencia de tal consentimiento que en el ordenamiento internacional se ha 
establecido como un derecho fundamental autónomo. De igual manera, la 
jurisprudencia ha establecido que dicho consentimiento se caracteriza por 
ser libre, informado, autónomo, constante y, cualificado. 

En el caso de los niños, niñas y adolescentes, la Corte ha señalado que, por 
regla general, son sus padres o sus representantes legales los que deben 
prestar la autorización para la realización de cualquier procedimiento o tra-
tamiento médico, lo que se ha denominado como consentimiento sustituto. 
No obstante, ha dicho la Corte Constitucional que ello no se traduce en un 
poder absoluto, sino que, por el contrario, debe tenerse en consideración la 
opinión de los menores de 18 años, y bajo ciertas circunstancias, sólo será 
válido el consentimiento emanado de los infantes.

Sobre el particular, en primer lugar se ha dicho que el consentimiento sus-
tituto es una manifestación de la patria potestad, a través de la cual se pre-
tende mejorar las condiciones de salud de los hijos, por cuanto se supone 
que en el futuro, al llegar a la edad adulta, el hijo reconocerá la bondad de la 
intervención paternal. Esta figura se identifica en la doctrina con el nombre 
de consentimiento orientado hacia el futuro.

Se ha entendido que la capacidad civil de los niños no es aplicable en forma 
automática al consentimiento en los tratamientos médicos. Por el contrario, 
el concepto de autonomía, supone el reconocimiento de la dignidad huma-
na por parte del Estado y de la sociedad, lo que impone tratar al individuo 
como un sujeto moral, que tiene derecho a decidir libre y con total inde-
pendencia el futuro de su proyecto de vida; mientras que, por el contrario, 
el concepto de capacidad de ejercicio se centra exclusivamente en la habili-
tación legal para actuar en el mundo de los negocios.

En este sentido, debe tenerse en consideración la opinión del niño, en razón 
de su edad y madurez psicológica, pero además se ha señalado que las prác-
ticas médicas consideradas altamente invasivas, de difícil realización, riesgo-
sas o vinculadas estrechamente con la definición de la propia personalidad 
del individuo, imponen necesariamente el consentimiento del paciente para 
su ejecución. En todo caso, la jurisprudencia ha concluido que dada la com-
plejidad de las situaciones, es difícil el establecimiento de reglas generales.

No obstante, se ha precisado que ello implica una labor de ponderación de 
los principios en conflicto, esto es, entre el principio de la autonomía, se-
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733gún el cual el paciente debe directamente consentir el tratamiento para que 
éste sea constitucionalmente legítimo, y el principio de beneficencia, según 
el cual el Estado y los padres deben proteger los intereses del menor. Con 
todo, la Corte ha precisado que debe tomarse en consideración: la urgencia 
e importancia misma del tratamiento para los intereses del menor de 18 
años, los riesgos y la intensidad del impacto del tratamiento sobre la auto-
nomía actual y futura del niño y la edad del paciente.

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la garantía del derecho a 
la vida y a la salud implica que los pacientes obtengan información opor-
tuna, clara, detallada, completa e integral sobre los procedimientos y al-
ternativas en relación con la atención de la enfermedad que se padece. Lo 
anterior con el fin de que el sujeto afectado, en ejercicio de la cláusula ge-
neral de libertad, esté en condiciones de optar, de forma autónoma, por el 
tratamiento que juzgue conveniente o por la no práctica de terapia alguna.

En este sentido, ha considerado la Corte que el consentimiento informado 
implica que el médico tiene la obligación de ilustrar, con base en su conoci-
miento técnico, el procedimiento o tratamiento que constituya la mejor al-
ternativa para curar, paliar o mitigar el dolor que produce la enfermedad del 
paciente. Así, “le compete al profesional de la salud explicar de modo claro, completo 
detallado y preciso las ventajas, implicaciones y riesgos que le puede traer su práctica, con 
el fin de que el paciente se haga cargo de su propia situación”.

En relación con la situación de los niños, niñas y adolescentes, la Corte ha 
señalado que la protección prevalente de sus derechos es una razón válida 
para restringir el derecho del paciente o de su representante legal a objetar 
la realización de un procedimiento médico. En razón de ello ha señalado 
que ciertas determinaciones de los padres o los tutores no son constitucio-
nalmente legítimas, por ejemplo, por cuanto ponen en peligro la vida de los 
menores de 18 años. Sobre el particular ha privilegiado los derechos de los 
niños frente a las creencias religiosas.

Al respecto, la Corte ampara el derecho fundamental a la libertad de cultos 
y de conciencia cuando los pacientes rehúsan la práctica de procedimientos 
médicos en virtud de sus creencias, siempre que exista el su consentimiento 
informado, otorgado por sujeto plenamente capaz, de manera voluntaria, 
libre y razonada y en virtud de la autonomía personal de que es titular. Por 
el contrario, en el caso de los niños, niñas y adolescentes la protección del 
derecho a la vida y a la integridad personal de los infantes es un deber prio-
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ritario y por tanto, resultan, en principio, admisibles aquellas medidas que 
garantizan la primacía de sus derechos, incluso en contra la determinación 
de los padres.

Decisión

La Corte Constitucional resuelve declarar exequible el numeral 6 del artícu-
lo 46 de la Ley 1098 de 2006, por los cargos estudiados. 

Derecho a la integridad personal
Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: C – 442 de 2009 
Magistrado Ponente: Humberto Antonio Sierra 
Porto 
Fecha: 8 de julio de 2009

Hechos

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 241 de la Consti-
tución Política, las ciudadanas Oneida Giraldo y Diana Teresa Sierra Gómez, 
interpusieron acción pública de inconstitucionalidad en contra de los artí-
culos 18, numeral 37; artículo 41, numeral 2; artículo 43 numeral 5; artículo 
44 y artículo 47 de la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la 
Infancia y la Adolescencia. 

Las actoras proponen a la Corte Constitucional tres cargos, dos de los cua-
les están relacionados con el derecho a la integridad personal a los cuales 
nos referiremos a continuación. El primero de ellos se dirige contra el artí-
culo 18 del Código de la Infancia y la Adolescencia, el cual dispone en su inciso 
primero el derecho de los niños, niñas y a ser protegidos de toda conducta 
que implique amenaza o menoscabo de su integridad personal, señalando 
que este derecho se garantiza especialmente respecto del maltrato de pa-
dres, representantes legales, personas a cargo de su cuidado, y miembros de 
su grupo familiar, escolar y comunitario. 

Las demandantes alegan que el contenido normativo descrito limita injus-
tificadamente la responsabilidad relativa a la amenaza y vulneración de la 
integridad personal de los niños y niñas menores de 18 años y no incluye a 
los funcionarios públicos, quienes pueden también eventualmente incurrir 
en conductas en contra de su integridad.
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735El segundo cargo está dirigido contra los artículos 43 y 44 de la Ley 1098 
de 2006. Por un lado, el artículo 43 establece las obligaciones éticas funda-
mentales de los establecimientos educativos, y dispone en su numeral 2 que 
dichas obligaciones implican la protección eficaz de los niños y niñas de 
toda forma de maltrato físico, psicológico, humillación, discriminación o 
burla de parte de los demás compañeros y de los profesores. 

De otro lado, el artículo 44 mencionado contempla las obligaciones com-
plementarias de las instituciones educativas y dispone que las respectivas 
directivas, deben establecer mecanismos para proteger a los niños y niñas 
de toda forma de maltrato físico, psicológico, humillación, discriminación 
o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores. Las deman-
dantes aducen que estos contenidos normativos configuran una limitación 
de la protección contra acciones de maltrato y abuso originadas en el con-
texto escolar en otros estudiantes y en los profesores, pues excluye injustifi-
cadamente las acciones de las directivas de los planteles educativos.

En este orden, afirman que la limitación de la responsabilidad de quienes 
atenten contra la integridad personal de las y los menores de 18 años, en 
el sentido de no incluir como presuntos responsables a los funcionarios 
públicos; así como la limitación de la responsabilidad de quienes incurran 
en maltrato, abuso, humillación o burla en su contra en el ambiente escolar, 
en el sentido de no incluir a las directivas de los planteles educativos como 
eventuales responsables, vulnera los artículos 2, 6 y 44 de la Constitución y 
los artículos 23 y 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 10 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 3 de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño.

Consideraciones

En relación con el primer y segundo cargos, la Corte encuentra que están 
sustentados en lecturas aisladas e inadecuadas del contenido de las disposi-
ciones acusadas. En primer término, de la lectura integral del artículo 18 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia se puede concluir, de un lado, que el texto 
de su inciso segundo determina el maltrato infantil como toda conducta 
que tenga por resultado la afectación en cualquier sentido de la integridad 
física, psicológica o moral de las y los menores de 18 años por parte de 
cualquier persona. 
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De ahí, que no se entienda por qué las actoras consideran que la norma del 
Código en mención, al establecer los responsables de conductas de maltra-
to infantil ha excluido agentes del Estado como posibles responsables. Y de 
otro, las demandantes hacen caso omiso del hecho de que el aparte norma-
tivo acusado utiliza la expresión en especial, para referirse a algunas perso-
nas de las cuales los niños y niñas menores 18 años deben ser protegidos, 
por lo cual no se pretende excluir a nadie. Sino que, bien podría afirmarse, 
a la luz de lo expresado por la mayoría de los intervinientes, que la disposi-
ción pretende dar cuenta de una realidad, cual es que aquellos nombrados 
expresamente por ella como perpetradores de las conductas de maltrato y 
abuso son quienes comúnmente incurren en ellas. 

En segundo término, relativo al segundo cargo, la Sala encuentra que no 
se configura la alegada limitación a la responsabilidad de no incurrir en el 
ámbito escolar en maltrato, agresión, humillación discriminación o burla; en 
el sentido en que en dichas conductas sólo pueden incurrir los compañeros 
escolares y profesores, luego se excluye a las directivas y al personal admi-
nistrativo. Pese a que los apartes acusados de los artículos 43 y 44 de la Ley 
1098 de 2006, que disponen dicha protección y la obligación de tomar las 
medidas necesarias para ello se refieren a los compañeros escolares y a los 
profesores como posibles perpetradores de este tipo de conductas, ello no 
indica en modo alguno que la protección no se extienda a todos aquellos 
miembros de la comunidad académica que incurran en ellas.

Cabe señalar también, junto con lo expresado por el Ministerio Público, que 
el artículo 43 establece en su primer inciso que los titulares de la obligación 
fundamental de garantizar a niños y niñas el pleno respeto de su dignidad 
en el contexto escolar, son las instituciones educativas. Por lo cual, no se 
puede afirmar que la norma releva a las directivas y personal administrativo 
del deber específico de evitar las agresiones, humillaciones o burlas en el 
ámbito escolar. 

Respecto del artículo 44 resulta pertinente considerar, que el texto de su in-
ciso primero dispone en cabeza de los directivos, docentes y de la comuni-
dad académica en general el deber de implementar mecanismos para evitar 
las agresiones, humillaciones o burlas en el ámbito escolar, ante lo que no 
se puede concluir tampoco que los únicos comprometidos con ello son los 
alumnos y profesores. Por el contrario, la consecuencia lógica es que dichas 
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737prohibiciones se dirigen también a las directivas y el personal administrativo 
de las instituciones escolares.

Como refuerzo de lo anterior, vale destacar que el artículo 45 del Código 
de la Infancia y la Adolescencia establece la prohibición genérica de sanciones 
crueles, humillantes y degradantes en el contexto escolar en cabeza de di-
rectores y educadores, es decir, vincula expresamente al personal directivo. 
Por su lado, el artículo 6 de la Ley 115 de 1994 establece que la comunidad 
educativa está conformada por “estudiantes o educandos, educadores, padres de 
familia o acudientes de los estudiantes, egresados, directivos, docentes y administradores 
escolares”, por lo que las obligaciones para con los y las menores de 18 años 
en el contexto escolar deben entenderse en cabeza de quienes conforman 
la comunidad educativa. 

De conformidad con lo anterior, los apartes demandados de los artículos 
18, 43 y 44 no vulneran la obligación de las autoridades de la República de 
proteger los intereses de todas las personas, ni los deberes especiales de los 
servidores públicos en la aplicación de las normas, así como tampoco las 
obligaciones del Estado de protección de los y las menores de dieciocho 
18 años. Y en consecuencia, tampoco se transgrede el principio de corres-
ponsabilidad del Código de la Infancia y la Adolescencia derivado de las normas 
constitucionales aludidas, según el cual a la garantía efectiva de los derechos 
de los y las menores de dieciocho años concurren la familia, la sociedad y el 
Estado. En igual sentido, tampoco se vulneran las normas internacionales, 
que vinculan a los Estados como obligados directos, de la protección de los 
niños y las niñas, artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y de la implementación de las medidas necesarias para que dicha protección 
sea efectiva, artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y 3 de la Convención de los Derechos del Niño.

Decisión

La Corte Constitucional declara exequibles por los cargos analizados en 
la presente sentencia, la expresión “por parte de sus padres, de sus representantes 
legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, 
escolar y comunitario” contenidas en el artículo 18 de la Ley 1098 de 2006; y la 
expresión “de parte de los demás compañeros y de los profesores” contenidas en el 
numeral 2 del artículo 43 de la Ley 1098 de 2006.



738

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

Derecho a la intimidad

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 260 de 2012 
Magistrado Ponente: Humberto Antonio Sierra 
Porto 
Fecha: 29 de marzo de 2012

Hechos

La ciudadana AA, en representación de su menor hija XX, interpuso acción 
de tutela solicitando el amparo de los derechos fundamentales de la niña 
a la intimidad, el buen nombre y el libre desarrollo de la personalidad, los 
cuales, en su opinión, han sido vulnerados por el señor BB, quien creo una 
cuenta en la red social Facebook a nombre de su hija XX, quien en la actua-
lidad cuenta con 4 años de edad.

Manifiesta la accionante que, por la corta edad de la menor ésta no cuenta 
con la madurez neuronal necesaria para abrir por su propia voluntad una 
página en las redes sociales. Señala que el señor BB está utilizando una 
fecha falsa de nacimiento de la menor para poder crear la página en la red 
social, toda vez que ella nació el 11 de julio de 2007 y en el perfil aparece 
como fecha de nacimiento el 11 de julio de 1974., por lo que incumplió las 
condiciones señaladas por Facebook para el registro y cuentas de seguridad. 

El Juzgado Primero Civil Municipal del Municipio de Cartago (Valle del 
Cauca), que negó la tutela impetrada por la señora AA, en representación 
de su hija menor XX, contra el señor BB. La Corte procede a revisar el fallo 
proferido por el Juzgado Civil Municipal. 

Consideraciones

En la jurisprudencia constitucional, el derecho al habeas data fue primero 
interpretado como una garantía del derecho a la intimidad, de allí que se 
hablara de la protección de los datos que pertenecen a la vida privada y 
familiar, entendida como la esfera individual impenetrable, en la que cada 
cual puede realizar su proyecto de vida y en la que ni el Estado ni otros 
particulares pueden interferir. Con posterioridad el derecho al Habeas Data 
es entendido como un derecho autónomo compuesto por la autodetermi-
nación informática y la libertad. 
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739De conformidad con la jurisprudencia de esta Corporación, dentro de las 
prerrogativas que se desprenden de este de este derecho encontramos, por 
lo menos, las siguientes:

(i) el derecho de las personas a conocer la información que sobre ellas está 
recogidas en bases de datos, lo que conlleva el acceso a las bases de datos 
donde se encuentra dicha información; 

(ii) el derecho a un incluir nuevos datos con el fin de se provea una imagen 
completa del titular; 

(iii) el derecho a actualizar la información, es decir, a poner al día el conte-
nido de dichas bases de datos; 

(iv) el derecho a que la información contenida en bases de datos sea rectifi-
cada o corregida, de tal manera que concuerde con la realidad; 

(v) el derecho a excluir información de una base de datos o archivo, bien 
por que se está haciendo un uso indebido de ella, o por simple voluntad del 
titular salvo las excepciones previstas en la normativa.

Como se aprecia, la protección del derecho fundamental del habeas data 
tiene como finalidad la protección de los datos en un mundo globalizado, 
en el que el acceso a la sociedad de la información y el conocimiento es cada 
vez mayor. Esta protección responde, además, a la importancia que tales 
datos revisten para la garantía de otros derechos como la intimidad, el buen 
nombre, el honor y la honra.

A pesar de que las redes sociales digitales, generalista o de ocio y profe-
sionales, se consolidan como un espacio en el que rigen normas similares 
a las del mundo no virtual, el acceso a la misma acarrea la puesta en riego 
de derechos fundamentales, pues el hecho de que algunas de ellas se ma-
nejen a través de perfiles creados por los usuarios, por medio de los cuales 
se pueden hacer públicos datos e información personal, puede traer como 
consecuencia la afectación de derechos como la intimidad, la protección de 
datos, la imagen, el honor y la honra.

La afectación de los derechos fundamentales en redes sociales como el Fa-
cebook puede generarse en el momento en el cual el usuario se registra en 
la red escogida, durante su participación en la plataforma, e incluso en el 
momento en que decide dejar de utilizar el servicio.
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Tales riesgos pueden ser evitados si se tiene conocimiento acerca del fun-
cionamiento y las políticas de privacidad de los diferentes sitios en línea, en 
especial de las redes sociales. De allí que en el caso especifico de los meno-
res de edad, en especial, niños y niñas, el acceso a las redes sociales debe 
darse con el acompañamiento de los padre o personales responsables de su 
cuidado, a fin de que éstos sean consientes de que si bien en mundo de la 
información y la tecnología implica un sinnúmero de beneficios para su de-
sarrollo, al mismo tiempo genera una serie de riesgos que se pueden evitar 
con un correcto manejo de la información y con una adecuada interacción 
con los demás miembros de la red.
Consientes de la necesidad de establecer una garantía de los derechos y una 
protección ante los riesgos que corren los niños, niñas y adolescentes en las 
redes sociales, en el Memorándum de Montevideo se señalan una serie de 
recomendaciones a fin de extender los aspectos positivos de la sociedad de 
la Información y Conocimiento a los menores y prevenir aquellas prácticas 
perjudiciales y los impactos negativos que las mismas generan para éstos.

Decisión

Si bien la patria potestad implica la posibilidad de que los padres tomen 
ciertas decisiones en nombre de sus hijos, como sería en este caso, la crea-
ción de una cuenta en red social, tales decisiones no pueden poner en riesgo 
a los mismos, ni afectar sus derechos fundamentales, como sucede en este 
caso. De allí que en ejercicio de la patria potestad no le sea posible al señor 
BB mantener la cuenta creada.
Por lo que se deben tutelar los derechos fundamentales de la niña XX al 
habeas data y a la honra, así como el interés superior del menor, por lo que 
se ordena la cancelación de la cuenta en Facebook a nombre de la niña.

Derecho al libre desarrollo de la personalidad
Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: SU – 642 de 2008 
Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz 
Fecha: 5 de noviembre de 1998

Hechos

El señor Jairo Alonso Carvajal, en nombre y representación de su hija de 
cuatro años de edad, interpuso acción de tutela, ante la Sección Primera del 
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741Tribunal Administrativo de Cundinamarca, contra la Directora del jardín 
infantil “El Portal” de la penitenciaría “La Picota”, por considerar que ésta 
vulneró el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad de su 
hija.

El actor manifestó que, desde hace un año, su hija asiste al jardín infantil 
que dirige la demandada, localizado en la penitenciaría “La Picota”, en la 
cual se encuentra privado de la libertad. Señaló que, según políticas de este 
jardín, para poder recibir a mi hija debe cortarse el cabello, lo cual considera 
vulnera el libre desarrollo de la personalidad.

Conforme a lo anterior, solicitó que se tutele el derecho fundamental al 
libre desarrollo de la personalidad de su hija, permitiéndole tener el cabello 
largo; y, por lo tanto, se ordene la admisión de su hija al jardín infantil diri-
gido por la demandada.

En primera instancia, la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca tuteló el derecho fundamental al libre desarrollo de la per-
sonalidad de la menor y, en consecuencia, prohibió a la Directora del jardín 
infantil “El Portal” que exigiera a los padres de la niña que la enviaran al 
centro educativo con el cabello corto.

En segunda instancia, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Consejo de Estado revocó la primera decisión y, en con-
secuencia, denegó la tutela interpuesta por el señor Jairo Alonso Carvajal

Consideraciones

Según la jurisprudencia de esta Corporación, el derecho fundamental al 
libre desarrollo de la personalidad protege la capacidad de las personas para 
definir, en forma autónoma, las opciones vitales que habrán de guiar el cur-
so de su existencia. Este derecho presupone, en cuanto a su efectividad, que 
el titular del mismo tenga la capacidad volitiva y autonomía suficientes para 
llevar a cabo juicios de valor que le permitan establecer las opciones vitales 
conforme a las cuales dirigirá su senda existencial. 

Para la Sala, no existe duda alguna de que todo colombiano, sin distingo 
alguno de edad, es titular del derecho fundamental al libre desarrollo de la 
personalidad, el cual, como lo ha manifestado la Corte, constituye emana-
ción directa y principal del principio de dignidad humana. Sin embargo, el 
hecho de que el libre desarrollo de la personalidad sea uno de los derechos 



742

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

personalísimos más importantes del individuo, no implica que su alcance 
y efectividad no puedan ser ponderados frente a otros bienes y derechos 
constitucionales o que existan ámbitos en los cuales este derecho funda-
mental ostente una eficacia más reducida que en otros. 

Ciertamente, en tanto lo que este derecho protege son las opciones de vida 
que los individuos adoptan en uso de sus facultades de juicio y autode-
terminación, es natural que la protección constitucional a las mismas sea 
más intensa cuanto más desarrolladas y maduras sean las facultades intelec-
to-volitivas de las personas con base en las cuales éstas deciden el sentido 
de su existencia. 

Conforme a lo anterior, resta entonces determinar cuál es el alcance del 
derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad de una niña de 
cuatro años de edad. A estos efectos, la Corte deberá establecer, en primer 
lugar, con base en su jurisprudencia, cuáles son los distintos elementos de 
juicio que debe contemplar el juez constitucional en el momento de deter-
minar la extensión del anotado derecho fundamental en el caso de menores 
de edad y, en segundo lugar, complementará los elementos jurídicos con 
datos extraídos de la psicología evolutiva, a la luz de los cuales es posible 
establecer en qué estado se encuentran las facultades humanas de juicio y 
autodeterminación a los cuatro años de edad.

A partir de la jurisprudencia de la Corte Constitucional al respecto, es posi-
ble efectuar un ejercicio de abstracción y generalización dirigido a estable-
cer las variables principales que han de tenerse en cuenta en la determina-
ción del alcance que, en un cierto caso, debe otorgarse al libre desarrollo de 
la personalidad de un menor de edad.

En opinión de la Sala, la primera variable está constituida por la madurez 
psicológica del menor que efectúa una determinada decisión, susceptible de 
ser protegida por el derecho fundamental al libre desarrollo de la personali-
dad. Sobre este particular, la Corte ha señalado que la protección deparada 
por el anotado derecho fundamental es más intensa cuanto mayores sean 
las facultades de autodeterminación del menor de edad, las cuales, se supo-
ne, son plenas a partir de la edad en que la ley fije la mayoría de edad. 

La segunda variable a tener en cuenta en la determinación del alcance del 
derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, está constitui-
da por la materia sobre la cual se produce la decisión del menor de edad. 
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743Como ocurre en el caso del derecho a la igualdad, el derecho fundamental 
al libre desarrollo de la personalidad es un derecho de carácter relacional, 
lo cual significa que protege las decisiones de las personas frente a algún 
asunto particular o, dicho de otro modo, protege la autonomía para decidir 
respecto de algo. En esta medida, el status constitucional del asunto objeto 
de la decisión es esencial para determinar la intensidad con que el derecho 
fundamental al libre desarrollo de la personalidad la protegerá. 

Sobre este particular, la Sala estima que pueden distinguirse dos situacio-
nes: (1) el asunto sobre el que se produce la decisión sólo interesa a quien 
la adopta y no afecta derechos de terceros ni compromete valores obje-
tivos del ordenamiento que otorguen competencias de intervención a las 
autoridades, motivo por el cual el ámbito decisorio se encuentra incluido 
dentro del núcleo esencial del derecho fundamental al libre desarrollo de 
la personalidad; y, (2) la decisión versa sobre un asunto que compromete 
derechos de terceros o se relaciona con valores objetivos del ordenamiento 
que autorizan la intervención de las autoridades, caso en el cual el asunto 
objeto de la decisión se localiza en la zona de penumbra del derecho fun-
damental al libre desarrollo de la personalidad, en la que, como es sabido, 
son admisibles aquellas restricciones que sean razonables y proporcionadas.

Aunque el artículo 16 de la Constitución Política señala, en forma explícita, que 
el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad se encuentra 
limitado por “los derechos de los demás” y por “el orden jurídico”, no 
cualquier norma legal o reglamentaria, pública o privada, por el sólo hecho 
de serlo, tiene la virtualidad para imponer restricciones sobre ese derecho 
fundamental. En efecto, sólo aquellas limitaciones que tengan un explícito 
asidero en el texto constitucional y no afecten el núcleo esencial del anotado 
derecho son admisibles desde la perspectiva de la Carta Política. 

Empero, aquellas restricciones que se produzcan en la zona de penumbra 
del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad son suscep-
tibles de ser controladas por el juez constitucional, quien deberá constatar, 
a través del denominado juicio de proporcionalidad, que éstas sean razonables 
y proporcionadas y, por ende, ajustadas a las normas del Estatuto Superior. 

El anotado juicio consiste en establecer si la medida limitativa persigue una 
finalidad constitucional, si es idónea respecto del fin pretendido, si es ne-
cesaria por no existir alternativa razonable menos limitativa de la libertad 
e igualmente eficaz y, finalmente, si el sacrificio a la autonomía resulta ade-
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cuado y estrictamente proporcional en relación con la finalidad pretendida. 
Adicionalmente, la intensidad del juicio de proporcionalidad será mayor en 
cuanto mayor sea la cercanía del ámbito en que se produce la restricción, 
con el núcleo esencial del derecho al libre desarrollo de la personalidad.

En suma, es posible afirmar que, en este tipo de casos, las medidas que im-
ponen restricciones a la apariencia personal de los educandos son inconsti-
tucionales, por ser violatorias del derecho fundamental al libre desarrollo de 
la personalidad, salvo que sea posible demostrar que las mismas buscan la 
protección o efectividad de un bien constitucional imperioso e inaplazable 
de mayor peso que el derecho fundamental arriba anotado, caso en el cual 
se estimarán ajustadas a la Constitución Política.

Decisión

La Corte Constitucional ordenó revocar la sentencia proferida por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado y, en su lugar, 
conceder la tutela del derecho fundamental al libre desarrollo de la persona-
lidad de la niña, representada por su padre, Jairo Alonso Carvajal.

Además ordena a las directivas del jardín infantil “El Portal” de la peniten-
ciaría nacional “La Picota” que adopten todas las medidas necesarias para 
proceder a la reforma de las cláusulas reglamentarias cuya inconstituciona-
lidad quedó demostrada en la presente sentencia.

Derecho a tener una familia y no ser separado de 
ella

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 498 de 2012 
Magistrada Ponente: Humberto Antonio Sierra 
Porto 
Fecha: 3 de julio de 2012

Hechos

El ciudadano José Gelves Galindo, quien a la fecha de interposición de la 
tutela se encontraba recluido en el Centro Penitenciario de Rivera (Huila), 
interpone una acción de tutela en contra del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar siempre que considera se le han vulnerado sus derechos y los 
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745de sus hijos a tener una familia ya que no se le ha otorgado la custodia de 
sus dos hijos menores de edad a una hermana suya mientras cumple con 
una pena privativa de la libertad. 

Al momento de la interposición de la tutela, el actor se encontraba cum-
pliendo una pena privativa de la libertad por el término de cuarenta meses, 
en razón de lo cual, al momento de elevar la tutela, se encontraba recluido. 
Sus dos hijos menores de edad, debido a su reclusión, quedaron al cuidado 
de terceras personas, pues su madre los abandonó desde temprana edad. 

El mayor de los niños acudió voluntariamente al ICBF para procurar su 
protección, y con posterioridad llevó consigo a su hermano menor, quien 
para la fecha tenía 5 años de edad. Sin embargo, el adolescente eventual-
mente dejó la institución, pero esta entidad siguió adelante con el trámite de 
restablecimiento de derechos a favor del niño.

En desarrollo de ese procedimiento, funcionarios del instituto se dirigieron 
al centro penitenciario en el que se encontraba interno el señor Galindo, 
padre de los dos menores a quien le notificaron el auto con el que se inició 
el trámite de restablecimiento de derechos a nombre su hijo menor. En la 
misma diligencia le preguntaron sobre la existencia de algún familiar que se 
pudiera hacer cargo del cuidado del niño, a lo que informó que contaba con 
una hermana indicando su lugar de residencia. Según el ICBF, fue imposi-
ble ubicar a la persona en cuestión por lo que no se pudo realizar la entrega 
de la custodia del menor.

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Neiva, resolvió negar el amparo 
tras estimar que el hecho de que el ICBF no hubiese efectuado la diligen-
cia de valoración de las condiciones socioeconómicas de la tía del menor 
no implicaba una vulneración de derecho fundamental alguno. Además, a 
juicio del juez de instancia, debido al estado de abandono en que se encon-
traba el menor resultaba urgente que los funcionarios de la entidad deman-
dada adoptaran una medida que atendiera a su interés superior, con lo cual, 
se procedió a negar el amparo.

En segunda instancia, la Sala Penal del Tribunal Superior de Neiva resolvió 
confirmar el fallo de primera instancia, bajo los mismos argumentos ex-
puestos por el juez de primera instancia. En criterio del juzgador, debido 
al estado de abandono del menor, el ICBF debía procurar sus derechos, en 
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razón de lo cual éste fue ubicado en un hogar sustituto mientras se efectua-
ba la valoración del hogar de su tía.

Consideraciones

La jurisprudencia constitucional ha reconocido de manera reiterada la im-
portancia del vínculo familiar, no sólo para la realización de los derechos de 
los padres y madres, sino en especial los de los niños, niñas y adolescentes, 
y ha fijado una presunción a favor de la familia biológica, de acuerdo con la 
cual la separación de la familia está únicamente justificada en el evento en 
que “ésta no sea apta para cumplir con los cometidos básicos que le competen en relación 
con el niño, o represente un riesgo para su desarrollo integral y armónico”. Así, dado 
su posicionamiento como cédula básica de la sociedad, la preservación del 
núcleo familiar demanda de las autoridades estatales una intervención ex-
ceptiva y justificada.

Sobre este punto, el mandato de unidad familiar reclama de las autoridades 
estatales no sólo un deber de abstención, relativo a la prohibición de adop-
tar medidas irrazonables e infundadas, sino además un deber de promoción 
e implementación de medidas orientadas a su favorecimiento. Sobre la base 
de este precedente se ha reiterado en esta sede que la acción estatal no 
puede estar dirigida exclusivamente a la adopción de medidas de restable-
cimiento de derechos que conduzcan al rompimiento del núcleo familiar, 
como serían la ubicación del menor en centro de emergencia, hogar sus-
tituto o la declaración de adoptabilidad; sino que igualmente, y de manera 
prioritaria, se espera que las autoridades encausen su accionar presupuestal 
y burocrático hacia la concreción de medidas que posibiliten a los padres el 
cumplimiento de sus deberes constitucionales y legales en relación con su 
descendencia. 

Esta última medida, aparece consagrada en el artículo 56 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia dentro de la categoría de los esquemas para el resta-
blecimiento de los derechos de menores y adolescentes, cuyo propósito es, 
en concordancia con el mandato superior de unidad familiar, “la ubicación 
del niño, niña o adolescente con sus padres, o parientes de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 61 del Código Civil, cuando estos ofrezcan las condiciones para garantizarles el 
ejercicio de sus derechos”; posibilidad que está condicionada a la verificación de 
las circunstancias familiares y la aptitud de sus miembros para asegurar al 
menor un nivel de vida adecuado. 
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747La intervención estatal en detrimento de la unidad familiar únicamente es 
admisible bajo el supuesto de que ésta, definitivamente, esté impedida para 
asumir debidamente sus obligaciones de asistencia y protección en relación 
con el niño, niña o adolescente respecto del cual se pretenda la imposición 
de una medida de restablecimiento de derechos. Sólo en aquellos casos en 
que ni la familia ni la sociedad puedan garantizar un nivel de vida adecuado 
al menor, corresponde al Estado hacerlo.

De vuelta al artículo 56 del Código de la Infancia y la Adolescencia, cabe precisar 
que el concepto de familia extensa corresponde, al tenor de esta norma, 
al descrito en el artículo 61 del Código Civil, de acuerdo con el cual son pa-
rientes de una persona no sólo sus padres biológico o adoptivos, sino tam-
bién sus demás ascendientes, descendientes, familiares colaterales legítimos 
hasta el sexto grado, hermanos naturales, los parientes por afinidad que se 
hallen dentro del segundo grado, y el esposo o la esposa si se tratara de una 
persona casada.

Así, se ha consolidado una uniforme línea jurisprudencial que, sobre la base 
del mandato de unidad familiar, obliga a las autoridades encargadas de ase-
gurar la protección de niños, niñas y adolescentes, a vincular a la familia 
extensiva del que esté bajo su vigilancia.

El artículo 52 de la Ley 1098 de 2006, atinente a las medidas de restableci-
miento de los derechos, prevé una obligación general a cargo de las autori-
dades públicas, en el sentido de verificar la garantía de los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes, trámite que comprenderá la valoración 
de los siguientes aspectos: i) el estado de salud física y psicológica del me-
nor, ii) su estado de nutrición y vacunación, iii) su inscripción en el registro 
civil de nacimiento; iv) la ubicación de la familia de origen; v) el entorno 
familiar del menor y la identificación, tanto de elementos protectores como 
de riesgo, para la vigencia de los derechos en titularidad del respectivo niño, 
niña o adolescente; vi) su vinculación al sistema de seguridad social en sa-
lud; y vii) su vinculación al sistema educativo.

Adelantada dicha verificación la autoridad competente podrá, con sustento 
en el material recaudado, adoptar alguna de las siguientes medidas de resta-
blecimiento de derechos, al tenor del artículo 53 de la Ley 1098 de 2006, en 
beneficio del niño, la niña o adolescente afectado: i) amonestación, ii) retiro 
inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace o vulne-
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re sus derechos; iii) ubicación inmediata en medio familiar, iv) ubicación en 
centros de emergencia; y, como última medida, v) la adopción.

Así las cosas, ha concluido la jurisprudencia constitucional, en relación con 
la actuación administrativa de restablecimiento de derechos, que su adop-
ción debe encontrarse precedida y soportada por labores de verificación, 
encaminadas a determinar la existencia de una real situación de abandono, 
riesgo o peligro que se cierne sobre los derechos fundamentales del niño, 
niña o adolescente. 

Finalmente, de acuerdo con una reiterada línea jurisprudencial, las auto-
ridades encargadas de implementar las medidas para el restablecimiento 
de derechos en titularidad de niños, niñas y adolescentes, deben seguir los 
siguientes parámetros para el efecto: i) la existencia de una lógica de gra-
dación entre cada una de ellas; ii) la proporcionalidad entre el riesgo o vul-
neración del derecho y la medida de protección adoptada; iii) la solidez del 
material probatorio; iv) la duración de la medida; y v) las consecuencias 
negativas que pueden comportar algunas de ellas en términos de estabilidad 
emocional y psicológica del niño, niña o adolescente.

Decisión

En este caso se configuró el fenómeno de carencia actual de objeto por 
hecho superado, puesto que las pretensiones del actor fueron plenamente 
satisfechas con la entrega del niño a su tía, lo cual tuvo lugar pocos días an-
tes de proferida la sentencia de segunda instancia. Además, cabe anotar que, 
actualmente él está de nuevo con su padre, quien ya purgó la pena privativa 
de la libertad a la que estuvo condenado.

En todo caso, a pesar de que ya los derechos del menor y su familia están 
fuera de riesgo, debido a que la vulneración cesó durante el trámite de la 
acción de tutela, es preciso advertir que el ICBF infringió el derecho a la 
unidad familiar en titularidad de la familia Galindo, puesto que desde la ini-
ciación del proceso de restablecimiento de derechos, pasaron cinco meses 
para que se llevara a cabo la diligencia de verificación de las condiciones 
socioeconómicas, con lo cual se trasgredió el mandato de unidad familiar. 

Así las cosas, se procederá a declarar la carencia actual de objeto por he-
cho superado respecto de la acción de tutela promovida por el señor José 
Gelves Galindo en contra del ICBF. En todo caso, advertirá a la entidad 
accionada que una demora injustificada en la realización de los trámites per-
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749tinentes para la definición de las medidas para la protección de niñas, niños 
y adolescentes trae consigo la vulneración del mandato superior de interés 
prevalente del menor y el derecho a la familia en titularidad suya y demás 
miembros del grupo familiar.

Derecho a la salud
Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 1081 de 2008 
Magistrado Ponente: Nilson Pinilla Pinilla 
Fecha: 5 de noviembre de 2008

Hechos

El señor Federico García Lozano, en representación de su hijo Juan Camilo 
García Rojas, presentó acción de tutela en contra de Humana Medicina 
Prepagada, al considerar que dicha entidad ha vulnerado los derechos a la 
salud de su hijo, quien padece “fimosis” e “irritación del meato uretral”, al 
negarse a autorizar y practicar el procedimiento quirúrgico conocido como 
“circuncisión”. Lo que, a su juicio, vulnera los derechos de su menor hijo, ya 
que la cirugía es necesaria “para aliviar su padecimiento y que puede aún complicarse 
y traer una mayor afección física como sicológica”.

En su defensa Humana Medicina Prepagada ha alegado que la enfermedad 
indicada es de origen congénito por lo que se encuentra excluida del contra-
to de Medicina Prepagada suscrito por el accionante, en el que se establece 
que “no serán objeto de cobertura del contrato de Medicina Prepagada tratamientos de 
patologías congénitas”.

El 30 de abril de 2008, el Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal de Bo-
gotá denegó la tutela solicitada, argumentando que el juez constitucional, 
no debe inmiscuirse y pronunciarse respecto a las relaciones contractuales 
celebradas entre el accionante y la compañía de Medicina Prepagada. Más 
aún cuando se tiene que la no práctica de dicha cirugía, en principio, no 
pone en peligro la vida del paciente por lo que no existen elementos de 
juicio que permitan establecer la vulneración de un derecho fundamental. 

Consideraciones

Acatando el artículo 44 superior, la jurisprudencia constitucional ha reite-
rado que el derecho a la salud de los niños, por tener carácter fundamental, 
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debe ser protegido en forma inmediata por el juez constitucional, en caso 
de que sea vulnerado. 

En el artículo 49 de la Carta se consagra que la salud es un derecho y un 
servicio público, cuya prestación es organizada y coordinada por el Estado, 
que, en virtud del texto constitucional, debe garantizar a todas las personas 
“el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud”.

La Sala considera que Humana Medicina Prepagada no podía sustraerse al 
cumplimiento de su obligación de proporcionar el procedimiento quirúrgi-
co requerido por el menor y ordenado por el médico tratante, por cuanto el 
mismo no se encuentra expresa y precisamente excluido de la cobertura del 
contrato. Además no aparece que la sociedad demandada haya practicado al 
menor Juan Camilo García Rojas el examen médico previo a la suscripción 
del contrato, con el fin de definir la cobertura de éste al verificar el estado 
de salud.

No puede en consecuencia Humana Medicina Prepagada, alegar que con-
curren preexistencias o enfermedades congénitas no determinadas al mo-
mento de suscribir el contrato de servicio médico, cuando tuvo la oportu-
nidad de realizar al menor Juan Camilo García Rojas el examen de ingreso 
y no lo hizo, para especificar o precisar las exclusiones.

De otra parte, la Sala considera que el estado de salud de Juan Camilo 
García Rojas, requiere una atención médica oportuna y adecuada, pues es 
un menor de 4 años que viene padeciendo fimosis e irritación del meato 
uretral. De modo que es imperativo que se realice de manera eficiente la 
prestación integral del servicio de salud por parte de Humana Medicina 
Prepagada, toda vez que al eludir la responsabilidad que le corresponde en 
virtud del contrato y negarse a cubrir lo relacionado con la “circuncisión”, 
atenta contra el derecho a la salud del menor, en conexidad con la vida en 
condiciones dignas.

Decisión

La Corte constitucional ordena revocar la sentencia que denegó la acción de 
tutela interpuesta por Federico García Lozano, en representación de Juan 
Camilo García Rojas, contra Humana Medicina Prepagada.

En su lugar, ordena al representante legal de Humana Medicina Prepagada 
que autorice la realización del procedimiento quirúrgico, conocido como 



2.
1 

Ju
ri

sp
ru

de
nc

ia
 d

e 
la

 C
or

te
 C

on
st

it
uc

io
na

l

751“circuncisión” ordenada por el médico tratante así como los demás exáme-
nes y procedimientos necesarios para el restablecimiento de su salud.

Derecho a la salud

Corporación:Corte Constitucional 
Sentencia: T – 989 de 2012 
Magistrada Ponente: María Victoria Calle Correa 
Fecha: 23 de noviembre de 2012

Hechos

Dora Inés Manios Solórzano, en representación de su menor hija, Ana Ka-
rina Manios Solórzano, interpuso acción en tutela en contra de Comfenalco 
EPS-S por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a la vida 
digna y a la salud de su hija menor de edad quien presenta la enfermedad de 
retardo mental en desarrollo por RDSM global además de plagiocefalia, en-
dotropia AO alternante, fusión de falanges en ambos pies, atrofia cerebral 
compatible con estrabismo, nistagmos y síndrome de Moebius.
De acuerdo con la accionante, la entidad prestadora del servicio de salud, 
que en este caso corresponde con Comfenalco EPS-S, le negó a la niña 
en un primer momento la autorización para los procedimientos y exáme-
nes médicos que les habían sido ordenados. Posteriormente, a través de la 
interposición de una acción de tutela, el Juzgado Promiscuo municipal de 
Dolores ordenó le fueran autorizados y practicados los exámenes corres-
pondientes. Decisión que fue confirmada por el Juzgado Promiscuo muni-
cipal de Purificación el 31 de agosto de 2011.
A pesar de que existía una decisión de tutela que ordenaba a la entidad 
prestadora de salud le fueran practicados los exámenes y procedimientos 
médicos, resultó imposible su practica debido a que la madre de la niña no 
contaba con los recursos económicos necesarios para costear los gastos de-
rivados del transporte a las ciudades en las que se le realizarían las pruebas 
médicas. Aspectos a lo que no se refirieron los jueces de tutela de primera 
ni segunda instancia. 
Con fundamento en lo anterior, la madre, en representación de su hija de 
cinco años de edad, interpuso una nueva acción de tutela en la que solici-
taba se le ordenará a la entidad prestadora de salud se sirviera garantizar el 
servicio de transporte a su hija y un acompañante para desplazarse desde el 
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municipio Purificación (Tolima), lugar en el que se encuentra su residencia, 
hasta las ciudades de Ibagué y Bogotá, lugares en los que se le realizarían 
varias de las pruebas ordenadas. 
El 26 de julio de 2012, en decisión de única instancia, el Juzgado Civil del 
Circuito de Purificación, declaró improcedente la tutela. En su decisión, el 
juez consideró que la accionante debió poner de presente este asunto en el 
escrito de impugnación a la sentencia en el primer proceso de tutela contra 
Comfenalco EPS-S, para que fuera decidida, en segunda instancia, por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Purificación.
Consideraciones

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el derecho a 
la salud comprende la accesibilidad económica por lo que los usuarios del 
sistema de salud tienen derecho a que el Estado y la sociedad, de forma 
solidaria, subsidien a las personas con menos recursos económicos, ya que 
no se les puede imponer a éstas cargas económicas desproporcionadas, en 
comparación con quienes sí pueden sufragar el costo del servicio.
Las personas que cuentan con menores recursos pueden invocar el derecho 
de accesibilidad económica, cuando por razones ajenas al usuario, el servi-
cio deba ser prestado en una zona geográfica diferente a la de su residencia. 
Siempre que la prestación del servicio no puede ser imposibilitado, obsta-
culizado o dificultado por razones de incapacidad económica. 
Por ello, cuando una persona es remitida a una zona geográfica diferente 
a la de su residencia, para acceder a un servicio requerido, pero no cuenta 
con los medios económicos para su desplazamiento, la EPS debe hacerse 
cargo de tales costos.
Decisión

La Corte Constitucional ordena revocar la sentencia de única instancia pro-
ferida por el Juzgado Civil del Circuito de Purificación, el veintiséis (26) de 
junio de dos mil doce (2012), dentro el proceso de tutela de Dora Inés Ma-
nios Solórzano, actuando en representación de su menor hija, Ana Karina 
Manios Solórzano, contra Comfenalco EPS-S.
En su lugar, ordena proteger el derecho fundamental y prevalente a la salud, 
y el derecho a la vida digna de la menor. Por lo que su EPS-S debe autorizar 
y garantizar el transporte que necesite la niña Ana Karina Manios para ir a 
Bogotá o Ibagué (con un acompañante) con el fin de recibir los servicios 
médicos que requiere, en las condiciones ordenadas por su médico tratante.
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753Derecho a la educación

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: C – 376 de 2010 
Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva 
Fecha: 19 de mayo de 2010

Hechos

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 241 de la Cons-
titución Política, los ciudadanos Camilo Ernesto Castillo Sánchez y Esteban 
Hoyos Ceballos presentaron demanda de inconstitucionalidad contra el ar-
tículo 183 de la Ley 115 de 1994.
El artículo 183 demandado autoriza al gobierno nacional para regular los 
cobros que pueden hacer los establecimientos educativos estatales, por 
concepto de derechos académicos, atendiendo diferentes variables socio 
económicas. De igual forma, encomienda a las secretarías de educación y 
a los municipios la tarea de vigilar e inspeccionar el cumplimiento de dicha 
regulación. 
Los demandantes consideran que la norma acusada es inconstitucional por 
infringir los artículos 93, 44 y 67 de la Constitución Política, 13 del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 26 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 13 y 16 del Protocolo de San Salvador, y 28 de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño.
De acuerdo con los accionantes, la Constitución Política colombiana protege la 
gratuidad de la educación en su artículo 44 al reconocer que son derechos 
fundamentales de los niños y las niñas del país, entre otros, la educación. 
En tanto que el artículo 67 de la Carta ordena que: “La educación será gratuita 
en las instituciones del Estado”. Por lo que el Estado tiene la indiscutible obli-
gación no sólo de garantizar el derecho a la accesibilidad de la educación a 
todos, sino también de asegurar su gratuidad. 

Consideraciones

A la luz del derecho internacional de los derechos humanos, el contenido y 
alcance de las obligaciones del Estado colombiano en materia de garantía 
del derecho a la educación varía dependiendo del nivel de que se trate. Se 
deriva de los preceptos internacionales citados un tratamiento diferenciado 
de la educación primaria, secundaria y superior, en materia de accesibilidad 
económica al sistema educativo.
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Así, en relación con la educación primaria, de acuerdo con las normas inter-
nacionales vinculantes, el Estado colombiano tiene la obligación no solo de 
garantizar el derecho de acceso la educación a todos los niños y niñas, sino 
también de asegurar su gratuidad. 
Al respecto, de manera explícita el Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales señala en su artículo 13, num. 2, que para lograr el pleno 
ejercicio del derecho a la educación los Estados reconocen que “la enseñan-
za primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente”. Esta 
disposición que contempla una obligación de exigibilidad inmediata respec-
to de la accesibilidad a la enseñanza primaria, aparece reiterada en pactos 
internacionales ulteriores como la Convención sobre los Derechos del Niño, y el 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
En lo que concierne a la educación secundaria y superior, las obligaciones 
que se derivan de los pactos internacionales tienen un alcance diverso. Así, 
en relación con la educación secundaria, los tratados establecen la obliga-
ción para los estados de garantizar un acceso general y sin obstáculos a 
través de diversos mecanismos, entre ellos, la implantación progresiva de 
la gratuidad. En cuanto a la educación superior, además de la implantación 
progresiva de la gratuidad, para remover los obstáculos de acceso, se intro-
duce como criterio adicional la posibilidad de establecer el mérito individual 
como mecanismo de selección.
El contenido, diferenciado por niveles, de la obligación de accesibilidad 
económica al derecho a la educación, se encuentra corroborado por las 
Observaciones Generales del Comité de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, particularmente a través de las observaciones 11 y 13. En efecto, 
de estos documentos se concluye de manera inequívoca que mientras que 
la enseñanza primaria ha de ser gratuita para todos, los Estados parte tiene 
el deber de implementar gradualmente la enseñanza secundaria y superior.
Del alcance de los preceptos mencionados, interpretados a la luz de la doc-
trina especializada, la garantía del derecho a la educación en el nivel de 
primaria se provee a partir de dos componentes: (i) La enseñanza primaria 
debe ser generalizada y accesible a todos por igual (exigibilidad inmediata); 
(ii) para garantizar ese nivel de accesibilidad se prevé el mecanismo de la 
gratuidad.
La Corte ha reconocido que los instrumentos internacionales señalan el de-
ber de implantación progresiva de la gratuidad para la enseñanza secundaria 



2.
1 

Ju
ri

sp
ru

de
nc

ia
 d

e 
la

 C
or

te
 C

on
st

it
uc

io
na

l

755y superior, y si bien no ha hecho una referencia explícita a que esos mismos 
instrumentos internacionales, ordenan a los Estados parte la implementa-
ción inmediata para la educación básica primaria, sí ha protegido la gratui-
dad de la educación, en este nivel, frente a casos concretos.
La gratuidad de la educación básica primaria forma así parte integrante del 
contenido de los tratados de derechos humanos ratificados por Colombia 
mencionados, al igual que de la doctrina de los organismos autorizados para 
interpretar dichos instrumentos. La gratuidad es concebida en esos referen-
tes jurídicos como un mecanismo privilegiado para remover las barreras 
económicas que dificultan el acceso a la educación en este nivel. Se trata 
de una obligación mínima de carácter inmediato, exigible a los Estados, en 
tanto que el mecanismo de la progresividad está previsto para garantizar el 
acceso a los niveles de educación secundaria y superior.
El cobro de derechos académicos resulta incompatible con el principio de 
gratuidad universal de la educación en el nivel de primaria, comoquiera que 
se trata de una obligación inequívoca e inmediata del Estado; esos cobros 
pueden ser compatibles con la obligación del Estado de implantar progre-
sivamente la gratuidad en los niveles de enseñanza secundaria y superior, 
siempre y cuando consulten de manera razonable la capacidad de pago de 
los individuos o las familias.
En síntesis, de acuerdo con los tratados internacionales sobre el derecho a 
la educación, vinculantes para el Estado colombiano, mientras que la ense-
ñanza primaria debe ser gratuita para todos, se insta a los Estados Partes 
que implementen gradualmente la enseñanza secundaria y superior gratuita.
El mandato de progresividad, reitera la Corte, no justifica la inactividad del 
Estado. Por el contrario, le exige la obligación de actuar lo más expedita y 
eficazmente posible para ampliar el nivel de satisfacción de los derechos, 
respetando el contenido mínimo previsto en los tratados, el cual le es exigi-
ble de manera inmediata.

Decisión

La Corte Constitucional declara la exequibilidad condicionada del artículo 
183 de la Ley 115 de 1994, en el entendido que la competencia que la norma 
otorga al Gobierno Nacional para regular cobros académicos en los estable-
cimientos educativos estatales, no se aplica en el nivel de educación básica 
primaria, la cual es obligatoria y gratuita.
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Derecho a una vivienda digna

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 494 de 2005 
Magistrada Ponente: Rodrigo Escobar Gil 
Fecha: 13 de mayo de 2005

Hechos

Luego de convivir por diecisiete años y procrear cuatro hijos, uno de los 
cuales falleció, la pareja conformada por Ana Isabel Gamboa y Raúl Ortiz 
Fajardo decidieron dar por terminada su relación y se acordó que la madre 
asumiría la custodia y tenencia de los menores. En el expediente de tutela 
aparece copia de una Resolución proferida por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, mediante la cual se le asignó provisionalmente la custo-
dia.

Posteriormente, los señores Ana Elizabeth Gamboa y Raúl Ortiz Fajardo, 
suscribieron un contrato de arrendamiento sobre el inmueble que hasta ese 
momento habitaban en comunidad, es decir, tanto la pareja como sus tres 
hijos.

Según el citado documento, el objeto del contrato consistía en la entrega 
a título de tenencia de un apartamento ubicado en el segundo piso de una 
casa de mayor extensión construida en la ciudad de Florencia. La entrega 
la realizaba el supuesto dueño del inmueble, es decir, el señor Raúl Ortiz 
Fajardo, a favor de su arrendataria, o sea, la señora Ana Elizabeth Gamboa. 
El bien inmueble se encuentra a nombre del citado señor Ortiz Fajardo, 
pues no existe pronunciamiento alguno sobre su posible afectación a una 
sociedad patrimonial.

Por consiguiente, la señora Ana Elizabeth Gamboa y sus tres hijos conti-
nuarían viviendo en el mismo apartamento que compartieron junto con el 
señor Ortiz Fajardo (padre y compañero permanente), pero ahora tenían 
que cancelar una suma a título de arrendamiento, cuando previamente de-
tentaban su goce y disfrute, sin reconocer prestación alguna, durante apro-
ximadamente 9 años.

Ante el supuesto incumplimiento de la señora Ana Elizabeth Gamboa en el 
pago del canon de arrendamiento de tres meses; el señor Ortiz Fajardo pro-
movió un proceso abreviado de restitución de inmueble arrendado contra 
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757la citada señora, el cual correspondió por reparto al Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Florencia.

El Defensor de Familia del centro Zonal Caquetá 1 del ICBF, actuando 
en interés de la institución familiar y de los menores, intervino dentro del 
término de traslado del citado proceso, solicitando se protegiera el derecho 
a la vivienda de los niños Elizabeth Asunción, Leidy Paola y Joaquín Raúl 
Ortiz Gamboa y, en especial, el derecho a tener un nivel de vida adecuado 
para su sano desarrollo físico, mental y social, ya que ellos habitaban en el 
inmueble objeto de proceso.

Sin embargo, el juez de instancia no tuvo en cuenta lo alegado por el De-
fensor de Familia, argumentando que ante la falta de pago de los cánones 
de arrendamiento y ante la ausencia de una garantía que acredite su cancela-
ción, no era viable oír a la demandada en el proceso, y por lo tanto, tampoco 
al Defensor de Familia, con fundamento en lo previsto en el numeral 2 del 
parágrafo 2 del artículo 424 del Código de Procedimiento Civil.

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia que me-
diante sentencia del 12 de junio de 2002, accedió a las pretensiones de la 
demanda, no tuvo en cuenta las excepciones propuestas por el Defensor de 
Familia, y ordenó la desocupación y entrega al demandante Raúl Ortiz Fa-
jador, del bien inmueble requerido. Dicha orden de entrega se hizo efectiva 
a través del lanzamiento realizado por la Inspección Segunda Municipal de 
Policía de Florencia, el día 6 de noviembre de 2002, retirando a los niños de 
la citada vivienda.

A propósito de los hechos relatados, el señor Daniel Páez Caicedo, ac-
tuando en condición de Defensor de Familia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y en representación de los menores Elizabeth Asunción, 
Leidy Paola y Joaquín Raúl Ortiz Gamboa; interpuso acción de tutela, el día 
26 de junio de 2002, con el propósito de salvaguardar los derechos funda-
mentales de sus representados a la vivienda digna y, en especial, a tener un 
nivel de vida adecuado para su sano desarrollo físico, mental y social.

De acuerdo con el accionante, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Flo-
rencia, desconoció los derechos de los menores pues no acató el carácter 
principalísimo y de orden público que tienen las normas de protección in-
fantil sobre el resto del ordenamiento jurídico.
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Manifiesta que el objetivo de las normas de orden público consiste en pre-
venir situaciones irregulares, como la que se presenta en el caso sub-judice, 
en la cual un padre teniendo una clara y expresa obligación alimentaria para 
con sus hijos, logra evadirla confundiendo a las autoridades judiciales con la 
reclamación de una deuda de naturaleza contractual.

Adicionalmente, el Defensor de Familia expone que mediante la práctica de 
la diligencia de lanzamiento, se despoja a los niños de su legítimo derecho 
a convivir o habitar en su hogar y, por ende, se los somete a condiciones de 
abandono.

El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Florencia, tuteló transitoriamente 
los derechos fundamentales de los menores reseñados al considerar que, si 
bien es cierto que el Juez Civil Municipal de Florencia es el competente para 
conocer del pleito en cuanto a la restitución del inmueble, también es ver-
dad que el Juzgador no tenía los elementos fácticos necesarios para proferir 
la sentencia impugnada, pues para esto se exige, entre otras, el decreto y la 
práctica de pruebas de oficio. La falta de aproximación de la autoridad judi-
cial a la verdad real, más aún tratándose de menores de edad que requieren 
protección especial, hacen procedente el amparo tutelar.

Por lo anteriormente expuesto, el juez de instancia concluye que se incurrió 
en una vía de hecho, pues la decisión adoptada implica la vulneración de 
los derechos fundamentales de los menores a la vida digna, al cuidado y a la 
obligación de protección contra el abandono y la violencia moral.

Reconoce que a pesar de existir otros medios de defensa judicial y de haber-
se omitido su uso, como por ejemplo, apelar el fallo sometido al examen de 
tutela o acudir ante los jueces en ejercicio de las acciones de protección por 
violencia intrafamiliar; la acción de amparo constitucional es procedente de 
forma transitoria por el inminente perjuicio constitutivo del lanzamiento de 
los menores de la casa de su padre y la afectación psíquica de los mismos, 
teniendo en cuenta la condición del demandante en el proceso de restitu-
ción.

La Sala Civil, Familia y Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Caquetá, decidió revocar el fallo con base en que en el trámite del proceso 
de restitución del inmueble arrendado, se cumplieron a cabalidad los pasos 
inherentes a dicha ritualidad procesal; y que, además, frente a la providencia 
que resolvió dicho conflicto, no se interpusieron los recursos pertinentes 
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759por ley. En este contexto, estima que dado el carácter subsidiario y residual 
de la acción de tutela, el amparo resulta improcedente pues la accionante 
dejó vencer los recursos judiciales ordinarios que estaban a su alcance para 
confrontar la vulneración o amenaza a los derechos fundamentales.

Consideraciones

En toda actuación judicial o administrativa, donde puedan resultar amena-
zados o vulnerados los derechos de los niños, son los padres los llamados 
a velar preferentemente por su protección, como manifestación de la obli-
gación constitucional de la progenitura responsable que surge de la relación 
filial, salvo que dadas las circunstancias especiales del caso, los terceros se 
encuentren habilitados para promover su defensa, y en todo caso, recono-
ciendo que en virtud de lo previsto en el artículo 44 de la Constitución Política, 
las autoridades del Estado constituidas para preservar sus derechos, tienen 
el deber constitucional de adoptar las medidas que por activa resulten for-
zosas e ineludibles para salvaguardar la integridad de las prerrogativas que 
se reconocen a su favor en el ordenamiento jurídico.

En el caso concreto, es de anotar que en la declaración del señor Raúl Ortiz 
Fajardo, éste no logró explicar la forma cómo se allanó al cumplimiento de 
la obligación alimentaria para con sus hijos, a partir del momento en que 
cesó la vida en común con la señora Ana Elizabeth Gamboa. Al respecto, se 
limitó a manifestar que les compraba algunos bienes y que, eventualmente, 
les regalaba dinero. Además, pretendió fundamentar el cumplimiento de su 
obligación alimentaria a través de un acta de conciliación, cuyo acuerdo se 
efectuó cinco meses después de abandonar el núcleo familiar. 

Llama la atención a esta Corporación, que una persona con un gran co-
nocimiento del derecho, como lo es el abogado Ortiz Fajardo, no hubiere 
adoptado un comportamiento orientado a probar posteriormente el cum-
plimiento de sus obligaciones alimentarias, y que por el contrario, hubiere 
acudido al ardid de unos contratos de arrendamiento para evadir el cumpli-
miento de sus compromisos familiares y obtener la restitución del inmueble 
destinado a la vivienda de sus pequeños hijos. 

El incumplimiento de la obligación alimentaria del señor Ortiz Fajardo y las 
graves presiones ejercidas sobre la señora Elizabeth Gamboa para cancelar 
una obligación invalida de pagar un canon de arrendamiento, determinó 
que, como última alternativa de defensa, dicha señora promoviese un pro-
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ceso de alimentos para salvaguardar al menos el derecho a la vivienda digna 
de sus pequeños hijos

De lo expuesto se concluye que existen suficientes elementos de juicio para 
deducir a simple vista que la pretensión de restitución del inmueble que 
servía de vivienda familiar para los menores Elizabeth Asunción, Leidy 
Paola y Joaquín Raúl Ortiz Gamboa, escondía como lo puso de presente 
el Defensor de Familia, el ánimo del señor Ortiz Fajardo de sustraerse al 
cumplimiento de su obligación alimentaria y que, en esa medida, era obliga-
ción del juez accionado convalidar y admitir la intervención de la autoridad 
estatal de protección a la niñez, con miras a asegurar la prevalencia de los 
derechos de los niños. El desconocimiento de la citada obligación, como lo 
ha reconocido la jurisprudencia de esta Corporación, es constitutiva de vía 
de hecho por defecto procedimental, al permitir la aplicación de una restric-
ción excesiva sobre los derechos fundamentales de los citados niños, como 
lo son los derechos al debido proceso, a la defensa y a la contradicción.

Partiendo de las anteriores consideraciones, para la Corte ha quedado ple-
namente definido que, en el presente caso, el Juzgado Segundo Civil Muni-
cipal de Florencia (Caquetá), incurrió en vía de hecho por defecto proce-
dimental, mediante la cual se negó injustificadamente admitir y convalidar 
la intervención del Defensor de Familia, en defensa de los derechos funda-
mentales de los niños Elizabeth Asunción, Leidy Paola y Joaquín Raúl Ortiz 
Gamboa a la vivienda digna y a tener un nivel de vida adecuado para su sano 
desarrollo físico, mental y social.

Dicha decisión conforme a lo expuesto en esta providencia, y teniendo en 
cuenta los precedentes proferidos por esta misma Corporación, es cons-
titutiva de nulidad insubsanable, que en la instancia de tutela se corrige 
declarando sin ningún valor ni efecto, la sentencia incursa en vía de hecho.

Ahora bien, como el efecto de la nulidad es retrotraer las cosas al estado 
anterior, debe adoptarse una orden por el juez de tutela que permita hacer 
efectiva dicha decisión. Para el efecto, como en el presente caso, según se 
expuso en los antecedentes, la orden de desalojo tuvo lugar el día 6 de no-
viembre de 2002, debe remediarse dicha situación asegurando el derecho 
fundamental a la vivienda digna que de haberse admitido la intervención del 
Defensor de Familia, posiblemente se hubiese preservado.
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761En este orden de ideas, la Corte declarará sin ningún valor ni efecto la 
sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia 
(Caquetá), en el proceso abreviado de restitución de tenencia promovido 
por Raúl Ortiz Fajardo contra Ana Elizabeth Gamboa. 

Decisión

La Corte Constitucional ordena revocar la sentencia de la Sala Civil, Familia 
y Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Caquetá, mediante 
la cual se denegó el amparo solicitado. 

De igual modo, ordena declarar sin ningún valor y efecto la sentencia pro-
ferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia (Caquetá), en el 
proceso abreviado de restitución de tenencia promovido por Raúl Ortiz Fa-
jardo contra Ana Elizabeth Gamboa, por resultar violatoria de los derechos 
fundamentales de los menores Elizabeth Asunción, Leidy Paola y Joaquín 
Raúl Ortiz Gamboa al debido proceso, a la defensa, a la contradicción, a la 
vivienda digna y a tener un nivel de vida adecuado para su sano desarrollo 
físico, mental y social.

Además, ordena al Juez Segundo Civil Municipal de Florencia (Caquetá) 
deberá admitir la vinculación del Defensor de Familia, señor Daniel Páez 
Caicedo, en calidad de representante de los menores Elizabeth Asunción, 
Leidy Paola y Joaquín Raúl Ortiz Gamboa, en los términos previstos en el 
artículo 44 Superior, con el propósito de permitir la defensa de sus dere-
chos fundamentales a la vivienda digna y a tener un nivel de vida adecuado 
para su sano desarrollo físico, mental y social. 

Por último, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia (Caquetá), 
debe asegurar que la tenencia del bien inmueble ubicado en el segundo piso 
de la carrera 13 No. 13-35 de la ciudad de Florencia, sea efectivamente res-
tituida a la señora Ana Elizabeth Gamboa y a los menores Elizabeth Asun-
ción, Leidy Paola y Joaquín Raúl Ortiz Gamboa, en caso de encontrarse el 
citado inmueble en manos del señor Raúl Ortiz Fajardo o de un tercero a 
título gratuito. 
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Derecho a la recreación

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: C – 005 de 1993 
Magistrado Ponente: Ciro Angarita Barón 
Fecha: 14 de enero de 1993

Hechos

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad que se consagra 
en el artículo 241-5 de la Constitución Política, el ciudadano Oscar Held 
Klee solicitó a la Corte Constitucional la declaratoria de inexequibilidad del 
artículo 322 del Decreto ley 2737 de 1989 Código del Menor que establece: 
“Prohíbese la entrada de menores de catorce (14) años a las salas de juegos electrónicos”.

A juicio del demandante, la norma acusada vulnera los artículos 52 y 44 de 
la Constitución Política. En efecto, la Constitución Nacional en su artículo 52, 
reconoce a todas las personas el derecho a la recreación con un carácter 
absoluto. De ahí que una ley no pueda limitar el contenido del mencionado 
derecho a personas de determinada edad; en este caso a los menores de 
catorce (14) años.

Consideraciones

La filosofía eminentemente protectora del Código del Menor determina que 
actividades que en otras perspectivas pudieran ser calificadas de inocuas en 
relación con los niños, en situaciones concretas pueden involucrar riesgos 
o peligros que el legislador ha querido conscientemente evitar con instru-
mentos tan concretos como la prohibición de frecuentar las salas de juegos 
electrónicos a los menores de catorce años. 

La norma demandada, en cuanto prohíbe el acceso de los menores de ca-
torce años a las salas de juegos electrónicos, no debe ser mirada únicamente 
como una limitante del derecho a la recreación, sino como una medida del 
Estado para proteger a los menores de los elementos de riesgo a que se 
ven expuestos al ingresar a las mencionadas salas, en aras de garantizar su 
desarrollo integral y armónico.

Los derechos fundamentales de recreación y educación no son incompati-
bles, especialmente en la vida de los menores. Lo ideal, sin lugar a dudas, 
es que las actividades recreativas estén encaminadas a aportar elementos 
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763que contribuyan al adecuado proceso educativo de los usuarios. Cuando 
esto no ocurra, será indispensable que tanto la familia, la sociedad como el 
Estado adopten todas aquellas medidas encaminadas a corregir situaciones 
que perjudiquen el proceso educativo de los niños. 

En la medida que la actividad recreativa perjudique la educación del menor, 
la recreación deberá ceder espacio para satisfacer las necesidades educativas 
por cuanto en caso de un eventual conflicto insoluble entre ambos dere-
chos, habrá de prevalecer el de la educación.

Decisión

Declarar exequible en su totalidad el artículo 322 del Código del Menor, siem-
pre que la mencionada norma se ajusta en un todo a la Constitución de 1991.

Derecho a un ambiente sano

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 500 de 2012 
Magistrado Ponente: Nilson Pinilla Pinilla 
Fecha: 3 de julio de 2012

Hechos

Ángel María Ladino y María Nancy Nieto pidieron amparar los derechos a la 
salud, la vida, la educación, la igualdad y el libre desarrollo de la personalidad 
de la comunidad estudiantil de la vereda La Reserva, de Pitalito (Huila), en-
tre las que se encuentran dos de sus hijas menores de edad, debido a las 
pésimas condiciones de la escuela a la que asisten. 

Según los accionantes, la escuela en mención es un rancho de bahareque 
y tejas de zinc, que no cumple los requisitos mínimos para que los niños 
del sector reciban una educación digna, además de encontrarse cerca de 
una montaña que amenaza con derrumbarse. Además, “las aguas lluvias y los 
riachuelos que se forman con las mismas, se introducen dentro de los salones de clases”.

Igualmente expusieron que al lado del salón de clase corre una zanja que 
transporta aguas negras, poniendo en riesgo la salud de los estudiantes, 
“máxime cuando se llega la hora del almuerzo, pues los niños se alimentan teniendo a 
un lado del salón la contaminación que produce las heces fecales humanas que transporta 
la mencionada zanja”. Por lo que, piden que se ordene a la alcaldía de Pitalito 
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y a la gobernación de Huila, reubicar de manera inmediata la institución 
educativa de la vereda La Reserva de Pitalito.

En fallo de única instancia, el Juzgado Único Laboral del Circuito de Pi-
talito consideró improcedente las solicitudes formuladas siempre que se 
“apunta a proteger en esencia, el derecho a la educación a que tienen los miembros de 
la comunidad estudiantil de la Vereda La Reserva de este municipio, ello constituye un 
derecho colectivo, cuya protección se ha de intentar por medio de la acción popular”.

Consideraciones

A partir de la Carta Política de 1991, la protección al ambiente ocupa un 
lugar trascendental en el ordenamiento jurídico colombiano. Desde esta 
perspectiva, la Corte ha reconocido el carácter ecológico de la Constitución, 
dando un carácter fundamental al derecho al ambiente sano, directamente 
y en su conexidad con la vida y la salud, entre otros, que impone deberes 
correlativos al Estado y a los habitantes del territorio nacional.

En la sentencia C-671 de 2001 de junio 21 de 2001, la Corte Constitucional 
evidenció la relación del derecho a un ambiente sano con los derechos a la 
vida y a la salud, en los siguientes términos:

“El derecho al medio ambiente no se puede desligar del derecho a la vida y a la salud 
de las personas. De hecho, los factores perturbadores del medio ambiente causan daños 
irreparables en los seres humanos y si ello es así habrá que decirse que el medio ambiente 
es un derecho fundamental para la existencia de la humanidad. A esta conclusión se ha 
llegado cuando esta Corte ha evaluado la incidencia del medio ambiente en la vida de los 
hombres y por ello en sentencias anteriores de tutelas, se ha afirmado que el derecho al 
medio ambiente es un derecho fundamental”.

Bajo ese entendido, uno de los principios fundamentales del actual régimen 
constitucional es la obligación estatal e individual de proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación, en virtud de la cual la carta política re-
coge y determina, a manera de derechos colectivos, las pautas generales que 
rigen la relación entre el ser humano y el ecosistema. Estas disposiciones 
establecen:

(i) el derecho colectivo a gozar de un ambiente sano; 
(ii) la obligación estatal y de todas las personas de proteger la diversidad 
e integridad del ambiente; 
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765(iii) la obligación del Estado de prevenir y controlar los factores de de-
terioro y garantizar un desarrollo sostenible; y 
(iv) la función ecológica de la propiedad.

Todos los habitantes del territorio colombiano tienen derecho a gozar un 
entorno sano y el deber de velar por su conservación. Igualmente, el Esta-
do debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
sanciones legales por conductas lesivas del ambiente y exigir la reparación 
de los daños causados.

Ahora bien, dentro del marco constitucional, el aprovechamiento de los 
recursos naturales, aunque es permitido, no puede dar lugar a perjuicios 
en términos de salubridad individual o social y tampoco puede acarrear 
un daño o deterioro que atente contra la diversidad y la integridad del am-
biente. En otras palabras, la Constitución de 1991 apunta a un modelo de 
desarrollo sostenible en el que la actividad productiva debe guiarse por los 
principios de conservación, restauración y sustitución.

En resumen, la conservación del ambiente no solo es considerada como un 
asunto de interés general, sino principalmente como un derecho interna-
cional y local de rango constitucional, del cual son titulares todos los seres 
humanos, en conexidad con el ineludible deber del Estado de garantizar la 
vida de las personas en condiciones dignas, precaviendo cualquier injeren-
cia nociva que atente contra su salud. 

Al efecto, la Constitución de 1991 impuso al Estado colombiano la obligación 
de asegurar las condiciones que permitan a las personas gozar de un am-
biente sano, y dispuso el deber de todos de contribuir a tal fin, mediante la 
participación en la toma de decisiones ambientales y el ejercicio de acciones 
públicas y otras garantías individuales, entre otros.

Decisión

La Corte Constitucional ordenó revocar la sentencia dictada por el Juzgado 
Único Laboral del Circuito de Pitalito, y en su lugar, se dispone a tutelar los 
derechos de esos niños y niñas menores de edad a la educación en condi-
ciones dignas, la vida, la integridad personal y la salud.

En concordancia, ordena que se seleccione, adquiera si fuese necesario y 
destine el terreno apropiado, con fácil acceso para estudiantes y profesores, 
para reubicar el centro educacional de la referida vereda, que será construi-
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do, dentro del concepto de aulas ambientales, en el término subsiguiente de 
un año, en condiciones compatibles con el manejo integral de la educación, 
armonizada con la protección del área de reserva, la riqueza hídrica, las 
cuencas hidrográficas y la biodiversidad.

Niñas y adolescentes
Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: C – 008 de 2010 
Magistrado Ponente: Mauricio González Cuervo 
Fecha: 14 de enero de 2010

Hechos

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano Ál-
varo Augusto Sanabria Rangel demandó la inconstitucionalidad de la expre-
sión “o cuando la mujer aunque impúber haya concebido, no habrá lugar a la nulidad 
de matrimonio” contenida en el artículo 143 del Código Civil.

De acuerdo con el accionante, el inciso demandando estaría en contravía 
de la protección especial y prevalente que la Constitución Política le reconoce 
a los niños y niñas siempre que le impide a la mujer impúber que hubiera 
concebido solicitar la nulidad de su matrimonio, lo que constituye una os-
tensible vulneración a la protección de sus derechos.

Disposición que evidencia un trato desigual e injustificado en contra de 
la mujer impúber que hubiera concebido frente a la situación de la mujer 
impúber que no hubiera concebido y, en cualquier circunstancia, al hombre 
impúber, quienes estarán legitimados para, en cualquier momento, inter-
poner la acción de nulidad en contra de su matrimonio. Trato desigual que 
no encuentra sustento en ninguna disposición constitucional y que, por el 
contrario, vulnera lo dispuesto en los artículos 13, 16, 42, 43, 44 de la Cons-
titución Política.

Consideraciones

La orden constitucional de proteger los intereses prevalentes de la niñez en-
laza con un aspecto que no fue tomado en cuenta al momento de expedirse 
el código civil, a saber, las implicaciones negativas que para la vida de las ni-
ñas y de los niños tiene el matrimonio precoz. Tales repercusiones han sido 
acentuadas por los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos que 
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767ordenan al Estado colombiano adoptar medidas de corrección al igual que 
emprender políticas orientadas a prevenir el matrimonio prematuro. 

El Comité de los Derechos del Niño, institución que tiene a su cargo fijar 
el sentido y alcance de la Convención de los Derechos del Niño, resalta algunas de 
las consecuencias que trae el matrimonio precoz, ante todo, para las niñas: 
el abandono de los estudios para dedicarse a las tareas propias del hogar; 
la situación de riesgo para su salud así como para su integridad física y 
emocional; la condición de maltrato que suele ser una práctica habitual en 
matrimonios tempranos.

El matrimonio precoz afecta el derecho constitucional fundamental a la 
educación pues los niños y, en especial, las niñas se ven obligadas a aban-
donar sus estudios, bien para asumir de modo individual o compartido los 
trabajos domésticos y el cuidado de los hijos, o bien para ingresar en el 
mercado laboral de forma que le sea factible afrontar los gastos económicos 
indispensables para sostener la familia.

El matrimonio prematuro puede resultar nocivo también para la salud físi-
ca, psíquica, emocional de las niñas y de los niños quienes se ven privados 
de su niñez y deben someterse a un proceso de maduración temprano sin 
los suficientes elementos volitivos y reflexivos para asumir las cargas que se 
ligan con el matrimonio.

En síntesis, con el matrimonio prematuro se margina a los niños y a las 
niñas del juego y del esparcimiento y se los y las obliga a asumir cargas que 
ellos y ellas no están en capacidad de asumir y que, dada su corta edad, es 
desproporcionado que se les arrogue.

La Sala considera que la excepción prevista en el artículo 143 del Código Civil 
consistente en que no hay lugar a solicitar la nulidad del matrimonio en el 
caso de una pareja conformada por impúberes o cuando la mujer impúber 
contrae matrimonio con un hombre púber o adulto, en cada una de estas 
dos situaciones, si la mujer aunque impúber ha concebido, desconoce el 
mandato de igual trato allí consignado pues se reconocen consecuencias 
jurídicas diferentes a personas que se encuentran en similar situación y por 
consiguiente han de ser tratadas de las misma manera. Trato desigual que 
no obedece a una finalidad constitucional imperiosa y resulta por tanto in-
justificada y que, por el contrario, significa despojar a los y a las impúberes 
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de un instrumento valioso para ejercer su derecho a decidir de manera libre 
y autónoma y termina dejándoles abandonados a su propia suerte.

Disposición que desconoce además, la previsión contenida en el artículo 43 
de la Constitución Política que prohíbe la discriminación contra la mujer. Ello, 
dadas las repercusiones negativas que tiene el matrimonio precoz en las 
niñas impúberes que han quedado en estado de gravidez.

Decisión

La Corte Constitucional declara la inexequibilidad de la expresión “o cuan-
do la mujer aunque impúber haya concebido” contenida en el artículo 143 
del Código Civil.

Niños y niñas en situación de discapacidad

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 855 de 2010 
Magistrada Ponente: Humberto Antonio Sierra 
Porto 
Fecha: 28 de octubre de 2010

Hechos

El señor Luciano de Jesús Angulo Gómez, actuando en representación de 
su menor hijo Luciano de Jesús Angulo Muñoz, de tres años de edad, inter-
pone acción de tutela en contra de Salud Total, siempre que no le han sido 
autorizados los tratamientos que requiere para tratar el Síndrome de Down 
que padece su hijo, que incluyen hidroterapia, animalterapia, equinoterapia 
y musicoterapia, pues según la E.P.S. dichos tratamientos harían parte de las 
exclusiones y limitaciones del POS. 

Servicios que a la fecha vienen siendo prestados por el Centro de Capacita-
ción Especial – CENCAES, que no está adscrito a la empresa prestadora de 
salud, y cuyos costos vienen siendo asumidos por el actor a pesar de que no 
posee recursos económicos suficientes para sufragar las terapias integrales 
requeridas para su hijo. 

De acuerdo con el actor, la negativa de autorizar el tratamiento integral re-
querido por parte de la EPS vulnera los derechos fundamentales a la vida, la 
salud y la igualdad de su hijo menor de edad y además desconoce los prin-
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los niños discapacitados.

El 24 de marzo de 2009, el Juzgado Primero Penal Municipal de Soledad 
(Atlántico), denegó la protección constitucional solicitada al considerar que 
no existe orden médica de un profesional o de una IPS adscrita a la red de 
prestadores de servicios de la EPS y no reposa negación expresa de la EPS 
a la petición del accionante. Además indicó que el menor si está recibiendo 
el tratamiento y que, de necesitar un tratamiento adicional, éste debe ser 
solicitado a la EPS y negado para que prospere la acción de tutela.

Consideraciones

La jurisprudencia constitucional ha expresado en forma reiterada que el 
derecho a la salud de los niños, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 44 de la Constitución, por tener el carácter de fundamental, debe ser 
protegido en forma inmediata por el juez constitucional en los casos en que 
sea vulnerado.

Al ser los niños y niñas sujetos de especial protección constitucional sus 
derechos e intereses son de orden superior y prevaleciente, por lo que la 
vigencia de los mismos debe ser promovida en el ámbito de las actuaciones 
públicas o privadas. En este sentido, la Corte Constitucional ha afirmado 
que el derecho a la salud de niños y niñas es de carácter autónomo y debe 
ser garantizado de manera inmediata y prioritaria. En concordancia con el 
mismo, las necesidades de niñas y niños deben ser cubiertas eficazmente.

Según el ordenamiento constitucional e internacional, en el caso del tra-
tamiento de una persona con discapacidad física o psíquica merece una 
especial protección y su tratamiento debe ser especializado, ya que se en-
cuentran en una situación de debilidad manifiesta y deben ser sujetos de 
atención adecuada.

Dentro de este contexto, la Corte Constitucional ha dicho que aunque no se 
puede garantizar un total restablecimiento, es factible obtener mejoría de un 
paciente mediante la terapia y los controles regulares, favoreciendo así una 
notable disminución de sus deficiencias neurológicas y logrando mantener 
en el joven afectado una mejor calidad de vida.

Por lo tanto es de vital importancia la aclaración que ha hecho la Corte en 
el sentido de avalar la interpretación según la cual, cuando existe posibilidad 
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de mejoría o progreso en la salud del paciente, dichas entidades encargadas 
de la prestación de la seguridad social deban suministrar la atención reque-
rida, en orden a lograr la recuperación de la salud y el mejoramiento en la 
calidad de vida de la persona.

La Corte Constitucional ha establecido que en los casos en que una Entidad 
Promotora de Salud niegue a un menor el suministro de un medicamento, 
procedimiento o aditamento médico con fundamento en la exclusión de 
éste del Plan Obligatorio de Salud respectivo, y con ello se cause una vul-
neración de sus derechos fundamentales a la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad, el juez de tutela podrá bajo determinadas condiciones, 
disponer la inaplicación de las normas que prevén tal exclusión, y en conse-
cuencia, ordenar la prestación médica requerida.

En el caso concreto, la EPS Salud Total no tuvo en cuenta que al negar un 
servicio de salud no incluido en el Plan Obligatorio de Salud se trataba de 
un menor de edad que padece síndrome de down y que las terapias integra-
les requeridas están encaminadas a mejorar la salud del menor.

En este contexto, no cabe duda de que el déficit cognitivo que padece el 
demandante como una de las tantas patologías que pueden derivar en dis-
capacidad, es una razón más que suficiente para protegerlo especialmente 
en tanto es latente la debilidad manifiesta en la que se encuentran, pues no 
hacerlo sería ubicarlos en un plano de desigualdad que resulta inadmisible a 
la luz de los mandatos establecidos en la Constitución Política.

En segunda instancia, la circunstancia de que un medicamento, procedi-
miento o tratamiento ordenado a una persona por un médico tratante que 
no se encuentra adscrito a determinada EPS no es por sí misma una razón 
constitucionalmente suficiente para negar el servicio de salud por cuanto 
puede convertirse en una barrera para el acceso, resultando más garantista 
que en el momento en el que la entidad tenga conocimiento de dicha situa-
ción que puede ser inclusive con ocasión de la presentación de una acción 
de tutela, indique las razones de naturaleza científica por las cuales no es 
conveniente o puede resultar lesivo de la salud de la persona la práctica de 
lo ordenado por el galeno que no se encuentra adscrito a la red de servicios 
de la EPS. 

En conclusión, es necesario determinar que la entidad prestadora del ser-
vicio de salud está en la imperiosa obligación de suministrar la atención 
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771requerida si es factible para el paciente obtener una mejoría o progreso en 
su salud mediante las terapias integrales requeridas, logrando con ello man-
tener en el menor una mejor calidad de vida. 

Decisión

La Corte Constitucional ordena revocar la sentencia dictada por el Juzgado 
1º Penal Municipal de Soledad (Atlántico), y en su reemplazo ordena la 
protección constitucional solicitada por Luciano de Jesús Angulo en repre-
sentación su menor hijo Luciano de Jesús Angulo Muñoz.

Por lo que ordena a Salud Total EPS que practique a Luciano de Jesús 
Angulo Muñoz las terapias en hidroterapia, animalterapia, musicoterapia 
y equinoterapia que requiere con necesidad, para lo cual deberá realizarse 
previamente una valoración por parte de médicos adscritos a dicha entidad 
con el fin de determinar la periodicidad, cantidad y tipo de procedimiento 
concreto que debe realizarse. 

Las que preferiblemente deberán realizarse en el Centro de Capacitación 
Especial -CENCAES que se encuentra en el municipio de Soledad (Atlán-
tico), donde están ubicada la residencia del demandante, con la salvedad de 
que en el evento de no existir contrato con este organismo, podrán ser pres-
tadas en otro siempre y cuando no implique una carga desproporcionada o 
un obstáculo para acceder al servicio de salud.

Niños y niñas en situación de discapacidad
Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 974 de 2010 
Magistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
Fecha: 30 de noviembre de 2010

Hechos

La accionante Piedad Cristina Peña Delgado instauró acción de tutela en 
contra de la EPS Coomeva, por considerar que está vulnerando los dere-
chos fundamentales de su hija menor de edad, María Alejandra Villa Peña, 
a la vida digna, a la salud y al desarrollo integral y armónico de los niños en 
situación de discapacidad luego de negarse a cubrir el tratamiento integral 
que ésta requiere y, además, por no autorizar su atención a través de una 
institución especializada en el área de discapacidad cognitiva.
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Relata la actora que en septiembre de 2008, María Alejandra, quien padece 
retardo en el desarrollo del lenguaje, hiperactividad y microcefalia, fue va-
lorada mediante consulta particular en la Fundación Integrar de Medellín, 
entidad especializada en la atención de personas con discapacidad cognitiva. 
Dicha institución concluyó que la niña manifestaba discapacidad intelectual 
con un funcionamiento global de tres años y medio, para lo cual recomendó 
que María Alejandra recibiera educación regular en una institución inclusi-
va. También sugirió el programa de apoyo en la Fundación Integrar.

Cuenta que el 8 de mayo de 2009, la niña fue atendida por la neurólo-
ga pediatra Claudia Natasha Sinisterra Paz, adscrita a Coomeva EPS, por 
intermedio del Instituto Cardio-neuro-vascular, quien diagnosticó déficit 
cognitivo y microcefalia y recomendó un programa integral de terapias y 
educación especial.

Con base en lo relatado anteriormente, la actora solicitó a la EPS Coomeva, 
mediante un derecho de petición, le brindará a su hija un tratamiento inte-
gral y especializado para discapacidad cognitiva en el programa “Apoyo a la 
Inclusión de la Fundación Integrar” al cual María Alejandra venía asistiendo 
hasta el mes de abril de 2008, por recomendación de las evaluadoras de di-
cha institución y de la pediatra Sinisterra Paz. 

Señala la peticionaria que el 13 de mayo de 2009, la EPS Coomeva respon-
dió que la solicitud correspondía a un servicio de tipo educativo que escapa-
ba a su ámbito de cobertura. Indica que su hija no ha podido continuar con 
el tratamiento integral especializado que necesita en el programa de “Apoyo 
a la Inclusión” de la Fundación Integrar, porque no cuenta con los recursos 
económicos para cubrir dicho servicio.

El 25 de septiembre de 2009, el Juzgado Treinta y Seis Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de Medellín, decidió tutelar los derechos funda-
mentales invocados por la señora Piedad Cristina Peña Delgada n represen-
tación de su hija menor de edad, María Alejandra Villa Peña.

Por lo que ordenó a Coomeva EPS autorizar a la menor de edad una valo-
ración especializada de su patología para determinar los servicios que re-
quiere en orden a mejorar su enfermedad, con especificación de cuáles son 
de naturaleza médica y cuáles de orden educativo, y si de su patología se 
desprende una afectación a su desempeño escolar.
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773También ordenó a la EPS que asumiera los servicios en salud que necesita 
la infante, de acuerdo con el resultado de la valoración médica que ordenó 
se realizara, así como los tratamientos especiales que demanda su patología, 
entre ellos, los prescritos por la Fundación Integrar, pero únicamente los 
relacionados con las terapias ocupacionales de lenguaje, físicas, sicológicas. 

Excluyó tan solo lo atinente al servicio educativo que ordenó se prestara 
en una IPS con la cual tuviera contrato y que cumpliera similares funciones 
a la Fundación Integrar. Aclaró que de no existir un contrato con una IPS 
que cumpliera con dichas características, la EPS debería contratar con una 
IPS para que le brindara la atención que requiere la niña María Alejandra 
Villa Peña.

En segunda instancia, el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con Fun-
ciones de Conocimiento de Medellín confirmó el fallo de primera instancia 
en su integridad. Afirmó que la decisión del a-quo fue acertada en virtud 
de que el concepto emitido por la neuróloga pediatra no se había dado en 
razón a un vínculo contractual con Coomeva EPS, sino a través del Insti-
tuto Cardio-Neuro-Vascular, lo cual impedía que la prestación del servicio 
de rehabilitación en un centro específico pudiera exigirse directamente a 
Coomeva EPS.

Consideraciones

Para garantizar el ejercicio de los derechos fundamentales de las personas 
en situación de discapacidad, se ha reconocido que debido a la discrimina-
ción histórica a la que ha sido sometida esta población, el Estado tiene el 
compromiso de adelantar acciones efectivas para desarrollar el postulado 
del derecho a la igualdad con el fin de promover el ejercicio pleno de sus 
derechos.

El incumplimiento de este deber estatal, esto es, la no promoción de accio-
nes tendientes a favorecer y reivindicar a un grupo que ha sufrido exclusio-
nes sociales a lo largo de la historia, constituye un acto discriminatorio en 
contra del mismo, pues vigoriza los obstáculos a los cuales se ha encontra-
do expuesto cotidianamente, y, en esta medida le impide el ejercicio pleno 
de sus derechos y libertades.

La integralidad del sistema de salud abarca toda la atención requerida por 
un paciente para el tratamiento de su enfermedad, sin que sea oponible en 
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el caso de los sujetos de especial protección, como por ejemplo los niños y 
niñas, que dicho servicio se encuentra fuera del Plan Obligatorio de Salud.

Sobre la protección del derecho a la salud, es pertinente advertir que en 
aquellos eventos en los cuales los peticionarios han solicitado un tratamien-
to integral para un menor de edad con alguna limitación cognitiva, física 
o sensorial, en una institución específica, el cual ha sido negado por las 
Empresas Promotoras de Salud que oponen como razón que dicho servi-
cio escapa a la órbita de su competencia o que no se encuentra dentro del 
Plan Obligatorio de Salud, la Corte Constitucional ha manifestado que el 
derecho a la salud de los niños y niñas con discapacidades puede contener 
ingredientes educativos

El derecho a la educación de los niños y niñas tiene el carácter de funda-
mental; esta garantía es aún más reforzada para aquella población que se en-
cuentra en situación de discapacidad. Este derecho comprende la garantía 
de acceso y permanencia en el sistema educativo a fin de que puedan ejercer 
de forma plena y efectiva los demás contenidos del derecho a la educación. 
La educación dirigida a las personas en situación de discapacidad debe ser 
preferentemente inclusiva y, la enseñanza especial debe ser la última opción 
en caso de que no sea posible su inclusión en aulas regulares de estudio. 
Sobre el contenido esencial del derecho a la educación de las personas con 
discapacidad, esta Corporación ha referido:

Los niños con discapacidad tienen una protección constitucional aún más 
reforzada. Desde esta perspectiva, la Corte ha sido garantista en la protec-
ción del derecho a la educación sin que interese que en algunos eventos di-
cha garantía conlleve ingredientes del derecho a la salud, pues ha entendido 
que el derecho a la educación debe comprender todos los aspectos que pro-
pendan por el bienestar de los niños y niñas en situación de discapacidad.

Es evidente la incertidumbre que existe acerca de si hay un límite o no que 
separe el derecho a la salud y el derecho a la educación de los niños y niñas 
en situación de discapacidad, teniendo en cuenta que casi siempre su ám-
bito de protección se ha concedido bajo el principio de la integralidad del 
tratamiento, o bajo el argumento de que el derecho a la educación también 
puede contener aspectos que mejoren el estado de salud de las personas.

Al respecto, la Corte Constitucional ha garantizado la protección de los de-
rechos de los niños y niñas con discapacidad, generalmente bajo la tutela del 
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775derecho a la salud y del derecho a la educación de forma dependiente. De 
un lado, ha cobijado el derecho a la salud integrando aspectos educativos, 
bajo el principio de la integralidad del tratamiento y, de otro lado, ha tutela-
do el derecho a la educación, reconociendo que éste puede contener aspec-
tos que mejoren el estado de salud de los niños y niñas con discapacidad.

No obstante, aún reconociendo que dichas decisiones han sido medidas 
garantistas encaminadas a lograr el pleno desarrollo de esta población, exis-
te una nueva perspectiva desde la cual debe abordarse la protección de los 
derechos de las personas en situación de discapacidad y que exige a la Corte 
Constitucional evaluar estas variantes para determinar las responsabilidades 
de las Empresas Promotoras de Salud y las Secretarías de Educación.

En primer lugar, a la luz de la normas vigentes nacionales e internacionales 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, se ha establecido la 
necesidad de amparar el derecho a la salud y el derecho a la educación de 
forma independiente, pero reconociendo que operan de forma armónica e 
interrelacionada para apoyar el tratamiento integral que requiere la persona.

En segundo lugar, debe reconocerse la necesidad de proteger los derechos 
a la educación y a la salud de los niños con discapacidad, no subsumiendo 
elementos de un sistema en otro, pero sí reconociendo que cada uno de 
éstos puede aportar desde su perspectiva y de manera armónica a la inte-
gración de los niños y niñas al medio social para garantizar la efectividad de 
sus derechos fundamentales.

Además, la integralidad del servicio de salud debe entenderse como la pres-
tación de todos los servicios que los niños y niñas requieran para el mejora-
miento de su calidad de vida. En el caso de la niña María Alejandra, quien 
tiene discapacidad cognitiva, todo diagnóstico, tratamiento y terapias, ten-
dientes a mejorar las limitaciones físicas, síquicas, emocionales o sensoria-
les, constituye un deber de quienes se encargan de la prestación del servicio 
público de salud, en el caso concreto de Coomeva EPS, y si ésta desconoce 
el principio de integralidad, corresponde a las autoridades judiciales compe-
tentes salvaguardar los derechos de la hija de la actora.

No se comparte la posición esgrimida por el juez de segunda instancia en 
cuanto a que la rehabilitación requerida por la menor de edad no es una 
obligación a cargo de la EPS porque no fue prescrita por el médico tratante, 
pues ésta hace parte del tratamiento integral en salud que requiere la niña. 
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Aquí radica la importancia de la orden proferida por el a-quo en el sentido 
de que sea un especialista quien realice un diagnóstico y determine todo el 
procedimiento a seguir para elevar el goce del nivel de vida de María Ale-
jandra y, consecuentemente, garantice el ejercicio pleno de sus derechos.

Por lo anteriormente expuesto, la EPS, en desarrollo de sus competencias 
dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, deberá realizar un 
dictamen médico que comprenda una valoración interdisciplinaria sobre el 
estado de salud de la niña María Alejandra Villa Peña y brindarle el trata-
miento integral requerido según su diagnóstico.

En este caso, existe una corresponsabilidad entre dos entidades que prestan 
servicios públicos diferentes, pues la EPS Coomeva debe prestar el servicio 
de salud de forma integral en orden a mejorar la calidad de vida de María 
Alejandra Villa Peña y, la Secretaría de Educación Municipal de Itagüí y la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia en forma subsi-
diaria y correlativa, deben garantizar el derecho fundamental a la educación 
inclusiva de la niña María Alejandra.

Decisión

La Corte Constitucional confirma parcialmente las sentencias proferidas 
por los Juzgados Treinta y Seis Penal Municipal con Función de Conoci-
miento y Dieciocho Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 
Medellín, en cuanto protegieron el derecho fundamental a la salud.

Adicionalmente, ordena a Coomeva EPS que realice una nueva valoración 
médica e interdisciplinaria y además le reitera que todo lo relacionado con 
la esfera del derecho a la salud deberá brindarse a través de la EPS en virtud 
del principio de integralidad del tratamiento. 

Mientras que los aspectos que se circunscriban al derecho a la educación 
deberán ser atendidos por la entidad competente. En todo caso, como el 
servicio fue solicitado ante Coomeva, la EPS estará obligada a informarle y 
acompañar a María Alejandra Villa Peña, a través de su representante legal, 
cuál es la entidad encargada de prestarle el servicio educativo.

A la Secretaría de Educación Municipal de Itagüí y subsidiaria y correla-
tivamente a la Secretaría de Educación Departamental de Antioquia, les 
ordena que determinen y garanticen el acceso a la institución educativa que 
de acuerdo a su Plan Educativo Institucional (PEI), realice de mejor ma-
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777nera el derecho a la educación inclusiva en aulas regulares de estudio a la 
niña María Alejandra Villa Peña, atendiendo el tipo de discapacidad que 
tiene, previa evaluación por profesionales expertos en educación inclusiva. 
Y que, de no existir una institución que garantice el derecho a la educación 
inclusiva de la niña María Alejandra Villa Peña, deberá ser matriculada en la 
Fundación Integrar con cargo a los recursos de la Secretaría de Educación 
y Cultura de Itagüí y subsisiaria y correlativamente a la Secretaría de Educa-
ción del Departamento de Antioquia.

Por último, exhorta al Ministerio de Educación Nacional y al Ministerio 
de la Protección Social para que establezcan una mesa de trabajo, la cual 
deberá conformarse con la participación de la Procuraduría General de la 
Nación y con miembros de la sociedad civil, con el fin de que adopten 
las medidas necesarias para asegurar la realización efectiva de los derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad, en especial de los niños y 
niñas. 

Niños y niñas en situación de abandono

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: T – 671 de 2010 
Magistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
Fecha: 31 de agosto de 2010

Hechos

Durante los tres primeros años de vida, Sofía vivió con su madre y con su 
abuela materna, siendo esta última quien se encargaba preponderantemente 
de su cuidado. Luego, la madre entregó el cuidado de la niña a su padre. 
Como consta de la investigación realizada por el ICBF, el padre de Sofía, una 
vez en Bogotá, entregó a la niña al cuidado de la señora Julia, madre de Ana, 
su compañera sentimental, persona ajena a la familia; confirmando con ello, 
que el progenitor no asumía directamente el cuidado de la hija.

La niña, ingresó inicialmente al Hospital San Blas con evidente signos de 
maltrato sin haber recibido tratamiento alguno. Posteriormente, fue remiti-
da al Hospital San Rafael, y de allí ingresó a protección del ICBF, en lamen-
table estado de maltrato físico, emocional y desnutrición. El ICBF inició un 
proceso de restablecimiento de derechos, al cual vinculó a sus padres por 
medio de notificación personal, y publicación televisiva.
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De conformidad con la investigación realizada por el ICBF, la madre de la 
niña nunca se hizo parte del proceso. Tampoco otros familiares, por lo que 
la Defensoría de Asuntos No Conciliables consideró que la familia no era 
garante de derechos y la niña requería el restablecimiento de los mismos y 
se definió la adopción como medida de protección.

Por existir oposición a la medida ordenada, el caso se remitió a Homolo-
gación, al Juzgado de Familia, negó la revocatoria por cuanto sí se había 
dado cumplimiento a la notificación de la madre de la niña Sofía, y asimismo 
declaró improcedente el recurso de apelación por no estar previsto en el 
Código de la Infancia y Adolescencia.

Recibido el proceso, el Juzgado de Familia decidió no homologar la adapta-
bilidad y ordena el restablecimiento de las visitas de la abuela a la niña, siem-
pre que las decisiones adoptadas por la Defensora no son resultado de un 
proceso lógico y que se debe encausar la actuación en busca del reintegro 
de la menor, y ordena, que se restablezcan las visitas de la niña a la abuela. 
No homologa la decisión.

El ICBF sostiene que con la anterior decisión se están violando los artículos 
29 y 44 de la Constitución Política y vulnerando los derechos fundamenta-
les de la niña Sofía.

La Defensora de Familia del Instituto de Bienestar Familiar, obrando en 
interés de la niña Sofía, interpuso una acción de tutela por considerar vulne-
rados los derechos fundamentales al debido proceso y a tener una familia, 
por el Juzgado de Familia de Bogotá, al no homologar las resoluciones que 
declararon a la menor en situación de adaptabilidad. Decisión confirmada 
en tutela por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Consideraciones

En el marco normativo internacional los principios de protección especial 
de la niñez y preservación del interés superior de los niños para asegurar su 
desarrollo integral, se encuentran consagrados en diversos tratados e instru-
mentos internacionales que obligan a Colombia.

Los niños, en virtud de su falta de madurez física y mental, que les hace es-
pecialmente vulnerables e indefensos frente a todo tipo de riesgos, necesitan 
protección y cuidados especiales, tanto en términos materiales, psicológicos 
y afectivos, como en términos jurídicos, para garantizar su desarrollo armó-
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miembros autónomos de la sociedad.

Nuestra Carta Política en su artículo 44 dispone, que los derechos de los 
niños prevalecen sobre los derechos de los demás. Así la jurisprudencia 
constitucional ha reconocido que los menores de edad tienen el status de 
sujetos de protección constitucional reforzada, condición que se hace ma-
nifiesta, entre otros efectos, en el carácter superior y prevaleciente de sus 
derechos e intereses, cuya satisfacción debe constituir el objetivo primario 
de toda actuación (oficial o privada) que les competa.

La Corte ha señalado que el interés de los niños “debe ser independiente del 
criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y protección no dependen de la 
voluntad o capricho de los padres o de los funcionarios públicos encargados de protegerlo”; 
no obstante, ha dicho que igualmente ello no implica que al momento de 
determinar cuál es la opción más favorable para los niños, las niñas y los 
adolescentes en particular, no se puedan tener en cuenta los derechos e 
intereses de las personas vinculadas con ellos, en especial los de sus padres. 
Por el contrario, el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes 
prevalece sobre los intereses de los demás, pero no es de ninguna manera 
excluyente ni absoluto frente a ellos.

La Jurisprudencia constitucional ha precisado, que en estos procesos se en-
cuentran involucrados no solamente los derechos de los niños, las niñas y 
los adolescentes, sino también los de los demás miembros de la familia, los 
cuales se deben considerar a partir de la prevalencia que reconoce la Cons-
titución para los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes.

Así las cosas, es claro que tanto los derechos de los padres como de los 
demás miembros de la familia, por ejemplo, los abuelos en el presente caso, 
deben ser evaluados en función de dicho interés superior.

Por lo anterior se tiene, que las autoridades administrativas y judiciales en-
cargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en 
casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, en la aplicación de las disposiciones jurídicas relevantes y en 
atención a las circunstancias fácticas de cada niño implicado, cuál es la so-
lución que mejor satisface dicho interés; lo cual implica también, que dichas 
autoridades tienen altos deberes constitucionales y legales en relación con 
la preservación del bienestar integral de los menores de edad que requieren 
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su protección, deberes que obligan a los jueces y funcionarios administra-
tivos a aplicar un grado especial de diligencia, celo y cuidado al momento 
de adoptar sus decisiones, más cuando éstas afectan a los niños, las niñas y 
los adolescentes, cuyo proceso de desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión que no atienda a sus intere-
ses y derechos.

Concluyendo, tenemos que las decisiones adoptadas por las autoridades 
que conocen de casos en los que estén de por medio los niños, las niñas y 
los adolescentes, incluyendo a las autoridades administrativas del ICBF y a 
las autoridades judiciales, en especial los jueces naturales y los de tutela, en 
ejercicio de la discrecionalidad que les compete y en atención a sus deberes 
constitucionales y legales, deben propender por la materialización plena del 
interés superior de cada niño, en particular, en atención a los criterios jurí-
dicos relevantes, y una cuidadosa ponderación de las circunstancias fácticas 
que los rodean. Para ello, las autoridades deben prestar la debida atención a 
las valoraciones profesionales que se hayan realizado en relación con dicho 
niño, y deberán aplicar los conocimientos y métodos científicos y técnicos 
que estén a su disposición para garantizar que la decisión adoptada sea la 
que mejor satisface el interés prevaleciente en cuestión.

Las medidas estatales de intervención en la vida familiar protegida por la 
Carta únicamente pueden traer como resultado final la separación del niño 
de su familia cuando quiera que ésta no sea apta para cumplir con los co-
metidos básicos que le competen en relación con el niño, o represente un 
riesgo para su desarrollo integral y armónico.

El derecho de los niños a tener una familia y no ser separados de ella tiene 
una especial importancia para los menores de edad, puesto que por medio 
de su ejercicio se materializan numerosos derechos constitucionales, que 
por lo tanto, dependen de él para su efectividad: es a través de la familia que 
los niños pueden tener acceso al cuidado, el amor, la educación y las condi-
ciones materiales mínimas para desarrollarse en forma apta.

Es imprescindible analizar la necesidad de razones poderosas que justi-
fiquen la intervención del Estado en las relaciones familiares biológicas. 
Como se ha reiterado en apartes anteriores de esta sentencia, los niños son 
titulares de un derecho fundamental prevaleciente a tener una familia y no 
ser separados de ella; a su vez, la familia en tanto institución social básica 
es objeto de claras protecciones constitucionales, que impiden que las au-
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781toridades o los particulares intervengan en su fuero interno o perturben las 
relaciones que la conforman, sin que existan razones de peso previamente 
establecidas por el ordenamiento jurídico que así lo justifiquen, y únicamen-
te de conformidad con el procedimiento establecido en la ley.

Es claro, como lo ha señalado la jurisprudencia de esta Corporación, que 
la intervención del Estado en las relaciones familiares protegidas por la 
Constitución únicamente puede tener lugar como medio subsidiario de 
protección de los niños afectados, puesto que la primera llamada a cumplir 
con los deberes correlativos a los derechos fundamentales de los niños, es 
la familia.

Igualmente, existe una presunción constitucional a favor de la familia bio-
lógica, en el sentido de que es este grupo familiar el que, en principio y por 
el hecho físico del nacimiento, se encuentra situado en una mejor posición 
para brindar al niño las condiciones básicas de cuidado y afecto que requie-
re para desarrollarse. 

Se justificará que el Estado intervenga en un determinado grupo familiar 
cuando quiera que éste represente un riesgo para el desarrollo de los niños 
que forman parte de él por vínculos biológicos. En los casos en que la fa-
milia inmediata de un niño no puede cumplir con sus funciones, el Estado 
adquiere ciertas obligaciones que debe ejercer razonablemente, no en for-
ma mecánica y ciega a las circunstancias.

Cuando un niño ha desarrollado vínculos afectivos con su familia de he-
cho o parientes, cuya ruptura o perturbación afectaría su interés superior, 
es contrario a sus derechos fundamentales separarlo de esas personas, in-
cluso si se hace con miras a restituirlo a sus progenitores. En este campo, 
las autoridades de Bienestar Familiar cuentan con un margen suficiente de 
discrecionalidad, pero al mismo tiempo deben obrar con un nivel especial 
de diligencia y cuidado, para evitar decisiones desfavorables que puedan 
incidir negativa e irreversiblemente sobre el desarrollo armónico y estable 
del niño afectado.

Decisión

La Corte Constitucional ordena a la defensora de familia disponga todas las 
medidas necesarias para que en caso de no haberse ejecutado, se reanuden 
las visitas de la niña Sofía con su abuela Carmenza, acompañada de aseso-
ría profesional, a fin de restablecer los lazos afectivos entre ambas, con el 
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propósito de dar cumplimiento a las órdenes dadas por el Juez Veinte de 
Familia de Bogotá quien las dictó con fundamento en el interés superior de 
la niña y en el deber de protección reforzada de sus derechos.

Niños y niñas que enfrentan procesos de 
responsabilidad penal juvenil

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: C – 740 de 2008 
Magistrado Ponente: Jaime Araújo Rentería 
Fecha: 23 de julio de 2008

Hechos

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano 
Campo Elías Cruz Bermúdez presentó demanda contra los artículos 3, 15, 
24, 28, 32, 48, 51, 62, 71, 73, 74, 80, 82, 89, 95, 96, 98, 99, 100, 104, 109, 
111, 129, 131, 132, 133, 134, 142, 143, 144, 147, 148, 150, 151, 157, 158, 
162, 163, 165, 170, 179, 180, 187, 189, 190, 191, 193, 204, 216 y 217 de la 
Ley 1098 de 2006, por la cual se expidió el Código de la Infancia y la Ado-
lescencia.

En relación con el sistema de responsabilidad penal juvenil se plantean los 
siguientes problemas jurídicos:

Primero, si al preceptuar el artículo 144 que el procedimiento de responsa-
bilidad penal de los adolescentes se regirá por las normas del sistema penal 
acusatorio contenidas en la Ley 906 de 2004; al disponer el artículo 151, 
inciso 2, que los derechos de los adolescentes serán, como mínimo, los 
previstos en la Ley 906 de 2004; y al estatuir el artículo 163, numerales 1 
y 5, que funcionarios de la Fiscalía General de la Nación forman parte del 
sistema de responsabilidad penal para los adolescentes, desconocen que el 
procedimiento penal aplicable a dichos menores debe ser específico y dis-
tinto del aplicable a los adultos e infringen los artículos 2, 28, 29, 44, 45, 93 
y 94 de la Constitución.

Segundo, si al disponer el artículo 147 que, en el proceso de responsabilidad 
penal para adolescentes, los jueces de control de garantías podrán decidir 
que las audiencias sean cerradas al público cuando su publicidad exponga 
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783al menor a un daño psicológico, contraviene los artículos 44, 45, 93 y 94 de 
la Constitución.

Consideraciones

Respecto al primer problema jurídico, la Corte Constitucional estableció:

Como se ha señalado en estas consideraciones, los niños gozan de una 
protección especial en la Constitución Política, artículos 44 y 45, y en tratados 
internacionales ratificados por el Estado Colombiano, como el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño.

El artículo 139 del Código de Infancia y Adolescentes define el Sistema de Res-
ponsabilidad Penal para Adolescentes como el conjunto de principios, 
normas, procedimientos, autoridades judiciales especializadas y entes ad-
ministrativos que rigen o intervienen en la investigación y juzgamiento de 
delitos cometidos por personas que tengan entre catorce y dieciocho años 
al momento de cometer el hecho punible.

Por su parte, el artículo 140 de la misma ley dispone que en materia de res-
ponsabilidad penal para adolescentes, tanto el proceso como las medidas 
que se tomen son de carácter pedagógico, específico y diferenciado respec-
to del sistema de adultos, conforme a la protección integral, y señala que el 
proceso deberá garantizar la justicia restaurativa, la verdad y la reparación 
del daño.

Agrega esta disposición que en caso de conflictos normativos entre las dis-
posiciones de esta ley y otras leyes, así como para todo efecto hermenéuti-
co, las autoridades judiciales deberán siempre privilegiar el interés superior 
del niño y orientarse por los principios de la protección integral, así como 
los pedagógicos, específicos y diferenciados que rigen este sistema.

En estas condiciones, se puede establecer que el Sistema de Responsabi-
lidad Penal para Adolescentes consagrado en la Ley 1098 de 2006 tiene 
carácter específico o especial, lo cual guarda concordancia con la protección 
especial de los niños, consagrada en los artículos 44 y 45 de la Constitución 
y en los tratados internacionales citados.

En este sentido, por una parte, las remisiones que en forma complementa-
ria hacen los artículos 144 y 151, inciso 2, de la Ley 1098 de 2006 a la Ley 
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906 de 2004, que contiene el nuevo Código de Procedimiento Penal y regula un 
procedimiento con tendencia acusatoria, y, por otra parte, la inclusión de 
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación en el citado sistema, por 
parte del artículo 163, numerales 1 y 5, de la primera ley, no desvirtúan la 
naturaleza específica o especial del procedimiento de responsabilidad penal 
para adolescentes y, en cambio, amplían las garantías de las que tales meno-
res pueden ser beneficiarios.

Respecto al segundo problema jurídico, la Corte Constitucional estableció:

A propósito de este cargo debe señalarse que ni la Constitución Política ni los 
tratados internacionales mencionados en los enunciados normativos de es-
tas consideraciones exigen la reserva de los procesos de responsabilidad pe-
nal para adolescentes, en todo o en parte, por causa del interés superior del 
niño y de la protección especial que los mismos le otorgan. En consecuen-
cia, el legislador, en ejercicio de su potestad de configuración normativa 
en materia de procedimientos puede regular el desarrollo de las audiencias 
dentro de dichos procesos en forma amplia, siempre y cuando respete los 
valores, principios y derechos constitucionales.

En este asunto, la norma parcialmente acusada dispone que los jueces de 
control de garantías y de conocimiento podrán determinar que las audien-
cias sean públicas o privadas, lo cual deberán decidir conforme a cada caso, 
atendiendo a su naturaleza y características, a las condiciones del adoles-
cente y, en particular, a los posibles efectos sicológicos negativos de la pu-
blicidad de las audiencias sobre el mismo. La norma otorga así un voto de 
confianza al juez, como garante o como director del proceso, para lograr la 
efectividad de la protección especial del adolescente.

A este respecto es oportuno tener en cuenta que conforme a lo previsto en 
el artículo 163, parágrafo 2, de la misma Ley 1098 de 2006, que trata de la 
integración del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, la de-
signación de quienes conforman dicho sistema deberá recaer en personas 
que demuestren conocimiento calificado de derecho penal, y de infancia y 
familia, y de las normas internas e internacionales relativas a derechos hu-
manos, lo cual lógicamente garantiza en mayor medida los derechos de los 
adolescentes.

Por estas razones, las expresiones demandadas contenidas en el artículo 147 
de la Ley 1098 de 2006 confieren una protección adecuada al adolescente a 
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785quien se imputa la comisión de delitos y no vulneran las normas constitu-
cionales indicadas.

Decisión

En consecuencia, las normas y expresiones contenidas en los artículos 147, 
144, 151, inciso 2, y 163, numerales 1 y 5, de la Ley 1098 de 2006, por medio 
de la cual se expide el Código de Infancia y Adolescencia, en los que se regulan 
aspectos sobre el proceso de responsabilidad penal juvenil son declarados 
exequibles por los cargos alegados.

Niños y niñas en situación de desplazamiento
Corporación: Corte Constitucional 
Auto: 092 de 2008 
Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinoza 
Fecha: 14 de abril de 2008

Hechos

En la sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional declaró la existencia 
de un estado de cosas inconstitucional en materia de desplazamiento for-
zado interno, e impartió varias órdenes complejas encaminadas a asegurar 
su superación y avanzar en la garantía del goce efectivo de los derechos de 
los desplazados.

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime Córdoba Triviño y Ro-
drigo Escobar Gil, en ejercicio de sus competencias constitucionales y le-
gales, adopta el presente auto con el objeto de proteger los derechos funda-
mentales de las mujeres afectadas por el desplazamiento forzado por causa 
del conflicto armado, en el marco de la superación del estado de cosas 
inconstitucional declarado en la sentencia T-025 de 2004. 

El presupuesto fáctico de esta decisión es el impacto desproporcionado, en 
términos cuantitativos y cualitativos, del conflicto armado interno y del des-
plazamiento forzado sobre las mujeres colombianas. El presupuesto jurídi-
co de esta providencia es el carácter de sujetos de protección constitucional 
reforzada que tienen las mujeres desplazadas por mandato de la Constitución 
Política y de las obligaciones internacionales del Estado colombiano en ma-
teria de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.
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El análisis y la valoración fácticos y jurídicos realizados por la Corte Cons-
titucional se llevaron a cabo en dos ámbitos principales: (1) el campo de la 
prevención del impacto desproporcionado del desplazamiento forzado so-
bre las mujeres, y (2) el campo de la atención a las mujeres que son víctimas 
del desplazamiento forzado y la protección de sus derechos constituciona-
les fundamentales.

Consideraciones

En el ámbito de la prevención del desplazamiento forzoso, la Corte Consti-
tucional ha identificado diez (10) riesgos de género en el marco del conflic-
to armado colombiano, es decir, diez factores de vulnerabilidad específicos 
a los que están expuestas las mujeres por causa de su condición femenina 
en el marco de la confrontación armada interna colombiana, que no son 
compartidos por los hombres, y que explican en su conjunto el impac-
to desproporcionado del desplazamiento forzoso sobre las mujeres. Estos 
riesgos son: 

(i) el riesgo de violencia sexual, explotación sexual o abuso sexual en el 
marco del conflicto armado; 
(ii) el riesgo de explotación o esclavización para ejercer labores domésti-
cas y roles considerados femeninos en una sociedad con rasgos patriar-
cales, por parte de los actores armados ilegales; 
(iii) el riesgo de reclutamiento forzado de sus hijos e hijas por los actores 
armados al margen de la ley, o de otro tipo de amenazas contra ellos, que 
se hace más grave cuando la mujer es cabeza de familia; 
(iv) los riesgos derivados del contacto o de las relaciones familiares o 
personales -voluntarias, accidentales o presuntas- con los integrantes de 
alguno de los grupos armados ilegales que operan en el país o con miem-
bros de la Fuerza Pública, principalmente por señalamientos o retaliacio-
nes efectuados a posteriori por los bandos ilegales enemigos; 
(v) los riesgos derivados de su pertenencia a organizaciones sociales, 
comunitarias o políticas de mujeres, o de sus labores de liderazgo y pro-
moción de los derechos humanos en zonas afectadas por el conflicto 
armado; 
(vi) el riesgo de persecución y asesinato por las estrategias de control 
coercitivo del comportamiento público y privado de las personas que 



2.
1 

Ju
ri

sp
ru

de
nc

ia
 d

e 
la

 C
or

te
 C

on
st

it
uc

io
na

l

787implementan los grupos armados ilegales en extensas áreas del territorio 
nacional; 
(vii) el riesgo por el asesinato o desaparición de su proveedor económico 
o por la desintegración de sus grupos familiares y de sus redes de apoyo 
material y social; 
(viii) el riesgo de ser despojadas de sus tierras y su patrimonio con mayor 
facilidad por los actores armados ilegales dada su posición histórica ante 
la propiedad, especialmente las propiedades inmuebles rurales; 
(ix) los riesgos derivados de la condición de discriminación y vulnerabi-
lidad acentuada de las mujeres indígenas y afrodescendientes; y 
(x) el riesgo por la pérdida o ausencia de su compañero o proveedor 
económico durante el proceso de desplazamiento. 

Luego de valorar jurídicamente estos diez riesgos desde un enfoque de pre-
vención del desplazamiento forzado, la Corte Constitucional ordena en el 
presente Auto que el Gobierno Nacional adopte e implemente un pro-
grama para la prevención de los riesgos de género que causan un impacto 
desproporcionado del desplazamiento sobre las mujeres, programa que ha 
de ser diseñado e iniciar su ejecución en un término breve en atención a la 
gravedad del asunto – a saber, tres meses a partir de la comunicación de la 
presente providencia.

De igual forma, en el ámbito de la prevención del desplazamiento forzoso 
y al identificar los riesgos de género en el conflicto armado colombiano, la 
Corte hace hincapié en el riesgo de violencia sexual, constatando la grave-
dad y generalización de la situación de que se ha puesto de presente por 
diversas vías procesales ante esta Corporación en este sentido, mediante 
informaciones reiteradas, coherentes y consistentes presentadas por las víc-
timas o por organizaciones que promueven sus derechos; y explica que los 
relatos de episodios de violencia sexual contra mujeres sobre los que ha 
sido alertada incluyen, según informaciones fácticas detalladas que se rese-
ñan en el acápite correspondiente, 

(a) actos de violencia sexual perpetrados como parte integrante de ope-
raciones violentas de mayor envergadura -tales como masacres, tomas, 
pillajes y destrucciones de poblados-, cometidos contra las mujeres, jó-
venes, niñas y adultas de la localidad afectada, por parte de los integran-
tes de grupos armados al margen de la ley; 
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(b) actos deliberados de violencia sexual cometidos ya no en el marco de 
acciones violentas de mayor alcance, sino individual y premeditadamente 
por los miembros de todos los grupos armados que toman parte en el 
conflicto, que en sí mismos forman parte 
(i) de estrategias bélicas enfocadas en el amedrentamiento de la pobla-
ción, 
(ii) de retaliación contra los auxiliadores reales o presuntos del bando 
enemigo a través del ejercicio de la violencia contra las mujeres de sus 
familias o comunidades, 
(iii) de retaliación contra las mujeres acusadas de ser colaboradoras o 
informantes de alguno de los grupos armados enfrentados, 
(iv) de avance en el control territorial y de recursos, 
(v) de coacción para diversos propósitos en el marco de las estrategias de 
avance de los grupos armados, 
(vi) de obtención de información mediante el secuestro y sometimiento 
sexual de las víctimas, o 
(vii) de simple ferocidad; 
(c) la violencia sexual contra mujeres señaladas de tener relaciones fami-
liares o afectivas (reales o presuntas) con un miembro o colaborador de 
alguno de los actores armados legales e ilegales, por parte de sus bandos 
enemigos, en tanto forma de retaliación y de amedrentamiento de sus 
comunidades; 
(d) la violencia sexual contra las mujeres, jóvenes y niñas que son reclu-
tadas por los grupos armados al margen de la ley, violencia sexual que 
incluye en forma reiterada y sistemática: 
(i) la violación, 
(ii) la planificación reproductiva forzada, 
(iii) la esclavización y explotación sexuales, 
(iv) la prostitución forzada, 
(v) el abuso sexual, 
(vi) la esclavización sexual por parte de los jefes o comandantes, 
(vii) el embarazo forzado, 
(viii) el aborto forzado y 
(ix) el contagio de infecciones de transmisión sexual; 
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789(e) el sometimiento de las mujeres, jóvenes y niñas civiles a violacio-
nes, abusos y acosos sexuales individuales o colectivos por parte de los 
miembros de los grupos armados que operan en su región con el propó-
sito de obtener éstos su propio placer sexual; 
(f) actos de violencia sexual contra las mujeres civiles que quebrantan 
con su comportamiento público o privado los códigos sociales de con-
ducta impuestos de facto por los grupos armados al margen de la ley en 
amplias extensiones del territorio nacional; 
(g) actos de violencia sexual contra mujeres que forman parte de orga-
nizaciones sociales, comunitarias o políticas o que se desempeñan como 
líderes o promotoras de derechos humanos, o contra mujeres miembros 
de sus familias, en tanto forma de retaliación, represión y silenciamiento 
de sus actividades por parte de los actores armados; 
(h) casos de prostitución forzada y esclavización sexual de mujeres civi-
les, perpetrados por miembros de los grupos armados al margen de la 
ley; o 
(i) amenazas de cometer los actos anteriormente enlistados, o atrocida-
des semejantes.

Decisión

La Corte Constitucional ordena la creación de trece programas específicos 
para colmar los vacíos existentes en la política pública para la atención del 
desplazamiento forzado desde la perspectiva de las mujeres, de manera tal 
que se contrarresten efectivamente los riesgos de género en el conflicto 
armado y las facetas de género del desplazamiento forzado.
Establece dos presunciones constitucionales que amparan a las mujeres 
desplazadas, a saber: la presunción constitucional de vulnerabilidad acen-
tuada de las mujeres desplazadas, para efectos de su acceso a los distin-
tos componentes del SNAIPD y de la valoración integral de su situación 
por parte de los funcionarios competentes para atenderlas; y la presunción 
constitucional de prórroga automática de la ayuda humanitaria de emergen-
cia a favor de las mujeres desplazadas.
Adopta órdenes individuales de protección concreta para seiscientas muje-
res desplazadas en el país.
Comunica al Fiscal General de la Nación de numerosos relatos de crímenes 
sexuales cometidos en el marco del conflicto armado interno colombiano.



790

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

Niños y niñas indígenas en situación de 
desplazamiento 

Corporación: Corte Constitucional 
Auto: 004 de 2009 
Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinoza 
Fecha: 26 de enero de 2009

Hechos

En la sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional declaró la existencia 
de un estado de cosas inconstitucional en materia de desplazamiento for-
zado interno en el país, e impartió varias órdenes complejas encaminadas 
a asegurar su superación y a avanzar en la garantía del goce efectivo de los 
derechos de los desplazados.
La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime Córdoba Triviño y 
Rodrigo Escobar Gil, en ejercicio de sus competencias constitucionales 
y legales, adopta el presente auto con el objeto de proteger los derechos 
fundamentales de las personas y los pueblos indígenas desplazados por el 
conflicto armado o en riesgo de desplazamiento forzado, en el marco de la 
superación del estado de cosas inconstitucional declarado en la sentencia 
T-025 de 2004.
En el presente Auto, la Corte aborda de manera prioritaria el mayor riesgo 
que se cierne sobre los pueblos indígenas, es decir, el del exterminio de al-
gunas comunidades, sea desde el punto de vista cultural en razón al despla-
zamiento y dispersión de sus miembros como desde el punto de vista físico 
debido a la muerte natural o violenta de sus integrantes. 
La Sala adopta esta determinación en razón a la enorme gravedad de su 
situación, sin perjuicio de que respecto de las demás etnias y sus integrantes 
el Gobierno Nacional aplique una política que incorpore el enfoque dife-
rencial de diversidad étnica y cultural a que tienen derecho los indígenas 
desplazados, confinados o en peligro de desplazamiento.

Consideraciones

Los niños, niñas y adolescentes indígenas o afrodescendientes, además de 
estar sobre-representados entre la población en situación de desplazamien-
to, sufren un impacto diferencial e intensificado de los distintos problemas 
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791transversales arriba descritos. Dos factores están a la base de este impac-
to diferenciado: la diferencia cultural abrupta entre lugares de expulsión y 
recepción, que incide de distintas maneras sobre sus familias y sobre ellos 
mismos; y la pobreza generalizada preexistente de sus familias y comunida-
des, que se empeora con el desplazamiento y hace aun más amplia e inerme 
su exposición a riesgos y peligros prevenibles.
De esta forma, los menores de edad indígenas y afrodescendientes despla-
zados son víctimas mucho más frecuentes de explotación laboral, trata y 
mendicidad. Entre ellos los problemas de hambre y desnutrición son usual-
mente más altos que entre los demás menores de edad desplazados, y su 
exposición a enfermedades prevenibles es tan alta que se han registrado ca-
sos como el episodio reciente de dos niños Embera-Katío que habían sido 
desplazados de sus territorios hacia Bogotá y luego retornaron para morir 
de cólera en su comunidad.
Su derecho a la educación también resulta obstruido con particular fuerza, 
por la carencia de planes de etnoeducación apropiados a sus culturas y ne-
cesidades en los planteles educativos a los que tienen acceso, y por la mayor 
incidencia de situaciones de discriminación abierta y maltrato por sus com-
pañeros y docentes. Todo ello, a su turno, conlleva complejos cuadros de 
malestar psicológico en los cuales el choque cultural y la extrañeza frente a 
la sociedad receptora juegan un papel decisivo.
Adicionalmente, los niños, niñas y adolescentes indígenas y afrodescen-
dientes cumplen un rol fundamental en la preservación y reproducción de 
sus culturas, respecto del cual el desplazamiento forzado genera un efecto 
destructivo de repercusiones irreversibles. En efecto, el desarraigo y la re-
moción de estos menores de edad de sus entornos culturales comunitarios, 
trae como consecuencia en una alta proporción de los casos una ruptura en 
el proceso de transmisión de los conocimientos y pautas culturales, apareja-
do a frecuentes casos de pérdida de respeto hacia sus familias, sus mayores 
y sus propias culturas.

Decisión

Declarar que los pueblos indígenas de Colombia, según lo advertido en esta 
providencia, están en peligro de ser exterminados cultural o físicamente por 
el conflicto armado interno, y han sido víctimas de gravísimas violaciones 
de sus derechos fundamentales individuales y colectivos y del Derecho In-
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ternacional Humanitario, todo lo cual ha repercutido en el desplazamiento 
forzado individual o colectivo de indígenas.
Declarar que el Estado colombiano está en la obligación doble de prevenir 
las causas del desplazamiento forzado de los pueblos indígenas, y atender 
a la población indígena desplazada con el enfoque diferencial que para ello 
se requiere. 
Ordenar que diseñen e implementen un Programa de Garantía de los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas Afectados por el Desplazamiento. Este pro-
grama deberá contener componentes de prevención y atención así como 
respetar los criterios de racionalidad constitucional en las políticas públicas 
en cumplimiento del principio de diversidad etnocultural. 
Ordenar al Director de Acción Social y al Ministro del Interior y de Justicia, 
con la participación de la Directora del ICBF, la Ministra de Educación, el 
Ministro de la Protección Social, el Ministro de Defensa y el Director del 
Programa de Acción Integral contra las Minas Antipersonal que formulen 
e inicien la implementación de planes de salvaguarda étnica ante el conflicto 
armado y el desplazamiento forzado para cada uno de los pueblos identifi-
cados en la presente providencia. 
Comunicar la presente providencia al Fiscal General de la Nación, para que 
en ejercicio de sus competencias adopte las determinaciones encaminadas 
a evitar la impunidad de las conductas delictivas de las cuales han sido víc-
timas los miembros de los pueblos indígenas.
Comunicar la presente providencia al Procurador General de la Nación, 
al Defensor del Pueblo y al Contralor General de la República, para que 
dentro de su órbita de competencia adopten las medidas a que haya lugar. 

Niños y niñas afrodescendientes en situación de 
desplazamiento

Corporación: Corte Constitucional 
Auto: 005 de 2009 
Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinoza 
Fecha: 26 de enero de 2009

Hechos

En la sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional declaró la existencia 
de un estado de cosas inconstitucional en materia de desplazamiento for-
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793zado interno en el país, e impartió varias órdenes complejas encaminadas 
a asegurar su superación y a avanzar en la garantía del goce efectivo de los 
derechos de los desplazados.

Al resaltar las falencias de la política para proteger los derechos de la po-
blación desplazada en la sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional 
señaló, entre otros factores, que no habían sido “reglamentadas las políticas que 
faciliten el acceso a la oferta institucional a los grupos desplazados en situación de mayor 
debilidad, tales como los grupos étnicos”. Igualmente destacó que “los sistemas de re-
gistro no son sensibles a la identificación de necesidades específicas de los desplazados que 
pertenecen a grupos bajo un mayor nivel de vulnerabilidad, tales como los grupos étnicos”.

Más adelante, al identificar los derechos constitucionales fundamentales es-
pecíficos que resultaban vulnerados por las situaciones de desplazamiento 
forzado, la Corte señaló expresamente los derechos de los miembros de 
los grupos especialmente protegidos en razón de las precarias condiciones 
que deben afrontar las personas que son obligadas a desplazarse, entre los 
cuales se cuentan las minorías étnicas y, en particular, la población afro 
colombiana.

Consideraciones

No obstante, y sin desconocer los avances efectuados en general por en-
tidades gubernamentales para proteger a los desplazados, esta indicación 
por parte del juez constitucional no se ha traducido, a la fecha, en acciones 
integrales, concretas y especialmente diferenciadas, orientadas a resolver la 
situación crítica que enfrenta la población afro descendiente y que, en tér-
minos generales, ha limitado el goce y ejercicio efectivo de todos sus dere-
chos individuales y colectivos.

Según se constató en el Auto 218 de 2006, y según lo han reconocido pos-
teriormente diversas autoridades gubernamentales ante la Corte Constitu-
cional, a pesar de los avances alcanzados en la política de atención a la 
población desplazada, esta no ha incorporado un enfoque diferencial que 
valore debidamente las necesidades especiales de los desplazados afrodes-
cendientes.

A nivel individual, los distintos informes presentados dan cuenta de que las 
mujeres, niños y personas con discapacidad afrocolombianas, víctimas del 
desplazamiento forzado, enfrentan factores de riesgo similares a los seña-
lados en los Autos 092 de 2007, 251 de 2008 (…), por lo mismo, sufren un 



794

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

impacto desproporcionado por el desplazamiento. En el presente auto se 
remitirá a lo dicho en los autos mencionados para efectos de la protección 
de los derechos individuales de los niños, mujeres y personas con discapa-
cidad, miembros de las comunidades afro colombianas.

Reiterará que los niños, niñas, adolescentes, mujeres y personas con disca-
pacidad pertenecientes a la población afrodescendiente desplazada están 
amparados por las presunciones de vulnerabilidad extrema y prórroga de 
la ayuda humanitaria de emergencia establecidas en los Autos 092 de 2007, 
251 de 2008 (…) y, por lo tanto, tienen derecho a que se los incluya en los 
programas desarrollados en cumplimiento de lo ordenado en dichos Autos.

Un enfoque diferencial a favor de la población afrocolombiana en materia 
de educación exige, no sólo facilidades y oportunidades para el acceso a la 
educación, sino también una educación adecuada a sus condiciones étnicas 
y culturales.

El enfoque diferencial en materia de educación para las comunidades afro-
colombianas exige también una educación apropiada a su etnia, sin embar-
go, tal aspecto no ha sido recogido hasta ahora en la política de educación. 

Decisión

Constatar que los individuos y las comunidades afrocolombianos en situa-
ción de desplazamiento y confinamiento no son tratados de manera acor-
de con su status como sujetos de especial protección constitucional, en 
sí mismos titulares de derechos individuales y colectivos fundamentales, y 
merecedores de atención y protección prioritaria y diferenciada; y declarar 
que sus derechos fundamentales prevalecientes están siendo masiva y con-
tinuamente desconocidos.

Constatar que la política pública de atención a la población desplazada care-
ce de un enfoque integral de atención diferencial a la población afrocolom-
biana en situación de desplazamiento, que sea sensible a los riesgos especia-
les que sufren, a los factores transversales que inciden en el desplazamiento 
y el confinamiento de esta población y los riesgos particulares que impactan 
de manera desproporcionada en sus derechos. 

Declarar que las autoridades colombianas están en la obligación consti-
tucional e internacional de incorporar un enfoque integral diferencial de 
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795prevención, protección y atención que responda a la realidad de las comu-
nidades afrocolombianas.

Reiterar que los niños, niñas, adolescentes, mujeres y personas con disca-
pacidad pertenecientes a la población afrodescendiente desplazada están 
amparados por las presunciones de vulnerabilidad extrema y prórroga de 
la ayuda humanitaria de emergencia establecidas en los Autos 092 de 2007, 
251 de 2008 (…) y, por lo tanto, tienen derecho a que se los incluya en los 
programas desarrollados en cumplimiento de lo ordenado en dichos Autos.

Niños y niñas víctimas de reclutamiento forzado

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: C – 240 de 2009 
Magistrado Ponente: Mauricio González Cuervo 
Fecha: 1º de abril de 2009

Hechos

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano Gui-
llermo Otálora Lozano demandó el artículo 14 (parcial) de la Ley 418 de 
1997, “Por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, 
la eficacia de la justicia y se dictan otras disposiciones”, y el artículo 162 de la Ley 
599 de 2000, “Por la cual se expide el Código Penal”.

Según el ciudadano Guillermo Otálora Lozano, las disposiciones acusadas 
son contrarias a los artículos 9, 44, 93 y 94 de la Constitución Política, en la me-
dida en que excluyen de la regulación penal el crimen de utilizar niños para 
participar activamente en las hostilidades, desconociendo con ello la mayor 
protección que los preceptos internacionales en la materia garantizan a los 
derechos de los niños y las niñas, dado que tales enunciados sí reconocen el 
tipo penal que el actor echa de menos en la legislación interna.

El demandante establece que, en lo concerniente a la participación de los 
menores en los conflictos armados, el derecho penal internacional consagra 
tres conductas punibles diferentes: reclutar a niños; alistarlos y utilizarlos 
para participar activamente en las hostilidades. Bajo tal supuesto, el Estado 
colombiano está obligado a penalizar el crimen de utilizar niños para par-
ticipar activamente en las hostilidades, independientemente de su consen-
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timiento, y aún si su utilización no implica una incorporación formal a las 
filas de las fuerzas armadas o de un grupo armado ilegal.
Para el accionante, la obligación de incluir ese elemento en la regulación 
forma parte del bloque de constitucionalidad, ya que de conformidad con 
los artículos 93 y 94 de la Constitución, las disposiciones internacionales 
correspondientes prevalecen en el orden interno, imponiendo un límite a 
la libertad de configuración del legislador que debe sancionar penalmente 
las conductas punibles que el Estado colombiano se ha comprometido a 
penalizar conforme al marco internacional respectivo.
Como cargo subsidiario, el demandante solicita que se declare inexequible 
la expresión “obligar” contenida en el artículo 162 de la Ley 599 de 2000, 
pues considera inconstitucional exigir, como un elemento del tipo objetivo, 
que la participación del niño en las hostilidades haya sido obligada, mientras 
que el derecho internacional tan sólo exige que el niño haya sido utilizado, 
sin importar si fue obligado.
En ese sentido, considera el demandante que en cuanto a las conductas de 
utilización, la persona acusada por los delitos enunciados, “puede válidamente 
acudir al consentimiento del menor, ya que el verbo rector en estos casos es el de obligar”, 
lo cual es claramente contrario a las previsiones del derecho penal interna-
cional que excluyen de manera absoluta el consentimiento del niño como 
una defensa válida en estos casos.
El actor esgrime dos cargos de inconstitucionalidad a saber: uno principal, 
consistente en la existencia de una omisión legislativa relativa en las dos 
disposiciones enunciadas y otro subsidiario, dirigido únicamente contra la 
expresión obligar contenida en el artículo 162 del Código Penal, que se 
acusa por las razones previamente expuestas.

Consideraciones

Los niños y las niñas en los conflictos armados se encuentran protegidos 
por el DIH desde una doble perspectiva: en su calidad de civiles afectados 
por las hostilidades y como sujetos vinculados a ellas en conflictos arma-
dos internacionales y no internacionales, de acuerdo con los artículo 77 del 
Protocolo I y al artículo 4º del Protocolo II adicionales a los Convenios de 
Ginebra. 
Los Estados Parte se comprometen a tomar todas las medidas legislativas 
necesarias para sancionar a las personas culpables de infracciones graves 
contra esos Convenios y se obligan a enjuiciar a las personas sospechosas 
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797de haber cometido infracciones graves contra esos tratados o a transferirlos 
a otro Estado para que los enjuicie, siendo de resaltar que la distinción que 
las normas del DIH hacen entre niños y adolescentes. 
La normas penales previstas en los artículos 14 de la Ley 418 de 1997 y 162 
de la Ley 599 de 2000, lejos de controvertir los preceptos internacionales 
en la materia, aseguran la penalización de las conductas proscritas por la 
comunidad internacional frente al reclutamiento y utilización de menores 
en los conflictos armados. 
De hecho, aunque los tipos penales no son idénticos a los previstos en el De-
recho Internacional Humanitario o en Derecho Penal Internacional, como 
no lo son ellos entre sí, es claro que las conductas que tales disposiciones 
internacionales pretenden evitar en el concierto del conflicto armado, están 
previstas en el derecho penal interno. Esta conclusión e interpretación se ve 
reforzada, con el principio de integración de las normas internacionales de 
derechos humanos que se encuentra previsto en el artículo 2º del Código 
Penal actual, por lo que se concluye que ninguna de las normas demandadas 
adolece de una omisión legislativa relativa violatoria de la Constitución o del 
bloque de constitucionalidad.
La existencia de dos normas penales vigentes que propenden simultánea-
mente por el establecimiento de conductas punibles relacionadas con el 
reclutamiento y utilización de menores en conflictos armados, sólo puede 
responder al interés del legislador de asegurar a través de ellas, la tipifica-
ción de todas las conductas posibles y ajenas a la protección de los niños 
y las niñas en tales circunstancias, que han sido reconocidas en el derecho 
internacional. 
De ahí que para la Sala, tanto en el derecho interno como en el internacio-
nal, lo que se penaliza es que los niños, niñas o adolescentes sirvan (utiliza-
ción) o tomen parte en esos grupos (participación), con independencia de 
las tareas que realicen en ellos, toda vez que la participación o utilización 
directa o indirecta de los menores en el conflicto, se subsume en el concep-
to de admisión o ingreso de los menores a los grupos armados irregulares, 
en que el ingreso significa la participación en las actividades del grupo, sin 
que se especifique si se hace en calidad de combatiente o no, lo que amplia 
aún más la protección que el derecho internacional plantea para los niños 
o niñas, ya que cualquier menor que forme parte de los grupos armados, 
independientemente del tipo de actividades que realice en ellos, esto es, que 
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actué directamente en las hostilidades o sirva de correo, mensajero, cocine-
ro, etc., queda protegido por esta disposición. 
De otra parte, y atendiendo a los elementos del delito de reclutamiento 
ilícito tipificado en los artículos 14 de la Ley 418 de 1997 y 162 del Código 
Penal, la Corte considera que la conducta prohibida por las normas interna-
cionales de utilización de niños con ocasión de un conflicto armado, esto 
es, la participación directa o indirecta de los menores en hostilidades o en 
acciones armadas, aún de manera voluntaria, encaja perfectamente en las hi-
pótesis previstas en los citados preceptos penales, pues el legislador, asegu-
rando el interés superior del menor, penalizó el reclutamiento y la inducción 
al ingreso de los menores, independientemente de que tales conductas sean 
producto de una decisión voluntaria del menor o de una acción forzada, ya 
que tales elementos, ni están en el tipo penal, ni fueron tenidos en cuenta 
por el Congreso, por lo que no son necesarios para la tipificación del re-
clutamiento o la inducción referida, además que en la legislación nacional, 
los menores no tienen capacidad para obligarse estrictamente en decisiones 
que generen efectos jurídicos, por lo que la voluntad de admisión o ingreso 
no puede ser considerada un motivo de atipicidad, menos cuando ni siquie-
ra está previsto en la norma.

Decisión

Declárese exequible el inciso primero del artículo 14 de la Ley 418 de 1997 
y el artículo 162 de la Ley 599 de 2000, por los cargos de la demanda.

Niños y niñas víctimas de reclutamiento forzado

Corporación: Corte Constitucional 
Sentencia: C – 253A de 2012  
Magistrada Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo 
Fecha: 29 de marzo de 2012

Hechos

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad consagrada en los 
artículos 241 y 242 de la Constitución Política, la ciudadana Rosmerlin Estu-
piñán Silva, por un lado, y, por otro, el ciudadano Gustavo Gallón Giraldo 
junto con otras personas presentaron, demandas de inconstitucionalidad 
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799contra algunos apartes de los artículos 3 y 75 de la Ley 1448 del 10 de junio 
de 2011.

En relación con el parágrafo 2º del artículo 3º, en el que se reconoce la 
calidad de víctimas de los niños y niñas reclutados forzadamente y que se 
hubieran desvinculado de los grupos armados aún siendo menores de edad, 
expresan los demandantes que la participación de los niños, niñas y adoles-
centes en el conflicto armado fue impuesta por la dinámica de la guerra y 
por la omisión del Estado que no adoptó las medidas preventivas adecuadas 
para protegerlos. 

Añaden que habiéndose mostrado el Estado incapaz de contrarrestar la 
vinculación de estas personas al conflicto, no puede intentar eludir su res-
ponsabilidad de restablecer los derechos, imponiendo limitaciones a la re-
paración y tampoco se puede trasladar la responsabilidad a las víctimas, 
siendo que las instituciones estatales tienen la obligación de cumplir los 
compromisos adquiridos internacionalmente, los que a su vez hacen parte 
del bloque de constitucionalidad.

Afirman que la norma desconoce que los combatientes que no se desmovi-
licen siendo menores de edad, fueron sujetos pasivos del delito de recluta-
miento forzado y, dada la gravedad del hecho punible, tienen la condición 
de víctimas de violación al Derecho Internacional Humanitario, por lo que 
deben ser acreedores de los beneficios que establece la norma acusada.

Consideraciones

En relación con la demanda de inconstitucionalidad del parágrafo 2º del 
artículo 3º de la Ley 1448 de 2011, la Corte Constitucional estima que la 
previsión conforme a la cual se reconoce a los menores de edad que hagan 
parte de organizaciones armadas organizadas al margen de la ley la condi-
ción de víctima, se ajusta a los estándares internacionales sobre la materia 
y constituye un desarrollo de las exigencias del ordenamiento superior en 
relación con el deber de protección de los menores.

Cuando se sobrepase el límite de la minoría de edad, cambian las circuns-
tancias que le imponen al Estado el deber de especial protección y por ello, 
resulta admisible que la ley de víctimas establezca como límite para acceder 
a las medidas de protección en ella consagradas el hecho de que la desmo-
vilización haya ocurrido mientras las personas sean menores de edad. 
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Se resalta que ello no quiere decir que a partir de ese momento las personas 
queden privadas de toda protección, porque, por una parte, en la propia ley 
se incluye un capítulo en el que de manera amplia se consagran los dere-
chos de los menores y, en particular, se señala que una vez los niños, niñas 
y adolescentes cumplan la mayoría de edad, podrán ingresar al proceso de 
reintegración social y económica que lidera la Alta Consejería para la Re-
integración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, 
siempre que cuenten con la certificación de desvinculación de un grupo 
armado organizado al margen de la ley, expedida por el Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas. Por otra parte, al margen de esas previsiones, 
quienes se vincularon a los grupo armados siendo menores de edad, pue-
den, cuando sean adultos, acceder a los mecanismos ordinarios de verdad 
justicia y reparación, así como a los programas especiales de reinserción y 
de integración social que ha previsto el Estado.

En ese contexto, el alcance de la ley es el de que los menores desmoviliza-
dos en condición de tales son reconocidos per se como víctimas. Cuando 
la desmovilización sea posterior a la mayoría de edad, no se pierde la con-
dición de víctima, derivada, en primer lugar, de la circunstancia del recluta-
miento forzado, pero en ese caso se impone acreditar ese hecho y acceder 
(a) los programas especiales de desmovilización y de reinserción, en los cua-
les será preciso que se adelante una política diferencial, que tenga en cuenta 
la situación de los menores y las limitaciones que tienen para abandonar los 
grupos a margen de la ley. 

Decisión

La Corte Constitucional declara la exequibilidad del parágrafo 2º del artícu-
lo 3º de la Ley 1448 de 2011.
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8012.2 Documentos Conpes en materia de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes

Conpes 80 de 2004, Política pública nacional de 
discapacidad

Política pública nacional de discapacidad 

La presente política se enmarca en el contexto de la protección y el manejo 
social del riesgo. Por tanto, contempla estrategias para que las personas, las 
familias, las organizaciones no gubernamentales, el Estado, la sociedad y sus 
instituciones, puedan prevenir el riesgo, mitigar y superar la materialización 
del mismo, como también reducir la vulnerabilidad a la discapacidad, pro-
tegiendo el bienestar de la población y su capital humano. Para ello, bajo un 
marco de corresponsabilidad, es necesario identificar los riesgos, diseñar e 
implementar intervenciones para evitar la discriminación y exclusión social.

Se hacen necesarias estrategias que: (i) promuevan comportamientos fa-
vorables en la sociedad que generen actitudes positivas respecto a la dis-
capacidad y la igualdad de oportunidades, la inclusión e integración social 
(acceso a bienes y servicios, al mercado laboral, seguridad social, protejan 
los derechos humanos, entre otros); y, (ii) fomenten la participación de la 
comunidad en la prevención, mitigación y superación (habilitación y reha-
bilitación integral) de la situación de discapacidad.

Con la presente política, además de fortalecer las estrategias de superación 
que caracterizan los principales avances alcanzados, se enfatiza la necesidad 
de diseñar y desarrollar otras para prevenir, reducir y mitigar los riesgos 
durante el ciclo vital. De esta manera será posible disminuir la vulnerabi-
lidad de los individuos y las familias y la probabilidad de que el riesgo se 
materialice.

1. Principios Orientadores
Los principios que orientan la política frente a la situación de discapaci-
dad se enmarcan en los derechos fundamentales, económicos, culturales, 
colectivos y del ambiente, que consagra la Constitución Política de 1991 y son 
consecuentes con los principios del Sistema de Protección Social, los cuales 
se constituyen en los instrumentos con que el Estado procura garantizarlos. 
El propósito es crear condiciones que permitan a las personas, familias y 
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comunidad en riesgo y en condición de discapacidad, un mejor goce o ejer-
cicio de los derechos, deberes y libertades que les asisten. Específicamente, 
la política se regirá por los siguientes principios:

1.1 Igualdad

La igualdad abarca la equiparación de oportunidades para quienes se en-
cuentran en condición de discapacidad, buscando eliminar la discrimina-
ción y promover la integración y el acceso a bienes y servicios, al mercado 
laboral, la formación ocupacional, la educación, el sistema de seguridad 
social integral, la vivienda, el transporte, las comunicaciones, la información 
y la justicia, entre otros.

1.2 Solidaridad y corresponsabilidad

La política requiere de la participación del Estado, los actores sociales y eco-
nómicos, la comunidad, la familia y las personas. Se hace necesaria la acción 
conjunta para la construcción de una cultura basada en el reconocimiento 
recíproco que contribuya a la prevención de las formas de discapacidad 
prevenibles, así como a su detección temprana, intervención, mitigación y 
superación.

1.3 Descentralización y Participación Social

Es necesario el fortalecimiento de la autonomía local, de acuerdo con las 
competencias, responsabilidades y recursos disponibles, en el marco de la 
Ley. En el mismo sentido, es necesario mantener y fortalecer la interven-
ción por parte de la sociedad civil en la organización y gestión, así como en 
la fiscalización y control social de las ejecutorias públicas y privadas, sobre 
el riesgo y situación de discapacidad.

1.4 Equidad

Para las personas en condiciones de pobreza, bajo nivel de escolaridad, sin 
cobertura en el Sistema Integral de Seguridad Social, los habitantes de las 
zonas rurales, los trabajadores informales, la población adulta mayor y me-
nores de 1 año, y aquella expuesta a situación de violencia y conflicto ar-
mado, todos los riesgos asociados con la discapacidad son mucho mayores, 
así como su vulnerabilidad, respecto al resto de la población. Por lo tanto, 
mejorar la información sobre su situación y las condiciones de acceso y la 
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803calidad de los diferentes servicios sociales contribuirá a superar la inequidad 
existente y la consecución de un mayor impacto de la política.

Las siguientes estrategias desarrollan y aplican los principios de política se-
ñalados. Las estrategias y acciones están orientadas a crear el diseño institu-
cional adecuado, a objetivar, prevenir, reducir, mitigar y superar la situación 
de discapacidad en el país, mediante una acción concertada entre la socie-
dad civil, el sector privado y el Estado.

Para el desarrollo de la política se requiere de una organización institucional 
y de la obtención de información adecuada para la toma de decisiones en 
los diferentes niveles de gobierno, como elementos claves de soporte a la 
acción directa para transformar la situación de discapacidad. La implemen-
tación de las políticas y estrategias se debe realizar en concordancia con las 
competencias y responsabilidades establecidas en la ley, para los diferentes 
actores.

2. Organización institucional
El marco institucional permite, entre otros aspectos, establecer los meca-
nismos de articulación y coordinación para la formulación, implementa-
ción, seguimiento y evaluación de la política. Cobra mayor importancia ante 
la heterogeneidad, descentralización, diferenciación institucional y la parti-
cipación ciudadana.

Con el propósito de adecuar los actuales mecanismos de formulación e 
implementación de la política pública de discapacidad se hace necesaria una 
modificación a la Ley 361 de 1997. En este orden de ideas, la organización 
institucional se debe fundamentar en que: (i) El Ministerio de la Protección 
Social, se constituya en el ente que lidere el diseño e implementación de 
la política, y sirva de articulador de los diferentes sectores e instituciones 
comprometidos con esta; (ii) El Consejo Nacional de Discapacidad opere 
como instancia política de representación de los actores del orden Nacional 
y local, públicos y privados, teniendo como propósito establecer recomen-
daciones para la formulación y adecuada implementación de la política; (iii) 
Se formalice una instancia técnica interinstitucional para la formulación y 
gestión coordinada de la política y del plan de acción, conformada por los 
Ministerios de la Protección Social y sus entidades vinculadas y adscritas, 
Educación y sus entidades vinculadas y adscritas, Comunicaciones, Trans-
porte, Cultura, Desarrollo, Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territo-
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rial, los coordinadores de los Grupos de Enlace Sectorial, el Departamento 
Nacional de Planeación y el DANE; (iv) Se desarrollen espacios y mecanis-
mos de articulación y coordinación, nacionales y locales, acordes con las 
competencias y responsabilidades territoriales, necesarios para facilitar la 
ejecución, seguimiento y evaluación de la política.

La Consejería Presidencial de Programas Especiales, mediante un proceso 
de empalme concertado con el Ministerio de Protección Social durante el 
año 2003, trasladó su competencia de coordinación del Comité Consultivo 
Nacional al Ministerio de la Protección Social. Así, pasará a constituirse en 
una instancia de apoyo en la articulación y coordinación interinstitucional 
hasta que se produzca la reforma de la ley 361 de 1997.

3. Información
Si bien las recomendaciones de Naciones Unidas orientan sobre la me-
dición de la discapacidad, la gran mayoría de los países de América han 
empleado el enfoque de la deficiencia, posiblemente porque la respuesta es 
más directa por parte del informante. No obstante, esta tendencia evolucio-
na hacia un enfoque ecológico, donde la identificación de las restricciones 
en la participación toma importancia, involucrando diferentes dimensiones: 
corporal, personal, familiar y social. El cambio de enfoque responde a la 
evolución del concepto de discapacidad incorporado en la nueva Clasifica-
ción Internacional del Funcionamiento (CIF) de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), a la importancia de hacer objetivos los riesgos asociados 
a discapacidad y, en consecuencia, a la corresponsabilidad social que deben 
asumir los agentes públicos y privados en su prevención y control.

Así que no basta obtener datos sobre personas con deficiencias, sino que 
es necesario complementarlos con información contextual, incluyendo la 
familia y el ambiente social e institucional en el cual se desenvuelve la per-
sona y la familia afectada, para comprender la situación de discapacidad y 
diseñar estrategias que permitan construir una política pública más eficaz 
frente al riesgo y la condición de discapacidad. Por lo tanto, la organización 
institucional antes mencionada propenderá por el avance en la obtención 
de información adecuada y comparable, de tal forma que se transformen 
sus bases y sistemas de información con unidad de criterio. Corresponde al 
DANE, en coordinación con el Ministerio de la Protección Social, prestar 
la asistencia técnica necesaria para adelantar dicho proceso y constituirse 
en el generador y proveedor principal de información sobre discapacidad, 
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805acogiendo los parámetros internacionales sugeridos, buscando una unifi-
cación del lenguaje y de los sistemas de información tanto internos como 
interinstitucionales.

4. Programas y Líneas de Acción
Los programas que se enmarcan en la superación de la situación de discapa-
cidad, apuntan a reducir la potencial repercusión en caso de materializarse 
el riesgo, y procuran contrarrestar la exclusión social y favorecer la integra-
ción del individuo y la familia. Desde esta perspectiva, el anexo 8 sugiere 
el tipo de estrategias y sistemas, a cargo del Estado y la sociedad civil, para 
el manejo social del riesgo de discapacidad. Sin embargo, se debe tener en 
cuenta que las estrategias en forma general se articulan y superponen, y 
que pueden a su vez vislumbrarse de la siguiente forma: (i) Reducción (Pre-
vención), (ii) Reducción-Mitigación (Promoción y Prevención, por ejem-
plo vinculada a Empresas Promotoras de Salud, Administradoras Régimen 
Subsidiado y Administradoras Riesgos Profesionales), (iii) Reducción- Su-
peración (Equiparación de Oportunidades), (iv) Mitigación (Aseguramien-
to de la población ante riesgos), (v) Mitigación-Superación (Rehabilitación 
de Base Comunitaria y Preparación de cuidadores), (vi) Superación (Recu-
peración ante el impacto).

4.1 Prevención y Reducción del Riesgo

Para este componente, las acciones se dirigen a la detección e identifica-
ción oportuna de los factores de riesgo personal y social relacionados con 
discapacidad. Las intervenciones deben contribuir a la objetivación del ries-
go por parte de las personas, familias y comunidad y a la modificación de 
prácticas culturales y hábitos de vida no favorables. El énfasis en este tipo 
de intervenciones permitirá un mejor manejo social del riesgo mediante el 
desarrollo de instrumentos informales, de mercado y desde el Estado, para 
reducir la vulnerabilidad y el efecto potencial de los eventos críticos sobre 
las personas y las familias.

Las principales fuentes de riesgo para discapacidad se concentran en el in-
dividuo y la familia (idiosincráticos), su impacto se ve afectado por la corre-
lación de riesgos en los propios individuos (covarianza) o con otros riesgos 
(acumulados), lo cual señala la importancia de que las estrategias para su 
manejo, no deban restringirse a un solo tipo de riesgo o contexto.
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Las líneas de acción para la reducción de riesgos incluyen:

(i) Promoción y fomento de condiciones de vida para que las personas, 
familias y comunidades asuman estilos de vida saludables y se identifi-
quen y modifiquen los factores y comportamientos que generen riesgos, 
a través de estrategias de información, educación y comunicación.
(ii) Diseño, aplicación y difusión de instrumentos para el registro y vi-
gilancia de factores de riesgo y protectores y de la condición de discapa-
cidad.
(iii) Promoción del acceso oportuno a los servicios de protección social 
y educación, para la detección y atención temprana de la condición de 
discapacidad; así como divulgación entre los diferentes actores institu-
cionales y comunitarios de las pautas pertinentes para la detección tem-
prana, con énfasis en la población infantil.

4.2 Mitigación

Se refiere a las estrategias utilizadas para reducir el impacto o repercusión 
del evento en caso de que se materialice el riesgo. El fortalecimiento del sis-
tema de seguridad social integral (aseguramiento en salud, pensiones y ries-
gos profesionales), así como la incorporación de instrumentos que protejan 
frente situaciones coyunturales (protección del ingreso y del capital huma-
no acumulado, mecanismos sociales de protección y ayuda mutua, subsidios 
temporales focalizados), como parte del sistema de protección social, a la 
luz del manejo social del riesgo, se constituyen en elementos fundamentales 
que contribuyen a reducir o eliminar el impacto de la morbilidad, mortali-
dad y la situación de discapacidad.

Las líneas de acción para la mitigación de riesgos incluyen:

(i) Continuar la ampliación de la cobertura de la seguridad social en 
pensiones y en salud (a través de los regímenes contributivo y subsidia-
do) para la población general.
(ii) Incentivar la incorporación de la población trabajadora informal e 
independiente al Sistema de Riesgos Profesionales.
(iii) Desarrollar instrumentos de control de la evasión de aportes y de la 
afiliación a la seguridad social, que involucren la objetivación del riesgo 
por la sociedad y las ventajas de los mecanismos y alternativas de asegu-
ramiento.
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807(iv) Diseñar, desarrollar y promover instrumentos informales deseables, 
de mercado y desde el Estado, cuando sea necesario, que ofrezcan pro-
tección a las familias frente a riesgos asociados a discapacidad como 
consecuencia de situaciones de crisis.

4.3 Superación

Estas estrategias son dirigidas a superar los efectos generados por la ma-
terialización del riesgo sobre la persona, la familia o la comunidad, para 
recuperar en mayor o menor medida su condición inicial. Adicionalmente, 
procuran la equiparación de oportunidades y la modificación del imaginario 
social e individual sobre la discapacidad, que posibiliten la adecuada inte-
gración social y económica de los afectados. En tal sentido, la rehabilitación 
basada en la comunidad constituye una alternativa importante para lograr 
este propósito.

Las líneas de acción para la superación de riesgos incluyen:

(i) Fomentar los procesos de participación y organización comunitaria 
para la transformación del imaginario social cultural en torno a la disca-
pacidad. Para el efecto, es necesario promover y potenciar el papel de las 
organizaciones que trabajan en la prevención de riesgos y en la atención 
y equiparación de oportunidades para las personas en situación de disca-
pacidad.
(ii) Identificar las barreras de acceso y las prácticas institucionales de 
discriminación con el fin de establecer mecanismos que propicien su eli-
minación. En el mismo sentido, se divulgarán las recomendaciones de la 
Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad. Los planes y programas institucionales 
de las entidades públicas de todos los niveles territoriales tendrán en 
cuenta los preceptos contenidos en esta Convención (ley 762 de 2002).
(iii) Promover y dar reconocimiento público a las organizaciones socia-
les y entidades que adopten e implementen prácticas institucionales que 
contribuyan a eliminar la discriminación y promuevan el acceso de las 
personas con discapacidad a los bienes y servicios que ofrecen.
(iv) Establecer condiciones para que las personas con condición de dis-
capacidad tengan acceso, permanencia y promoción en el servicio edu-
cativo.
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 (v) Fomentar la participación productiva mediante el establecimiento y 
aplicación de mecanismos e instrumentos que incentiven la actualización 
y capacitación de la fuerza laboral de las personas con discapacidad y 
otros miembros de su hogar, trascendiendo al ámbito profesional.
 (vi) Promover la aplicación de la normatividad existente para la elimina-
ción de barreras de acceso físico y funcional a espacios públicos, sitios 
turísticos, con particular énfasis en los terminales y transporte público, 
establecimientos educativos y de salud, entidades públicas prestadoras 
de servicios, escenarios deportivos, parques y zonas recreativas y cultu-
rales y proyectos y programas de vivienda de interés social.
 (vii) Promover el desarrollo, adaptación e implementación de 
tecnologías y medios que posibiliten a las personas con discapacidad el 
acceso a la información y la comunicación.
 (viii) Diseñar e implementar estrategias de intervención que permitan 
monitorear la habilitación, acreditación y gestión de los prestadores de 
servicios de rehabilitación, en el marco de los nuevos estándares de cali-
dad definidos por el Ministerio de la Protección Social.
(ix) Mejorar la oportunidad en el acceso y la calidad en los servicios de 
habilitación y rehabilitación para las personas con discapacidad y sus 
familias, soportados en enfoques de base comunitaria. Las acciones se 
dirigen a fortalecer la capacidad de los servicios y de las comunidades y 
articularlos para intervenir efectiva y oportunamente en la situación de 
discapacidad. Para tal fin, se promoverá la organización y fortalecimien-
to de redes de servicios integrales, incorporando normas técnicas para 
la atención, estrategias y metodologías de participación comunitaria, y 
el desarrollo de instrumentos que posibiliten el acceso a ayudas técnicas 
que contribuyan a mejorar la capacidad de desempeño autónomo de las 
personas con discapacidad y su productividad.

5. Plan de Acción y Metas 2004–2007
Con base en el presente documento Conpes Social, las entidades compro-
misorias (Consejería Presidencial de Programas Especiales, Ministerio de la 
Protección Social, ICBF, SENA, Ministerio de Educación, INCI, INSOR, 
Ministerio de Transporte, Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de re-
laciones exteriores, Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, Ministerio de justicia y del Interior, Coldeportes, Ministerio de 
Cultura, Ministerio de Defensa, Red de Solidaridad Social, Departamentos 
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809y Municipios) deberán establecer el plan de acción para el período 2004–
2007, buscando la concurrencia de los diferentes actores públicos y priva-
dos y de la sociedad civil, para el logro de los resultados.

El plan de acción para el período 2004–2007 con los compromisos, indi-
cadores, líneas de base, metas, resultados y medios de verificación de los 
mismos, correspondientes a las instituciones del orden nacional, será con-
certado en el formato del anexo 9, dentro de los primeros tres meses si-
guientes a la expedición del presente documento. Las entidades territoriales 
harán lo propio y remitirán al Ministerio de la Protección Social sus planes 
correspondientes.

El Ministerio de la Protección Social, deberá brindar el soporte técnico y 
operativo para la coordinación interinstitucional en la formulación y ejecu-
ción del plan. A su vez, en el marco del Comité Consultivo Nacional, como 
institución responsable de la articulación y coordinación, deberá realizar 
el seguimiento y evaluación a los compromisos, metas, resultados y proce-
sos sectoriales e institucionales, sin perjuicio de la responsabilidad de cada 
institución o entidad con relación al seguimiento y evaluación de sus com-
promisos. Por otra parte, gestionará la inclusión de las variables de discapa-
cidad en los sistemas de información sectorial y territorial. No obstante lo 
anterior, se hace necesario promover estrategias y acciones de control social 
como fundamento de la democracia participativa.

El Departamento Nacional de Planeación hará la revisión y ajuste técnico 
al plan de acción 2004 – 2007 concertado por las entidades compromi-
sarias del orden nacional y presentará al Conpes Social cada dos años el 
seguimiento a los indicadores y metas que den cuenta de los avances de la 
política. Para tal fin se apoyará en la información que para el efecto canalice 
el Ministerio de la Protección Social como responsable de la articulación y 
coordinación.

V. Recomendaciones

Los Ministerios de la Protección Social, Comunicaciones, Transporte, Me-
dio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Educación, Cultura, Jus-
ticia y del Interior; las Consejerías Presidenciales de Programas Especiales 
y para la Política Social, y el Departamento Nacional de Planeación, reco-
miendan al Conpes Social:
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1. Aprobar la Política Pública Nacional de Discapacidad presentada en el 
presente documento.

2. Solicitar a las entidades compromisorias (Consejerías Presidenciales de 
Programas Especiales y para la Política Social, Ministerio de la Protección 
Social, ICBF, SENA, Ministerio de Educación, INCI, INSOR, Ministerio 
de Transporte, Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo territo-
rial, Ministerio de Justicia y del Interior, Coldeportes, Ministerio de Cultura, 
Ministerio de Defensa, Red de Solidaridad Social, Departamentos y Muni-
cipios) e integrantes del Comité Consultivo Nacional:

• La concertación del plan de acción 2004-2007, dentro de los tres meses 
siguientes a la aprobación del presente documento, de acuerdo con la 
matriz de compromisos del anexo 9 del presente documento. Los com-
promisos, metas y estrategias deberán ser acordes con los recursos dis-
ponibles por parte de cada entidad, buscando coherencia e integralidad 
interinstitucional y sectorial, con el propósito de lograr una óptima ges-
tión del plan e impacto de las estrategias.
• Aportar anualmente al Ministerio de la Protección Social, la informa-
ción requerida para efectos de seguimiento y evaluación, de conformi-
dad con los indicadores y medios de verificación concertados en el plan 
de acción 2004-2007.

3. Solicitar al Ministerio de la Protección Social:

• Adelantar los procesos necesarios para la formalización del diseño ins-
titucional para la gestión en discapacidad presentada en este documento 
y llevar a cabo su coordinación, seguimiento y evaluación. En tal sentido 
deberá coordinar con las instancias de gobierno, la modificación a la ley 
361 de 1997 en los aspectos pertinentes.
• Elaborar el plan de acción 2004–2007 y brindar el soporte técnico y 
operativo para la coordinación interinstitucional en la concertación y 
ejecución conforme la política aprobada con el presente documento.
• Coordinar con los diferentes ministerios, el DANE, entidades territo-
riales y demás involucradas, la homologación de registros y procedimien-
tos para disponer de información sobre riesgos, perfiles epidemiológicos 
y caracterización de población con discapacidad, así como la elaboración 
y divulgación de boletines estadísticos periódicos.
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811• Promover e impulsar en las entidades territoriales el desarrollo de es-
trategias de rehabilitación con base comunitaria.
• Estudiar la viabilidad técnica, económica y financiera, así como los 
mecanismos para la afiliación de los trabajadores informales e indepen-
dientes al Sistema de General de Riesgos Profesionales.
• Ajustar los procedimientos de calificación de la invalidez conforme al 
enfoque de la CIF.
• Establecer la viabilidad, procedimientos y reformas normativas nece-
sarias para que la situación de discapacidad sea determinada o calificada 
por autoridad competente en cada entidad para la adecuada focalización 
de subsidios de programas sociales.

4. Solicitar al Comité Consultivo Nacional, realizar el seguimiento y evalua-
ción a la puesta en marcha de la política y las estrategias del plan de acción 
2004–2007, como ente asesor institucional, según la ley 361 de 1997.

5. Solicitar al Departamento Nacional de Planeación:

• Realizar la revisión y ajuste técnico al plan de acción 2004–2007 concer-
tado por las entidades compromisarias del orden nacional y presentarlo 
al Conpes Social dentro de los tres meses siguientes a la aprobación del 
presente documento. Las metas e indicadores aprobados por el Conpes 
Social deberán ser incorporados al Sistema de Programación y Segui-
miento de las Metas Presidenciales – SIGOB. Para tal fin se apoyará en 
la información que para el efecto canalice el Ministerio de la Protección 
Social como responsable de la articulación y coordinación de la Política.

Conpes 109 de 2007, Política pública nacional 
de primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, 3 de diciembre de 2007

V. Principios
Los principios que orientan la política pública de primera infancia se en-
marcan en la perspectiva de derechos y de protección integral, establecidos 
en la Constitución Política y en la Ley 1098 de 2006, y en el Sistema de Protec-
ción Social como el instrumento del Estado para garantizar los derechos.

La familia como eje fundamental. La familia es el contexto natural para el 
desarrollo integral de los niños y las niñas de 0 a 6 años, que está orientado 
por los parámetros del amor, la ternura y el reconocimiento de la digni-
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dad y los derechos de todos sus miembros. Es el espacio de formación 
de la vivencia de la democracia, del desarrollo de los niños, las niñas y los 
adolescentes como seres dignos, libres, responsables, iguales y autónomos, 
conscientes de la perspectiva de género y sujetos titulares de sus derechos. 
Durante esta etapa, la familia es el principal entorno en el desarrollo del 
individuo. Por ello el Estado tiene la obligación de proteger a la familia 
y generar condiciones para garantizar sus derechos políticos económicos, 
sociales y culturales. La intervención en la familia debe tener en cuenta que 
las acciones en sus miembros individualmente considerados, tiene impacto 
en la estructura y funciones de la misma.

Perspectiva de derechos y atención integral. La perspectiva de derechos y 
de atención integral a la infancia ubica a los niños y a las niñas como sujetos 
titulares de derechos y pone sus derechos por encima de los del resto de la 
sociedad. Además, este enfoque orienta la formulación, implementación y 
evaluación de lineamientos nacionales para la primera infancia, al igual que 
la asignación de recursos para buscar el cumplimiento completo e integral 
de los postulados de la Convención sobre los Derechos de los Niños y de las Niñas y 
la Constitución Política de 1991. Así, la política social se establece desde la ga-
rantía de derechos, lo que implica corresponsabilidad solidaria, diferenciada 
y complementaria de familia, sociedad y Estado. Dentro de esta perspectiva 
se consideran derechos impostergables de la primera infancia la atención en 
salud y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra 
los peligros físicos, la educación inicial y el registro civil.

Equidad e inclusión social. Desde la perspectiva de desarrollo humano, el 
concepto de equidad implica calidad de vida e inclusión social, orientadas 
ambas hacia la ampliación de oportunidades y capacidades de las personas. 
La equidad y la inclusión social como uno de los principios rectores de la 
política pública de la primera infancia, parte del reconocimiento de los ni-
ños y niñas como sujetos sociales y ciudadanos y ciudadanas con derechos. 
A su vez, identifican como función del Estado la construcción de las con-
diciones sociales básicas que permitan garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos humanos durante la infancia, o su restitución cuando hayan sido 
vulnerados. Estos principios de equidad e inclusión social buscan el respeto 
e inclusión de la diversidad étnica y cultural, así como de la perspectiva de 
género en todas las acciones que se basen en ellos.



2.
2 

D
oc

um
en

to
s 

Co
np

es
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
de

re
ch

os
 d

e 
lo

s 
ni

ño
s,

 n
iñ

as
 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es

813De otro lado, la diversidad cultural que caracteriza al país, demanda el di-
seño de estrategias que incluyan la identidad y los patrones de crianza. Al 
plantearse como objetivo la universalidad en la garantía de derechos, la po-
lítica pública debe construirse sobre el reconocimiento y la inclusión de 
la diversidad. El acceso al cuidado y atención de la primera infancia, debe 
respetar las pautas y prácticas de crianza que no vulneren los derechos y no 
generen riesgos, propias de las múltiples vertientes culturales que caracteri-
zan a la población del país.

Corresponsabilidad e integralidad. Para la protección integral de la niñez, la 
corresponsabilidad como principio constitucional, significa que tanto el Es-
tado, como la familia y la sociedad, tienen un papel diferente de responsabi-
lidad para garantizar los derechos de los niños y las niñas. El papel de cada 
uno es igualmente importante, en la construcción de las condiciones para 
el ejercicio de los derechos, a través de la formulación e implementación de 
políticas públicas que garanticen una vida digna para la infancia y la familia. 
Por su parte, el principio de integralidad conlleva que una política pública 
de primera infancia se fundamenta en la necesidad de combinar estrategias 
que garanticen los derechos de supervivencia, con aquellas que privilegien 
la garantía de los derechos de desarrollo, de protección y de participación. 
De esta manera, la integralidad en la política de primera infancia implica que 
las acciones a desarrollar involucren el tema de educación inicial, programas 
de salud, nutrición y cuidado.

Focalización y promoción. Los derechos como horizonte en la política de 
primera infancia, implican pensar en la universalización como su meta fun-
damental. En esta perspectiva, la tensión entre focalización─universaliza-
ción se hace evidente, pero a la vez se resuelve teniendo en claro que am-
bas buscan los mismos propósitos: se requiere discriminación positiva para 
poder universalizar porque no se universaliza si no se focaliza en los más 
vulnerables (niños en situación de pobreza y de miseria). Así, en la búsque-
da de la equidad se requiere focalizar la atención en los niños, las niñas y las 
familias que se encuentran en mayor riesgo o en situación de desprotección, 
bien por extrema pobreza o porque pertenecen a grupos o familias en situa-
ción de vulnerabilidad.

Esto implica que la política de primera infancia, no sólo promoverá accio-
nes y estrategias que mitiguen las necesidades básicas insatisfechas de los ni-
ños menores de seis años que viven en extrema pobreza, si no que, aunque 
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si bien, debe atender estas necesidades, debe fundamentalmente orientarse 
hacia la constitución integral de sujetos autónomos, capaces de desarrollar 
sus potencialidades. Por tanto, la focalización sirve como principio para 
lograr la equidad ya que tiene una función redistributiva.

VI. Objetivos
Las políticas y programas orientados a la primera infancia han dejado lec-
ciones en torno a la forma como vienen interactuando la familia, la so-
ciedad y el Estado, y al interior de éste sus distintos estamentos. Dado lo 
anterior, y sobre la base establecida en el marco conceptual y los principios 
de la política pública de primera infancia, se establecen los objetivos.

A. Objetivo general

Promover el desarrollo integral de los niños y niñas desde la gestación hasta 
los 6 años de edad; respondiendo a sus necesidades y características es-
pecíficas, y contribuyendo así al logro de la equidad e inclusión social en 
Colombia.

B. Objetivos específicos

1. Fortalecer y aumentar las coberturas de educación inicial en sus modali-
dades de atención integral en los entornos comunitario, familiar e insti-
tucional; garantizando su sostenibilidad financiera.
2. Posicionar el tema de primera infancia para sensibilizar y movilizar 
al país sobre la importancia crucial de los primeros años de vida en el 
desarrollo humano y como factor de progreso y desarrollo de la nación.
3. Promover la salud, la nutrición y los ambientes sanos desde la gesta-
ción hasta los 6 años, prevenir y atender la enfermedad, e impulsar prác-
ticas de vida saludable y condiciones de saneamiento básico y vivienda.
4. Promover prácticas socioculturales y educativas que potencien el de-
sarrollo integral de los niños y niñas menores de 6 años.
5. Garantizar la protección integral y la restitución de los derechos de los 
niños y niñas que hayan sido vulnerados, especialmente aquellos perte-
necientes a grupos y/o poblaciones en riesgo.
6. Potenciar a las familias y cuidadores primarios para relacionarse con 
los niños y las niñas de manera más equitativa e inclusiva, e igualmente a 
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815los centros de desarrollo infantil y la comunidad, partiendo del respeto 
por la diversidad cultural en las pautas de crianza.
7. Crear y fortalecer los mecanismos necesarios para el diseño, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de la política de primera infancia, para 
que tanto el Estado como la Sociedad puedan realizar análisis periódicos 
para garantizar una eficiente y eficaz gestión de la política.

VII. Líneas estratégicas
Con el fin de orientar las acciones de política en los ámbitos nacional y te-
rritorial, y en el marco de los derechos, de la atención integral y del Sistema 
de Protección Social; se establecen las siguientes líneas estratégicas que per-
mitirán, tanto a los responsables de la formulación como de la ejecución de 
las políticas, dirigirlas y priorizarlas, para el desarrollo integral de la primera 
infancia:

1. Ofrecer atención integral a la primera infancia

• Fortalecer la implementación y ampliar la cobertura de las modalidades 
de atención integral en los entornos comunitario, familiar e institucional.
• Garantizar la sostenibilidad financiera de los programas de atención 
integral. 

2. Mejorar la supervivencia y la salud de los niños y niñas de 0 a 6 años y de 
las madres gestantes y en periodo de lactancia

• Incrementar progresivamente la afiliación a la seguridad social en sa-
lud, promoviendo la focalización de los subsidios en los niños y niñas 
menores de 6 años, a las mujeres gestantes, madres en lactancia y en edad 
fértil, y la prestación de los servicios con calidad.
• Coordinar intersectorial e interinstitucionalmente, la implementación 
de las estrategias dirigidas a promover la salud y estilos de vida saludables 
para la primera infancia en la familia, y al mantenimiento y mejoramiento 
de las condiciones de salud y del entorno (escuela, instituciones, parques, 
vecindario) en que se desarrollan los niños y niñas de 0 a 6 años.
• Abordar de manera integral la implementación de las estrategias Insti-
tuciones Amigas de la Mujer y la Infancia –IAMI- y Atención Integrada 
a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia – AIEPI, para incidir en 
el seguimiento, la prevención y la atención de las condiciones de salud de 
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los niños y niñas menores de 6 años, y de las mujeres gestantes y madres 
en lactancia.

3. Mejorar los procesos de identificación en la primera infancia

Todos los niños y niñas tienen el derecho a ser reconocidos por sus padres, 
para tener una identidad y los elementos que la constituyen: nombre, nacio-
nalidad y filiación, y poder acceder a los derechos y servicios que garantiza 
tener una ciudadanía 52. Para tal fin:

La Registraduría Nacional del Estado Civil, implementará estrategias a nivel 
nacional y local para que todos los niños y niñas, inmediatamente después 
de su nacimiento, sean registrados. Además, se fortalecerán convenios con 
otras entidades, como el Ministerio de la Protección Social, que garanticen 
registrar a los recién nacidos en los hospitales.

4. Promover el desarrollo integral de la primera infancia. Para posibilitar el 
acceso con calidad a los servicios que garanticen el desarrollo integral de la 
primera infancia, las principales estrategias a implementar serán:

• Implementar la política de educación inicial como una estrategia para 
potenciar el desarrollo integral de los niños y niñas de 0 a 6 años, en las 
modalidades de entorno familiar, comunitario e institucional estableci-
das por el MEN y el ICBF. Operativamente, el país iniciará la implemen-
tación de la política de educación inicial con los niños y niñas de 3 a 4 
años. La educación inicial tendrá como marco conceptual el enfoque de 
competencias para la primera infancia y orientaciones pedagógicas, las 
cuales favorecerán la creación de ambientes tempranos de aprendizaje 
no escolarizados, que incluyan como elemento fundamental el juego, el 
arte, la literatura y demás lenguajes expresivos, el papel de la familia, el 
afecto y la promoción del buen trato.
• Garantizar a todos los niños y niñas de 5 y 6 años el acceso al grado 
de transición y desarrollar acciones de articulación educativa, interinsti-
tucional e intersectorial que permitan el adecuado tránsito de los niños 
y las niñas a la básica primaria y su permanencia en el sistema educativo.
• Aumentar la asistencia y permanencia en el grado de transición de los 
niños y niñas de 5 y 6 años, con el fin de garantizar el acceso a la básica 
primaria.
• Fortalecer la capacidad institucional de las entidades territoriales a tra-
vés del acompañamiento y la asistencia técnica en los procesos de parti-
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817cipación, diseño y gestión local para la implementación de la política de 
educación inicial.
• Fortalecer en las Entidades Territoriales la implementación de los di-
ferentes programas de salud infantil que orienta el Ministerio de la Pro-
tección social.

5. Garantizar la protección y restitución de los derechos

Coordinar y fortalecer, entre las entidades responsables, los programas exis-
tentes orientados a la protección de los niños y niñas en situación de aban-
dono, desnutrición, discapacidad, desplazamiento forzado, maltrato, abuso 
y peligro, para restituir sus derechos haciendo énfasis en sus características 
y necesidades especificas.

6. Mejorar la calidad de la atención integral

• Definir los requerimientos básicos de un servicio de calidad para la 
prestación de servicios de cuidado y educación, o de atención integral 
dirigidos a la primera infancia.
• Cualificar a agentes prestadores de servicios para la primera infancia. 
• Fortalecer la articulación entre la educación inicial y la básica primaria. 
• Impulsar iniciativas nacionales y locales para la formación de agentes 
educativos (padres de familia, cuidadores y docentes) que permitan me-
jorar la calidad de la interacción con los niños y niñas, en relación con la 
protección de la vida, la salud, la nutrición y la generación de las condi-
ciones necesarias para el adecuado desarrollo emocional, físico, cogniti-
vo y social de los niños y las niñas en la primera infancia.
• Fortalecer el uso de medios y nuevas tecnologías para fomentar la ad-
quisición de competencias de los niños y niñas, y brindar herramientas 
de formación y apoyo a los agentes educativos con el fin de facilitar 
adecuadas prácticas de crianza para el armónico desarrollo de los niños 
y las niñas.
• Promover la descentralización y el fortalecimiento de las estrategias de 
Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia y la Estrategia de Aten-
ción Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia en sus 
cuatro componentes (clínico, neonatal, comunitario y gestión local).

7. Fomentar la participación
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• Fomentar la participación de los niños y las niñas hasta los 6 años, de 
acuerdo con su nivel de desarrollo, y la inclusión por parte de los hace-
dores de políticas públicas en el desarrollo de programas y proyectos 
dirigidos a la primera infancia.

8. Realizar seguimiento y evaluación

En coordinación con la Dirección de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
del DNP, el MPS, el MEN y el ICBF, se diseñará la estrategia para evaluar la 
implementación y el impacto de la política en los niños y niñas de 0 a 6 años. 

• Fortalecer e implementar Sistemas de información, monitoreo y eva-
luación.

9. Promover la comunicación y movilización por la primera infancia

Dirigida a promocionar y fortalecer cada una de las estrategias de la política. 
Entre otras, busca:

• Sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de la primera infancia, 
el desarrollo y la protección de los niños en esa fase del ciclo de vida.
• Promover la corresponsabilidad social y comprometer a grupos es-
pecíficos de la población, como garantes de los derechos de la primera 
infancia.
• Posibilitar la expresión de los niños y niñas menores de 6 años.

10. Promover la formación del talento humano y la investigación

Diseñar e implementar un sistema para la formación del talento humano 
que promueva la investigación y el reconocimiento de experiencias signi-
ficativas en primera infancia. Dicho sistema, inicialmente será responsa-
bilidad del MPS, MEN, ICBF, Conciencias, MINCULTURA y el SENA, 
quienes liderarán a las acciones de coordinación y articulación intersecto-
rial, interinstitucional, vinculando inicialmente agencias de cooperación in-
ternacional, universidades y centros de investigación

VIII. Roles y responsabilidades
El Estado, la familia y la sociedad deben asumir conjuntamente el compro-
miso frente a la primera infancia para cumplir con la obligación, deber y 
responsabilidad que le corresponde a cada cual, de brindar a todos los niños 
y niñas del país las mejores oportunidades para su pleno desarrollo.
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819Corresponde al nivel nacional, la construcción, seguimiento y evaluación 
de la política de primera infancia, para establecer los lineamientos generales 
que orienten su propio quehacer y el de las entidades territoriales.

Las posibilidades de hacer realidad la política se encuentran estrechamente 
ligadas a la iniciativa y capacidad de las autoridades territoriales para generar 
políticas, planes y/o programas, articulando las acciones y comprometien-
do a las entidades y/o sectores responsables de la protección integral a la 
primera infancia, no solo a través de más y mejores servicios, sino impul-
sando el mejoramiento de las condiciones sociales, materiales y culturales, 
que rodean a los niños y su familia durante los primeros años de vida. Son 
las autoridades territoriales las llamadas a dinamizar, orientar y concertar 
la ejecución de la política, con sus respectivas acciones y la destinación de 
recursos, de acuerdo con el conocimiento de sus realidades.

En las entidades territoriales, los Consejos de Política Social son el espacio 
para la construcción y ejecución de políticas públicas sustentables y esta-
bles. Estos son un espacio que debe trascender la gestión conjunta de Esta-
do, Sociedad y Familia hacia facilitar, desde lo público, el proceso constante 
de la construcción de políticas que garanticen la inversión de recursos en 
la niñez. El Consejo de Política Social posibilita la articulación del Sistema 
Nacional de Bienestar y facilita los espacios para que la construcción de la 
política pública se desarrolle desde y con la comunidad.

IX. Financiamiento

Las entidades del nivel nacional y territorial, según sus competencias, asig-
narán los recursos necesarios para la implementación de la política de pri-
mera infancia. El anexo, presenta la articulación entre metas, estrategias, 
indicadores, recursos y responsables para la implementación de la política.

X. Metas e indicadores 

Las entidades vinculadas con la implementación de la política de primera 
infancia establecieron una serie de metas e indicadores que dan cuanta de 
los avances e impacto de las acciones de política (ver anexo).

A continuación, se presentan algunas de las metas e indicadores, que orien-
tan la implementación de la Política de Primera Infancia para el logro de 
sus objetivos:
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1. Los niños y niñas menores de 5 años prioritariamente de niveles 1 y 2 de 
SISBEN que así lo requieran, pueden acceder y permanecer en las modali-
dades de atención integral

Indicadores: 

• Número de niños y niñas menores de 5 años beneficiarios de HCB 
que son atendidos en la modalidad de Entorno Comunitario Convenio 
MEN- ICBF. 
• Número de niños y niñas de 5 años que son atendidos en las modalida-
des de Entorno Institucional y Familiar Convenio MEN- ICBF. 
• Porcentaje de niños y niñas menores de 5 años que son atendidos por 
las modalidades de Atención Integral convenio MEN - ICBF que acce-
den al grado de transición.

2. Los niños y niñas de 5 o 6 años asisten al grado de transición

Indicador: Cobertura bruta: Número niños y niñas que asisten al grado de 
transición/Promedio de niños de 5 y 6 años.

3. Tasas de abandono, maltrato y abuso sexual en niños y niñas menores de 
6 años reducidos

Indicadores: 

• Tasa de abandono de niños y niñas menores de 6 años por cada 100.000 
niños y niñas menores de 6 años. 
• Tasa de niños y niñas menores de 5 años victimas de maltrato infantil 
por cada 100.000 habitantes. 
• Tasa de abuso sexual en niños y niñas menores de 5 años por cada 
100.000 habitantes.

4. Entornos de atención institucional para el desarrollo integral de los niños 
y las niñas mejorados

Indicadores: 

• Número de hogares múltiples operando. 
• Número de jardines sociales operando.
• Número hogares comunitarios con infraestructura mejorada.

5. Condiciones alimentarias y nutricionales de madres gestantes y en lactan-
cia, y de niños y niñas menores de 6 años mejoradas
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821Indicadores: 

• Desnutrición crónica en menores de 5 años (Número de niños y niñas 
menores de 5 años con baja talla para la edad / Total de niños y niñas 
menores de 5 años). 
• Tasa de bajo peso al nacer: #. de casos con peso menor a 2.500 grs./ 
total de nacidos vivos. 
• Índice de masa corporal clasificado como normal en el primer trimes-
tre de la gestación.

6. Todos los niños y niñas de 0 a 6 años cuentan con registro civil

Indicador: 

Número de niños y niñas entre 0 y 6 años registrados / Total de niños y 
niñas entre 0 a 6 años.

7. Mortalidad neonatal reducida

Indicador: Número de niños y niñas que mueren durante los primeros 28 
días de nacidos x 1000 / Número de niños nacidos vivos.

8. Todos los niños y niñas menores de 5 años con esquemas de vacunación 
completos

Indicador

Número de niños y niñas menores de 5 años con esquema de vacunación 
completo / Total niños y niñas menores de 5 años.

XI. Recomendaciones

El Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional, 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Departamento Nacional 
de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, recomienda al 
CONPES para la Política Social:

Aprobar la Política Pública Nacional de Primera Infancia “Colombia por la 
Primera Infancia”.

Solicitar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar:

a) Convocar la instalación del Consejo Nacional de Política Social de 
que trata el artículo 206 de la ley 1098 de 2006.
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Solicitar al Ministerio de la Protección Social, al Ministerio de Educación 
Nacional, y al Departamento Nacional de Planeación:

a) Presentar al Consejo Nacional de Política Social los lineamientos di-
rigidos a las entidades territoriales para el desarrollo de las inversiones 
producto del parágrafo segundo del acto legislativo 04 de 2007.

b) Expedir los lineamientos técnicos mínimos para la inclusión de la 
infancia y la adolescencia en los planes de desarrollo territoriales, según 
lo establecido en el artículo 204 de la Ley 1098 de 2006.

Solicitar al Ministerio de la Protección Social, al Ministerio de Educación 
Nacional y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar:

a) Coordinar la implementación de las estrategias para el mejoramiento 
de las condiciones de vida y del entorno de los niños y niñas de 0 a 6 
años para garantizar su desarrollo integral.

b) Promover las estrategias contenidas en los objetivos de desarrollo de 
milenio (Conpes Social 91 de 2005) en razón a que tienen relación direc-
ta con los objetivos de la política de primera infancia.

Solicitar al Ministerio de Vivienda, Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar:

a) Fortalecer el Programa “Viviendas con Bienestar” realizando segui-
miento a las condiciones y requisitos de los programas de vivienda de 
Interés Social que contribuyan a la prevención de la violencia intrafami-
liar, la vivienda como espacio vital y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los niños y niñas de 0 a 6 años para garantizar su atención y 
desarrollo integral.

Solicitar al Ministerio de la Protección Social:

a) Incorporarse al convenio establecido entre el MEN y el ICBF para la 
implementación de la estrategia de atención integral (educación, cuida-
do, nutrición y salud) a la primera infancia.

Solicitar a la Registraduría Nacional de Registro civil:

a) Implementar conjuntamente con el Ministerio de la Protección Social 
estrategias a nivel nacional y local para que todos los niños y niñas, inme-
diatamente después de su nacimiento, sean registrados en IPS públicas 
y privadas.
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823Solicitar a Acción Social:

a) Coordinar con los ministerios responsables de la política de primera 
infancia, la implementación de los programas y lineamientos definidos 
para este grupo de población, con las familias beneficiarias de progra-
mas como Familias en Acción.

b) Promover la inclusión de la Primera Infancia en la agenda de la coo-
peración internacional.

Solicitar a las Entidades Territoriales:

a) Incorporar en los Planes de Desarrollo Territoriales, programas, me-
tas, indicadores, inversión y estrategias sectoriales e intersectoriales, que 
permitan abordar y priorizar el tema de la primera infancia, según los 
lineamientos establecidos en el Código de Infancia y Adolescencia y en 
el presente documento Conpes Social.

b) Formular la política municipal de primera infancia, según los linea-
mientos establecidos en el presente Documento Conpes Social.

c) Crear y/o fortalecer las Comisarías de familia, según lo establecido en 
el artículo 83 de la Ley 1098 de 2006, y coordinar con el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar la línea técnica para su operación.

Conpes 113 de 2008, Política Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN), 31 de 
marzo de 2008

Principios orientadores

Derecho a la alimentación. La Política promueve la garantía del derecho a 
la alimentación para la población en general y en especial para sujetos de 
especial protección. Estar bien alimentado es decisivo para la libertad y el 
ejercicio de otros derechos. El hambre es un atentado a la libertad, de tal 
magnitud, que justifica una política activa orientada a garantizar el derecho 
a los alimentos.

Equidad Social. La Política propende por la justicia social y la inclusión de 
grupos poblacionales con mayores niveles de vulnerabilidad, por condicio-
nes de edad, género, ingresos, etnias, desplazamiento y discapacidad, así 
como la equiparación de oportunidades entre los territorios del país.
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Objetivo general

Garantizar que toda la población colombiana disponga, acceda y consuma 
alimentos de manera permanente y oportuna, en suficiente cantidad, varie-
dad, calidad e inocuidad.

Objetivos específicos

 (...) Crear las condiciones para que la población colombiana, en particular 
los grupos de población en condiciones de vulnerabilidad, tenga acceso 
como mínimo a los alimentos de la canasta básica, que le permita satisfacer 
las necesidades alimentarias y nutricionales. De la misma manera, desarro-
llar competencias para impulsar la producción para autoconsumo y para 
generación de ingresos. (...)
Crear condiciones para un mejor desarrollo educativo contribuyendo al 
rendimiento escolar de los estudiantes, a su asistencia regular a la escuela y 
permanencia en el sistema educativo.

Líneas de política

(...) 4.5 Promoción y protección de la salud y la nutrición, y fomento de 
estilos de vida saludable
Se articulará la seguridad alimentaria y nutricional como componente del 
Sistema de Protección Social, y con las acciones prioritarias en salud pública 
que buscan mejorar la situación nutricional de la población, especialmente 
de los grupos más vulnerables, como los niños y niñas (primera infancia, 
infancia y adolescencia), mujeres gestantes, madres en lactancia, adultos ma-
yores, desplazados y grupos étnicos.
Se gestionará la ampliación de cobertura y calidad de los servicios de pro-
moción, prevención y atención en salud, con el fin de contribuir a la se-
guridad alimentaria y nutricional de la población, especialmente en lo que 
respecta al mejor aprovechamiento de los alimentos.
Se articularán los programas de seguridad alimentaria y nutricional con 
otras acciones prioritarias en salud pública, como salud sexual y reproducti-
va, promoción de estilos de vida saludables, prevención y control de enfer-
medades crónicas no transmisibles, reducción de enfermedades infecciosas 
inmunoprevenibles prevalentes de la infancia. 
Se promoverá la articulación de la Política de Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional con las políticas de primera infancia, salud mental, en plan de in-
fancia y adolescencia, entre otros.
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825Se realizará seguimiento y evaluación de las estrategias para prevenir y con-
trolar las deficiencias de micronutrientes (suplementación, fortificación, 
educación para diversificación de la dieta); teniendo en cuenta los resulta-
dos de estudios e investigaciones, se revisará la necesidad, la posibilidad y 
la pertinencia de ampliar o modificar las estrategias de los programas exis-
tentes. Así mismo, se fortalecerá el sistema de garantía de la calidad de los 
alimentos fortificados con micronutrientes.
Se fortalecerán y crearán nuevos Centros de Recuperación Nutricional, 
como una estrategia de choque y de impacto en los departamentos que por 
su situación lo ameriten. El Ministerio de la Protección Social y el ICBF 
expedirán los lineamientos para el funcionamiento de los mismos.
Se adelantarán acciones de promoción, protección y apoyo a la práctica de 
la lactancia materna exclusiva durante los 6 primeros meses de vida y con 
alimentación complementaria adecuada hasta los 2 años de edad, así como 
la protección y fomento de estilos de vida saludables, mediante acciones de 
educación alimentaria y nutricional para motivar a las personas a elegir los 
alimentos más apropiados de su dieta a fin de que reduzcan las enfermeda-
des relacionadas con la alimentación y potencien factores protectores que 
inciden en su estado nutricional.
Se fomentará la práctica de actividad física en los distintos ámbitos (educa-
tivo, laboral, familiar, comunitario), como una forma de mantener la salud 
y de mejorar la calidad de vida.
Finalmente, se continuará promoviendo el programa de “Lavado de Ma-
nos” del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el cual 
tiene como objetivo implementar una campaña para la promoción del há-
bito de lavado de manos.

Conpes 3629, Sistema de responsabilidad penal 
para adolescentes – SRPA: Política de atención 
al adolescente en conflicto con la ley, 14 de 
diciembre de 2009

El Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, SRPA, implica dos 
procesos paralelos y complementarios, un proceso judicial y uno de resta-
blecimiento de sus derechos. Su garantía y protección integral implica un 
sistema complejo, integrado por instituciones del orden nacional y territo-
rial, bajo el principio de corresponsabilidad entre la Familia, la Sociedad y 
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el Estado. Entre las entidades que hacen parte del SRPA se encuentran: la 
Policía Nacional (Infancia y Adolescencia), la Fiscalía General de la Nación 
(Cuerpo Técnico especializado), el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, la Rama Judicial – (Consejo Superior de la Judicatura 
y jueces penales para adolescentes, con funciones de garantías y de cono-
cimiento), la Defensoría del Pueblo (defensores públicos del Sistema Na-
cional de Defensoría Pública y Delegada para los Derechos de la Niñez, la 
Juventud y las Mujeres), la Defensoría de Familia del ICBF, Comisarías de 
Familia, Inspecciones de Policía, el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, ICBF, las Entidades Territoriales (alcaldías y gobernaciones) y demás 
entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, SNBF.

Ruta Jurídica SRPA. La ruta jurídica del SRPA por la que transita un adoles-
cente en conflicto con la Ley (o bajo sospecha) se describe a continuación:

1. El adolescente entre 14 y que no ha cumplido los 18 años es aprehendido 
por ser acusado de cometer un hecho punible. Su detención puede darse 
por flagrancia o por orden judicial de la Fiscalía General de la Nación. Este 
procedimiento es realizado por la Policía Nacional (Infancia y Adolescencia 
que hará las veces de Policía Judicial). Se debe garantizar que el adolescente 
cuente con su defensor, de confianza o público, quien garantiza la protec-
ción de sus derechos en el proceso judicial.

2. El adolescente es remitido al Centro de Servicios Judiciales o al Centro 
Transitorio del ICBF para iniciar el proceso.

3. Una vez se inicia el proceso, al adolescente se le asigna un defensor de 
familia; autoridad administrativa que lo acompañará en todas las actuacio-
nes del proceso y en las etapas de indagación, investigación y del juicio. El 
defensor de familia debe verificar inmediatamente la garantía de derechos, 
tomar medidas de restablecimiento, a que haya lugar, y realizar, en conjunto 
con el equipo interdisciplinario, el informe bio-psicosocial, que deberá pre-
sentar al juez de conocimiento, antes de la imposición de la sanción.

4. En los casos que se solicite, el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses efectuará dictámenes de edad y lesiones personales. Así 
mismo, verificará que durante el proceso el adolescente no haya sido objeto 
de maltrato físico.

5. La Fiscalía solicita la audiencia de control de garantías, que deberá ser 
realizada en las 36 horas siguientes a la aprehensión. El juez de control 
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827de garantías cita a audiencia cerrada, en la que participa el adolescente, el 
defensor de familia asignado, el fiscal que lleva el caso, el defensor público, 
si el adolescente carece de defensa particular y la víctima con su represen-
tante. También puede participar, el Ministerio Público, a través de los pro-
curadores o los personeros.

En dicha audiencia, según el caso, se podrán realizar las siguientes diligen-
cias:

a. Legalización de la aprehensión. 
b. La formulación de imputación de cargos. 

c. Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad por parte del Fis-
cal al Juez, según lo dispuesto en el artículo 174 de la ley 1098, en el artículo 
324 de la ley 906 de 2004 y en la ley 1312 de 2009.

Durante la audiencia, el juez dará la oportunidad al adolescente de allanarse 
o no a los cargos, lo que determina el curso a seguir. En todo caso, el juez 
examinará si procede:

a. La medida de internamiento preventivo, que dicta por un máximo de 
cuatro meses, prorrogable con motivación por un mes, o
b. La medida de reintegro familiar con un proceso judicial.

6. Según la decisión del adolescente de allanarse o no a los cargos, se pro-
ducen dos escenarios: 

a. Si el adolescente se allana, es remitido a un juez de conocimiento, 
quién citará a audiencias preliminares. En éstas, ante el juez con función 
de control de garantías, se realizará la legalización del allanamiento, la 
formulación de la imputación, se presentará el informe bio-psicosocial 
del defensor de familia, se dará espacio para la intervención de las partes 
y, en caso en que aplique, se solicitará el incidente de reparación integral 
para la víctima. En las audiencias de conocimiento, se realizará la formu-
lación de la acusación, la audiencia preparatoria y la del juicio oral. En 
esta última se anunciará el sentido del fallo. En caso de ser absolutorio, 
se concluirá el proceso; de lo contrario, se citará a la lectura de la sen-
tencia.
b. Si el adolescente no se allana a los cargos imputados, la Fiscalía proce-
derá a adelantar la investigación correspondiente en los treinta (30) días 
siguientes, desarrollando el Programa Metodológico de Investigación 
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elaborado, en conjunto, con la Policía Judicial de Infancia y Adolescencia 
de la Policía Nacional. De dicha investigación, el Fiscal podrá solicitar, 
al juez de conocimiento, la preclusión del caso y el reintegro familiar del 
adolescente o podrá emitir el informe de acusación. En el último caso, 
el juez procederá a:
i. La audiencia de formulación de la acusación. 
ii. La audiencia preparatoria. 
iii. La audiencia de juicio oral.

7. En la audiencia de juicio oral, el juez deberá anunciar el sentido del fallo; 
es decir, si es absolutorio o sancionatorio. En caso el segundo caso, se fijará 
la fecha para su lectura. La sentencia tendrá en cuenta el informe bio-psico-
social que presentó el defensor de familia del adolescente imputado.
8. En la audiencia en que se anuncia el sentido del fallo, el juez procederá 
inmediatamente a abrir el incidente de reparación integral, previa solicitud 
de la víctima, el defensor, el fiscal o el Ministerio Público.
9. En la lectura del fallo, el juez de conocimiento dictará la sanción según 
el caso. 
10. El juez de conocimiento podrá revisar la sanción impuesta atendiendo a 
las características del adolescente y los informes que el defensor de familia 
presente para ello.

Recursos procesales

El adolescente, a través de su defensor tiene a su disposición una serie de 
recursos para solicitar la reevaluación de la decisión tomada por una autori-
dad judicial. Para este caso, podrá hacer reposición ante el mismo funciona-
rio en cualquier parte del proceso; apelación ante una segunda instancia, en 
cualquier parte del proceso; acción de revisión, una vez haya sido emitida 
una sentencia por un juez de conocimiento, y casación ante la Corte de 
Suprema de Justicia para sentencias de segunda instancia. Se debe tener en 
cuenta, para la solicitud de los recursos mencionados, los presupuestos pro-
cesales exigidos en el Código de Procedimiento Penal para poder acceder 
a los mismos.

Adolescentes Indígenas – SRPA

En desarrollo de los mandatos constitucionales, la Ley 1098 de 2006 señala 
que “los adolescentes pertenecientes a las comunidades indígenas serán juzgados según las 
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829normas y procedimientos de sus propias comunidades conforme en la legislación especial 
indígena consagrada en el Artículo 246 de la Constitución Política, los tratados inter-
nacionales de derechos humanos ratificados por Colombia...”. El Código específica 
que sólo cuando el hecho presuntamente punible es cometido por fuera de 
la comunidad y el adolescente se niega a retornar a ésta será vinculado al 
SRPA. Tal disposición legal, es retomada en los lineamientos técnicos del 
ICBF para la atención de adolescentes indígenas que incurran en conductas 
punibles. Para una representación de la ruta jurídica del adolescente en con-
flicto con la Ley, sin jurisdicción indígena, ni recursos procesales.

Conpes 3673 de 2010, Política de prevención 
del reclutamiento y utilización de niños, niñas 
y adolescentes por parte de los grupos armados 
organizados al margen de la ley y de los grupos 
delictivos organizados, 19 de julio de 2010

Objetivo central 

Prevenir el reclutamiento y utilización de niños, niñas y adolescentes por 
parte de grupos armados organizados al margen de la ley y de grupos delic-
tivos organizados, garantizando la prevalencia y goce efectivo de los dere-
chos y la protección integral por parte de la familia, la sociedad y el Estado.

Objetivos específicos

i. Los Espacios vitales de niños, niñas y adolescentes en zonas con pre-
sencia (ocasional, frecuente o transitoria) de grupos armados organizados 
al margen de la ley y de grupos delictivos organizados están protegidos 
integralmente.

Generar y fortalecer las herramientas de protección integral de niños niñas 
y adolescentes en sus espacios vitales prioritariamente en zonas con pre-
sencia (ocasional, frecuente o transitoria) de los grupos armados que los 
reclutan o utilizan. 

- Identificar situaciones de riesgo de vulneración de los derechos de ni-
ños, niñas y adolescentes (entre ellas, zonas de cultivos ilícitos, corre-
dores estratégicos) con el fin de priorizar zonas para una prevención y 
atención integral.



830

Compilación de la Normativa internacional y nacional en materia 
de Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes

- Evitar la utilización de niños, niñas y adolescentes en la lucha por el 
control de activos estratégicos y el micro-tráfico.
- Proteger prioritariamente a los niños, niñas y adolescentes de su parti-
cipación y afectación en los enfrentamientos armados.
- Diseñar e implementar la ruta de prevención para proteger integral-
mente a niños, niñas y adolescentes con riesgo de reclutamiento y utili-
zación.

ii. Las formas de violencia y explotación ejercidas contra los niños, niñas y 
adolescentes son contrarrestadas y eliminadas.
Contrarrestar las diversas formas de violencia y explotación ejercidas contra 
los niños, niñas y adolescentes en sus redes y entornos familiar y comunita-
rio garantizando la protección integral de sus derechos.

- Generar y/o fortalecer acciones para prevenir el maltrato infantil (físi-
co y psicológico).
- Generar y/o fortalecer las acciones para prevenir la violencia sexual 
contra niños, niñas y adolescentes.
- Impulsar y fortalecer acciones en contra la de explotación laboral y las 
peores formas de trabajo infantil.
- Proteger a niños, niñas y adolescentes de su participación y/o vincula-
ción en pandillas, combos, parches y en grupos delictivos.

iii. La oferta institucional, en lo nacional y territorial, es adecuada, pertinen-
te, asertiva y eficaz, garantizando el pleno ejercicio de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.
Garantizar una adecuada, asertiva, pertinente y eficaz oferta institucional, 
en lo nacional y territorial, para el pleno ejercicio y garantía de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes.

- Lograr una adecuada articulación institucional para la construcción 
y/o consolidación de políticas integrales de infancia y adolescencia con 
enfoque de derechos. 
- Crear una respuesta institucional articulada, pertinente y estratégica 
frente a riesgos y nuevos casos de reclutamiento y utilización de niños, 
niñas y adolescentes.
- Promover una adecuada apropiación, programación y ejecución de re-
cursos destinados a la infancia y adolescencia, acordes a diagnósticos y 
análisis de la situación territorial.
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831- Eliminar las barreras para el acceso de los niños, niñas y adolescentes 
a la oferta institucional.
- Generar capacidades institucionales (técnicas, financieras) para com-
prender la problemática y actuar frente a ésta.
- Fortalecer la investigación criminal y la judicialización, al igual que ru-
tas y protocolos de denuncia sobre el reclutamiento y utilización de ni-
ños, niñas y adolescentes.

iv. Los niños, niñas y adolescentes son reconocidos, plenamente, como su-
jetos de derechos en sus entornos familiar y comunitario y redes sociales 
significativas.

Promover el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como su-
jetos de derechos, en sus entornos familiar y comunitario, y redes sociales 
significativas.

- Promover los mecanismos de reporte y denuncia de casos de vulnera-
ción de derechos de niños, niñas y adolescentes.
- Reconocer el reclutamiento y utilización de niños, niñas y adolescentes 
como una violación a los DDHH y como un delito por parte de sus en-
tornos social, comunal y familiar.
- Contrarrestar los imaginarios culturales a favor del reclutamiento y uti-
lización de niños, niñas y adolescentes, propiciando transformaciones 
culturales a favor de sus derechos. 

Conpes 147 de 2012, Lineamientos para el 
desarrollo de una estrategia para la prevención 
del embarazo en la adolescencia y la promoción 
de proyectos de vida para los niños, niñas y 
adolescentes y jóvenes en edades entre 6 y 19 
años, 31 de enero de 2012

Lineamientos para la oferta de servicios en educación sexual, salud sexual y 
reproductiva y derechos sexuales y reproductivos. 

A. Servicios de salud con calidad
A través de esta estrategia se deberá garantizar la cobertura y calidad de 
los servicios de salud dirigidos a niños, niñas y adolescentes en general y a 
aquellos que están en embarazo o son padres y requieran el acceso a servi-
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cios de salud. Para tal efecto, además de lo ya señalado, se contemplan las 
siguientes acciones:

El MSPS desarrollará e implementará dentro del marco del modelo de 
Atención Primaria en Salud, una atención diferenciada para las poblaciones 
de niños, niñas y adolescentes de 6 a 19 años, incorporando sus familias. El 
MSPS fortalecerá el sistema de aseguramiento de la calidad en la prestación 
de servicios de atención primaria en salud, servicios amigables, servicios re-
lacionados con la mortalidad materna y del recién nacido y los de atención 
postparto.

El MSPS definirá y diseñará los perfiles y competencias que requiere el per-
sonal del sector salud, teniendo en cuenta lo señalado en este Conpes. El 
MSPS, junto con el DNP, revisará y evaluará la estrategia de servicios ami-
gables, de tal manera que según los resultados de las diferentes modalidades 
y puntos de servicio, se pueda aumentar su impacto en las poblaciones ob-
jetivo, se consoliden los servicios apoyando esta estrategia y garanticen las 
acciones de prevención y protección definidas en este Conpes.

Las FFMM y de Policía fortalecerán las estrategias de acceso universal a 
condones para los uniformados y para la sensibilización a los Altos Man-
dos, y a los profesores de las Escuelas Militares, sobre la prevención del 
embarazo en los adolescentes, particularmente en las regiones incluidas en 
el plan piloto.

El ICBF, junto con el MSPS, desarrollarán las rutas de servicios de salud 
para las madres y padres adolescentes que estén incluidos en los programas 
de prevención y restablecimiento de derechos del ICBF, de manera que se 
asegure el acceso y la prestación de servicios integrales a estos grupos de 
alta vulnerabilidad.

El MSPS realizará las acciones requeridas para la actualización de las nor-
mas relacionadas con el acceso a la información y servicios en Salud Sexual 
y Reproductiva, buscando disminuir las barreras de acceso a los servicios 
de atención primaria en salud, el acceso a métodos modernos de anticon-
cepción y la prevención del segundo embarazo y embarazos sucesivos en 
adolescentes y jóvenes hasta los 19 años.

EL MSPS revisará e implementará las acciones estratégicas necesarias para 
dar mayor acceso a métodos anticonceptivos modernos en la población 
adolescente y joven, buscando de ser posible, el acceso universal a estos mé-
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833todos, en particular en aquellos adolescentes y jóvenes que ya son padres. 
Sin descuidar el respeto por las practicas y creencias de cada persona. EL 
MSPS, en coordinación con la CRES, promoverá y realizará (según corres-
ponda) la difusión de la información de los beneficios contenidos en el plan 
obligatorio de salud, en lo concerniente a la prevención del embarazo en la 
adolescencia. La Comisión de regulación en Salud (CRES), estudiará en la 
actualización del Plan Obligatorio de Salud (POS) la inclusión de acciones 
de prevención del embarazo adolescente y la promoción de la postergación 
de la primera relación sexual, conforme a los mecanismos definidos para la 
actualización del POS.

El Instituto Nacional de Salud (INS) incluirá en su sistema de vigilancia 
en salud pública el embarazo adolescente como un evento de notificación 
obligatoria.

B. Servicios de Educación Sexual
El mejoramiento de la calidad en la educación para la sexualidad es una 
prioridad para el país. Los programas de educación sexual no solo se im-
parten en los establecimientos educativos, también se realizan en las co-
munidades a través de programas gubernamentales y de organizaciones no 
gubernamentales, entre otros. Sin embargo, la multiplicidad de enfoques, 
conceptos y modelos pedagógicos de enseñanza, así como la falta de co-
nocimiento y especialidad en muchos de los formadores pueden generar 
confusiones y posiciones opuestas a las que se buscan en un proceso de for-
mación de la autonomía y la decisión basada en los derechos y en el ejercicio 
responsable de las libertades. En tal sentido el esfuerzo para el MEN y para 
los gobiernos regionales y municipales, será unificar lenguajes y realizar un 
mejoramiento ostensible de la calidad del contenido que se imparte en esos 
programas. En consecuencia, se adelantarán como mínimo dos acciones, 
las cuales serán responsabilidad del MEN, quien diseñará los mecanismos 
para su gestión:

Cualificación de la oferta de educación en sexualidad en el sector educativo, 
a través de sistemas de vigilancia y retroalimentación. Asistencia técnica a 
las instituciones educativas públicas y privadas para la creación de los pro-
gramas de formación y su seguimiento.
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C. Desarrollo de competencias en SSR y DSR en la 
población objetivo

El desarrollo de competencias en SSR y DSR va más allá de la educación 
para la sexualidad, por lo cual se requiere dar una formación integral en 
procesos de decisión, proyecto de vida, convivencia y valores, que se logra 
a través de un programa integral de competencias ciudadanas, que concibe 
la sexualidad en sus diferentes funciones: comunicativa, relacional, erótica y 
reproductiva. El encargado de desarrollar, ampliar la cobertura del progra-
ma y llevarlo a todo el país es el MEN, a través del PESCC. Se realizarán en 
este sentido como mínimo dos acciones:

Ampliación de la cobertura del PESCC a los departamentos y municipios 
incluidos en el pilotaje. Articulación de contenidos y experiencias PESCC 
con otros mecanismos de formación dirigidos a la población objetivo, por 
organizaciones públicas y privadas, dentro de las que se encuentran entida-
des nacionales y regionales, teniendo en cuenta lo previsto en este docu-
mento CONPES.

Con estas acciones se deberán promover cambios de concepción y compor-
tamiento sobre los DSR, la violencia de género e intrafamiliar y promover 
comportamientos resilientes para la prevención del embarazo a temprana 
edad.

De otra parte, el PESCC deberá articularse con el SENA y el Ministerio de 
Defensa para alinear sus contenidos con los que ellos imparten, de manera 
que todos los estudiantes del SENA y los integrantes de la Fuerza Pública, 
reciban formación en SSR y DSR.

Los programas incorporaran, adicionalmente, la formación e información 
sobre la importancia de una sexualidad responsable, la promoción de la 
postergación de la primera relación sexual, y sobre las consecuencias y res-
ponsabilidades de quedar en embarazo en la adolescencia, entre otras, sin 
vulnerar los derechos y creencias de las personas. En este sentido, implica 
consolidar y cualificar los programas y estrategias de atención que vienen 
adelantando los ministerios e instituciones del orden nacional y las entida-
des territoriales. Un aspecto fundamental a desarrollar será el fortalecimien-
to de las redes sociales de adolescentes y jóvenes.

Por otra parte, el Ministerio de la Salud y Protección Social ejercerá accio-
nes que permitan cualificar las acciones y ejercicio de los profesionales de la 
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835salud (desde la formación, hasta el desarrollo de competencias para los que 
ejercen actualmente) y articulará los servicios u oferta programática con los 
programas de los establecimientos educativos, teniendo en cuenta el acceso 
de los adolescentes y jóvenes del sector rural.

Dado que los profesionales de la salud tienen contacto a través de la vida 
con las familias, niños, niñas, adolescentes y jóvenes y son un complemento 
en las acciones del sector educativo y comunitario, el Ministerio de Salud y 
Protección Social promoverá que la educación en sexualidad sea una pers-
pectiva permanente en el ejercicio de las funciones del personal de salud, 
en el marco de los derechos sexuales y reproductivos. Cabe señalar que el 
sector educativo, el ICBF y el SENA cualificarán los programas teniendo 
en cuenta los temas de la formación a agentes educadores de la sociedad.

5.1.4 Lineamientos para el monitoreo, seguimiento, evaluación y ges-
tión del conocimiento 

El monitoreo, el seguimiento y la evaluación del piloto y los lineamientos 
establecidos en este documento estará a cargo de la ACPEM con el apoyo 
del DNP y el soporte técnico de la Comisión Intersectorial. Para tal fin se 
levantará una línea de base en los municipios del piloto y se creará un table-
ro de control, usando los indicadores disponibles en las diversas Entidades 
y los que se creen para efecto del seguimiento del pilotaje.

La ACPEM y el MSPS desarrollarán una estrategia conjunta para monito-
rear el embarazo adolescente a través de la creación de un Observatorio 
Nacional del Embarazo Adolescente, o la articulación con otros observa-
torios existentes, tales como el de Salud Pública, apoyándose a su vez en 
el DANE, quien en el marco de sus competencias proporcionará los linea-
mientos técnicos así como la estadística básica.

La estrategia que se desarrolle e implemente deberá diseñar e implementar 
indicadores de gestión, resultado e impacto, según aplique. Por ejemplo se 
podrán incorporar indicadores como: Edad de la primera relación sexual, 
espaciamiento del segundo embarazo, reducción Violencia intrafamiliar, co-
nocimiento de los factores protectores por parte de los agentes educadores, 
reducción del embarazo en la adolescencia.

Adicionalmente, Colciencias creará una estrategia para desarrollar líneas de 
investigación sobre la temática donde se profundice el conocimiento exis-
tente, en particular, en temas de perfiles de poblaciones vulnerables, pers-
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pectivas de género y diferencial, enfoques de intervención con esas pers-
pectivas y de medición de efectividad de los programas que se adelanten en 
las regiones.

Igualmente, Colciencias a través del Programa de Tecnología e Innovación 
en Salud, promoverá la generación de conocimiento en SSR y DSR con 
enfoque regional, diferencial y de género, donde se analicen, al menos los 
siguientes elementos:

Imaginarios de la sexualidad, investigación de las causas del embarazo ado-
lescente desde una perspectiva amplia cultural, antropológica, psicosocial, 
económica, de los servicios sociales y perspectivas individuales o históricas 
(más allá de la perspectiva biológica), interrupción voluntaria del embarazo 
en el marco de la legislación vigente, maternidad precoz y enfermedades de 
trasmisión sexual.

El papel de los medios de comunicación en el ejercicio de la sexualidad, el 
embarazo en la adolescencia y la contribución de los determinantes en el 
mismo, entre otros. Formas de prevenir, diagnosticar y tratar las infeccio-
nes transmitidas sexualmente y lograr una maternidad saludable y segura.

Por su parte, el Programa Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación 
en Educación promoverá la generación de conocimiento en SSR y DSR, 
especialmente, el embarazo en la adolescencia; y el Programa Nacional de 
Ciencia Tecnología e Innovación en las áreas de Ciencias Sociales y Huma-
nas incluirá en su línea temática de Desarrollo Humano el tema de SSR e 
Investigaciones que permitan generar conocimiento sobre: i) Embarazo en 
pareja, mitos y realidades, rol de los hombres frente al derecho a la pater-
nidad; ii) Imaginarios de la sexualidad, y iii) las causas del embarazo ado-
lescente desde una perspectiva amplia cultural, antropológica, psicosocial, 
económica, de los servicios sociales y perspectivas individuales o históricas.

Las instituciones que participan en el Conpes podrán aportar los recursos 
para las investigaciones y Colciencias aportará recursos propios de los pro-
gramas y realizará la gestión en el diseño y lanzamiento de la convocatoria.

5.1.5. Lineamientos para la implementación del piloto 

Considerando que ya existen 71 entidades territoriales con Equipos Téc-
nicos Regionales Intersectoriales del PESCC, que coordinan la implemen-
tación de acciones de protección y garantía de los Derechos Humanos Se-
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837xuales y Reproductivos, con la participación de los sectores de educación 
y salud, y en algunos casos de protección, cultura, organizaciones sociales, 
ONG, se propone fortalecer estos espacios con la participación de otros 
sectores, y coordinar con ellos la implementación de acciones, no solo en 
las instituciones educativas, sino también a nivel social e institucional.

La estrategia propuesta en los tres niveles de intervención, se implementará 
en un programa piloto en 192 municipios (ver tabla 2, anexo 4) donde se 
incluirá la población de niños, niñas y adolescentes de 6 a 19 años, con o sin 
embarazo, a sus familias, agentes educadores, escuelas, servicios de salud, 
autoridades locales, iglesias, redes juveniles y comunitarias, medios y esce-
narios de comunicación, y demás instituciones del sector público y privado 
que tengan incidencia en los servicios y actitudes frente al embarazo en la 
adolescencia dirigidos a esta población, dentro de la dinámica de la promo-
ción y la garantía de sus derechos sexuales y reproductivos o de la creación 
de opciones de vida.

El objetivo del piloto es probar: i) la estrategia en términos de articulación 
en el territorio en cuanto a la planeación y oferta coordinada de programas 
y servicios para la población de niños, niñas y adolescentes entre los 6 y 19 
años, y ii) la efectividad de las intervenciones en los individuos, familias y 
la comunidad, para reducir el porcentaje de embarazo en la adolescencia.

El piloto tendrá una duración de veinticuatro (24) meses en la implementa-
ción; durante los primeros seis meses se realizará la planeación de la inter-
vención con el apoyo del equipo Coordinador de esta estrategia que estará 
a cargo de la ACPEM. De tal manera que los contenidos de mensajes y de 
la intervención psicoterapéutica estén listos en seis meses. En los siguientes 
seis meses se levantará la línea de base y se realizarán las intervenciones en 
los primeros 35 municipios (ver anexo 4), según la priorización que resulte 
del ejercicio de planeación. El año siguiente se extenderá la intervención a 
la totalidad de municipios piloto (el anexo 4 se podrá observar el listado de 
los respectivos municipios por departamento).

Paralelamente al desarrollo de la estrategia en los municipios piloto, se rea-
lizarán acciones conjuntas con las fuerzas militares y de policía para for-
talecer las acciones de protección de las mujeres y las niñas víctimas de la 
violencia en razón de su género, particularmente las acciones para atender 
casos de violación y otras formas de abuso sexual, y de todas las demás 
formas de violencia en situaciones de confrontación armada, con el obje-
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tivo de reducir su vulnerabilidad frente a la violencia y al conflicto armado. 
Como parte de este trabajo paralelo se incorporarán estos ejes temáticos en 
la formación y capacitación de los miembros de la Fuerza Pública, incor-
porando estos temas en el Manual Único Pedagógico (MUP) para todos los 
niveles de formación, capacitación, entrenamiento y reentrenamiento de las 
Escuelas de formación, Unidades y Centros de instrucción de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional.

5.2 Organización institucional

Tal como se mencionó anteriormente, la coordinación global de la estrate-
gia estará a cargo de la Alta Consejería de la Equidad para la Mujer –AC-
PEM con el apoyo (técnico y financiero) permanente del MSPS. Para el 
efecto, contará con un equipo de al menos 11 personas que no solo tendrá 
representación en el nivel nacional sino también en los territorios.

Por su parte, el ICBF como coordinador del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar y del Plan Nacional de Construcción de Paz y Convivencia Nacio-
nal 2005-2015, de acuerdo a lo establecido en el Conpes 3144 del 2001, será 
el encargado de coordinar la ejecución de la estrategia en cuanto a acciones 
de prevención y restablecimiento de derechos, con el apoyo permanente 
de las diferentes entidades gubernamentales, así mismo apoyará la aten-
ción psicoterapéutica a los niños, niñas y adolescentes y sus familias que se 
encuentran con sus derechos vulnerados, o hagan parte de los programas 
institucionales de prevención.

El MEN y el SENA liderarán el diseño de contenidos para los procesos 
de formación a agentes educadores, padres de familia y cuidadores y co-
munidades. Colombia Joven, o quien haga sus veces, liderará las acciones 
de fomento de la participación y el empoderamiento de los niños, niñas y 
adolescentes y la movilización social, con el apoyo del MEN y el MSPS.

VI. Recomendaciones

Los Ministerios de Salud y Protección Social, de Educación Nacional, 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de Cultura, del 
Interior, de Justicia y del Derecho, de Defensa, la Alta Consejería para la 
Equidad de la Mujer, el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Servicio Nacional 
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839de Aprendizaje –SENA- y el Departamento Nacional de Planeación, reco-
miendan al Conpes Social:

1. Aprobar los lineamientos y el plan de acción para el desarrollo de la 
estrategia para prevenir y reducir el embarazo en la adolescencia, y la imple-
mentación de la prueba piloto prevista en este documento.

2. Solicitar a la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer

2.1. Coordinar las acciones necesarias para que las entidades desarrollen 
el alistamiento, el Manual Operativo y la implementación del pilotaje 
(Feb/2012-Mar/2014).
2.2. Realizar el seguimiento de la estrategia y con el apoyo de todas las 
entidades, y en particular con el DNP y MSPS, levantar la línea de base, 
elaborar el tablero de control, y las evaluaciones intermedias y final del 
pilotaje (Feb/2012–Mar/2014).

3. Solicitar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

3.1. Coordinar la elaboración de los contenidos de la intervención psi-
coterapéutica, ajustar el programa Familias con Bienestar e implementar 
la intervención en la población que lo requiera (Feb/2012-Mar/2014).
3.2. Diseñar mecanismos de articulación con los Ministerios de Salud 
y Protección Social, Educación, Defensa, Justicia y Derecho e Interior, 
para la detección e intervención oportuna en casos de abuso sexual, vio-
lencia intrafamiliar, o trata de personas, otorgando la atención psicote-
rapéutica o realizando las acciones de protección y garantía de derechos 
que se requieran (Jul/2012).

4. Solicitar al Ministerio de Salud y Protección Social

4.1. Apoyar, técnica y financieramente, a la ACPEM en la coordinación 
de la estrategia, en particular en la financiación del equipo coordinador, 
e incorporar en el SIVIGILA la notificación obligatoria del embarazo en 
la adolescencia (Feb/2012-Mar/2014)
4.2. Que en su calidad de secretario técnico de la Comisión Intersectorial 
para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos 
realice los ajustes y trámites correspondientes para modificar el Decreto 
2968 de 2010 (May/2012), e implemente el observatorio de embarazo 
adolescente (Mar/2013)
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5. Solicitar al Ministerio de Educación Nacional diseñar e implementar una 
estrategia de Prevención de la Deserción Escolar y Promoción de la Conti-
nuidad en el Sistema Educativo (Feb/2012–Mar/2014).

6. Solicitar al SENA diseñar, en conjunto con el MEN, los contenidos para 
la formación de agentes educadores y realizar la formación a dichos agentes 
(Feb/2012–Mar/2014).

7. Solicitar al Ministerio de Defensa Nacional

7.1. Fortalecer los procesos de formación en el personal vinculado a las 
FFMM y la Policía Nacional, en temas relacionados con SSR, DSR y con 
la denuncia de casos de embarazo en la adolescencia, violencia intrafa-
miliar, y abuso sexual (Jul/2012-Mar/2014).
7.2. Realizar alianzas con el SENA y el MEN para la formación técnico 
laboral de los menores de 19 años vinculados a las fuerzas, de manera 
que puedan acceder al sistema educativo durante su permanencia en las 
fuerzas o una vez culminado su servicio (Jul/2012).

8. Solicitar a Colombia Joven, o quien haga sus veces realizar la asistencia 
técnica en las regiones incluidas en el pilotaje para la realización de la movi-
lización social, el fortalecimiento de redes y la participación de la población 
objetivo (Jul/2012-Mar/2014).

9. Solicitar al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social

9.1. Coordinar a través de la mesa de Dinámica Familiar de la Red Uni-
dos, la elaboración de las rutas intersectoriales de servicios y atención 
para los casos de población en riesgo de quedar en embarazo, población 
en embarazo y población con derechos vulnerados (Jul/2012).
9.2. Estudiar la viabilidad financiera, operativa y jurídica de implementar 
estrategias e incentivos en los programas sociales a su cargo (Familias en 
Acción entre otros) para lograr estimular la reducción del embarazo en 
la adolescencia (Dic/2012).

10. Solicitar al Departamento Nacional de Planeación, con el apoyo del 
MSPS, coordinar la evaluación de la estrategia de Servicios Amigables de 
Salud (Feb/2013).

11. Sugerir a las Entidades Territoriales formular e implementar acciones de 
Prevención del Embarazo en la Adolescencia, siguiendo los lineamientos 
señalados en este Conpes (Dic/2012).
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841Conpes 3726 de 2012, Lineamientos, plan de 
ejecución de metas, presupuesto y mecanismo 
de seguimiento para el Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a víctimas, 30 de mayo de 
2012

Perspectiva diferencial de mujeres y género

En cuanto a la normatividad relativa a la garantía de los derechos de las 
mujeres, además de lo previsto en la Constitución, entre los referentes nor-
mativos del presente documento están el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, el Pacto internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales - DESC, la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, el Convenio de Ginebra (Art. 3a común). A nivel interno se destaca 
la Ley 1257 de 2008. Por su parte, la Ley 1448 de 2011 reafirma su obser-
vancia a una serie de derechos entre los que se cuentan a una vida libre de 
violencias, medidas especiales de protección, criterios y elementos para la 
revisión e implementación de los programas de protección integral y los 
derechos dentro de los procesos judiciales.

En desarrollo de lo establecido en los Autos 092 y 237 de 2008, se da el pro-
ceso de formulación participativa del Plan Integral para Mujeres Desplaza-
das o en Riesgo de Desplazamiento. Este tiene como objetivo garantizar la 
adecuada y efectiva respuesta institucional frente a las inequidades, riesgos, 
vulnerabilidades, facetas de género y necesidades específicas de las mujeres. 
Así mismo, se articula con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014 al respecto y con la Ley 1448 de 2011.

Frente a otros grupos el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011 define un enfo-
que diferencial en razón de la edad, género, orientación e identidad sexual y 
situación de discapacidad. Sobre las personas con discapacidad, el gobierno 
ha avanzado en desarrollar una normatividad que reconozca su situación 
especial de vulnerabilidad de esta población, reconociendo la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y reglamentando el 
acceso a servicios de salud y rehabilitación integral de las víctimas del con-
flicto armado.
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Género y mujeres

La Ley 1448 de 2011 incorpora el enfoque diferencial atendiendo la pers-
pectiva de género y mujer. Este llama a identificar y analizar los impactos 
desproporcionados del conflicto armado en las mujeres y personas con 
orientación sexual diversa, en el marco de los diferentes hechos victimizan-
tes que menciona la ley.

De acuerdo con las fuentes de información mencionadas en los anteceden-
tes de este documento, el 50% de las víctimas registradas son mujeres, el 
49,8% hombres y el 0,2% se reporta como indefinido por la calidad de la 
información. La afectación de las mujeres de acuerdo a la caracterización 
se da en la siguiente proporción: el 47,3% es víctima de homicidio, el 47% 
lo son de desaparición forzada y el 36,2% de las víctimas de secuestro son 
mujeres.

La información más precisa con la que se cuenta corresponde a despla-
zamiento forzado. A partir de la información del RUPD se resalta que el 
53% de las víctimas de desplazamiento forzado son mujeres. Adicional-
mente, existe un 39,8% de jefatura femenina en los hogares de población 
desplazada. Con el fin de responder a la situación especial de las mujeres en 
situación de desplazamiento y dar cumplimiento al Auto 092 de 2008 y al 
artículo 177 del Plan Nacional de Desarrollo, el Estado elaborará un Plan 
Integral para las Mujeres en Situación de Desplazamiento, que incorporará 
las recomendaciones dadas por sociedad civil y se fundamentará en los ejes 
temáticos previamente discutidos con miembros de la comunidad.

Sobre la violencia sexual, se observa que es una práctica habitual, extendi-
da, sistemática e invisible en el contexto del conflicto armado colombiano. 
No existen cifras unificadas sobre este hecho, ni sobre la magnitud de su 
sub-registro, a pesar de que varias encuestas han intentado mostrar la di-
mensión del problema. Sin embargo la ausencia de denuncia ha dificulta-
do su consolidación debido a temas de seguridad, protección, e incluso de 
atención y asuntos socioculturales.

Recomendaciones

 (...) 7. Consolidar el grupo de trabajo entre la Alta Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer, la Dirección del Programa Presidencial de De-
rechos Humanos, el Ministerio del Interior, y la Unidad para la Atención y 
reparación Integral a las Víctimas para diseñar e implementar una estrategia 
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843de análisis y verificación del Plan Nacional de Víctimas en materia de mu-
jeres y personas con orientación sexual diversa, así como de su articulación 
con el Plan Integral para Mujeres Desplazadas o en Riesgo de Desplaza-
miento.

Conpes 3726 de 2012, Lineamientos, plan de 
ejecución de metas, presupuesto y mecanismo 
de seguimiento para el Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a víctimas, 30 de mayo de 
2012

Perspectiva diferencial de niños, niñas y adolescentes

La Constitución Política establece, en el Artículo 44, el carácter fundamental 
de los derechos del niño y perfila los derechos de protección, garantizando 
la titularidad de todos los demás derechos que se consagran el ordenamien-
to jurídico. En este orden de ideas, niños, niñas y adolescentes son sujetos 
de especial protección constitucional. Desde la perspectiva diferencial de 
niños, niñas y adolescentes, es preciso citar la Convención de los Derechos del 
Niño - CDN. La misma reconoce a los niños y las niñas como sujetos de 
derechos, estableciendo un catálogo de derechos mínimos que cada Estado 
debe garantizarles, más allá de encontrarse en situaciones de riesgo y desde 
un enfoque de protección integral, corresponsabilidad e interés superior 
del niño. El marco normativo para garantizar la prevalencia, interdepen-
dencia y garantía de los derechos de niños, niñas y adolescentes, atiende al 
principio de protección integral que reconoce a toda persona menor de 18 
años como sujeto de derechos y demanda la garantía y cumplimiento de 
los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de 
su restablecimiento inmediato en desarrollo del interés superior del niño. 
Éste es el referente de interpretación para garantizar la reparación integral 
de niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto en los términos de los 
Artículos 3 y 181 de la Ley 1448 de 2011.

 (...)

Niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado interno

Los niños, niñas y adolescentes son sujetos de especial protección constitu-
cional. Sus derechos son prevalentes e interdependientes y deben ser pro-
tegidos de manera integral, primando el interés superior del niño. A pesar 
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de ello, esta población ha sido víctima de graves violaciones a sus DDHH, 
y de infracciones al DIH; al igual que ha sido testigo de violaciones perpe-
tradas a sus familiares y adultos significativos o de personas cercanas en sus 
entornos comunitarios.

Tanto como víctimas de las perpetraciones o testigos de las mismas, los 
niños, las niñas y los adolescentes, presentan complejidades psicológicas y, 
en muchos casos, psiquiátricas. A continuación se presenta cada uno de los 
hechos victimizantes que han sufrido los niños, niñas y adolescentes y sus 
efectos sobre esta población.

El reclutamiento ilícito de niños, niñas y adolescentes se define como la 
vinculación permanente o transitoria de personas menores de edad a gru-
pos organizados al margen de la ley, que se lleva a cabo por la fuerza, por 
engaño o debido a condiciones personales o del contexto que la favorecen 
y es de naturaleza coercitiva. Niños, niñas y adolescentes han sido recluta-
dos por GAOML en las últimas cinco décadas en el marco del conflicto 
armado. Sin embargo, éste ha sido un delito con un bajo nivel de denuncias 
y pocos reclutadores sancionados.

Desde el 19 de noviembre de 1999 hasta 31 de marzo de 2012, el Programa 
de Atención Especializada de Niños, Niñas y Adolescentes Desvinculados 
del ICBF ha atendido a 4.868 niños, niñas y adolescentes desvinculados de 
los GAOML de los cuales el 12% pertenecen a grupos étnicos. Del total de 
niños desvinculados, un 17% fueron recuperados por la Fuerza Pública y 
un 83% salieron voluntariamente de los GAOML. Durante este período, las 
mayores desvinculaciones son niños reclutados por las FARC con un 59%, 
seguido de las AUC con un 22% y en tercer lugar por el ELN con 15%.

De acuerdo con cifras del ICBF, los cinco departamentos donde mayores 
desvinculaciones se han presentado son Antioquia, Meta, Caquetá, Toli-
ma, y Cauca. Los cinco departamentos de mayor reclutamiento son Tolima, 
Arauca, Putumayo, Antioquia y Valle del Cauca.

Del total de la población desvinculada, el 72% son niños y un 28% niñas. 
Cerca del 71% no superan el último grado de primaria. El 66% se encuen-
tran entre los 16 y 17 años y el 25% entre los 14 y 15 años.

La Ley 1448 de 2011 establece que los menores de edad huérfanos son con-
siderados víctimas en razón de la muerte de sus padres a causa del conflicto 
armado interno. En consecuencia, esta población tiene derecho a la repa-
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845ración integral incluida la restitución de tierras de sus padres. Este hecho 
puede desencadenar otras violaciones a los derechos de protección y, en 
general, a la totalidad de sus derechos como cuidado y custodia, educación, 
salud, desarrollo integral de su primera infancia, entre otros.

En la actualidad, 264 niños, niñas y adolescentes huérfanos son atendidos 
bajo diferentes modalidades de protección por el ICBF. De estos, el 20% 
son hijos de padres o madres desaparecidos y 80% corresponden a hijos de 
padres o madres asesinados. Los departamentos con mayor concentración 
de niños y niñas huérfanos son Casanare (25%) y Nariño (50%).

Los sistemas de información existentes no permiten discriminar con exacti-
tud cuántas personas han sido víctimas de desaparición forzada con ocasión 
del conflicto armado y de éstas cuántas son menores de edad. Desde 2006, 
la Fiscalía General ha encontrado en sepulturas clandestinas cadáveres de 
109 niños. El Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres 
(SIRDEC) reportó 2.793 menores de edad desaparecidos para el 2010 y 
3.356 para el 2011.

En relación con el secuestro, de acuerdo con la información de Fondeliber-
tad, desde 1996 un total de 2.783 niños han sido secuestrados. De estos ca-
sos, cerca del 22% han sido perpetrados por los GAOML, siendo las FARC 
y el ELN quienes con mayor frecuencia cometen este delito.

El Programa de Acción Integral contra Minas Antipersonal ha identificado 
a 9.786 víctimas de MAP y MUSE, de las cuales el 10% corresponden a ni-
ños, niñas y adolescentes. No obstante, se observa un incremento de vícti-
mas menores de edad entre el 2011 y 2012, pasando de un 9% a un 25% del 
total de la población afectada. Los departamentos de mayor ocurrencia de 
estas afectaciones son Antioquia (22%), Meta (10%), Caquetá (8%), Norte 
de Santander (7%) y Nariño (6%).

Es preciso mencionar que niños, niñas y adolescentes son utilizados por los 
GAOML de formas múltiples que amenazan su vida e integridad. Si bien no 
se cuenta con una cifra consolidad del total de menores víctimas de homi-
cidio a causa del conflicto armado, el Centro de Memoria Histórica resalta 
entre otros, los siguientes casos emblemáticos de masacres:

Segovia, 1988, cuatro niños asesinados tras el ataque indiscriminado de un 
grupo paramilitar. 
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Chigorodó, 1995, las FARC detonaron un carro bomba cuya onda explosi-
va causó la muerte de 7 niños entre 3 y 10 años.

Machuca, 1998, atentado al oleoducto por parte del ELN dejó a 35 niños y 
niñas muertos. 

El Salado, 2000, en la incursión paramilitar murieron dos menores de edad. 

Bojayá, 2002, murieron 45 niños que se resguardaban en la Iglesia tras los 
enfrentamientos entre grupos paramilitares y las FARC.

San José de Apartadó, 2005, fueron asesinados cuatro niños.

De acuerdo con el RUPD, el 36% de las víctimas de desplazamiento forza-
do son menores de edad. De estos el 7% del total de la población desplaza-
da al momento de expulsión se encontraba en la primera infancia, el 21% 
estaba en su infancia y el 8% se encontraba en la etapa de la adolescencia.

Existe un subregistro notorio de la población víctima de violencia sexual 
en general, incluyendo los menores de edad afectados por delitos de esta 
naturaleza. Sin embargo hay que considerar que la violencia sexual com-
porta una serie de conductas cuyo registro facilitaría su medición, si se tiene 
en cuenta que estas van desde el acceso carnal violento o el acto sexual 
abusivo, la planificación reproductiva (e incluso esterilización) forzadas, la 
explotación sexual, la prostitución, la esclavitud sexual, el embarazo y el 
aborto forzados.

Recomendaciones

 (...)

Solicitar a las entidades participantes en este documento:

 (...)

6. Conformar un grupo de trabajo entre el Ministerio del Interior, el Minis-
terio de Justicia y del Derecho, el Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, la Unidad Nacional de Protección y la Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación a Víctimas, la Policía Nacional (DIPRO) a 
fin de avanzar en la formulación de una estrategia de protección diferen-
ciada para los niños, niñas y adolescentes y validación de la normatividad 
pertinente.
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847El reclutamiento ilícito de niños, niñas y adolescentes se define como la 
vinculación permanente o transitoria de personas menores de edad a gru-
pos organizados al margen de la ley, que se lleva a cabo por la fuerza, por 
engaño o debido a condiciones personales o del contexto que la favorecen 
y es de naturaleza coercitiva. Niños, niñas y adolescentes han sido recluta-
dos por GAOML, en las últimas cinco décadas, en el marco del conflicto 
armado. Sin embargo, éste ha sido un delito con un bajo nivel de denuncias 
y pocos reclutadores sancionados.

Desde el 19 de noviembre de 1999 hasta 31 de marzo de 2012, el Programa 
de Atención Especializada de Niños, Niñas y Adolescentes Desvinculados 
del ICBF ha atendido a 4.868 niños, niñas y adolescentes desvinculados de 
los GAOML de los cuales el 12% pertenecen a grupos étnicos 22. Del total 
de niños desvinculados, un 17% fueron recuperados por la Fuerza Pública y 
un 83% salieron voluntariamente de los GAOML. Durante este período, las 
mayores desvinculaciones son niños reclutados por las FARC con un 59%, 
seguido de las AUC con un 22% y en tercer lugar por el ELN con 15%.

De acuerdo con cifras del ICBF, los cinco departamentos donde mayores 
desvinculaciones se han presentado son Antioquia, Meta, Caquetá, Toli-
ma, y Cauca. Los cinco departamentos de mayor reclutamiento son Tolima, 
Arauca, Putumayo, Antioquia y Valle del Cauca.

Del total de la población desvinculada, el 72% son niños y un 28% niñas. 
Cerca del 71% no superan el último grado de primaria. El 66% se encuen-
tran entre los 16 y 17 años y el 25% entre los 14 y 15 años.
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